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INICIATIVAS 

 
DE LOS DIPUTADOS MARIO DELGADO 

CARRILLO, TATIANA CLOUTHIER CARRILLO Y 

CARLOS IVÁN AYALA BOBADILLA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

Los suscritos, Mario Delgado Castillo Tatiana 

Clouthier Carrillo y Carlos Iván Ayala Bobadilla, 

con fundamento en el artículo 71, fracción II, de 

nuestra constitución federal y en los artículos 77 

y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

sometemos a consideración de esta Honorable 

Asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

decreto, al tenor de las siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

El plástico hasta hace unos años había sido un 

material útil para la sociedad, consecuencia 

directa de los avances de la modernidad y de la 

eficiencia económica de la industrialización. 

Desafortunadamente, lo que antes era novedad y 

de utilidad social, hoy genera daños irreversibles 

y debe ceder paso a insumos amigables con el 

medio ambiente, que nos lleven a una 

recuperación y actualización de los procesos 

tradicionales de reúso, reducción y reciclaje.  

 

El plástico por sus efectos, se ha vuelto altamente 

perjudicial. Si en el suelo rural y urbano son 

significativos, es en los océanos y mares es donde 

más se resienten, pues es uno de los mayores 

contaminantes a nivel mundial1. Para darnos una 

idea, en medio del océano se ha acumulado una 

isla del tamaño de Francia que flota llena de 

plásticos, por lo que, si seguimos con el ritmo 

actual, para el 2050 habrá más plástico que peces 

                                                 
1 ONU, El futuro que queremos, Resolución aprobada por la 

Asamblea General de la ONU el 27 de julio de 2012. 

Disponible en https://rio20.un.org/sites/rio20.un.org/files/a-

conf.216-l-1_spanish.pdf.pdf  
2 Noticias ONU, Compromiso mundial para reducir los 

plásticos de un solo uso, disponible en 

https://news.un.org/es/story/2019/03/1452961 

en los océanos; por ello, si no mejoramos 

nuestros patrones de consumo y las prácticas del 

impacto de los plásticos.  

 

La ONU recientemente resolvió que es necesario 

reducir el nivel de desecho sólidos, como los 

desechos electrónicos y de plásticos, porque 

plantean problemas particulares a enfrentar 

mediante la elaboración y aplicación de políticas, 

estrategias, leyes, reglamentos nacionales y 

locales amplios sobre la gestión de los desechos.  

 

La Cuarta Asamblea de las Naciones Unidas para 

el Medio Ambiente, celebrada en marzo de 2019, 

tuvo como tema principal “soluciones 

innovadoras para los desafíos ambientales y la 

producción y el consumo sostenibles”, 

aprobando un Acuerdo sobre la contaminación 

marina por plástico y microplástico, con el 

propósito de logar la reducción significativa de 

los productos plásticos de un solo uso y que 

entrará en vigor para el año 2030.2 

 

Ahí se dijo que, “si bien, el plástico desempeña 

un papel importante en la economía, los 

embalajes de plástico representan alrededor de 

la mitad de los desechos plásticos generados en 

todo el mundo, y que su mala gestión provoca 

una pérdida de recursos y valor, y además afecta 

al medio ambiente.”3 

 

A nivel internacional, son varios los países que 

han establecido medidas impositivas, 

regulatorias y prohibitivas sobre los residuos 

derivados de plásticos. Mientras por este lado 

seguimos creciendo con el uso de plástico. Costa 

Rica, por ejemplo, busca un desarrollo sostenible 

al producir casi el 100% de su energía eléctrica 

de manera renovable y por su reciente medida 

3 Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente del Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente, Combatir la contaminación de los 

productos de plástico desechables, disponible en 

https://papersmart.unon.org/resolution/uploads/k1900864.p

df#overlay-context=node/271 

https://rio20.un.org/sites/rio20.un.org/files/a-conf.216-l-1_spanish.pdf.pdf
https://rio20.un.org/sites/rio20.un.org/files/a-conf.216-l-1_spanish.pdf.pdf
https://news.un.org/es/story/2019/03/1452961
https://papersmart.unon.org/resolution/uploads/k1900864.pdf#overlay-context=node/271
https://papersmart.unon.org/resolution/uploads/k1900864.pdf#overlay-context=node/271
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para terminar con el uso de plástico de un solo 

uso en los próximos años.4 

 

Debemos invertir la relación que tenemos con el 

plástico, un insumo prescindible y no puede 

seguir como imprescindible; es necesario que 

nuestras ciudades tengan políticas efectivas para 

la reducción y recolección de residuos, tomar un 

nuevo rumbo para la sobrevivencia, como lo 

muestra el documental Our Planet,5 ya que en los 

próximos años la mayor decisión que enfrenta la, 

humanidad entera es sobre la sostenibilidad de la 

vida del planeta, en cuatro grandes fases: 1) una 

reforma hacia energías renovables, 2) una 

revolución en la alimentación saludable para 

todos, 3) una nueva relación con los océanos y 4) 

una tendencia hacia la recuperación de la 

naturaleza. 

 

Son de celebrarse las actuales campañas e 

iniciativas de la sociedad y de las empresas para 

acabar con los empaques de plásticos, popotes, 

bolsas, embalajes de un solo uso y sus 

alternativas menos dañinas, pero también deben 

ser acompañadas con respuestas 

gubernamentales contundentes para que la 

conciencia social en marcha sea reforzada con 

regulación administrativa pertinente. En octubre 

de 2018, durante la Conferencia Internacional 

“Our Ocean”, 250 organizaciones a nivel 

mundial firmaron un compromiso global para 

erradicar, desde su origen, la contaminación que 

causa el plástico.6 

 

En este momento las estrategias y las políticas 

públicas nacionales para reducir los impactos 

negativos al medio ambiente en materia de 

residuos sólidos son de muy diversa índole; entre 

ellos se encuentran los proyectos para un 

tratamiento integral de los residuos, en el que se 

incluyen la biodigestión, la valorización 

energética, la reutilización, el crecimiento, entre 

otros. Sin embargo, es necesario dar pasos 

                                                 
4 Noticias ONU, Costa Rica, ejemplo de desarrollo 

sostenible para el mundo, disponible en  

https://news.un.org/es/audio/2018/07/1437992  
5 Documental Our Planet, disponible en 

https://www.ourplanet.com  

significativos para acabar con el desastre que 

hemos producido al medio ambiente, a su calidad 

de aire, a la acidificación de los océanos, a la 

aridez y a la pérdida de 60% de las especies. 

 

Para dar un contexto más específico, como se 

detalla en las iniciativas de ley que más adelante 

se mencionan, con los últimos datos disponibles 

a 2015, cada mexicano estaría generando casi 

media tonelada de residuos al año, es decir, 1.2 

kg diarios, lo que equivale alrededor del 12% de 

la basura que se genera hoy en día y que es 

plástico. (Datos de la ANIPAC). 

Algunos gobiernos no están cruzados de brazos. 

Los esfuerzos locales en nuestro país comienzan 

a tomar forma a nivel estatal y en el 

reglamentario correspondiente al ámbito 

municipal, entre las medidas destacan: 

 Prohibición de cualquier tipo de bolsas de 

plástico, 

 Prohibición de bolsas no biodegradables, 

 Prohibición progresiva de cualquier tipo 

de bolsas, y 

 Sustitución de plástico no biodegradable 

por biodegradable. 

 

Ante la diversidad de medidas y sus alcances, es 

necesario que el objetivo y los fines de la política 

pública sean uniformes y de trayectoria nacional.  

Cabe recordar que desde 2006, la Ciudad de 

México fue pionera en la reforma a su marco 

legal para prohibir el uso de bolsas de plásticos 

no biodegradables, a partir de la propuesta de la 

Secretaría del Medio Ambiente. 

 

De manera proactiva, en la presente legislatura 

son ya varias las iniciativas de diputadas y 

diputados que buscan reformar el marco legal de 

la gestión de los residuos sólidos y para reducir 

el uso de plásticos en los procesos productivos en 

lo particular, mismas que se muestran 

esquemáticamente en el siguiente cuadro:  

 

6 Noticias ONU, Se firma un acuerdo mundial para acabar 

con los empaques de plástico, disponible en  

https://news.un.org/es/audio/2018/10/1444572  

https://news.un.org/es/audio/2018/07/1437992
https://www.ourplanet.com/
https://news.un.org/es/audio/2018/10/1444572
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GACETA 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, a fin de establecer la 

obligación del gobierno federal de utilizar los 

residuos urbanos orgánicos e inorgánicos para 

la producción de energía eléctrica. 

PVEM 
20 de septiembre de 

2018 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, para prohibir la 

entrega de popotes de plástico en los 

establecimientos comerciales o de servicios.  

PVEM 2 de octubre de 2018 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, con el propósito de 

disminuir el uso de bolsas de plástico, y 

establecer las bases que permitan la transición 

al uso de materiales biodegradables.  

PAN 11 de octubre de 2018 

Que reforma y adiciona los artículos 7, 9 y 100 

de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, a fin de establecer la 

prohibición de entregar productos, envases, 

empaques y embalajes de plásticos y 

poliestireno expandido con motivo de 

cualquier acto comercial.  

PVEM 2 de octubre de 2018 

Que reforma el artículo 7 de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, para prohibir la comercialización y 

uso de envases de poliestireno expandido para 

alimentos y bebidas.  

MC 18 de octubre de 2018 

Que adiciona los artículos 7 y 9 de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, con objeto de establecer como 

una facultad de la federación, la expedición de 

normas oficiales que prohíban la utilización de 

plástico para bolsas desechables, popotes, 

botellas de plástico, y promover el uso de 

materiales biodegradables.  

PRI 
15 de noviembre de 

2018 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, en materia de 

sustitución y remplazo de materiales 

desechables. 

MORENA 
27 de noviembre de 

2018 
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Una medida legislativa como la que se presenta es 

de forma integral, ya que se coloca como una 

legislación de avanzada contra el uso del plástico, 

sumándose al movimiento mundial para reducir 

los plásticos de un solo uso, con los siguientes 

objetivos:  

1) Prohíbe el uso de materiales de plásticos 

de un solo uso, que incluye a las bolsas, 

popotes y embalajes. Por ello, se prevé 

que las entidades federativas sean 

competentes para prohibir la entrega de 

plásticos desechables de un solo uso en 

cualquier actividad comercial o de 

servicios; 

2) Busca la participación de los sectores 

sociales. Promueve alternativas de 

participación entre todos los sectores 

económicos, empresas, gobierno y 

sociedad, con la finalidad de reducir el 

uso de plástico de un solo uso; 

3) Confiar en el poder de la educación. Por 

esta razón, busca que se adopten de 

manera permanente medidas de 

educación ambiental para prevenir la 

emisión de residuos y la promoción de 

pautas de consumo responsable y 

sostenibles, y 

4) Busca prevenir y reducir. Por lo cual, da 

facultades al gobierno federal para llevar 

a cabo las acciones para prevenir la 

generación de residuos de plásticos de un 

solo uso. 

Además, en un contexto obligatorio de derechos 

humanos, por un lado, ésta iniciativa debe partir 

de un ejercicio de balance y ponderación de 

derechos, en el que convivan armónicamente el 

derecho a la libre empresa y comercio, siempre y 

cuando sea licito, y por otro, todas aquellas 

empresas, productores y distribuidores del 

plástico, y como consecuencia, el derecho de 

todos a gozar de un medio ambiente y salud 

pública, en especial, para los niños, niñas y 

adultos mayores. 

 

Esta medida legislativa es una restricción justa, 

proporcional y racional del derecho de libre 

comercio y empresa: también como una medida 

que resulta adecuada y necesaria para lograr su 

fin: usar otros materiales sustitutos y alternativos 

con mayor grado de eficiencia y que sean 

amigables con el medio ambiente; al final, se 

trata de reducir los daños al medio ambiente y 

reintegrar a los ecosistemas su calidad como 

espacios valiosos, sostenibles y donde se da la 

biodiversidad. 

 

En resumen, esta propuesta busca aprobar la 

regulación para la reducción drástica del uso de 

plástico desechable, en donde el gobierno sea un 

actor importante para instrumentar estrategias y 

campañas de promoción en el consumo de 

plásticos, y llamar a todos los sectores para 

mejorar los procesos de consumo y de gestión de 

residuos de un solo uso, así como el destino final 

de los productos de plásticos, y con ello reducir 

los daños al medio ambiente y la contaminación. 

 

Que reforma y adiciona los artículos 1 y 96 de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, a fin de normar y controlar el manejo 

integral de residuos plásticos como anillos y popotes.  

PES 19 de febrero de 2019 

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes 

Generales del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, y para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos, a fin de desincentivar el uso de productos 

plásticos desechables nocivos para el medio ambiente.  

MORENA 2 de abril de 2019 

Con Proyecto de Decreto que reforma diversas 

disposiciones de la Ley general para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos; y de la Ley general 

de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

PAN 

(Comisión 

Permanente) 

22 de mayo de 2019 
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a la 

consideración de esta Asamblea, la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

 

Artículo Único: Se adicionan las fracciones 

XIII, XIV, XV y XVI al artículo 2; se 

adicionan las fracciones I y II al artículo 3, 

recorriéndose en las subsecuentes; se 

adicionan las fracciones III, XIX y XX al 

artículo 5, recorriéndose las subsecuentes; se 

adiciona una fracción XXIX, recorriéndose la 

fracción subsecuente, y se reforman las 

fracciones XVI y XVII del artículo 7; y se 

reforma el artículo 100 de la Ley General para 

la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2.- En la formulación y conducción de 

la política en materia de prevención, valorización 

y gestión integral de los residuos a que se refiere 

esta Ley, la expedición de disposiciones jurídicas 

y la emisión de actos que de ella deriven, así 

como en la generación y manejo integral de 

residuos, según corresponda, se observarán los 

siguientes principios: 

 

I a la XII (…) 

XIII. Promover alternativas asequibles e 

inocuas para el medio ambiente y que 

reduzcan los residuos derivados de materiales 

de plástico desechables de un solo uso;  

XIV. Aprobar políticas de reducción de 

plásticos, promoviendo en la industria 

acciones para minimizar los empaques de 

plásticos y rediseñar productos; 

XV. Promover alternativas ecológicas para 

eliminar progresivamente a los plásticos de un 

solo uso; 

XIV. Impulsar estrategias de control sobre la 

problemática del uso del plástico y 

fortaleciendo a las industrias; 

 

Artículo 3.- Se consideran de utilidad pública: 

I. Adoptar medidas de educación ambiental y 

la promoción de pautas de consumo 

sostenibles, así como de alternativas 

sostenibles a residuos derivados de materiales 

de plástico desechables de un solo uso; 

II. Definir una política de educación social 

para tratar sosteniblemente los residuos 

plásticos; 

III a la IV (…) se recorren 

Las medidas, obras y acciones a que se refiere 

este artículo se deberán sujetar a los 

procedimientos que establezcan las leyes en la 

materia y al Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se 

entiende por: 

I a la II (…) 

III. Biodegradable: Producto que puede 

descomponerse en elementos químicos naturales 

y puede ser procesado. 

IV a la XVIII (…) se recorren 

XIX. Material No reutilizable: Aquel que solo 

puede usarse una única vez. De un solo uso. 

XX. No Biodegradable: Productos que no 

pueden descomponerse por una acción biológica 

o química en un ecosistema. 

XXI a la XLV (…) se recorren 

 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

I a la XV (…) 

XVI. Promover la participación de cámaras 

industriales, comerciales y de otras actividades 

productivas, grupos y organizaciones públicas, 

académicas, de investigación, privadas y 

sociales, en el diseño e instrumentación de 

acciones para prevenir la generación de residuos, 

en especial los residuos derivados de 

materiales plásticos desechables de un solo 

uso, y llevar a cabo su gestión integral adecuada, 

así como la prevención de la contaminación de 

sitios y su remediación;  

 

XVII. Promover la educación y capacitación 

continuas de personas, grupos u organizaciones 

de todos los sectores de la sociedad, así como 

establecer alianzas estratégicas con diferentes 

asociaciones dedicadas a la producción del 

plástico, con el objeto de modificar los hábitos 
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negativos para el ambiente de la producción y 

consumo de bienes, y apoyar la innovación y el 

uso de materiales alternativos que tengan un 

mayor ciclo de vida en sus usos; 

XVIII a XXVIII (…)  

XXIX. Promover la mejor gestión de residuos 

que contribuyan a reducir el vertido de 

plásticos en el medio ambiente. 

XXX. Las demás que se establezcan en este y 

otros ordenamientos jurídicos que resulten 

aplicables. 

 

Artículo 100.- La legislación que expidan las 

entidades federativas, en relación con la 

generación, manejo y disposición final de 

residuos sólidos urbanos podrá contener las 

siguientes prohibiciones: 

I a la III (…)  

 

Asimismo, prohibir la comercialización o 

entrega de materiales de plásticos desechables 

de un solo uso en cualquier actividad 

comercial o de servicios, la disposición final de 

neumáticos en predios baldíos, barrancas, 

cañadas, ductos de drenaje y alcantarillado, en 

cuerpos de agua y cavidades subterráneas. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a 

los 360 días naturales siguientes a su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. En ese 

periodo, el gobierno federal deberá impulsar y 

mantener una campaña nacional para informar a 

la población sobre el beneficio al medio ambiente 

de este decreto.  

 

Segundo. Los gobiernos de las entidades 

federativas y los municipios, deberán realizar las 

adecuaciones que sean necesarias a sus leyes, y 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, para dar cumplimiento a las 

previsiones del presente decreto.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de 

septiembre 2019. 

 

Diputado Mario Delgado Castillo (rúbrica) 

Diputada Tatiana Clouthier Carrillo (rúbrica) 

Diputado Carlos Iván Ayala Bobadilla 

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIP. JORGE LUIS MONTES NIEVES CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 2 

DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN 

 

El que suscribe, diputado Jorge Luis Montes 

Nieves, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6 

fracción I, numeral 1 y los artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión, someto a 

consideración de este pleno la presente iniciativa 

con proyecto de decreto que reforma el artículo 

segundo, fracción XIV en cuanto a la 

denominación del Reglamento de la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión. 

 

Exposición de Motivos 
 

“El lenguaje expresa una compleja trama de 

dimensiones humanas que van desde lo cotidiano 

y práctico hasta lo simbólico; abarca sentimientos, 

mandatos, experiencias, circunstancias históricas 

y situaciones actuales.” (Inmujeres, 2015)  

 

Una de las formas de crear realidades dentro de 

una sociedad y su cultura es el lenguaje, para 

comprender la realidad cultural de un país, basta 

con poner atención a su forma de hablar para 

identificar las asimetrías, desigualdades y las 

brechas que pudieran existir en una sociedad. 

 

Por medio del lenguaje se transmiten ideologías, 

costumbres y valores. Un claro ejemplo son las 
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sociedades patriarcales, donde el vocablo está 

plagado de androcentrismo que se manifiesta en el 

uso del masculino como genérico, produce 

inevitablemente la exclusión de la mujer.  

 

En ese sentido, el Estado mexicano ha suscrito 

diversos tratados internacionales con el objeto de 

disminuir la desigualdad entre hombres y mujeres, 

tales como: la Convención Sobre Todas las 

Formas de Discriminación Contra la Mujer 

(CEDAW); la Cuarta Conferencia Mundial Sobre 

la Mujer llevada a cabo en Pekín (Beijing) en 

1995, y su Plataforma de Acción; la Convención 

Interamericana para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres (Belem 

Do Pará), constituyendo el marco legal que obliga 

a los estados parte, a construir programas y 

acciones para la incorporación de la perspectiva de 

género en las políticas públicas 

 

Pese a lo anterior, en México sigue presentando 

diversas desigualdades, tal como lo demuestra el 

estudio realizado en 2019 por el Banco 

Interamericano del Desarrollo sobre la 

participación laboral femenina el cual señala que: 

“En el 2014 en México sólo un 58.5% de las 

mujeres entre 25 y 54 años trabajan o buscan 

activamente empleo lo cual está muy por debajo 

de la de los hombres, que ronda el 94 %, lo que 

implica una brecha de género.” 

 

De ahí que debemos redoblar y sumar esfuerzos 

para generar mecanismos jurídicos que coadyuven 

a la disminución de esta brecha de desigualdad. 

siendo necesario revisar el marco jurídico vigente 

para identificar y corregir las debilidades en esta 

materia, y así lograr una mayor inclusión de las 

mujeres en la sociedad.  

 

La problemática planteada en la presente iniciativa 

es transformar nuestras normas jurídicas, 

utilizando el lenguaje inclusivo dentro de la 

redacción de todo el andamiaje legal que da vida 

al trabajo legislativo, bajo la premisa de utilizar el 

término correcto e inclusivo para referirse a la 

población de la que se habla, utilizando genéricos 

universales, evitando así la discriminación. 

 

El lenguaje inclusivo nos ayuda a visibilizar a 

aquellas personas, grupos y comunidades 

históricamente discriminadas, como a 

continuación se muestra mediante una tabla 

comparativa, un ejemplo de lo dicho 

anteriormente: 

 

 
 

GUÍA PARA EL USO DEL LENGUAJE 

INCLUSIVO DESDE UN ENFOQUE DE 

DERECHOS HUMANOS Y PERSPECTIVA 

DE GÉNERO 
 

Por ende, es necesario un marco jurídico inclusivo, 

que permita visibilizar la participación de las 

mujeres en el que hacer público, tal es el caso de 

la presente iniciativa que pretende modificar el 

nombre de nuestro Reglamento interno, que 

actualmente es excluyente de las legisladoras que 

aquí entregan el mayor de sus esfuerzos para 

construir junto a sus pares varones el país que 

anhelamos.  

 

De ahí que propongo a esta soberanía la adopción 

del lenguaje que reconozca en su justa dimensión 

a las mujeres y hombres en el nombre del 

reglamento que nos rige, con una denominación 

incluyente de Reglamento de la Cámara de las 

Diputadas y Diputados.  
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Atendiendo además a una armonización de 

nuestro marco jurídico con la reciente reforma 

constitucional que insertó en el texto de nuestra 

Carta Magna, en su artículo 52 el reconocimiento 

de que la Cámara de Diputados está integrada por 

diputadas y diputados, obliga a esta legisladora a 

asumir el compromiso con las causas de las 

mujeres y rendir un homenaje a su lucha, así como 

reconocer la gran valía de su trabajo en el 

parlamento, asumiendo en el nombre del 

reglamento que rigen los trabajos de esta Cámara, 

que este órgano colegiado no solo está integrado 

por hombres sino también por mujeres.  

 

Por lo anteriormente expuesto someto a 

consideración de esta soberanía la siguiente:   

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 2 DEL 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNIÓN 
 

Único. - Se reforma la fracción XIV del artículo 2 

del Reglamento de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 2. 

1 … 

I … 

II … 

III … 

IV … 

V … 

VI … 

VII … 

VIII … 

IX… 

X … 

XI … 

XII … 

XIII … 

XIV. Reglamento: El Reglamento de la Cámara 

de las Diputadas y los Diputados;  

XV … 

XVI… 

XVII … 

XVIII … 

XIX … 

 

Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Dado en el Palacio de San Lázaro a 9 de 

septiembre de 2019. 

 

Dip. Jorge Luis Montes Nieves (rúbrica) 
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DE LA DIP. DULCE MARÍA CORINA VILLEGAS 

GUARNEROS QUE ADICIONA FRACCIÓN XVII AL 

ARTÍCULO 7, Y SE ADICIONA PÁRRAFO VII AL 

ARTÍCULO 48 DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN 

 

Dulce María Corina Villegas Guarneros, diputada 

federal por el Distrito XV del estado de Veracruz, 

integrante de esta Sexagésima Cuarta Legislatura 

y del Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en lo que disponen la fracción II del 

artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; los artículos 6, 

numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 todos 

del Reglamento de la Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión, elevo a la digna 

consideración de esta soberanía, la 

presente iniciativa con proyecto de decreto que 

adiciona fracción XVII al artículo 7, y se adiciona 

último párrafo al artículo 48 de la Ley General de 

Educación, con el objeto de establecer 

mecanismos de prevención y atención a niñas, 

niños y adolescentes en materia de adicciones y 

consumo de drogas, así como las consecuencias 

del consumo de estupefacientes con base en la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

En nuestro país el consumo de drogas en niñas, 

niños y adolescentes ha ido en aumento en los 

últimos años, Según datos de la ENCONDAT 

2016/2017 el consumo de drogas en general en 

México aumentó en todas las edades 80 por ciento. 

Y por género, las cifras son más preocupantes: en 

los varones se registró un aumento de 69 por 

ciento, mientras que en mujeres se disparó a 175 

por ciento.  

 

En la población de 12 a 17 años, el consumo de 

cualquier droga ilegal alguna vez en la vida 

aumentó de 1.3 por ciento en 2002 a 2.9 por ciento 

en 2011. En este grupo de edad, la mariguana fue 

la droga más consumida con un 2.4 por ciento, 

seguida de los inhalables y la cocaína con 0.9 y 0.7 

por ciento respectivamente. Al observar los datos 

por regiones, la nororiental que comprende los 

estados de Nuevo León, Tamaulipas y San Luis 

Potosí, es la que presenta las prevalencias más 

altas para mariguana con 5.1 por ciento para 

cocaína con 2.8 por ciento y para estimulantes tipo 

anfetamínico con 1.6 por ciento. 

 

En este contexto es de suma importancia generar 

leyes que promuevan la atención a tan grave 

problema de salud, que como consecuencia 

generan a nuestra sociedad graves consecuencias 

como lo son el de seguridad y la desintegración 

familiar. 

 

Es fundamental entender que las adicciones son un 

problema complejo que involucra múltiples 

factores como los biológicos, psicológicos y los 

sociales por lo que su abordaje implica la 

integración de diferentes disciplinas y enfoques, 

siendo importante divulgar toda evidencia 

científica que nos ayude a la prevención de las 

adicciones en nuestro país. En el ámbito social se 

le llama prevención al conjunto de acciones que se 

realizan con la finalidad de evitar o reducir el 

consumo de sustancias legales o ilegales y 

conductas sociales o individuales que pongan en 

riesgo la integridad física o emocional de 

cualquier persona, y con este conjunto de acciones 

disminuir los daños relacionados con el consumo 

o uso de las mismas.  

 

La prevención en el ámbito de las adicciones debe 

de estar focalizada en promover una sociedad libre 

de cualquier sustancia psicoactiva y para ello las 

acciones emprendidas deben de estar dirigidas 

hacia la educación, a la ocupación, la salud, la 

cultura, el deporte y actividades de recreación que 

les permita las personas un estilo de vida 

saludable, productivo y seguro; además de la 

posibilidad de desarrollarse plenamente, 

individual y socialmente.  

 

Una prevención segura no puede ser un acto 

aislado necesita técnicas que enseñen a los niños y 

jóvenes habilidades de vida y la oportunidad de 

cubrir las necesidades sociales y psicológicas de 

los mismos, para lograr el desarrollo integral que 

nuestra niñez necesita. 
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Las escuelas son uno pilares esenciales para 

realizar acciones preventivas para una vida libre 

de adicciones en los niños y jóvenes, ya que éstas 

tienen la obligación y la capacidad para difundir la 

información necesaria a la comunidad estudiantil, 

la cual incluye a alumnos y padres de familia de 

los mismos, con la finalidad de poder alcanzar 

objetivos más amplios en materia de salud y 

bienestar social para éstos. Al estar en contacto 

directo con el sector de la población más 

vulnerable de la sociedad al uso y abuso de 

sustancias psicoactivas, las escuelas pueden influir 

de manera directa en el comportamiento de los 

mismos. 

 

Es por ese motivo que propongo la adición de la 

fracción XVII al artículo 7° de la Ley General de 

Educación, con la intención de que en esta Ley se 

contemplen la creación de contenidos que 

promuevan la prevención, así como informen 

sobre las causas y consecuencias del consumo de 

drogas en niños, niñas y adolescentes. 

 

Teniendo en cuenta que los comportamientos y 

aprendizajes que se instauran en la infancia o en la 

adolescencia tienen una gran probabilidad de 

permanecer en la etapa adulta, podemos decir que 

es de suma importancia que, además de la familia 

sean también los centros educativos base para dar 

a conocer las niñas, niños y adolescentes la 

información necesaria y adecuada según las 

diferentes edades que abarcan éstas etapas de vida, 

que les proporcione herramientas necesarias de 

tipo preventivo a sus estudiantes.  

 

Por eso creo necesario que se contemple en los 

planes y programas de estudio, contenido claro 

que informe y prevenga tan grave problema, para 

esto creo fundamental que dicho contenido se 

agregue en los libros de texto, pero no de una 

forma superficial como ya se viene haciendo, sino 

de una manera completa e integral, ya que éstos no 

solo transmiten conocimientos sino ayudan a 

difundir de manera directa, la comprensión de 

sucesos históricos para el entendimiento de la 

evolución nacional y los valores sociales siempre 

y cuando, como lo dice la UNESCO en base a un 

estudio realizado, se basen en los últimos 

descubrimientos científicos, se apeguen a la mayor 

objetividad posible y demuestren prácticas 

pedagógicas, con esto podríamos lograr grandes 

avances en materia de prevención ya que 

desafortunadamente en algunas ocasiones son 

éstos los únicos libros que las personas llegan a 

leer.  

 

Los libros de texto se convierten en herramientas 

para la educación fundamentales, de fácil acceso y 

que influyen de manera directa y más aún si estas 

lecturas y análisis de las mismas son dirigidas por 

docentes capacitados en el contenido de las 

mismas, los cuales en conjunto con la integración 

de otras pueden influir en el pensamiento y 

conductas de la población hacia los cuales van 

dirigidos; luego así éstos son necesarios para 

ofrecer a las niñas, niños y adolescentes una 

educación integral y funcional en prevención de 

adicciones. 

 

Por las razones anteriores es muy importante 

considerar el hecho de que tener un libro de texto 

con los fundamentos necesarios en torno a las 

adicciones es herramienta fundamental para que 

en el ámbito escolar este sea bordado de manera 

completa. 

 

Fundamento Legal 

 

Con base en los motivos expuestos, en mi calidad 

de diputada federal por el Distrito XV del estado 

de Veracruz, e integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, en esta Sexagésima Cuarta 

Legislatura, y con fundamento en lo que disponen 

la fracción II del artículo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 

artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 

artículo 78, todos del Reglamento de la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión, 

presento a consideración de este honorable pleno, 

el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN 
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Único. Se adiciona fracción XVII al artículo 7 y 

se adiciona último párrafo al artículo 48 de la 

Ley General de Educación, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 7.-  - La educación que imparta el 

Estado, sus organismos descentralizados y los 

particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios 

tendrá, además de los fines establecidos en el 

segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

I … a la XVI… 

XVII.- Promover contenidos que ayuden a la 

prevención de adicciones en niñas, niños y 

adolescentes, así como las causas y 

consecuencias del consumo de drogas. 

 

Artículo 48.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

Para efectos de la fracción XVII del artículo 7 

de esta Ley, la Secretaría solicitara opinión y 

observaciones a la Secretaría de Salud, a la 

Comisión Nacional contra las Adicciones, al 

Sistema Nacional para el desarrollo Integral de 

la Familia y al Sistema Nacional de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes para 

generar contenido  

 

 

 

 

 

 

que ayude a la prevención de adicciones en 

niñas, niños y adolescentes, así como todos los 

problemas, causas y consecuencias que los 

consumos de drogas generan tanto en la salud 

como en la sociedad. 

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. - Se derogan todas las disposiciones 

legales que se opongan al presente decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Dulce María Corina Villegas Guarneros 
(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIP. CARMEN PATRICIA PALMA OLVERA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

DECLARA EL 30 DE JUNIO COMO DÍA NACIONAL 

DEL POLITÓLOGO 

 

La suscrita, Carmen Patricia Palma Olvera, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 73, 

fracción XXI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 

1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta 

soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se declara el 30 de junio como 

Día Nacional del Politólogo al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La politología nació y se desarrolló en mayor 

medida conforme el Estado liberal ha avanzado 

hacia formas liberal-democráticas donde la 

mayoría de los miembros de una sociedad 

comienzan a ser incluidos en la política. 

Específicamente, conforme se amplió el derecho 

de participación política y el reconocimiento del 

sufragio universal con independencia de la 

condición social, el reconocimiento del pluralismo 
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político y de la posibilidad de impulsar, canalizar 

y organizar concepciones políticas distintas con 

igual legitimidad para acceder al gobierno del 

Estado; la integración de las clases sociales en el 

sistema político, y la configuración del Estado 

como sistema político cuyos actores 

fundamentales son los partidos políticos. (Caminal 

Badia, 2005) 

 

Específicamente, este proceso se da en el último 

tercio del siglo XIX en Europa occidental y EE. 

UU. manteniendo una fuerte relación con el 

derecho y el ordenamiento constitucional, así 

como las demás ciencias políticas: la doctrina 

política, la historia política y la sociología política. 

Seguida de esta discusión la disciplina se cristalizó 

en dos grandes vertientes, la Europea y la 

Americana, acorde a los problemas políticos de su 

pertinencia particular. La Ciencia Política Europea 

fue una concepción teórico-crítica centrada en el 

Estado y dependiente de la historia, buscaba 

comprender las relaciones entre el poder político y 

la sociedad, la consolidación institucional del 

poder político en una forma de dominación 

pública, el comportamiento político, el proceso 

formativo de voluntad política y las teorías e 

ideologías referidas a la dominación y praxis 

política. La Ciencia Política Americana buscó 

comprender la estabilidad y permanencia del 

sistema político, y su capacidad de integrar, 

asimilar o adecuarse a los cambios producidos 

dentro y fuera del mismo sistema. El primero 

respondió a la naturaleza histórica europea de 

relaciones entre Estados y la segunda, al interés 

histórico norteamericano de exportar su modelo 

económico, social y político como hegemónico. 

(Caminal Badia, 2005) 

 

Ultimadamente, el desarrollo histórico de la 

ciencia política se cristaliza, por un lado, en el 

estudio del funcionamiento del sistema político y, 

por otro, el estudio de las formas de organización 

y ejercicio del poder dentro del Estado, en tanto 

monopolio del uso de la violencia física legítima, 

y que lo hace extensivo a la sociedad. Resulta de 

un proceso histórico que inicia con el pensamiento 

político antiguo, que buscó las condiciones para 

ser más virtuosos y mejores ciudadanos, pasando 

por el estudio de la obtención y conservación del 

poder en Maquiavelo, y culminando con la 

explicación causal de la sociedad y sus sub-

sistemas en el marco de Sociología Positivista. 

(Suárez-Iñiguez, 1994) 

 

De este modo, Gustavo Emmerich (2007) propone 

cuatro posibles definiciones de la disciplina: 1) 

pretende verificablemente investigar las “formas 

realmente existentes de gobierno”, procurando 

descubrir y explicar la realidad fáctica del 

gobierno y de las acciones y luchas que en torna a 

él se libran; 2) estudia todo tipo de fenómenos 

sociales (relaciones, estructuras, instituciones) en 

la medida en que éstos afecten a, o influyan sobre 

el poder político; 3) Ciencia de la política, o sea 

ciencia de la actividad pública de los ciudadanos; 

o 4) acorde a la lista de la UNESCO en 1948 y 

1973/74: Teoría política e historia de las ideas; 

Instituciones políticas; sistemas políticos; 

administración pública, sociología política; vida 

política, políticas públicas y relaciones 

internacionales. Cabe mencionar que todas las 

previas responden a un marco conceptual de 

Estado, acorde a la teoría Liberal, Marxista o 

Realista (Valdés Vega, 2007). 

 

La Ciencia Política Mexicana, a pesar de ser joven 

en su calidad de disciplina científica, ha aportado 

intensamente a la historia nacional. Como bien 

destaca Arnaldo Córdova (1986) “México ha sido 

desde siempre, un país pródigo en la creación de 

ideas políticas y sociales y en el desarrollo de 

teorías y doctrinas políticas”. Esto naturalmente ha 

respondido a una tumultuosa historia política 

nacional en la que han destacado personajes como 

Sahagún, de Las Casas y Torquemada en el marco 

de la Colonia; José Ma. Morelos y Pavón, Fray 

Melchor de Talamantes, Carlos María de 

Bustamante y Miguel Ramos Arizpe, en el marco 

de la Independencia; Fray Servando Teresa de 

Mier, Vicente Rocafuerte, Prisciliano Sánchez y 

Francisco García Salinas, en el marco de la 

discusión entre Imperio o República; José María 

Luis Mora, Lucas Alamán, Mariano Otero y 

Manuel Crescencio Rejón, en el marco del debate 

entre Centralismo y Federalismo; José María 

Iglesias, Ignacio Ramírez y Gabino Barreda, en el 
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marco de la República Restaurada; Justo Sierra, 

Francisco Bulnes, Andrés Molina Enríquez y 

Emilio Rabasa en el marco del Porfiriato; Ricardo 

Flores Magón, Emiliano Zapata y Luis Cabrera en 

el Marco de la Revolución Mexicana, por 

mencionar unos cuantos. 

 

En México se funda la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales en la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM) en 1951 y se inicia 

la licenciatura en Ciencia Política en 1956. Nace 

en plena guerra fría y con dos grandes vertientes 

resultantes de la influencia norteamericana y la 

Revolución cubana, la estructural funcionalista y 

la marxista. La primera se desarrolla en el Colegio 

de México bajo influencia de la escuela 

norteamericana y la segunda en UNAM 

respondiendo al exilio intelectual proveniente de 

América del Sur. La dicotomía politológica se 

vería rebasada en el marco de la crisis económica 

internacional, la caída del Estado Benefactor y la 

urgencia por promover reformas políticas eficaces 

para preservar la continuidad del régimen político 

mexicano. Se reconfiguraría un cambio 

privilegiando el estudio de los partidos político, de 

los sistemas electorales, de la reforma del Estado 

y de la transición de la democracia, lo que Soledad 

Loaeza (2005) llama “el pulso del cambio 

mexicano en la Ciencia Política”. Es en esta 

coyuntura donde la Ciencia Política mexicana 

culminaría casi cinco décadas de investigaciones 

en el marco de la división establecida entre 

estudiosos del sistema político, en cuanto a 

procesos de gobierno, y del Estado, en tanto 

dominación y configuración institucional del 

poder político, en mecanismos y propuestas para 

reformar el Estado mexicano en el marco de la 

alternancia en el año 2000. 

 

Si bien, es clara la división de corrientes dentro de 

la Ciencia Política mexicana es necesario enfatizar 

el hecho que son dos caras de una misma moneda. 

El sistema político mexicano, sus procesos, 

mecanismos, organizaciones, instituciones y 

relaciones se desarrollan en el marco conceptual 

de Estado como dominación y configuración del 

poder político y sus manifestaciones. Es debido a 

esta necesidad de reconocer ambos aspectos como 

relación dialéctica que se propone el 30 de junio, 

fecha de muerte del Dr. en Ciencia Política 

Arnaldo Córdova, como Día del Politólogo al 

haber logrado en trayectoria académica estudiar 

las distintas facetas del Estado, el Sistema Político 

y lo Político en México. Así mismo, en medida de 

lo pertinente, en celebración de que el actual 

Presidente Andrés Manuel López Obrador es el 

primer politólogo Presidente de la República 

Mexicana y en reconocimiento de todos los 

politólogos y todas las politólogas que han 

participado y aportado a la transformación de la 

nación, a los 94 mil 373 profesionistas que han 

estudiado la carrera y se desempeñan hoy en día y 

los 37mil 766 alumnos y alumnas que actualmente 

estudian (IMCO, 2019). 

 

Por lo expuesto someto a consideración de esta 

asamblea el siguiente proyecto de  

 

DECRETO 

 

Único. El Congreso de la Unión declara el 30 de 

junio Día Nacional del Politólogo. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Salón de sesiones, a 9 de septiembre de 2019 

 

Dip. Carmen Patricia Palma Olvera (rúbrica) 
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DE LA DIP. RAQUEL BONILLA HERRERA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 

 

La que suscribe, diputada Raquel Bonilla Herrera, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, de 

la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto por la fracción II 

del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, fracción I del numeral 

1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, someto a la consideración 

de esta Honorable Asamblea, la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman los artículos 2, 12, 15, los párrafos 

primero y segundo del artículo 20, 23, 28, 33, 41 

bis, párrafo primero del artículo 56, 69, párrafo 

primero del artículo 73, 93, 105, párrafo primero 

del artículo 113, la fracción I del artículo 114, 

primer párrafo del artículo 187, párrafo primero 

del artículo 190, y se adiciona el artículo 182 bis, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, al tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 
 

Es necesario imponer al Estado nuevos retos en 

materia de igualdad y no discriminación, 

reconociendo las necesidades diferenciadas para 

transformar las situaciones de injusticia de género. 

Los distintos grados de avance con respecto a la 

igualdad de género muestran que todavía hay un 

largo camino por recorrer, especialmente en hacer 

efectivas las políticas públicas orientadas a 

disminuir las brechas de género, a enfrentar 

injusticias y mejorar su situación dentro de las 

distintas áreas de desarrollo en contextos de plena 

igualdad. 

 

                                                 
1 OCDE, La Lucha por la Igualdad de Género: Una Batalla 

Cuesta Arriba, 2017, disponible en 

https://www.oecd.org/mexico/Gender2017-MEX-es.pdf  
2 Organización de las Naciones Unidas, Convención para la 

eliminación de todas las formas de Discriminación Contra la 

Es oportuno recordar que México ha suscrito 

diversos instrumentos internacionales en materia 

de no discriminación contra las mujeres, en los 

cuales como sujeto obligado ha asumido múltiples 

compromisos para avanzar en materia de igualdad 

de género, entre los documentos se encuentran la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW); la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar todas las Formas de Violencia contra las 

Mujeres, (Convención de Belém do Pará); el 

Programa Interamericano sobre la Promoción de 

los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e 

Igualdad de Género (2000)1.  

 

En este sentido la Convención para la eliminación 

de todas las formas de Discriminación Contra la 

Mujer (CEDAW),2 señala que los Estados Partes 

tomarán todas las medidas apropiadas para 

garantizar a la mujer, en igualdad de condiciones 

con el hombre y sin discriminación alguna, la 

oportunidad de representar a su gobierno en el 

plano internacional y de participar en la labor de 

las organizaciones internacionales. En el ámbito 

público, las mujeres tienen derecho a participar en 

los procesos políticos que les afectan a ellas y a 

sus sociedades. Asimismo, dicho documento 

obliga a los Estados parte a adoptar medidas 

especiales encaminadas a acelerar la igualdad 

entre el hombre y la mujer.  

 

El artículo 5 de la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, manifiesta que para 

alcanzar la igualdad de género, se logrará a través 

del conjunto de medidas de carácter temporal 

correctivo, compensatorio y/o de promoción, 

encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva 

entre mujeres y hombres.3 

 

Mujer, disponible en: 

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/cedaw.htm  
3 Cámara de Diputados, Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH_14

0618.pdf 

https://www.oecd.org/mexico/Gender2017-MEX-es.pdf
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/cedaw.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH_140618.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH_140618.pdf
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Los avances alcanzados en el ámbito político-

electoral, son observables en nuestro sistema 

electoral, como resultado de ello, en la actual 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, 

existe un 48.2% de mujeres diputadas,4 en tanto en 

el Senado de la República el 51 % de sus 

integrantes son senadoras. 

Fuente: Cámara de Diputados, Integración por género y 

grupo parlamentario 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadro_genero.php 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

                                                 
4 Cámara de Diputados, LXIV Legislatura, Integración por 

género y Grupo Parlamentario, disponible en 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadro_genero.php  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cámara de Senadores, Integración de la Cámara de 

Senadores por Género, disponible en 

http://www.senado.gob.mx/64/senadores/integracion   

http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadro_genero.php
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadro_genero.php
http://www.senado.gob.mx/64/senadores/integracion
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A pesar de los avances alcanzados en el terreno del 

Poder Legislativo, la paridad de género continúa 

siendo un desafío. Las mujeres hoy en día aún 

continúan ausentes en la toma de decisiones, 

siendo excluidas, este sector de la población 

enfrenta discriminación, violencia, falta de apoyo 

e innumerables desafíos. 

 

En la Encuesta Intercensal 2015, se plasma que del 

total de la población de 119.9 millones de 

personas, 61.4 millones son mujeres, 

representando el 51.4 % de la población. De ese 

universo solo el 38 % de la población 

económicamente activa está conformado por 

mujeres. 

 

En el documento denominado “The Global 

Gender Gap Report”, elaborado por el Foro 

Económico Mundial en 2017, se menciona que 

nuestro país ocupa el lugar 81 de 142 en cuanto a 

igualdad de género, en términos generales. 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
6 World Economic Forum, The Global Gender Gap Report, 

2017, disponible en 

http://www3.weforum.org/docs/WEF_GGGR_2017.pdf 

 
Fuente: INEGI, Encuesta Intercensal 2015, disponible en 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/intercensa

l/2015/doc/eic_2015_presentacion.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: World Economic Forum, The Global Gender Gap 

Report, 2017, disponible en 

http://www3.weforum.org/docs/WEF_GGGR_2017.pdf  

http://www3.weforum.org/docs/WEF_GGGR_2017.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/intercensal/2015/doc/eic_2015_presentacion.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/intercensal/2015/doc/eic_2015_presentacion.pdf
http://www3.weforum.org/docs/WEF_GGGR_2017.pdf
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Fuente: World Economic Forum, The Global Gender Gap 

Report, 2017, disponible en 

http://www3.weforum.org/docs/WEF_GGGR_2017.pdf 

 

 

 

 

 

  

http://www3.weforum.org/docs/WEF_GGGR_2017.pdf
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Dentro de las estructuras de poder aún subsisten 

distinciones de género profundamente arraigadas, 

ante los avances en los niveles de democracia se 

hace necesario superar esta noción, imponiendo 

garantizar el pleno reconocimiento de los derechos 

de las mujeres normativa e institucionalmente. 

 

Un claro ejemplo es que, a pesar de que en la ley 

se estableció la obligación del Consejo de la 

Judicatura Federal de incorporar la perspectiva de 

género de manera transversal y equitativa en el 

desempeño de sus atribuciones,7 las acciones 

implementadas  no han disminuido la brecha de 

género. En lo que respecta al Poder Judicial de la 

Federación, este poder aún no alcanza en plenitud 

la paridad de género, es observable en los órganos 

colegiados que en su integración las mujeres son 

minoría. Actualmente en la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, existen dos ministras de 11 

que integran el pleno, asimismo el Consejo de la 

Judicatura Federal cuenta con dos consejeras de 

siete miembros que lo conforman.  

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral dos 

magistradas de siete que conforman el pleno, en lo 

que respecta a sus salas regionales, las cuales son 

cinco en total, estas se integran por tres 

magistrados cada una, siendo un total de 15 

magistrados, de este universo sólo seis son 

mujeres, tres presiden las salas que tienen su sede 

en Guadalajara, Monterrey y Toluca, la Sala con 

sede en Xalapa no cuenta con ninguna mujer entre 

sus integrantes.  

 

                                                 
7 Segundo párrafo del artículo 81 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, señala, “El Consejo de la 

Judicatura Federal incorporará la perspectiva de género, de 

forma transversal y equitativa en el desempeño de sus 

atribuciones, programas y acciones, con el objeto de 

garantizar a las mujeres y hombres, el ejercicio y goce de sus 

derechos humanos, en igualdad de condiciones y velará por 

que los órganos a su cargo así lo hagan.” Cámara de 

Diputados, Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/172_01051

9.pdf  

 
8 INEGI, Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal, 

2017, disponible en: 

En el Censo Nacional de Impartición de Justicia 

Federal 2018, en el Poder Judicial Federal existen 

1429 jueces y magistrados, de los cuales sólo 289 

son mujeres, 20.22 %.8 Estas cifras reflejan con 

claridad cómo se encuentran integrados los 

juzgados de distrito y tribunales de circuito. 

Recientemente, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación,9 convocatoria para la realización de 

concursos exclusivos para mujeres que buscaran 

ocupar cargos de juezas, es un pequeño avance 

para posicionar a las mujeres. 

 

Es imperante impulsar una verdadera paridad de 

género al interior del Poder Judicial federal, por 

ello, la propuesta está encaminada a garantizar la 

alternancia de géneros en la presidencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Unión, la 

integración paritaria en la conformación de los 

tribunales y juzgados que conforman el poder 

judicial federal, plasmar el principio de paridad de 

género como rector en la carrera judicial, 

establecer en la ley la obligatoriedad de expedir 

convocatorias específicas para mujeres en los 

cargas de juezas y magistradas. Al alcanzar la 

igualdad como principio, se logrará que las 

mujeres detenten mayor autonomía y poder, 

permitiendo responder a los desafíos. 

 

La inclusión de las demandas de igualdad de 

género es una condición esencial para avanzar en 

la construcción de sociedades más democráticas. 

No puede ignorarse la tenaz persistencia de 

enormes desigualdades y discriminaciones contra 

las mujeres, esto se debe, a que algunos cambios 

continúan predominando lo masculino.10  

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/censos

gobierno/federal/cnijf/2017/doc/resultado_2017.pdf 
9 Consejo de la Judicatura Federal, Convocatoria al primer 

concurso interno de oposición para la designación de Juezas 

de Distrito, Poder Judicial de la Federación, Diario Oficial 

de la Federación, 3 de julio de 2019, disponible en  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5564826

&fecha=03/07/2019  
10 Molyneux, Maxine, “Reconfigurando la ciudadanía. 

Perspectivas de la investigación sobre justicia de género en 

la región de América Latina y el Caribe”, Justicia de género, 

ciudadanía y desarrollo, Centro Internacional de 

Investigaciones para el Desarrollo, 2007, disponible en 

http://www.dhl.hegoa.ehu.es/ficheros/0000/0356/Justicia_d

e_g%C3%A9nero.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/172_010519.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/172_010519.pdf
http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/censosgobierno/federal/cnijf/2017/doc/resultado_2017.pdf
http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/censosgobierno/federal/cnijf/2017/doc/resultado_2017.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5564826&fecha=03/07/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5564826&fecha=03/07/2019
http://www.dhl.hegoa.ehu.es/ficheros/0000/0356/Justicia_de_g%C3%A9nero.pdf
http://www.dhl.hegoa.ehu.es/ficheros/0000/0356/Justicia_de_g%C3%A9nero.pdf
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La justicia de género como parte de la justicia 

social es un concepto utilizado en relación con los 

proyectos de emancipación que promueven la 

participación de las mujeres. Este concepto 

contiene el principio de igualdad, que exige que a 

todas las personas se las trate como iguales, es 

decir, implica derechos plenos para las mujeres, 

así mismo, reconoce el lugar históricamente 

menoscabado de las mujeres en las distintas 

esferas de funcionamiento social.11 

 

El movimiento de mujeres ha sido un actor clave 

en la conformación de políticas de igualdad de 

género, que ha logrado incidir en el debate público 

y legislativo, para luego hacer seguimiento de la 

aplicación de las políticas.12 Para la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL), las brechas de equidad son y  han sido, 

las mayores del mundo,13 es fundamental 

reconocer que la paridad de género es un tema que 

últimamente ha tomado una fuerza impresionante; 

la igualdad de género implica reconocer que tanto 

las mujeres como los hombres, las niñas y los 

niños, tengan las mismas condiciones, 

oportunidades y resultados para ejercer 

plenamente sus derechos, sin importar su sexo e 

identidad de género.  

 

Es un principio fundamental de la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU), en la Carta de San 

Francisco de 1945,14 se reconoce a la igualdad 

entre mujeres y hombres, para este organismo 

internacional a lo largo del tiempo ha pugnado por 

alcanzar la igualdad de género en la práctica, ya 

que con ello, se logrará el progreso de la sociedad 

en su conjunto, el desarrollo sostenible y la 

                                                 
11 Goetz, Anne, “Justicia de género, ciudadanía y derechos. 

Conceptos fundamentales, debates centrales y nuevas 

direcciones para la investigación”, Justicia de género, 

ciudadanía y desarrollo, Centro Internacional de 

Investigaciones para el Desarrollo, 2007, disponible en 

http://www.dhl.hegoa.ehu.es/ficheros/0000/0356/Justicia_d

e_g%C3%A9nero.pdf  
12 Alcanzar la justicia de género implica haber incorporado 

a las mujeres, en cuanto sujetos, de modo que las injusticias 

de género no pueden ser atribuidas solamente a un factor, 

sino que incluyen tanto las injusticias económicas y la 

ausencia de reconocimiento de las mujeres en cuanto sujetos, 

como las injusticias presentes en la forma en que se organiza 

democracia en cada comunidad y país del mundo. 

Asimismo, diversas organizaciones de la sociedad 

civil han luchado por la ampliación en materia de 

los derechos de las mujeres con la finalidad de 

reducir la brecha de género, sin embargo, pese a 

los progresos alcanzados en el último siglo, aún no 

se observa una igualdad real.  

 

Es el momento para que en nuestro país se 

construyan las bases jurídicas, institucionales, 

programáticas y presupuestarias que garanticen 

igualdad de derechos y oportunidades entre 

mujeres y hombres; de instrumentar mecanismos 

institucionales para el avance de las mujeres en los 

diferentes poderes del Estado. La reciente 

aprobación de la paridad como principio 

constitucional es, sin duda, una oportunidad 

histórica para abrir las puertas al talento de las 

mujeres.  

 

Los estudios demuestras que el Poder Judicial de 

la Federación dista de tener paridad de género, ya 

que las mujeres que ocupan el cargo de juezas 

representan sólo el 23 % y la cifra disminuye a 

18.17 % en el caso de las magistradas. Cifras del 

órgano judicial indican que, de 864 magistrados de 

circuito, solo 157 son mujeres y 707 hombres, 

mientras que, 583 jueces de distrito, 132 son 

mujeres y 451 hombres. A principios del mes de 

julio, el Consejo de la Judicatura Federal emitió 

convocatoria para concurso exclusivo para 

que mujeres puedan acceder al cargo de jueza de 

distrito, es un esfuerzo loable, sin embargo, solo 

serán designadas 25 nuevas impartidoras de 

justicia. 

  

la acción política y la toma de decisiones, que las excluye. 

Fraser, Nancy, “La justicia social en la era de la política de 

identidad: redistribución, reconocimiento y participación”, 

Revista de Trabajo, Nº 6, agosto-diciembre, 2008, 

disponible en 
http://www.trabajo.gov.ar/left/estadisticas/descargas/revista

DeTrabajo/2009n06_revistaDeTrabajo/2009n06_a05.nFras

er.pdf  
13 Comisión Económica para América Latina y el Caribe, La 

hora de la igualdad: brechas por cerrar, caminos por abrir, 

Santiago de Chile. 2010, p. 42 
14 ONU, “Carta de Naciones Unidas”, disponible en 

https://www.un.org/es/charter-united-nations/  

http://www.dhl.hegoa.ehu.es/ficheros/0000/0356/Justicia_de_g%C3%A9nero.pdf
http://www.dhl.hegoa.ehu.es/ficheros/0000/0356/Justicia_de_g%C3%A9nero.pdf
http://www.trabajo.gov.ar/left/estadisticas/descargas/revistaDeTrabajo/2009n06_revistaDeTrabajo/2009n06_a05.nFraser.pdf
http://www.trabajo.gov.ar/left/estadisticas/descargas/revistaDeTrabajo/2009n06_revistaDeTrabajo/2009n06_a05.nFraser.pdf
http://www.trabajo.gov.ar/left/estadisticas/descargas/revistaDeTrabajo/2009n06_revistaDeTrabajo/2009n06_a05.nFraser.pdf
https://www.un.org/es/charter-united-nations/
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Cargo Mujeres Hombres Total de 

Juzgadores 

Magistrado 

de Circuito 

157 707 864 

Juez de 

Distrito 

132 451 583 

Total 289 1,158 1,447 

 
Fuente: Consejo de la Judicatura Federal, Acuerdo General 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 

el Procedimiento y Lineamientos Generales para acceder al 

cargo de Juezas de Distrito, mediante concursos internos de 

oposición, Poder Judicial de la Federación, Diario Oficial de 

la Federación, 3 de julio de 2019, disponible en 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5564825

&fecha=03/07/2019  

 

 

En el Acuerdo General del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, que establece el 

Procedimiento y Lineamientos Generales para 

acceder al cargo de Juezas de Distrito, mediante 

concursos internos de oposición, emitido por el 

Consejo de la Judicatura Federal, se precisa que en 

el Poder Judicial de la Federación el índice de 

mujeres titulares de órganos jurisdiccionales es 

bajo, muy distante de la paridad de género, que la 

normatividad nacional e internacional establece.15 

 

En el mismo documento, el Poder Judicial de la 

Federación remarca que las mujeres que ostentan 

el cargo de juez de Distrito representan 

únicamente 23%, mientras que los hombres 77%. 

Con respecto al cargo de magistrado de Circuito es 

mayor la diferencia, ya que las mujeres 

representan 18.17%, y los hombres 81.83%.  

 

Por lo que, es consciente de que para lograr que 

exista igualdad en el número de mujeres y de 

hombres 50% - 50%, tendría que haber 432 

magistradas y 432 magistrados, y 291 juezas y 291 

jueces, sin embargo, en la actualidad existen sólo 

                                                 
15 Consejo de la Judicatura Federal, “Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el 

Procedimiento y Lineamientos Generales para acceder al 

cargo de Juezas de Distrito, mediante concursos internos de 

157 magistradas de Circuito y 132 juezas de 

Distrito, motivo por el cual, es imperante alcanzar 

como titulares de órganos jurisdiccionales a 275 

magistradas y 159 juezas, en los próximos años si 

se quiere llegar a un equilibrio de género. 

 

Categoría 

Totalidad 

de 

Juzgador

es 

50% del 

Total 

(Punto de 

equilibrio 

para 

paridad) 

Mujeres 

que 

actual-

mente 

ocupan el 

cargo 

Número 

de 

Mujeres 

faltante 

para 

igualar al 

50% 

Magistra

do de 

Circuito 

864 432 157 275 

Juez de 

Distrito 
583 291 132 159 

 
Fuente: Consejo de la Judicatura Federal, Acuerdo General 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 

el Procedimiento y Lineamientos Generales para acceder al 

cargo de Juezas de Distrito, mediante concursos internos de 

oposición, Poder Judicial de la Federación, Diario Oficial de 

la Federación, 3 de julio de 2019, disponible en 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5564825

&fecha=03/07/2019  

 

En tanto, en el documento denominado “Del 

Diagnóstico “Carrera Judicial y Género: de 

Secretarias a Juezas, un techo de cristal”, 

elaborado por el Consejo de la Judicatura, se 

advierte que de los concursos internos de 

oposición convocados entre 2013 y 2014, el 

número de mujeres que participan es el menor 

esperado; así mismo, refleja que de los resultados 

que se obtienen las mujeres obtienen un 

rendimiento igual o mejor que los hombres.  

 

Resulta evidente en nuestro marco jurídico, que en 

los últimos años se intensificado la aprobación de 

un conjunto de reformas encaminadas a asegurar  

una paridad de género en las diversas áreas del 

gobierno, con ello, se ha conquistado una mayor 

presencia de mujeres en el Congreso de la Unión, 

sin embargo por qué no extender esta paridad a 

instituciones como la Suprema Corte de Justicia, y 

oposición”, Poder Judicial de la Federación, Diario Oficial 

de la Federación, 3 de julio de 2019, disponible en 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5564825

&fecha=03/07/2019  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5564825&fecha=03/07/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5564825&fecha=03/07/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5564825&fecha=03/07/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5564825&fecha=03/07/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5564825&fecha=03/07/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5564825&fecha=03/07/2019
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en especial a todo el Poder Judicial de la 

Federación, es necesario garantizar un mínimo de 

mujeres tanto en la Corte como en todas las áreas 

donde se resuelven casos judiciales que integran el 

Poder Judicial, en nuestro país existen mujeres 

abogadas que cuenten con los méritos 

profesionales paras ocupar un lugar de máxima 

responsabilidad en el Poder Judicial de la 

Federación. 

 

Es el momento para una transformación 

importante, que las mujeres ya no sean 

discriminadas en el acceso a puestos de máxima 

responsabilidad, es trascendental que en los 

próximos años, la presencia de la mujer en los 

órganos de decisión y gestión judicial se 

incremente sustancialmente.16  

 

Es importante eliminar el estereotipo de llegar a 

los puestos de responsabilidad por parte de las 

mujeres está condicionada por la dificultad de 

conciliar vida profesional y familiar, y que se 

continúa con la política por parte de los órganos 

institucionales de preferencia en la designación de 

hombres en los puestos de mayor responsabilidad, 

en esta última situación, se sigue manteniendo la 

idea de que los puestos en los que se deben tomar 

decisiones, y especialmente aquellas con 

implicaciones o efectos sobre otras personas o 

sobre sus bienes, deben ser ocupados por hombres, 

dado que ellos son más objetivos y se dejan llevar 

menos por sentimientos. Además, si la mujer es 

joven y puede quedarse embarazada encuentra 

múltiples dificultades para asumir puestos de 

dirección y gestión.17  

 

                                                 
16 Para Brunet, el poder, es un concepto inherente a las 

relaciones de género por las siguientes razones, en primer 

lugar, el género y el poder están vinculados 

estructuralmente: la representación de los hombres, en 

general, es más alta en las ocupaciones con salarios más 

altos, y con más poder formal, organizativo, político e 

institucional, y en segundo lugar, están vinculados 

culturalmente, en las prácticas sociales, tareas, posiciones y 

características que se construyen socialmente según el 

género (...) Estos vínculos resaltan la distribución de 

desigual de poder entre mujeres y hombres y han sido parte 

integral de la reformulación feminista de género en términos 

Por último, debido a las luchas del movimiento 

feminista, poco a poco se van recortando las 

diferencias sociales que situaban a las mujeres en 

un segundo plano y superando las múltiples 

barreras que dificultaban su plena participación en 

ámbitos como el educativo o el laboral.18 En los 

diversos órganos de administración de justicia se 

cuentan con mujeres con elevados niveles de 

formación, capacidad, constancia y fuerza de 

voluntad, es momento de otorgarles la oportunidad 

de desarrollar su capacidad y demostrar su valía y, 

por tanto, sentirse reconocidas y gratificadas por 

el esfuerzo y trabajo realizado.19 

 

Por todo lo anterior, presento al pleno de esta 

Asamblea, el presente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

Artículo Único: Se reforman los artículos 2, 12, 

15, los párrafos primero y segundo del artículo 20, 

23, 28, 33, 41 bis, párrafo primero del artículo 56, 

69, párrafo primero del artículo 73, 93, 105, 

párrafo primero del artículo 113, la fracción I del 

artículo 114, primer párrafo del artículo 187, 

párrafo primero del artículo 190, y se adiciona el 

artículo 182 bis, todos de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, para quedar de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 2. La Suprema Corte de Justicia se 

compondrá de once ministros y funcionará en 

Pleno o en Salas. En su composición se 

observará el principio de paridad de género. El 

del construccionismo social. Brunet, Ignasi, Sociología de 

las Organizaciones, Madrid: Universitas, 2011. 
17 Sarrio, Maite, "El techo de cristal en la promoción de las 

mujeres", en Revista de Psicología Social, vol. 17, núm. 2, 

Santiago de Compostela, 2002 
18 Beck-Gernsheim, Mujeres y transformaciones sociales, 

Hipatia, Barcelona, 2001  
19 Junqueira, Eliane, "Women in the Judiciary: a Perspective 

from Brazil", Oxford-Portland-Oregon, The Oñati 

International Institute for the Sociology of Law, Hart 

Publishing, 2003.  
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Presidente de la Suprema Corte de Justicia no 

integrará Sala 

 

Artículo 12. Cada cuatro años, los miembros de la 

Suprema Corte de Justicia elegirán de entre ellos 

al presidente, el cual no podrá ser reelecto para el 

período inmediato posterior. La elección tendrá 

lugar en la primera sesión del año que 

corresponda, en la misma se privilegiará que la 

presidencia recaiga con base en el principio de 

paridad de género. 
 

Artículo 15. La Suprema Corte de Justicia contará 

con dos Salas, las cuales se compondrán de cinco 

ministros, bastando la presencia de cuatro para 

funcionar. En su composición se observará el 

principio de paridad de género. 
 

Artículo 20. Cada Sala designará, a propuesta de 

su presidente, a un secretario de acuerdos y a un 

subsecretario de acuerdos, observando el 

principio de paridad de género.  
 

Cada Sala nombrará a los secretarios auxiliares de 

acuerdos, actuarios y personal subalterno que fije 

el presupuesto, observando el principio de 

paridad de género y resolverá lo relativo a las 

licencias, remociones, suspensiones y renuncias 

de todos ellos.  

 

… 

 

Artículo 23. Cada dos años los miembros de las 

Salas elegirán de entre ellos a la persona que deba 

fungir como presidente, la cual no podrá ser 

reelecta para el período inmediato posterior, 

privilegiando que la presidencia recaiga con 

base en el principio de paridad de género. 
 

Artículo 28. Los tribunales unitarios de circuito se 

compondrán de un magistrado y del número de 

secretarios, actuarios y empleados que determine 

el presupuesto, en su composición se observará 

el principio de paridad de género. 
 

Artículo 33. Los tribunales colegiados de circuito 

se compondrán de tres magistrados, de un 

secretario de acuerdos y del número de secretarios, 

actuarios y empleados que determine el 

presupuesto, en su composición se observará el 

principio de paridad de género. 
 

Artículo 41 Bis. Los Plenos de Circuito son los 

órganos facultados para desarrollar las funciones 

señaladas en el artículo 107, fracción XIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que se compondrán por los 

magistrados adscritos a los Tribunales Colegiados 

del circuito respectivo o, en su caso, por sus 

presidentes, en los términos que establezcan los 

acuerdos generales que al efecto emita el Consejo 

de la Judicatura Federal, en los que además se 

establecerá el número, que en sus composiciones 

se observen el principio de paridad de género, 

y en su caso especialización de los Plenos de 

Circuito, atendiendo a las circunstancias 

particulares de cada circuito judicial. 

 

Artículo 56. Los centros de justicia penal estarán 

integrados por jueces de control, tribunales de 

enjuiciamiento y de alzada, así como por un 

administrador del centro, y el personal que 

determine el Consejo de la Judicatura Federal 

conforme al presupuesto del Poder Judicial de la 

Federación. En su composición se observará el 

principio de paridad de género. 
 

… 

  

Artículo 69. El Consejo de la Judicatura Federal 

se integrará por siete consejeros, en los términos 

del artículo 100 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y funcionará en Pleno 

o a través de comisiones. En su composición se 

observará el principio de paridad de género. 

 

Artículo 73. Al clausurar sus períodos ordinarios 

de sesiones, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal designará a los consejeros que deban 

proveer los trámites y resolver los asuntos de 

notoria urgencia que se presenten durante los 

recesos, así como a los secretarios y empleados 

que sean necesarios para apoyar sus funciones, 

observando el principio de paridad de género. 

 

… 
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Artículo 93. El Instituto de la Judicatura tendrá un 

Comité Académico que presidirá su director y 

estará integrado por cuando menos ocho 

miembros, designados por el Consejo de la 

Judicatura Federal, para ejercer por un período no 

menor de dos años ni mayor de cuatro, de entre 

personas con reconocida experiencia profesional o 

académica. En su composición se observará el 

principio de paridad de género. 

 

Artículo 105. El ingreso y la promoción de los 

servidores públicos de carácter jurisdiccional del 

Poder Judicial de la Federación se hará mediante 

el sistema de carrera judicial a que se refiere el 

presente Título, la cual se regirá por los principios 

de paridad de género, excelencia, 

profesionalismo, objetividad, imparcialidad, 

independencia y antigüedad, en su caso. 

 

Artículo 113. Las designaciones que deban 

hacerse en las categorías de magistrado de circuito 

y juez de distrito, deberán ser cubiertas mediante 

concurso interno de oposición y mediante 

concurso de oposición libre en la proporción que 

fije el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

En dichos concursos se observará garantizar el 

principio de paridad de género. 

 

… 

 

Artículo 114. Los concursos de oposición libre e 

internos para el ingreso a las categorías de 

magistrado de circuito y juez de distrito se 

sujetarán al siguiente procedimiento: 

 

I. El Consejo de la Judicatura Federal emitirá 

una convocatoria que deberá ser publicada por una 

vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos 

veces en uno de los diarios de mayor circulación 

nacional, con un intervalo de cinco días hábiles 

entre cada publicación. En la convocatoria, se 

deberá especificar si el concurso se trata de 

oposición libre o de concurso interno de 

oposición. En dicha convocaría que sea emitida 

promoverá y observará el principio de paridad 

de género. 

… 

 

II. a la IV. …  

 

 

Art. 182 bis. La Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, incorporará la perspectiva de 

género, con el objeto de garantizar a las 

mujeres y hombres, el ejercicio y goce de sus 

derechos humanos, en igualdad de condiciones 

y velará por que los órganos a su cargo así lo 

hagan.  

 

Artículo 187. La Sala Superior se integrará por 

siete magistrados electorales y tendrá su sede en el 

Distrito Federal, en su composición se observará 

el principio de paridad de género. Bastará la 

presencia de cuatro magistrados para que pueda 

sesionar válidamente y sus resoluciones se 

tomarán por unanimidad, mayoría calificada en los 

casos expresamente señalados en las leyes o 

mayoría simple de sus integrantes.  

 

…  

…  

…  

 

… 

…  

… 

 

Artículo 190. Los Magistrados de la Sala Superior 

elegirán de entre ellos a su Presidente, quien lo 

será también del Tribunal, por un período de 

cuatro años, pudiendo ser reelecto por una sola 

vez. En la elección del presidente se privilegiará 

que la presidencia recaiga con base en el 

principio de paridad de género. 
  

…  

…  

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrara en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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Segundo. Para dar cumplimiento a lo previsto en 

el presente decreto, el Consejo de la Judicatura 

Federal, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, promoverán el cumplimiento del 

principio de paridad de género en todas las áreas a 

su cargo, con el objetivo de alcanzar la paridad en 

el año 2025. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de 

septiembre de 2019 

 

 

Dip. Raquel Bonilla Herrera (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIP. CÉSAR AGUSTÍN HERNÁNDEZ PÉREZ 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA BASE IV 

DEL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

 

El que suscribe, diputado federal César Agustín 

Hernández Pérez, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

del Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 76, numeral 

1, fracción II, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta honorable asamblea la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman el segundo párrafo de la base IV 

del artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la 

siguiente: 

Exposición de Motivos 

                                                 
1 Martínez Silva Mario et al. Manual de Campaña. Teoría y 

práctica de la persuasión electoral. Instituto Nacional de 

Estudios Políticos A. C. México, 2005. p. 3.    

Las campañas electorales son el vehículo a través 

del cual los candidatos buscan comunicar sus 

plataformas e ideas, con la finalidad de movilizar 

a quienes simpatizan con ellos y captar sus 

preferencias políticas y, en consecuencia, los 

votos que necesitan para lograr un cargo de 

elección popular. Al respecto, se establece en el 

numeral 1 del artículo 242 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales que:  

 
“Artículo 242. 

 

La campaña electoral, (…), es el conjunto de 

actividades llevadas a cabo por los partidos 

políticos nacionales, las coaliciones y los 

candidatos registrados para la obtención del 

voto.” 

 

Martínez Silva en su libro el Manual de Campaña 

cita que: “las campañas son una forma de 

comunicación persuasiva entre los ciudadanos y 

los electores. La comunicación es un medio por el 

cual la campaña empieza, procede y concluye: 

propicia cuando los candidatos declaran 

verbalmente su propósito de participar, y los 

carteles y bardas anuncian en forma visual los 

nombres, lemas y logotipos de los partidos y 

candidatos en competencia; continúa cuando los 

candidatos se comunican con los electores de 

manera personal o por radio y la televisión, 

debaten con sus opositores y transmiten mensajes 

por diferentes medios y concluyen cuando los 

candidatos comunican su victoria o aceptan su 

derrota.”1    

 

De lo anterior, se desprende la importancia que 

tienen las campañas electorales para la 

democracia, sin embargo, en nuestro país la 

ciudadanía califica como excesivo el tiempo y 

costo que éstas desencadenan, por ello, es urgente 

realizar reformas en aras de ajustar su 

temporalidad a la nueva democracia que marca la 

Cuarta Transformación.   



Enlace Parlamentario 29  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

Actualmente, las actividades relativas a las 

campañas electorales se circunscriben a un tiempo 

determinado, sobre eso, el párrafo segundo de la 

base IV del artículo 41 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo 

siguiente: 

“La duración de las campañas en el año de 

elecciones para Presidente de la República, 

senadores y diputados federales será de 

noventa días; en el año en que sólo se elijan 

diputados federales, las campañas durarán 

sesenta días. En ningún caso las 

precampañas excederán las dos terceras 

partes del tiempo previsto para las campañas 

electorales.” 

 

Noventa días de campaña para todas las 

candidaturas a nivel federal en el año en que se 

elige el Presidente de la República y sesenta días 

cuando sólo se elijan diputados federales puede 

considerarse un exceso, que trae consigo un 

derroche de costos e incluso contaminación, 

debido al incremento en propaganda y ruido; 

además, del posible hartazgo de la ciudadanía 

frente a su amplia duración. 

 

A lo largo de la historia legislativa, la materia 

electoral ha dado pauta a varias reformas en aras 

de perfeccionar las elecciones y de construir una 

verdadera democracia, y si bien es cierto que, se 

han tenido avances, nadie puede negar que dentro 

de las contiendas electorales se han producido 

confrontaciones paralizantes de las fuerzas 

políticas por diversos motivos, entre ellos: la falta 

de equidad en las campañas, la denominada 

“guerra sucia o campañas negras,” la 

desinformación y, la inseguridad, que aumenta por 

la amplia duración de las mismas, y, todo ello  en 

consecuencia el gran despilfarro en costos.  

 

Muestra de lo anterior, son los últimos comicios 

electorales del 2018, los cuales, además, pasaron a 

la historia como las elecciones más caras de 

nuestro país. 

 

De conformidad con el Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral por el que 

se establecen las cifras del financiamiento público 

de los partidos políticos nacionales y de gastos de 

campaña del conjunto de candidaturas 

independientes para el ejercicio 2018, identificado 

con la clave alfanumérica INE/CG339/2017, 

publicado en el diario Oficial de la Federación el  

primero de septiembre de 2017, los gastos de 

campaña aprobados por el Instituto Nacional 

Electoral, fueron los siguientes: 

 

 

Lo que nos da un total de $ 2,191,129,955 (Dos 

mil ciento noventa y un millones ciento 

veintinueve mil novecientos cincuenta y cinco 

pesos), para ser gastado en noventa días de 

campañas electorales, es decir, se gastaron 

diariamente $24,345,888 (veinticuatro millones 

trescientos cuarenta y cinco mil ochocientos 

ochenta y ocho pesos). 

 

Lo anterior sin contabilizar los montos por 

franquicias postales y telegráficas que se 

otorgaron a los partidos políticos. 

 

Ante tales cantidades, la sociedad reclama el 

fortalecimiento de las instituciones electorales, así 

como, la reducción de los costos que por varias 

décadas han tenido las contiendas electorales. La 

ciudadanía exige atención a las grandes 

necesidades que el país tiene en otras áreas como: 

la salud y la educación. 

 

Haciendo una labor de remembranza, ya desde los 

lejanos años de 2004 y 2005 se realizaba una 

encuesta entre los ciudadanos, en donde se les 

preguntaba su opinión acerca de las campañas 

electorales, encontramos las siguientes evidencias: 

  

Rubro de 

financiamiento 

público 

Monto de 

financiamiento 

público 

Gastos de campaña 

para Partidos Políticos 

Nacionales. 

$2,148,166,623 

Gastos de campaña 

para el Conjunto de 

Candidatos 

Independientes. 

$42,963,332 
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“En términos generales una campaña 

política puede definirse como un proceso de 

persuasión intenso que se realiza durante un 

periodo precedente a la jornada electoral con 

el propósito de influir en la decisión de los 

ciudadanos a la hora de emitir su voto.  

 

Para lograr tal efecto, las campañas buscan 

brindar información al electorado sobre las 

propuestas del candidato o partido de interés 

con el fin de atraer el mayor número de votos 

posibles.  

 

No obstante, de acuerdo con los resultados 

de la encuesta de Parametría, la 

mercadotecnia electoral en México parece 

no estar cumpliendo esta función, y esto se 

evidencia en que la evaluación de su 

desempeño ha empeorado, pues en agosto 

del 2002, el 66% de los mexicanos, además 

de señalar que las campañas electorales eran 

muy caras, consideraban también que 

informaban muy poco o nada a la población. 

Pero hoy, este porcentaje se ubica en 77%. 

Es decir, 11 puntos más que hace tres años. 

  

Por su parte, quienes pensaban que las 

campañas eran caras pero necesarias porque 

permitían al ciudadano conocer a los 

candidatos y partidos, pasaron de 30% en 

agosto del 2002 a 16% en junio del 2005”.2 

 

Desde entonces la ciudadanía percibía campañas 

electorales caras y sin información útil, es decir; 

de una muy mala calidad. Lamentablemente la 

percepción hasta el día de hoy sigue siendo la 

misma.  

 

Como legisladores debemos tomar en cuenta que 

“los factores más relevantes que influyen en el 

gasto de una campaña son el tiempo de duración, 

distancia entre los núcleos de electores, número de 

poblaciones que el candidato visite, nivel 

socioeconómico de los electores, número de 

                                                 
2 Parametría, Consultado el 25 de agosto de 2019. Visible en 

http://www.parametria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=

100 
3 Martínez Silva Mario. Op. Cit, p. 276. 

candidatos contendientes, nivel de precios, 

infraestructura local y número de actos a realizar, 

entre otros.”3  

 

Lo anterior, puede quedar bien subsanado 

mediante un adecuado presupuesto de gastos, el 

cual debe estar sustentado en una adecuada 

estrategia de la campaña. Bajo ningún argumento 

se justifica el enorme gasto que actualmente se 

genera en las elecciones, dado que una buena 

estrategia de campaña en un tiempo considerable 

de elecciones, puede ser suficiente para llegar a los 

electores y obtener su voto.  

 

Las campañas extensas, implican mayores 

requerimientos de financiamiento público para los 

partidos políticos y sus candidatos; no hay certeza 

de que el tiempo tenga un verdadero impacto en el 

debate, ni en la participación ciudadana e incluso 

se llega al fastidio electoral por parte de la 

ciudadanía; además, el periodo de duración de las 

campañas es un factor que determina no solo el 

financiamiento público para las campañas sino 

también el gasto ordinario de las Instituciones 

Electorales. 

 

 Algunos panelistas en diferentes foros han 

mencionado que, “entre algunas ventajas, en caso 

de disminuir el tiempo de campañas, están las 

siguientes: 

 

-Impacto positivo en el costo y uso de los 

medios.  

-Ahorro sustancial de recursos.  

-Distribución del ahorro para otros rubros 

como el desarrollo social o ayuda a los más 

desprotegidos.  

-Mayor facilidad para fiscalizar el gasto. 

-Mayor interés para el ciudadano (no genera 

fatiga y hartazgo).  

-Reducción sustancial en el costo de la 

democracia.” 4 

4 Sánchez Escobar Margarita. Democracia y sistema 

electoral: Duración de las campañas. Revista del Instituto de 

Investigaciones Legislativas del Senado de la Republica 

“Belisario Domínguez.”  
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En la era actual, la forma de hacer política está en 

constante evolución, el uso de las Tecnologías de 

Información y Comunicación, TIC, los diferentes 

procesos, tanto de los partidos políticos como de 

los candidatos y los votantes, disponen de una 

mayor cantidad de información. Lo cual vuelve 

mucho más eficiente el proceso de comunicación 

política.  

 

Lo anterior, deja en evidencia que es necesario 

afrontar los retos del futuro atendiendo a los 

nuevos recursos, gracias a los cuales podemos 

establecer que hay nuevos actores políticos: 

votantes que conocen de antemano los 

antecedentes, ideología y propuestas de los 

candidatos; partidos políticos con mejores 

herramientas para comunicar sus posiciones e 

ideas, y candidatos que gracias a las nuevas 

tecnologías, cuentan con las herramientas para 

hacer llegar sus posturas y políticas a sus posibles 

votantes. 

Con los factores señalados de trasfondo, dan la 

pauta para realizar la presente propuesta con la 

finalidad legítima de abatir el costo que tienen para 

el pueblo de México las campañas políticas. 

 

Se inscribe dentro del principio que guía los 

esfuerzos de la Cuarta Transformación: la 

austeridad republicana, que no es otra cosa que 

hacer eficientes y congruentes los gastos del 

dinero público, en beneficio del pueblo.  

 

Así, mediante la presente iniciativa se propone 

reformar el párrafo segundo de la base IV del 

artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de 

reducir el tiempo de duración de las campañas para 

senadores de noventa días, a sesenta días y 

diputados federales de sesenta, a cuarenta y cinco 

días. 

A continuación, se presenta un cuadro 

comparativo respecto de la reforma que se plantea:  

 

 

 

 

Actual Propuesta de 

Reforma 

Artículo 41. … 
… 

… 

I a la III… 

IV. … 

La duración de las 

campañas en el año de 

elecciones para 

Presidente de la 

República, senadores 

y diputados federales 

será de noventa días; 

en el año en que sólo 

se elijan diputados 

federales, las 

campañas durarán 

sesenta días. En 

ningún caso las 

precampañas 

excederán las dos 

terceras partes del 

tiempo previsto para 

las campañas 

electorales. 

… 

V. a la VI. …” 

“Artículo 41. … 
… 

… 

I a la III… 

IV. … 

La duración de las 

campañas, para 

Presidente de la 

República serán de 

noventa días, 

senadores sesenta 

días y diputados 

federales cuarenta y 

cinco días. En ningún 

caso las precampañas 

excederán las dos 

terceras partes del 

tiempo previsto para 

las campañas 

electorales. 

 

 

 

… 

V. a la VI. …” 

 

El reducir la duración de las campañas permitiría 

disminuir los gastos, un mayor control sobre las 

erogaciones, los ingresos y los egresos de los 

partidos políticos, incrementar la eficiencia de las 

campañas electorales, y reducir la contaminación. 

 

En virtud de lo anterior, se somete a la 

consideración de esta honorable asamblea el 

siguiente proyecto de:  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA BASE IV DEL 

ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS      

 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo de 

la base IV; del artículo 41 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 41. … 

… 
… 

 

I a la III. …  

 

IV. … 

 

La duración de las campañas, para Presidente de la 

República serán de noventa días, senadores 

sesenta días y diputados federales cuarenta y 

cinco días. En ningún caso las precampañas 

excederán las dos terceras partes del tiempo 

previsto para las campañas electorales. 

… 

V. a la VI. …  

 

Artículos Transitorios 

 

Primero. - La presente reforma entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. - Dentro del término de 180 días 

posteriores a la aprobación del presente decreto se 

deberán realizar las modificaciones necesarias a la 

normatividad secundaria. 

 

Tercero. - Las disposiciones que contravengan al 

presente decreto quedarán sin efecto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre 2019 

 

Dip. César Agustín Hernández Pérez (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

DE LA DIP. MARÍA BEATRIZ LÓPEZ CHÁVEZ CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA LA LEY 

GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

La suscrita, diputada María Beatriz López Chávez, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena de 

la LXVI Legislatura del Honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6, 

numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, someto a la 

consideración de esta asamblea, la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se modifica la 

fracción XI del artículo 7, la fracción III del 

artículo 8 y se adiciona una fracción IX Bis al 

artículo 14 de la Ley General de Educación, bajo 

la siguiente: 

 
Exposición de Motivos 

 

Considerando que los animales que habitan en el 

planeta son parte del medio ambiente, la 

Federación y los gobiernos locales han tenido a 

bien procurar el derecho a un medio ambiente 

sano, promulgando Leyes Federales y Locales, en 

su respectivo ámbito de competencia. 

 

Por su parte, la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) aprobó, “La Declaración Universal de 

los Derechos de los Animales”, esta es, una 

normativa de carácter no vinculante. Es una mera 

declaración de intenciones, entre otras cosas, por 

el hecho de que los ordenamientos jurídicos no 

suelen considerar a los animales como sujetos de 

derecho, en la mayoría de los casos son declarados 

bienes semovientes. 

 

Actualmente, y a pesar de que existen leyes 

federales y locales en materia de medio ambiente, 

no existe regulación o sanciones a quienes 

maltraten, mutilen y/o abandonen a las mascotas o 

animales domésticos, solo algunos estados con 

leyes de protección animal, Baja California, 

Coahuila, Colima, Ciudad de México.  
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Sobre el maltrato animal, las denuncias han ido en 

aumento en la Ciudad de México en los últimos 

años, pero es un tema menos denunciado porque 

existen lagunas legales, de acuerdo con lo 

manifestado por la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, hoy 

Ciudad de México. 

  

Entre otros estados se encuentra Durango, 

Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Morelos, Puebla, 

Veracruz, Zacatecas y Estado de México. 

 

Los citados estados han tratado de combatir a 

través de sus distintas normatividades conductas 

de maltrato animal, sin embargo, todas ellas están 

orientadas a la cultura de la corrección, es decir, 

cuando el daño ya fue hecho y el sufrimiento es 

inevitable. 

 

De acuerdo con las cifras del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, los perros que hay en el 

país son aproximadamente 19.5 millones, de éstos 

el 30% tienen dueño y el 70% restante está en las 

calles y son, o fueron, víctimas de abandono y 

maltrato, cifra que crece un 20% anual. 

 

La atención que se le ha otorgado al maltrato 

animal es escasa, por lo que Morena propone no 

más leyes correctivas, sino leyes que prevengan y 

que hagan conciencia en las nuevas generaciones 

a través de la educación que los animales no son 

un producto o un recurso que debe estar 

disposición de las personas, son seres con 

capacidad de sentir dolor, placer, hambre, sed, 

frío, calor, aburrimiento y estrés, así como 

nosotros, mismos que forman parte de nuestro 

medio ambiente. 

 

Por lo que, el espíritu de esta iniciativa es la 

implementación en los planes y/o programas de 

educación preescolar, primaria, secundaria, 

respecto de la cultura de bienestar animal, ya 

que los seres humanos tenemos como obligación 

la protección material de los sectores débiles, y no 

solo de los sociales, sino que además, nuestro 

medio ambiente, incluido en ello a los animales y 

no solamente los de compañía, sino también 

aquellos utilizados para la producción de 

alimentos, toda vez que éstos son seres dignos de 

protección de derechos, y aunque son diferentes a 

nosotros, son seres vivos que sienten y merecen 

una vida y trato digno, con ello se inculcará en las 

generaciones futuras la cultura de bienestar 

animal, erradicando el maltrato animal, sabemos 

que la educación representa la herramienta más 

idónea para hace frente a los problema, es decir, es 

la parte medular de una estrategia para impulsar o 

fortalecer el cuidado de los derechos de los 

animales. 

 

Por ello, se propone modificar la fracción XI del 

artículo 7, la fracción III del artículo 8 y se 

adiciona una fracción IX Bis al artículo 14 de la 

Ley General de Educación. 

 

DECRETO 

 

Por el que el que se modifican las fracciones XI y 

III de los artículos 7 y 8, respectivamente y se 

adiciona una fracción IX Bis al artículo 14, ambos 

de la Ley General de Educación. 

 

Artículo Único. - Se modifican las fracciones XI 

del artículo 7; III del artículo 8 y se adiciona una 

fracción IX Bis, al artículo 14 de la Ley General 

de Educación para quedar como sigue: 

 

Artículo 7o.- La educación que impartan el 

Estado, sus organismos descentralizados y los 

particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios 

tendrá, además de los fines establecidos en el 

segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

I-X … 

 

XI.- Inculcar los conceptos y principios 

fundamentales de la ciencia ambiental, el 

desarrollo sustentable, la prevención del cambio 

climático, así como de la valoración de la 

protección y conservación del medio ambiente del 

bienestar animal como elementos esenciales para 

el desenvolvimiento armónico e integral del 

individuo y la sociedad. También se 
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proporcionarán los elementos básicos de 

protección civil, mitigación y adaptación ante los 

efectos que representa el cambio climático y otros 

fenómenos naturales; 

 

XII-XVI … 

 

 

Artículo 8o.- El criterio que orientará a la 

educación que el Estado y sus organismos 

descentralizados impartan -así como toda la 

educación preescolar, la primaria, la secundaria, 

media superior, la normal y demás para la 

formación de maestros de educación básica que 

los particulares impartan- se basará en 4 de 74 los 

resultados del progreso científico; luchará contra 

la ignorancia y sus causas y efectos, las 

servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la 

formación de estereotipos, la discriminación y la 

violencia especialmente la que se ejerce contra las 

mujeres y niños, y del medio ambiente, debiendo 

implementar políticas públicas de Estado 

orientadas a la transversalidad de criterios en los 

tres órdenes de gobierno. 

 

I-II … 

 

III.- Contribuirá a la mejor convivencia humana y 

con el medio ambiente, tanto por los elementos 

que aporte a fin de robustecer en el educando, 

junto con el aprecio para la dignidad de la persona 

y la integridad de la familia, la convicción del 

interés general de la sociedad y del medio 

ambiente, cuanto por el cuidado que ponga en 

sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de 

derechos de todos los hombres, evitando los 

privilegios de razas, de religión, de grupos, de 

sexos o de individuos, y 

 

IV … 

 

Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones 

exclusivas a las que se refieren los artículos 12 y 

13, corresponde a las autoridades educativas 

federal y locales de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 

 

I-IX … 

IX Bis. - Promover e impulsar, en el ámbito de 

su competencia, las actividades y programas 

relacionados al medio ambiente, así como 

fomentar y difundir la cultura de bienestar 

animal; 

 

X-XIII … 

 

… 

 

Artículos Transitorios 

 

Artículo Primero. – La Secretaría de Educación 

Pública contará con un plazo de 180 días para 

emitir la normativa correspondiente. 

 

Artículo Segundo. - La Secretaría de Educación 

Pública deberá coordinarse con las secretarías de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, de 

Agricultura y Desarrollo Rural y de Salud, a fin de 

que se contemplen los cinco puntos básicos que 

establece la Organización Mundial de Sanidad 

Animal (OIE), en la cultura de bienestar animal, 

para su implementación en los planes y programas 

de educación básica y media superior. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. María Beatriz López Chávez (rúbrica) 
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DEL DIP. FRANCISCO JORGE VILLAREAL 

PASARET CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY GENERAL 

PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LA 

TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES 

 

El que suscribe, diputado Francisco Jorge 

Villareal Pasaret, integrante del Grupo 

Parlamentario del Morena de la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71 fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; así como en la 

fracción I, numeral 1 del artículo 6 y los artículos 

77 y 78 del Reglamento Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta H. Cámara de 

Diputados la presente iniciativa, al tenor siguiente: 

 

Planteamiento del Problema 

 

El 26 de junio de 2017 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la Ley General para 

Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en 

materia de Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes con el fin de mejorar el 

trato y las condiciones en que se encuentren las 

personas privadas de su libertad, prevenir la 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, sin embargo, el uso de la tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes sigue siendo una práctica en México 

que debemos erradicar. 

 

Por su parte tal como lo señala el Informe 

Alternativo de las Organizaciones de la Sociedad 

Civil de México al Comité Contra la Tortura de la 

ONU 2012-2019, [si bien] “La transición del 

sistema penal tradicional inquisitorio al nuevo 

sistema oral y acusatorio, vigente en todo el país 

desde 2016, es un paso acertado: datos 

                                                 
1 Informe alternativo de las organizaciones de la sociedad 

civil de México al Comité Contra la Tortura en la ONU 

2012-2019, p. 20, visible en 

http://www.cmdpdh.org/publicaciones-pdf/cmdpdh-

informe-conjunto-cat-2019.pdf 
2 Compromiso adquirido por México con la ratificación del 

Protocolo Facultativo de la Convención Contra la Tortura y 

preliminares sugieren que dicha transición 

conlleva mayor debido proceso en aquellos casos 

que llegan a la fase de juicio oral (aunque éstos 

sean una minoría). Según los datos de la Encuesta 

Nacional de Población Privada de la Libertad 

(Enpol) 2016, la vigencia del sistema acusatorio 

reduce por varios puntos porcentuales el uso de la 

tortura y los TPCID contra personas que terminen 

privadas de libertad: tal reducción se presentó en 

el momento del arresto (de 63% a 59% a nivel 

nacional, en el caso de la violencia física, y de 74% 

a 71%, en el caso de la violencia psicológica) y en 

la etapa ante el Ministerio Público (de 47% a 40%, 

en el caso de la violencia física, y de 65% a 60%, 

en el caso de la violencia psicológica)50. No 

obstante, los niveles de tortura y TPCID siguen 

siendo alarmantes.”1 

 

La promulgación de la Ley General ya 

mencionada y la implementación del Mecanismo 

Nacional de Prevención de la Tortura2, son nuevos 

mecanismos en nuestro país para la prevención de 

estos delitos, los cuales son el resultado de una 

larga lucha de activistas, defensores de derechos 

humanos, organizaciones nacionales e 

internacionales que han documentado y exigido el 

respeto a los derechos humanos de las personas 

privadas de la libertad. Sin embargo, la tortura aún 

se presenta principalmente, en los lugares donde 

las personas se encuentran privadas de la libertad, 

por lo que se deben establecer medidas 

preventivas para erradicar la tortura y los tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes. 

 

Conforme con la publicación de las Naciones 

Unidas “Prevención de la Tortura: Guía 

operacional para las Instituciones Nacionales de 

Derechos Humanos” “es importante distinguir 

entre dos formas diferentes de prevención de la 

tortura.” La prevención directa (mitigación) tiene 

como objetivo prevenir que ocurra la tortura 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y 

de conformidad con el Convenio de Colaboración entre el 

Gobierno Federal y la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, en julio del 2007 se estableció el Mecanismo 

Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT) de México, 

el cual fue adscrito a la Tercera Visitaduría General de la 

CNDH. 
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reduciendo los factores de riesgo y eliminando las 

posibles causas. Esta intervención se produce 

antes de que se produzca la tortura y su finalidad 

es abordar las raíces de las causas que pueden dar 

lugar a la tortura y los tratos crueles; se caracteriza 

por la formación, educación y monitoreo periódico 

de los lugares de detención. La prevención directa 

mira a lo lejos y su objetivo, a largo plazo, es crear 

un entorno en el que sea improbable que ocurra la 

tortura” [y] “La prevención indirecta (disuasión) 

tiene lugar después de que ya hayan ocurrido casos 

de tortura o tratos crueles y se centra en evitar la 

repetición de esos actos. Para ello, el objetivo de 

la prevención indirecta es convencer a los 

torturadores potenciales, mediante la 

investigación y documentación de los casos 

ocurridos, la denuncia, el enjuiciamiento, la 

comparecencia en juicio y el castigo de los 

autores, así como la reparación a las víctimas, de 

que la tortura se paga a un ‘precio mayor’ que los 

posibles ‘beneficios’ que pueda reportar.”3 

 

En este sentido, el suscrito proponente de la 

presente iniciativa, pone especial énfasis en la 

prevención directa, que consiste en mitigar o 

prevenir que ocurran actos de tortura, u otros tratos 

o penas crueles, inhumanos o degradantes en los 

centros de detención ante autoridades 

administrativas reduciendo los factores de riesgo, 

mediante la creación de un entorno en el que sea 

improbable que ocurra la tortura, mediante una 

sencilla acción a cargo de las autoridades, 

asequible actualmente prácticamente a todas las 

personas y autoridades: video grabar por cualquier 

medio disponible todas las entrevistas, 

declaraciones e interrogatorios de los imputados, 

víctimas y testigos de la probable comisión de un 

delito y que dicha grabación se agregue en el 

expediente correspondiente. Esta propuesta busca 

fortalecer la rendición de cuentas y la 

transparencia en las actuaciones de las 

autoridades, con el fin de reducir el riesgo de la 

comisión del delito de tortura y de tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes. 

                                                 
3 Prevención de la Tortura: Guía operacional para las 

Instituciones Nacionales de Derechos Humanos. Oficina del 

Argumentos que sustentan la iniciativa 

 

1. El informe del Mecanismo Nacional de 

Prevención de la Tortura 2018 señala lo siguiente: 

 

“Contexto actual 

 

… 

 

Considerando que la mayor concentración 

de la población privada de la libertad se 

ubica en los centros penitenciarios, de 

acuerdo con el Diagnóstico Nacional de 

Supervisión Penitenciaria 2017 esta 

población presentó 2,112 quejas ante las 

autoridades de estos lugares. En dicho 

Diagnóstico también destaca lo siguiente: 

 

A nivel estatal: 

 
 Entidades federativas en las cuales se 

observa una mayor incidencia: Ciudad de 

México con 717 y Puebla con 110. 

 Forma en que se presentó la queja: 1,314 

individual, 79 colectivas y tres que no 

especifican si fue queja individual o 

colectiva. 

 Motivos de queja con mayor incidencia: 

atención médica con 437 y el área de 

seguridad con 231. 

 

En centros federales: 

 
 Centros en los cuales se observa una mayor 

incidencia: CEFERESO Número 4 con 224 y 

CEFERESO Número 14 con 94. 

 Forma en que se presentó la queja: 551 

individual, 82 colectivas y 83 no especifican 

el tipo de queja. 

 Motivos de queja con mayor incidencia: 

atención médica con 495 y diversos con 78. 

 

A su vez, se reportaron 6,784 quejas relacionadas 

con el sistema penitenciario, por parte de los 

órganos locales de protección a los derechos 

humanos. Al respecto, se observa lo siguiente: 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos ACNUDH, Asociación para la Prevención de la 

Tortura APT, Foro Asia-Pacífico, mayo de 2010, p. 20. 



Enlace Parlamentario 37  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

 Entidades federativas con un mayor 

número de quejas: Ciudad de México con 

3,026, le sigue Baja California con 1,092, 

Estado de México con 835 y Nuevo León con 

223. 

 Forma en que se presentó la queja: 6,128 

individual, 504 colectiva, 48 de oficio y en 

104 no se especifica el tipo de queja. 

 Responsables de las quejas: personal 

médico y odontológico, defensoras y 

defensores públicos, policías, personal de 

seguridad y custodia, autoridades 

jurisdiccionales, servidoras y servidores del 

centro, Procuradurías (estatales y federales) e 

Instituciones de Salud. 

 

El Diagnóstico Nacional de Supervisión 

Penitenciaria 2017 también menciona que los 

estados destinatarios del mayor número de 

recomendaciones fueron Nuevo León con ocho y 

Guanajuato con seis. En relación con los centros 

federales, el total de quejas reportadas fue de 716, 

de las cuales la mayoría estaban relacionadas con 

la atención médica. 

 

En el Censo Nacional de Procuración de Justicia 

Estatal 2017, el Inegi menciona que, a nivel 

nacional en averiguaciones previas iniciadas y 

carpetas de investigación abiertas durante el 2016, 

se reportaron 3,214 presuntos delitos sobre tortura 

y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. La entidad federativa con mayor 

frecuencia en este aspecto es la Ciudad de México 

con 866. El resto de la distribución por entidad 

federativa se detalla a continuación:  

 

 
 

Durante 2016, a nivel nacional se reportó un total 

de 3,569 víctimas de tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes, identificadas en 

averiguaciones previas iniciadas y carpetas de 

investigación abiertas. La entidad federativa con 

mayor incidencia de este fenómeno fue la Ciudad 

de México (17%). Asimismo, se reportaron ocho 

delitos sobre tortura y otros tratos crueles, 

inhumanos o degradantes a nivel nacional, en 

causas penales judicializadas, también con mayor 

incidencia en la Ciudad de México.  

 
El Censo Nacional de Derechos Humanos 

también indica que durante el 2016 se 

reportaron a nivel nacional 6,025 hechos 

presuntamente violatorios de derechos 

humanos sobre tratos crueles, inhumanos o 

degradantes, en los expedientes de queja 

calificados. Nuevamente la Ciudad de 

México presenta la mayor incidencia con 

1,793, seguido de Puebla con 696. La 

distribución por entidad federativa se detalla 

a continuación: 
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..”4 

 

Como se ha podido constatar la mayor 

concentración de la población privada de la 

libertad se ubica en distintos los centros 

penitenciarios, es decir, dichas personas se 

presentaron ante autoridades administrativas para 

rendir alguna entrevista o interrogatorio, por su 

parte el Censo Nacional de Derechos Humanos 

indica que durante el 2016 se reportaron a nivel 

nacional 6,025 hechos presuntamente violatorios 

de derechos humanos sobre tratos crueles, 

inhumanos o degradantes, en los expedientes de 

queja calificados, por ello resulta indispensable 

establecer algún mecanismo que fortalezca la 

transparencia y la rendición de cuentas de las 

autoridades administrativas responsables de las 

personas que son detenidas y privadas de su 

libertad, como lo es video grabar por cualquier 

medio las entrevistas e interrogatorios de los 

imputados, testigos y víctimas del delito y que 

dicha grabación conste en el expediente 

correspondiente. 

 

2. La Declaración Universal de Derechos 

Humanos de 1948 establece que “nadie será 

sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes” (artículo. 5), dicha 

prohibición se complementa con la obligación de 

prevenir la tortura para los Estados que como 

México suscribieron la Convención contra la 

Tortura y otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos 

o Degradantes 5, y su Protocolo Facultativo.6 

 

La tortura es una de las violaciones más graves de 

los derechos humanos, consiste en un daño directo 

a la esencia de la dignidad humana, a pesar de que 

la tortura está absolutamente prohibida en el 

derecho internacional, continúa siendo una 

práctica ampliamente extendida por todo el mundo 

y México no escapa a tan lamentable condición, 

por ello la presente propuesta se enfoca en la lucha 

                                                 
4 Informe del Mecanismo Nacional de Prevención de la 

Tortura 2018. Visible en: 

http://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=40077 
5 Ratificado por el Estado mexicano el 23 de enero de 1986 

y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

marzo de 1986. 

contra la tortura desde el ámbito legislativo. Los 

Estados parte de los mencionados instrumentos 

internacionales de protección a los derechos 

humanos y en específico en contra de la tortura, 

como nuestro país, estamos obligados a adoptar 

medidas para evitar que se presenten actos de 

tortura, u otros tratos penas crueles, inhumanos o 

degradantes.  

 

Asimismo, con arreglo al artículo 2 de la 

Convención de las Naciones Unidas contra la 

Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes, todos los Estados partes tienen la 

obligación de adoptar todas las medidas necesarias 

para prevenir actos de tortura, tales medidas son 

las de carácter legislativo, administrativo y 

judicial, así como cualquier otra medida que 

resulte apropiada. 

 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11 de la 

Convención antes mencionada, se exige a los 

Estados partes que mantengan sistemáticamente 

en revisión las normas e instrucciones, métodos y 

prácticas de interrogatorio, así como los 

procedimientos de custodia. 

 

En otras palabras, México a través de sus distintas 

instancias de gobierno y en el ámbito de sus 

respectivas facultades está obligado por el marco 

jurídico internacional, a adoptar medidas positivas 

para evitar que ocurra la tortura.  

 

3. La prevención del delito “engloba las 

estrategias y medidas encaminadas a reducir el 

riesgo de que se produzcan delitos y sus posibles 

efectos perjudiciales para las personas y la 

sociedad”7, por ello, esta propuesta se centra en la 

prevención directa, es decir, en mitigar, prevenir o 

impedir que ocurran actos de tortura, u otros tratos 

o penas crueles, inhumanos o degradantes en los 

centros de detención ante autoridades 

administrativas reduciendo los factores de riesgo, 

6 Adoptado por México el 18 de diciembre de 2002, 

actualmente está en vigor. 
7 Directrices de las Naciones Unidas para la prevención del 

delito, resolución 2002/13 del Consejo Económico y Social, 

párr.3. 
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mediante la creación de un entorno en el que sea 

improbable que ocurra la tortura, mediante una 

sencilla acción a cargo de las autoridades, la video 

grabación por cualquier medio disponible de todas 

las entrevistas, declaraciones e interrogatorios de 

los imputados, víctimas y testigos de la probable 

comisión de un delito y que dicha grabación se 

agregue en el expediente correspondiente. 

 

4. La tortura ocurre o se presenta en secreto, 

o de una manera poco visible, por ello, la 

promoción de una mayor transparencia en la 

actuación de los ministerios públicos y de la 

policía es un paso fundamental hacia la prevención 

de la tortura, se busca eliminar las posibilidades de 

que ocurra y contribuir a reducir el riesgo de tratos 

crueles de las personas privadas de libertad. 

 

En 2006 el Foro de Instituciones Nacionales de 

Derechos Humanos de Asia y el Pacífico adoptó 

unas normas de procedimiento detalladas en 

relación con los interrogatorios –las Normas 

Mínimas para los Interrogatorios– que fueron 

elaboradas por su Consejo Asesor de Juristas, en 

ellas se contiene la recomendación de realizar 

“Grabación de vídeo y/o audio de los 

interrogatorios.” 

 

La grabación de audio o vídeo no solo aporta una 

mayor transparencia al proceso de los 

interrogatorios, sino que también puede suponer 

importantes ventajas para la policía y el Ministerio 

Público. La grabación de audio o vídeo permite 

vigilar y garantizar que durante los interrogatorios 

se sigue un código de conducta establecido, 

garantizando los derechos humanos. 

 

5. En el ámbito nacional, el 26 de junio de 

2017, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley General para Prevenir, 

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de 

Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes, lo que representa un avance 

significativo en la lucha por erradicar la tortura en 

nuestro país. Dicha ley general contiene el título 

quinto denominado “De la prevención de los 

delitos” [de tortura y de otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes], cuyo capítulo 

primero “De la prevención en general”, en ocho 

artículos establece, entre otros aspectos, que las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, se 

coordinarán para implementar programas y 

acciones para prevenir y fortalecer el combate de 

los delitos previstos en la Ley ya citada; 

desarrollar programas de formación, 

actualización, capacitación y profesionalización 

permanente; dictaminación médica y psicológica 

de casos, así como en la custodia y tratamiento de 

toda persona sometida o en proceso de detención, 

medidas cautelares o prisión. Implementar el 

Protocolo Homologado en todas las instituciones 

de procuración de justicia para la investigación y 

persecución del delito de tortura; establecer 

mecanismos para la revisión y actualización del 

Protocolo Homologado; establecer mecanismos 

para la sistematización e intercambio de 

información relativa a la investigación del delito 

de tortura entre las instituciones de Seguridad 

Pública, instituciones policiales e instituciones de 

procuración de justicia; desarrollar protocolos de 

actuación, campañas de sensibilización y difusión, 

manuales, capacitaciones, protocolos y cualquier 

otro mecanismo o normatividad, para prevenir el 

empleo de la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanas o degradantes hacia toda persona y, 

especialmente, hacia personas sujetas a cualquier 

régimen de privación de la libertad; promover con 

las instancias educativas, sociales y de salud 

nacionales e internacionales, campañas de 

sensibilización, eventos de difusión y formación 

tendientes a la consolidación de la cultura de 

respeto a los derechos humanos; proveer a las 

fiscalías especiales de todos los medios técnicos 

necesarios en materia de criminalística y ciencias 

forenses para desempeñar su función investigativa 

de manera profesional y científica; que sin duda 

son un avance significativo, sin embargo, no se 

establece como una medida preventiva directa, la 

obligación de video grabar todos los 

interrogatorios y entrevistas de los imputados, 

testigos y víctimas del delito. 

 

Ordenamientos a modificar 
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Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 

los Delitos en materia de Tortura y otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes: artículo 

66. 

 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, 

INVESTIGAR Y SANCIONAR LA 

TORTURA Y OTROS TRATOS O 

PENAS CRUELES, INHUMANOS O 

DEGRADANTES 

Texto 

normativo 

vigente 

Texto 

normativo 

propuesto 

Artículo 66.- Las 

declaraciones o 

entrevistas de las 

Víctimas de los delitos 

o de los testigos de los 

mismos que se lleven a 

cabo ante la autoridad 

administrativa 

deberán registrarse 

por cualquier medio, 

de manera que se 

observen las 

condiciones en las que 

se realizaron y las 

personas que 

intervinieron en las 

mismas. Al inicio de 

toda declaración o 

entrevista se hará 

mención del día, hora 

y lugar en donde se 

está llevando a cabo, 

además de los 

nombres y cargos de 

quienes intervienen. 

 

Artículo 66.- Las 

declaraciones o 

entrevistas e 

interrogatorios de los 

imputados, víctimas 

de los delitos o de los 

testigos de los mismos 

que se lleven a cabo 

ante la autoridad 

administrativa deberán 

registrarse por 

cualquier medio y 

grabarse en video con 

el medio electrónico 

que se disponga y 

constar en el 

expediente 

correspondiente, de 

manera que se 

observen las 

condiciones en las que 

se realizaron y las 

personas que 

intervinieron en las 

mismas. Al inicio de 

toda declaración o 

entrevista e 

interrogatorio se hará 

mención del día, hora 

y lugar en donde se 

está llevando a cabo, 

además de los nombres 

y cargos de quienes 

intervienen. 

 

Texto normativo propuesto 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone 

reformar el artículo 66 de la Ley General para 

Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en 

materia de Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, como se expone a 

continuación: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 66 DE LA LEY GENERAL 

PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y 

SANCIONAR LA TORTURA Y OTROS 

TRATOS O PENAS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES 

 

Único. Se reforma el artículo 66 de la Ley General 

para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, para quedar como sigue: 

 

Artículo 66.- Las declaraciones o entrevistas e 

interrogatorios de los imputados, víctimas de los 

delitos o de los testigos de los mismos que se 

lleven a cabo ante la autoridad administrativa 

deberán registrarse por cualquier medio y 

grabarse en video con el medio electrónico que 

se disponga y constar en el expediente 

correspondiente, de manera que se observen las 

condiciones en las que se realizaron y las personas 

que intervinieron en las mismas. Al inicio de toda 

declaración o entrevista e interrogatorio se hará 

mención del día, hora y lugar en donde se está 

llevando a cabo, además de los nombres y cargos 

de quienes intervienen. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip Francisco Villareal Pasaret (rúbrica) 
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DE LA DIP. SUSANA BEATRIZ CUAXILOA 

SERRANO CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XII DEL 

ARTÍCULO 75 DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN 

 

La suscrita, diputada Susana Beatriz Cuaxiloa 

Serrano, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 

artículos 6, fracción I y IV, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 

relativos y aplicables, somete a consideración esta 

asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

decreto, por el que se reforma la fracción XII del 

artículo 75 de la Ley General de Educación, al 

tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El derecho a la educación es uno de los derechos 

humanos más importantes en cualquier Estado que 

pretenda progresar económicamente, esta teoría ha 

sido reconocida a través de la historia de la 

humanidad, tal es el caso del filósofo Platón 

cuando afirmó que “Si un hombre deja de lado la 

educación, camina cojo hasta el final de su vida”, 

o como es el caso del premio nobel en economía 

Gary Becker quien en su libro titulado “Teoría del 

Capital Humano”, se aduce que para que un 

Estado crezca financieramente se debe de invertir 

en las personas, específicamente en los niños para 

así poder contrarrestar la pobreza, e incluso poder 

llegar a prevenir el crimen.  

 

Ahora bien, la importancia de la educación y sus 

efectos no ha pasado desapercibida en nuestro 

país, y esto se puede apreciar tanto en la reciente 

reforma en materia educativa aprobada por el 

Senado de la República el pasado 30 de abril de 

2019 misma que fue impulsada por nuestro 

Honorable presidente el licenciado Andrés 

Manuel López Obrador,  y en el artículo 3° de 

                                                 
1 Véase en: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4759065

&fecha=13/07/1993. 

nuestra Constitución Política Federal, toda vez que 

el arábigo en comento establece el derecho a la 

educación y sus fines de la siguiente manera: 

 

“La educación que imparta el Estado tenderá 

a desarrollar armónicamente, todas las 

facultades del ser humano y fomentará en él, 

a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los 

derechos humanos y la conciencia de la 

solidaridad internacional, en la 

independencia y en la justicia. 

 

El Estado garantizará la calidad en la 

educación obligatoria de manera que los 

materiales y métodos educativos, la 

organización escolar, la infraestructura 

educativa y la idoneidad de los docentes y 

los directivos garanticen el máximo logro de 

aprendizaje de los educandos”. 

 

Asimismo, este derecho humano reconocido en 

nuestra Constitución Política Federal, encontró 

una regulación más pormenorizada el día 13 de 

julio de 1993, fecha en la cual se expidió la Ley 

General de Educación1, con la que se tuvo un 

nuevo parte aguas de la aplicación de la educación 

en nuestro país debido a su gran simplicidad y 

eficacidad. Con estas leyes se logró garantizar una 

educación laica, gratuita, libre de estereotipos 

religiosos y obligatoria, pero desafortunadamente 

pasó desapercibido grupo de personas en 

desventaja social, debido a su especial condición, 

y este grupo son las personas con alguna 

discapacidad.  

 

El término discapacidad muy a menudo es 

criticado en virtud de que se puede llegar a pensar 

que se está discriminando o segregando a una 

persona o a un grupo de personas, pero éste no es 

el fin de la suscrita, toda vez que es mi 

preocupación que todas las personas gocen de los 

derechos humanos que reconoce nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, aunado a que el uso del término 

“discapacidad” está debidamente justificado, tal y 
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como lo mencionó la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, en la Observación General 

número 5, del Décimo primer periodo de Sesiones 

de 1994, en el cual al respecto se mencionó lo 

siguiente: 

 
“3. Todavía no hay una definición de aceptación 

internacional del término "discapacidad", pero 

de momento basta con basarse en el enfoque 

seguido por las normas uniformes aprobadas en 

1993, según las cuales: "Con la palabra 

"discapacidad" se resume un gran número de 

diferentes limitaciones funcionales que se 

registran en las poblaciones... La discapacidad 

puede revestir la forma de una deficiencia física, 

intelectual o sensorial, una dolencia que requiera 

atención médica o una enfermedad mental. Tales 

deficiencias, dolencias o enfermedades pueden 

ser de carácter permanente o transitorio” 

 

Asimismo, el presidente del Consejo Nacional 

para Prevenir la Discriminación (Conapred)2, 

Ricardo Bucio Mújica, realiza el siguiente 

razonamiento respecto a las personas que tienen 

alguna discapacidad:  

 
“Cuando se habla de discapacidad no se hace 

referencia a un asunto individual ni privado, al 

contrario, se habla de un problema colectivo y 

público, en tanto que se hace referencia a las 

barreras o limitaciones construidas dentro y por 

la sociedad en sentido amplio, que afectan la 

participación plena y el disfrute de derechos en 

igualdad de condiciones de las personas con 

deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales.” 

 

Ahora bien, una vez entendido el término y el uso 

de la palabra “discapacidad”, me permitiré 

analizar la especial situación de este grupo 

vulnerable en el ámbito académico, toda vez que 

                                                 
2 Véase en: 

https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Educacio

n_Inclusiva_2014_INACCSS.pdf 
3 La Enadis está encargada de captar actitudes, prejuicios y 

opiniones hacia distintos grupos de la población 

discriminados por motivos étnicos, etarios, de orientación 

sexual, entre otros. Identifica también las experiencias de 

discriminación en distintos ámbitos de la vida social, así 

como la discriminación y desigualdad que enfrentan la 

es en éste ámbito es donde más se violentan los 

derechos humanos de las personas con habilidades 

diferentes. Un factor de esto es el tiempo que pasa 

una persona con alguna discapacidad en los 

salones de clases, en virtud de que, si bien es 

cierto, el tiempo en las aulas de clase es 

determinante para el desarrollo de la vida de todos 

los niños, niñas y adolescentes, también es cierto 

que en muchas ocasiones las niñas y los niños con 

habilidades diferentes son acosados dentro de los 

sistemas educativos y han experimentado 

exclusión, discriminación y segregación en la 

educación. Con frecuencia eran ubicados en clases 

o escuelas diferentes o, incluso, se le había negado 

el acceso a cualquier tipo de educación, no 

obstante este  tipo de circunstancias no se limita a 

los niños con alguna discapacidad, sino a toda 

persona con alguna discapacidad, tal y como lo 

menciona la Encuesta Nacional sobre 

Discriminación, por sus siglas (Enadis)3, en la cual 

se descubre que una de cada cinco personas de 18 

años y más, declaró haber sido discriminada en el 

último año4, dejando al descubierto que los 

adolescentes o adultos que padecen algún tipo de 

discapacidad que pasan horas en una institución 

educativa puede  ser objeto de esta discriminación, 

dejando cicatrices irreversibles en la vida de esa 

persona. Siendo esto alarmante toda vez que el 

organismo antes mencionado refiere que la 

situación de discriminación mayormente 

declarada en casi todos los grupos de estudio, se 

han burlado o dicho cosas que le molestaran. El 

19.3% de personas con discapacidad declaró que 

lo (a) hacen sentir o miran de forma incómoda5, 

por lo que se deben de tomar las medidas 

pertinentes para que este tipo de situaciones 

cambien y posteriormente sean erradicadas por 

completo. 

  

población indígena, con discapacidad, diversidad religiosa, 

niñas y niños, mujeres, personas mayores, adolescentes y 

jóvenes. 

 
4 Véase en: 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/bole

tines/2018/EstSociodemo/ENADIS2017_08.pdf 
5 Véase en: comunicado de prensa núm. 346/18 6 de agosto 

de 2018 página 2/3. 
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Asimismo, de acuerdo con el Inegi, 6.6% de la 

población mexicana (más de 7.7 millones de 

personas) tiene algún tipo de discapacidad, 

entendida como alguna dificultad para caminar o 

moverse, ver y escuchar, hablar o comunicarse, 

poner atención o aprender, atender el cuidado 

personal o tener alguna limitación mental.6  

 

Sin dejar de mencionar, es importante mencionar 

que la misma infraestructura con la cual fueron 

planeadas las instituciones académicas no fueron 

contempladas para que fueran habilitadas para las 

personas con alguna discapacidad, tal y como se 

puede apreciar a continuación:  

 

Hoy en día, solo uno de cuatro inmuebles 

públicos escolares cuenta con rampas de 

acceso para personas en condición de 

discapacidad móvil.  ¿Cuántas escuelas 

cuentan con letreros para personas con 

discapacidad visual o herramientas para 

personas con discapacidad auditiva? Sobre 

esto y otras necesidades, ni siquiera tenemos 

datos. No se logrará el cometido de la 

inclusión plena de las personas en condición 

de discapacidad si no se cambian las 

condiciones materiales de las escuelas.7 

 

Es por ello resaltar que uno de los mayores 

problemas de este sector social es la 

discriminación estructural que ha enfrentado 

históricamente debido a que nuestra sociedad ha 

creado estigmas, prejuicios y estereotipos sobre 

las personas que tienen alguna diversidad 

funcional (física, mental, intelectual o sensorial), 

y esto ha provocado su exclusión en muchos 

ámbitos de la vida social, así como la negación de 

sus derechos. La discriminación es un tema que en 

muchas ocasiones se ha expuesto en nuestro 

Honorable Congreso, sin embargo, como se puede 

apreciar en la presente iniciativa, la discriminación 

se encuentra en las aulas escolares de cualquier 

Estado de nuestra Federación, escuelas que actúan 

como dispositivos de introyección de diversas 

ramas del conocimiento, mismas que transmiten 

                                                 
6 Véase en: 

https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina

&id=133&id_opcion=46&op=46 

un sistema de lealtades, competencia, amistad, 

respeto,  creatividad y patriotismo, en la vida de 

las personas que asisten a estas Instituciones, 

dejando al descubierto que no están cumpliendo su 

objetivo totalmente. Pues bien, en la práctica una 

escuela de educación básica inclusiva remite a que 

todas y todos los niños, independientemente de sus 

diferencias, pueden compartir el aula de clases, 

aprender juntos en equidad de condiciones, 

creando un marco de respeto y aprecio a la 

diversidad.  

 

Además, que los resultados del estudio realizado 

por la Organización Mundial de la Salud, arroja 

que los niños con discapacidad sufren actos de 

violencia con una frecuencia casi cuatro veces 

mayor que los que no tienen discapacidad, según 

una revisión encargada por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) y publicada hoy en la 

revista médica The Lancet. 

 

Los resultados de la revisión indican: 

 

 Que los niños con discapacidad son 

víctimas de alguna forma de violencia con una 

frecuencia 3,7 veces mayor que los no 

discapacitados; 

 Víctimas de violencia física con una 

frecuencia 3,6 veces mayor; y 

 Víctimas de violencia sexual con una 

frecuencia 2,9 veces mayor. 

 

Factores de riesgo 

 

Los factores que determinan que los niños con 

discapacidad tengan un riesgo mayor de ser 

víctimas de la violencia son el estigma social, la 

discriminación y la ignorancia con respecto a la 

discapacidad, así como la falta de apoyo para las 

personas que cuidan de ellos. La vulnerabilidad 

frente a la violencia aumenta cuando los niños con 

discapacidad son recluidos en un establecimiento 

sanitario. En estos y otros entornos, los niños con 

dificultades para comunicarse no pueden 

7 https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/mexicanos-

primero/para-una-educacion-incluyente-una-

infraestructura-con-el-mismo-adjetivo 
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denunciar los malos tratos8. Dando como resultado 

que las niñas, niños y adolescentes con 

capacidades diferentes son mayor mente 

propensos de sufrir violencia y ser víctima de 

estigma social, discriminación e ignorancia para el 

cuidado adecuado de sus necesidades. 

 

Por lo que educación especial, debe entenderse 

como un modelo educativo complementario de la 

educación regular, con un enfoque inclusivo. 

Desde esta perspectiva, no se debe segregar a las 

personas para que se les imparta una educación 

especializada, sino implementar medidas 

especiales como parte del sistema educativo 

regular, motivo por el cual es preciso hacer uso de 

todos los medios dentro de las posibilidades, para 

que todos los niños y las niñas puedan convivir en 

un mismo salón de clases y tener una educación de 

calidad. Bajo esta premisa, solamente en aquellos 

casos en los que existe un riesgo real de afectar el 

bienestar del alumno o alumna en cuestión o de los 

demás niños y niñas que integran el grupo escolar, 

y que se hayan agotado los medios para lograr su 

integración al sistema regular, se impartirán las 

clases en una escuela especial, tal y como lo 

establece el artículo 6° de las Normas Uniformes 

sobre la igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad que a la letra establece 

lo siguiente: 

 
Los Estados deben reconocer el principio de la 

igualdad de oportunidades de educación en los 

niveles primario, secundario y superior para los 

niños, los jóvenes y los adultos con discapacidad 

en entornos integrados, y deben velar por que la 

educación de las personas con discapacidad 

constituya una parte integrante del sistema de 

enseñanza.  

 

1. La responsabilidad de la educación de las 

personas con discapacidad en entornos 

integrados corresponde a las autoridades 

docentes en general. La educación de las 

personas con discapacidad debe constituir parte 

integrante de la planificación nacional de la 

                                                 
8 Véase en: 

https://www.who.int/mediacentre/news/notes/2012/child_di

sabilities_violence_20120712/es/ 

enseñanza, la elaboración de planes de estudio y 

la organización escolar.  

 

2. La educación en las escuelas regulares 

requiere la prestación de servicios de 

interpretación y otros servicios de apoyo 

apropiados. Deben facilitarse condiciones 

adecuadas de acceso y servicios de apoyo 

concebidos en función de las necesidades de 

personas con diversas discapacidades. 

 

Asimismo, la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, reconoce el derecho de las 

Personas Con Discapacidad (PCD) a la educación, 

específicamente en el artículo 24, en el cual se 

establece: 

 

1. Los Estados partes reconocen el derecho de 

las personas con discapacidad a la educación. 

Con miras a hacer efectivo este derecho sin 

discriminación y sobre la base de la igualdad de 

oportunidades, los Estados Partes asegurarán un 

sistema de educación inclusivo a todos los 

niveles, así como la enseñanza a lo largo de la 

vida, con miras a: 

 

a) Desarrollar plenamente el potencial humano y 

el sentido de la dignidad y la autoestima y 

reforzar el respeto por los derechos humanos, las 

libertades fundamentales y la diversidad 

humana; 

b) Desarrollar al máximo la personalidad, los 

talentos y la creatividad de las personas con 

discapacidad, así como sus aptitudes mentales y 

físicas; 

c) Hacer posible que las personas con 

discapacidad participen de manera efectiva en 

una sociedad libre. 

 

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados 

partes asegurarán que: 

 

a) Las personas con discapacidad no queden 

excluidas del sistema general de educación por 

motivos de discapacidad, y que los niños y las 

niñas con discapacidad no queden excluidos de 

la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de 

la enseñanza secundaria por motivos de 

discapacidad; 

https://www.who.int/mediacentre/news/notes/2012/child_disabilities_violence_20120712/es/
https://www.who.int/mediacentre/news/notes/2012/child_disabilities_violence_20120712/es/
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b) Las personas con discapacidad puedan 

acceder a una educación primaria y secundaria 

inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de 

condiciones con las demás, en la comunidad en 

que vivan; 

c) Se hagan ajustes razonables en función de las 

necesidades individuales; 

d) Se preste el apoyo necesario a las personas 

con discapacidad, en el marco del sistema 

general de educación, para facilitar su formación 

efectiva; 

e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas 

y efectivas en entornos que fomenten al máximo 

el desarrollo académico y social, de 

conformidad con el objetivo de la plena 

inclusión. 

 

3. … 

 

4. … 

 

5. Los Estados partes asegurarán que las 

personas con discapacidad tengan acceso 

general a la educación superior, la formación 

profesional, la educación para adultos y el 

aprendizaje durante toda la vida sin 

discriminación y en igualdad de condiciones con 

las demás. A tal fin, los Estados Partes 

asegurarán que se realicen ajustes razonables 

para las personas con discapacidad. 

 

Para lograr una educación inclusiva plena, toda la 

sociedad debe adquirir una nueva actitud ante la 

                                                 
9 Véase en: Ley General de Educación. 

Artículo 41.- La educación especial tiene como propósito 

identificar, prevenir y eliminar las barreras que limitan el 

aprendizaje y la participación plena y efectiva en la sociedad 

de las personas con discapacidad, con dificultades severas de 

aprendizaje, de conducta o de comunicación, así como de 

aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los 

educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, 

estilos y ritmos de aprendizaje, en un contexto educativo 

incluyente, que se debe basar en los principios de respeto, 

equidad, no discriminación, igualdad sustantiva y 

perspectiva de género. 

Tratándose de personas con discapacidad, con dificultades 

severas de aprendizaje, de conducta o de comunicación, se 

favorecerá su atención en los planteles de educación básica, 

sin que esto cancele su posibilidad de acceder a las diversas 

modalidades de educación especial atendiendo a sus 

necesidades. Se realizarán ajustes razonables y se aplicarán 

métodos, técnicas, materiales específicos y las medidas de 

apoyo necesarias para garantizar la satisfacción de las 

diversidad, motivo por el cual es indispensable 

que la legislación, que no sólo tiene una dimensión 

normativa sino también educativa, se adapte para 

dar respuesta a la diversidad estudiantil con base 

en los derechos a la educación y a la no 

discriminación, que tienda a consolidar una 

sociedad inclusiva que aprecie a todas las personas 

y acoja de manera natural la diversidad. 

 

Es por ello que me veo en la necesidad de 

presentar esta iniciativa para que se respeten y 

garanticen adecuadamente los derechos de las 

personas con discapacidad dentro de los salones de 

clases, haciendo una reforma para que la 

educación inclusiva sea debidamente aplicada por 

maestros; La UNESCO describe a la educación 

inclusiva como “un proceso para tomar en cuenta 

y responder a las diversas necesidades de todos los 

estudiantes por medio de prácticas inclusivas en 

aprendizaje, culturas y comunidades, y reduciendo 

la exclusión dentro y de la educación. Esto implica 

cambios y modificaciones, de contenido, 

enfoques, estructuras y estrategias con una visión 

común que cubre a todas las personas que desean 

estudiar con atención al rango apropiado de edad 

y una convicción de que es la responsabilidad del 

sistema regular la educación.  

 

Sin embargo, el que se contemplen en el artículo 

41 de la Ley General de Educación9,  no garantiza 

necesidades básicas de aprendizaje de los alumnos y el 

máximo desarrollo de su potencial para la autónoma 

integración a la vida social y productiva. Las instituciones 

educativas del Estado promoverán y facilitarán la 

continuidad de sus estudios en los niveles de educación 

media superior y superior. 

La formación y capacitación de maestros promoverá la 

educación inclusiva y desarrollará las competencias 

necesarias para su adecuada atención. 

Para la identificación y atención educativa de los estudiantes 

con aptitudes sobresalientes, la autoridad educativa federal, 

con base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, 

establecerá los lineamientos para la evaluación diagnóstica, 

los modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación 

y certificación necesarios en los niveles de educación básica, 

educación normal, así como la media superior y superior en 

el ámbito de su competencia. Las instituciones que integran 

el sistema educativo nacional se sujetarán a dichos 

lineamientos. 
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el que lo respeten quienes prestan los servicios 

educativos y mucho menos que se lleve a la 

práctica de la cotidianidad, debido que hay una 

integración a ritmo lento, y los profesores y 

profesoras en muchas ocasiones abusan de la 

autoridad con la que se revisten en el aula 

educativa, permitiéndose en muchas ocasiones 

lastimarlos con groserías, golpes, exclusión entre 

sus compañeros, como bien es sabido en diversas 

notas en periódicos como el horizonte en el que el 

pasado 2 de marzo del año en curso  se publicó que 

una madre denuncio ante el Ministerio Público la 

agresión que su menor hijo de tan solo siete años 

de edad sufrió por parte de su maestra, 

ocasionándole lesiones en el brazo y abdomen tras 

ser sometido por la maestra, sin dejar de 

mencionar las secuelas psicológicas que se 

generaron en el alumno10. 

 

Por lo que es de carácter urgente que se haga una 

reforma genere confianza en los padres y madres 

de familia que mandan a la escuela a sus hijas e 

hijos con diversas discapacidades para que se 

imponga la infracción correspondiente a los 

docentes que no cumplan con los estándares éticos 

y profesionales para la enseñanza en una 

educación más inclusiva como con la que cuenta 

nuestro país y no se convierta en letra muerta, sino 

que sea una normatividad respaldada por la 

vigilancia de todos y cada uno de los integrantes 

de nuestra población, para que se cumpla de 

manera eficaz todas y cada una de sus 

responsabilidades adquiridas al momento de tomar 

protesta de su cargo como profesores y profesoras 

de nuestra nación.  

 

                                                 
Las instituciones de educación superior autónomas por ley, 

podrán establecer convenios con la autoridad educativa 

federal a fin de homologar criterios para la atención, 

evaluación, acreditación y certificación, dirigidos a alumnos 

con aptitudes sobresalientes. 

La educación especial deberá incorporar los enfoques de 

inclusión e igualdad sustantiva. Esta educación abarcará la 

capacitación y orientación a los padres o tutores; así como 

también a los maestros y personal de escuelas de educación 

básica y media superior regular que atiendan a alumnos con 

discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de 

En virtud de lo aquí expuesto, someto a 

consideración de esta honorable asamblea el 

siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 75 DE LA 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

Único. - Se reforma la fracción XII del artículo 75 

de la Ley General de Educación, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 75.- Son infracciones de quienes prestan 

servicios educativos: 

 

I a XI. … 

 

XII.- Contravenir las disposiciones contempladas, 

en el artículo 41, en el artículo 7o., en el artículo 

21, en el tercer párrafo del artículo 42 por lo que 

corresponde a las autoridades educativas y en el 

segundo párrafo del artículo 56; 

 

XIII a XVII. … 

 

 Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio legislativo de San Lázaro, a 9 de 

septiembre de 2019  

 

Dip. Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano (rúbrica) 

 

  

comportamiento o de comunicación, o bien con aptitudes 

sobresalientes. 

Quienes presten servicios educativos en el marco del sistema 

educativo nacional atenderán las disposiciones en materia de 

accesibilidad señaladas en la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad, en la Ley General de la 

Infraestructura Física Educativa, y en las demás normas 

aplicables. 
10 Véase en: 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/2018/03/02/122

3816 
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DE LA DIP. DULCE MARÍA CORINA VILLEGAS 

GUARNEROS CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA NUEVA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 

13 Y ADICIONA PÁRRAFO II A LA FRACCIÓN XV 

DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

Dulce María Corina Villegas Guarneros, diputada 

federal por el distrito XV del estado de Veracruz, 

integrante de esta LXIV Legislatura y del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

que disponen la fracción II del artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; los artículos 6, numeral 1, fracción I; 

77, numeral 1, y 78 todos del Reglamento de la 

Cámara de Diputados del honorable Congreso de 

la Unión, elevo a la digna consideración de esta 

soberanía, la presente iniciativa con proyecto de 

decreto que adiciona nueva fracción XXI al 

artículo 13 y adiciona un párrafo II a la fracción 

XV del artículo 50 de la Ley General de Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes, con el objeto 

de establecer mecanismos de protección, 

rehabilitación y desarrollo integral de nuestros 

niños, niñas y jóvenes, con base en la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

A lo largo del trabajo social que he venido 

realizado durante un amplio periodo de mi vida 

dentro de algunas asociaciones civiles en diversos 

estados de la república, he conocido la fuerte 

problemática social que representa la drogadicción 

en niñas, niños y adolescentes y como ese gran 

problema de salud pública merma a las familias, la 

seguridad y el desarrollo de nuestros jóvenes. De 

igual manera, durante mis recorridos en campaña 

por mi distrito, me he percatado que la 

problemática no es aislada a zonas donde se realiza 

el cultivo y producción de estas sustancias, sino 

que se ha convertido en un problema que aqueja a 

todo nuestro país, siendo los más afectados 

nuestros jóvenes de las zonas rurales. 

 

Más preocupante es aun que en nuestras leyes no 

existan verdaderos mecanismos de protección, 

rehabilitación e incorporación a la sociedad de los 

niñas, niños y jóvenes que presenten esta 

problemática. 

 

En nuestra Ley General de Niñas, Niños y 

Adolescentes solo se establece el realizar medidas 

tendentes a la prevención, atención, combate y 

rehabilitación de los problemas de salud pública 

causados por las adicciones, pero no lo establece 

como un derecho, he ahí la necesidad de agregar 

la fracción XXI a la Ley General de Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes en donde a la letra 

diga: “derecho a una vida libre de adicciones” esto 

con la finalidad de establecer verdaderos 

mecanismos de atención, protección y 

rehabilitación, que logren garantizar el interés 

superior de la niñez, así como la 

corresponsabilidad de todos y todas para 

garantizar sus derechos. 

 

Según datos de la Encondat 2016/2017, el 

consumo de drogas en general en México aumentó 

en todas las edades 80%. Y por género las cifras 

son más preocupantes: en los varones se registró 

un aumento de 69%, mientras que en mujeres se 

disparó a 175%. Al observar los datos a nivel 

estatal, encontramos que el consumo de cualquier 

droga alguna vez en la vida aumentó de 5.7% en 

2008 a 10.3% en 2016. Por estado, los que 

presentaron mayor crecimiento proporcional a 

2008 son: Jalisco de 5.3 a 16%; Colima de 2.8 a 

12.4 % y Coahuila de 3.6 a 11.4%. En 2016 todos 

los estados mostraron porcentajes de consumo 

dentro del promedio nacional (2.9%) excepto 

Oaxaca (1.5%) y Chiapas (1.1%), cuyos 

porcentajes de consumo son menores al nacional. 

 

En la población de 12 a 17 años, el consumo de 

cualquier droga ilegal alguna vez en la vida 

aumentó de 1.3% en 2002 a 2.9% en 2011. En este 

grupo de edad, la mariguana fue la droga más 

consumida con un 2.4%, seguida de los inhalables 

y la cocaína con 0.9% y 0.7% respectivamente. Al 

observar los datos por regiones, la nororiental, que 

comprende los estados de Nuevo León, 

Tamaulipas y San Luis Potosí, es la que presenta 

las prevalencias más altas para mariguana con 

5.1%, para cocaína con 2.8% y para estimulantes 

tipo anfetamínico con 1.6%.  
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El consumo en el último año en la población de 12 

a 17 años, aumentó casi el doble de 1.6% en 2011 

a 3.1% en 2016, esto nos representa ya un 

problema grave de salud ya que los mayores daños 

a la salud de los adolescentes no se manifiestan en 

términos de morbilidad o mortalidad. 

Generalmente, los problemas que ellos enfrentan 

tienen una repercusión más honda y duradera, que 

afecta no solo el bienestar personal, sino también 

el de su familia y su comunidad.  

 

Esto a su vez nos provoca también un problema de 

seguridad ya que tan solo en la capital del país, la 

Secretaría de Seguridad Pública reporta que un 

13% de los detenidos por ese delito tiene entre 15 

y 17 años de edad. Esto puede generarse debido a 

que los niños y adolescentes son altamente 

vulnerables a las drogas por la presión que sienten 

para adaptarse o pertenecer a un grupo social. 

 

Es claro que a ello se suma la condición social: "En 

hogares con escasos recursos, los papás están 

ausentes porque trabajan, o en muchos casos en 

zonas rurales como lo es en la comunidad de 

Xocotla    del    municipio   de   Coscomatepec   los  

 

 

 

 

 

padres salen en busca de trabajo a los Estados 

Unidos y esto lleva a que el único lazo de 

convivencia que tienen los niños y adolescentes es 

el grupo que está en la calle. Hay colonias y 

lugares donde los únicos amigos que pueden tener 

son consumidores de drogas". 
 

“Los niños y adolescentes que consumen lo hacen 

por una ausencia de límites, de vínculo afectivo, 

por problemas en la comunicación con los papás o 

en la familia. Y casi en todas las terapias tiene que 

ir toda la familia y no solo el adolescente 

enfermo". Por ese motivo es importante establecer 

este derecho para crear mecanismos integrales de 

rehabilitación y devolver la felicidad y esperanza 

a nuestros niños y a sus familias. 
 

Si queremos verdaderos ciudadanos y ciudadanas, 

debemos defender los derechos de las niñas, niños 

y adolescentes a temprana edad, ya que en la 

infancia es donde realmente ellos empiezan su 

formación. 
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Fundamento Legal 

 

Con base en los motivos expuestos, en mi calidad 

de diputada federal por el distrito XV del estado 

de Veracruz, e integrante del Grupo Parlamentario 

de Morena, en esta LXIV Legislatura, y con 

fundamento en lo que disponen la fracción II, del 

artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; los artículos 6, 

numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y artículo 78, 

todos del Reglamento de la Cámara de Diputados 

del honorable Congreso de la Unión, presento a 

consideración de este pleno, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA Y REFORMA LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

Único. Se adiciona nueva fracción XXI al artículo 

13 y se adiciona un párrafo II a la fracción XV del 

artículo 50 de la Ley General de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son 

derechos de niñas, niños y adolescentes, de 

manera enunciativa más no limitativa, los 

siguientes: 
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I a la XX... 

 

XXI. Derecho a una vida libre de adicciones. 

 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a disfrutar del más alto nivel posible de 

salud, así como a recibir la prestación de servicios 

de atención médica gratuita y de calidad de 

conformidad con la legislación aplicable, con el 

fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las 

autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en relación con los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, se 

coordinarán a fin de: 

 

I a la XIV… 

 

XV. Establecer medidas tendentes a la 

prevención, atención, combate y rehabilitación 

de los problemas de salud pública causados por 

las adicciones; 

 

Corresponde a la Procuraduría Federal de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y 

a las procuradurías estatales dictar las 

medidas conducentes para asegurar el 

derecho que se refiere el artículo 13, fracción 

XXI, cuando tome conocimiento su 

vulneración. 

 

XVI al XVIII… 

 

Transitorios 

 

Primero. -El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. -Se derogan todas las disposiciones 

legales que se opongan al presente decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Dulce María Corina Villegas Guarneros 
(rúbrica)

DE LA DIP. MIROSLAVA SÁNCHEZ GALVÁN CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 

LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y EL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL 

 

La suscrita, Miroslava Sánchez Galván, diputada 

del Grupo Parlamentario de Morena, en ejercicio 

de la facultad conferida en la fracción II, del 

artículo 71, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción 

I, 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, someto a la consideración del pleno 

de la honorable Cámara de Diputados, la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley General de Salud; se adiciona una fracción 

VII Bis al artículo 50 de la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; se 

reforman los artículos 329, 330, 331, 333 y 334 y 

se deroga el artículo 332, todos pertenecientes al 

Capítulo VI del Título Decimonoveno del Libro 

Segundo del Código Penal Federal, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de motivos 
 

El acceso a servicios de salud se trata de un 

derecho fundamental que todo gobierno está 

obligado a garantizar, no obstante, en nuestro país 

la población femenina por años ha sido 

discriminada en el acceso a ese derecho humano. 

A la cuestión de género hay que sumar otras 

condiciones que agravan esta lamentable 

situación, la edad, el origen étnico, la condición 

económica, las costumbres y tradiciones, e 

incluso, las propias leyes que, se supone, deberían 

protegerlas. 

 

Durante las últimas décadas, en nuestro país se ha 

transitado una dura ruta por el fortalecimiento de 

un régimen jurídico que pudiese hacer realidad la 

garantía y protección de los derechos de las 

mujeres; en distintos momentos se han aprobado 

distintos ordenamientos jurídicos tendentes a 
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construir una verdadera igualdad jurídica y social, 

rompiendo tabúes, costumbres y estigmas que 

infravaloraban a las mujeres mexicanas; poco a 

poco niñas, adolescentes, jóvenes, adultas, 

indígenas, en general el género femenino ha ido 

avanzando en la protección plena de sus derechos, 

sin embargo aún resta mucho por hacer y lograr. 

 

En México, la interrupción del embarazo es 

regulada a nivel local y, en lo general, se le 

considera un delito con excluyentes de 

responsabilidad penal o causales de no 

punibilidad. Es decir, hay circunstancias bajo las 

cuales no se castiga o no se considera ilícito.  

 

En términos generales, la regulación del aborto en 

México es de corte restrictiva. La única causal 

legal que se considera homogénea a todas las 

legislaciones penales es la relativa al embarazo 

producto de una violación sexual. Así, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley General 

de Víctimas y la NOM-046 (Violencia familiar, 

sexual y contra las mujeres; criterios para la 

prevención y atención) se debe garantizar el 

acceso a este servicio para toda mujer, sin más 

requisitos que una declaración bajo protesta de 

decir verdad de que el embarazo fue producto de 

una violación. No es necesaria denuncia ni 

autorización alguna y, a partir de los 12 años, las 

mujeres pueden acudir sin necesidad de la 

compañía de madre, padre o tutor. Sin embargo, 

en la práctica, las autoridades obstaculizan o 

niegan el acceso a este servicio, solicitando 

requisitos adicionales, como una denuncia previa 

o una autorización por parte del ministerio público 

o un juez, situación que exhibe el desconocimiento 

de las autoridades con respecto a sus obligaciones, 

además de la existencia de protocolos, 

lineamientos administrativos y códigos penales 

que no han sido homologados con la legislación 

general vigente relacionada con víctimas de 

violencia sexual. 

 

En este orden de ideas, resulta importante señalar 

que, en total, 29 entidades federativas establecen 

como causal de exclusión o no punibilidad que el 

                                                 
1 http://ile.salud.cdmx.gob.mx/estadisticas-interrupcion-

legal-embarazo-df/ consultada el 16/01/2019, 01:16 p.m. 

aborto sea resultado de una conducta imprudencial 

o culposa; 23, que exista peligro de muerte de la 

mujer embarazada; 15, que la mujer enfrente 

riesgo a su salud; 16, que el producto presente 

alteraciones congénitas o genéticas graves; 15, que 

el embarazo sea resultado de inseminación 

artificial no consentida, y dos, que haya causas 

económicas para interrumpir el embarazo. El 

Código Penal Federal, por su parte, contempla el 

aborto culposo, la violación sexual y el peligro de 

muerte como causales de no punibilidad. 

 

De tal forma, en lo tocante al derecho de las 

mujeres a interrumpir voluntariamente un 

embarazo, este tuvo un significativo avance a nivel 

local en el Distrito Federal, hoy Ciudad de 

México, en donde desde el año 2007 se reformó, 

entre otras normas locales, el Código Penal a 

efecto de permitir la interrupción voluntaria del 

embarazo hasta la décima segunda semana de 

gestación. Este trascendental avance ha favorecido 

no solo a las habitantes de la Ciudad de México, 

sino también a mujeres de otras entidades 

federativas e incluso del extranjero, que han visto 

a la ciudad capital como un lugar en donde su 

derecho a acceder a servicios de salud es, no solo 

respetado, sino garantizado. Uno de los 

principales argumentos esgrimidos, en su 

momento, a favor de la iniciativa fue el riesgo que 

enfrentaban quienes se practicaban interrupciones 

del embarazo en sitios clandestinos, con nulas 

condiciones de seguridad e higiene y en manos de 

personas que no tenían ni la capacidad, ni los 

conocimientos y mucho menos las instalaciones, 

equipos e instrumental necesarios para llevar a 

cabo estos procedimientos. 

 

Entre abril de 2007 y el 19 de diciembre de 2018 

se habían atendido en los servicios de salud del 

Gobierno de la Ciudad 205,353 mujeres para la 

Interrupción Legal del Embarazo (ILE), de las 

cuales 70% residían en la capital; 61,755 

correspondieron a mujeres procedentes de las 31 

entidades federativas restantes, en particular 

53,955 de ellas eran residentes del cercano Estado 

de México1. De acuerdo con estudios recientes 

http://ile.salud.cdmx.gob.mx/estadisticas-interrupcion-legal-embarazo-df/
http://ile.salud.cdmx.gob.mx/estadisticas-interrupcion-legal-embarazo-df/
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sobre el acceso a la ILE en mujeres de la zona 

metropolitana de la Ciudad de México, las 

desigualdades en el acceso, dentro y fuera de la 

frontera de la legalidad, afectan en mayor medida 

a las mujeres más jóvenes2, de menor nivel 

socioeconómico y menor escolaridad.3 

Investigaciones muy recientes han demostrado 

que, aún dentro de la misma zona metropolitana, 

residir en municipios del Estado de México reduce 

a la mitad la probabilidad de acceso a servicios de 

ILE comparado con mujeres residentes en las 

alcaldías de la Ciudad; es decir, la ley afecta 

profundamente el acceso a los servicios, 

independientemente de la cercanía geográfica4. 

 

Por otro lado, mientras la interrupción del 

embarazo sigue causando una de cada trece 

muertes maternas a lo largo de las últimas décadas 

en el país5, ninguna defunción ha sido registrada 

entre estos 205,353 procedimientos médicos, lo 

que representa una de las menores tasas de 

mortalidad a nivel mundial6. Estas cifras nos 

                                                 
2 Saavedra-Avendano B, Schiavon R, Sanhueza P, Rios-

Polanco R, Garcia-Martinez L, Darney BG, Who presents 

past the gestational age limit for first trimester abortion in 

the public sector in Mexico City? 2018 b. PLoS ONE 

13(2):e0192547. 

https://doi.org/10.1371/journal.pone.0192547 consultada el 

15/01/2019, 05:20 p.m. 
3 Schiavon R, Troncoso E, Polo G. Analysis of maternal and 

abortion-related mortality in Mexico in the last two decades 

(1990-2008), International Journal of Gynecology & 

Obstetrics 2012, Suppl. 2: s78-s86. 

https://obgyn.onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1016/S0020-

7292%2812%2960004-6 consultada el 16/01/2019, 02:15 

p.m. 

 
4 Tasa de letalidad por aborto legal: 0,6 muertes por 100,000 

procedimientos (Raymond EG, Grimes DA. The 

comparative safety of legal induced abortion and childbirth 

in the United States. Obstet Gynecol. 2012 Feb;119(2 Pt 

1):215-9. https://doi:10.1097/AOG.0b013e31823fe923 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/22270271 

consultada el 16/01/2019, 02:30 p.m. 
5 De acuerdo con  las mismas estadísticas oficiales de la 

Secretaría de Salud de la Ciudad de México: 

http://ile.salud.cdmx.gob.mx/estadisticas-interrupcion-

legal-embarazo-df/ consultada el 13/12/2018, 11:10 a.m. 
6 Schiavon Ermani R. “Del aborto inseguro al aborto seguro: 

el impacto de la ley y del acceso a servicio”. Capítulo del 

Libro Ciencia y conciencia. Diálogos y debates sobre 

derechos humanos: controversias en bioética Francisco 

muestran que la interrupción voluntaria del 

embarazo en nuestro país responde a una demanda 

importante de las mujeres, de todas las edades, 

niveles educativos y condiciones 

socioeconómicas7, y que el marco de la ley en la 

Ciudad de México ha garantizado que los servicios 

se presten por personal calificado, con tecnologías 

recomendadas, en excelentes condiciones de 

higiene y con óptimas garantías de seguridad, de 

acuerdo con las recomendaciones y evidencias 

internacionales8. Por lo mismo, resulta necesario 

llevar a cabo reformas legales que garanticen a 

todas las mujeres en todo el país las mismas 

garantías de protección de sus derechos, para que 

dichos procedimientos sean llevados a cabo en las 

mismas condiciones legales y seguras que 

preserven sus vidas, su salud y su seguridad 

jurídica. 

 

Al respecto, la Oficina del Alto Comisionado para 

los Derechos Humanos de Naciones Unidas 

refiere que: “Los órganos de derechos humanos 

Blancarte Jaber, Julieta Gómez Ávalos, María de Jesús 

Medina Arellano, Patricio Santillán Doherty 

(coordinadores). Editorial Fontamara, Ciudad de México 

2018 p. 107-114. Disponible en 

https://www.academia.edu/33743592/Libro_ColBio.docx 
7 World Health Organization (WHO) 2012b. Safe abortion: 

technical and policy guidance for health systems. Second 

edition. World Health Organization, Geneva, Switzerland 

2012   

https://www.who.int/reproductivehealth/publicati

ons/unsafe_abortion/9789241548434/en/ 
8 La OMS ha emitido una nueva definición de “seguridad” 

en relación al aborto, ya que el acceso a medicamentos para 

la interrupción del embarazo permite que el procedimiento 

sea cada vez más seguro, en mano de profesionales de la 

salud cada vez menos especializados, siempre y cuando 

exista una referencia oportuna a los servicios en caso de 

complicaciones. Ver las siguientes referencias: 

1) Ganatra B, Tunçalp Ö, Johnston HB, Johnson BR, 

Gülmezoglu A, Temmerman M. From concept to 

measurement: operationalizing WHO’s definition of unsafe 

abortion. Bull World Health Organ 2014; 92: 155. 

2) Ganatra B, Gerdts C, Rossier C, Johnson Jr BR, Tunçalp 

Ö, Assifi A. et al. Global, regional, and subregional 

classification of abortions by safety, 2010–14: estimates 

from a Bayesian hierarchical model. Lancet 2017; 390: 

2372–81. http://dx.doi.org/10.1016/S0140-6736(17)31794-

44 

 

https://doi.org/10.1371/journal.pone.0192547
https://obgyn.onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1016/S0020-7292%2812%2960004-6
https://obgyn.onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1016/S0020-7292%2812%2960004-6
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/?term=Raymond%20EG%5BAuthor%5D&cauthor=true&cauthor_uid=22270271
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/?term=Grimes%20DA%5BAuthor%5D&cauthor=true&cauthor_uid=22270271
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/22270271
https://doi:10.1097/AOG.0b013e31823fe923
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/22270271%20consultada%20el%2016/01/2019
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/22270271%20consultada%20el%2016/01/2019
http://ile.salud.cdmx.gob.mx/estadisticas-interrupcion-legal-embarazo-df/
http://ile.salud.cdmx.gob.mx/estadisticas-interrupcion-legal-embarazo-df/
https://www.academia.edu/33743592/Libro_ColBio.docx
https://www.who.int/reproductivehealth/publications/unsafe_abortion/9789241548434/en/
https://www.who.int/reproductivehealth/publications/unsafe_abortion/9789241548434/en/
http://dx.doi.org/10.1016/S0140-6736(17)31794-44
http://dx.doi.org/10.1016/S0140-6736(17)31794-44
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[…] han puesto énfasis en que el acceso al aborto 

es un asunto de derechos humanos. Asegurar el 

acceso a estos servicios, de conformidad con los 

estándares de derechos humanos, es parte de las 

obligaciones del Estado para eliminar la 

discriminación en contra de las mujeres y 

garantizar el derecho de éstas a la salud”, y señala: 

“Los órganos internacionales de derechos 

humanos han calificado las leyes que penalizan el 

aborto (…) como un obstáculo para que las 

mujeres tengan acceso a la atención médica.”, de 

tal forma, la negativa a acceder a los servicios de 

interrupción voluntaria del embarazo resulta 

violatorio del derecho humano a la salud pero 

también un acto discriminatorio en contra de las 

mujeres, en especial porque al ser penado las 

obliga a llevar a cabo el procedimiento respectivo 

en condiciones de inseguridad. 

 

En este orden de ideas, la Organización Mundial 

de la Salud es clara en definir que un aborto es 

peligroso cuando un embarazo es interrumpido 

por personas que carecen de la cualificación 

necesaria o en instalaciones que no cumplen con 

las normas médicas mínimas9. Además, 

recomienda que, para prevenir embarazos 

involuntarios y abortos peligrosos, los países 

deben implementar políticas propicias a fin de 

proporcionar el acceso a un aborto sin riesgos y 

legal. En esta tesitura señala que asegurar la 

prestación de servicios de interrupción del 

embarazo sin riesgos resulta esencial para dar 

cumplimiento a los compromisos mundiales 

dentro del marco del objetivo de desarrollo 

sostenible relativo al acceso universal a la salud 

sexual y reproductiva. Resulta importante destacar 

que la misma Organización refiere que: “En los 

países donde al aborto está completamente 

prohibido o se permite solo para salvar la vida de 

la mujer o preservar su salud física, solo 1 de cada 

4 abortos fue seguro; por el contrario, en los 

países donde el aborto es legal en supuestos más 

amplios, casi 9 de cada 10 abortos se realizó de 

                                                 
9 Fuente: http://www.who.int/es/news-room/detail/28-09-

2017-worldwide-an-estimated-25-million-unsafe-abortions-

occur-each-year  consultada el 14/11/2018, 03:34 p.m. 
10 Observación General 15 (2013) sobre el derecho del niño 

al disfrute del más alto nivel posible de salud, párr. 70. 

manera segura. Restringir el acceso al aborto no 

reduce el número de abortos.”10, de tal forma, es 

dable aseverar que el permitir y garantizar que la 

interrupción voluntaria del embarazo se de en 

condiciones de seguridad, sin riesgos, con 

personal cualificado, instalaciones, 

equipamientos, tecnologías y medicamentos 

adecuados, resulta en una garantía de acceso pleno 

al derecho humano a la salud de las mujeres 

embarazadas que han decidido libre y 

voluntariamente interrumpir un embarazo. 

 

Por otra parte, el Comité de los Derechos del Niño 

(Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 

Humanos de Naciones Unidas) recomendó que 

“los Estados garanticen el acceso al aborto en 

condiciones de seguridad y a servicios posteriores 

al aborto, independientemente de si el aborto es 

en sí legal”11, de tal forma se confirma el 

tratamiento de la interrupción voluntaria del 

embarazo como una forma de acceso al derecho 

humano de la salud no solo de mujeres mayores de 

edad, sino también de aquellas niñas y jóvenes 

menores de edad que resulten embarazadas, sobre 

todo en condiciones de coerción y violencia, 

física, psicológica y sexual, y que ante tal 

embarazo tomen la decisión de interrumpirlo 

voluntariamente o, en su caso, evitar que sean 

forzadas a realizar dicho procedimiento. En 

concordancia, este Comité ha sido enfático en 

señalar que el niño tiene derecho a, según la 

evolución de sus capacidades, el asesoramiento 

confidencial y al acceso de la información sin el 

consentimiento de sus padres o tutores y en esta 

tesitura ha recomendado que “los Estados deben 

estudiar la posibilidad de permitir que los niños 

accedan a someterse a determinados tratamientos 

e intervenciones médicos sin el permiso de su 

progenitor, cuidador o tutor, como […] aborto en 

condiciones de seguridad.”12 

 

de Naciones Unidas a los que se ha hecho 

referencia, es evitar que la práctica de 

11 Ídem, párrafo 31. 
12 Recomendación General 24, párr. 69 

 

http://www.who.int/es/news-room/detail/28-09-2017-worldwide-an-estimated-25-million-unsafe-abortions-occur-each-year
http://www.who.int/es/news-room/detail/28-09-2017-worldwide-an-estimated-25-million-unsafe-abortions-occur-each-year
http://www.who.int/es/news-room/detail/28-09-2017-worldwide-an-estimated-25-million-unsafe-abortions-occur-each-year
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interrupciones del embarazo se siga llevando en 

condiciones peligrosas para las mujeres; la 

prohibición legal en todo el país, salvo en la 

Ciudad de México, las obliga a ponerse en manos 

de personal que no tiene ni la capacidad ni la 

pericia necesarias, no cuenta con el entrenamiento, 

las condiciones ni el equipamiento mínimo 

requerido, por lo que, en caso de complicaciones 

durante el procedimiento, demasiado frecuentes, 

no está en condiciones de actuar para evitar la 

muerte o las secuelas severas para la salud de la 

mujer. Al mismo tiempo, las persistentes 

restricciones legales en el territorio nacional, 

ponen en riesgo a las mujeres, así como a los 

profesionales de la salud, a ser criminalizados y 

perseguidos penalmente, además con inequidades 

socioeconómicas de edad y de etnicidad. 

 

Un derecho ligado íntimamente a la decisión de la 

mujer embarazada a interrumpir voluntariamente 

su embarazo, es el derecho de objeción de 

conciencia del personal médico, prerrogativa que, 

indudablemente, debe ser respetada y garantizada, 

pero cuyo ejercicio se contrapone con el derecho 

de acceso a la salud de la mujer. Al respecto, el 

Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer ha determinado que “si los 

encargados de prestar servicios de salud se 

niegan a prestar esa clase de servicios por razones 

de conciencia, deberán adoptarse medidas para 

que remitan a la mujer a otras entidades que 

presten esos servicios”, de forma que se respete el 

derecho de objeción de conciencia del personal 

médico y, por añadidura, del personal de 

enfermería directamente involucrado en el 

procedimiento, en su caso, procurando contar con 

personal capacitado y no objetor que pueda 

brindar el servicio y llevar a cabo el procedimiento 

de interrupción del embarazo, a efecto de 

garantizar también el derecho de la mujer a 

acceder al servicio de salud, materializado en la 

ejecución de dicho procedimiento. 

 

De tal forma y visto lo anterior, resulta ineludible 

la necesidad de tomar una actitud de progresividad 

en la defensa de los derechos fundamentales de las 

niñas, adolescentes y mujeres de nuestro país y 

llevar a cabo las reformas necesarias a la 

legislación para garantizar que aquellas que 

decidan interrumpir un embarazo, lo hagan en las 

condiciones óptimas de seguridad, médica y legal, 

y de higiene y profesionalidad, con personal 

calificado, en condiciones e instalaciones dignas y 

bien equipadas, para que se les brinde una atención 

acorde y respetuosa de su derecho humano a la 

salud, no solo durante la realización del 

procedimiento respectivo, sino también posterior 

al mismo, para prevenir secuelas físicas y 

psicológicas que afecten su salud e integridad 

física y emocional. 

 

Argumentos 

 

La propuesta de reforma se compone de tres 

apartados, el primero relativo a la proposición de 

adición de una fracción V Bis al artículo 27; un 

Capítulo VI Bis al Título Tercero y de cuatro 

artículos 71 identificados cada uno, por técnica 

legislativa, con los adverbios Bis, Ter, Quater y 

Quinquies, lo anterior a efecto de evitar renumerar 

todos los artículos subsecuentes, y reforma del 

tercer párrafo del artículo 37, todos de la Ley 

General de Salud.  

 

Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 27.- Para los 

efectos del derecho a 

la protección de la 

salud, se consideran 

servicios básicos de 

salud los referentes a: 

I. a XI. … 

Artículo 27.- Para los 

efectos del derecho a 

la protección de la 

salud, se consideran 

servicios básicos de 

salud los referentes a: 

I. a V. … 

V Bis. La 

interrupción del 

embarazo; 

VI. a XI. … 

Artículo 37.- … 

… 

 

Dichos servicios, en 

los términos de esta 

Ley y sin perjuicio de 

lo que prevengan las 

leyes a las que se 

refiere el párrafo 

anterior, 

Artículo 37.- … 

… 

 

Dichos servicios, en 

los términos de esta 

Ley y sin perjuicio de 

lo que prevengan las 

leyes a las que se 

refiere el párrafo 

anterior, 
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comprenderán la 

atención médica, la 

atención materno-

infantil, la 

planificación 

familiar, la salud 

mental, la promoción 

de la formación de 

recursos humanos, la 

salud ocupacional y 

la prevención y 

control de 

enfermedades no 

transmisibles y 

accidentes. 

comprenderán la 

atención médica, la 

atención materno-

infantil, la 

planificación 

familiar, la 

interrupción del 

embarazo, la salud 

mental, la promoción 

de la formación de 

recursos humanos, la 

salud ocupacional y 

la prevención y 

control de 

enfermedades no 

transmisibles y 

accidentes. 

Capítulo VI  

Servicios de 

Planificación 

Familiar 

 

Artículo 67. a 71. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo VI  

Servicios de 

Planificación 

Familiar 

 

Artículo 67. a 71. … 

 

CAPÍTULO VI Bis 

Interrupción del 

Embarazo 

 

Artículo 71 Bis. Las 

instituciones de los 

sectores público y 

social del Sistema 

Nacional de Salud 

deberán proceder a 

la interrupción del 

embarazo, en forma 

gratuita y en 

condiciones de 

calidad, en los 

supuestos 

permitidos por la 

legislación penal 

aplicable, cuando la 

mujer interesada así 

lo solicite. Cuando 

la mujer decida 

practicar la 

interrupción de su 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

embarazo, la 

institución deberá 

efectuarla en un 

término no mayor a 

setenta y dos horas, 

contadas a partir de 

que sea presentada 

la solicitud.  

 

Las instituciones del 

Sistema Nacional de 

Salud tendrán la 

obligación de 

brindar a la mujer 

embarazada de 

manera oportuna 

información 

imparcial, 

científica, clara, 

cierta y suficiente 

sobre los 

procedimientos, 

beneficios, riesgos, 

consecuencias y 

efectos de cada uno; 

los apoyos y 

alternativas 

existentes y los 

lugares e 

instituciones en 

donde puede ser 

llevado de manera 

segura, para que la 

mujer embarazada 

esté en condiciones 

de tomar una 

decisión de libre, 

informada y 

responsable. 

 

Las instituciones de 

los sectores público 

y social del Sistema 

Nacional de Salud, 

que presten 

servicios de 

atención médica a la 

población en 
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general, atenderán 

las solicitudes de 

interrupción del 

embarazo a las 

mujeres solicitantes, 

aun cuando estas 

cuenten con algún 

otro servicio de 

salud público o 

privado. 

 

Todas las 

instituciones que 

formen parte del 

Sistema Nacional de 

Salud, debidamente 

autorizadas para la 

prestación de 

servicios de 

atención médica 

conforme a la 

presente Ley, 

deberán informar 

periódicamente a la 

Secretaría del 

número de 

procedimientos de 

interrupción del 

embarazo que 

lleven a cabo, 

manteniendo en 

todo momento una 

estricta 

confidencialidad y 

seguridad en el uso 

de los datos 

personales de las 

solicitantes y 

usuarias. 

 

Artículo 71 Ter. El 

servicio de 

interrupción del 

embarazo deberá 

prestarse de manera 

expedita para 

víctimas de 

violación sexual o de 

una inseminación 

artificial no 

consentida, previa 

presentación de la 

solicitud por escrito, 

bajo protesta de 

decir verdad de la 

víctima, en los 

términos previstos 

en la Norma Oficial 

Mexicana en la 

materia y de 

conformidad con la 

Ley General de 

Víctimas.  

 

Todos los 

establecimientos y 

unidades que 

tengan la capacidad 

para brindar 

atención médica de 

urgencia, de los 

sectores público, 

social y privado, 

están obligados a 

proveer el servicio 

de interrupción del 

embarazo cuando el 

mismo sea resultado 

de una agresión 

sexual, 

independientemente 

de la 

derechohabiencia 

de la víctima o de su 

afiliación a 

cualquier esquema 

de aseguramiento. 

 

Artículo 71 Quater. 

Todas las 

instituciones de los 

sectores público, 

social y privado que 

formen parte del 

Sistema Nacional de 

Salud, previo a la 
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prestación del 

servicio de 

interrupción del 

embarazo, 

proporcionarán a 

las solicitantes los 

servicios de 

consejería médica y 

social con 

información 

científica, veraz y 

oportuna sobre las 

características, 

implicaciones y 

posibles 

consecuencias en su 

salud. Todos los 

establecimientos y 

unidades médicas 

que presten el 

servicio de 

interrupción del 

embarazo deberán 

asegurar a las 

usuarias la debida y 

oportuna 

protección de su 

salud, física y 

mental, 

particularmente 

después de que se 

haya llevado a cabo 

el procedimiento de 

interrupción del 

embarazo, con el 

objetivo de prevenir 

cualquier 

consecuencia 

negativa en su salud 

que pudiera 

presentarse. 

 

Artículo 71 

Quinquies. Quien 

invoque el derecho 

de objeción de 

conciencia para 

negarse a realizar 

un procedimiento 

de interrupción del 

embarazo deberá 

expresar la misma 

por escrito y hacerlo 

del conocimiento de 

los directivos de la 

institución de salud 

en la que preste sus 

servicios, a efecto de 

que estos aseguren 

en todo momento la 

presencia y 

suficiencia de 

personal médico y 

de enfermería 

capacitado y no 

objetor, para que 

los servicios de 

interrupción del 

embarazo no sean 

interrumpidos por 

falta de personal. 

 

Quienes invoquen la 

objeción de 

conciencia, en los 

términos de la 

presente Ley, para 

negarse a prestar el 

servicio de 

interrupción del 

embarazo deberán 

proveer toda la 

información 

necesaria y remitir 

a la solicitante 

inmediatamente con 

personal médico 

que no sea objetor. 

 

En el apartado siguiente se proyecta la adición de 

una fracción (VII Bis) al artículo 50 de la Ley 

General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes texto que a continuación se presenta 

en el siguiente cuadro comparativo a efecto de 

facilitar la comprensión de la propuesta que se 

plantea: 
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Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 50. Niñas, 

niños y 

adolescentes tienen 

derecho a disfrutar 

del más alto nivel 

posible de salud, así 

como a recibir la 

prestación de 

servicios de 

atención médica 

gratuita y de 

calidad de 

conformidad con la 

legislación 

aplicable, con el fin 

de prevenir, 

proteger y restaurar 

su salud. Las 

autoridades 

federales, de las 

entidades 

federativas, 

municipales y de 

las demarcaciones 

territoriales de la 

Ciudad de México, 

en el ámbito de sus 

respectivas 

competencias, en 

relación con los 

derechos de niñas, 

niños y 

adolescentes, se 

coordinarán a fin 

de:  

 

I. a XVIII. … 

 

 

 

 

Artículo 50. Niñas, 

niños y 

adolescentes tienen 

derecho a disfrutar 

del más alto nivel 

posible de salud, así 

como a recibir la 

prestación de 

servicios de 

atención médica 

gratuita y de calidad 

de conformidad con 

la legislación 

aplicable, con el fin 

de prevenir, 

proteger y restaurar 

su salud. Las 

autoridades 

federales, de las 

entidades 

federativas, 

municipales y de las 

demarcaciones 

territoriales de la 

Ciudad de México, 

en el ámbito de sus 

respectivas 

competencias, en 

relación con los 

derechos de niñas, 

niños y 

adolescentes, se 

coordinarán a fin 

de:  

 

I. a VII. … 

 

VII Bis. Asegurar 

el acceso a la 

interrupción del 

embarazo en los 

supuestos 

contemplados por 

la legislación penal 

aplicable y en los 

términos previstos 

por la Ley General 

de Salud. 

 

VIII. a XVIII. …  

 

Por último, se propone reformar los artículos 329, 

330, 331, 333 y 334 y derogar el artículo 332, 

todos pertenecientes al Capítulo VI del Título 

Decimonoveno del Libro Segundo del Código 

Penal Federal, planteamientos que se presentan en 

el siguiente cuadro comparativo a efecto de 

facilitar su comprensión: 

 

Texto Vigente Texto Propuesto 

Capítulo VI 

Aborto 

 

Artículo 329.- 

Aborto es la muerte 

del producto de la 

concepción en 

cualquier momento 

de la preñez.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 330.- Al 

que hiciere abortar 

a una mujer, se le 

aplicarán de uno a 

tres años de prisión, 

sea cual fuere el 

medio que 

empleare, siempre 

que lo haga con 

consentimiento de 

ella. Cuando falte el 

consentimiento, la 

prisión será de tres 

a seis años y si 

Capítulo VI 

Aborto 

 

Artículo 329.- 

Aborto es la 

interrupción del 

embarazo después 

de la décima 

segunda semana de 

gestación. 

 

Para efectos de este 

Código, el 

embarazo es la 

parte del proceso de 

reproducción 

humana que 

comienza con la 

implantación del 

embrión en el 

endometrio. 

 

Artículo 330.- Se 

impondrán de 

quince días a dos 

meses de prisión a la 

mujer que 

voluntariamente 

practique el aborto 

o consienta que otro 

la haga abortar, una 

vez que hubieran 

transcurrido las 

primeras dice 



Enlace Parlamentario 59  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

mediare violencia 

física o moral se 

impondrán al 

delincuente de seis 

a ocho años de 

prisión. 

 

 

 

 

 

Artículo 331.- Si el 

aborto lo causare un 

médico, cirujano, 

comadrón o partera, 

además de las 

sanciones que le 

correspondan 

conforme al 

anterior artículo, se 

le suspenderá de 

dos a cinco años en 

el ejercicio de su 

profesión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 332.- Se 

impondrán de seis 

meses a un año de 

prisión, a la madre 

que 

voluntariamente 

procure su aborto o 

consienta en que 

otro la haga abortar, 

si concurren estas 

tres circunstancias:  

 

I.- Que no tenga 

mala fama;  

semanas del 

embarazo. En este 

caso, el delito de 

aborto únicamente 

se perseguirá 

cuando se haya 

consumado. 

 

Al que hiciere 

abortar a una 

mujer, con el 

consentimiento de 

ésta y en los 

términos del 

párrafo anterior, se 

le impondrán de 

quince días a dos 

meses de prisión. 

 

Artículo 331.- 

Aborto forzado es la 

interrupción del 

embarazo, en 

cualquier momento 

del mismo, sin el 

consentimiento de la 

mujer embarazada. 

En este caso, el 

delito de aborto 

podrá ser 

sancionado en 

grado de tentativa, 

en los términos 

dispuestos en el 

artículo 12 del 

presente Código.  

 

Al que hiciere 

abortar a una mujer 

sin el 

consentimiento de 

ésta, se le aplicarán 

de tres a seis años de 

prisión, sea cual 

fuere el medio que 

empleare. Si 

además mediare 

violencia física o 

II.- Que haya 

logrado ocultar su 

embarazo, y  

III.- Que éste sea 

fruto de una unión 

ilegítima. Faltando 

alguna de las 

circunstancias 

mencionadas, se le 

aplicarán de uno a 

cinco años de 

prisión.  

 

Artículo 333.- No 

es punible el aborto 

causado sólo por 

imprudencia de la 

mujer embarazada, 

o cuando el 

embarazo sea 

resultado de una 

violación.  

 

 

 

 

Artículo 334.- No 

se aplicará sanción: 

cuando de no 

provocarse el 

aborto, la mujer 

embarazada o el 

producto corran 

peligro de muerte, a 

juicio del médico 

que la asista, 

oyendo éste el 

dictamen de otro 

médico, siempre 

que esto fuera 

posible y no sea 

peligrosa la 

demora. 

moral, se 

impondrán al 

delincuente de seis a 

ocho años de 

prisión.  

 

Artículo 332.- Se 

deroga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 333.- Si el 

aborto forzado lo 

causare un médico, 

cirujano, comadrón 

o partera, 

enfermero o 

practicante, además 

de las sanciones que 

le correspondan 

conforme al 

presente Capítulo, 

se le suspenderá en 

el ejercicio de su 

profesión por un 

tiempo igual al de la 

pena de prisión 

impuesta. 

 

Artículo 334.- Se 

consideran como 

excluyentes de 

responsabilidad 

penal en el delito de 

aborto, cuando: 
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I. El aborto sea 

resultado de una 

conducta culposa de 

la mujer 

embarazada;  

II. De no 

llevarse a cabo la 

interrupción del 

embarazo, la mujer 

embarazada corra 

peligro de 

afectación grave a 

su salud, e incluso 

de muerte, a juicio 

del médico que la 

asista; 

III. A juicio de 

un médico 

especialista exista 

razón suficiente 

para diagnosticar 

que el producto 

presenta 

alteraciones 

genéticas o 

congénitas que 

puedan resultar en 

daños físicos o 

mentales que 

pongan en riesgo la 

sobrevivencia del 

producto, siempre 

que se tenga el 

consentimiento de la 

mujer embarazada; 

o 

IV. El embarazo 

sea resultado de una 

violación o de una 

inseminación 

artificial no 

consentida a que se 

refiere en la Ley 

General de Salud, 

independientemente 

de que exista, o no, 

causa penal sobre 

dichos delitos previo 

al aborto. 

 

Tal y como fue referido en la exposición de 

motivos, la propuesta de reformas, adiciones y 

derogaciones busca garantizar el acceso de las 

mujeres embarazadas que se encuentren en los 

supuestos legales para interrumpir su embarazo a 

una atención médica profesional y capacitada, en 

instalaciones dignas y bien equipadas, a efecto de 

que los procedimientos respectivos sean llevados 

en condiciones de seguridad e higiene en las que 

su vida no sea expuesta a los riesgos que 

comúnmente enfrentan quienes, ante la 

prohibición, se practican procedimientos de 

interrupción del embarazo en la clandestinidad. 

 

En consecuencia, en la propuesta relativa a la Ley 

General de Salud, se propone la adición de una 

fracción V Bis al artículo 27 a efecto de incorporar 

la interrupción del embarazo como servicio básico 

de salud; en este sentido, se plantea incluir, en el 

párrafo tercero del artículo 37, como servicios a 

derechohabientes de instituciones públicas de 

seguridad social la interrupción del embarazo. 

 

En esta tesitura, se formula la inserción de un 

Capítulo relativo a la figura de la “Interrupción del 

Embarazo”, en el que se incluyen las condiciones 

en las que las instituciones que integran el Sistema 

Nacional de Salud deberán brindar ese servicio 

(artículo 71 Bis) garantizando en todo momento su 

prestación. 

 

Por su parte, en el artículo 71 Ter se garantiza la 

prestación del servicio a aquellas víctimas de una 

violación sexual, haciéndose referencia a la Ley 

General de Víctimas, sin importar si la víctima es 

o no derechohabiente. Por su parte, en el artículo 

71 Quater se considera la obligación de las 

instituciones integrantes del Sistema Nacional de 

Salud que brinden el servicio de proporcionar a las 

solicitantes consejería médica y social, así como 

información para que tomen una decisión 

informada. 

 

Finalmente, en el artículo 71 Quinquies se 

contemplan disposiciones relativas al ejercicio del 
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derecho de objeción de conciencia que puede ser 

invocado por el personal médico o de enfermería, 

prerrogativa que se encontrará plenamente 

garantizada, en tanto que también se garantiza que 

en todo momento se cuente con personal no 

objetor que lleve a cabo el procedimiento 

respectivo. 

 

Respecto a la propuesta de adición de una fracción 

VII Bis, al artículo 50 de la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, se 

busca incluir en la legislación el derecho a la 

interrupción del embarazo de las niñas y 

adolescentes, en los supuestos contemplados por 

la Ley General de Salud y la legislación penal 

aplicable, lo anterior a efecto de armonizar las 

porciones normativas que, de forma integral, 

constituyen la materia de la presente iniciativa.  

 

En último lugar, la propuesta de reformas, 

adiciones y derogaciones al Código Penal Federal 

incluyen la incorporación de una nueva definición 

de aborto (artículo 329); se especifican las penas 

que se impondrán a quienes realicen un aborto 

fuera de los supuestos tutelados y se incluye la 

definición del “aborto forzado”, incorporándose 

las sanciones correspondientes a quien lo cometa 

(artículos 330, 331 y 333); y se deroga el artículo 

332, a efecto de expulsar del orden jurídico 

supuestos de responsabilidad anacrónicos y 

evidentemente ofensivos contra las mujeres, como 

la “mala fama” o la “unión ilegítima”, que eran 

agravantes en perjuicio de las mujeres. 

 

En contraparte, se propone una reforma integral 

del artículo 334 en el que, por técnica legislativa, 

se acotan claramente cuatro excluyentes de 

responsabilidad penal del delito de aborto. 

 

Ciertamente, la sola previsión de derechos no es 

suficiente para garantizar el acceso a los mismos, 

sin embargo, se estima que su inclusión en la 

legislación nacional sea la base necesaria para 

garantizar plenamente que las mujeres residentes 

en el territorio nacional, sean nacionales o 

extranjeras, accedan en condiciones de seguridad 

plena a los servicios de salud a que tienen derecho. 

 

De tal forma, por lo anteriormente expuesto y 

motivado y con el siguiente: 

 

Fundamento Legal 

 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad 

de diputada federal integrante del Grupo 

Parlamentario Morena de la LXIV Legislatura de 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, con fundamento en la fracción II, del 

artículo 71 y en las fracciones XVI y XXI del 

artículo 73, ambos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, 

numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, someto a consideración 

del pleno de esta soberanía, la iniciativa con 

proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD; SE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN VII BIS AL 

ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE 

LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES; SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 329, 330, 331, 333 Y 334, Y SE 

DEROGA EL ARTÍCULO 332, TODOS 

PERTENECIENTES AL CAPÍTULO VI DEL 

TÍTULO DECIMONOVENO DEL LIBRO 

SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL 

 

Artículo Primero. - Se adiciona una fracción V 

Bis al artículo 27; un Capítulo VI Bis al Título 

Tercero, el 71 Bis, 71 Ter, 71 Quater y 71 

Quinquies, y se reforma el tercer párrafo del 

artículo 37, todos de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 27.- Para los efectos del derecho a la 

protección de la salud, se consideran 

servicios básicos de salud los referentes a: 

 

I. a V. … 

 

V Bis. La interrupción del embarazo; 

 

VI. a XI. … 
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Artículo 37.- … 

 

… 

 

Dichos servicios, en los términos de esta Ley 

y sin perjuicio de lo que prevengan las leyes 

a las que se refiere el párrafo anterior, 

comprenderán la atención médica, la 

atención materno-infantil, la planificación 

familiar, la interrupción del embarazo, la 

salud mental, la promoción de la formación 

de recursos humanos, la salud ocupacional y 

la prevención y control de enfermedades no 

transmisibles y accidentes. 

 

… 

 

CAPÍTULO VI Bis 

Interrupción del Embarazo 

 

Artículo 71 Bis. Las instituciones de los 

sectores público y social del Sistema 

Nacional de Salud deberán proceder a la 

interrupción del embarazo, en forma 

gratuita y en condiciones de calidad, en los 

supuestos permitidos por la legislación penal 

aplicable, cuando la mujer interesada así lo 

solicite. Cuando la mujer decida practicar la 

interrupción de su embarazo, la institución 

deberá efectuarla en un término no mayor a 

setenta y dos horas, contadas a partir de que 

sea presentada la solicitud.  

 

Las instituciones del Sistema Nacional de 

Salud tendrán la obligación de brindar a la 

mujer embarazada de manera oportuna 

información imparcial, científica, clara, 

cierta y suficiente sobre los procedimientos, 

beneficios, riesgos, consecuencias y efectos 

de cada uno; los apoyos y alternativas 

existentes y los lugares e instituciones en 

donde puede ser llevado de manera segura, 

para que la mujer embarazada esté en 

condiciones de tomar una decisión de libre, 

informada y responsable. 

 

Las instituciones de los sectores público y 

social del Sistema Nacional de Salud, que 

presten servicios de atención médica a la 

población en general, atenderán las 

solicitudes de interrupción del embarazo a 

las mujeres solicitantes, aun cuando estás 

cuenten con algún otro servicio de salud 

público o privado. 

 

Todas las instituciones que formen parte del 

Sistema Nacional de Salud, debidamente 

autorizadas para la prestación de servicios 

de atención médica conforme a la presente 

Ley, deberán informar periódicamente a la 

Secretaría del número de procedimientos de 

interrupción del embarazo que lleven a 

cabo, manteniendo en todo momento una 

estricta confidencialidad y seguridad en el 

uso de los datos personales de las solicitantes 

y usuarias. 

 

Artículo 71 Ter. El servicio de interrupción 

del embarazo deberá prestarse de manera 

expedita para víctimas de violación sexual o 

de una inseminación artificial no consentida, 

previa presentación por escrito bajo 

protesta de decir verdad de la víctima, en los 

términos previstos en la Norma Oficial 

Mexicana en la materia y de conformidad 

con la Ley General de Víctimas.  

 

Todos los establecimientos y unidades que 

tengan la capacidad para brindar atención 

médica de urgencia, de los sectores público, 

social y privado, están obligados a proveer el 

servicio de interrupción del embarazo 

cuando el mismo sea resultado de una 

agresión sexual, independientemente de la 

derechohabiencia de la víctima o de su 

afiliación a cualquier esquema de 

aseguramiento. 

 

Artículo 71 Quater. Todas las instituciones 

de los sectores público, social y privado que 

formen parte del Sistema Nacional de Salud, 

previo a la prestación del servicio de 

interrupción del embarazo, proporcionarán 

a las solicitantes los servicios de consejería 

médica y social con información científica, 

veraz y oportuna sobre las características, 
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implicaciones y posibles consecuencias en su 

salud. Todos los establecimientos y unidades 

médicas que presten el servicio de 

interrupción del embarazo deberán 

asegurar a las usuarias la debida y oportuna 

protección de su salud, física y mental, 

particularmente después de que se haya 

llevado a cabo el procedimiento de 

interrupción del embarazo, con el objetivo 

de prevenir cualquier consecuencia negativa 

en su salud que pudiera presentarse. 

 

Artículo 71 Quinquies. Quien invoque el 

derecho de objeción de conciencia para 

negarse a realizar un procedimiento de 

interrupción del embarazo deberá expresar 

la misma por escrito y hacerlo del 

conocimiento de los directivos de la 

institución de salud en la que preste sus 

servicios, a efecto de que estos aseguren en 

todo momento la presencia y suficiencia de 

personal médico y de enfermería capacitado 

y no objetor, para que los servicios de 

interrupción del embarazo no sean 

interrumpidos por falta de personal. 

 

Quienes invoquen la objeción de conciencia, 

en los términos de la presente ley, para 

negarse a prestar el servicio de interrupción 

del embarazo deberán proveer toda la 

información necesaria y remitir a la 

solicitante inmediatamente con personal 

médico que no sea objetor. 

 

… 

 

Artículo Segundo. - Se adiciona una fracción VII 

Bis al artículo 50 de la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a disfrutar del más alto nivel posible de 

salud, así como a recibir la prestación de 

servicios de atención médica gratuita y de 

calidad de conformidad con la legislación 

aplicable, con el fin de prevenir, proteger y 

restaurar su salud. Las autoridades federales, 

de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en relación con los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin 

de:  

 

I. a VII. … 

 

VII Bis. Asegurar el acceso a la interrupción del 

embarazo en los supuestos contemplados por la 

legislación penal aplicable y en los términos 

previstos por la Ley General de Salud. 

 

VIII. a XVIII. … 

 

Artículo Tercero. - Se reforman los artículos 329, 

330, 331, 333 y 334 y se deroga el artículo 332, 

todos pertenecientes al Capítulo VI del Título 

Decimonoveno del Libro Segundo del Código 

Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO VI  

Aborto 

Artículo 329.- Aborto es la interrupción del 

embarazo después de la décima segunda 

semana de gestación. 

 

Para efectos de este Código, el embarazo es la 

parte del proceso de reproducción humana que 

comienza con la implantación del embrión en el 

endometrio. 

 

Artículo 330.- Se impondrán de quince días a 

dos meses de prisión a la mujer que 

voluntariamente practique el aborto o 

consienta que otro la haga abortar, una vez que 

hubieran transcurrido las primeras dice 

semanas del embarazo. En este caso, el delito de 

aborto únicamente se perseguirá cuando se 

haya consumado. 

 

Al que hiciere abortar a una mujer, con el 

consentimiento de ésta y en los términos del 

párrafo anterior, se le impondrán de quince 

días a dos meses de prisión. 
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Artículo 331.- - Aborto forzado es la 

interrupción del embarazo, en cualquier 

momento del mismo, sin el consentimiento de la 

mujer embarazada. En este caso, el delito de 

aborto podrá ser sancionado en grado de 

tentativa, en los términos dispuestos en el 

artículo 12 del presente Código.  

 

Al que hiciere abortar a una mujer sin el 

consentimiento de ésta, se le aplicarán de tres a 

seis años de prisión, sea cual fuere el medio que 

empleare. Si además mediare violencia física o 

moral, se impondrán al delincuente de seis a 

ocho años de prisión.  

 

Artículo 332.- Se deroga. 

 

Artículo 333.- Si el aborto forzado lo causare un 

médico, cirujano, comadrón o partera, 

enfermero o practicante, además de las 

sanciones que le correspondan conforme al 

presente Capítulo, se le suspenderá en el 

ejercicio de su profesión por un tiempo igual al 

de la pena de prisión impuesta. 

 

Artículo 334.- Se consideran como excluyentes 

de responsabilidad penal en el delito de aborto, 

cuando: 

 

I. El aborto sea resultado de una conducta 

culposa de la mujer embarazada;  

II. De no llevarse a cabo la interrupción del 

embarazo, la mujer embarazada corra 

peligro de afectación grave a su salud, e 

incluso de muerte, a juicio del médico que la 

asista; 

III. A juicio de un médico especialista exista 

razón suficiente para diagnosticar que el 

producto presenta alteraciones genéticas o 

congénitas que puedan resultar en daños 

físicos o mentales que pongan en riesgo la 

sobrevivencia del producto, siempre que se 

tenga el consentimiento de la mujer 

embarazada; o 

IV. El embarazo sea resultado de una 

violación o de una inseminación artificial no 

consentida a que se refiere en la Ley General 

de Salud, independientemente de que exista, 

o no, causa penal sobre dichos delitos previo 

al aborto. 

… 

Transitorios 

 

Artículo Primero. - La presente reforma entrará 

en vigor un día después de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. - Los congresos de los estados 

y de la Ciudad de México deberán realizar las 

adecuaciones necesarias a las legislaciones 

estatales en materia de salud en un plazo no mayor 

de ciento ochenta días contados a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto. 

 

Artículo Tercero. - Se derogan todas las 

disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Miroslava Sánchez Galván (rúbrica) 

 

 

 
 

 

 

DEL DIP. EDGAR GUZMÁN VALDEZ CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 133 DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO  

 

Quien suscribe, Edgar Guzmán Valdez, diputado 

federal de la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, e integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, 

numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, someto a consideración 

de esta soberanía la presente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo, al tenor 

de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 
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El Grupo Parlamentario de Morena reconoce los 

esfuerzos realizados por el Gobierno Federal, a 

través de las secretarías correspondientes, así 

como el Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación para eliminar cualquier tipo de 

discriminación que tenga por objeto menoscabar 

la dignidad humana. 

 

De igual forma, reconoce los esfuerzos realizados 

por el Congreso de la Unión, a fin de armonizar 

nuestra legislación nacional, y evitar actos 

discriminatorios entre hombres y mujeres, y 

eliminar las brechas de desigualdad entre unos y 

otros. 

 

A pesar de estos esfuerzos realizados, la distancia 

es enorme, pues la realidad nacional rebasa el 

marco jurídico, y la discriminación se hace patente 

en el ámbito laboral. 

 

Esta discriminación se robustece por diversos 

factores, entre los que se encuentra ser mujer, 

pertenecer a una comunidad indígena, por la 

orientación sexual, e incluso, por tener tatuajes o 

perforaciones. 

 

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre 

Discriminación (Enadis, 2017), entre las 

principales causas para negar el trabajo se 

encuentran: falta de experiencia, falta de 

preparación técnica, la apariencia (tener tatuajes o 

perforaciones), porque no emplean personas con 

discapacidad o por estar embarazada.1 

 

La negación del empleo por cuestiones de 

apariencia física, entre las que se encuentra contar 

con tatuajes o perforaciones, es una limitación al 

derecho del trabajo, así como un trato diferenciado 

que prohíbe el texto constitucional. 

 

Además, es necesario señalar, que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha señalado que no 

es necesario que haya una relación laboral 

contractual entre un trabajador y un patrón, para 

que se actualice la discriminación laboral.  

                                                 
1 Conapred. Encuesta Nacional sobre Discriminación, 

Enadis, 2017, disponible en 

Esto es así, porque la fase de contratación es la 

más susceptible a consideraciones subjetivas, por 

lo tanto, la prohibición de la discriminación 

laboral es un derecho del que gozan los 

trabajadores y los aspirantes a serlo, ya que no es 

un derecho de trabajadores, sino de personas. 

 

Al respecto nuestro máximo tribunal ha señalado: 

 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE 

EDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. EL 

ANÁLISIS QUE REALICE EL JUZGADOR 

PUEDE INCLUIR LAS CONDUCTAS 

DESPLEGADAS EN LA FASE DE 

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL 

PERSONAL. 

 

A consideración de esta Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

análisis de las conductas discriminatorias en el 

ámbito laboral puede abarcar las diferentes fases 

del trabajo, es decir: el acceso, la contratación, 

la retribución, las condiciones laborales y la 

extinción del contrato. Si bien es cierto que la 

primera fase, previa a la contratación, es la más 

susceptible de consideraciones subjetivas, 

también lo es que no puede sostenerse que esta 

fase está exenta de control bajo el argumento de 

que la relación laboral no se ha materializado en 

sentido estricto al no haberse plasmado la 

aceptación de las condiciones en el contrato de 

trabajo. Afirmar lo anterior sería contrario a la 

obligación que tienen los órganos judiciales de 

maximizar la interpretación de los derechos 

fundamentales y nos arrojaría a un escenario 

absurdo en el cual los aspirantes a un puesto de 

trabajo se verían despojados de sus derechos en 

el proceso de selección y solo podrían recobrar 

dicha protección al momento en el que se 

transforman en trabajadores. La prohibición de 

discriminación en el mercado laboral es un 

derecho del que gozan los trabajadores o 

aspirantes, no por el hecho de ser trabajadores, 

sino por ser personas. En definitiva, en el 

momento de la fundación de las relaciones 

jurídicas, el supuesto de hecho de la 

discriminación se cumple cuando un contrato, 

desde el principio, es ofrecido marginando a 

https://inegi.org.mx/contenidos/programas/enadis/2017/doc

/enadis2017_diseno_conceptual.pdf [en línea], p. 116, 

consultado el 5 de agosto de 2019, 17:00 horas. 

https://inegi.org.mx/contenidos/programas/enadis/2017/doc/enadis2017_diseno_conceptual.pdf
https://inegi.org.mx/contenidos/programas/enadis/2017/doc/enadis2017_diseno_conceptual.pdf
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determinados grupos de personas, basándose en 

los criterios o características excluyentes 

establecidos en el artículo1o. constitucional, 

bien porque el negocio es restringido a 

determinados interesados basándose en 

valoraciones inapropiadas, bien porque es 

ofrecido a determinadas personas bajo 

condiciones desfavorables o bien porque 

determinadas personas son excluidas de entrada 

a la negociación del contrato. Esta conclusión 

también se ve reflejada en las previsiones de la 

Ley Federal del Trabajo, en la cual, desde la 

reforma del año 2012, se estableció, tanto en las 

llamadas "obligaciones de los patrones" -

artículo 133-, como en las "condiciones de 

trabajo" -artículo 56-, que los empresarios tienen 

prohibido negarse a aceptar a un trabajador por 

razón de su edad, entre muchos otros motivos. 

Por último, debe señalarse que la fase de 

reclutamiento y selección incluye todos los 

procedimientos que permiten captar a las 

personas potencialmente adecuadas para 

desempeñar un puesto de trabajo, los cuales 

pueden ir desde las ofertas que se publicitan en 

los medios de comunicación hasta aquellas que 

se realizan al interior de la empresa o lugar de 

trabajo. Asimismo, la fase de reclutamiento y 

selección incluye la aplicación de las pruebas de 

selección, las entrevistas y la baremación o 

calificación, en su caso, de los méritos.2 

 

De igual forma, nuestra Suprema Corte de Justicia 

hace alusión al artículo 133 de la Ley Federal del 

Trabajo, la cual impone prohibiciones a los 

patrones, entre las que se encuentran negarse a 

aceptar trabajadores con base en actos 

discriminatorios. 

 

Por lo tanto, es necesario reforzar el marco 

jurídico vigente en materia laboral, para eliminar 

cualquier acto de discriminación basado en la 

apariencia física de las personas (tatuajes o 

perforaciones) que crean estereotipos y prejuicios, 

que nada tienen que ver con la capacidad de las 

personas para cumplir con los requisitos de 

elegibilidad para ser candidatas o candidatos a los 

empleos a los cuales se postulan.  

 

                                                 
2 Suprema Corte de Justicia de la Nación, 10ª época, Primera 

Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 

En razón de lo anterior, es necesario reformar el 

marco laboral, y eliminar cualquier forma de 

discriminación basada en prejuicios y 

estereotipos, a fin de lograr un trato en igualdad de 

condiciones a los aspirantes a gozar de un empleo, 

en virtud de no ser un derecho laboral, sino un 

derecho fundamental, que debe ser respetado y 

garantizado por los patrones. 

 

El sentido de la presente iniciativa es garantizar 

que los aspirantes a ser trabajadores en la fase de 

reclutamiento y selección del empleo, sean 

tratados sin discriminación por su apariencia 

física, seleccionados por sus capacidades, y 

eliminando estereotipos y prejuicios. 

 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, 

en mi calidad de diputado integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión, presento ante esta 

soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 133 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 133 de la 

Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 133.- Queda prohibido a los 

patrones o a sus representantes: 

 

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón 

de origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidad, condición social, condiciones 

de salud, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, tatuajes, perforaciones o por su 

apariencia física, estado civil o cualquier 

otro criterio que pueda dar lugar a un acto 

discriminatorio; 

 

II. a XVIII. … 

 

Artículo Transitorio 

 

13, diciembre de 2014, Tomo I, Materia: Constitucional 

(laboral), página 224, Número de Registro: 2008091. 
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019  

 

Dip. Edgar Guzmán Valdez (rúbrica) 

 

 

 

 
 

  

 

DEL DIP. FRANCISCO JORGE VILLAREAL 

PASARET CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

MODIFICA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

El que suscribe, diputado Francisco Jorge 

Villareal Pasaret, integrante del Grupo 

Parlamentario del Morena de la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

fracción I numeral 1 del artículo 6 y los artículos 

77 y 78 del Reglamento Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta H. Cámara de 

Diputados la presente iniciativa, al tenor del 

siguiente: 

 

Planteamiento del Problema 

 

El más grave flagelo que aqueja a nuestro país es 

la corrupción, a lo largo de los años y a pesar de 

los avances normativos, las y los mexicanos 

observamos que los tres niveles de gobierno 

realizan contrataciones públicas y que muchas 

obras no se terminan, se construyen con defectos 

o incluso quedan inservibles, como grandes 

elefantes blancos que solo han servido para 

justificar presupuestos y ser pantalla del gasto 

desmedido, del despilfarro y la total corrupción. 

La Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas prevé diversos 

procedimientos para la contratación de obras 

públicas y en determinados casos prevé la 

posibilidad de celebrar contratos de supervisión 

con terceros, es decir con personas físicas o 

morales (personas jurídicas), que son responsables 

de verificar el estricto cumplimiento del contrato 

celebrado con los contratistas que ejecutan una 

obra pública.  

 

Por lo anterior, resulta fuera de toda razón que, a 

pesar de que existe una empresa de supervisión 

responsable de vigilar el cumplimiento de un 

contrato de obra pública, el contratista incumpla 

dicho contrato o lo ejecute con fallas o defectos, 

con materiales de baja calidad, o fuera de tiempo, 

por ello, es indispensable realizar cambios 

normativos con el fin de hacer responsables 

solidarios a los supervisores, es decir, a aquellas 

personas físicas o morales que sean contratadas 

para supervisar la ejecución de una obra pública, 

de los daños que se causen a las dependencias o 

entidades contratantes, porque el daño que se 

causa, en última instancia es al pueblo de México. 

 

Argumentos que sustentan la iniciativa 

 
1. El Programa Nacional de Desarrollo (PND) 

2019 – 2024 del Gobierno de la República propone una 

nueva política de desarrollo que estará regida por 12 

principios: “honestidad y honradez”; “no al gobierno 

rico con pueblo pobre”; “nada al margen de la ley; por 

encima de la ley, nadie”; “economía para el bienestar”; 

“no dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera”; “no 

hay paz sin justicia”; “el respeto al derecho ajeno es la 

paz”; “no más migración por hambre y violencia”; 

“ética, libertad y confianza”; “democracia significa el 

poder del pueblo”; “el mercado no sustituye al Estado” 

y; “por el bien de todos, primero los pobres.” A su vez, 

el documento rector de la política del gobierno federal 

contempla, entre otros, el eje general: Justicia y Estado 

de derecho, que busca garantizar la construcción de la 

paz, el pleno ejercicio de los derechos humanos, la 

gobernabilidad democrática y el fortalecimiento de las 

instituciones del Estado mexicano, destacando el 

objetivo de mejorar la capacidad de prevenir y 

combatir de manera efectiva la corrupción y la 

impunidad, y que todo proceso de contratación de obra 
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y servicios públicos deberá realizarse bajo estándares 

más altos de análisis. 

 

2. El artículo 2 de la Ley de Obras Publicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas define en la 

fracción VI al contratista como, “la persona que celebre 

contratos de obras públicas o de servicios relacionados 

con las mismas”; por su parte el segundo párrafo del 

artículo 53 del mismo ordenamiento federal establece: 

“Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la 

aprobación de las estimaciones para efectos de pago 

deberá ser autorizada por la residencia de obra de la 

dependencia o entidad. Los contratos de supervisión 

con terceros, deberán ajustarse a los lineamientos 

que para tal efecto determine la Secretaría de la 

Función Pública. [el resaltado es propio] 

 

De lo anterior tenemos que el contratista es la persona 

que celebre contratos de obras públicas o de servicios 

relacionados con las mismas; asimismo, los contratos 

de supervisión que son servicios relacionados con las 

mismas obras públicas, pueden celebrarse entre las 

dependencias o entidades del gobierno federal y 

terceros (contratistas que pueden ser personas físicas o 

morales) y que deberán sujetarse a los lineamientos que 

emita la Secretaría de la Función Pública, sin embargo, 

no se establece en la ley ninguna responsabilidad 

solidaria entre el supervisor contratado como tercero y 

el contratista para con la dependencia o entidad del 

gobierno federal, sujetándose la posible 

responsabilidad del supervisor ante un daño al 

patrimonio de la nación por una obra ejecutada de 

manera irregular a los lineamientos de dicha Secretaría 

o a un contrato que puede contener o no, dicha 

responsabilidad solidaria, lo que en conclusión 

convierte la responsabilidad entre el supervisor y la 

dependencia o entidad contratante en un acto 

discrecional, que genera a su vez corrupción, ya que 

vemos muchos casos en los que las obras públicas 

tienen un sinnúmero de defectos y de inmediato se 

señala a la empresa contratista, pero surgen  

cuestionamientos, sobre ¿quién es el responsable de la 

supervisión en cada etapa de la construcción?, ¿porque 

nunca se denunció o evidenciaron las fallas en la obra?, 

¿porque no hay responsables de la construcción de una 

obra con malos materiales o incompleta?, por ello, se 

requiere un cambio en la ley, para establecer que el 

supervisor de la obra siempre será responsable 

solidario del daño que se cause a la dependencia o 

entidad por una obra pública mal ejecutada. 

                                                 
1 Cfr. https://www.elidariodechihuahua.mx/estado/detecta-

sct-corrupcion-en-recarpeteo-20190401-1496978/ 

3. Para todas y todos los mexicanos son 

conocidos diversos casos de corrupción mediante obras 

públicas que no se ejecutaron, o que se inauguraron sin 

terminar, o que en breve tiempo pierden su 

funcionalidad por deterioro originado por su mala 

calidad, o que fueron mal planeadas o ejecutadas, por 

mencionar algunos casos está el llamado paso exprés 

en el estado de Morelos, el Tren Interurbano México–

Toluca, y en el caso de mi estado, Chihuahua, nos 

encontramos con que la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes (SCT) inició procedimientos de sanción 

y recuperación de fianzas por 11 millones de pesos en 

contra de varias empresas constructoras por trabajos de 

mantenimiento y conservación de carreteras en tramos 

de la vía Chihuahua a Delicias1 que los contratistas 

dejaron inconclusos y que cobraron todo el importe del 

contrato respectivo. Por todos esos casos y muchos más 

a lo largo y ancho del país, podemos acreditar que 

existen profundas fallas de las empresas encargadas de 

la supervisión de obra pública, que acreditan que las 

actividades pactadas contractualmente fueron 

debidamente ejecutadas, sin ninguna responsabilidad. 

 

4. La agenda legislativa del Grupo Parlamentario 

de Morena en esta Cámara de Diputados tiene como eje 

el combate a la corrupción, este un grave flagelo ha 

impedido el desarrollo del país, por décadas esta 

práctica se hizo costumbre y por muchos años se 

violentaron derechos y se viciaron actividades, lo que 

provocó el estancamiento de nuestra nación, por ello 

esta propuesta busca que las empresas que supervisan 

la ejecución de una obra pública, asuma su 

responsabilidad de control y vigilancia en beneficio del 

pueblo, porque se trata del patrimonio de todas y todos 

los mexicanos. Esta propuesta no busca en modo 

alguno limitar la contratación o hacer una cacería de 

brujas, sino establecer con claridad una 

responsabilidad a la que debe estar sujeto una empresa 

que realiza una función tan importante como supervisar 

una obra púbica. 

 

Ordenamientos a Modificar 

 

La presente iniciativa busca hacer responsables 

solidarios a las personas físicas o morales que sean 

contratadas como terceros para realizar la 

supervisión de obras públicas por los daños que 

ocasionen los contratistas al gobierno federal, por 

lo que se requiere modificar el párrafo segundo 
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del artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios relacionados con las mismas. 

 

Texto normativo propuesto 

 

Es por ello que se propone modificar el artículo 53 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, como se expone a 

continuación: 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS  

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Texto normativo 

vigente 

Texto normativo 

propuesto 

Artículo 53. Las 

dependencias y 

entidades 

establecerán la 

residencia de obra o 

servicios con 

anterioridad a la 

iniciación de las 

mismas, la cual 

deberá recaer en un 

servidor público 

designado por la 

dependencia o 

entidad, quien 

fungirá como su 

representante ante el 

contratista y será el 

responsable directo 

de la supervisión, 

vigilancia, control y 

revisión de los 

trabajos, incluyendo 

la aprobación de las 

estimaciones 

presentadas por los 

contratistas. La 

residencia de obra 

deberá estar ubicada 

en el sitio de 

ejecución de los 

trabajos. 

 

Artículo 53. Las 

dependencias y 

entidades establecerán 

la residencia de obra o 

servicios con 

anterioridad a la 

iniciación de las 

mismas, la cual deberá 

recaer en un servidor 

público designado por 

la dependencia o 

entidad, quien fungirá 

como su representante 

ante el contratista y 

será el responsable 

directo de la 

supervisión, 

vigilancia, control y 

revisión de los 

trabajos, incluyendo la 

aprobación de las 

estimaciones 

presentadas por los 

contratistas. La 

residencia de obra 

deberá estar ubicada 

en el sitio de ejecución 

de los trabajos. 

 

Cuando la supervisión 

sea realizada por 

contrato, la aprobación 

de las estimaciones 

Cuando la 

supervisión sea 

realizada por 

contrato, la 

aprobación de las 

estimaciones para 

efectos de pago 

deberá ser autorizada 

por la residencia de 

obra de la 

dependencia o 

entidad. Los 

contratos de 

supervisión con 

terceros, deberán 

ajustarse a los 

lineamientos que 

para tal efecto 

determine la 

Secretaría de la 

Función Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

Por su parte, de 

manera previa al 

inicio de los trabajos, 

los contratistas 

designarán a un 

superintendente de 

construcción o de 

servicios facultado 

para oír y recibir toda 

clase de 

notificaciones 

relacionadas con los 

trabajos, aún las de 

carácter personal, así 

como tomar las 

decisiones que se 

requieran en todo lo 

relativo al 

cumplimiento del 

contrato. 

para efectos de pago 

deberá ser autorizada 

por la residencia de 

obra de la dependencia 

o entidad. Los 

contratos de 

supervisión con 

terceros, deberán 

ajustarse a los 

lineamientos que para 

tal efecto determine la 

Secretaría de la 

Función Pública, las 

empresas que 

celebren contratos de 

supervisión de obra 

con las dependencias, 

órganos 

desconcentrados, o 

entidades del 

Gobierno Federal, 

serán responsables 

solidarias de los 

daños y perjuicios 

que ocasionen los 

contratistas que 

supervisen. 

 

Por su parte, de 

manera previa al inicio 

de los trabajos, los 

contratistas designarán 

a un superintendente 

de construcción o de 

servicios facultado 

para oír y recibir toda 

clase de notificaciones 

relacionadas con los 

trabajos, aún las de 

carácter personal, así 

como tomar las 

decisiones que se 

requieran en todo lo 

relativo al 

cumplimiento del 

contrato. 
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Es por lo anteriormente expuesto, con la finalidad 

de lograr resultados concretos en el combate a la 

corrupción en materia de contratación de obras 

públicas y como un elemento indispensable para el 

desarrollo y la competencia de México, someto a 

la consideración de esta honorable soberanía el 

siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL 

SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 53 

DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS 

 

Único. Se modifica el segundo párrafo del artículo 

53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

relacionados con las mismas, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 53. … 

 

Cuando la supervisión sea realizada por contrato, 

la aprobación de las estimaciones para efectos de 

pago deberá ser autorizada por la residencia de 

obra de la dependencia o entidad. Los contratos de 

supervisión con terceros, deberán ajustarse a los 

lineamientos que para tal efecto determine la 

Secretaría de la Función Pública, las empresas 

que celebren contratos de supervisión de obra 

con las dependencias, órganos 

desconcentrados, o entidades del Gobierno 

Federal, serán responsables solidarias de los 

daños y perjuicios que ocasionen los 

contratistas que supervisen. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Francisco Villareal Pasaret (rúbrica) 

 

DE LA DIP. SOCORRO IRMA ANDAZOLA GÓMEZ 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y 

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

La suscrita, diputada federal Socorro Irma 

Andazola Gómez, integrante de la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como el numeral 1, fracción I, del 

artículo 6 y 77 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a la consideración del pleno de 

esta asamblea la presente iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforma la fracción I, del 

artículo 31, de la Ley Federal de Armas de Fuego 

y Explosivos y el artículo 162 del Código Penal 

Federal, adicionando una fracción VI, al tenor de 

la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

A lo largo de la historia en México se tiene una 

extensa lista de crónicas lamentables en las que se 

ha sabido de desenlaces fatales ocasionados por 

las denominadas “balas perdidas” y, de una forma 

menos sensible por parte de algunas autoridades 

también llamadas “bajas colaterales”, cuando 

estas cifras resultan presuntamente de 

enfrentamientos armados contra, o entre la 

delincuencia organizada. 

 

Lo cierto es que se sabe de la muerte de inocentes 

de diferentes edades y de ambos sexos. 

 

En estudios recientes se han encontrado varias 

razones, no justificables por completo, por las que 

la gente decide disparar sus armas al aire sin 

ningún miramiento y en la mayoría de los casos, 

sin remordimiento o preocupación por hacerle 

daño a una persona inocente. 

 

Existen casos documentados, en los que a los 

autores de estas prácticas insensibles, les provoca 

un estado de satisfacción y “empoderamiento” 

quienes dicen sentirse bien al disparar al aire 
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porque eso les da un estatus de poder y solo eso, 

sin otro objetivo de más peso que su ego.1 

 

En otros casos, se le atribuye estos actos de 

accionar sus armas al aire indiscriminadamente, a 

festejos por “usos y costumbres” de ciertas 

regiones del país en las que a ciertas personas se 

les ha “inculcado” erróneamente, que por ser un 

día festivo también es un día en el que para festejar 

X o Y conmemoración también está permitido esa 

práctica nefasta y dañina, como es el caso del 

festejo de Navidad, Año nuevo, fiestas patronales, 

carnavales, Día de la Independencia o cualquier 

otra festividad. Lo que no necesariamente se 

debería clasificar como un uso o una buena 

costumbre, porque se asocia a las negativas 

consecuencias de las que daremos cifras más 

adelante. 

 

Por otra parte, sin contar con los números que 

arrojan las cifras negras de las balas que 

provendrían como consecuencia de hechos 

delictivos como lo son enfrentamientos entre 

bandas rivales o enfrentamientos entre autoridades 

y bandas del crimen organizado, se tiene 

conocimiento de aquellas estadísticas que surgen 

a consecuencia de las denominadas y ya referidas 

“balas perdidas”, que no se relacionan con dichos 

enfrentamientos y que se pudieran asociar a 

disparos al aire por gusto o satisfacción, como las 

descritas en los párrafos anteriores. 

 

Además, hay una posibilidad muy amplia de que 

los casos de tragedias originadas por balas 

perdidas sean mucho más cuantiosos, pero que, 

por la falta de denuncia o la ya sabida práctica 

nefasta de algunas autoridades de clasificar 

intencionalmente de forma errónea los casos, con 

el fin de encubrir cifras que podrían manchar la 

imagen al gobernante en turno, lo que aumenta la 

gravedad del caso. 

 

Y, por otro lado, encontramos que actualmente en 

la mayor parte de las normas, leyes y códigos 

penales del país, existe un vacío o ausencia de la 

                                                 
1 https://www.excelsior.com.mx/nacional/onu-balas-

perdidas-llueven-sobre-mexico-muchos-casos-no-son-

investigados/1312636 

tipificación de esta acción como un acto ilícito y/o 

delictivo, lo que impide a la autoridad 

correspondiente actuar en consecuencia incluso en 

caso de denuncias directas. 

 

No obstante lo anterior, es necesario confirmar que 

la solución a la problemática aquí presentada, 

requiere de abordar los diversos factores que la 

originan, como la falta de legislación que tipifique 

como delito el disparo al aire indiscriminado de 

armas de fuego y por otro lado los derechos 

fundamentales que se han violado históricamente 

por soslayar la problemática de forma sistemática 

y que a la fecha, está sin resolverse. 

 

Por lo que, invocando el principio del derecho a la 

vida vertido en los diversos documentos y tratados 

internacionales es que, en esta iniciativa se trata el 

problema a resolver, desde dos vertientes que 

convergen en la presente argumentación y 

exposición de motivos: 

 

1.- El derecho a la vida y su preservación, como 

un derecho fundamental y por otro lado; 

2.- La necesidad de tipificar como delito el 

disparo de armas de fuego al aire sin una razón 

lícita 

 

Esto último implica un alto riesgo al dejar en un 

estado de indefensión absoluta a las personas que 

son testigos y también víctimas potenciales de 

alguien que acciona un arma (aun dentro de un 

domicilio particular), estando cerca o no y a pesar 

de que éste, carezca de dolo o la intención directa 

de hacerle daño a un tercero. 

 

El derecho a la preservación de la vida de las 

víctimas que se viola por el Estado por no 

atender la problemática: 

 

En ese orden de ideas, debemos recordar que el 

artículo tercero de la “Declaración universal de los 

derechos humanos”2 proclamada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en París, el 10 de 

diciembre de 1948, establece claramente que: 

2 https://www.un.org/es/universal-declaration-human-

rights/ 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/onu-balas-perdidas-llueven-sobre-mexico-muchos-casos-no-son-investigados/1312636
https://www.excelsior.com.mx/nacional/onu-balas-perdidas-llueven-sobre-mexico-muchos-casos-no-son-investigados/1312636
https://www.excelsior.com.mx/nacional/onu-balas-perdidas-llueven-sobre-mexico-muchos-casos-no-son-investigados/1312636
https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/
https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/
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Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la 

vida, a la libertad y a la seguridad de su 

persona. 

 

Debemos recordar que la Organización de las 

Naciones Unidas, como principal foro 

internacional representativo de los Estados, tiene 

como uno de sus cometidos básicos la búsqueda 

de soluciones a los problemas comunes de las 

sociedades y de sus pueblos.3 

 

Existen otros instrumentos internacionales 

multilaterales que han desarrollado el campo de la 

protección de los derechos humanos, de los cuales 

México es signatario, entre los que destacan los 

siguientes: 

 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (1966) adoptado por México en 1976 

establece en el artículo sexto que “El derecho a la 

vida es inherente a la persona humana. Este 

derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá 

ser privado de la vida arbitrariamente”.  

 

En México y en el mundo, el concepto de derechos 

humanos ha adquirido una importancia y una 

profundidad durante los últimos años, como 

resultado de una visión humanista de la 

organización social y como consecuencia de 

múltiples manifestaciones de actos de autoridad. 

 

La tutela jurídica de los derechos humanos ha sido 

y es motivo de reflexiones de políticos, de juristas 

y, en general, de toda persona que, al percibir un 

atentado a la integridad y dignidad de otra, se 

siente afectado como si se tratara de sí mismo, por 

un principio de solidaridad humana que los 

propios análisis de los derechos humanos 

conllevan. 

 

Como consecuencia de lo anterior, la protección 

de la vida de un ser humano es considerada 

como la más elemental de las defensas, puesto 

que de la vida derivan todo el potencial de 

                                                 
3 Decreto por el que se declara reformados los artículos 14, 

segundo párrafo y 22 primer párrafo, y derogado el cuarto 

párrafo del artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

desarrollo y realización de la persona; múltiples 

formas de atentados a la vida se consideran, en 

nuestros días, como claras violaciones a los 

derechos humanos.  

 

La preservación de la vida, pues, resulta 

indispensable para que el ser orgánico se 

desarrolle, evolucione y se reproduzca; para que la 

persona encuentre satisfacción de sus necesidades 

y de sus deseos; para que fortalezca su entusiasmo, 

actividad y fuerza para su propia realización.  

 

La función del Estado debe ser velar por el 

funcionamiento armónico de la sociedad, 

preservando y fomentando sus valores, entre los 

cuales el respeto a la vida humana y a los derechos 

que de la propia existencia derivan los derechos 

humanos, constituyen y deben constituir el 

objetivo primordial de la organización política de 

las sociedades modernas. 

 

Por otro lado, el análisis de la problemática a 

resolver, en el contexto internacional, cuenta 

con profundos y serios estudios:  

 

Por su parte, en el estudio denominado “Balas 

Perdidas II: Análisis de Casos de Balas Perdidas 

Reportados en Medios de Comunicación en 

América Latina y el Caribe (2014 – 2015)”4 

presentado en mayo del año 2016 por el Centro 

Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el 

Desarme y el Desarrollo en América Latina y el 

Caribe (Unlirec) con sede en Lima (Perú). 

 

Este Organismo tiene dentro de sus programas el 

Programa de Seguridad Pública de Unlirec que 

tiene como objetivo impulsar el progreso del 

desarme práctico en los 33 Estados de América 

Latina y el Caribe, como parte de su compromiso 

de apoyo en la implementación de instrumentos 

internacionales en materia de desarme y control de 

armas pequeñas y ligeras, en particular el 

Programa de Acción de las Naciones Unidas 2001 

sobre armas de fuego.  

4 http://unlirec.screativa.com/wp-

content/uploads/2018/04/Balas_Perdidas.pdf 

http://unlirec.screativa.com/wp-content/uploads/2018/04/Balas_Perdidas.pdf
http://unlirec.screativa.com/wp-content/uploads/2018/04/Balas_Perdidas.pdf
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Mismo que nos provee de múltiples datos que 

resultaron de casos documentados en 25 países y 

que aprovechamos para contextualizar los motivos 

del porque es importante que en México 

abordemos de manera decidida el tema de la 

necesidad de la prohibición definitiva del disparo 

de armas de fuego al aire por cualquier razón no 

justificada que origina las mencionadas “balas 

perdidas” o como las denomina el Unlirec en su 

estudio: “Disparos alegres”, mismos, a los que esta 

extensión de Naciones Unidas, también clasifica 

como una modalidad de “violencia armada” 

definiéndolos como: actos de violencia armada 

que resultan cuando individuos o grupos disparan 

al aire para celebrar feriados, festividades o 

expresar (in)satisfacción dentro de un evento 

deportivo o cultural. 

 

En este contexto y con información del estudio de 

referencia, se sabe que un equipo de 

investigadores del Unlirec documentó 741 casos 

de violencia armada a causa de balas perdidas – 

con 826 víctimas como resultado – reportados en 

medios de comunicación de 25 países de América 

Latina y el Caribe durante un período de dos años 

(1 de enero de 2014 - 31 de diciembre de 2015). 

La investigación encontró más de un caso de bala 

perdida al día en la región. Los casos fueron 

clasificados en las siguientes categorías: (a) lesión 

o muerte; (b) sexo de la víctima; (c) edad de la 

víctima; y (d) tipología de la violencia armada 

(definida en la publicación de la Declaración de 

Ginebra sobre Violencia Armada y Desarrollo 

‘Carga Global de la Violencia Armada 2011: 

Encuentros Letales’). 

 

Las principales conclusiones del estudio son las 

siguientes: 

 

 El 55% de las víctimas de balas perdidas 

fueron hombres mientras que el 43% de las víctimas 

fueron mujeres. En el 2% de los casos 

documentados, el sexo de la víctima no fue 

especificado 

 

 Los menores de edad (menores de 18 años) 

representaron el 43% de las víctimas de balas 

perdidas, mientras que los adultos jóvenes (entre 

18-29 años) representaron el 18%. Esto significa 

que el 61% de todas las víctimas de balas perdidas 

fueron jóvenes menores de 30 años. 

 

 En cuanto al tipo de violencia armada que 

produjo víctimas como consecuencia de balas 

perdidas se puede concluir lo siguiente: el 15% de 

los casos estuvo relacionado con la violencia de 

pandillas y el 14% con el crimen organizado. El 

12% de los incidentes estuvo relacionado con el 

crimen común/robo a mano armada. La violencia 

social/comunal/interpersonal fue identificada en el 

10% de la muestra analizada. Así como los tiros al 

aire/disparos alegres estuvieron presentes en el 

9% de los casos documentados. 

 

Por lo que hace a las recomendaciones en materia 

de prevención de ésta problemática y el camino a 

seguir, el estudio indica entre otras cosas que: (d) 

establecer leyes y políticas claras y aplicables 

con respecto a la tenencia y al uso de armas de 

fuego. 

 

En cuanto a las políticas públicas de reducción de 

la violencia armada, el estudio establece que: los 

Estados y los gobiernos locales deben tener en 

cuenta las medidas para prevenir la convergencia 

de múltiples factores de riesgo (armas de fuego, 

drogas, alcohol y jóvenes), y los programas 

voluntarios de recolección de armas, zonas libres 

de armas y mecanismos de resolución de 

conflictos a nivel local, entre otros. 

 

Asimismo, el estudio menciona que 

adicionalmente, se podrían adoptar medidas 

específicas para abordar directamente el 9% de los 

casos que estuvo relacionado con los tiros al 

aire/disparos alegres. Esto, con base en los datos 

documentados en este estudio, se dice que se pudo 

haber salvado aproximadamente a más de 180 

personas de la muerte, lesiones y/o trauma 

psicológico. 
 

Por lo que los casos de muertes y lesiones más 

evitables son aquellos causados por disparos al 

aire o disparos alegres, los que representaron como 

ya se dijo antes el 9% de los casos documentados 

en el estudio. Muchos países de América Latina 

y el Caribe no cuentan con leyes que penalicen 

este comportamiento.  
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Unlirec recomienda que los Estados que no 

cuenten con leyes que penalizan los disparos al 

aire, consideren, particularmente en contextos 

urbanos, adoptar pronto medidas legislativas 

en estos temas. Igualmente es recomendable que 

dicha legislación vaya acompañada de campañas 

públicas de sensibilización y educación y se centre 

en las épocas de festejo y celebración, así como en 

eventos deportivos para hacer frente a los aspectos 

culturales de este comportamiento. 

 

En ese sentido, existen ejemplos reales de las 

soluciones que se han implementado en otros 

países de América Latina como los que describe el 

estudio de UNLIREC en el que se documenta que 

en “algunos países se ha aprobado legislación 

específica o reformas a códigos penales para 

abordar el problema de los disparos al aire, 

mientras que otros países continúan lidiando con 

legislaciones pendientes en este tema. En el 2011, 

el Congreso de Colombia aprobó la “Ley de 

Seguridad Ciudadana” la cual hace 

modificaciones especificas al código penal, al 

código de infancia y adolescencia y otros asuntos 

relacionados a la seguridad ciudadana. En esta ley, 

el Artículo 18 aborda específicamente las balas 

perdidas tomando las siguientes acciones en 

contra de alguien que dispare al aire de manera 

celebratoria o sin un motivo legítimo como la 

defensa propia o la protección de la vida: 

 

• Sentencia de uno a cinco años a prisión 

• Cancelación del porte del arma de fuego (si esta 

había estado legalmente registrada) 

• Suspensión del derecho de porte y tenencia de 

arma de fuego por un periodo de 20 años...” 

 

“Otro ejemplo de respuestas legales se puede 

encontrar en Chile. En el año 2015, este país 

promulgó la ley 20.813 que modifica la “Ley Nº 

17. 798 de Control de Armas y el Código Procesal 

Penal.” Esta ley también aborda específicamente 

los disparos injustificados y sanciona a quien 

                                                 
5 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/2015/06/11/102

9013 

dispare sin justificación un arma con la pena de 

presidio menor en su grado máximo…” 

 

Abordando el caso México 

 

Si bien es cierto que algunos estados o entidades 

federativas de nuestro país, han llevado a cabo 

acciones legislativas como es el caso del estado de 

México que en el año 2015 el pleno del congreso 

de esa entidad aprobó la reforma al artículo 253 

del código penal estatal para tipificarlo como 

delito y sancionar esa conducta5 o como las 

acciones de política pública de desarme voluntario 

llevado a cabo por el ejecutivo de la Ciudad de 

México con el programa denominado “si al 

desarme, sí a la paz”6, representan acciones 

positivas que sin duda abonan al combate de los 

delitos en los que se ven involucradas armas de 

fuego en sus diferentes clasificaciones, también es 

cierto que es necesario llevar a cabo reformas al 

marco legal a nivel federal, que de una vez por 

todas muestre señales de que se tiene la voluntad 

de erradicar por completo de forma gradual, los 

delitos de alto impacto incluyendo los 

relacionados con las muertes y/o lesiones 

ocasionadas por “balas perdidas” o “disparos 

alegres” sin ambigüedades. 

 

Ahora bien, referente al caso México, del estudio 

de mérito del Unlirec se desprende que la 

periodista de investigación Valentina Pérez Botero 

del periódico mexicano El Universal, condujo una 

investigación sobre el fenómeno de las balas 

perdidas en la Zona Metropolitana del Valle de 

México, comparando datos de la Procuraduría 

General de la Justicia del Distrito Federal y una 

búsqueda propia de material periodístico, en la 

cual documentó 139 víctimas desde 2006 hasta 

enero de 2015. La principal conclusión fue la 

naturaleza aleatoria del fenómeno de las balas 

perdidas, ya que este tipo de violencia armada 

puede herir o matar a cualquier individuo 

6 

https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/justicia/trafi

co-de-armas-desarme-voluntario-cdmx-dinero-claudia-

sheinbaum-2952194.html 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/2015/06/11/1029013
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/2015/06/11/1029013
https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/justicia/trafico-de-armas-desarme-voluntario-cdmx-dinero-claudia-sheinbaum-2952194.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/justicia/trafico-de-armas-desarme-voluntario-cdmx-dinero-claudia-sheinbaum-2952194.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/justicia/trafico-de-armas-desarme-voluntario-cdmx-dinero-claudia-sheinbaum-2952194.html
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independientemente del lugar donde se encuentre. 
7 

 

Solo por citar alguno de los casos más recientes de 

víctimas de “Balas Perdidas” por disparos al aire, 

podemos mencionar el caso de la señorita 

estudiante del CCH Oriente, Aideé Mendoza 

Jerónimo, quien murió al ser alcanzada por una 

bala mientras se encontraba en una clase de 

matemáticas y que como hipótesis las autoridades 

correspondientes han declarado que el proyectil 

pudo haber venido de un predio aledaño al CCH, 

donde suelen reunirse supuestos narcomenudistas 

o de una instalación de la Marina (Semar). Éste y 

otros casos de víctimas inocentes pudieron 

haberse evitado como lo dice el estudio del 

Unlirec, son la razón de esta iniciativa. 

 

Como se ha mencionado en párrafos anteriores, 

sabemos que la aleatoriedad del origen de los 

proyectiles que hieren o matan a personas 

inocentes en muchos casos, impiden o complican 

de sobremanera la imputación de la culpabilidad al 

perpetrador, pero eso no impide que se legisle para 

prohibir y castigar el disparo al aire de armas de 

fuego en nuestro país. 

 

Por lo que es necesario precisar, que esta iniciativa 

no está encaminada a señalar como un delito a 

aquellos hechos que de por sí ya son clasificados 

como tal y que dejan víctimas fatales por balas que 

provienen de hechos delictivos por 

enfrentamientos o ajusticiamientos perpetrados 

por sicarios o la delincuencia organizada, sino más 

bien esta iniciativa tiene como fin resolver la 

problemática descrita y sensibilizar a todas las 

autoridades que intervienen en la clasificación de 

los tipos de delitos, de que el disparo de armas de 

fuego como se dice comúnmente “al aire” de 

forma indiscriminada, por gusto y/o sin una 

justificación de peso como salvaguardar la 

seguridad e incluso la vida de una o varias 

personas, debe ser consignado y clasificado como 

un delito. 

 

                                                 
7 Valentina Pérez Botero, ‘Balas Perdidas Impactan a Dos 

al Mes’ El Universal MX, Ciudad de México, 17 de febrero 

de 2015. 

Lo anterior, debido a que lo único que logran esos 

actos es poner en peligro incluso de muerte a la 

sociedad en su conjunto, como lo demuestran las 

cifras que se presentan en este documento con 

datos de diversos Organismos Nacionales e 

Internacionales que muestran la cruda realidad que 

encubre la inacción de los diferentes órdenes de 

gobierno, de los cuales nosotros como legisladoras 

y legisladores formamos parte y que por lo tanto, 

debemos poner punto final a este problema 

ofreciendo a la sociedad en su conjunto, la 

alternativa de un marco legal moderno que 

responda a las necesidades de nuestros tiempos 

para proteger el derecho a la vida consagrado 

implícitamente en nuestra carta magna que 

promueve los diversos derechos fundamentales y 

a la vida como se demostró con la reforma de los 

artículos 14 y 22 del año 2005 y los tratados 

internacionales correspondientes en materia del 

interés y derecho superior de los individuos a la 

vida. 

 

De aprobarse la presente iniciativa, las diputadas y 

diputados de esta legislatura, estaremos 

aprovechando la oportunidad de hacer los cambios 

normativos necesarios para ofrecer a la ciudadanía 

en general, instrumentos legales que respondan a 

las exigencias de nuestros tiempos en materia del 

derecho a la protección de la vida como un 

derecho fundamental, en concordancia con los 

tratados internacionales correspondientes y 

estaremos abonando a la disminución y futura 

erradicación de sucesos fatales por disparo de 

armas de fuego al aire sin razón justificada. 

 

Por lo anteriormente motivado y fundado, someto 

a la consideración de esta soberanía, el siguiente 

proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS Y DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL 

 

<http://archivo.eluniversal.com.mx/ciudad-

metropoli/2015/impreso/balas-perdidasimpactan-a-dos-al-

mes-130095.html > 
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Artículo Primero. Se reforma la fracción I del 

artículo 31 de la Ley Federal de Armas de Fuego 

y Explosivos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 31.- Las licencias de portación de armas 

podrán cancelarse, sin perjuicio de aplicar las 

sanciones que procedan, en los siguientes casos: 

 

I.- Cuando sus poseedores hagan mal uso de las 

armas incluyendo lo descrito en el artículo 162 

del Código Penal Federal o de las licencias; 

 

II a la IX... 

 

… 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 162 del 

Código Penal Federal adicionando una fracción 

VI, para quedar como sigue:  

 

Artículo 162.- Se aplicará de seis meses a tres 

años de prisión o de 180 a 360 días multa y 

decomiso: 

 

I al V... 

 

VI.- Al que, sin causa justificada, realice 

disparo de arma de fuego al aire o sobre una 

persona o grupo de personas, o en domicilio 

particular, en la vía pública, en un 

establecimiento comercial, de servicios, o fuera 

de un campo de tiro debidamente autorizado, o 

en algún lugar concurrido. 

 

Para efectos del presente artículo, se entenderá 

por causa justificada, todas aquellas 

circunstancias en las que se ponga en riesgo la 

vida, la integridad física o el patrimonio, propio 

o de cualquier otra persona. 

 

… 

 

… 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los procesos penales iniciados antes de 

la entrada en vigor del presente decreto, se 

seguirán tramitando hasta su conclusión conforme 

a las disposiciones vigentes al momento de la 

comisión de los hechos que dieron su origen. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Socorro Irma Andazola Gómez (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIP. JUANA CARRILLO LUNA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA LEY 

DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMO Y DE 

LA LEY DE PUERTOS 

 

La suscrita Juana Carrillo Luna, diputada federal 

de la LXIV Legislatura e integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el 

artículo 71 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 

55 fracción II, y 179 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos someto a 

consideración del pleno de esta Honorable 

Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

decreto por la que se modifican y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de 

puertos. 

 

Antecedentes 
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Durante el sexenio de Luis Echeverría, 

específicamente en el año de 1976 se reestructuró 

la Administración Pública Federal por medio de 

una reforma que buscó su reorganización por 

medio de la creación de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (en adelante 

LOAPF).1 Dentro de dicho cuerpo normativo, se 

establece una clara delimitación de las funciones 

de cada una de las Secretarias de la 

Administración Pública Federal Centralizada. En 

tal sentido, el mencionado texto retiró a la 

Secretaria de Marina las funciones relacionadas 

con la marina mercante, para otorgárselas a la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes, es 

así que el texto original del artículo 36 de la 

LOAPF establecía:  

 
Artículo 36.-  

I.- … - XIII… 

XIV.- Fijar las normas técnicas de 

funcionamiento y operación de los transportes y 

las tarifas para el cobro de los servicios públicos 

y de las comunicaciones y de los transportes 

terrestres, aéreos y marítimos…  

 XV.- … - XVII.- … 

XVIII.-Intervenir en la promoción y 

organización de la marina mercante; 

XIX.- Establecer los requisitos que deban 

satisfacer los mandos y tripulaciones de las 

naves mercantes, así como conceder las 

licencias y autorizaciones respectivas; 

XX.- Intervenir en todos los problemas 

relacionados con las comunicaciones y 

transportes por agua; 

XXI.- Inspeccionar los servicios de la marina 

mercante; 

XXII.- Construir, reconstruir y conservar las 

obras portuarias e invertir en todo lo relacionado 

con faros y señales marinas.  

XIII.- Adjudicar y otorgar contratos, 

concesiones y permisos para el establecimiento 

y explotación de los servicios relacionados con 

las comunicaciones por agua; así como 

coordinar en los puertos marítimos y fluviales 

las actividades y servicios marítimos y 

portuarios, los medios de transporte que operen 

                                                 
1 Dicha ley fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día 29 de diciembre de 1976. 
2 Publicada en el Diario Oficial de la Federación  el 24 de 

diciembre de 1958, consultada en: https://revistas-

en ellos y los servicios principales, auxiliares y 

conexos de las vías generales de comunicación 

para su eficiente operación y funcionamiento, 

salvo los asignados a la Secretaria de Marina.  

 

Por otra parte, el artículo 30 de la multicitada ley 

establece con claridad cuáles serán las funciones 

que tendrá la Secretaria de Marina en el tema de 

comunicaciones y transportes por agua, dichas 

funciones se circunscriben a los temas 

eminentemente militares tales como se puede 

apreciar en el texto de las atribuciones que se le 

asignan a la Marian a partir de la creación de ésta 

ley, es así que en ella se menciona:  

 
Artículo 30.- A la secretaria de Marina 

corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos:  

I.- … - IV.- … 

V.- Organizar, administrar y operar el servicio 

de aeronáutica naval; 

VI.- … 

VII.- Organizar y administrar el servicio de 

policía marítima; 

VIII.- … 

IX.- construir, reconstruir y conservar las obras 

portuarias que requiere la armada. 

 

Bajo este orden de ideas, la referencia de la 

fracción XIII del artículo 36 se sitúa entorno a las 

actividades de construcción, reconstrucción y 

conservación de las instalaciones portuarias de uso 

exclusivo de la armada.  

 

Con la creación de la LOAPF, el Estado Mexicano 

toma la determinación de retirarle a la milicia el 

control de todo aquello relacionado con la marina 

mercante y los servicios con ella relacionada. Esto 

toda vez que previo a la creación del mencionado 

ordenamiento, la Secretaria de Marina tenía a su 

cargo todo lo relacionado con la marina mercante, 

tal como se puede apreciar en el artículo 5º, 

fracciones VII, VIII, IX, XI, XII, XIV y XV de la 

Ley de Secretarias y Departamentos de Estado.2 

 

colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-

administracion-publica/article/view/18619/16741  

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-administracion-publica/article/view/18619/16741
https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-administracion-publica/article/view/18619/16741
https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-administracion-publica/article/view/18619/16741
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Durante 40 años, la marina mercante y los 

servicios portuarios conexos a esta, quedó bajo el 

control de la SCT, es decir de una autoridad 

enteramente civil. En todo este tiempo la autoridad 

civil llevo a cabo un adecuado manejo de las 

comunicaciones y transportes que se realizan por 

agua, pero no sólo eso, sino que fueron capaces de 

dar cumplimiento a los compromisos 

internacionales que nuestro país ha ido 

adquiriendo a lo largo de este periodo.  

 

La gran labor de la SCT, así como la experiencia 

que el personal de la misma ha adquirido durante 

la encomienda que se les asigno desde 1976, fue 

desperdiciada y poco valorada en el 2016 ya que 

el gobierno peñista3 decidió, con una precaria 

argumentación, trasladar las capitanías de los 

puertos a la Secretaria de Marina.  

 

Dentro de las justificaciones presentadas en el 

dictamen, encontramos dos principales, la primera 

de ellas referente a la armonización de la 

legislación mexicana con los tratados 

internacionales en materia de Seguridad de la Vida 

Humana en el Mar y el referente a la 

Contaminación por Buques; en segundo lugar, se 

argumenta que dentro de la legislación existía una 

confusión respecto a la determinación de la 

Autoridad Marítima Nacional. 

 

Ambas conclusiones son incorrectas, ya que 

durante todo el tiempo en que la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes no existieron 

exhortos por parte de la comunidad internacional 

para que se diera un adecuado cumplimiento de la 

normativa respectiva. Aunado a lo anterior, los 

tratados internacionales a los que se hace 

referencia dentro del cuerpo de la iniciativa no 

especifican que, para garantizar la vida humana o 

mitigar la contaminación se requiera el 

establecimiento de una autoridad militar que 

ejecute el cumplimiento de dichos tratados, mucho 

menos hace referencia a la necesidad de los 

conocimientos militares para tal fin.  

 

                                                 
3 Discutida el 14 de dicimebre de 2016 en sesión de la 

Cámara de Diputados, consultada en: 

Otro de los argumentos esgrimidos durante la 

legislatura anterior, fue la imperiosa necesidad de 

inhibir el uso de los puertos por parte de las 

organizaciones delictivas. Respecto a esto cabe 

resaltar que es completamente falso, ya que a una 

capitanía de puertos no corresponden las 

funciones de policía o aduanas. 

 

Planteamiento del problema 

 

De entre las diversas problemáticas presentadas en 

esta reforma encontramos que, de inicio, violenta 

el artículo 129 constitucional el cual establece que: 

“En tiempos de paz, ninguna autoridad militar 

puede ejercer más funciones que las que tengan 

exacta conexión con la disciplina militar”. Es así 

que, bajo las consideraciones del artículo 129 

constitucional, la modificación presentada a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, a 

la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, así 

como a la Ley de Puertos son inconstitucionales, 

ya que extienden las funciones de la Fuerza 

Armada de México más allá de las que, en tiempos 

de paz, expresamente le concede nuestro texto 

Constitucional.  

 

Por otra parte, a nivel internacional encontramos 

que de los 174 países que integran la Organización 

Marítima Internacional, sólo 11 poseen 

autoridades marítimas con mando castrense, entre 

los que cabe destacar Corea del Norte, Chile, 

República Dominicana y Perú. Un elemento 

común en estos cinco países es que todas ellas han 

sido o son dictaduras militares, factor que explica 

por qué recae la autoridad portuaria dentro de la 

jurisdicción militar.  

 

Un sistema jurídico con dispersión o duplicidad de 

funciones en diferentes autoridades genera 

desconfianza en el sector privado, ya que se 

enfrentarán a una gran incertidumbre en cuanto a 

la regulación que dichas entidades emitan para la 

aplicación de las leyes en la materia. En muchos 

casos podría incluso generarse contradicciones 

dentro de los cuerpos normativos creados por una 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2016/dic/20161214

-X.pdf  
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u otra autoridad. Tal problemática se ha generado 

dentro del marco regulatorio del sistema 

marítimo/portuario de nuestro país, esto toda vez 

que, con la reforma de 2016, se otorgan facultades 

en materia marítimo/portuaria tanto a la Semar 

como a la SCT. Esto se puede apreciar en el tema 

del turismo náutico y transporte de personas ya 

que, con la reforma, se faculta a la Semar para el 

otorgamiento de los permisos respectivos pero, 

por otro lado, la SCT será la encargada del 

establecimiento de las tarifas en la materia; por 

otra parte, tal como lo hicieron notar la entonces 

Coordinadora del GP Morena, Rocío Nahle y la 

diputada Sandra Luz Falcón del mismo grupo 

parlamentario, dentro del proyecto de dictamen -

ahora derecho vigente- no existe claridad para los 

particulares respecto a en qué registro inscribirse 

ya que con  las modificaciones aprobadas queda la 

incertidumbre respecto a si deben hacerlo en el 

Registro Público Marítimo Nacional, en el 

Nacional de Embarcaciones o si deben hacerlo en 

ambos.4 Este tipo de incertidumbres jurídicas 

desincentivan la inversión en el sector 

marítimo/portuario, ya que al no tener claridad 

respecto a las autoridades encargadas de aplicar la 

normatividad es preferible no arriesgar una 

inversión.  

 

Otra de las problemáticas dentro de la nueva ley es 

la falta de una Autoridad Marítima definida figura 

que, de acuerdo con la propuesta de reforma, 

quedaría establecida para dar cumplimiento a los 

compromisos nacionales e internacionales. 

Después de una análisis del articulado propuesto -

ahora derecho vigente- se pude observar que el 

objetivo de establecer una “Autoridad Marítima 

Nacional” definida no se logra, ya que la fracción 

III el artículo 9 de la Ley de Navegación y 

Comercio Marítimos establece que la Semar 

otorgará permisos para la prestación del servicio 

de transporte de pasajeros y de turismo náutico, 

solo en embarcaciones menores, en tanto que la 

fracción V del artículo 8 del mencionado 

                                                 
4 Cfr., Nahlé Rocio, Falcon Sandra L., Voto Razonado al 

Dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y 

ordenamiento, establece que la SCT tendrá 

facultades para otorgar permisos y autorizaciones 

de navegación tratándose de embarcaciones 

mayores.  

 

La reforma aprobada en diciembre de 2016 

presenta una gran problemática de 

constitucionalidad, ya que el artículo 129 de 

nuestra Ley Fundamental establece, claramente 

que, en tiempos de paz, las autoridades militares 

sólo podrán ejercer las funciones que tengan 

exacta conexión con la disciplina militar. 

Conforme a la clara y expresa restricción 

constitucional, no es posible el otorgamiento de 

funciones adicionales a la disciplina militar.  

 

Aunado a lo anterior, el otorgamiento de funciones 

meramente mercantes, a una institución militar 

presenta grandes problemáticas operativas ya que, 

por la propia naturaleza y estructura de la milicia, 

esta se encuentra estructurada bajo un régimen de 

completa subordinación, en el que se requieren 

autorizaciones de los mandos superiores para 

poder tomar una decisión. Esta característica 

choca con el funcionamiento del sistema 

marítimo/portuario nacional, en el cual se requiere 

una toma de decisiones inmediatas para la 

solución de las posibles problemáticas que en éste 

se presenten o para la potenciación de las 

diferentes áreas productivas dentro de este 

sistema.  

 

Por todo lo anterior, es que propongo modificar 

diversos artículos de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; de la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos, así como de 

la Ley de puertos, tal como se puede apreciar en la 

siguiente tabla: 

  

Comercio marítimos, así como de la Ley de Puertos. 

Consultado en: 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2016/dic/20161214

-X.pdf el 25 de abril de 2019 a las 15:00 hrs.  
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LEY ORGÁNOCA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

TEXTO VIGENTE TEXTO 

PROPUESTO 

Artículo 30.-  … 

 

I a IV...  

 

V. Ejercer la autoridad 

en las zonas marinas 

mexicanas, en las 

materias siguientes:  

 

a) Cumplimiento del 

orden jurídico 

nacional en las 

materias de su 

competencia;  

b) Seguridad marítima, 

salvamento en caso de 

accidentes o incidentes 

de embarcaciones y 

búsqueda y rescate 

para salvaguardar la 

vida humana en la mar 

y el control de tráfico 

marítimo;  

c) Vertimiento de 

desechos y otras 

materias al mar 

distintas al de aguas 

residuales, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 30.- … 

 

I a IV...  

 

V.- Ejercer la 

autoridad en las zonas 

marinas mexicanas, en 

las materias siguientes 

en materia de:  

 

a) Cumplimiento del 

orden jurídico 

nacional; en las 

materias de su 

competencia;  

b) Seguridad marítima, 

salvamento en caso de 

accidentes o incidentes 

de embarcaciones y 

búsqueda y rescate 

para salvaguardar la 

vida humana en la mar 

y el control de tráfico 

marítimo;  

c) Vertimiento de 

desechos y otras 

materias al mar 

distintas al de aguas 

residuales, y  

d) Protección marítima 

y portuaria, en 

coordinación con la 

Secretaría de 

Comunicaciones y 

Transportes, en los 

términos que fijan los 

tratados 

internacionales y las 

leyes de la materia, sin 

perjuicio de las 

atribuciones que 

correspondan a otras 

dependencias de la 

 

VI a VII Bis...  

 

VII Ter. SE 

DEROGA 

 

VII Quarter. SE 

DEROGA 

 

VIII a XIX...  

 

XX.- Ejercer acciones 

para llevar a cabo la 

defensa y seguridad 

nacionales en el 

ámbito de su 

responsabilidad, en 

términos de las 

disposiciones jurídicas 

aplicables; 

 

 

 

 

 

 

 

XXI a XXVI ...  

 

 

Administración 

Pública Federal;  

 

VI a VII Bis...  

 

VII. SE DEROGA 

 

VII. SE DEROGA 

 

VIII a XIX...  

 

XX.-Ejercer acciones 

para llevar a cabo la 

defensa y seguridad 

nacionales en el 

ámbito de su 

responsabilidad, en 

términos de las 

disposiciones jurídicas 

aplicables; así como 

coordinar con las 

autoridades 

competentes 

nacionales el control 

del tráfico marítimo 

cuando las 

circunstancias así lo 

lleguen a requerir, de 

acuerdo con los 

instrumentos 

jurídicos 

internacionales y la 

legislación nacional; 

 

XXI a XXVI ...  

 

 

Artículo 36.- ... 

 

I.- Formular y 

conducir las políticas y 

programas para el 

desarrollo del 

transporte, con la 

intervención que las 

leyes otorgan a la 

Secretaría de Marina 

respecto al transporte 

Artículo 36.- ... 

 

I.- Formular y 

conducir las políticas y 

programas para el 

desarrollo del 

transporte, con la 

intervención que las 

leyes otorgan a la 

Secretaría de Marina 

respecto al transporte 
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por agua, así como de 

las comunicaciones, de 

acuerdo a las 

necesidades del país; 

 

I Bis a XVI ...  

 

XVII.- - Participar con 

la Secretaría de Marina 

en la aplicación de las 

medidas en materia de 

seguridad y protección 

marítima; 

 

 

 

XVIII.- Construir, 

reconstruir y conservar 

las obras marítimas, 

portuarias y de 

dragado,  

 

 

 

 

XIX a XXVII... 

por agua, así como de 

las comunicaciones, de 

acuerdo a las 

necesidades del país; 

 

I Bis a XVI ...  

 

XVII.- Participar 

Inspeccionar los 

servicios de la marina 

mercante, así como 

coordinarse con la 

Secretaría de Marina 

en la aplicación de las 

medidas en materia de 

seguridad y protección 

marítima; 

 

XVIII.- Construir, 

reconstruir y conservar 

las obras marítimas, 

portuarias y de 

dragado, instalar el 

señalamiento 

marítimo y 

proporcionar los 

servicios de 

información y 

seguridad para la 

navegación 

marítima; 

 

XIX a XXVII... 

LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO 

MARITIMOS 

Artículo 7.- - La 

Autoridad Marítima 

Nacional la ejerce el 

Ejecutivo Federal a 

través de la SEMAR, 

para el ejercicio de la 

soberanía, protección 

y seguridad marítima, 

así como el 

mantenimiento del 

estado de derecho en 

las zonas marinas 

mexicanas, sin 

Artículo 7.- La 

Autoridad Marítima 

en materia de Marina 

Mercante Nacional la 

ejerce el Ejecutivo 

Federal a través de: la 

SEMAR, para el 

ejercicio de la 

soberanía, protección 

y seguridad marítima, 

así como el 

mantenimiento del 

estado de derecho en 

perjuicio de las 

atribuciones que 

correspondan a otras 

dependencias.  

 

 

En materia de marina 

mercante serán 

autoridades conforme 

a lo previsto en esta 

Ley: 

 

I. La Secretaría y la 

SEMAR, en el ámbito 

de sus respectivas 

competencias; 

 

 

II.- … 

 

III.- … 

las zonas marinas 

mexicanas, sin 

perjuicio de las 

atribuciones que 

correspondan a otras 

dependencias.  

 

En materia de marina 

mercante serán 

autoridades conforme 

a lo previsto en esta 

Ley:  

 

I. La Secretaría y la 

SEMAR, en el ámbito 

de sus respectivas 

competencias, por sí o 

por conducto de las 

capitanías de puerto;   

 

II.- … 

 

III.- … 

Artículo 8.- … 

 

I. Planear, formular y 

conducir las políticas y 

programas para el 

desarrollo del 

transporte por agua; de 

la Marina Mercante, y 

de los puertos 

nacionales, con apego 

a las disposiciones 

establecidas en esta 

Ley y demás 

disposiciones jurídicas 

aplicables;  

 

II. Representar al país 

en las negociaciones 

de los Tratados 

Internacionales en 

materia marítima 

respecto de las 

atribuciones que 

conforme a esta Ley le 

corresponden; ser la 

Artículo 8.- …  

 

I. Planear, formular y 

conducir las políticas y 

programas para el 

desarrollo del 

transporte por agua; de 

la Marina Mercante, y 

de los puertos 

nacionales, con apego 

a las disposiciones 

establecidas en esta 

Ley y demás 

disposiciones jurídicas 

aplicables; 

 

II. Representar al país 

Intervenir en las 

negociaciones de los 

Tratados 

Internacionales en 

materia marítima 

respecto de las 

atribuciones que 

conforme a esta Ley le 
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ejecutora de los 

mismos, y ser su 

intérprete en la esfera 

administrativa;  

 

 

 

III. Llevar el Registro 

Público Marítimo 

Nacional;  

 

 

 

 

 

 

IV. Integrar la 

información 

estadística del 

transporte marítimo 

mercante;  

 

 

 

 

 

V. Otorgar permisos y 

autorizaciones de 

navegación para 

prestar servicios en 

vías generales de 

comunicación por 

agua, así como 

verificar su 

cumplimiento y 

revocarlos o 

suspenderlos en su 

caso, tratándose de 

embarcaciones 

mayores;  

 

 

 

 

 

 

 

 

corresponden; ser la 

ejecutora de los 

mismos en el ámbito 

de su competencia, y 

ser su intérprete en la 

esfera administrativa;  

 

III. Llevar el Registro 

Público Marítimo 

Nacional; Organizar, 

promover y regular 

la formación y 

capacitación del 

personal de la 

Marina Mercante; 

 

IV. Integrar la 

información 

estadística del 

transporte marítimo 

mercante; de la flota 

mercante, el 

transporte y los 

accidentes en aguas 

mexicanas;  

 

V. Otorgar permisos y 

autorizaciones de 

navegación para 

prestar servicios en 

vías generales de 

comunicación por 

agua, así como 

verificar su 

cumplimiento y 

revocarlos o 

suspenderlos en su 

caso, tratándose de 

embarcaciones 

mayores; Abanderar 

y matricular las 

embarcaciones, así 

como los artefactos 

navales mexicanos y 

llevar el Registro 

Público Marítimo 

Nacional; 

 

VI. Organizar, regular 

y, en su caso, prestar 

servicios de control de 

la navegación en los 

recintos portuarios y 

zonas de fondeo;   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Regular y vigilar 

que el servicio de 

pilotaje se preste en 

forma segura y 

eficiente, de acuerdo 

con esta Ley y su 

Reglamento; Otorgar 

concesiones para la 

construcción, 

operación y 

explotación de vías 

navegables, en los 

términos del 

reglamento 

respectivo; 

 

VIII. Organizar, 

promover y regular la 

formación y 

capacitación del 

personal de la Marina 

Mercante, así como 

otorgar certificados de 

competencia en los 

términos de esta Ley y 

su Reglamento; vigilar 

VI. Organizar, regular 

y, en su caso, prestar 

servicios de control de 

la navegación en los 

recintos portuarios y 

zonas de fondeo; 

Otorgar permisos y 

autorizaciones de 

navegación para 

prestar servicios en 

vías generales de 

comunicación por 

agua, así como 

certificados de 

competencia, en los 

términos de esta Ley; 

vigilar su 

cumplimiento y 

revocarlos o 

suspenderlos en su 

caso;  

 

VII. Regular y vigilar 

que el servicio de 

pilotaje se preste en 

forma segura y 

eficiente, de acuerdo 

con esta Ley y su 

Reglamento; Otorgar 

concesiones para la 

construcción, 

operación y 

explotación de vías 

navegables, en los 

términos del 

reglamento 

respectivo; 

 

VIII. Organizar, 

promover y regular la 

formación y 

capacitación del 

personal de la Marina 

Mercante, así como 

otorgar certificados de 

competencia en los 

términos de esta Ley y 

su Reglamento; vigilar 
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su cumplimiento y 

revocarlos o 

suspenderlos en su 

caso;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX. Participar con la 

SEMAR en la 

seguridad de la 

navegación y 

salvaguarda de la vida 

humana en el mar;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. Establecer en 

coordinación con la 

SEMAR, las medidas 

de Protección 

Portuaria que aplicará 

el CUMAR, conforme 

a lo dispuesto en la 

Ley de Puertos;  

 

 

 

 

 

 

 

 

XI. Establecer las 

bases de regulación de 

tarifas en la prestación 

su cumplimiento y 

revocarlos o 

suspenderlos en su 

caso; Regular y 

vigilar que las vías 

generales de 

comunicación por 

agua y la navegación, 

cumplan con las 

condiciones de 

seguridad y 

señalamiento 

marítimo;  

 

IX. Participar con la 

SEMAR en la 

seguridad de la 

navegación y 

salvaguarda de la vida 

humana en el mar; 

Regular y vigilar la 

seguridad de la 

navegación y la vida 

humana en el mar, 

así como auxiliar a la 

Secretaría de Marina 

dentro de sus 

respectivos ámbitos 

de competencia;  

X. Establecer en 

coordinación con la 

SEMAR, las medidas 

de Protección 

Portuaria que aplicará 

el CUMAR, conforme 

a lo dispuesto en la 

Ley de Puertos; .- 

Organizar, regular y, 

en su caso, prestar 

servicios de ayuda a 

la navegación, 

radiocomunicación 

marítima y control de 

tránsito marítimo;  

 

XI. Establecer las 

bases de regulación de 

tarifas en la prestación 

de los servicios 

marítimos en el 

territorio nacional, 

incluidos los de 

navegación costera y 

de aguas interiores, 

cuando en opinión de 

la Comisión Federal de 

Competencia 

Económica no existan 

condiciones de 

competencia efectiva; 

 

 

 

 

 

 

 XII. Solicitar la 

intervención de la 

Secretaría de 

Economía, cuando 

presuma la existencia 

de prácticas 

comerciales 

internacionales 

violatorias de la 

legislación nacional en 

materia de comercio 

exterior, así como de 

los Tratados 

Internacionales;  

 

 

 

 

 

 

 

XIII. Solicitar la 

intervención de la 

Comisión Federal de 

Competencia 

Económica, cuando 

presuma la existencia 

de prácticas violatorias 

a la Ley Federal de 

Competencia 

de los servicios 

marítimos en el 

territorio nacional, 

incluidos los de 

navegación costera y 

de aguas interiores, 

cuando en opinión de 

la Comisión Federal de 

Competencia 

Económica no existan 

condiciones de 

competencia efectiva y 

organizar un cuerpo 

de vigilancia, 

seguridad y auxilio 

para la navegación en 

aguas interiores;  

 

XII. Solicitar la 

intervención de la 

Secretaría de 

Economía, cuando 

presuma la existencia 

de prácticas 

comerciales 

internacionales 

violatorias de la 

legislación nacional en 

materia de comercio 

exterior, así como de 

los Tratados 

Internacionales; 

Regular y vigilar que 

el servicio de pilotaje 

se preste en forma 

segura y eficiente de 

acuerdo con esta Ley 

y su reglamento; 

 

XIII. Solicitar la 

intervención de la 

Comisión Federal de 

Competencia 

Económica, cuando 

presuma la existencia 

de prácticas violatorias 

a la Ley Federal de 

Competencia 
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Económica, así como 

coadyuvar en la 

investigación 

correspondiente;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. Imponer 

sanciones por 

infracciones a esta 

Ley, a sus 

reglamentos, y a los 

Tratados 

Internacionales 

vigentes en las 

materias que le 

correspondan 

conforme a este 

ordenamiento, y  

 

 

 

 

 

 

 

 

XV. Las demás que 

señalen otras 

disposiciones jurídicas 

aplicables.  

Económica, así como 

coadyuvar en la 

investigación 

correspondiente; 

Inspeccionar y 

certificar en las 

embarcaciones 

mexicanas, el 

cumplimiento de los 

Tratados 

Internacionales, la 

legislación nacional, 

los reglamentos y las 

normas oficiales 

mexicanas en 

materia de seguridad 

en la navegación y la 

vida humana en el 

mar, así como de 

prevención de la 

contaminación 

marina por 

embarcaciones;  

 

XIV. Imponer 

sanciones por 

infracciones a esta 

Ley, a sus 

reglamentos, y a los 

Tratados 

Internacionales 

vigentes en las 

materias que le 

correspondan 

conforme a este 

ordenamiento, y 

Inspeccionar a las 

embarcaciones 

extranjeras, de 

conformidad con los 

Tratados y 

Convenios 

internacionales;  

 

XV. Las demás que 

señalen otras 

disposiciones jurídicas 

aplicables.Otorgar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin equivalente                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin equivalente                                                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

autorización de 

inspectores a 

personas físicas, para 

que realicen la 

verificación y 

certificación del 

cumplimiento de lo 

que establezcan los 

tratados 

internacionales, y la 

legislación nacional 

aplicable, 

manteniendo la 

supervisión sobre 

dichas personas;  

 

XVI.- Establecer las 

bases de regulación 

de tarifas en la 

prestación de los 

servicios marítimos 

en el territorio 

nacional, incluidos 

los de navegación 

costera y de aguas 

interiores, cuando en 

opinión de la 

Comisión Federal de 

Competencia no 

existan condiciones 

de competencia 

efectiva;  

 

XVII.- Solicitar la 

intervención de la 

Secretaría de 

Economía, cuando 

presuma la existencia 

de prácticas 

comerciales 

internacionales 

violatorias de la 

legislación nacional 

en materia de 

comercio exterior, así 

como de los Tratados 

Internacionales;  
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Sin equivalente                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin equivalente                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin equivalente                                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin equivalente                                         

         

 

 

 

 

 

 

XVIII.- Realizar las 

investigaciones y 

actuaciones, así como 

designar peritos 

facultados 

profesionalmente en 

la materia en los 

términos del 

reglamento 

respectivo y emitir 

dictámenes de los 

accidentes e 

incidentes marítimos, 

fluviales y lacustres;  

 

XIX.- Coadyuvar en 

el ámbito de su 

competencia con la 

autoridad laboral, 

para el cumplimiento 

de la resolución de los 

conflictos marítimos 

de naturaleza 

laboral;  

 

XX.- Solicitar la 

intervención de la 

Comisión Federal de 

Competencia, 

cuando presuma la 

existencia de 

prácticas violatorias 

a la Ley Federal de 

Competencia 

Económica; así como 

coadyuvar en la 

investigación 

correspondiente;  

 

XXI.- Imponer 

sanciones por 

infracciones a esta 

Ley, a sus 

reglamentos, y a los 

Tratados 

Internacionales 

vigentes en las 

 

 

 

Sin equivalente 

materias señaladas 

en esta Ley; y  

 

XXII.- Las demás que 

señalen otras 

disposiciones legales 

aplicables.  

 

Artículo 8 Bis.- … 

 

I. Abanderar y 

matricular las 

embarcaciones y los 

artefactos navales 

mexicanos;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Certificar las 

singladuras, expedir 

las libretas de mar e 

identidad marítima del 

personal embarcado de 

la Marina Mercante 

mexicana;  

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Vigilar que las vías 

generales de 

comunicación por 

agua y la navegación, 

cumplan con las 

condiciones de 

seguridad y 

Artículo 8 Bis… 

 

I. Abanderar y 

matricular las 

embarcaciones y los 

artefactos navales 

mexicanos; 

Establecer, en 

coordinación con la 

Secretaría, la 

Protección Marítima 

y Portuaria que 

aplicará el CUMAR 

conforme a lo 

dispuesto en la Ley de 

Puertos; 

 

II. Certificar las 

singladuras, expedir 

las libretas de mar e 

identidad marítima del 

personal embarcado de 

la Marina Mercante 

mexicana; Dirigir, 

organizar y llevar a 

cabo la búsqueda y 

rescate para la 

salvaguarda de la 

vida humana en las 

Zonas Marinas 

Mexicanas, y  
 

III. Vigilar que las vías 

generales de 

comunicación por 

agua y la navegación, 

cumplan con las 

condiciones de 

seguridad y 

señalamiento 
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señalamiento 

marítimo;  

 

 

 

IV. Vigilar la 

seguridad de la 

navegación y la 

salvaguarda de la vida 

humana en el mar;  

 

V. Organizar, regular 

y, en su caso, prestar 

servicios de ayudas a 

la navegación y 

radiocomunicación 

marítima;  

 

VI. Inspeccionar y 

certificar en las 

embarcaciones 

mexicanas, el 

cumplimiento de los 

Tratados 

Internacionales, la 

legislación nacional, 

los reglamentos y las 

normas oficiales 

mexicanas en materia 

de seguridad en la 

navegación y la vida 

humana en el mar, así 

como de prevención de 

la contaminación 

marina por 

embarcaciones;  

 

VII. Inspeccionar a las 

embarcaciones 

extranjeras, de 

conformidad con los 

Tratados 

Internacionales;  

 

VIII. Otorgar 

autorización de 

inspectores a personas 

físicas, para que 

marítimo; Las demás 

que le señalen otras 

disposiciones 

jurídicas. 

 

IV. SE DEROGA  

 

 

 

 

 

V. SE DEROGA 

 

 

 

 

 

 

VI. SE DEROGA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. SE DEROGA 

 

 

 

 

 

 

VIII. SE DEROGA  

 

 

 

realicen la verificación 

y certificación del 

cumplimiento de lo 

que establezcan los 

Tratados 

Internacionales, y la 

legislación nacional 

aplicable, 

manteniendo la 

supervisión sobre 

dichas personas;  

 

IX. Establecer y 

organizar un servicio 

de vigilancia, 

seguridad y auxilio 

para la navegación en 

zonas marinas 

mexicanas;  

 

X. Realizar las 

investigaciones y 

actuaciones, así como 

designar peritos 

facultados 

profesionalmente en la 

materia en los 

términos del 

reglamento respectivo 

y emitir dictámenes de 

los accidentes e 

incidentes marítimos, 

fluviales y lacustres;  

 

XI. Coadyuvar en el 

ámbito de su 

competencia con la 

autoridad laboral, para 

el cumplimiento de la 

resolución de los 

conflictos marítimos 

de naturaleza laboral;  

 

XII. Imponer 

sanciones por 

infracciones a esta 

Ley, a sus 

reglamentos, y a los 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX. SE DEROGA  

 

 

 

 

 

 

 

X. SE DEROGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XI SE DEROGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII SE DEROGA  
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Tratados 

Internacionales 

vigentes en las 

materias que le 

correspondan en 

términos del presente 

artículo;  

 

XIII. Nombrar y 

remover a los 

capitanes de puerto;  

 

XIV. Establecer en 

coordinación con la 

Secretaría, la 

Protección Marítima 

que aplicará el 

CUMAR, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 

de Puertos;  

 

XV. Dirigir, organizar 

y llevar a cabo la 

búsqueda y rescate 

para la salvaguarda de 

la vida humana en el 

mar en las zonas 

marinas mexicanas, así 

como coordinar las 

labores de auxilio y 

salvamento en caso de 

accidentes o incidentes 

de embarcaciones y en 

los recintos portuarios;  

 

XVI. Integrar la 

información 

estadística de los 

accidentes en las zonas 

marinas mexicanas;  

 

XVII. Administrar los 

registros nacionales de 

la gente de mar y de 

embarcaciones, 

conforme a lo 

dispuesto en el 

reglamento respectivo;  

 

 

 

 

 

 

 

 

XIII. SE DEROGA  

 

 

 

XIV. SE DEROGA  

 

 

 

 

 

 

 

 

XV. SE DEROGA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XVI SE DEROGA  

 

 

 

 

 

XVII. SE DEROGA 

 

 

 

 

 

 

XVIII. Representar al 

país en las 

negociaciones de los 

Tratados 

Internacionales en 

materia marítima 

respecto de las 

atribuciones que 

conforme a esta Ley le 

corresponden; ser la 

ejecutora de los 

mismos, y ser su 

intérprete en la esfera 

administrativa, y  

 

XIX. Las demás que 

señalen otras 

disposiciones jurídicas 

aplicables 

XVIII. SE DEROGA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIX. SE DEROGA  

Artículo 9.- Cada 

puerto habilitado 

tendrá una capitanía de 

puerto, que dependerá 

de la SEMAR, con una 

jurisdicción territorial 

y marítima delimitada, 

y tendrá las 

atribuciones 

siguientes:  

 

I. Autorizar arribos y 

despachos de las 

embarcaciones y 

artefactos navales;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Abanderar y 

matricular las 

embarcaciones y los 

Artículo 9.- Cada 

puerto habilitado 

tendrá una capitanía de 

puerto, que dependerá 

de la SEMAR 

dependiente de la 

Secretaría, con una 

jurisdicción territorial 

y marítima 

delimitada;, y tendrá 

conlas atribuciones 

siguientes:  

I. Autorizar arribos y 

despachos de las 

embarcaciones y 

artefactos navales; 

Abanderar y 

matricular las 

embarcaciones y los 

artefactos navales, 

así como realizar la 

inscripción de actos 

en el Registro Público 

Marítimo Nacional; 

 

II. Abanderar y 

matricular las 

embarcaciones y los 

artefactos navales 
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artefactos navales 

mexicanos;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Otorgar permisos 

para la prestación de 

servicios de transporte 

marítimo de pasajeros 

y de turismo náutico 

dentro de las aguas de 

su jurisdicción, con 

embarcaciones 

menores, de acuerdo al 

reglamento respectivo;  

 

 

 

 

 

IV. Regular y vigilar 

que las vías 

navegables reúnan las 

condiciones de 

seguridad, 

profundidad y 

señalamiento 

marítimo, control de 

tráfico marítimo y de 

ayudas a la 

navegación;  

 

 

 

 

 

 

 

mexicanos; Otorgar 

permisos para la 

prestación de 

servicios de 

transporte marítimo 

de pasajeros y de 

turismo náutico 

dentro de las aguas 

de su jurisdicción, 

con embarcaciones 

menores, de acuerdo 

al reglamento 

respectivo; 

 

III. Otorgar permisos 

para la prestación de 

servicios de transporte 

marítimo de pasajeros 

y de turismo náutico 

dentro de las aguas de 

su jurisdicción, con 

embarcaciones 

menores, de acuerdo al 

reglamento respectivo; 

Autorizar arribos y 

despachos de las 

embarcaciones y 

artefactos navales; 

 

IV. Regular y vigilar 

que las vías 

navegables reúnan las 

condiciones de 

seguridad, 

profundidad y 

señalamiento 

marítimo, control de 

tráfico marítimo y de 

ayudas a la 

navegación; Vigilar 

que la navegación, las 

maniobras y los 

servicios portuarios a 

las embarcaciones se 

realicen en 

condiciones de 

seguridad, economía 

y eficiencia;  

V. Requerir los 

certificados e 

inspeccionar a 

cualquier 

embarcación, de 

conformidad con lo 

establecido en las 

fracciones VI y VII del 

artículo 8 Bis de esta 

Ley;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Certificar las 

singladuras, expedir 

las libretas de mar e 

identidad marítima del 

personal embarcado de 

la Marina Mercante 

mexicana;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Ordenar las 

medidas que le sean 

requeridas por el 

CUMAR, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 

de Puertos;  

 

 

 

 

 

V. Requerir los 

certificados e 

inspeccionar a 

cualquier 

embarcación, de 

conformidad con lo 

establecido en las 

fracciones VI y VII del 

artículo 8 Bis de esta 

Ley; Supervisar que 

las vías navegables 

reúnan las 

condiciones de 

seguridad, 

profundidad, 

señalamiento 

marítimo y control de 

tráfico marítimo en 

su caso, y de ayudas a 

la navegación; 

 

VI. Certificar las 

singladuras, expedir 

las libretas de mar e 

identidad marítima del 

personal embarcado de 

la Marina Mercante 

mexicana; Requerir 

los certificados e 

inspeccionara 

cualquier 

embarcación, de 

conformidad con lo 

establecido en las 

fracciones XIII y XIV 

del artículo anterior;  

 

VII. Ordenar las 

medidas que le sean 

requeridas por el 

CUMAR, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 

de Puertos; Ordenar 

las maniobras que se 

requieran de las 

embarcaciones 

cuando se afecte la 

eficiencia del puerto; 
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VIII. Recibir y 

tramitar ante las 

autoridades 

correspondientes las 

reclamaciones 

laborales de los 

tripulantes y los 

trabajadores de las 

embarcaciones, en el 

término establecido en 

la fracción II del 

artículo 35 de esta Ley, 

y 

 

 

 

 

 

 

IX. Actuar como 

auxiliar del Ministerio 

Público, así como 

imponer las sanciones 

en los términos de esta 

Ley.  

 

 

 

 

 

 

 

SIN 

EQUIVALENTE 

 

 

 

turnar a la Secretaría 

las quejas que 

presenten los 

navieros en relación 

con la asignación de 

posiciones de atraque 

y fondeo, para que 

ésta resuelva lo 

conducente;  

 

VIII. Recibir y 

tramitar ante las 

autoridades 

correspondientes las 

reclamaciones 

laborales de los 

tripulantes y los 

trabajadores de las 

embarcaciones, en el 

término establecido en 

la fracción II del 

artículo 35 de esta Ley, 

y Bis. Ordenar las 

medidas que le sean 

requeridas por el 

CUMAR, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 

de Puertos; 

 

IX. Actuar como 

auxiliar del Ministerio 

Público, así como 

imponer las sanciones 

en los términos de esta 

Ley. Coordinar las 

labores de auxilio y 

salvamento en caso 

de accidentes o 

incidentes de 

embarcaciones en las 

aguas de su 

jurisdicción;  

 

X.- Dirigir el cuerpo 

de vigilancia, 

seguridad y auxilio 

para la navegación 

interior;  

SIN 

EQUIVALENTE                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIN 

EQUIVALENTE                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIN 

EQUIVALENTE                          

 

 

 

SIN 

EQUIVALENTE 

 

XI- Realizar las 

investigaciones y 

actuaciones de los 

accidentes e 

incidentes marítimos, 

portuarios, fluviales 

y lacustres relativos a 

embarcaciones que se 

encuentren en el 

ámbito de su 

jurisdicción, de 

conformidad con las 

disposiciones 

aplicables de esta 

Ley, y actuar como 

auxiliar del 

Ministerio Público 

para tales 

investigaciones y 

actuaciones; 

 

XII.- Recibir y 

tramitar ante las 

autoridades 

correspondientes las 

reclamaciones 

laborales de los 

tripulantes y los 

trabajadores de las 

embarcaciones, en el 

término establecido 

en la fracción II del 

Artículo 35 de esta 

Ley;  

 

XIII.- Imponer las 

sanciones en los 

términos de esta Ley; 

y  

 

XIV.- Las demás que 

las leyes le confieran. 

Las policías 

federales, estatales y 

municipales, 

auxiliarán a la 

capitanía de puerto 

cuando así lo 
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requiera, dentro de 

sus respectivos 

ámbitos de 

competencia. En uso 

de sus facultades, el 

capitán de puerto es 

la máxima autoridad, 

por lo que le estará 

prohibido someter 

sus decisiones al 

criterio de las 

administraciones 

portuarias. 

Artículo 9 Bis.- La 

Secretaría, ejercerá sus 

funciones en los 

puertos por conducto 

de las oficinas de 

servicios a la Marina 

Mercante, las que 

tendrán a su cargo: 

 

I. Vigilar que las 

maniobras y los 

servicios portuarios a 

las embarcaciones se 

realicen en 

condiciones de 

seguridad, economía y 

eficiencia; 

 

II. Ordenar las 

maniobras que se 

requieran de las 

embarcaciones cuando 

se afecte la eficiencia 

del puerto;  

 

III. Turnar a la 

Secretaría las quejas 

que presenten los 

navieros en relación 

con la asignación de 

posiciones de atraque 

y fondeo, para que ésta 

resuelva lo 

conducente;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE DEROGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Ordenar las 

medidas que le sean 

requeridas por el 

CUMAR, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 

de Puertos;  

 

V. Imponer las 

sanciones en los 

términos de esta Ley, y 

VI. Las demás que le 

confieran otras 

disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Artículo 9 Ter.- Las 

policías federales, 

estatales y 

municipales, 

auxiliarán a las 

capitanías de puerto y 

a las oficinas de 

servicios a la Marina 

Mercante, cuando así 

lo requieran, dentro de 

sus respectivos 

ámbitos de 

competencia. 

 

 

 

SE DEROGA 
 

 

 

Artículo 10.- … 

 

La embarcación o 

artefacto naval se 

inscribirá en el 

Registro Nacional de 

Embarcaciones y se le 

expedirá un certificado 

de matrícula, cuyo 

original deberá 

permanecer a bordo 

como documento 

probatorio de su 

nacionalidad 

mexicana. 

 

… 

 

I.-… 

  a) a g) … 

Artículo 10.- … 

 

La embarcación o 

artefacto naval se 

inscribirá en el 

Registro Nacional de 

Embarcaciones 

Público Marítimo 

Nacional y se le 

expedirá un certificado 

de matrícula, cuyo 

original deberá 

permanecer a bordo 

como documento 

probatorio de su 

nacionalidad 

mexicana. 

 

… 
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II. … 

  a) a b) … 

 

I.-… 

  a) a g) … 

 

II. … 

  a) a b) … 

 

Articulo 11.-… 

 

I. … 

 

II. … 

 

Autorizado el 

abanderamiento, la 

SEMAR hará del 

conocimiento de la 

autoridad fiscal 

competente, el negocio 

jurídico que tenga 

como consecuencia la 

propiedad o posesión 

de la embarcación. 

 

… 

Articulo 11.-… 

 

I. … 

 

II. … 

 

Autorizado el 

abanderamiento, la 

SEMAR autoridad 

marítima hará del 

conocimiento de la 

autoridad fiscal 

competente, el negocio 

jurídico que tenga 

como consecuencia la 

propiedad o posesión 

de la embarcación. 

… 

Artículo 12.- La 

SEMAR, a solicitud 

del propietario o 

naviero, abanderará 

embarcaciones como 

mexicanas, previo 

cumplimiento de las 

normas de inspección 

y certificación 

correspondientes. La 

SEMAR deberá 

además expedir un 

pasavante de 

navegación mientras 

se tramita la matrícula 

mexicana, de 

conformidad con los 

requisitos que 

establezca el 

reglamento respectivo 

 

 

… 

 

Artículo 12.- La 

SEMAR autoridad 

marítima, a solicitud 

del propietario o 

naviero, abanderará 

embarcaciones como 

mexicanas, previo 

cumplimiento de las 

normas de inspección 

y certificación 

correspondientes. L 

autoridad marítima a 

SEMAR deberá 

además expedir un 

pasavante de 

navegación mientras 

se tramita la matrícula 

mexicana, de 

conformidad con los 

requisitos que 

establezca el 

reglamento respectivo. 

 

… 

 

Artículo 14.- El 

certificado de 

matrícula de una 

embarcación mexicana 

tendrá vigencia 

indefinida y será 

cancelado por la 

SEMAR en los casos 

siguientes: 

 

 

I. a VIII. … 

 

La SEMAR, a petición 

del propietario o 

naviero, sólo 

autorizará la dimisión 

de bandera y la 

cancelación de 

matrícula y registro de 

una embarcación, 

cuando esté cubierto o 

garantizado el pago de 

los créditos laborales y 

fiscales y exista 

constancia de libertad 

de gravámenes 

expedida por el 

Registro Público 

Marítimo Nacional, 

salvo pacto en 

contrario entre las 

partes. 

Artículo 14.- El 

certificado de 

matrícula de una 

embarcación mexicana 

tendrá vigencia 

indefinida y será 

cancelado por la 

SEMAR autoridad 

marítima en los casos 

siguientes: 

 

I. a VIII. … 

 

La SEMAR, 

autoridad marítima a 

petición del 

propietario o naviero, 

sólo autorizará la 

dimisión de bandera y 

la cancelación de 

matrícula y registro de 

una embarcación, 

cuando esté cubierto o 

garantizado el pago de 

los créditos laborales y 

fiscales y exista 

constancia de libertad 

de gravámenes 

expedida por el 

Registro Público 

Marítimo Nacional, 

salvo pacto en 

contrario entre las 

partes. 

Artículo 21.-... 

 

El naviero que asuma 

la operación o 

explotación de una 

embarcación que no 

sea de su propiedad, 

deberá hacer 

declaración de 

armador ante la 

Oficina de Servicios a 

la Marina Mercante, 

del puerto de su 

Artículo 21.-... 

 

El naviero que asuma 

la operación o 

explotación de una 

embarcación que no 

sea de su propiedad, 

deberá hacer 

declaración de 

armador ante la 

Oficina de Servicios a 

la Marina Mercante, la 

autoridad marítima 
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matrícula, de 

conformidad con las 

disposiciones 

reglamentarias al 

respecto. 

 

… 

 

del puerto de su 

matrícula, de 

conformidad con las 

disposiciones 

reglamentarias al 

respecto.  

 

… 

 

Artículo 23.- Todo 

agente naviero deberá 

ser autorizado por la 

Secretaría para actuar 

como tal, para lo cual 

acreditará los 

requisitos siguientes: 

 

I. a IV. … 

 

 

Artículo 23.- Todo 

agente naviero deberá 

ser autorizado por la 

Secretaría para actuar 

como tal, para lo cual 

acreditará los 

requisitos siguientes:  

 

I. a IV. … 

 

 

Artículo 24.-… 

 

l. a VII.  ... 

 

… 

 

Los navieros 

mexicanos no están 

obligados a designar 

agentes navieros 

consignatarios de 

buques en los puertos 

mexicanos para 

atender a sus propias 

embarcaciones, 

siempre y cuando 

cuenten con oficinas 

en dicho puerto, con 

un representante y se 

haya dado aviso a la 

capitanía de puerto y a 

la Oficina de Servicios 

a la Marina Mercante 

correspondientes.. 

Artículo 24.-… 

 

l. a VII.  ... 

 

… 

 

Los navieros 

mexicanos no están 

obligados a designar 

agentes navieros 

consignatarios de 

buques en los puertos 

mexicanos para 

atender a sus propias 

embarcaciones, 

siempre y cuando 

cuenten con oficinas 

en dicho puerto, con 

un representante y se 

haya dado aviso a la 

capitanía de puerto y 

Oficina de Servicios a 

la Marina Mercante 

correspondientes 

secretaria. 

Artículo 30.- Los 

patrones de las 

embarcaciones, o 

Artículo 30.- Los 

patrones de las 

embarcaciones, o 

quien dirija la 

operación en los 

artefactos navales, 

ejercerán el mando 

vigilando que se 

mantengan el orden y 

la disciplina a bordo, 

pero no estarán 

investidos de la 

representación de las 

autoridades 

mexicanas. Cuando 

tengan conocimiento 

de la comisión de actos 

que supongan el 

incumplimiento de las 

disposiciones jurídicas 

aplicables, darán aviso 

oportuno a las 

autoridades 

correspondientes y 

estarán obligados a 

poner en conocimiento 

de la SEMAR 

cualquier 

circunstancia que no 

esté de acuerdo con lo 

establecido en los 

certificados de la 

embarcación o 

artefacto naval. 

quien dirija la 

operación en los 

artefactos navales, 

ejercerán el mando 

vigilando que se 

mantengan el orden y 

la disciplina a bordo, 

pero no estarán 

investidos de la 

representación de las 

autoridades 

mexicanas. Cuando 

tengan conocimiento 

de la comisión u 

omisión de actos que 

supongan el 

incumplimiento de los 

ordenamientos 

legales en vigor las 

disposiciones jurídicas 

aplicables, darán aviso 

oportuno a las 

autoridades 

correspondientes y 

estarán obligados a 

poner en conocimiento 

de la autoridad 

marítima SEMAR 

cualquier 

circunstancia que no 

esté de acuerdo con lo 

establecido en los 

certificados de la 

embarcación o 

artefacto naval. 

Artículo 31.-... 

 

… 

 

El personal que 

imparta la formación y 

capacitación del 

personal de la Marina 

Mercante deberá 

contar con un registro 

ante la Secretaría, así 

como cumplir con los 

requisitos establecidos 

Artículo 31.-... 

 

… 

 

El personal que 

imparta la formación y 

capacitación del 

personal de la Marina 

Mercante deberá 

contar con un registro 

ante la Secretaría, así 

como cumplir con los 

requisitos establecidos 
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en los Tratados 

Internacionales. 

en los Tratados 

Internacionales. 

Artículo 32.-… 

 

… 

 

Los documentos que 

establece el Convenio 

Internacional sobre 

Normas de Formación, 

Titulación y Guardia 

para la Gente de Mar y 

los demás Tratados 

Internacionales, serán 

expedidos por la 

Secretaría de 

conformidad con el 

reglamento respectivo. 

 

… 

Artículo 32.-… 

 

… 

 

Los títulos 

profesionales, 

libretas de mar y 

demás documentos 

que establece el 

Convenio 

Internacional sobre 

Normas de Formación, 

Titulación y Guardia 

para la Gente de Mar y 

los demás Tratados 

Internacionales, serán 

expedidos por la 

secretaria de 

conformidad con el 

reglamento respectivo. 

… 

Artículo 33.- Este 

Capítulo será aplicable 

en caso de que una 

embarcación con 

bandera extranjera se 

encuentre en vías 

navegables mexicanas 

y cualquier autoridad 

presuma que la 

tripulación ha sido 

abandonada o corra el 

peligro de perder la 

vida o se ponga en 

riesgo su integridad 

corporal. 

Artículo 33.- E Lo 

dispuesto en este 

Capítulo será aplicable 

en caso de que una 

embarcación con 

bandera extranjera se 

encuentre en vías 

navegables mexicanas 

y cualquier autoridad 

la autoridad 

marítima competente 
presuma que la 

tripulación ha sido 

abandonada o corra el 

peligro de perder la 

vida o se ponga en 

riesgo su integridad 

corporal. 

Artículo 35.-.  

 

I.... 

 

II. … 

 

Artículo 35.-.  

 

I.... 

 

II. … 

 

III. En el mismo plazo 

establecido en la 

fracción anterior, la 

capitanía de puerto 

deberá citar al agente 

naviero consignatario 

de la embarcación y, 

en su caso, al 

propietario de la 

misma para que en un 

plazo de diez días 

hábiles desahoguen 

una audiencia en las 

oficinas de la capitanía 

de puerto, en donde 

plantearán a dicha 

autoridad los 

mecanismos para 

resolver la situación, 

los cuales deberán 

incluir como mínimo 

la sustitución y 

repatriación de los 

tripulantes, así como la 

gestión segura de la 

embarcación. 

Tomando en 

consideración los 

planteamientos 

expuestos, la capitanía 

de puerto establecerá 

un plazo que no podrá 

exceder de quince días 

hábiles para el 

cumplimiento de las 

obligaciones 

adquiridas. La 

capitanía de puerto 

levantará un acta de 

dicha audiencia y los 

que en ella intervengan 

deberán firmarla; 

 

 

IV. Durante el plazo de 

ejecución de las 

obligaciones 

adquiridas de acuerdo 

III. En el mismo plazo 

establecido en la 

fracción anterior, la 

capitanía de puerto 

deberá citar al agente 

naviero consignatario 

de la embarcación y, 

en su caso, al 

propietario de la 

misma para que en un 

plazo de diez días 

hábiles desahoguen 

una audiencia en las 

oficinas de la capitanía 

de puerto, en donde 

plantearán a dicha la 

autoridad los 

mecanismos para 

resolver la situación, 

los cuales deberán 

incluir como mínimo 

la sustitución y 

repatriación de los 

tripulantes, así como la 

gestión segura de la 

embarcación. 

Tomando en 

consideración los 

planteamientos 

expuestos, la capitanía 

de puerto establecerá 

un plazo que no podrá 

exceder de quince días 

hábiles para el 

cumplimiento de las 

obligaciones 

adquiridas. La 

capitanía de puerto  La 

autoridad levantará 

un acta de dicha 

audiencia y los que en 

ella intervengan 

deberán firmarla;  

 

IV. Durante el plazo de 

ejecución de las 

obligaciones 

adquiridas de acuerdo 
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con la fracción 

anterior, la capitanía 

de puerto estará 

facultada para solicitar 

las reuniones de 

verificación que 

considere necesarias;  

 

 

V. En caso de 

incumplimiento de las 

obligaciones 

adquiridas de 

conformidad con la 

fracción III de este 

artículo, la SEMAR 

será la competente 

para coordinar las 

acciones tendientes a 

dar solución a la 

contingencia, y  

 

 

 

VI. Una vez que la 

tripulación haya sido 

desembarcada y esté 

comprobado su buen 

estado de salud, el 

Instituto Nacional de 

Migración tramitará la 

repatriación a costa del 

naviero o del 

propietario de la 

embarcación de modo 

solidario. Entre tanto, 

el agente naviero 

consignatario y, en su 

caso, el propietario de 

la misma embarcación 

de modo solidario, 

sufragarán la 

manutención integral 

de los tripulantes a ser 

repatriados. La 

SEMAR verificará el 

cumplimiento de esta 

obligación 

con la fracción 

anterior, la capitanía 

de puerto la autoridad 

marítima estará 

facultada para solicitar 

las reuniones de 

verificación que 

considere necesarias;  

 

 

V. En caso de 

incumplimiento de las 

obligaciones 

adquiridas de 

conformidad con la 

fracción III de este 

artículo, la SEMAR la 

autoridad marítima 
será la competente 

para coordinar las 

acciones tendientes a 

dar solución a la 

contingencia, y  

 

VI. Una vez que la 

tripulación haya sido 

desembarcada y esté 

comprobado su buen 

estado de salud, el 

Instituto Nacional de 

Migración tramitará la 

repatriación a costa del 

naviero o del 

propietario de la 

embarcación de modo 

solidario. Entre tanto, 

el agente naviero 

consignatario y, en su 

caso, el propietario de 

la misma embarcación 

de modo solidario, 

sufragarán la 

manutención integral 

de los tripulantes a ser 

repatriados. La 

SEMAR Secretaría 

verificará el 

cumplimiento de esta 

obligación. 

Artículo 36.- La 

navegación en zonas 

marinas mexicanas y 

el arribo a puertos 

mexicanos estarán 

abiertos, en tiempos de 

paz a las 

embarcaciones de 

todos los Estados, 

conforme al principio 

de reciprocidad 

internacional. Cuando 

existan razones de 

seguridad nacional o 

interés público, la 

SEMAR podrá negar 

la navegación en zonas 

marinas mexicanas y 

el arribo a puertos 

mexicanos 

 

 

… 

Artículo 36.- La 

navegación en zonas 

marinas mexicanas y 

el arribo a puertos 

mexicanos estarán 

abiertos, en tiempos de 

paz a las 

embarcaciones de 

todos los Estados, 

conforme al principio 

de reciprocidad 

internacional. Cuando 

existan razones de 

seguridad nacional o 

interés público, la 

SEMAR Secretaría 

podrá negar la 

navegación en zonas 

marinas mexicanas y 

el arribo a puertos 

mexicanos. 

 

… 

Artículo 37.- La 

SEMAR, por caso 

fortuito o fuerza 

mayor, o bien cuando 

existan razones de 

seguridad nacional o 

interés público, podrá 

declarar, en cualquier 

tiempo, provisional o 

permanentemente, 

parcial o totalmente 

cerrados a la 

navegación 

determinados puertos, 

a fin de preservar la 

integridad de las 

personas y la 

seguridad de las 

embarcaciones, así 

como de los bienes en 

general. 

Artículo 37.- La 

SEMAR, autoridad 

marítima por caso 

fortuito o fuerza 

mayor, o bien cuando 

existan razones de 

seguridad nacional o 

interés público, podrá 

declarar, en cualquier 

tiempo, provisional o 

permanentemente, 

parcial o totalmente 

cerrados a la 

navegación 

determinados puertos, 

a fin de preservar la 

integridad de las 

personas y la 

seguridad de las 

embarcaciones, así 

como de los bienes en 

general. 

Artículo 38.-… Artículo 38.-… 
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I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

La SEMAR, en 

coordinación con las 

demás dependencias 

de la Administración 

Pública Federal en sus 

respectivos ámbitos de 

competencia, deberá 

vigilar que la 

realización de las 

actividades 

económicas, 

deportivas, recreativas 

y científicas a 

desarrollarse mediante 

los distintos tipos de 

navegación, cumplan 

con las disposiciones 

internacionales, 

legales y 

reglamentarias 

aplicables. 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

La SEMAR, 

Secretaría en 

coordinación con las 

demás dependencias 

de la Administración 

Pública Federal en sus 

respectivos ámbitos de 

competencia, deberá 

vigilar que la 

realización de las 

actividades 

económicas, 

deportivas, recreativas 

y científicas a 

desarrollarse mediante 

los distintos tipos de 

navegación, cumplan 

con las disposiciones 

internacionales, 

legales y 

reglamentarias 

aplicables. 

Artículo 39.-… 

 

A. … 

 

… 

 

… 

 

B. De conformidad 

con el artículo 8, 

fracción XI de esta 

Ley, cuando en 

opinión de la 

Comisión Federal de 

Competencia 

Económica, haya 

dejado de existir el 

estado de falta de 

competencia efectiva, 

Artículo 39.-… 

 

A. … 

 

… 

 

… 

 

B. De conformidad 

con el artículo 8, 

fracción XI XVI de 

esta Ley, cuando en 

opinión de la 

Comisión Federal de 

Competencia 

Económica, haya 

dejado de existir el 

estado de falta de 

competencia efectiva, 

la regulación de tarifas 

establecida deberá 

suprimirse o 

modificarse en el 

sentido 

correspondiente dentro 

de los treinta días 

hábiles siguientes a la 

expedición de la 

opinión. 

 

… 

la regulación de tarifas 

establecida deberá 

suprimirse o 

modificarse en el 

sentido 

correspondiente dentro 

de los treinta días 

hábiles siguientes a la 

expedición de la 

opinión. 

 

… 

Artículo 42.- … 

 

I. Requerirán permiso 

de la Secretaría para 

prestar servicios de:  

a) Transporte de 

pasajeros y cruceros 

turísticos;  

b) Remolque, 

maniobra y lanchaje en 

puerto, excepto 

cuando tengan 

celebrado contrato con 

la administración 

portuaria, conforme lo 

establezca la Ley de 

Puertos;  

 

 

 

 

c) Dragado, en los 

casos de 

embarcaciones 

extranjeras, y  

 

 

 

 

d) Las embarcaciones 

extranjeras para 

prestar el servicio de 

cabotaje, siempre y 

cuando no exista una 

nacional que lo haga 

Artículo 42.- … 

 

I. Requerirán permiso 

de la Secretaría para 

prestar servicios de:  

a) Transporte de 

pasajeros y cruceros 

turísticos;  

b) Remolque, 

maniobra y lanchaje en 

puerto, excepto 

cuando tengan 

celebrado contrato con 

la administración 

portuaria, conforme lo 

establezca la Ley de 

Puertos; Turismo 

náutico, con 

embarcaciones 

menores de recreo y 

deportivas mexicanas 

o extranjeras; 

c) Dragado, en los 

casos de 

embarcaciones 

extranjeras, y 

Seguridad, 

salvamento y auxilio 

a la navegación; 

d) Las embarcaciones 

extranjeras para 

prestar el servicio de 

cabotaje, siempre y 

cuando no exista una 

nacional que lo haga 

en igualdad de 
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en igualdad de 

condiciones; 

 

 

 

 

 

SIN EQUIVALETE                                  

 

SIN EQUIVALETE                                                            

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Requerirán permiso 

de la capitanía de 

puerto para prestar los 

servicios de: 

 

 

 a) Turismo náutico, 

con embarcaciones 

menores de recreo y 

deportivas mexicanas 

o extranjeras, y  

 

b) Seguridad, 

salvamento y auxilio a 

la navegación, y  

 

 

 

condiciones; 

Remolque, maniobra 

y lanchaje en puerto, 

excepto cuando 

tengan celebrado 

contrato con la 

administración 

portuaria, conforme 

lo establezca la Ley 

de Puertos; 

e) Dragado, en los 

casos de 

embarcaciones 

extranjeras; y  

f). Las 

embarcaciones 

extranjeras para 

prestar el servicio de 

cabotaje, siempre y 

cuando no exista una 

nacional que lo haga 

en igualdad de 

condiciones. 

 

II. No Rrequerirán 

permiso de la capitanía 

de puerto Secretaría 

para prestar los 

servicios de: 

  

a) Turismo náutico, 

con embarcaciones 

menores de recreo y 

deportivas mexicanas 

o extranjeras, y 

Transporte de carga 

y remolque; 

b) Seguridad, 

salvamento y auxilio a 

la navegación, y B. 

Pesca, excepto en los 

casos de 

embarcaciones 

extranjeras, de 

conformidad con lo 

previsto por la Ley 

que rige la materia y 

sus disposiciones 

 

 

SIN EQUIVALETE                                  

 

SIN EQUIVALETE                                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. No requerirán 

permiso para prestar 

servicios de: 

 

a) Transporte de carga 

y remolque;  

 

b) Pesca, excepto en 

los casos de 

embarcaciones 

extranjeras, de 

conformidad con lo 

previsto en la ley que 

rige la materia y sus 

disposiciones 

reglamentarias, así 

como los Tratados 

Internacionales;  

 

reglamentarias, así 

como los Tratados 

Internacionales;  

c) Dragado, en los 

casos de 

embarcaciones 

mexicanas;  

d) Utilización de 

embarcaciones 

especializadas en 

obra civil, 

construcción de 

infraestructura naval 

y portuaria, así como 

las dedicadas al 

auxilio en las tareas 

de prospección, 

extracción y 

explotación de 

hidrocarburos, 

condicionado al 

cumplimiento de lo 

establecido por la 

legislación en 

materia ambiental y 

de contratación 

administrativa.  

 

 

III.- SE DEROGA 
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c) Dragado, en los 

casos de 

embarcaciones 

mexicanas, y  

 

d) Utilización de 

embarcaciones 

especializadas en obra 

civil, construcción de 

infraestructura naval y 

portuaria, así como las 

dedicadas al auxilio en 

las tareas de 

prospección, 

extracción y 

explotación de 

hidrocarburos, 

condicionado al 

cumplimiento de lo 

establecido por la 

legislación en materia 

ambiental y de 

contratación 

administrativa.  

 

El hecho que no se 

requiera de permiso, 

no exime a las 

embarcaciones 

dedicadas a los 

servicios señalados en 

la fracción III de este 

artículo de cumplir con 

las disposiciones que 

le sean aplicables. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

El hecho que no se 

requiera de permiso, 

no exime a las 

embarcaciones 

dedicadas a los 

servicios señalados en 

la fracción III de este 

artículo II de cumplir 

con las disposiciones 

que le sean aplicables.  

 

… 

Artículo 44.-...  

 

La resolución 

correspondiente en 

materia de permisos, 

deberá emitirse en un 

plazo que no exceda de 

diez días hábiles, 

contado a partir del día 

en que se hubiere 

presentado la solicitud 

Artículo 44.-...  

 

La Secretaría deberá 

emitir la resolución 

correspondiente en 

materia de permisos, 

deberá emitirse en un 

plazo que no exceda de 

diez días hábiles, 

contado a partir del día 

en que se hubiere 

debidamente 

requisitada. 

 

 

Cuando a criterio 

justificado de la 

Secretaría o la 

SEMAR, las 

características de lo 

solicitado lo ameriten, 

o bien cuando la 

información se 

considere 

insatisfactoria, éstas 

requerirán al 

solicitante de 

información 

complementaria. De 

no acreditarse la 

misma en un plazo de 

cinco días hábiles, la 

solicitud se tendrá por 

no formulada. 

 

Transcurridos cinco 

días hábiles luego de la 

presentación de la 

información adicional, 

la Secretaría o la 

SEMAR estarán 

obligadas, según 

corresponda, a emitir 

una resolución. De no 

hacerlo en el plazo 

señalado, se entenderá 

por otorgado el 

permiso 

correspondiente y el 

permisionario estará 

legitimado para pedir a 

la autoridad 

correspondiente una 

constancia que así lo 

acredite, la cual estará 

obligada a ponerla a 

disposición del 

permisionario en un 

plazo de cinco días 

presentado la solicitud 

debidamente 

requisitada.  

 

Cuando a criterio 

Justificado de la 

Secretaría o la 

SEMAR, las 

características de lo 

solicitado lo ameriten, 

o bien cuando la 

información se 

considere 

insatisfactoria, éstas 

requerirán al 

solicitante de 

información 

complementaria. De 

no acreditarse la 

misma en un plazo de 

cinco días hábiles, la 

solicitud se tendrá por 

no formulada. 

 

Transcurridos cinco 

días hábiles luego de la 

presentación de la 

información adicional, 

la Secretaría o la 

SEMAR estarán 

obligadas, estará 

obligada según 

corresponda, a emitir 

una resolución. De no 

hacerlo en el plazo 

señalado, se entenderá 

por otorgado el 

permiso 

correspondiente y el 

permisionario estará 

legitimado para pedir a 

la autoridad 

correspondiente 

Secretaría una 

constancia que así lo 

acredite, la cual estará 

obligada a ponerla a 

disposición del 
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hábiles contado desde 

el día de presentación 

de dicha petición de 

constancia. 

 

 

… 

 

… 

permisionario en un 

plazo de cinco días 

hábiles contado desde 

el día de presentación 

de dicha petición de 

constancia. 

 

… 

 

… 

Artículo 45.-… 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

Se deberán justificar 

ante la capitanía de 

puerto las arribadas 

forzosas e imprevistas 

de las embarcaciones. 

Artículo 45.-… 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

Se deberán justificar 

ante la capitanía de 

puerto autoridad 

marítima las 

arribadas forzosas e 

imprevistas de las 

embarcaciones. 

Artículo 46.- Salvo en 

el caso de las arribadas 

forzosas, en la 

autorización o rechazo 

de arribo a puerto de 

embarcaciones, la 

capitanía de puerto 

requerirá la 

documentación que 

establezca el 

reglamento respectivo, 

sin que los requisitos 

en él señalados sean 

superiores a los que 

dispongan los 

Tratados 

Internacionales. El 

reglamento 

correspondiente 

establecerá un régimen 

simplificado para las 

embarcaciones 

menores.  

Artículo 46.- Salvo en 

el caso de las arribadas 

forzosas, en la 

autorización o rechazo 

de arribo a puerto de 

embarcaciones, la 

capitanía de puerto 

autoridad marítima 
requerirá la 

documentación que 

establezca el 

reglamento respectivo, 

sin que los requisitos 

en él señalados sean 

superiores a los que 

dispongan los 

Tratados 

Intencionales. El 

reglamento 

correspondiente 

establecerá un régimen 

simplificado para las 

 

 

La capitanía de puerto, 

en su ámbito de 

competencia, estará 

obligada a verificar 

que en la autorización 

de arribo a puerto de 

embarcaciones se 

respeten las normas 

aplicables en materia 

de seguridad en la 

navegación y la vida 

humana en el mar, 

prevención de la 

contaminación marina, 

así como las demás 

que establezcan los 

Tratados 

Internacionales.  

 

 

En caso de encontrarse 

algún incumplimiento 

a las normas aplicables 

en materia de 

Protección Marítima y 

Portuaria, la capitanía 

de puerto dará vista al 

CUMAR para que 

intervenga en los 

términos que 

establezca la Ley de 

Puertos. 

embarcaciones 

menores.  

 

La capitanía de puerto, 

autoridad marítima 
en su ámbito de 

competencia, estará 

obligada a verificar 

que en la autorización 

de arribo a puerto de 

embarcaciones se 

respeten las normas 

aplicables en materia 

de seguridad en la 

navegación y la vida 

humana en el mar, 

prevención de la 

contaminación marina, 

así como las demás 

que establezcan los 

Tratados 

Internacionales. 

 

En caso de encontrarse 

algún incumplimiento 

a las normas aplicables 

en materia de 

Protección Marítima y 

Portuaria, la capitanía 

de puerto autoridad 

marítima dará vista al 

CUMAR para que 

intervenga en los 

términos que 

establezca la Ley de 

Puertos. 

Artículo 48.-...  

 

I. Será expedido por la 

capitanía de puerto, 

previo requerimiento 

de la documentación 

que establezca el 

reglamento respectivo, 

sin que los requisitos 

en él señalados sean 

superiores a los que 

dispongan los 

Artículo 48.-...  

 

I. Será expedido por la 

capitanía de puerto 

autoridad marítima, 

previo requerimiento 

de la documentación 

que establezca el 

reglamento respectivo, 

sin que los requisitos 

en él señalados sean 

superiores a los que 
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Tratados 

Internacionales. Dicho 

reglamento establecerá 

un régimen 

simplificado para las 

embarcaciones 

menores; 

 

 

II. … 

 

III. Quedarán sin 

efecto si no se hiciese 

uso de ellos, dentro de 

las cuarenta y ocho 

horas siguientes a su 

expedición, salvo 

autorización 

justificada que 

expresamente emita la 

capitanía de puerto. 

 

 

No se considerará 

despacho de salida, la 

autorización otorgada 

por la capitanía de 

puerto cuando por 

razones de fuerza 

mayor, las 

embarcaciones deban 

salir del puerto por 

razón de seguridad. 

dispongan los 

Tratados 

Internacionales. Dicho 

reglamento establecerá 

un régimen 

simplificado para las 

embarcaciones 

menores 

 

II. … 

 

III. Quedarán sin 

efecto si no se hiciese 

uso de ellos, dentro de 

las cuarenta y ocho 

horas siguientes a su 

expedición, salvo 

autorización 

justificada que 

expresamente emita la 

capitanía de puerto 

autoridad marítima. 

 

No se considerará 

despacho de salida, la 

autorización otorgada 

por la capitanía de 

puerto autoridad 

marítima cuando por 

razones de fuerza 

mayor, las 

embarcaciones deban 

salir del puerto por 

razón de seguridad. 

Artículo 49.- La 

capitanía de puerto 

estará facultada para 

negar o dejar sin efecto 

los despachos de salida 

en los supuestos 

siguientes: 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

Artículo 49.- La 

capitanía de puerto La 

autoridad marítima 
estará facultada para 

negar o dejar sin efecto 

los despachos de salida 

en los supuestos 

siguientes: 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

IV. … 

 

V. … 

 

VI. Por tener 

conocimiento de algún 

accidente, incidente o 

situación de riesgo de 

importancia para la 

seguridad de los 

tripulantes, sucedida a 

la embarcación y de 

conformidad con las 

disposiciones de esta 

Ley en materia de 

investigación de 

accidentes marítimos, 

a menos que se haya 

acreditado 

fehacientemente la 

compostura 

correspondiente a la 

embarcación, de 

acuerdo con el criterio 

de la capitanía de 

puerto, cuando la 

reparación no sea de 

importancia y 

mediante la 

certificación de la casa 

clasificadora cuando la 

reparación sea mayor, 

y  

 

 

VII. … 

 

 

IV. … 

 

V. … 

 

VI. Por tener 

conocimiento de algún 

accidente, incidente o 

situación de riesgo de 

importancia para la 

seguridad de los 

tripulantes, sucedida a 

la embarcación y de 

conformidad con las 

disposiciones de esta 

Ley en materia de 

investigación de 

accidentes marítimos, 

a menos que se haya 

acreditado 

fehacientemente la 

compostura 

correspondiente a la 

embarcación, de 

acuerdo con el criterio 

de la capitanía de 

puerto la autoridad 

marítima, cuando la 

reparación no sea de 

importancia y 

mediante la 

certificación de la casa 

clasificadora cuando la 

reparación sea mayor, 

y 

 

VII. … 

 

Artículo 49 Bis. - La 

capitanía de puerto por 

sí o a requerimiento 

del CUMAR podrá 

negar o dejar sin 

efectos el despacho de 

salida de cualquier 

embarcación como 

medida precautoria en 

cualquiera de los 

Artículo 49 Bis. - La 

capitanía de puerto por 

sí o a requerimiento 

del CUMAR podrá 

negar o dejar sin 

efectos el despacho de 

salida de cualquier 

embarcación como 

medida precautoria en 

cualquiera de los 
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niveles de Protección 

Marítima y Portuaria 

en términos de la Ley 

de Puertos. 

niveles cuando se 

haya decretado un 

Nivel 3 de Protección 

Marítima y Portuaria 

en términos de la Ley 

de Puertos. 

Artículo 50.-... 

 

La SEMAR estará 

facultada para habilitar 

a un delegado 

honorario de la 

capitanía de puerto, 

como responsable de 

controlar el arribo y 

despacho de las 

embarcaciones 

turísticas o de recreo. 

El delegado honorario 

estará facultado para 

negar el despacho de 

salida a las 

embarcaciones de las 

citadas categorías que, 

por causas de 

seguridad en la 

navegación y de la 

vida humana en el mar 

de conformidad con 

las disposiciones 

internacionales, 

legales y 

reglamentarias, se 

consideren faltas de 

aptitud para hacerse a 

la mar. 

 

 

… 

Artículo 50.-... 

 

La SEMAR 

Secretaría estará 

facultada para habilitar 

a un delegado 

honorario de la 

capitanía de puerto, 

como responsable de 

controlar el arribo y 

despacho de las 

embarcaciones 

turísticas o de recreo. 

El delegado honorario 

estará facultado para 

negar el despacho de 

salida a las 

embarcaciones de las 

citadas categorías que, 

por causas de 

seguridad en la 

navegación y de la 

vida humana en el mar 

de conformidad con 

las disposiciones 

internacionales, 

legales y 

reglamentarias, se 

consideren faltas de 

aptitud para hacerse a 

la mar. 

 

… 

Artículo 51.-...  

 

La capitanía de puerto 

estará obligada a 

expedir un despacho 

por cada embarcación 

pesquera. El plazo de 

vigencia del despacho 

será el mismo que se 

Artículo 51.-...  

 

La capitanía de puerto 

Secretaria estará 

obligada a expedir un 

despacho por cada 

embarcación pesquera. 

El plazo de vigencia 

del despacho será el 

establezca para la 

vigencia de las 

concesiones o 

permisos que emita la 

Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y 

Alimentación para la 

actividad pesquera que 

se haya solicitado en 

dicho despacho.  

 

 

 

… 

 

I. La dependencia 

competente tenga 

pruebas del 

incumplimiento de las 

normas de seguridad 

aplicables, y 

 

II. … 

 

… 

 

El naviero estará 

obligado a dar aviso de 

entrada y salida, cada 

vez que entre o salga al 

puerto. Para ello, 

deberá presentar por 

escrito a la capitanía de 

puerto la 

documentación que 

establezca el 

reglamento respectivo. 

 

 

La capitanía de puerto, 

en su ámbito de 

competencia, estará 

obligada a verificar 

que en la expedición 

del despacho vía la 

pesca, así como en los 

mismo que se 

establezca para la 

vigencia de las 

concesiones o 

permisos que emita la 

Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y 

Alimentación para la 

actividad pesquera que 

se haya solicitado en 

dicho despacho. no 

excederá de 180 días. 

 

… 

 

I. La dependencia 

autoridad competente 

tenga pruebas del 

incumplimiento de las 

normas de seguridad 

aplicables, y 

 

II. … 

 

… 

 

El naviero estará 

obligado a dar aviso de 

entrada y salida, cada 

vez que entre o salga al 

puerto. Para ello, 

deberá presentar por 

escrito a la capitanía de 

puerto autoridad 

marítima la 

documentación que 

establezca el 

reglamento respectivo.  

 

La capitanía de puerto, 

autoridad marítima 
en su ámbito de 

competencia, estará 

obligada a verificar 

que, en la expedición 

del despacho vía la 
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avisos de entrada y 

salida y en la 

información a ser 

presentada por el 

naviero, se respeten las 

normas aplicables en 

materia de seguridad 

en la navegación y la 

vida humana en el mar, 

prevención de la 

contaminación marina, 

así como las demás 

que establezcan los 

Tratados 

Internacionales. 

pesca, así como en los 

avisos de entrada y 

salida y en la 

información a ser 

presentada por el 

naviero, se respeten las 

normas aplicables en 

materia de seguridad 

en la navegación y la 

vida humana en el mar, 

prevención de la 

contaminación marina, 

así como las demás 

que establezcan los 

Tratados 

Internacionales. 

Artículo 53.- … 

 

Durante su 

permanencia en la 

zona portuaria, las 

embarcaciones 

deberán contar con el 

personal necesario 

para ejecutar cualquier 

movimiento que 

ordene la capitanía de 

puerto, o que proceda 

para la seguridad del 

puerto y de las demás 

embarcaciones.  

 

 

… 

Artículo 53.- … 

 

Durante su 

permanencia en la 

zona portuaria, las 

embarcaciones 

deberán contar con el 

personal necesario 

para ejecutar cualquier 

movimiento que 

ordene la capitanía de 

puerto autoridad 

marítima, o que 

proceda para la 

seguridad del puerto y 

de las demás 

embarcaciones. 

 

… 

Artículo 55.- … 

… 

… 

… 

… 

El servicio público de 

pilotaje o practicaje se 

prestará en forma 

continua, permanente, 

uniforme, regular y 

por turnos durante 

todo el año, las 

veinticuatro horas del 

Artículo 55.- … 

… 

… 

… 

… 

El servicio público de 

pilotaje o practicaje se 

prestará en forma 

continua, permanente, 

uniforme, regular y 

por turnos durante 

todo el año, las 

veinticuatro horas del 

día, exceptuado los 

periodos en que el 

estado del tiempo, las 

marejadas o corrientes 

y la saturación del 

puerto impidan prestar 

ininterrumpidamente 

el servicio de pilotaje, 

y cuando el servicio 

sea alterado por causas 

de interés público o 

cuando así lo 

determine la autoridad 

competente. Los 

pilotos de puerto 

podrán tener las 

embarcaciones que 

juzguen necesarias 

para el ejercicio de sus 

servicios, las que 

utilizarán 

exclusivamente para el 

desempeño de los 

mismos o, en su caso, 

podrán escoger la 

embarcación que sea la 

más adecuada para 

prestar sus servicios de 

aquellas que se 

encuentren autorizadas 

en el puerto para el 

servicio de lanchaje. 

Los gastos que 

originen las 

embarcaciones 

destinadas al servicio 

de pilotaje serán por 

cuenta de los 

armadores, 

consignatarios, 

agentes o capitanes 

conforme a la tarifa 

que autorice la 

Secretaría. 

día, exceptuado los 

periodos en que el 

estado del tiempo, las 

marejadas o corrientes 

y la saturación del 

puerto impidan prestar 

ininterrumpidamente 

el servicio de pilotaje, 

y cuando el servicio 

sea alterado por causas 

de interés público o 

cuando así lo 

determine la autoridad 

competente. Los 

pilotos de puerto 

podrán tener las 

embarcaciones que 

juzguen necesarias 

para el ejercicio de sus 

servicios, las que 

utilizarán 

exclusivamente para el 

desempeño de los 

mismos o, en su caso, 

podrán escoger la 

embarcación que sea la 

más adecuada para 

prestar sus servicios de 

aquellas que se 

encuentren autorizadas 

en el puerto para el 

servicio de lanchaje. 

Los gastos que 

originen las 

embarcaciones 

destinadas al servicio 

de pilotaje serán por 

cuenta de los 

armadores, 

consignatarios, 

agentes o capitanes 

conforme a la tarifa 

que autorice la 

Secretaría. 

Artículo 57.- … 

 

l. a IV. ...  

 

Artículo 57.-…  

 

l. a IV. ...  
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La Secretaría estará 

facultada para 

implementar 

programas de 

certificación continua 

de pilotos de puerto, 

quienes estarán 

obligados a cumplirlos 

durante el tiempo que 

se mantengan activos, 

sujetos únicamente a 

mantener aprobada su 

capacidad física y 

técnica como pilotos 

de puerto, sin 

restricción de edad. 

 

… 

La Secretaría estará 

facultada para 

implementar 

programas de 

certificación continua 

de pilotos de puerto, 

quienes estarán 

obligados a cumplirlos 

durante el tiempo que 

se mantengan activos, 

sujetos únicamente a 

mantener aprobada su 

capacidad física y 

técnica como pilotos 

de puerto, sin 

restricción de edad. 

 

… 

Artículo 58.-… 

 

I. … 

 

II. El capitán tendrá la 

obligación de atender 

las indicaciones del 

piloto de puerto si a su 

criterio no expone la 

seguridad de la 

embarcación o de las 

instalaciones 

portuarias. En caso 

contrario, deberá 

relevar de su cometido 

al piloto de puerto, 

quien quedará 

autorizado para dejar 

el puente de mando de 

la embarcación, 

debiendo dar ambos 

cuenta de lo sucedido a 

la capitanía de puerto 

para los efectos que 

proceda. Deberá 

sustituirse el piloto de 

puerto, si las 

condiciones de la 

maniobra lo permiten;  

 

Artículo 58.-… 

 

I. … 

 

II. El capitán tendrá la 

obligación de atender 

las indicaciones del 

piloto de puerto si a su 

criterio no expone la 

seguridad de la 

embarcación o de las 

instalaciones 

portuarias. En caso 

contrario, deberá 

relevar de su cometido 

al piloto de puerto, 

quien quedará 

autorizado para dejar 

el puente de mando de 

la embarcación, 

debiendo dar ambos 

cuenta de lo sucedido a 

la capitanía de puerto 

autoridad marítima 

correspondiente para 

los efectos que 

proceda. Deberá 

sustituirse el piloto de 

puerto, si las 

 

 

III. El piloto de puerto 

será responsable de los 

daños y perjuicios que 

cause a las 

embarcaciones e 

instalaciones 

marítimas portuarias, 

debido a la impericia, 

negligencia, descuido, 

temeridad, mala fe, 

culpa o dolo en sus 

indicaciones cuando se 

encuentre dirigiendo la 

maniobra. La capitanía 

de puerto deberá 

realizar las 

investigaciones 

necesarias conforme a 

lo dispuesto en esta 

Ley, para determinar la 

responsabilidad del 

piloto de puerto, y 

 

 

 

 

IV.... 

 

condiciones de la 

maniobra lo permiten;  

 

III. El piloto de puerto 

será responsable de los 

daños y perjuicios que 

cause a las 

embarcaciones e 

instalaciones 

marítimas portuarias, 

debido a la impericia, 

negligencia, descuido, 

temeridad, mala fe, 

culpa o dolo en sus 

indicaciones cuando se 

encuentre dirigiendo la 

maniobra. La capitanía 

de puerto autoridad 

marítima 

correspondiente 
deberá realizar las 

investigaciones 

necesarias conforme a 

lo dispuesto en esta 

Ley, para determinar la 

responsabilidad del 

piloto de puerto, y  

 

IV.... 

 

Artículo 59.-… 

 

I. ...  

 

II. Con base en las 

reglas de operación de 

cada puerto, y en los 

criterios de seguridad, 

economía y eficiencia, 

la Secretaría 

determinará las 

embarcaciones que 

requerirán del uso 

obligatorio de este 

servicio, así como el 

número y tipo de 

remolcadores a 

utilizar; 

Artículo 59.-… 

 

I. ...  

 

II. Con base en las 

reglas de operación de 

cada puerto, y en los 

criterios de seguridad, 

economía y eficiencia, 

la Secretaría 

autoridad marítima 
determinará las 

embarcaciones que 

requerirán del uso 

obligatorio de este 

servicio, así como el 

número y tipo de 
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III. … 

 

IV. … 

 

V. … 

 

VI. … 

 

remolcadores a 

utilizar; 

 

III. … 

 

IV. … 

 

V. … 

 

VI. … 

 

Artículo 60.- - La 

SEMAR estará 

obligada a disponer de 

los recursos humanos 

y materiales 

necesarios para 

garantizar el 

funcionamiento y 

conocimiento público 

adecuados sobre el 

señalamiento marítimo 

y las ayudas a la 

navegación en las vías 

navegables. 

 

 

 

 

SIN 

EQUIVALENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 60.- La 

Secretaría estará 

obligada a disponer de 

los recursos humanos 

y materiales 

necesarios para 

garantizar el 

funcionamiento y 

conocimiento público 

adecuados sobre el 

señalamiento marítimo 

y las ayudas a la 

navegación en las vías 

navegables. 

 

Las materias 

señaladas en este 

artículo se 

considerarán de 

interés público y 

podrán ser 

concesionadas a 

terceros de 

conformidad con la 

Ley de Puertos. Sin 

embargo, la 

Secretaría 

mantendrá su 

responsabilidad de 

conformidad con este 

artículo, sin que por 

ello se prejuzgue 

sobre la 

responsabilidad de 

los concesionarios 

 

La SEMAR realizará 

las labores de 

señalamiento marítimo 

y ayudas a la 

navegación con el 

propósito de prevenir o 

solucionar problemas 

de seguridad en la 

misma. 

 

La Secretaría de 

Marina podrá realizar 

directamente las 

labores de 

señalamiento marítimo 

y ayudas a la 

navegación con el 

propósito de prevenir o 

solucionar problemas 

de seguridad en la 

misma. 

 

Artículo 61.- La 

Secretaría determinará 

los puertos o vías 

navegables donde 

deban establecerse los 

servicios de control de 

la navegación de 

conformidad con el 

reglamento respectivo.  

 

 

La SEMAR estará 

facultada para realizar 

directamente las 

labores de dragado de 

mantenimiento en los 

puertos donde tenga 

instalaciones y 

facilidades, o lo 

considere de interés 

para la seguridad 

nacional; así como 

para solucionar 

problemas de 

contaminación marina. 

 

 

 

 

Artículo 61.- La 

Secretaría determinará 

los puertos o vías 

navegables donde 

deban establecerse los 

servicios sistemas de 

control de trafico 

marítimo la 

navegación de 

conformidad con el 

reglamento respectivo.  

 

La SEMAR 

Secretaría de Marina 
estará facultada para 

realizar directamente 

las labores de dragado 

de mantenimiento en 

los puertos donde 

tenga instalaciones y 

facilidades, o lo 

considere de interés 

para la seguridad 

nacional; así como 

para solucionar 

problemas de 

contaminación marina 

y coadyuvará con las 

dependencias del 

gobierno federal 

para impulsar el 

desarrollo marítimo 

nacional. 

 

Artículo 63.- Los 

concesionarios de las 

Artículo 63.- Los 

concesionarios de las 
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administraciones 

portuarias integrales, 

terminales, marinas, 

instalaciones 

portuarias y vías 

navegables serán 

responsables de: 

construir, instalar, 

operar y conservar en 

las áreas 

concesionadas las 

señales marítimas y 

llevar a cabo las 

ayudas a la 

navegación, con apego 

a lo que establezca el 

reglamento respectivo, 

las reglas de operación 

de cada puerto y el 

título de concesión. No 

obstante lo anterior, la 

SEMAR mantendrá su 

responsabilidad de 

conformidad con este 

Capítulo, sin perjuicio 

de la responsabilidad 

de los concesionarios. 

administraciones 

portuarias integrales, 

terminales, marinas, 

instalaciones 

portuarias y vías 

navegables serán 

responsables de: 

construir, instalar, 

operar y conservar en 

las áreas 

concesionadas las 

señales marítimas y 

llevar a cabo las 

ayudas a la 

navegación, con apego 

a lo que establezca el 

reglamento respectivo, 

las reglas de operación 

de cada puerto y el 

título de concesión. No 

obstante, lo anterior, la 

SEMAR Secretaría 

mantendrá su 

responsabilidad de 

confinidad con este 

Capítulo, sin perjuicio 

de la responsabilidad 

de los concesionarios. 

Artículo 65.- El 

servicio de inspección 

es de interés público. 

La SEMAR 

inspeccionará y 

certificará que las 

embarcaciones y 

artefactos navales 

mexicanos cumplan 

con la legislación 

nacional y con los 

Tratados 

Internacionales en 

materia de seguridad 

en la navegación y de 

la vida humana en el 

mar, así como de 

prevención de la 

contaminación marina 

por embarcaciones. 

Artículo 65.- El 

servicio de inspección 

es de interés público. 

La SEMAR autoridad 

marítima 
inspeccionará y 

certificará que las 

embarcaciones y 

artefactos navales 

mexicanos cumplan 

con la legislación 

nacional y con los 

Tratados 

Internacionales en 

materia de seguridad 

en la navegación y de 

la vida humana en el 

mar, así como de 

prevención de la 

contaminación marina 

por embarcaciones. 

Artículo 66.-...  

 

I. El servicio de 

inspección de 

embarcaciones podrá 

ser efectuado por 

personas físicas 

autorizadas como 

inspectores por la 

SEMAR;  

 

 

II. La SEMAR 

mantendrá la 

obligación 

intransferible de 

supervisión del 

servicio de inspección 

de embarcaciones; 

 

III. … 

 

IV. La SEMAR 

fomentará la 

constitución de 

sociedades mexicanas 

de clasificación, las 

cuales serán integradas 

por inspectores de 

nacionalidad 

mexicana; 

 

V. Para ser autorizado 

por la SEMAR para 

prestar el servicio de 

inspección deberán 

cumplirse los 

requisitos señalados en 

el reglamento 

respectivo; 

 

 

VI. La SEMAR estará 

facultada para 

implementar 

programas de 

Artículo 66.-...  

 

I. El servicio de 

inspección de 

embarcaciones podrá 

ser efectuado por 

personas físicas 

autorizadas como 

inspectores por la 

SEMAR Secretaría;  

 

 

II. La Secretaría 

SEMAR mantendrá la 

obligación 

intransferible de 

supervisión del 

servicio de inspección 

de embarcaciones; 

 

III. … 

 

IV. La Secretaría 

SEMAR fomentará la 

constitución de 

sociedades mexicanas 

de clasificación, las 

cuales serán integradas 

por inspectores de 

nacionalidad 

mexicana;  

 

V. Para ser autorizado 

por la SEMAR 

Secretaría para 

prestar el servicio de 

inspección deberán 

cumplirse los 

requisitos señalados en 

el reglamento 

respectivo;  

 

VI. La SEMAR 

Secretaría estará 

facultada para 

implementar 
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certificación continua 

de inspectores, de 

conformidad con el 

reglamento respectivo, 

y  

 

 

VII. ... 

 

programas de 

certificación continua 

de inspectores, de 

conformidad con el 

reglamento respectivo, 

y  

 

VII. ... 

 

Artículo 69.- Las 

capitanías de puerto 

llevarán una bitácora 

de certificaciones e 

inspecciones según 

establezca el 

reglamento respectivo. 

Asimismo, cuando lo 

determine la SEMAR, 

la bitácora tendrá un 

soporte electrónico 

que podrá ser 

compartida a las 

demás capitanías de 

puerto. 

Artículo 69.- Las 

capitanías de puerto 

llevarán una bitácora 

de certificaciones e 

inspecciones según 

establezca el 

reglamento respectivo. 

Asimismo, cuando 

Según lo determine la 

Secretaría SEMAR, 

la bitácora tendrá un 

soporte electrónico 

que podrá ser 

compartida a las 

demás capitanías de 

puerto. 

Artículo 73.- Los 

artefactos navales 

requerirán de un 

certificado técnico de 

operación y 

navegabilidad 

expedido por la 

SEMAR cuando 

requieran ser 

desplazados a su lugar 

de desmantelamiento o 

desguazamiento 

definitivo.  

 

La SEMAR 

determinará las 

medidas de 

prevención, control de 

tráfico y señalamiento 

marítimos durante el 

traslado o remolque de 

los artefactos navales 

cuando lo exijan las 

Artículo 73.- Los 

artefactos navales 

requerirán de un 

certificado técnico de 

operación y 

navegabilidad 

expedido por la 

SEMAR cuando 

Secretaría cada vez 

que requieran ser 

desplazados a su lugar 

de desmantelamiento o 

desguazamiento 

definitivo.  

 

La SEMAR 

Secretaría 
determinará las 

medidas de 

prevención, control de 

tráfico y señalamiento 

marítimos durante el 

traslado o remolque de 

condiciones del 

mismo.  

los artefactos navales 

cuando lo exijan las 

condiciones del 

mismo.  

Artículo 74.-...  

 

I. … 

 

II. El proyecto deberá 

previamente ser 

aprobado por la 

SEMAR y elaborado 

por personas físicas 

profesionalmente 

reconocidas o 

sociedades legalmente 

constituidas, con 

capacidad técnica 

demostrada; 

 

 

III. … 

 

IV. Al término de los 

trabajos, la 

embarcación requerirá 

de los certificados de 

seguridad marítima y 

de arqueo que expida 

la SEMAR 

directamente o bien un 

inspector autorizado 

por ésta. 

 

… 

Artículo 74.-...  

 

I. … 

 

II. El proyecto deberá 

previamente ser 

aprobado por la 

SEMAR Secretaría y 

elaborado por 

personas físicas 

profesionalmente 

reconocidas o 

sociedades legalmente 

constituidas, con 

capacidad técnica 

demostrada; 

 

III. … 

 

IV. Al término de los 

trabajos, la 

embarcación requerirá 

de los certificados de 

seguridad marítima y 

de arqueo que expida 

la SEMAR Secretaría 

directamente o bien un 

inspector autorizado 

por ésta. 

 

… 

Artículo 77.-...  

 

A. La SEMAR 

certificará e 

inspeccionará en el 

ámbito portuario que 

las embarcaciones 

cumplan con lo 

establecido en el 

presente Capítulo y 

reportará 

inmediatamente a las 

demás dependencias 

Artículo 77.-...  

 

A. La SEMAR 

secretaria certificará e 

inspeccionará en el 

ámbito portuario que 

las embarcaciones 

cumplan con lo 

establecido en el 

presente Capítulo y 

reportará 

inmediatamente a las 

demás dependencias 
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competentes cualquier 

contingencia en 

materia de 

contaminación marina. 

Deberá asimismo 

sancionar a los 

infractores en el 

ámbito de su 

competencia;  

 

 

B. La SEMAR, en las 

zonas marinas 

mexicanas 

establecidas en la Ley 

Federal del Mar, 

vigilará el 

cumplimiento de lo 

establecido en el 

presente Capítulo. De 

igual manera, 

verificará las posibles 

afectaciones por 

contaminación en 

dichas zonas y 

sancionará a los 

infractores 

responsables cuando 

sean identificados de 

conformidad con el 

reglamento respectivo. 

Además, aplicará de 

acuerdo con sus 

ordenamientos el Plan 

Nacional de 

Contingencias para 

combatir y controlar 

derrames de 

hidrocarburos y otras 

sustancias nocivas en 

el mar, en 

coordinación con otras 

dependencias de la 

Administración 

Pública Federal 

involucradas, y  

 

 

competentes cualquier 

contingencia en 

materia de 

contaminación marina. 

Deberá asimismo 

sancionar a los 

infractores en el 

ámbito de su 

competencia;  

 

 

B. La SEMAR, 

secretaria en las zonas 

marinas mexicanas 

establecidas en la Ley 

Federal del Mar, 

vigilará el 

cumplimiento de lo 

establecido en el 

presente Capítulo. De 

igual manera, 

verificará las posibles 

afectaciones por 

contaminación en 

dichas zonas y 

sancionará a los 

infractores 

responsables cuando 

sean identificados de 

conformidad con el 

reglamento respectivo. 

Además, aplicará de 

acuerdo con sus 

ordenamientos el Plan 

Nacional de 

Contingencias para 

combatir y controlar 

derrames de 

hidrocarburos y otras 

sustancias nocivas en 

el mar, en 

coordinación con otras 

dependencias del 

gobierno federal de la 

Administración 

Pública Federal 

involucradas, y  

 

C. La Secretaría de 

Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, 

coordinará con la 

SEMAR, los 

programas de 

prevención y control 

de la contaminación 

marina, así como el 

Plan Nacional de 

Contingencias en el 

ámbito marítimo. 

Deberá asimismo 

sancionar a los 

infractores en el 

ámbito de su 

competencia. 

 

C. La Secretaría de 

Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, 

coordinará con la 

SEMAR, los 

programas de 

prevención y control 

de la contaminación 

marina, así como el 

Plan Nacional de 

Contingencias en el 

ámbito marítimo. 

Deberá asimismo 

sancionar a los 

infractores en el 

ámbito de su 

competencia. 

Artículo 87 Se 

entiende por amarre 

temporal de 

embarcaciones el acto 

por el cual la capitanía 

de puerto autoriza o 

declara la estadía de 

una embarcación en 

puerto, fuera de 

operación comercial. 

Las autorizaciones y 

declaraciones 

referidas, se regularán 

conforme a las reglas 

siguientes: 

 

 

I. La capitanía de 

puerto autorizará el 

amarre temporal, 

designando el lugar y 

tiempo de 

permanencia, si no 

perjudica los servicios 

portuarios, previa 

opinión favorable del 

administrador 

portuario, cuando la 

embarcación no cuente 

con tripulación de 

Artículo 87.- Se 

entiende por amanee 

temporal de 

embarcaciones el acto 

por el cual la capitanía 

de puerto autoridad 

marítima autoriza o 

declara la estadía de 

una embarcación en 

puerto, fuera de 

operación comercial. 

Las autorizaciones y 

declaraciones 

referidas, se regularán 

conforme a las reglas 

siguientes:  

 

I. La capitanía de 

puerto autorizará el 

amarre temporal, 

designando el lugar y 

tiempo de 

permanencia, si no 

perjudica los servicios 

portuarios, previa 

opinión favorable del 

administrador 

portuario, cuando la 

embarcación no cuente 

con tripulación de 
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servicio a bordo y 

previa garantía 

otorgada por el 

propietario o naviero 

que solicite el amarre 

temporal, suficiente a 

criterio de la SEMAR 

para cubrir los daños o 

perjuicios que 

pudieren ocasionarse 

durante el tiempo del 

amarre y el que siga al 

vencimiento de éste si 

no se pusiese en 

servicio la 

embarcación, así como 

la documentación 

laboral que acredite 

que están cubiertas las 

indemnizaciones y 

demás prestaciones 

que legalmente deba 

pagar el propietario o 

naviero a la 

tripulación, y 

 

 

II. … 

  

En los casos de 

embarcaciones de 

pabellón extranjero, la 

SEMAR notificará al 

cónsul del país de la 

bandera de la 

embarcación para su 

conocimiento, así 

como a la autoridad 

migratoria para que 

garanticen las 

condiciones de la 

tripulación de 

conformidad con el 

Convenio sobre 

Repatriación de Gente 

de Mar, así como los 

demás Tratados 

Internacionales en la 

servicio a bordo y 

previa garantía 

otorgada por el 

propietario o naviero 

que solicite el amarre 

temporal, suficiente a 

criterio de la SEMAR 

autoridad marítima 
para cubrir los daños o 

prejuicios que 

pudieren ocasionarse 

durante el tiempo del 

amarre y el que siga al 

vencimiento de éste si 

no se pusiese en 

servicio la 

embarcación, así como 

la documentación 

laboral que acredite 

que están cubiertas las 

indemnizaciones y 

demás prestaciones 

que legalmente deba 

pagar el propietario o 

naviero a la 

tripulación, y  

 

II. … 

  

En los casos de 

embarcaciones de 

pabellón extranjero, la 

SEMAR secretaria 

notificará al cónsul del 

país de la bandera de la 

embarcación para su 

conocimiento, así 

como a la autoridad 

migratoria para que 

garanticen las 

condiciones de la 

tripulación de 

conformidad con el 

Convenio sobre 

Repatriación de Gente 

de Mar, así como los 

demás Tratados 

Internacionales en la 

materia. En su caso, 

será aplicable el 

Capítulo VII del Título 

Segundo de esta Ley. 

… 

materia. En su caso, 

será aplicable el 

Capítulo VII del Título 

Segundo de esta Ley. 

… 

Artículo 159.-… 

 

I. ...  

 

II. Corresponde al 

capitán, al propietario 

o al naviero de la 

embarcación afectada, 

declarar la avería 

común ante la SEMAR 

inmediatamente 

después de producidos 

los actos o hechos 

causantes de ésta y, en 

caso de controversia, 

la demanda se 

presentará ante el Juez 

competente. En caso 

de ocurrir la avería en 

un puerto, éste se 

considerará el primer 

puerto de arribo;  

 

 

III. … 

 

IV. … 

 

V. … 

 

 

Artículo 159.-… 

 

I. ...  

 

II. Corresponde al 

capitán, al propietario 

o al naviero de la 

embarcación afectada, 

declarar la avería 

común ante la SEMAR 

autoridad marítima 
inmediatamente 

después de producidos 

los actos o hechos 

causantes de ésta y, en 

caso de controversia, 

la demanda se 

presentará ante el Juez 

competente. En caso 

de ocurrir la avería en 

un puerto, éste se 

considerará el primer 

puerto de arribo;  

 

III. … 

 

IV. … 

 

V. … 

 

 

Artículo 161.- … 

 

…  

 

Cuando se lleven a 

cabo operaciones de 

búsqueda, rescate o 

salvamento, deberá 

hacerse del 

conocimiento de la 

SEMAR de inmediato 

mediante los medios 

Artículo 161.- … 

 

…  

 

Cuando se lleven a 

cabo operaciones de 

búsqueda, rescate o 

salvamento, deberá 

hacerse del 

conocimiento de la 

SEMAR autoridad 

marítima de 
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electrónicos 

disponibles y por 

escrito en el primer 

puerto de arribo dentro 

de las veinticuatro 

horas siguientes de la 

llegada de éste. 

inmediato mediante 

los medios 

electrónicos 

disponibles y por 

escrito en el primer 

puerto de arribo dentro 

de las veinticuatro 

horas siguientes de la 

llegada de éste. 

Artículo 163.- La 

organización y 

dirección del Servicio 

de Búsqueda y Rescate 

para la salvaguarda de 

la vida humana en las 

zonas marinas 

mexicanas 

corresponderá a la 

SEMAR, conforme a 

lo dispuesto en el 

artículo 8 Bis, fracción 

XV de esta Ley. La 

SEMAR determinará 

las estaciones de 

búsqueda y rescate que 

deban establecerse en 

los litorales, de 

conformidad con lo 

dispuesto en el 

reglamento respectivo. 

Artículo 163.- La 

organización y 

dirección del Servicio 

de Búsqueda y Rescate 

para la salvaguarda de 

la vida humana en las 

zonas marinas 

mexicanas 

corresponderá a la 

SEMAR, conforme a 

lo dispuesto en el 

artículo 8 Bis, fracción 

XV de esta Ley. La 

SEMAR determinará 

las estaciones de 

búsqueda y rescate que 

deban establecerse en 

los litorales, de 

conformidad con lo 

dispuesto en el 

reglamento respectivo. 

Artículo 167.- Cuando 

una embarcación, 

aeronave, artefacto 

naval, carga o 

cualquier otro objeto 

se encuentre a la 

deriva, en peligro de 

hundimiento, hundido 

o varado y a juicio de 

la SEMAR, pueda 

constituir un peligro o 

un obstáculo para la 

navegación, la 

operación portuaria, la 

pesca u otras 

actividades marítimas 

relacionadas con las 

vías navegables, o bien 

Artículo 167.- Cuando 

una embarcación, 

aeronave, artefacto 

naval, carga o 

cualquier otro objeto 

se encuentre a la 

deriva, en peligro de 

hundimiento, hundido 

o varado y a juicio de 

la SEMAR, autoridad 

marítima pueda 

constituir un peligro o 

un obstáculo para la 

navegación, la 

operación portuaria, la 

pesca u otras 

actividades marítimas 

relacionadas con las 

para la preservación 

del ambiente, 

conforme al Convenio 

de Limitación de 

Responsabilidad de 

1976, deberá llevarse a 

cabo lo siguiente:  

 

 

I. La SEMAR 

notificará al 

propietario o naviero 

la orden para que tome 

las medidas 

apropiadas a su costa 

para iniciar de 

inmediato su 

señalización, 

remoción, reparación, 

hundimiento, limpieza 

o la actividad que 

resulte necesaria, en 

donde no represente 

peligro u obstáculo 

alguno en los términos 

de este artículo;  

 

 

II. Previa notificación 

de la orden al 

propietario o naviero, 

en los supuestos en que 

exista una posible 

afectación al ambiente 

marino, la SEMAR 

estará obligada a 

obtener una opinión de 

la autoridad ambiental 

competente;  

 

 

III. El plazo para 

cumplir con la orden 

será de tres meses 

contados a partir de la 

fecha de la 

notificación. De no 

cumplirse con tal 

vías navegables, o bien 

para la preservación 

del ambiente, 

conforme al Convenio 

de Limitación de 

Responsabilidad de 

1976, deberá llevarse a 

cabo lo siguiente:  

 

I. La SEMAR 

autoridad marítima 
notificará al 

propietario o naviero 

la orden para que tome 

las medidas 

apropiadas a su costa 

para iniciar de 

inmediato su 

señalización, 

remoción, reparación, 

hundimiento, limpieza 

o la actividad que 

resulte necesaria, en 

donde no represente 

peligro u obstáculo 

alguno en los términos 

de este artículo;  

 

II. Previa notificación 

de la orden al 

propietario o naviero, 

en los supuestos en que 

exista una posible 

afectación al ambiente 

marino, la SEMAR 

autoridad marítima 
estará obligada a 

obtener una opinión de 

la autoridad ambiental 

competente;  

 

III. El plazo para 

cumplir con la orden 

será de tres meses 

contados a partir de la 

fecha de la 

notificación. De no 

cumplirse con tal 
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requerimiento, la 

SEMAR estará 

facultada para 

removerlo o hundirlo, 

a costa del propietario 

o naviero, sin perjuicio 

de la aplicación de las 

sanciones 

administrativas 

conducentes, y  

 

 

 

 

 

IV. Durante el 

transcurso de las 

actividades que den 

cumplimiento a la 

orden, el naviero o el 

propietario deberá 

informar a la SEMAR 

sobre cualquier 

contingencia o posible 

afectación al medio 

marino. Esta 

obligación no 

suspenderá el plazo 

para el cumplimiento 

de la orden. 

requerimiento, la 

SEMAR autoridad 

marítima estará 

facultada para 

removerlo o hundirlo, 

a costa del propietario 

o naviero, sin perjuicio 

de la aplicación de las 

sanciones 

administrativas 

conducentes. En caso 

de hundimiento, se 

deberá contar con la 

autorización de la 

SEMAR, como 

autoridad en materia 

de vertimientos, y  

 

IV. Durante el 

transcurso de las 

actividades que den 

cumplimiento a la 

orden, el naviero o el 

propietario deberá 

informar a la SEMAR 

la autoridad 

marítima sobre 

cualquier contingencia 

o posible afectación al 

medio marino. Esta 

obligación no 

suspenderá el plazo 

para el cumplimiento 

de la orden. 

Artículo 170.- En caso 

de que el propietario, 

naviero o persona que 

haya adquirido el 

derecho para extraer, 

remover, reflotar o la 

actividad que sea 

pertinente, en virtud de 

una orden 

administrativa o de 

cualquier otro acto no 

concluyera la 

maniobra en el plazo 

prescrito, la SEMAR 

Artículo 170.- En caso 

de que el propietario, 

naviero o persona que 

haya adquirido el 

derecho para extraer, 

remover, reflotar o la 

actividad que sea 

pertinente, en virtud de 

una orden 

administrativa o de 

cualquier otro acto no 

concluyera la 

maniobra en el plazo 

prescrito, la SEMAR 

estará facultada para 

declarar abandonada la 

embarcación u objeto 

en cuestión, por lo que 

constituirán a partir de 

la publicación de dicha 

declaración, bienes del 

dominio de la Nación.  

 

En los casos del 

párrafo precedente, la 

SEMAR estará 

facultada para 

proceder a la 

operación de 

remoción, rescate y 

venta de los bienes de 

conformidad con la 

legislación 

administrativa en la 

materia. Si el producto 

de la venta no fuere 

suficiente para cubrir 

todos los gastos de la 

operación, el 

propietario tendrá la 

obligación de pagar a 

la SEMAR la 

diferencia, mediante el 

procedimiento 

administrativo de 

ejecución. 

Secretaría estará 

facultada para declarar 

abandonada la 

embarcación u objeto 

en cuestión, por lo que 

constituirán a partir de 

la publicación de dicha 

declaración, bienes del 

dominio de la Nación.  

 

En los casos del 

párrafo precedente, la 

SEMAR Secretaría 

estará facultada para 

proceder a la 

operación de 

remoción, rescate y 

venta de los bienes de 

conformidad con la 

legislación 

administrativa en la 

materia. Si el producto 

de la venta no fuere 

suficiente para cubrir 

todos los gastos de la 

operación, el 

propietario tendrá la 

obligación de pagar a 

la SEMAR Secretaría 

la diferencia, mediante 

el procedimiento 

administrativo de 

ejecución. 

Artículo 180.- La 

SEMAR estará 

facultada para 

investigar todo 

accidente o incidente 

marítimo que tenga 

lugar en cualquier vía 

navegable. 

Artículo 180.- La 

SEMAR autoridad 

marítima estará 

facultada para 

investigar todo 

accidente o incidente 

marítimo que tenga 

lugar en cualquier vía 

navegable. 

Artículo 181.- El 

capitán o patrón de 

toda embarcación o en 

su ausencia el oficial 

que le siga en mando, 

estará obligado a 

Artículo 181.- El 

capitán o patrón de 

toda embarcación o en 

su ausencia el oficial 

que le siga en mando, 

estará obligado a 



Enlace Parlamentario 110  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

levantar el acta de 

protesta de todo 

accidente o incidente 

marítimo; así como de 

cualquier otro hecho 

de carácter 

extraordinario 

relacionado con la 

navegación o con el 

comercio marítimo. Se 

entenderá por acta 

protesta la descripción 

circunstanciada de 

hechos, levantada ante 

la SEMAR, que refiera 

alguno de los 

accidentes o incidentes 

marítimos señalados 

en el artículo 

siguiente. 

levantar el acta de 

protesta de todo 

accidente o incidente 

marítimo; así como de 

cualquier otro hecho 

de carácter 

extraordinario 

relacionado con la 

navegación o con el 

comercio marítimo. Se 

entenderá por acta 

protesta la descripción 

circunstanciada de 

hechos, levantada ante 

la SEMAR, autoridad 

marítima que refiera 

alguno de los 

accidentes o incidentes 

marítimos señalados 

en el artículo 

siguiente. 

Artículo 183.- En 

materia de abordaje, 

estarán legitimados 

para solicitar ante la 

SEMAR el 

levantamiento de las 

actas de protesta 

correspondientes, los 

capitanes, los patrones 

y los miembros de las 

tripulaciones de las 

embarcaciones 

involucradas en el 

mismo.  

 

 

Cuando la 

embarcación sea de 

pabellón extranjero, el 

denunciante podrá 

solicitar que el cónsul 

del país de la bandera 

de la embarcación, esté 

presente durante las 

diligencias que se 

practiquen. En caso de 

que el denunciante sea 

Artículo 183.- En 

materia de abordaje, 

estarán legitimados 

para solicitar ante la 

SEMAR autoridad 

marítima el 

levantamiento de las 

actas de protesta 

correspondientes, los 

capitanes, los patrones 

y los miembros de las 

tripulaciones de las 

embarcaciones 

involucradas en el 

mismo.  

 

Cuando la 

embarcación sea de 

pabellón extranjero, el 

denunciante podrá 

solicitar que el cónsul 

del país de la bandera 

de la embarcación, esté 

presente durante las 

diligencias que se 

practiquen. En caso de 

que el denunciante sea 

un tripulante y no 

domine el idioma 

español, la SEMAR 

deberá proveer 

gratuitamente el 

traductor oficial. 

 

un tripulante y no 

domine el idioma 

español, la SEMAR 

autoridad marítima 
deberá proveer 

gratuitamente el 

traductor oficial. 

Artículo 185.-...  

 

I. …  

 

II. ...  

 

Cuando se trate de 

operaciones de 

salvamento, el 

dictamen emitido por 

la SEMAR 

determinará también el 

monto probable o 

estimado de la 

remuneración, la cual 

deberá calcularse en 

los términos del 

Convenio 

Internacional sobre 

Salvamento Marítimo. 

Lo dispuesto en este 

artículo no obsta para 

que en cualquier 

momento las partes 

involucradas en las 

operaciones de 

salvamento hagan 

valer sus derechos ante 

los tribunales 

competentes y en la vía 

en que proceda 

.  

 

El valor del dictamen 

emitido por la SEMAR 

quedará a la prudente 

apreciación de la 

autoridad 

jurisdiccional, y 

 

III. … 

Artículo 185.- … 

 

I. …  

 

II. ...  

 

Cuando se trate de 

operaciones de 

salvamento, el 

dictamen emitido por 

la SEMAR autoridad 

marítima determinará 

también el monto 

probable o estimado de 

la remuneración, la 

cual deberá calcularse 

en los términos del 

Convenio 

Internacional sobre 

Salvamento Marítimo. 

Lo dispuesto en este 

artículo no obsta para 

que en cualquier 

momento las partes 

involucradas en las 

operaciones de 

salvamento hagan 

valer sus derechos ante 

los tribunales 

competentes y en la vía 

en que proceda.  

 

El valor del dictamen 

emitido por la SEMAR 

autoridad marítima 
quedará a la prudente 

apreciación de la 

autoridad 

jurisdiccional, y 
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III. … 

 

 

Artículo 264.- … 

 

Los tribunales 

federales, la Secretaría 

y la SEMAR en sus 

respectivos ámbitos de 

competencia, serán los 

facultados para 

conocer de los 

procesos y 

procedimientos 

regulados por esta 

Ley, y por lo dispuesto 

en los Tratados 

Internacionales, sin 

perjuicio de que, en los 

términos de las normas 

aplicables, las partes 

sometan sus 

diferencias a decisión 

arbitral. La elección de 

la ley aplicable será 

reconocida de acuerdo 

a lo previsto por esta 

Ley y en su defecto por 

el Código de Comercio 

y el Código Civil 

Federal, en ese orden. 

 

… 

 

… 

 

… 

Artículo 264.- … 

 

Los tribunales 

federales, la Secretaría 

y la SEMAR y la 

autoridad marítima 
en sus respectivos 

ámbitos de 

competencia, serán los 

facultados para 

conocer de los 

procesos y 

procedimientos 

regulados por esta 

Ley, y por lo dispuesto 

en los Tratados 

Internacionales, sin 

perjuicio de que, en los 

términos de las normas 

aplicables, las partes 

sometan sus 

diferencias a decisión 

arbitral. La elección de 

la ley aplicable será 

reconocida de acuerdo 

a lo previsto por esta 

Ley y en su defecto por 

el Código de Comercio 

y el Código Civil 

Federal, en ese orden. 

… 

 

… 

 

… 

Artículo 265.- Para el 

emplazamiento a un 

juicio en materia 

marítima, cuando el 

demandado tenga su 

domicilio en el 

extranjero, el mismo 

se efectuará mediante 

carta rogatoria, o bien, 

a través de su agente 

Artículo 265.- Para el 

emplazamiento a un 

juicio en materia 

marítima, cuando el 

demandado tenga su 

domicilio en el 

extranjero, el mismo 

se efectuará mediante 

carta rogatoria, o bien, 

a través de su agente 

naviero en el domicilio 

registrado por este ante 

la Secretaría. Sólo 

podrá practicarse el 

emplazamiento por 

conducto de agentes 

navieros que hayan 

reunido los requisitos 

establecidos en el 

artículo 23 de esta Ley.  

 

 

Si el demandado tiene 

su domicilio dentro de 

la jurisdicción del Juez 

de Distrito que 

conozca del juicio, 

deberá contestar la 

demanda dentro de los 

nueve días hábiles 

siguientes a la fecha en 

que haya surtido 

efectos el 

emplazamiento. Si 

reside fuera de la 

jurisdicción aludida y 

hubiera sido 

emplazado a través de 

su agente naviero, 

deberá producir su 

contestación dentro 

del término de noventa 

días hábiles siguientes 

en que el 

emplazamiento se 

haya practicado en el 

domicilio registrado 

ante la Secretaría por 

el agente. 

 

… 

 

 

naviero en el domicilio 

registrado por este ante 

la autoridad 

marítima Secretaría. 

Sólo podrá practicarse 

el emplazamiento por 

conducto de agentes 

navieros que hayan 

reunido los requisitos 

establecidos en el 

artículo 23 de esta Ley.  

 

Si el demandado tiene 

su domicilio dentro de 

la jurisdicción del Juez 

de Distrito que 

conozca del juicio, 

deberá contestar la 

demanda dentro de los 

nueve días hábiles 

siguientes a la fecha en 

que haya surtido 

efectos el 

emplazamiento. Si 

reside fuera de la 

jurisdicción aludida y 

hubiera sido 

emplazado a través de 

su agente naviero, 

deberá producir su 

contestación dentro 

del término de noventa 

días hábiles siguientes 

en que el 

emplazamiento se 

haya practicado en el 

domicilio registrado 

ante la Secretaría 

autoridad marítima 
por el agente. 

 

… 

 

 

Artículo 281.- 

Corresponderá al 

capitán, al propietario 

o al naviero de la 

Artículo 281.- 

Corresponderá al 

capitán, al propietario 

o al naviero de la 
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embarcación afectada 

declarar la avería 

común ante la SEMAR 

y, en caso de 

controversia, la 

demanda se presentará 

ante el Juez de Distrito 

con competencia en el 

primer puerto de arribo 

de la embarcación, 

después de producidos 

los actos o hechos 

causantes de la avería. 

En caso de ocurrir la 

avería en un puerto, 

éste se considerará el 

primer puerto de 

arribo. 

embarcación afectada 

declarar la avería 

común ante la SEMAR 

autoridad marítima 
y, en caso de 

controversia, la 

demanda se presentará 

ante el Juez de Distrito 

con competencia en el 

primer puerto de arribo 

de la embarcación, 

después de producidos 

los actos o hechos 

causantes de la avería. 

En caso de ocurrir la 

avería en un puerto, 

éste se considerará el 

primer puerto de 

arribo. 

Artículo 298.- 

Cualquier interesado 

podrá solicitar ante el 

Juez de Distrito 

competente, la 

inexistencia de la 

declaración de avería 

común declarada ante 

la SEMAR. Dicha 

pretensión se ventilará 

de conformidad con el 

procedimiento 

establecido en los 

artículos 287 a 291 de 

la presente Ley. 

 

… 

 

Artículo 298.- 

Cualquier interesado 

podrá solicitar ante el 

Juez de Distrito 

competente, la 

inexistencia de la 

declaración de avería 

común declarada ante 

la SEMAR. autoridad 

marítima Dicha 

pretensión se ventilará 

de conformidad con el 

procedimiento 

establecido en los 

artículos 287 a 291 de 

la presente Ley. 

 

… 

Artículo 323.- Para la 

imposición de las 

sanciones previstas en 

esta Ley, así como la 

interposición del 

recurso administrativo 

procedente, la 

SEMAR y la 

Secretaría observarán 

lo previsto en la Ley 

Federal de 

Artículo 323.- Para la 

imposición de las 

sanciones previstas en 

esta Ley, así como la 

interposición del 

recurso administrativo 

procedente, la 

Secretaría observará lo 

previsto por la Ley 

Federal de 

Procedimiento 

Administrativo. 

Procedimiento 

Administrativo. 

 

Artículo 324.- En caso 

de reincidencia se 

aplicará una multa por 

el doble de la cantidad 

que resulte conforme a 

este Título. 

Artículo 324.- Para 

los efectos de este 

título, por salario se 

entiende el salario 

mínimo general 

vigente en el Distrito 

Federal al momento 

de aplicarse la 

sanción. En caso de 

reincidencia se 

aplicará multa por el 

doble de las cantidades 

señaladas en este 

título. 

 

Artículo 326.- … 

 

I. ... 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. … 

 

V. Para la imposición 

de las sanciones 

previstas en esta Ley, 

así como la 

interposición del 

recurso administrativo 

procedente, la 

SEMAR y la 

Secretaría observarán 

lo previsto en la Ley 

Federal de 

Procedimiento 

Administrativo 

. 

Artículo 326.- … 

 

I. ... 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. … 

 

V. Los propietarios y 

navieros de 

embarcaciones 

nacionales o 

extranjeras que 

incurran en 

infracciones leves a la 

presente Ley, cuando 

éstas sean conocidas 

mediante los 

mecanismos de 

inspección que realice 

la SEMAR autoridad 

marítima por sí 

misma o bien, en 

coordinación con otras 

dependencias. 

Artículo 327.- La 

SEMAR impondrá en 

el ámbito de su 

Artículo 327.- La 

SEMAR Secretaría 

impondrá en el ámbito 
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competencia, una 

multa equivalente a la 

cantidad de un mil a 

diez mil veces el valor 

de la Unidad de 

Medida y 

Actualización al 

momento de 

determinarse la 

sanción, tomando en 

consideración el riesgo 

o daño causado, la 

reincidencia y el 

posterior 

cumplimiento de la 

obligación, a: 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

a) Hacerse a la mar, 

cuando por mal tiempo 

o previsión de éste, la 

capitanía de puerto 

prohíba salir, y  

 

b) No justificar ante la 

capitanía de puerto las 

arribadas forzosas de 

las embarcaciones; 

 

IV.- … 

 

V.- ...  

 

a. … 

 

b. …  

 

 

VI. DEROGADA 

 

 

 

 

de su competencia, 

una multa equivalente 

a la cantidad de un mil 

a diez mil veces el 

valor de la Unidad de 

Medida y 

Actualización al 

momento de 

determinarse la 

sanción, tomando en 

consideración el riesgo 

o daño causado, la 

reincidencia y el 

posterior 

cumplimiento de la 

obligación, a: 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

a) Hacerse a la mar, 

cuando por mal tiempo 

o previsión de éste, la 

capitanía de puerto 

autoridad marítima 
prohíba salir, y  

b) No justificar ante la 

capitanía de puerto 

autoridad marítima 
las arribadas forzosas 

de las embarcaciones;  

 

IV.- … 

 

V.- ...  

 

a. … 

 

b. …  

 

VI.- Los 

concesionarios de 

marinas que, sin 

sujetarse a los 

requisitos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. …  

 

VIII. Los propietarios 

y navieros de 

embarcaciones 

nacionales o 

extranjeras que 

incurran en 

infracciones graves a 

la presente Ley, 

cuando éstas sean 

conocidas mediante 

los mecanismos de 

inspección que realice 

la SEMAR por sí 

misma o bien, en 

coordinación con otras 

dependencias, y 

 

 

 

IX. DEROGADA                                        

 

establecidos en el 

reglamento, 

autoricen el arribo o 

despacho de 

embarcaciones de 

recreo; y los demás 

concesionarios por 

infringir lo dispuesto 

en esta ley y demás 

ordenamientos 

aplicables; 

disposiciones . 

 

VII. …  

 

VIII. Los propietarios 

y navieros de 

embarcaciones 

nacionales o 

extranjeras que 

incurran en 

infracciones graves a 

la presente Ley, 

cuando éstas sean 

conocidas mediante 

los mecanismos de 

inspección que realice 

la SEMAR autoridad 

marítima por sí 

misma o bien, en 

coordinación con otras 

dependencias, y   

 

 

IX. Los agentes 

navieros, por 

infringirlas 

disposiciones de esta 

ley.. 

 

Artículo 328.- … 

 

I. … 

 

II. Las personas físicas 

o morales que actúen 

como agente naviero u 

operador, sin estar 

Artículo 328.- … 

 

I. … 

 

II. Las personas físicas 

o morales que actúen 

como agente naviero u 

operador, sin estar 



Enlace Parlamentario 114  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

autorizados o inscritos 

en el Registro Público 

Marítimo Nacional, 

respectivamente;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Por prestar los 

servicios a que se 

refiere el artículo 42 de 

esta Ley, sin permiso 

de la Secretaría;  

 

 

 

 

 

 

 

IV. Los solicitantes de 

permisos temporales 

de navegación que de 

cualquier manera 

realicen actos u 

omisiones con el 

propósito de obtener 

aquél de modo ilícito;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

autorizados o inscritos 

en el Registro Público 

Marítimo Nacional, 

respectivamente; El 

propietario, naviero 

u operador que 

autorice o consienta 

el manejo de la 

embarcación, cuando 

la tripulación no 

acredite su capacidad 

técnica o práctica; 

 

III. Por prestar los 

servicios a que se 

refiere el artículo 42 de 

esta Ley, sin permiso 

de la Secretaría; Los 

capitanes y patrones 

de embarcaciones 

por no utilizar el 

servicio de pilotaje o 

remolque cuando 

éste sea obligatorio;  

 

IV. Los solicitantes de 

permisos temporales 

de navegación que de 

cualquier manera 

realicen actos u 

omisiones con el 

propósito de obtener 

aquél de modo ilícito; . 

Los propietarios de 

embarcaciones o los 

navieros por:  

 

a. Proceder al 

desguace en 

contravención con lo 

establecido por el 

artículo 90;  

 

b. No efectuar en el 

plazo que fije la 

autoridad marítima, 

la señalización, 

remoción o 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Los capitanes y 

patrones de 

embarcaciones por no 

utilizar el servicio de 

pilotaje o remolque 

cuando éste sea 

obligatorio;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Los propietarios de 

las embarcaciones o 

los navieros por no 

contar con el seguro a 

que se refiere el 

artículo 176 de esta 

Ley; 

 

 

extracción de 

embarcaciones, 

aeronaves o 

artefactos navales a 

la deriva, hundidos o 

varados;  

 

c. Por prestar los 

servicios a que se 

refiere el artículo 42 

sin permiso de la 

Secretaría;  

 

d. Por no cumplir con 

lo dispuesto por el 

artículo 177; y 

  

e. por no contar con 

el seguro a que se 

refiere el artículo 

176;  

 

V. Los capitanes y 

patrones de 

embarcaciones por no 

utilizar el servicio de 

pilotaje o remolque 

cuando éste sea 

obligatorio; Las 

personas físicas o 

morales que actúen 

como agente naviero 

u operador, sin estar 

autorizados o 

inscritos en el 

Registro Público 

Marítimo Nacional, 

respectivamente; 

 

VI. Los propietarios de 

las embarcaciones o 

los navieros por no 

contar con el seguro a 

que se refiere el 

artículo 176 de esta 

Ley; Los capitanes o 

patrones de 

embarcaciones por 
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VII. Los 

concesionarios de 

marinas que, sin 

sujetarse a los 

requisitos establecidos 

en el reglamento, 

autoricen el arribo o 

despacho de 

embarcaciones de 

recreo; y los demás 

concesionarios por 

infringir lo dispuesto 

en esta Ley y demás 

disposiciones jurídicas 

aplicables, y  

 

 

 

 

 

VIII. Los agentes 

navieros, por infringir 

las disposiciones de 

esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIN 

EQUIVALENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

no cumplir con la 

obligación 

establecida en el 

artículo 161 
 

VII. Los 

concesionarios de 

marinas que, sin 

sujetarse a los 

requisitos establecidos 

en el reglamento, 

autoricen el arribo o 

despacho de 

embarcaciones de 

recreo; y los demás 

concesionarios por 

infringir lo dispuesto 

en esta Ley y demás 

disposiciones jurídicas 

aplicables, y Los 

concesionarios, por 

incumplimiento de lo 

establecido en el 

artículo 63;  

 

VIII. Los agentes 

navieros, por infringir 

las disposiciones de 

esta Ley. Los 

solicitantes de 

permisos temporales 

de navegación que de 

cualquier manera 

realicen actos u 

omisiones con el 

propósito de obtener 

aquél de modo ilícito;  

 

IX. Los propietarios 

y navieros de 

embarcaciones 

nacionales o 

extranjeras que 

incurran en 

infracciones 

gravísimas a la 

presente Ley, cuando 

éstas sean conocidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIN 

EQUIVALENTE 

 

 

mediante los 

mecanismos de 

inspección que 

realice la autoridad 

marítima por sí 

misma o bien, en 

coordinación con 

otras dependencias;  

 

X. Los agentes 

navieros y en su caso 

a los propietarios de 

la embarcación que 

incumplan con lo 

dispuesto por la 

fracción III del 

artículo 269 
 

Artículo 328 BIS.- La 

SEMAR impondrá una 

multa equivalente a la 

cantidad de diez mil a 

cincuenta mil veces el 

valor de la Unidad de 

Medida y 

Actualización al 

momento de 

determinarse la 

sanción, tomando en 

consideración el riesgo 

o daño causado, la 

reincidencia y el 

posterior 

cumplimiento de la 

obligación, a:  

 

I. Los propietarios de 

las embarcaciones o 

los navieros por:  

a) Proceder al 

desguace en 

contravención con lo 

establecido en el 

artículo 90 de la 

presente Ley;  

b) No efectuar en el 

plazo que fije la 

SEMAR, la 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE DEROGA 
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señalización, 

remoción o extracción 

de embarcaciones, 

aeronaves o artefactos 

navales a la deriva, 

hundidos o varados;  

c) Por prestar los 

servicios a que se 

refiere el artículo 42 de 

esta Ley, sin permiso 

de la SEMAR, y  

d) Por no cumplir con 

lo dispuesto en el 

artículo 177 de esta 

Ley;  

 

II. Los capitanes o 

patrones de 

embarcaciones por no 

cumplir con la 

obligación establecida 

en el artículo 161 de 

esta Ley;  

 

III. Los 

concesionarios, por 

incumplimiento de lo 

establecido en el 

artículo 63 de esta Ley;  

 

IV. Los agentes 

navieros y, en su caso, 

a los propietarios de la 

embarcación que 

incumplan con lo 

dispuesto en la 

fracción III del artículo 

269 de esta Ley, y  

 

V. Los propietarios y 

navieros de 

embarcaciones 

nacionales o 

extranjeras que 

incurran en 

infracciones 

gravísimas a la 

presente Ley, cuando 

éstas sean conocidas 

mediante los 

mecanismos de 

inspección que realice 

la propia SEMAR o la 

Secretaría por sí 

mismas o bien, en 

coordinación con otras 

dependencias. 

LEY DE PUERTOS 

Artículo 2o.-... 

 

I.          … 

 

I Bis. SEMAR: La 

Secretaría de Marina. 

 

II. a XI. … 

Artículo 2o.-... 

 

I.          … 

 

I Bis.- SE DEROGA 

 

II. a XI. … 

Artículo 13.- La 

SEMAR, por caso 

fortuito o fuerza 

mayor, o bien cuando 

existan razones de 

seguridad nacional o 

interés público, podrá 

declarar, en cualquier 

tiempo, provisional o 

permanentemente, 

parcial o totalmente 

cerrados a la 

navegación 

determinados puertos, 

a fin de preservar la 

integridad de las 

personas y la 

seguridad de las 

embarcaciones, así 

como de los bienes en 

general. 

Artículo 13.- La 

SEMAR, autoridad 

marítima por caso 

fortuito o fuerza 

mayor, o bien cuando 

existan razones de 

seguridad nacional o 

interés público, podrá 

declarar, en cualquier 

tiempo, provisional o 

permanentemente, 

parcial o totalmente 

cerrados a la 

navegación 

determinados puertos, 

a fin de preservar la 

integridad de las 

personas y la 

seguridad de las 

embarcaciones, así 

como de los bienes en 

general. podrá 

declarar, en 

cualquier tiempo, 

provisional o 

permanentemente 

cerrados a la 

navegación 

determinados 

puertos a fin de 
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preservar la 

seguridad de las 

personas y de los 

bienes. 

CAPÍTULO III  

La SEMAR y la 

Secretaría  

CAPÍTULO III  

La SEMAR y la 

Secretaría Autoridad 

portuaria 

Artículo 17.- En cada 

puerto habilitado 

existirá una capitanía 

de puerto, a la que le 

corresponderá las 

funciones que le 

otorga la Ley de 

Navegación y 

Comercio Marítimos. 

Artículo 17.- En cada 

puerto habilitado 

existirá una capitanía 

de puerto, encargada 

de ejercer la 

autoridad portuaria, 

a la que 
corresponderá: 

Artículo 19 BIS.- El 

CUMAR es un grupo 

de coordinación 

interinstitucional entre 

la SEMAR y la 

Secretaría, para la 

aplicación de las 

medidas de Protección 

Marítima y Portuaria y 

la atención eficaz de 

incidentes marítimos y 

portuarios, que 

determinen dichas 

dependencias en el 

ámbito de sus 

competencias. 

… 

Artículo 19 Bis.- El 

CUMAR es un grupo 

de coordinación 

interinstitucional entre 

la Secretaría de 

Marina y la 

Secretaría, para la 

aplicación de las 

medidas de Protección 

Marítima y Portuaria y 

la atención eficaz de 

incidentes marítimos y 

portuarios, que 

determine la 

Secretaría de 

Marina. 

… 

 

Artículo 23.- La 

Secretaría podrá 

otorgar las 

concesiones hasta por 

un plazo de cincuenta 

años, tomando en 

cuenta las 

características de los 

proyectos y los montos 

de inversión. Las 

concesiones podrán 

ser prorrogadas hasta 

por un plazo igual al 

Artículo 23.- La 

Secretaría podrá 

otorgar las 

concesiones hasta por 

un plazo de cincuenta 

años, tomando en 

cuenta las 

características de los 

proyectos y los montos 

de inversión. Las 

concesiones podrán 

ser prorrogadas hasta 

por un plazo igual al 

señalado 

originalmente. Para 

tales efectos, el 

concesionario deberá 

presentar la solicitud 

correspondiente a más 

tardar un año antes de 

la conclusión de la 

concesión. La 

Secretaría fijará los 

requisitos que deberán 

cumplirse. 

 

 

 

 

… 

señalado 

originalmente. Para 

tales efectos, el 

concesionario deberá 

presentar la solicitud 

correspondiente a más 

tardar un año antes de 

la correspondiente 

durante la última 

quinta parte del 

periodo original de 

vigencia y a más 

tardar un año antes 

de su conclusión de la 

concesión. La 

Secretaría fijará los 

requisitos que deberán 

cumplirse. 

 

… 

Artículo 41.- … 

 

I. a ll. ...  

 

… 

 

La Secretaría deberá 

expedir la resolución 

correspondiente en un 

plazo máximo de 

sesenta días hábiles. 

En dicho plazo la 

Secretaría deberá 

solicitar las opiniones 

de la SEMAR en lo 

que afecta a la 

seguridad nacional; de 

la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos 

Naturales en lo que se 

refiere a la ecología y 

de impacto ambiental 

y de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano en 

cuanto a los aspectos 

de desarrollo urbano. 

 

Artículo 41.- … 

 

I. a ll. ...  

 

… 

 

La Secretaría deberá 

expedir la resolución 

correspondiente en un 

plazo máximo de 

sesenta días hábiles. 

En dicho plazo la 

Secretaría deberá 

solicitarlas opiniones 

de la SEMAR , 

previas opiniones de 

las Secretarías de 

Marina en lo que 

afecta a la seguridad 

nacional; de la 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos 

Naturales en lo que se 

refiere a la ecología y 

de impacto ambiental 

y de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano en 
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Estas opiniones 

deberán emitirse en un 

lapso no mayor de 

quince días hábiles a 

partir de que la 

Secretaría las solicite. 

Si transcurrido dicho 

plazo no se ha emitido 

la opinión respectiva, 

se entenderá como 

favorable. 

 

 

 

En el caso de 

modificaciones 

menores al programa 

maestro de desarrollo 

portuario, éstas sólo 

deberán registrarse 

ante la Secretaría 

… 

 

cuanto a los aspectos 

de desarrollo urbano 

Estas opiniones 

deberán emitirse en un 

lapso no mayor de 

quince días hábiles a 

partir de que la 

Secretaría las solicite. 

Si transcurrido dicho 

plazo no se ha emitido 

la opinión respectiva, 

se entenderá como 

favorable.  

 

En el caso de 

modificaciones 

menores al programa 

maestro de desarrollo 

portuario, éstas sólo 

deberán los cambios 

sólo registrarse en ante 

la Secretaría. 

… 

 

Artículo 58 BIS.- La 

planeación del puerto 

se apoyará en un 

Comité de Planeación, 

que se integrará por el 

Administrador 

Portuario quien lo 

presidirá, por dos 

representantes 

designados por la 

Secretaría; un 

representante de los 

cesionarios y otro de 

los prestadores de 

servicios portuarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

Artículo 58 BIS.- La 

Planeación del puerto 

se apoyará en un 

Comité de Planeación, 

que se integrará por el 

Administrador 

Portuario quien lo 

presidirá, por dos 

representantes 

designados por la 

Secretaría; un 

representante de los 

cesionarios y otro de 

los por el Capitán de 

Puerto, un 

representante de la 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos 

Naturales y por los 

cesionarios o 
prestadores de 

servicios portuarios. 

 

… 

… … 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la 

consideración de esta honorable asamblea la 

siguiente iniciativa con proyecto de  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO 

MARÍTIMO Y DE LA LEY DE PUERTOS 

 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 30 y 

36 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal 

 

Artículo 30.- … 

 

I a IV...  

 

V.- Ejercer la autoridad en las zonas marinas 

mexicanas, en materia de:  

a) Cumplimiento del orden jurídico nacional;  

b) búsqueda y rescate para salvaguardar la vida 

humana en la mar ;  

c) Vertimiento de desechos y otras materias al 

mar distintas al de aguas residuales, y  

d) Protección marítima y portuaria, en 

coordinación con la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, en los 

términos que fijan los tratados internacionales 

y las leyes de la materia;  

 

VI a VII Bis...  

 

VII Ter. SE DEROGA 

 

VII Quater. SE DEROGA 

 

VIII a XIX...  

 

XX.-Ejercer acciones para llevar a cabo la 

defensa y seguridad nacionales en el ámbito de 

su responsabilidad; así como coordinar con 

las autoridades competentes nacionales el 

control del tráfico marítimo cuando las 

circunstancias así lo lleguen a requerir, de 
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acuerdo con los instrumentos jurídicos 

internacionales y la legislación nacional; 

 

XXI a XXVI ...  

 

Artículo 36.- ... 

 

I.- Formular y conducir las políticas y 

programas para el desarrollo del transporte las 

comunicaciones, de acuerdo a las necesidades 

del país; 

 

I Bis a XVI ...  

 

XVII.- Inspeccionar los servicios de la 

marina mercante, así como coordinarse con 

la Secretaría de Marina en la aplicación de las 

medidas en materia de seguridad y protección 

marítima; 

 

XVIII.- Construir, reconstruir y conservar las 

obras marítimas, portuarias y de dragado, 

instalar el señalamiento marítimo y 

proporcionar los servicios de información y 

seguridad para la navegación marítima; 

 

XIX a XXVII... 

 

 

Artículo Segundo.- Se reforman 64 artículos de la 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos, con 

las siguientes especificaciones:  

 
I. Se modifica la redacción del primer párrafo 

y de la fracción I del 7. 

II. Se modifica la redacción de las fracciones I 

a la XV y se adicionan las fracciones XVI a la 

XXII del artículo 8.  

III. Se modifica la redacción de las fracciones I 

a la III y se derogan las fracciones IV a la XIX 

del artículo 8 Bis.  

IV. Se modifica la redacción del párrafo 

primero y de las fracciones I a IX, de igual forma 

se adicionan las fracciones X a la XIV del 

artículo 9. 

V. Se modifica la redacción del Segundo 

párrafo del artículo 10. 

VI. Se modifica la redacción del párrafo 

Segundo del artículo 11. 

VII. Se modifica la redacción del párrafo 

primero del artículo 12 

VIII. Se modifica la redacción de los 

párrafos primero y Segundo del artículo 14. 

IX. Se modifica la redacción del párrafo 

Segundo del artículo 21. 

X. Se modifica la redacción del párrafo 

primero del artículo 23. 

XI. Se modifica la redacción del párrafo tercero 

del artículo 24. 

XII.  30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 42 , 44, 45, 

46, 48, 49, 49 Bis, 50, 51, 53, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 

63, 65, 66, 69, 73, 74, 77, 87, 159, 161, 163, 167, 

170, 180, 181, 183, 185, 264, 265, 281, 323, 324, 

326, 327, 328 y se derogan los artículos 9 Bis, 9 

Ter y 328 Bis de la Ley de Navegación y 

Comercio Marítimos 

 

Artículo 7.- La Autoridad Marítima en materia 

de Marina Mercante la ejerce el Ejecutivo 

Federal a través de:  

 

I. La Secretaría, por sí o por conducto de las 

capitanías de puerto;   

 

II.- … 

 

III.- … 

 

Artículo 8.- …  

 

I. Planear, formular y conducir las políticas y 

programas para el desarrollo del transporte por 

agua; de la Marina Mercante, con apego a las 

disposiciones establecidas en esta Ley; 

 

II. Intervenir en las negociaciones de los 

Tratados Internacionales en materia marítima; 

ser la ejecutora de los mismos en el ámbito de 

su competencia, y ser su intérprete en la esfera 

administrativa;  

 

III. Organizar, promover y regular la 

formación y capacitación del personal de la 

Marina Mercante; 

 

IV. Integrar la información estadística; de la 

flota mercante, el transporte y los accidentes 

en aguas mexicanas;  
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V. Abanderar y matricular las 

embarcaciones, así como los artefactos 

navales mexicanos y llevar el Registro 

Público Marítimo Nacional; 

 

VI. Otorgar permisos y autorizaciones de 

navegación para prestar servicios en vías 

generales de comunicación por agua, así 

como certificados de competencia, en los 

términos de esta Ley; vigilar su 

cumplimiento y revocarlos o suspenderlos en 

su caso;  

 

VII. Otorgar concesiones para la 

construcción, operación y explotación de 

vías navegables, en los términos del 

reglamento respectivo; 

 

VIII. Regular y vigilar que las vías generales 

de comunicación por agua y la navegación, 

cumplan con las condiciones de seguridad y 

señalamiento marítimo;  

 

IX. Regular y vigilar la seguridad de la 

navegación y la vida humana en el mar, así 

como auxiliar a la Secretaría de Marina 

dentro de sus respectivos ámbitos de 

competencia;  

 

X. Organizar, regular y, en su caso, prestar 

servicios de ayuda a la navegación, 

radiocomunicación marítima y control de 

tránsito marítimo;  

 

XI. Establecer y organizar un cuerpo de 

vigilancia, seguridad y auxilio para la 

navegación en aguas interiores;  

 

XII. Regular y vigilar que el servicio de 

pilotaje se preste en forma segura y eficiente 

de acuerdo con esta Ley y su reglamento; 

 

XIII. Inspeccionar y certificar en las 

embarcaciones mexicanas, el cumplimiento 

de los Tratados Internacionales, la 

legislación nacional, los reglamentos y las 

normas oficiales mexicanas en materia de 

seguridad en la navegación y la vida humana 

en el mar, así como de prevención de la 

contaminación marina por embarcaciones;  

 

XIV. Inspeccionar a las embarcaciones 

extranjeras, de conformidad con los 

Tratados y Convenios internacionales;  

 

XV. Otorgar autorización de inspectores a 

personas físicas, para que realicen la 

verificación y certificación del cumplimiento 

de lo que establezcan los tratados 

internacionales, y la legislación nacional 

aplicable, manteniendo la supervisión sobre 

dichas personas;  

 

XVI.- Establecer las bases de regulación de 

tarifas en la prestación de los servicios 

marítimos en el territorio nacional, incluidos 

los de navegación costera y de aguas 

interiores, cuando en opinión de la Comisión 

Federal de Competencia no existan 

condiciones de competencia efectiva;  

 

XVII.- Solicitar la intervención de la 

Secretaría de Economía, cuando presuma la 

existencia de prácticas comerciales 

internacionales violatorias de la legislación 

nacional en materia de comercio exterior, así 

como de los Tratados Internacionales;  

 

XVIII.- Realizar las investigaciones y 

actuaciones, así como designar peritos 

facultados profesionalmente en la materia 

en los términos del reglamento respectivo y 

emitir dictámenes de los accidentes e 

incidentes marítimos, fluviales y lacustres;  

 

XIX.- Coadyuvar en el ámbito de su 

competencia con la autoridad laboral, para 

el cumplimiento de la resolución de los 

conflictos marítimos de naturaleza laboral;  

 

XX.- Solicitar la intervención de la Comisión 

Federal de Competencia, cuando presuma la 

existencia de prácticas violatorias a la Ley 

Federal de Competencia Económica; así 

como coadyuvar en la investigación 

correspondiente;  
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XXI.- Imponer sanciones por infracciones a 

esta Ley, a sus reglamentos, y a los Tratados 

Internacionales vigentes en las materias 

señaladas en esta Ley; y  

 

XXII.- Las demás que señalen otras 

disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 8 Bis… 

 

I. Establecer, en coordinación con la 

Secretaría, la Protección Marítima y 

Portuaria que aplicará el CUMAR conforme 

a lo dispuesto en la Ley de Puertos; 

 

II. Dirigir, organizar y llevar a cabo la 

búsqueda y rescate para la salvaguarda de la 

vida humana en las Zonas Marinas 

Mexicanas, y  
 

III. Las demás que le señalen otras 

disposiciones jurídicas. 

 

IV. SE DEROGA  

 

V. SE DEROGA 

 

VI. SE DEROGA  

 

VII. SE DEROGA 

 

VIII. SE DEROGA 

 

IX. SE DEROGA  

 

X. SE DEROGA 

 

XI SE DEROGA 

 

XII SE DEROGA  

 

XIII. SE DEROGA 

 

XIV. SE DEROGA  

 

XV. SE DEROGA  

 

XVI SE DEROGA 

XVII. SE DEROGA 

 

XVIII. SE DEROGA  

 

XIX. SE DEROGA  

 

Artículo 9.- Cada puerto habilitado tendrá una 

capitanía de puerto, dependiente de la 

Secretaría, con una jurisdicción territorial y 

marítima delimitada; con las atribuciones 

siguientes:  

 

I. Abanderar y matricular las 

embarcaciones y los artefactos navales, así 

como realizar la inscripción de actos en el 

Registro Público Marítimo Nacional; 

 

II. Otorgar permisos para la prestación de 

servicios de transporte marítimo de 

pasajeros y de turismo náutico dentro de las 

aguas de su jurisdicción, con embarcaciones 

menores, de acuerdo al reglamento 

respectivo; 

 

III. Autorizar arribos y despachos de las 

embarcaciones y artefactos navales; 

 

IV. Vigilar que la navegación, las maniobras 

y los servicios portuarios a las 

embarcaciones se realicen en condiciones de 

seguridad, economía y eficiencia;  

 

V. Supervisar que las vías navegables 

reúnan las condiciones de seguridad, 

profundidad, señalamiento marítimo y 

control de tráfico marítimo en su caso, y de 

ayudas a la navegación; 

 

VI. Requerir los certificados e inspeccionara 

cualquier embarcación, de conformidad con 

lo establecido en las fracciones XIII y XIV 

del artículo anterior;  

 

VII. Ordenar las maniobras que se 

requieran de las embarcaciones cuando se 

afecte la eficiencia del puerto; turnar a la 

Secretaría las quejas que presenten los 

navieros en relación con la asignación de 
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posiciones de atraque y fondeo, para que 

ésta resuelva lo conducente;  

 

VIII. Bis. Ordenar las medidas que le sean 

requeridas por el CUMAR, conforme a lo 

dispuesto en la Ley de Puertos; 

 

IX.. Coordinar las labores de auxilio y 

salvamento en caso de accidentes o 

incidentes de embarcaciones en las aguas de 

su jurisdicción;  

 

X.- Dirigir el cuerpo de vigilancia, seguridad 

y auxilio para la navegación interior;  

 

XI- Realizar las investigaciones y 

actuaciones de los accidentes e incidentes 

marítimos, portuarios, fluviales y lacustres 

relativos a embarcaciones que se encuentren 

en el ámbito de su jurisdicción, de 

conformidad con las disposiciones aplicables 

de esta Ley, y actuar como auxiliar del 

Ministerio Público para tales investigaciones 

y actuaciones; 

 

XII.- Recibir y tramitar ante las autoridades 

correspondientes las reclamaciones 

laborales de los tripulantes y los 

trabajadores de las embarcaciones, en el 

término establecido en la fracción II del 

Artículo 35 de esta Ley;  

 

XIII.- Imponer las sanciones en los términos 

de esta Ley; y  

 

XIV.- Las demás que las leyes le confieran. 

Las policías federales, estatales y 

municipales, auxiliarán a la capitanía de 

puerto cuando así lo requiera, dentro de sus 

respectivos ámbitos de competencia. En uso 

de sus facultades, el capitán de puerto es la 

máxima autoridad, por lo que le estará 

prohibido someter sus decisiones al criterio 

de las administraciones portuarias. 

 

Artículo 9 Bis.- SE DEROGA 

 

Artículo 9 Ter.- SE DEROGA 

Artículo 10.- … 

 

La embarcación o artefacto naval se inscribirá 

Público Marítimo Nacional y se le expedirá un 

certificado de matrícula, cuyo original deberá 

permanecer a bordo como documento probatorio 

de su nacionalidad mexicana. 

 

… 

 

I.-… 

  a) a g) … 

 

II. … 

  a) a b) … 

 

Articulo 11.-… 

 

I. … 

 

II. … 

 

Autorizado el abanderamiento, la autoridad 

marítima hará del conocimiento de la 

autoridad fiscal competente, el negocio jurídico 

que tenga como consecuencia la propiedad o 

posesión de la embarcación. 

… 

 

Artículo 12.- La autoridad marítima, a solicitud 

del propietario o naviero, abanderará 

embarcaciones como mexicanas, previo 

cumplimiento de las normas de inspección y 

certificación correspondientes. L autoridad 

marítima a deberá además expedir un pasavante 

de navegación mientras se tramita la matrícula 

mexicana, de conformidad con los requisitos que 

establezca el reglamento respectivo. 

 

… 

 

Artículo 14.- El certificado de matrícula de una 

embarcación mexicana tendrá vigencia indefinida 

y será cancelado por la autoridad marítima en los 

casos siguientes: 

 

I. a VIII. … 
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La autoridad marítima a petición del 

propietario o naviero, sólo autorizará la 

dimisión de bandera y la cancelación de 

matrícula y registro de una embarcación, 

cuando esté cubierto o garantizado el pago de 

los créditos laborales y fiscales y exista 

constancia de libertad de gravámenes expedida 

por el Registro Público Marítimo Nacional, 

salvo pacto en contrario entre las partes. 

 

Artículo 21.-... 

 

El naviero que asuma la operación o explotación 

de una embarcación que no sea de su propiedad, 

deberá hacer declaración de armador ante la, la 

autoridad marítima del puerto de su matrícula, 

de conformidad con las disposiciones 

reglamentarias al respecto.  

 

… 

 

Artículo 23.- Todo agente naviero deberá ser 

autorizado para actuar como tal, para lo cual 

acreditará los requisitos siguientes:  

 

I. a IV. … 

 

Artículo 24.-… 

 

l. a VII.  ... 

 

… 

 

Los navieros mexicanos no están obligados a 

designar agentes navieros consignatarios de 

buques en los puertos mexicanos para atender a 

sus propias embarcaciones, siempre y cuando 

cuenten con oficinas en dicho puerto, con un 

representante y se haya dado aviso a la 

secretaria. 

 

Artículo 30.- Los patrones de las embarcaciones, 

o quien dirija la operación en los artefactos 

navales, ejercerán el mando vigilando que se 

mantengan el orden y la disciplina a bordo, pero 

no estarán investidos de la representación de las 

autoridades mexicanas. Cuando tengan 

conocimiento de la comisión u omisión de actos 

que supongan el incumplimiento de los 

ordenamientos legales en vigor, darán aviso 

oportuno a las autoridades correspondientes y 

estarán obligados a poner en conocimiento de la 

autoridad marítima cualquier circunstancia que 

no esté de acuerdo con lo establecido en los 

certificados de la embarcación o artefacto naval. 

 

Artículo 31.-... 

 

… 

 

El personal que imparta la formación y 

capacitación deberá contar con un registro ante la 

Secretaría, así como cumplir con los requisitos 

establecidos en los Tratados Internacionales. 

 

Artículo 32.-… 

 

… 

 

Los títulos profesionales, libretas de mar y 

demás documentos que establece el Convenio 

Internacional sobre Normas de Formación, 

Titulación y Guardia para la Gente de Mar y los 

demás Tratados Internacionales, serán expedidos 

por la secretaria de conformidad con el reglamento 

respectivo. 

… 

 

Artículo 33.- E Lo dispuesto en este Capítulo 

será aplicable en caso de que una embarcación con 

bandera extranjera se encuentre en vías 

navegables mexicanas y la autoridad marítima 

competente presuma que la tripulación ha sido 

abandonada o corra el peligro de perder la vida o 

se ponga en riesgo su integridad corporal. 

 

Artículo 35.-.  

 

I.... 

 

II. … 

 

III. En el mismo plazo establecido en la 

fracción anterior, la capitanía de puerto deberá 

citar al agente naviero consignatario de la 

embarcación y, en su caso, al propietario de la 
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misma para que en un plazo de diez días hábiles 

desahoguen una audiencia en las oficinas de la 

capitanía de puerto, en donde plantearán a 

dicha la autoridad los mecanismos para 

resolver la situación, los cuales deberán incluir 

como mínimo la sustitución y repatriación de 

los tripulantes, así como la gestión segura de la 

embarcación. Tomando en consideración los 

planteamientos expuestos, la capitanía de 

puerto establecerá un plazo que no podrá 

exceder de quince días hábiles para el 

cumplimiento de las obligaciones adquiridas. 

La autoridad levantará un acta de dicha 

audiencia y los que en ella intervengan deberán 

firmarla;  

 

IV. Durante el plazo de ejecución de las 

obligaciones adquiridas de acuerdo con la 

fracción anterior, la autoridad marítima estará 

facultada para solicitar las reuniones de 

verificación que considere necesarias;  

 

V. En caso de incumplimiento de las 

obligaciones adquiridas de conformidad con la 

fracción III de este artículo, la autoridad 

marítima será la competente para coordinar las 

acciones tendientes a dar solución a la 

contingencia, y  

 

VI. Una vez que la tripulación haya sido 

desembarcada y esté comprobado su buen 

estado de salud, el Instituto Nacional de 

Migración tramitará la repatriación a costa del 

naviero o del propietario de la embarcación de 

modo solidario. Entre tanto, el agente naviero 

consignatario y, en su caso, el propietario de la 

misma embarcación de modo solidario, 

sufragarán la manutención integral de los 

tripulantes a ser repatriados. La Secretaría 

verificará el cumplimiento de esta obligación. 

 

Artículo 36.- La navegación en zonas marinas 

mexicanas y el arribo a puertos mexicanos estarán 

abiertos, en tiempos de paz a las embarcaciones de 

todos los Estados, conforme al principio de 

reciprocidad internacional. Cuando existan 

razones de seguridad nacional o interés público, la 

Secretaría podrá negar la navegación en zonas 

marinas mexicanas y el arribo a puertos 

mexicanos. 

 

… 

 

Artículo 37.- La, autoridad marítima por caso 

fortuito o fuerza mayor, o bien cuando existan 

razones de seguridad nacional o interés público, 

podrá declarar, en cualquier tiempo, provisional o 

permanentemente, parcial o totalmente cerrados a 

la navegación determinados puertos, a fin de 

preservar la integridad de las personas y la 

seguridad de las embarcaciones, así como de los 

bienes en general. 

 

Artículo 38.-… 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

La, Secretaría en coordinación con las demás 

dependencias de la Administración Pública 

Federal en sus respectivos ámbitos de 

competencia, deberá vigilar que la realización 

de las actividades económicas, deportivas, 

recreativas y científicas a desarrollarse 

mediante los distintos tipos de navegación, 

cumplan con las disposiciones internacionales, 

legales y reglamentarias aplicables. 

 

Artículo 39.-… 

 

A. … 

 

… 

 

… 

 

B. De conformidad con el artículo 8, fracción 

XVI de esta Ley, cuando en opinión de la 

Comisión Federal de Competencia Económica, 

haya dejado de existir el estado de falta de 

competencia efectiva, la regulación de tarifas 

establecida deberá suprimirse o modificarse en 

el sentido correspondiente dentro de los treinta 
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días hábiles siguientes a la expedición de la 

opinión. 

 

… 

 

Artículo 42.- … 

 

I. Requerirán permiso de la Secretaría para 

prestar servicios de:  

a) Transporte de pasajeros y cruceros turísticos;  

b) Turismo náutico, con embarcaciones 

menores de recreo y deportivas mexicanas o 

extranjeras; 

c) Seguridad, salvamento y auxilio a la 

navegación; 

d) Remolque, maniobra y lanchaje en 

puerto, excepto cuando tengan celebrado 

contrato con la administración portuaria, 

conforme lo establezca la Ley de Puertos; 

e) Dragado, en los casos de embarcaciones 

extranjeras; y  

f). Las embarcaciones extranjeras para 

prestar el servicio de cabotaje, siempre y 

cuando no exista una nacional que lo haga en 

igualdad de condiciones. 

 

II. No Rrequerirán permiso de la Secretaría 

para prestar los servicios de: 

  

a) Transporte de carga y remolque; 

b) Pesca, excepto en los casos de 

embarcaciones extranjeras, de conformidad 

con lo previsto por la Ley que rige la materia 

y sus disposiciones reglamentarias, así como 

los Tratados Internacionales;  

c) Dragado, en los casos de embarcaciones 

mexicanas;  

d) Utilización de embarcaciones 

especializadas en obra civil, construcción de 

infraestructura naval y portuaria, así como 

las dedicadas al auxilio en las tareas de 

prospección, extracción y explotación de 

hidrocarburos, condicionado al 

cumplimiento de lo establecido por la 

legislación en materia ambiental y de 

contratación administrativa.  

 

III.- SE DEROGA 

 

El hecho que no se requiera de permiso, no 

exime a las embarcaciones dedicadas a los 

servicios señalados en la fracción II de cumplir 

con las disposiciones que le sean aplicables.  

 

… 

 

Artículo 44.-...  

 

La Secretaría deberá emitir la resolución 

correspondiente en un plazo que no exceda de diez 

días hábiles, contado a partir del día en que se 

hubiere presentado la solicitud debidamente 

requisitada.  

 

Cuando a criterio Justificado de la Secretaría, las 

características de lo solicitado lo ameriten, o bien 

cuando la información se considere insatisfactoria, 

éstas requerirán al solicitante de información 

complementaria. De no acreditarse la misma en un 

plazo de cinco días hábiles, la solicitud se tendrá 

por no formulada. 

 

Transcurridos cinco días hábiles luego de la 

presentación de la información adicional, la 

Secretaría, estará obligada, a emitir una 

resolución. De no hacerlo en el plazo señalado, se 

entenderá por otorgado el permiso 

correspondiente y el permisionario estará 

legitimado para pedir a la Secretaría una 

constancia que así lo acredite, la cual estará 

obligada a ponerla a disposición del permisionario 

en un plazo de cinco días hábiles contado desde el 

día de presentación de dicha petición de 

constancia. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 45.-… 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 
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Se deberán justificar ante la autoridad 

marítima las arribadas forzosas e imprevistas 

de las embarcaciones. 

 

Artículo 46.- Salvo en el caso de las arribadas 

forzosas, en la autorización o rechazo de arribo a 

puerto de embarcaciones, autoridad marítima 

requerirá la documentación que establezca el 

reglamento respectivo, sin que los requisitos en él 

señalados sean superiores a los que dispongan los 

Tratados Intencionales. El reglamento 

correspondiente establecerá un régimen 

simplificado para las embarcaciones menores.  

 

La autoridad marítima en su ámbito de 

competencia, estará obligada a verificar que en la 

autorización de arribo a puerto de embarcaciones 

se respeten las normas aplicables en materia de 

seguridad en la navegación y la vida humana en el 

mar, prevención de la contaminación marina, así 

como las demás que establezcan los Tratados 

Internacionales. 

 

En caso de encontrarse algún incumplimiento a las 

normas aplicables en materia de Protección 

Marítima y Portuaria, autoridad marítima dará 

vista al CUMAR para que intervenga en los 

términos que establezca la Ley de Puertos. 

 

Artículo 48.-...  

 

I. Será expedido por autoridad marítima, 

previo requerimiento de la documentación que 

establezca el reglamento respectivo, sin que los 

requisitos en él señalados sean superiores a los 

que dispongan los Tratados Internacionales. 

reglamento establecerá un régimen 

simplificado para las embarcaciones menores 

 

II. … 

 

III. Quedarán sin efecto si no se hiciese uso de 

ellos, dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a su expedición, salvo autorización 

justificada que expresamente emita la 

autoridad marítima. 

No se considerará despacho de salida, la 

autorización otorgada por la autoridad 

marítima cuando por razones de fuerza mayor, 

las embarcaciones deban salir del puerto por 

razón de seguridad. 

 

Artículo 49.- La autoridad marítima estará 

facultada para negar o dejar sin efecto los 

despachos de salida en los supuestos siguientes: 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. … 

 

V. … 

 

VI. Por tener conocimiento de algún accidente, 

incidente o situación de riesgo de importancia 

para la seguridad de los tripulantes, sucedida a 

la embarcación y de conformidad con las 

disposiciones de esta Ley en materia de 

investigación de accidentes marítimos, a menos 

que se haya acreditado fehacientemente la 

compostura correspondiente a la embarcación, 

de acuerdo con el criterio de la autoridad 

marítima, cuando la reparación no sea de 

importancia y mediante la certificación de la 

casa clasificadora cuando la reparación sea 

mayor, y 

 

VII. … 

 

Artículo 49 Bis. - La capitanía de puerto por sí o 

a requerimiento del CUMAR podrá negar o dejar 

sin efectos el despacho de salida de cualquier 

embarcación como medida precautoria cuando se 

haya decretado un Nivel 3 de Protección 

Marítima y Portuaria en términos de la Ley de 

Puertos. 

 

Artículo 50.-... 

 

La Secretaría estará facultada para habilitar a un 

delegado honorario de la capitanía de puerto, 
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como responsable de controlar el arribo y 

despacho de las embarcaciones turísticas o de 

recreo. El delegado honorario estará facultado 

para negar el despacho de salida a las 

embarcaciones de las citadas categorías que, por 

causas de seguridad en la navegación y de la vida 

humana en el mar de conformidad con las 

disposiciones internacionales, legales y 

reglamentarias, se consideren faltas de aptitud 

para hacerse a la mar. 

 

… 

 

Artículo 51.-...  

 

La Secretaria estará obligada a expedir un 

despacho por cada embarcación pesquera. El plazo 

de vigencia del despacho no excederá de 180 

días. 

 

… 

 

I. La autoridad competente tenga pruebas del 

incumplimiento de las normas de seguridad 

aplicables, y 

 

II. … 

 

… 

 

El naviero estará obligado a dar aviso de 

entrada y salida, cada vez que entre o salga al 

puerto. Para ello, deberá presentar por escrito a 

la autoridad marítima la documentación que 

establezca el reglamento respectivo.  

 

La autoridad marítima en su ámbito de 

competencia, estará obligada a verificar que, en 

la expedición del despacho vía la pesca, así 

como en los avisos de entrada y salida y en la 

información a ser presentada por el naviero, se 

respeten las normas aplicables en materia de 

seguridad en la navegación y la vida humana en 

el mar, prevención de la contaminación marina, 

así como las demás que establezcan los 

Tratados Internacionales. 

 

Artículo 53.- … 

Durante su permanencia en la zona portuaria, las 

embarcaciones deberán contar con el personal 

necesario para ejecutar cualquier movimiento que 

ordene la autoridad marítima, o que proceda 

para la seguridad del puerto y de las demás 

embarcaciones. 

 

… 

 

Artículo 55.- … 

… 

… 

… 

… 

 

El servicio público de pilotaje o practicaje se 

prestará en forma continua, permanente, uniforme, 

regular y por turnos durante todo el año, las 

veinticuatro horas del día, exceptuado los periodos 

en que el estado del tiempo, las marejadas o 

corrientes y la saturación del puerto impidan 

prestar ininterrumpidamente el servicio de 

pilotaje, y cuando el servicio sea alterado por 

causas de interés público o cuando así lo determine 

la autoridad competente 

 

Artículo 57.-…  

 

l. a IV. ...  

 

La Secretaría estará facultada para implementar 

programas de certificación continua de pilotos de 

Puerto. 

 

… 

 

Artículo 58.-… 

 

I. … 

 

II. El capitán tendrá la obligación de atender las 

indicaciones del piloto de puerto si a su criterio 

no expone la seguridad de la embarcación o de 

las instalaciones portuarias. En caso contrario, 

deberá relevar de su cometido al piloto de 

puerto, quien quedará autorizado para dejar el 

puente de mando de la embarcación, debiendo 

dar ambos cuenta de lo sucedido a la autoridad 



Enlace Parlamentario 128  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

marítima correspondiente para los efectos 

que proceda. Deberá sustituirse el piloto de 

puerto, si las condiciones de la maniobra lo 

permiten;  

 

III. El piloto de puerto será responsable de los 

daños y perjuicios que cause a las 

embarcaciones e instalaciones marítimas 

portuarias, debido a la impericia, negligencia, 

descuido, temeridad, mala fe, culpa o dolo en 

sus indicaciones cuando se encuentre 

dirigiendo la maniobra. La autoridad 

marítima correspondiente deberá realizar las 

investigaciones necesarias conforme a lo 

dispuesto en esta Ley, para determinar la 

responsabilidad del piloto de puerto, y  

 

IV.... 

 

Artículo 59.-… 

 

I. ...  

 

II. Con base en las reglas de operación de cada 

puerto, y en los criterios de seguridad, 

economía y eficiencia, la autoridad marítima 

determinará las embarcaciones que requerirán 

del uso obligatorio de este servicio, así como el 

número y tipo de remolcadores a utilizar; 

 

III. … 

 

IV. … 

 

V. … 

 

VI. … 

 

Artículo 60.- La Secretaría estará obligada a 

disponer de los recursos humanos y materiales 

necesarios para garantizar el funcionamiento y 

conocimiento público adecuados sobre el 

señalamiento marítimo y las ayudas a la 

navegación en las vías navegables. 

 

Las materias señaladas en este artículo se 

considerarán de interés público y podrán ser 

concesionadas a terceros de conformidad con la 

Ley de Puertos. Sin embargo, la Secretaría 

mantendrá su responsabilidad de conformidad 

con este artículo, sin que por ello se prejuzgue 

sobre la responsabilidad de los concesionarios 

 

La Secretaría de Marina podrá realizar 

directamente las labores de señalamiento marítimo 

y ayudas a la navegación con el propósito de 

prevenir o solucionar problemas de seguridad en 

la misma. 

 

Artículo 61.- La Secretaría determinará los 

puertos o vías navegables donde deban 

establecerse sistemas de control de tráfico 

marítimo de conformidad con el reglamento 

respectivo.  

 

La Secretaría de Marina estará facultada para 

realizar directamente las labores de dragado de 

mantenimiento en los puertos donde tenga 

instalaciones y facilidades, o lo considere de 

interés para la seguridad nacional; así como para 

solucionar problemas de contaminación marina y 

coadyuvará con las dependencias del gobierno 

federal para impulsar el desarrollo marítimo 

nacional. 

 

Artículo 63.- Los concesionarios de las 

administraciones portuarias integrales, terminales, 

marinas, instalaciones portuarias y vías 

navegables serán responsables de: construir, 

instalar, operar y conservar en las áreas 

concesionadas las señales marítimas y llevar a 

cabo las ayudas a la navegación, con apego a lo 

que establezca el reglamento respectivo, las reglas 

de operación de cada puerto y el título de 

concesión. No obstante, lo anterior, la Secretaría 

mantendrá su responsabilidad de confinidad con 

este Capítulo, sin perjuicio de la responsabilidad 

de los concesionarios. 

 

Artículo 65.- El servicio de inspección es de 

interés público. La autoridad marítima 

inspeccionará y certificará que las embarcaciones 

y artefactos navales mexicanos cumplan con la 

legislación nacional y con los Tratados 

Internacionales en materia de seguridad en la 

navegación y de la vida humana en el mar, así 
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como de prevención de la contaminación marina 

por embarcaciones. 

 

Artículo 66.-...  

 

I. El servicio de inspección de embarcaciones 

podrá ser efectuado por personas físicas 

autorizadas como inspectores por la Secretaría;  

 

II. La Secretaría mantendrá la obligación 

intransferible de supervisión del servicio de 

inspección de embarcaciones; 

 

III. … 

 

IV. La Secretaría fomentará la constitución de 

sociedades mexicanas de clasificación, las 

cuales serán integradas por inspectores de 

nacionalidad mexicana;  

 

V. Para ser autorizado por la Secretaría para 

prestar el servicio de inspección deberán 

cumplirse los requisitos señalados en el 

reglamento respectivo;  

 

VI. La Secretaría estará facultada para 

implementar programas de certificación 

continua de inspectores, de conformidad con el 

reglamento respectivo, y  

 

VII. ... 

 

Artículo 69.- Las capitanías de puerto llevarán 

una bitácora de certificaciones e inspecciones 

según establezca el reglamento respectivo. Según 

lo determine la Secretaría, la bitácora tendrá un 

soporte electrónico que podrá ser compartida a las 

demás capitanías de puerto. 

 

Artículo 73.- Los artefactos navales requerirán de 

un certificado técnico de operación y 

navegabilidad expedido por la Secretaría cada 

vez que requieran ser desplazados a su lugar de 

desmantelamiento o desguazamiento definitivo.  

 

La Secretaría determinará las medidas de 

prevención, control de tráfico y señalamiento 

marítimos durante el traslado o remolque de los 

artefactos navales cuando lo exijan las 

condiciones del mismo.  

Artículo 74.-...  

 

I. … 

 

II. El proyecto deberá previamente ser 

aprobado por la Secretaría y elaborado por 

personas físicas profesionalmente reconocidas 

o sociedades legalmente constituidas, con 

capacidad técnica demostrada; 

 

III. … 

 

IV. Al término de los trabajos, la embarcación 

requerirá de los certificados de seguridad 

marítima y de arqueo que expida la Secretaría 

directamente o bien un inspector autorizado por 

ésta. 

 

… 

 

Artículo 77.-...  

 

A. La secretaria certificará e inspeccionará en 

el ámbito portuario que las embarcaciones 

cumplan con lo establecido en el presente 

Capítulo y reportará inmediatamente a las 

demás dependencias competentes cualquier 

contingencia en materia de contaminación 

marina. Deberá asimismo sancionar a los 

infractores en el ámbito de su competencia;  

 

B. La, secretaria en las zonas marinas 

mexicanas establecidas en la Ley Federal del 

Mar, vigilará el cumplimiento de lo establecido 

en el presente Capítulo. De igual manera, 

verificará las posibles afectaciones por 

contaminación en dichas zonas y sancionará a 

los infractores responsables cuando sean 

identificados de conformidad con el 

reglamento respectivo. Además, aplicará de 

acuerdo con sus ordenamientos el Plan 

Nacional de Contingencias para combatir y 

controlar derrames de hidrocarburos y otras 

sustancias nocivas en el mar, en coordinación 

con otras dependencias del gobierno federal 

involucradas, y 
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C. La Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, coordinará, los programas 

de prevención y control de la contaminación 

marina, así como el Plan Nacional de 

Contingencias en el ámbito marítimo. Deberá 

asimismo sancionar a los infractores en el 

ámbito de su competencia. 

 

Artículo 87.- Se entiende por amanee temporal de 

embarcaciones el acto por el cual la autoridad 

marítima autoriza o declara la estadía de una 

embarcación en puerto, fuera de operación 

comercial. Las autorizaciones y declaraciones 

referidas, se regularán conforme a las reglas 

siguientes:  

 

I. La capitanía de puerto autorizará el amarre 

temporal, designando el lugar y tiempo de 

permanencia, si no perjudica los servicios 

portuarios, previa opinión favorable del 

administrador portuario, cuando la 

embarcación no cuente con tripulación de 

servicio a bordo y previa garantía otorgada por 

el propietario o naviero que solicite el amarre 

temporal, suficiente a criterio de la autoridad 

marítima para cubrir los daños o perjuicios que 

pudieren ocasionarse durante el tiempo del 

amarre y el que siga al vencimiento de éste si 

no se pusiese en servicio la embarcación, así 

como la documentación laboral que acredite 

que están cubiertas las indemnizaciones y 

demás prestaciones que legalmente deba pagar 

el propietario o naviero a la tripulación, y  

 

II. … 

  

En los casos de embarcaciones de pabellón 

extranjero, la secretaria notificará al cónsul del 

país de la bandera de la embarcación para su 

conocimiento, así como a la autoridad 

migratoria para que garanticen las condiciones 

de la tripulación de conformidad con el 

Convenio sobre Repatriación de Gente de Mar, 

así como los demás Tratados Internacionales en 

la materia. En su caso, será aplicable el 

Capítulo VII del Título Segundo de esta Ley. 

… 

 

Artículo 159.-… 

 

I. ...  

 

II. Corresponde al capitán, al propietario o al 

naviero de la embarcación afectada, declarar la 

avería común ante la autoridad marítima 

inmediatamente después de producidos los 

actos o hechos causantes de ésta y, en caso de 

controversia, la demanda se presentará ante el 

Juez competente. En caso de ocurrir la avería 

en un puerto, éste se considerará el primer 

puerto de arribo;  

 

III. … 

 

IV. … 

 

V. … 

 

Artículo 161.- … 

 

…  

 

Cuando se lleven a cabo operaciones de búsqueda, 

rescate o salvamento, deberá hacerse del 

conocimiento de la autoridad marítima de 

inmediato mediante los medios electrónicos 

disponibles y por escrito en el primer puerto de 

arribo dentro de las veinticuatro horas siguientes 

de la llegada de éste. 

 

Artículo 163.- La organización y dirección del 

Servicio de Búsqueda y Rescate para la 

salvaguarda de la vida humana en las zonas 

marinas mexicanas corresponderá a la SEMAR, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 Bis, de 

esta Ley. La SEMAR determinará las estaciones 

de búsqueda y rescate que deban establecerse en 

los litorales, de conformidad con lo dispuesto en 

el reglamento respectivo. 

 

Artículo 167.- Cuando una embarcación, 

aeronave, artefacto naval, carga o cualquier otro 

objeto se encuentre a la deriva, en peligro de 

hundimiento, hundido o varado y a juicio de la, 

autoridad marítima pueda constituir un peligro o 

un obstáculo para la navegación, la operación 
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portuaria, la pesca u otras actividades marítimas 

relacionadas con las vías navegables, o bien para 

la preservación del ambiente, conforme al 

Convenio de Limitación de Responsabilidad de 

1976, deberá llevarse a cabo lo siguiente:  

 

I. La autoridad marítima notificará al propietario 

o naviero la orden para que tome las medidas 

apropiadas a su costa para iniciar de inmediato su 

señalización, remoción, reparación, hundimiento, 

limpieza o la actividad que resulte necesaria, en 

donde no represente peligro u obstáculo alguno en 

los términos de este artículo;  

 

II. Previa notificación de la orden al propietario o 

naviero, en los supuestos en que exista una posible 

afectación al ambiente marino, la autoridad 

marítima estará obligada a obtener una opinión de 

la autoridad ambiental competente;  

 

III. El plazo para cumplir con la orden será de tres 

meses contados a partir de la fecha de la 

notificación. De no cumplirse con tal 

requerimiento, la autoridad marítima estará 

facultada para removerlo o hundirlo, a costa del 

propietario o naviero, sin perjuicio de la aplicación 

de las sanciones administrativas conducentes. En 

caso de hundimiento, se deberá contar con la 

autorización de la SEMAR, como autoridad en 

materia de vertimientos, y  

 

IV. Durante el transcurso de las actividades que 

den cumplimiento a la orden, el naviero o el 

propietario deberá informar a la autoridad 

marítima sobre cualquier contingencia o posible 

afectación al medio marino. Esta obligación no 

suspenderá el plazo para el cumplimiento de la 

orden. 

 

Artículo 170.- En caso de que el propietario, 

naviero o persona que haya adquirido el derecho 

para extraer, remover, reflotar o la actividad que 

sea pertinente, en virtud de una orden 

administrativa o de cualquier otro acto no 

concluyera la maniobra en el plazo prescrito, la 

Secretaría estará facultada para declarar 

abandonada la embarcación u objeto en cuestión, 

por lo que constituirán a partir de la publicación de 

dicha declaración, bienes del dominio de la 

Nación.  

 

En los casos del párrafo precedente, la Secretaría 

estará facultada para proceder a la operación de 

remoción, rescate y venta de los bienes de 

conformidad con la legislación administrativa en 

la materia. Si el producto de la venta no fuere 

suficiente para cubrir todos los gastos de la 

operación, el propietario tendrá la obligación de 

pagar a la Secretaría la diferencia, mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución. 

 

Artículo 180.- La autoridad marítima estará 

facultada para investigar todo accidente o 

incidente marítimo que tenga lugar en cualquier 

vía navegable. 

 

Artículo 181.- El capitán o patrón de toda 

embarcación o en su ausencia el oficial que le siga 

en mando, estará obligado a levantar el acta de 

protesta de todo accidente o incidente marítimo; 

así como de cualquier otro hecho de carácter 

extraordinario relacionado con la navegación o 

con el comercio marítimo. Se entenderá por acta 

protesta la descripción circunstanciada de hechos, 

levantada ante la, autoridad marítima que refiera 

alguno de los accidentes o incidentes marítimos 

señalados en el artículo siguiente. 

 

Artículo 183.- En materia de abordaje, estarán 

legitimados para solicitar ante la autoridad 

marítima el levantamiento de las actas de protesta 

correspondientes, los capitanes, los patrones y los 

miembros de las tripulaciones de las 

embarcaciones involucradas en el mismo.  

 

Cuando la embarcación sea de pabellón 

extranjero, el denunciante podrá solicitar que el 

cónsul del país de la bandera de la embarcación, 

esté presente durante las diligencias que se 

practiquen. En caso de que el denunciante sea un 

tripulante y no domine el idioma español, la 

autoridad marítima deberá proveer 

gratuitamente el traductor oficial. 

 

Artículo 185.- … 
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I. …  

 

II. ...  

 

Cuando se trate de operaciones de salvamento, el 

dictamen emitido por la autoridad marítima 

determinará también el monto probable o 

estimado de la remuneración, la cual deberá 

calcularse en los términos del Convenio 

Internacional sobre Salvamento Marítimo. Lo 

dispuesto en este artículo no obsta para que en 

cualquier momento las partes involucradas en las 

operaciones de salvamento hagan valer sus 

derechos ante los tribunales competentes y en la 

vía en que proceda.  

 

El valor del dictamen emitido por la autoridad 

marítima quedará a la prudente apreciación de la 

autoridad jurisdiccional, y 

 

III. … 

Artículo 264.- … 

 

Los tribunales federales y la autoridad marítima 

en sus respectivos ámbitos de competencia, serán 

los facultados para conocer de los procesos y 

procedimientos regulados por esta Ley, y por lo 

dispuesto en los Tratados Internacionales, sin 

perjuicio de que, en los términos de las normas 

aplicables, las partes sometan sus diferencias a 

decisión arbitral. La elección de la ley aplicable 

será reconocida de acuerdo a lo previsto por esta 

Ley y en su defecto por el Código de Comercio y 

el Código Civil Federal, en ese orden. 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 265.- Para el emplazamiento a un juicio 

en materia marítima, cuando el demandado tenga 

su domicilio en el extranjero, el mismo se 

efectuará mediante carta rogatoria, o bien, a través 

de su agente naviero en el domicilio registrado por 

este ante la autoridad marítima. Sólo podrá 

practicarse el emplazamiento por conducto de 

agentes navieros que hayan reunido los requisitos 

establecidos en el artículo 23 de esta Ley.  

 

Si el demandado tiene su domicilio dentro de la 

jurisdicción del Juez de Distrito que conozca del 

juicio, deberá contestar la demanda dentro de los 

nueve días hábiles siguientes a la fecha en que 

haya surtido efectos el emplazamiento. Si reside 

fuera de la jurisdicción aludida y hubiera sido 

emplazado a través de su agente naviero, deberá 

producir su contestación dentro del término de 

noventa días hábiles siguientes en que el 

emplazamiento se haya practicado en el domicilio 

registrado ante la autoridad marítima por el 

agente. 

 

… 

 

Artículo 281.- Corresponderá al capitán, al 

propietario o al naviero de la embarcación 

afectada declarar la avería común ante la 

autoridad marítima y, en caso de controversia, la 

demanda se presentará ante el Juez de Distrito con 

competencia en el primer puerto de arribo de la 

embarcación, después de producidos los actos o 

hechos causantes de la avería. En caso de ocurrir 

la avería en un puerto, éste se considerará el primer 

puerto de arribo. 

 

Artículo 298.- Cualquier interesado podrá 

solicitar ante el Juez de Distrito competente, la 

inexistencia de la declaración de avería común 

declarada ante la. autoridad marítima Dicha 

pretensión se ventilará de conformidad con el 

procedimiento establecido en los artículos 287 a 

291 de la presente Ley. 

 

… 

 

Artículo 323.- Para la imposición de las sanciones 

previstas en esta Ley, así como la interposición del 

recurso administrativo procedente, la Secretaría 

observará lo previsto por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

 

Artículo 324.- Para los efectos de este título, por 

salario se entiende el salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal al momento de 
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aplicarse la sanción. En caso de reincidencia se 

aplicará multa por el doble de las cantidades 

señaladas en este título. 

 

Artículo 326.- … 

 

I. ... 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. … 

 

V. Los propietarios y navieros de embarcaciones 

nacionales o extranjeras que incurran en 

infracciones leves a la presente Ley, cuando éstas 

sean conocidas mediante los mecanismos de 

inspección que realice la autoridad marítima por 

sí misma o bien, en coordinación con otras 

dependencias. 

 

Artículo 327.- La Secretaría impondrá una multa 

equivalente a la cantidad de un mil a diez mil veces 

el valor de la Unidad de Medida y Actualización 

al momento de determinarse la sanción, tomando 

en consideración el riesgo o daño causado, la 

reincidencia y el posterior cumplimiento de la 

obligación, a: 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

a) Hacerse a la mar, cuando por mal tiempo o 

previsión de éste, la autoridad marítima prohíba 

salir, y  

 

b) No justificar ante la autoridad marítima las 

arribadas forzosas de las embarcaciones;  

 

IV.- … 

 

V.- ...  

 

a. …

b. …  

 

VI.- Los concesionarios de marinas que, sin 

sujetarse a los requisitos establecidos en el 

reglamento, autoricen el arribo o despacho de 

embarcaciones de recreo; y los demás 

concesionarios por infringir lo dispuesto en esta 

ley y demás ordenamientos aplicables; 

disposiciones  

. 

 

VII. …  

 

VIII. Los propietarios y navieros de 

embarcaciones nacionales o extranjeras que 

incurran en infracciones graves a la presente Ley, 

cuando éstas sean conocidas mediante los 

mecanismos de inspección que realice la 

autoridad marítima por sí misma o bien, en 

coordinación con otras dependencias, y   

 

IX. Los agentes navieros, por infringirlas 

disposiciones de esta ley.. 

Artículo 328.- … 

 

I. … 

 

II. El propietario, naviero u operador que 

autorice o consienta el manejo de la 

embarcación, cuando la tripulación no acredite 

su capacidad técnica o práctica; 

 

III. Los capitanes y patrones de embarcaciones 

por no utilizar el servicio de pilotaje o remolque 

cuando éste sea obligatorio;  

 

IV. Los propietarios de embarcaciones o los 

navieros por:  

 

a. Proceder al desguace en contravención con lo 

establecido por el artículo 90;  

 

b. No efectuar en el plazo que fije la autoridad 

marítima, la señalización, remoción o 

extracción de embarcaciones, aeronaves o 

artefactos navales a la deriva, hundidos o 

varados;  
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c. Por prestar los servicios a que se refiere el 

artículo 42 sin permiso de la Secretaría;  

 

d. Por no cumplir con lo dispuesto por el 

artículo 177; y 

  

e. por no contar con el seguro a que se refiere el 

artículo 176;  

 

V. Las personas físicas o morales que actúen 

como agente naviero u operador, sin estar 

autorizados o inscritos en el Registro Público 

Marítimo Nacional, respectivamente; 

 

VI. Los capitanes o patrones de embarcaciones 

por no cumplir con la obligación establecida en 

el artículo 161 
 

VII. Los concesionarios, por incumplimiento de 

lo establecido en el artículo 63;  

 

VIII. Los solicitantes de permisos temporales de 

navegación que de cualquier manera realicen 

actos u omisiones con el propósito de obtener 

aquél de modo ilícito;  

 

IX. Los propietarios y navieros de 

embarcaciones nacionales o extranjeras que 

incurran en infracciones gravísimas a la 

presente Ley, cuando éstas sean conocidas 

mediante los mecanismos de inspección que 

realice la autoridad marítima por sí misma o 

bien, en coordinación con otras dependencias;  

 

X. Los agentes navieros y en su caso a los 

propietarios de la embarcación que incumplan 

con lo dispuesto por la fracción III del artículo 

269 
 

Artículo 328 BIS.-  SE DEROGA 

 

Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 2o, 

13, 16, 17, 19 Bis, 23, 41, 58 Bis y se modifica el 

rubro del Capítulo III Ley de puertos. 

 

Artículo 2o.-... 

 

I.          … 

I Bis.- SE DEROGA 

 

II. a XI. … 

 

Artículo 13.- La, autoridad marítima por caso 

fortuito o fuerza mayor, podrá declarar, en 

cualquier tiempo, provisional o 

permanentemente cerrados a la navegación 

determinados puertos a fin de preservar la 

seguridad de las personas y de los bienes. 
 

CAPÍTULO III 

Autoridad portuaria 

 

ARTÍULO 17.- En cada puerto habilitado existirá 

una capitanía de puerto, encargada de ejercer la 

autoridad portuaria, a la que corresponderá: 

 

ARTÍCULO 17.- En cada puerto habilitado 

existirá una capitanía de puerto, encargada de 

ejercer la autoridad portuaria, a la que 
corresponderá: 

  

ARTÍCULO 19 BIS. - El CUMAR es un grupo 

de coordinación interinstitucional entre la 

Secretaría de Marina y la Secretaría, para la 

aplicación de las medidas de Protección Marítima 

y Portuaria y la atención eficaz de incidentes 

marítimos y portuarios, que determine la 

Secretaría de Marina. 

… 

 

ARTÍCULO 23.- La Secretaría podrá otorgar las 

concesiones hasta por un plazo de cincuenta años, 

tomando en cuenta las características de los 

proyectos y los montos de inversión. Las 

concesiones podrán ser prorrogadas hasta por un 

plazo igual al señalado originalmente. Para tales 

efectos, el concesionario deberá presentar la 

solicitud correspondiente durante la última 

quinta parte del periodo original de vigencia y 

a más tardar un año antes de su conclusión. La 

Secretaría fijará los requisitos que deberán 

cumplirse. 

 

… 

 

ARTÍCULO 41.- …  
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I. a ll. ...  

 

… 

 

La Secretaría deberá expedir la resolución 

correspondiente en un plazo máximo de sesenta 

días hábiles., previas opiniones de las 

Secretarías de Marina en lo que afecta a la 

seguridad nacional; de la de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales en lo que se refiere a la 

ecología y de impacto ambiental de la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en 

cuanto a los aspectos de desarrollo urbano 

 

Estas opiniones deberán emitirse en un lapso no 

mayor de quince días hábiles a partir de que la 

Secretaría las solicite. Si transcurrido dicho plazo 

no se ha emitido la opinión respectiva, se 

entenderá como favorable.  

 

En el caso de modificaciones los cambios sólo 

registrarse en ante la Secretaría. 

… 

 

ARTÍCULO 58 BIS.- La Planeación del puerto se 

apoyará en un Comité de Planeación, que se 

integrará por el Administrador Portuario quien lo 

presidirá1 por el Capitán de Puerto, un 

representante de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y por los 

cesionarios o prestadores de servicios portuarios. 

 

… 

 

… 

 

Régimen Transitorio 

 

Artículo Único. - El presente decreto entra en 

vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre del 2019 

 

Dip. Juana Carrillo Luna (rúbrica)  

DE LA DIP. CARMEN PATRICIA PALMA OLVERA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AGRARIA 

 

Carmen Patricia Palma Olvera, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, somete a consideración del pleno de 

esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Ley Agraria, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

1.- Situación histórica de la mujer en el agro 

mexicano  

 

La cuestión agraria es, sin lugar a dudas, un hecho 

histórico de suma relevancia en la constitución 

tanto del Estado, así como de la nación mexicana. 

Esto debido a que resulta ser uno de los elementos 

esenciales en la composición material de la 

sociedad; por lo tanto, los procesos económicos, 

culturales y sociopolíticos de todas y cada una de 

las regiones del país están sujetos 

irremediablemente a todo lo relacionado con la 

tenencia y usufructo de la tierra. 

 

Por su parte, la situación en la que se ha 

desarrollado la organización y reconocimiento del 

derecho agrario a los pueblos indígenas, quienes, 

por ser habitantes originarios de los territorios y 

que posteriormente conformaron el grueso del 

campesinado, ha estado marcada por una serie de 

injusticias que a su vez devienen en el abandono, 

marginación y exclusión de este sector que 

socialmente se cataloga como un componente 

negativo y, que, representa en sí mismo, atraso, 

rezago y una desvalorización permanente. 

Situación que condena la vida de millones de 

mexicanos, mismos que se encuentran sujetos a 

condiciones adversas que les impiden alcanzar un 

bienestar real para sus familias y, por ende, para 

las comunidades a las que pertenecen.  
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Así, el espacio físico adquiere un significado 

mayor para los pueblos agrícolas, pues no se trata 

solamente de una tenencia o en el peor de los 

casos, de una mera propiedad; sino por el 

contrario, es la posibilidad de su propia existencia, 

por lo cual, las prácticas, costumbres y relaciones 

sociales, así como las dinámicas que se 

desprenden de ello, quedan fundadas en referentes 

simbólicos que dan contenido y validez a los 

saberes de los pueblos y también a los individuos 

en su particularidad. Si bien, se trata de la fuente 

que garantiza su porvenir, no se reduce solamente 

a la cuestión jurídica ni tampoco a la económica, 

pues más allá de eso resulta la condittio sine quo 

non el problema agrario no podría ser resuelto de 

forma positiva, esto, para el conjunto de agentes 

que intervienen en dicho proceso. 

 

En ese sentido, lo que se refiere específicamente a 

la relación de las mujeres con el agro, ha estado 

marcada por la sumisión en tanto explotación 

desmedida en comparación con la forma en la que 

los hombres enfrentan esta condición de 

marginalidad, puesto que, la estructura patriarcal 

de la asignación de roles y el sometimiento al 

trabajo no reconocido, ha invisibilizado en gran 

medida la función y el aporte significativo que 

ellas proporcionan en las tareas de mantenimiento, 

no solo del hogar, sino también, de las fases más 

arduas que conlleva la producción agraria, pues, 

no bastan las exhaustivas jornadas en el campo, 

además, se añaden las labores domésticas que 

históricamente se designan a las mujeres como si 

fuese esto una condena exclusiva de este género. 

 

Asimismo, las distintas luchas y sublevaciones 

que el campesinado ha llevado a cabo a lo largo 

del desarrollo del Estado mexicano desde su 

conformación, responden en absoluto, a la 

búsqueda de mejores condiciones de vida, así 

como también, del apoyo gubernamental para 

impulsar la producción agraria en el país, la cual 

se caracteriza por el casi nulo avance en cuanto a 

                                                 
1 Según datos del Registro Agrario Nacional; con excepción 

de Oaxaca, en todas las entidades federativas la superficie 

ocupada por los ejidos es superior a las comunidades. En 

Baja California (77.9%), Baja California Sur (67.7%), 

Morelos (61.6%), Quintana Roo (71.6%), San Luis Potosí 

la modernización de las herramientas, métodos y 

tecnologías empleadas en el proceso productivo; 

esto independientemente de la naturaleza de los 

productos que se tratasen. El abuso de poder; la 

imposición de condiciones de pobreza y pobreza 

extrema; la inexistencia de garantías en términos 

reales para los pequeños productores; la violencia 

ejercida durante el periodo dictatorial de Porfirio 

Díaz y; el descontento social generalizado, fueron 

los principales motivos por los que estallo la 

Revolución mexicana de 1910 en la que murieron 

millones de campesinos, mismos que sacrificaron 

sus vidas con el fin de alcanzar el reconocimiento 

legal por parte del Estado respecto a la tenencia de 

la tierra.  

 

En ese contexto se inscribe la relación que existe 

entre las mujeres y el desarrollo, así como su 

pertenencia al campo mexicano, el cual se agudiza 

dado el mínimo reconocimiento jurídico, cultural, 

económico, social y político por parte del Estado, 

y, en general de la sociedad; en el entendido que, 

pese al reconocimiento legal a través del marco 

jurídico constitucional, las prácticas 

discriminatorias siguen siendo una constante. Esto 

es consecuencia innegablemente del carácter 

jerárquico de la dominación machista en la que se 

sustenta el núcleo familiar, mismo que se 

reproduce en todos y cada uno de los ámbitos a 

través de los cuales se desenvuelven los 

individuos.  

 

Una vez que comenzó el reparto agrario y se 

definieron las modalidades de la tenencia de la 

tierra, actualmente –dato estimado para el año 

2002– , 53.2% de éstas corresponden a la 

propiedad social: ejidos (44%) y comunidades 

(9.2%)1; el resto está asignado a la propiedad 

privada, colonias y terrenos nacionales [Gráfica 

1]. Lo cual cobra significado si consideramos que, 

en México, la población rural se encuentra 

conformada por 24.4 millones de habitantes, los 

cuales se ubican en 196 mil localidades menores 

(61.3%), Colima (57.7%), Sinaloa (57.5%), Campeche 

(55.5%) y Yucatán (54.7%); de tal manera, los ejidos es la 

forma que retiene más de la mitad de la superficie de cada 

entidad referida. Por su parte, la mayor parte del territorio 

que comprende Oaxaca (67.1%) son comunidades agrarias. 
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de 2,500 habitantes a lo largo del territorio 

nacional; dichas comunidades se caracterizan por 

el hecho de vivir en paupérrimas condiciones, 

inclusive, inferiores a las de la población urbana. 

Cabe destacar, que el grado de marginación no 

resulta homogéneo, pues, varía entre entidades 

federativas y grupos sociales, en donde 

históricamente, los estados del sureste presentan 

mayor rezago. 

 

 

 

 

Así, la evolución jurídica en materia de derechos 

ejidales garantizados a las mujeres, ha presentado 

una evolución poco favorable, puesto que, la 

evidencia lo demuestra; partiendo de la legislación 

emanada del artículo 27 del constitucional de 1917 

y varias décadas después, sólo se permitió que las 

mujeres solteras o viudas que tuviesen familia a su 

cargo, pudiesen ser consideradas para ser dotadas 

de tierra, así como el reconocimiento como 

poseedor legal y en consecuencia, como un agente 

agrario. Pero no fue hasta la Ley Federal de la 

Reforma Agraria de 1971, que se estableció la 

equidad de género, carácter que en el marco 

normativo vigente aún se conserva y el cual en 

términos formales resulto un avance sustantivo; de 

facto los resultados fueron totalmente diferentes, 

puesto que no se han obtenido los objetivos 

esperados pues las prácticas sociales y culturales 

siguen siendo discriminatorios. La deficiente 

formación educativa, los altos índices de 

desnutrición, el acceso restringido a los bienes y 

servicios, así como a los préstamos, apoyos e 

insumos otorgados por el Estado dan cuenta y 

constatan la condición real de las mujeres en el 

campo mexicano. 

 

Aunado a ello, es importante considerar los 

cambios en las tendencias de la composición que 

la población total del país por género ha 

presentado a partir de la década de los noventa, 

principalmente, esto con el objeto de establecer 

ciertos parámetros mismos que permitan captar las 

transformaciones que en materia no solo 

legislativa, sino también, en el proceso de 

empoderamiento de las mujeres se ha suscitado. 

Dicha situación es indudablemente multifactorial 

por lo que las variables pueden dividirse en 

aquellas que causan un impacto directo como lo 

son: las dinámicas demográficas de cada región 

dadas por las tasas de natalidad y mortandad; los 

flujos migratorios y; los niveles de marginación, 

mientras que hay factores indirectos, pero no 

menos importantes, que están determinados por 

los sucesos políticos, el desarrollo económico y 

los patrones culturales; solo que estos fenómenos 

son de índole estructural y responden a la totalidad 

del devenir histórico a través del cual se ha 
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materializado la sumisión de la mujer a un régimen 

preponderantemente patriarcal.  

 

Los datos publicados en un trabajo realizado en el 

2018 por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía [Inegi] en coordinación con el Instituto 

Nacional de las Mujeres [Inmujeres], se muestra 

como a partir de 1990 se comienza a dar un 

incremento en la población femenina sobre la 

masculina con un margen que si bien no es alto 

[Gráfica 2]2, si resulta relevante en la cuestión 

agraria pues el abandono del campo de los 

hombres que migran a los Estados Unidos o al 

interior hacia los centros urbanos, es una de las 

causales por la cual las mujeres al quedar 

prácticamente abandonadas, tienen que fungir 

como proveedoras y administradoras del hogar 

sustituyendo en todos los ámbitos a los hombres. 

Por lo tanto, la población en la actualidad se 

constituye por el 51.4% de mujeres y el 48.6% de 

hombres, con un 2.8% de diferencia 

aproximadamente; dicha población oscila en una 

edad de 14 a 25 años lo que significa que el bono 

productivo en los años venideros es positivo, 

siempre y cuando el Estado al igual que la 

sociedad tengan la capacidad de canalizar y 

asegurar que este potencial se traduzca en una 

Población Económicamente Activa [PEA] que 

impulse el desarrollo productivo de la Nación: 

siendo las mujeres quienes encabecen en estas 

transformaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2 Gráfica 2. Mujeres y hombres según entidad federativa 

2018. Nota: Estimaciones a mitad de año y en millones. 

Fuente: Conapo. Proyecciones de la Población de México 

2010-2050. En: www.conapo.gob.mx (15 de enero de 

2018). 

 

 

En lo que se refiere a la situación a nivel mundial, 

se estima que existen 1. 600 millones de mujeres 

campesinas (más de la cuarta parte de la 

población), pero sólo el 2% de la tierra es de éstas 

y reciben únicamente el 1% de todo el crédito para 

la agricultura3. En ese tenor, América Latina y el 

Caribe con base en los datos proporcionados por 

la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación [FAO] –por sus 

siglas en inglés-, la población rural asciende a 121 

millones de personas lo que equivale al 20% de la 

 
3 Para un estudio a profundidad, véase, Rural Women´s 

Day, “Facts on rural women”; disponible en: 

www.rural.womens-day.org. 
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población total. De esta cifra, el 48% son mujeres 

(58 millones), las cuales están expuestas hasta 12 

horas diarias de trabajo, incluyendo la crianza 

entre otras muchas tareas. Se calcula, además, que 

de los 17 millones considerados como Población 

Económicamente Activa, nueve millones son 

indígenas; conservan su lengua y se encuentran 

sujetas –en la mayoría de los casos- a una doble o 

a veces hasta triple discriminación, por el hecho de 

ser mujeres, pobres y pertenecientes a una etnia4. 

 

2.- ¿La transformación del marco jurídico y el 

reconocimiento legal de la mujer en el agro, es 

suficiente? 

 

Es un hecho que, lo que refiere a la materia agraria 

en nuestro país, la figura en tanto presencia de la 

mujer como sujeto jurídico, ha sido de manera 

gradual, obstaculizada por la falta de voluntad del 

Estado, aunado a una estructura patriarcal que 

subsiste fuertemente en el sector rural. En el caso 

mexicano, el proceso y punto de partida a través 

del cual se crea la propiedad social, inicia 

formalmente con la expedición del decreto del 6 

de enero de 1915, expedido por Venustiano 

Carranza -mismo que quedaría plasmado en el acta 

constitutiva de 1917-; en cuyo artículo 3° se 

dispuso que los pueblos que carecieran de ejidos o 

que no pudieran lograr su restitución, tendrían 

derecho a que se les dotará con el terreno 

suficiente para reconstruirlos5. Así, comenzó el 

reparto agrario como un proceso de asignación 

“gratuito” de la tierra.  

 

Por su parte, la asignación y reconocimiento legal 

de la posesión agraria que se efectuó en el 

territorio nacional -en el periodo comprendido de 

1915 a 1992-, ha estado marcado por diversas 

dificultades, las cuales se presentaron con mayor 

problema al principio debido a la situación interna 

de inestabilidad social y política una vez concluida 

                                                 
4 En el trabajo realizado por Marcela Ballara y Soledad 

Parada, “El empleo de las mujeres rurales, lo que dicen las 

cifras”, Santiago de Chile: CEPAL-FAO, 2009; las cifras se 

exponen con mayor amplitud. 
5 Para un estudio a profundidad sobre el proceso de reparto 

agrario en México, véase; Espinoza, Guerrero, López Patiño 

y Rivas, El Derecho Sustantivo Agrario, 2008. Fondo 

editorial Vínculo Jurídico, Unidad Académica de Derecho 

la Revolución armada de 1910, y, no se impulsó 

masivamente, sino hasta el sexenio en el que 

gobernó el general Lázaro Cárdenas del Río. 

 

En ese sentido, tanto los principios, así como la 

normatividad aplicada y basada a su vez en los 

criterios generales para su realización, se tardó 

algunos años en tomar forma, siendo hasta las 

leyes de los años veinte que se amplían y 

especifican distintos aspectos relacionados a la 

repartición de la tierra; entre ellos, la inclusión de 

las mujeres al reconocer su capacidad jurídica de 

posesión agraria, esto bajo ciertas restricciones o 

condicionamientos. Si bien, la Ley de ejidos de 

1920 expedida bajo el régimen presidencial de 

Álvaro Obregón, marcó la pauta para la 

valorización del género femenino y el 

reconocimiento de la importancia del trabajo que 

realiza en el campo; no fue suficiente, sin 

representar un cambio sustancial para la situación 

que padecen miles de mujeres día a día. Como lo 

señala Arturo Warman, “La reforma agraria 

mexicana, ha tenido desde sus orígenes, un sesgo 

[machista]: Los hombres fueron considerados 

exclusivamente como sujetos de dotación agraria, 

y, solo en caso de deceso, sus mujeres podían ser 

consideradas titulares de la tierra en condición de 

viudas”6. Esto a pesar de que el concepto de 

justicia social y, en particular, el de justicia 

agraria, deben ser entendidos como el derecho de 

los hombres y mujeres del campo para alcanzar 

mejores niveles de vida, esto en cuanto al bienestar 

de las familias a partir de las tierras otorgadas. 

 

De tal manera, en la circular no. 48 del 1° de 

septiembre de 1921se contempló a las mujeres 

como sujeto con capacidad individual para obtener 

títulos agrarios; si y sólo sí, cumplían el requisito 

antes aludido, es decir, “ser mujeres ya sean 

solteras o viudas que tuviesen familiares que 

atender y, por ende, a su cargo”7. Así, esta primer 

de la Universidad Autónoma de Zacatecas. Zacatecas, 

México. pp. 117. 
6 Warman, Arturo. La Reforma Agraria Mexicana: Una 

visión a largo plazo. Reforma Agraria, Colonización y 

Cooperativas. FAO, 2003/2. 
7 Para un desarrollo con mayor amplitud de la forma en la 

que quedo establecido el Derecho Agrario respecto a las 
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Ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional, 

misma que puede considerarse en términos tanto 

formales, así como de facto, como una ausencia 

del principio de género, puesto que, las mujeres 

podían tener una posibilidad de acceso a la tierra 

bajo un principio restrictivo, en tanto de carácter 

impositivo, al quedar subsumidas sin reparo 

alguno, a la figura y autoridad masculina. Esto en 

la realidad se tradujo en la anulación del derecho 

agrario a las mujeres; tal y como quedo establecido 

a su vez en la Ley de Dotaciones y Restituciones 

de Tierra y Aguas de 1927, el Código Agrario de 

1934, el de 1940 y 1942 respectivamente. 

 

Por ejemplo, el Código agrario de 1940 en los 

artículos 90 y 163, ratifica de forma expresa el 

sentido de dicha prescripción sobre tenencia de la 

tierra por parte de las mujeres, solo que en el 

artículo 139 se estableció que las ejidatarias 

perderían los derechos que tenían como miembros 

de un núcleo de población ejidal, exceptuando los 

adquiridos sobre los solares adjudicados en la zona 

urbanizada, una vez que cambiará su estado civil 

sí en su nueva situación familiar disfrutaban de 

parcela; acentuando aún más la condición de 

desventaja para las mujeres campesinas.  

 

No fue sino hasta la Ley Federal de Reforma 

Agraria [LFRA] de 1971, que se retomó la 

cuestión referente al reconocimiento del Derecho 

sobre la tenencia de las tierras conferida a las 

mujeres. En el artículo 78, a diferencia de la 

legislación de 1940 en la misma materia, mediante 

la cual fue establecido que en el caso de que un 

ejidatario contrajera matrimonio o hiciese vida 

marital con una mujer que disfrute de unidad de 

dotación, se respetara la que corresponda a cada 

uno; señalando que, para los efectos de derecho 

agrario, el matrimonio se entendería en lo 

consecutivo como un acto jurídico celebrado bajo 

régimen de separación de bienes. Por tal motivo, 

se considera que el mayor avance sustancial se 

presentó hasta esta Reforma, en la cual también, a 

                                                 
mujeres, véase; Chávez Padrón, Martha. El Derecho Agrario 

en México. Ed. Porrúa; México, 1991. Pp. 306. 
8 Dicha Reforma permitió alcanzar una situación que 

posibilitara mejorar las formas de vida de cada mujer 

través del artículo 200 de la misma, dispuso que 

tendrían capacidad para obtener unidad de 

dotación por los diversos medios que dicha ley 

establecía; igualmente, el campesino que reuniera 

los siguientes criterios: ser mexicano por 

nacimiento, independientemente de su género, ya 

sea hombre o mujer mayor de dieciséis, o de 

cualquier edad si tuvieran a su cargo algún 

familiar. 

 

Por su parte, el artículo 75 de la LFRA estipuló 

que los derechos del ejidatario sobre la unidad de 

dotación y, en definitiva, los correspondientes a 

los bienes del ejido al que pertenezcan, serían 

inembargables, inalienables y quedan exentos de 

cualquier tipo de gravamen, siendo inexistentes, 

además, los efectos jurídicos que contravengan 

este precepto. Por su parte, tales derechos, 

especifica el artículo subsecuente, no podrán ser 

objetos de contratos de aparcería, arrendamiento o 

cualesquiera que apliquen la explotación indirecta 

o por terceros, así como el empleo asalariado, 

quedando sin validez cuando se trate de una mujer 

que tenga un familiar a su cargo, incapacitada para 

trabajar directamente la tierra, por sus labores 

domésticas y la atención a los hijos menores que 

de ella dependieran, siempre y cuando viviesen en 

el núcleo de la población8. Asimismo, otra 

prescripción a favor de las mujeres fue los 

dispuesto con el fin de coadyuvar a la integración 

de las mujeres en las actividades productivas, al 

tiempo de desarrollar sus capacidades en el ámbito 

rural; para tal objeto, en cada ejido debía 

reservarse una superficie igual a la unidad de 

dotación, misma que estaría destinada al 

establecimiento de una granja agropecuaria y de 

industrias de la misma índole, ésta sería explotada 

de manera colectiva por las mujeres perteneciente 

al núcleo agrario, mayores a 16 años que no fuesen 

ejidatarias, denominada Unidad Agrícola 

Industrial para la Mujer [UAIM]. 

 

campesina, esto respecto a su relación tanto a la tierra 

misma, el Estado y la sociedad. Para un análisis a 

profundidad, véase; Chávez Padrón, Martha. Ley Federal de 

Reforma Agraria. Ed. Porrúa, 19na Edición. México, 1989. 

Pp. 212.  
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Aunado a lo anterior, y, no menos importante, está 

lo referente al artículo 45 y lo que este señala: 

todas las mujeres que gocen de derechos ejidales 

tendrán la facultad de contar con voz y voto en las 

instancias que corresponden a la toma de 

decisiones, las cuales resultaron ser por un lado las 

Asambleas Generales y, por el otro, los 

Comisariados, así como en los Consejos de 

Vigilancia; en esta última instancia, cuentan con la 

posibilidad de ser elegibles para todo cargo. Es 

innegable, con todo lo expuesto hasta aquí, que, la 

situación de las mujeres con relación a su propia 

existencia y pertenencia al campo ha mejorado, o, 

por lo menos, no resulta tan hostil como hace 

cincuenta años; no obstante, la plenitud de ellas 

respecto a su desarrollo en el presente en tanto 

condición para el porvenir, es un tanto incierto y 

los obstáculos aún persisten ya que, la realidad del 

campo mexicano se agudiza dado la trasformación 

de las dinámicas producto de la reconfiguración 

actualmente del patrón de acumulación. Como 

bien lo señala Elsa Almeida: el acceso a los 

derechos de propiedad han sido limitados y 

condicionados por prácticas sociales que imperan 

al interior de la familia y comunidades, al igual 

que en la aplicación de políticas públicas que se 

han mostrado indiferentes a la equidad de género, 

pues no han considerado las relaciones desiguales 

entre personas y grupos con capacidades 

diferentes al momento de exigir sus derechos9. 

 

Para finalizar este apartado, es conveniente señalar 

que la modificación al marco jurídico de 

observancia general en materia agraria realizado 

en 1992, conservó el contenido y los alcances 

plasmados en 1971 en beneficio del género 

femenino; sin embargo, el contexto interno, 

regional y global que se suscitó en ese entonces 

marcó profundamente los procesos agrarios y las 

relaciones sociales que se desprendieron de ello. 

El preámbulo del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte [NAFTA] que se formalizaría 

y entrará en vigor para 1994, supuso una apertura 

casi total del mercado interno a los productos y 

                                                 
9 Elsa Yolanda Almeida Monterde es una investigadora que 

ha dedicado sus estudios a la cuestión acerca de la relación 

de las mujeres con la tierra y los mecanismos, 

procedimientos y disposiciones legales que han 

competencias que impusieron las economías tanto 

de los Estados Unidos como de Canadá, con lo 

cual los campesinos y los productores 

agroalimentarios nacionales fueron sometidos a 

condiciones adversas, pues el carácter de la 

propiedad social ejidal quedo susceptible de ser 

explotada para el goce del usufructo de su 

explotación por particulares, mineras y empresas 

transnacionales; mismas que fueron determinadas 

por los preciso impuestos por las importaciones y 

la desvalorización de los productos provenientes 

del campo mexicano.  

 

Consecuencia de esto, la expedición de la nueva 

Ley Agraria planteo dinámicas que en todos los 

sentidos causaron ruptura con las estructuras 

tradicionales, aunado a la concesión hecha a las 

sociedades mercantiles para poder ser propietarias 

de tierras rústicas; cambiando cualitativamente la 

situación del campesinado mexicano en general, y 

en particular, de las mujeres. De esta manera, el 

modelo económico trastoco directamente el marco 

jurídico, el sistema político y las relaciones 

sociales agrarias, en ese sentido, la poca garantía a 

la producción local caracterizada en algunas 

regiones –sobretodo, las del sureste- por el 

autoconsumo y, por falta de recursos materiales, 

humanos y técnicos que les permitan competir 

dentro del mercado, provocando con ello el 

abandono del ejido puesto que, los hombre adultos 

y jóvenes se ven obligados, como ya se mencionó, 

a migrar en búsqueda de mejores oportunidades de 

vida en mayor medida a los Estados Unidos. Es un 

hecho desde luego, que se ha avanzado en el 

reconocimiento y ejercicio de los derechos 

agrarios de las mujeres, cuestión que no se 

presenta de forma homogénea pues en las zonas 

que presentan un grado alto de marginación la 

realidad sigue siendo adversa; con lo que la 

feminización de la tierra es un proceso que a penas 

a comenzado, más no, es algo concluido o que se 

haya materializado plenamente. Al 31 de 

diciembre de 2016 en el Registro Agrario 

Nacional, tienen derechos reconocidos e inscritos 

determinado dicho fenómeno. Así, véase sus reflexiones al 

respecto en su trabajo: Herencia y donación. Prácticas 

intrafamiliares de transmisión de la tierra. El caso de un 

ejido veracruzano.  
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1’124,107 mujeres, que representan el 22.47 del 

total; de las cuales 652,701 son ejidatarias 

(58.06%); 243,232 son comuneras (21.64%); 

198,472 son posesionarias (17.66%) y 29,702 son 

avecindadas (2.64%). 

 

Aún falta mucho por hacer en esta materia, 

especialmente en lo que se refiere a la 

potencialización y aprovechamiento de la etapa 

productiva de las mujeres en cuanto a rendimiento 

físico y mental, sumado a la canalización de 

programas y capacitaciones especializadas con el 

fin impulsar el campo y convertirlo en una 

posibilidad concreta para el mejoramiento de las 

condiciones de vida de toda la población rural. 

Esto es uno de los problemas fundamentales, pues, 

como ya se ha demostrado en un estudio10, uno de 

los mecanismos preferentes mediante el cual las 

mujeres adquieren  los derechos agrarios y 

usufructúan la tierra es el de la herencia, 

adquiriendo los derechos las viudas de ejidatarios 

a una edad avanzada provocando que no se 

involucren directamente a las labores en la parcela, 

sino que lo hacen a través de familiares del sexo 

masculino o bien, las dan en arrendamiento o 

aparcería; siendo en realidad, un porcentaje muy 

bajo de mujeres que trabajan de forma activa y 

directa en el proceso de cultivo. 

 

3.- El empoderamiento de la mujer, así como su 

papel en los procesos productivos y de toma de 

decisiones en la actualidad  

 

Un hecho innegable, es el avance que han tenido 

las mujeres en todos los ámbitos de la vida social, 

mismos en los que tras una larga serie de luchas 

por el reconocimiento de sus derechos, han 

penetrado con importante efectividad; esto pese a 

que aún siguen sometidas a una estructura 

jerárquica de índole patriarcal la cual retrasa y 

niega sus capacidades para asumir roles, 

funciones, cargos y actividades que, 

históricamente, son consideradas propias del 

género masculino. Esta situación representa una 

constante en la vinculación entre ambos sexos y la 

                                                 
10 Para su estudio, véase; Y Campos Orrico, Alejandra de 

María. El acceso de las mujeres rurales a la tenencia de la 

tierra: el caso de México. Revista “Estudios Agrarios” Núm. 

forma en la que se establecen a partir de ello 

determinadas relaciones sociales. El 

reconocimiento formal y de facto de sus 

posibilidades, genera en sí una tensión permanente 

dada la disputa por los espacios de influencia y 

poder político dentro de la colectividad, puesto 

que, por un lado, el carácter del modelo familiar 

tradicional se viene transformando radicalmente 

desde hace cincuenta años, pues, la mujer ya no 

está limitada a las tareas domésticas meramente, 

sino que, en la actualidad, es tal su desempeño que 

en muchos casos fungen como proveedoras del 

hogar y participan, además, en la toma de 

decisiones de suma importancia ya sea en la esfera 

de lo privado como también de lo público. 

 

No obstante, esta realidad se concentra 

principalmente en los centros urbanos en donde se 

encuentran las principales fuentes de trabajo, las 

instituciones educativas y aquellas que 

contribuyen al bienestar de las personas. Mientras 

que, la situación respecto al campo en cuanto a los 

procesos rurales que le corresponden, es 

totalmente opuesta, pues la valorización social ha 

estado condicionada por un abandono y 

desconocimiento casi total; consecuentemente, la 

improductividad de dicho rubro ha obligado a que 

los hombres abandonen sus familias, comunidades 

y en el peor de los casos, el país. Esto en búsqueda 

de un mejor futuro, sin embargo, a lo largo de este 

proceso un porcentaje alto de aquellos ya no 

regresan a sus lugares de origen, situación que 

condiciona la subsistencia del núcleo familiar 

mismo que es asumido por las mujeres transitando 

con ello; a nuevas dinámicas y relaciones de 

producción, políticas y culturales. 

 

Es un hecho, además, que la estructura 

homoparental perdió fuerza y permanencia como 

forma y contenido totalizador de los vínculos 

afectivos, así como maritales que establecen los 

individuos ya sea voluntariamente o como un 

requerimiento social. De tal modo, la supremacía 

que ejercía el hombre por ser el proveedor y jefe 

de familia se viene diluyendo notablemente, 

30. Procuraduría Agraria. 2005. Disponible en: 

http://www.pa.gob.mx/publica/rev_30/alejandra%20de%20

maria.pdf 
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debido al ascenso de las mujeres en todos los 

espacios, instancias, instituciones y ocupaciones; 

consecuencia del empoderamiento de éstas en 

contra del régimen patriarcal al que han estado 

sometidas. Lo anterior, es sumamente 

significativo puesto que rompe con el paradigma 

mediante el cual se relega a la mujer únicamente a 

las labores domésticas y de crianza. 

 

Ante esta realidad, tanto el marco jurídico 

constitucional al igual que las leyes secundarias 

que regulan todo lo relacionado a la materia 

agraria, no pueden permanecer obsoletas y 

arcaicas negando la nueva composición del 

conjunto de dinámicas que orientan el desarrollo 

del campo. El posicionamiento de las mujeres es 

un hecho que indica, en definitiva, la importancia 

como sustento definido en el mantenimiento de la 

familia y, por ende, de la comunidad; por tal razón, 

el acceso y posesión de éstas a la tierra tiene que 

alcanzar un estado de efectividad al grado que su 

participación aunado al reconocimiento de su 

papel, sean garantizados a partir de los méritos 

obtenidos con base al trabajo y esfuerzo que en un 

momento dado presenten respecto a las labores 

agrarias tanto en términos económicos, así como 

políticamente. Por su parte, es fundamental 

considerar uno de los grandes problemas por los 

que atraviesa actualmente no sólo la sociedad 

mexicana, sino también, la humanidad en su 

conjunto; a saber, nuestro, lo referente al cambio 

climático y las acciones sustentables con el fin de 

revertir en la medida de lo posible, el impacto 

ambiental resultado de la actividad industrial, 

extractivista, y la contaminación que el consumo 

desmedido ha provocado. 

 

Esto último se trata indudablemente, de un hecho 

que urge atender dado la gravedad del asunto. 

Consecuentemente, las políticas públicas 

relacionadas a la cuestión del cuidado de los 

recursos naturales; obliga a asumir 

responsablemente, el uso aunado al deshecho de 

todas y cada una de las mercancías que a lo largo 

de la vida generamos. Tan es así, que, desde 

comienzos del siglo XXI, se vienen impulsando 

una serie de proyectos que responden a esta 

situación, al igual que se ha presentado 

notablemente la valorización de la figura femenina 

en los procesos de subsistencia, considerándolas 

como un agente sustancial en el desarrollo de la 

producción agrícola. Así lo revela La Evaluación 

de Género y Desarrollo Sostenible en la Península 

de Yucatán (EGEDS-PY), la cual es una iniciativa 

de la Oficina Regional de México, América 

Central y el Caribe (ORMACC) y la Oficina 

Global de Género (OGG) de la Unión 

Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza (UICN). Esta evaluación piloto 

incluyó a los estados de Campeche, Quintana Roo 

y Yucatán y complementa las bases de datos del 

EGI a nivel nacional. Asimismo, El Índice de 

Medio Ambiente y Género (EGI) es una 

herramienta que permite relacionar variables y 

establecer intersecciones entre género, medio 

ambiente y desarrollo sostenible. En su fase piloto 

incluyó a 73 países, y México obtuvo la posición 

21 en el ranking. Los datos mostraron: 

 

 Insuficiencia de la información desagregada 

por sexo. 

 Deficiente aplicación de los compromisos 

derivados de los acuerdos internacionales sobre 

género y medio ambiente en la mayoría de los 

países. 

 Baja participación de las mujeres en los 

espacios de negociación intergubernamental sobre 

cambio climático, biodiversidad y desertificación. 

 Predominio masculino en las posiciones de 

liderazgo. 

 

El EGI planteó la necesidad de incrementar y 

mejorar los esfuerzos nacionales para reducir las 

brechas de género y avanzar hacia la igualdad 

entre mujeres y hombres a partir del análisis de la 

información, la creación de nuevas bases de datos, 

la difusión de conocimiento y la construcción de 

capacidades para mejorar el desempeño de cada 

país. Todo ello, en apego a los objetivos de la 

agenda global de desarrollo sostenible que se ha 

propuesto cumplir para el 2030 con 17 objetivos y 

169 ambiciosas metas. Asegurando el acceso 

igualitario a la tenencia de la tierra y a la 

distribución de beneficios que coadyuven a lograr 

estos objetivos. En el mismo estudio, se plantea 

que: “Por ello, la tenencia de la tierra es un tema 

crítico, tanto para la sostenibilidad, como para la 
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igualdad de género y el empoderamiento de las 

mujeres; impacta varias dimensiones: derechos, 

recursos, usos y costumbres y medios de vida”11. 

Otro marco jurídico Internacional que salvaguarda 

la integridad de las mujeres, también es La 

Convención sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW) constituye desde 1981 para el Estado 

Mexicano, un compromiso ineludible para 

establecer las políticas públicas de igualdad entre 

mujeres y hombres, y para enfrentar la 

discriminación y la violencia contra mujeres y 

niñas12. 

 

En definitiva, el reconocimiento, así como el 

acceso de las mujeres a la posesión y usufructo de 

la tierra, aunado a los procesos productivos que 

corresponden a este ámbito; tiene que basarse en 

el principio de equidad, considerando, ante todo, 

el mérito de cada una de ellas a partir de su 

desempeño, trabajo, compromiso y 

responsabilidad para con su familia como para la 

comunidad de la que forma parte. Sí y solo así, 

podrá erradicarse la discriminación, exclusión y 

abuso cometido sistemáticamente a lo largo de la 

historia; por lo tanto, la asignación de recursos por 

parte del Estado deberá estar sujeto a las 

capacidades, facultades, destrezas y resultados 

obtenidos por la mujer campesino, y no, por su 

sexo el cual define el género en el que es 

encasillada, representando esto último, la limitante 

real el desarrollo pleno de sí mismas.  

 

4.- Cuadro comparativo 

 

                                                 
11 Para un estudio a profundidad de esta cuestión, es 

conveniente revisar este documento mismo que se ha 

producido entre la Oficina Regional para México, América 

Central y el Caribe (ORMACC) y la Oficina Global de 

Género (GGO) de la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN); gracias al 

financiamiento del Ministerio Federal de Medio Ambiente, 

Protección de la Naturaleza, Obras Públicas y Seguridad 

Nuclear (BMUB) de la República Federal de Alemania, la 

Agencia Noruega de Cooperación para el Desarrollo 

(NORAD) y del Departamento para el Desarrollo 

Internacional del Gobierno Británico (DFID). 

Para mayor claridad sobre la propuesta efectuada 

se proporciona una tabla en donde se muestra la 

Ley Agraria en su redacción vigente, en contraste, 

con las modificaciones resultado del todo el 

análisis realizado. 

 

LEY AGRARIA 

ACTUAL PROPUESTA 

Artículo 6o.- Las 

dependencias y 

entidades competentes 

de la Administración 

Pública Federal 

buscarán establecer las 

condiciones para 

canalizar recursos de 

inversión y crediticios 

que permitan la 

capitalización del 

campo; fomentar la 

conjunción de predios 

y parcelas en unidades 

productivas; propiciar 

todo tipo de 

asociaciones con fines 

productivos entre 

ejidatarios, comuneros 

y pequeños 

propietarios y 

cualquiera de éstos 

entre sí; promover la 

investigación 

científica y técnica y la 

transferencia de sus 

resultados entre todos 

los productores 

Artículo 6o.- Las 

dependencias y 

entidades 

competentes de la 

Administración 

Pública Federal 

buscarán establecer 

las condiciones para 

canalizar recursos de 

inversión y crediticios 

que permitan la 

capitalización del 

campo; fomentar la 

conjunción de predios 

y parcelas en unidades 

productivas; propiciar 

todo tipo de 

asociaciones con fines 

productivos entre 

ejidatarios, 

comuneros y 

pequeños propietarios 

y cualquiera de éstos 

entre sí; promover la 

investigación 

científica y técnica y 

la transferencia de sus 

resultados entre todos 

12 El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) 

pone a disposición del público interesado la publicación 

Mujeres y hombres en México 2018, elaborada de manera 

conjunta con el Instituto Nacional de las Mujeres 

(Inmujeres), la cual ofrece una selección de indicadores 

relevantes que describen la situación actual de mujeres y 

hombres en distintos ámbitos de la vida nacional, tal y como 

se ha realizado durante 21 años desde la primera publicación 

en 1997. La información estadística que este título integra 

hace visible el papel de las mujeres dentro de la sociedad; 

permite identificar los principales avances y rezagos de su 

situación y constituye una respuesta a diversas demandas de 

información en esta materia. 
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rurales; apoyar la 

capacitación, 

organización y 

asociación de los 

productores para 

incrementar la 

productividad y 

mejorar la producción, 

la transformación y la 

comercialización; 

asesorar a los 

trabajadores rurales; y 

llevar a cabo las 

acciones que propicien 

el desarrollo social y 

regionalmente 

equilibrado del sector 

rural. 

los productores 

rurales; apoyar la 

capacitación, 

organización y 

asociación de los 

productores para 

incrementar la 

productividad y 

mejorar la 

producción, la 

transformación y la 

comercialización; 

asesorar a los 

trabajadores rurales; y 

llevar a cabo las 

acciones que 

propicien el desarrollo 

social y regionalmente 

equilibrado del sector 

rural. Todo ello, con 

estricto apego en 

perspectiva de 

género. 

Artículo 7o.- El 

Ejecutivo Federal 

promoverá y realizará 

acciones que protejan 

la vida en comunidad, 

propicien su libre 

desarrollo y mejoren 

sus posibilidades de 

atender y satisfacer las 

demandas de sus 

integrantes. 

Artículo 7o.- El 

Ejecutivo Federal 

promoverá y realizará 

acciones que protejan 

la vida en comunidad, 

propicien su libre 

desarrollo y mejoren 

sus posibilidades de 

atender y satisfacer las 

demandas de sus 

integrantes; 

procurando en todo 

momento, la 

igualdad de 

oportunidades para 

eliminar así, toda 

relación de sujeción 

impuesta a priori y 

de manera 

arbitraria. 

Artículo 15.- Para 

poder adquirir la 

calidad de ejidatario se 

requiere: 

Artículo 15.- … 

 

I. Ser mexicano o 

mexicana mayor de 

edad o de cualquier 

I. Ser mexicano mayor 

de edad o de cualquier 

edad si tiene familia a 

su cargo o se trate de 

heredero de ejidatario; 

y 

 

II. Ser avecindado del 

ejido correspondiente, 

excepto cuando se trate 

de un heredero, o 

cumplir con los 

requisitos que 

establezca cada ejido 

en su reglamento 

interno. 

edad si tiene familia a 

su cargo o se trate de 

heredero de ejidatario; 

y 

II. … 

Artículo 18.- Cuando 

el ejidatario no haya 

hecho designación de 

sucesores, o cuando 

ninguno de los 

señalados en la lista de 

herederos pueda 

heredar por 

imposibilidad material 

o legal, los derechos 

agrarios se 

transmitirán de 

acuerdo con el 

siguiente orden de 

preferencia: 

I. Al cónyuge; 

II. A la concubina o 

concubinario; 

III. A uno de los hijos 

del ejidatario; 

IV. A uno de sus 

ascendientes; y 

V. A cualquier otra 

persona de las que 

dependan 

económicamente de él. 

En los casos a que se 

refieren las fracciones 

III, IV y V, si al 

fallecimiento del 

ejidatario resultan dos 

o más personas con 

Artículo 18.- … 

 

 

 

 

 

I. … 

II. … 

 

III. A uno de los hijos 

del ejidatario 

independientemente 

del sexo, y, de 

acuerdo a los méritos 

respecto a la 

productividad 

presentada dentro de 

la propiedad 

agrícola 

correspondiente; 

 

IV. … 

V. … 

… 
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derecho a heredar, los 

herederos gozarán de 

tres meses a partir de la 

muerte del ejidatario 

para decidir quién, de 

entre ellos, conservará 

los derechos ejidales. 

En caso de que no se 

pusieran de acuerdo, el 

Tribunal Agrario 

proveerá la venta de 

dichos derechos 

ejidales en subasta 

pública y repartirá el 

producto, por partes 

iguales, entre las 

personas con derecho a 

heredar. En caso de 

igualdad de posturas 

en la subasta tendrá 

preferencia cualquiera 

de los herederos. 

Artículo 22.- El 

órgano supremo del 

ejido es la asamblea, 

en la que participan 

todos los ejidatarios. 

 

El comisariado ejidal 

llevará un libro de 

registro en el que 

asentará los nombres y 

datos básicos de 

identificación de los 

ejidatarios que 

integran el núcleo de 

población ejidal 

correspondiente. La 

asamblea revisará los 

asientos que el 

comisariado realice 

conforme a lo que 

dispone este párrafo. 

Artículo 22.- El 

órgano supremo del 

ejido es la asamblea. 

Para su composición 

se considerará 

preponderantemente 

el principio de 

paridad de género; 

de tal manera, 

podrán participar 

todos los ejidatarios 

a través del ejercicio 

democrático. 
… 

Artículo 37.- Los 

miembros del 

comisariado y del 

consejo de vigilancia, 

así como sus suplentes, 

Artículo 37.- … 

 

 

 

 

serán electos en 

asamblea. El voto será 

secreto y el escrutinio 

público e inmediato. 

En caso de que la 

votación se empate, se 

repetirá ésta y si 

volviere a empatarse se 

asignarán los puestos 

por sorteo entre los 

individuos que 

hubiesen obtenido el 

mismo número de 

votos. 

 

Las candidaturas a 

puestos de elección 

que integran el 

comisariado ejidal y el 

consejo de vigilancia, 

deberán integrarse por 

no más del sesenta por 

ciento de candidatos de 

un mismo género, 

pudiendo aspirar a 

cualquiera de los 

puestos 

indistintamente. Para 

las comisiones y 

secretarios auxiliares 

con que cuenta el 

comisariado ejidal, se 

procurará la 

integración de las 

mujeres. 

 

 

 

 

 

Las candidaturas a 

puestos de elección 

que integran el 

comisariado ejidal y el 

consejo de vigilancia, 

deberán integrarse por 

no más del sesenta por 

ciento de candidatos 

de un mismo género, 

pudiendo aspirar a 

cualquiera de los 

puestos 

indistintamente. Para 

las comisiones y 

secretarios auxiliares 

con que cuenta el 

comisariado ejidal, se 

garantizará la 

integración de las 

mujeres. 

Artículo 108.- Los 

ejidos podrán 

constituir uniones, 

cuyo objeto 

comprenderá la 

coordinación de 

actividades 

productivas, asistencia 

mutua, 

comercialización u 

otras no prohibidas por 

la Ley. 

 

Artículo 108.- … 

… 
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Un mismo ejido, si así 

lo desea, podrá formar, 

al mismo tiempo, parte 

de dos o más uniones 

de ejidos. 

 

Para constituir una 

unión de ejidos se 

requerirá la resolución 

de la asamblea de cada 

uno de los núcleos 

participantes, la 

elección de sus 

delegados y la 

determinación de las 

facultades de éstos. 

 

El acta constitutiva que 

contenga los estatutos 

de la unión, deberá 

otorgarse ante 

fedatario público e 

inscribirse en el 

Registro Agrario 

Nacional, a partir de lo 

cual la unión tendrá 

personalidad jurídica. 

Las uniones de ejidos 

podrán establecer 

empresas 

especializadas que 

apoyen el 

cumplimiento de su 

objeto y les permita 

acceder de manera 

óptima a la integración 

de su cadena 

productiva. 

 

Los ejidos y 

comunidades, de igual 

forma podrán 

establecer empresas 

para el 

aprovechamiento de 

sus recursos naturales 

o de cualquier índole, 

así como la prestación 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los ejidos y 

comunidades, de igual 

forma podrán 

establecer empresas 

para el 

aprovechamiento de 

sus recursos naturales 

o de cualquier índole, 

así como la prestación 

de servicios. En ellas 

podrán participar 

ejidatarios, grupos de 

mujeres campesinas 

organizadas, hijos de 

ejidatarios, 

comuneros, 

avecindados y 

pequeños productores. 

 

 

Las empresas a que se 

refieren los dos 

párrafos anteriores 

podrán adoptar 

cualquiera de las 

formas asociativas 

previstas por la ley. 

 

Las mujeres 

pertenecientes a un 

núcleo agrario sin 

importar el carácter 

que tengan dentro del 

mismo, podrán 

organizarse como 

Unidad Agrícola 

Industrial de la Mujer y 

éstas a su vez en 

uniones, cumpliendo 

con los requisitos que 

señala el presente 

Título. La 

denominación social 

irá seguida de las 

palabras Unidad 

Agrícola Industrial de 

la Mujer o su 

abreviatura, UAIM. 

de servicios. En ellas 

podrán participar en 

igualdad de derechos 

y obligaciones 
ejidatarios, grupos de 

mujeres campesinas 

organizadas, hijos de 

ejidatarios, 

comuneros, 

avecindados y 

pequeños productores. 

… 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, presento ante 

esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Agraria, para 

quedar como se indica a continuación: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

AGRARIA 

 

Único. - Se reforman los artículos 6°, 7°, la 

fracción I del artículo 15; la fracción III del 

artículo 18; el primer párrafo del artículo 22; el 

segundo párrafo del artículo 37, y el sexto párrafo 

del artículo 108 de la Ley Agraria, para quedar de 

la siguiente manera: 

 

Artículo 6o.- Las dependencias y entidades 

competentes de la Administración Pública Federal 

buscarán establecer las condiciones para canalizar 

recursos de inversión y crediticios que permitan la 

capitalización del campo; fomentar la conjunción 

de predios y parcelas en unidades productivas; 

propiciar todo tipo de asociaciones con fines 

productivos entre ejidatarios, comuneros y 

pequeños propietarios y cualquiera de éstos entre 

sí; promover la investigación científica y técnica y 

la transferencia de sus resultados entre todos los 

productores rurales; apoyar la capacitación, 

organización y asociación de los productores para 

incrementar la productividad y mejorar la 

producción, la transformación y la 

comercialización; asesorar a los trabajadores 

rurales; y llevar a cabo las acciones que propicien 

el desarrollo social y regionalmente equilibrado 

del sector rural. Todo ello, con estricto apego en 

perspectiva de género. 

 

Artículo 7o.- El Ejecutivo Federal promoverá y 

realizará acciones que protejan la vida en 

comunidad, propicien su libre desarrollo y 

mejoren sus posibilidades de atender y satisfacer 

las demandas de sus integrantes; procurando en 

todo momento, la igualdad de oportunidades 

para eliminar así, toda relación de sujeción 

impuesta a priori y de manera arbitraria. 
 

Artículo 15.-  … 

 

I. Ser mexicano o mexicana mayor de edad o de 

cualquier edad si tiene familia a su cargo o se trate 

de heredero de ejidatario; y 

II. … 

 

Artículo 18.- … 

 

I. … 

II. … 

III. A uno de los hijos del ejidatario 

independientemente del sexo, y, de acuerdo a 

los méritos respecto a la productividad 

presentada dentro de la propiedad agrícola 

correspondiente; 

IV. … 

V. … 

… 

 

Artículo 22.- El órgano supremo del ejido es la 

asamblea. Para su composición se considerará 

preponderantemente el principio de paridad de 

género; de tal manera, podrán participar todos 

los ejidatarios a través del ejercicio 

democrático. 

… 

 

Artículo 37.- … 

 

Las candidaturas a puestos de elección que 

integran el comisariado ejidal y el consejo de 

vigilancia, deberán integrarse por no más del 

sesenta por ciento de candidatos de un mismo 

género, pudiendo aspirar a cualquiera de los 

puestos indistintamente. Para las comisiones y 

secretarios auxiliares con que cuenta el 

comisariado ejidal, se garantizará la integración de 

las mujeres. 

 

Artículo 108.- Artículo 108.- … 

 

… 

… 

... 

... 

 

Los ejidos y comunidades, de igual forma podrán 

establecer empresas para el aprovechamiento de 

sus recursos naturales o de cualquier índole, así 

como la prestación de servicios. En ellas podrán 

participar en igualdad de derechos y obligaciones 

ejidatarios, grupos de mujeres campesinas 

organizadas, hijos de ejidatarios, comuneros, 

avecindados y pequeños productores. 



Enlace Parlamentario 149  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

… 

… 

 

Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 
 

Dip. Carmen Patricia Palma Olvera (rúbrica) 
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DEL DIP.  MIGUEL ÁNGEL JÁUREGUI MONTES 

DE OCA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 3º DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

El suscrito, diputado Miguel Ángel Jáuregui 

Montes de Oca, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, 72 y 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como el 77 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de este honorable Congreso, la 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 

inciso a) de la fracción II del artículo 3° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La educación debe ser entendida no solo como una 

herramienta de movilidad social, sino como una 

oportunidad para desarrollar, fomentar y difundir 

valores sociales y humanos, tales como 

http://www.iucn.org/ormacc
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solidaridad, honestidad, empatía, equidad, 

honradez, libertad, fraternidad, cultura de la paz, 

lealtad y responsabilidad, así como formas de 

organización social solidarias y democráticas, que 

den oportunidad a todo mundo de participar en los 

procesos de construcción de nuestra sociedad. 

 

Hoy en día, hacemos un esfuerzo enorme por 

construir en México una sociedad más justa y 

equitativa, que haga realidad los tan anhelados 

preceptos de justicia, libertad, equidad y respeto a 

los derechos humanos, y que garantice en los 

hechos, todo un conjunto de derechos que los 

mexicanos tenemos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Sin embargo, en muchos casos, vemos que tan 

anhelados preceptos no se materializan en los 

hechos. Nos damos cuenta que hay sistemáticas 

violaciones a los derechos humanos por parte de 

quienes debieran garantizarlos. Constantemente 

somos testigos de una falta de seguridad en 

muchos ámbitos de la vida: falta de seguridad 

pública que atenta contra nuestra persona, nuestra 

vida y nuestros bienes; falta de seguridad social en 

cualquiera de sus vertientes, que en el mejor de los 

casos, nos dan acceso a servicios de poca calidad, 

burocráticos, lentos y plagados de actos de 

corrupción; mala calidad en los servicios 

educativos con planes y programas de estudios que 

no se corresponden con las necesidades de 

desarrollo y crecimiento del país. Y así podríamos 

encontrar un sinfín de derechos que no se 

cumplen; y tal vez muchos de ellos no se cumplan 

no por falta de voluntad o convicción, sino por 

carencia de presupuesto, por una deficiente 

organización institucional y por actos de 

corrupción, tanto de parte de las autoridades como 

por parte de los ciudadanos. 

 

Estas deficiencias institucionales y actos de 

corrupción pueden ser causadas por múltiples 

factores. Sin embargo, es importante destacar que 

las estructuras organizacionales de toda sociedad, 

y particularmente las de carácter público, están 

                                                 
1 Pero para el caso concreto que nos preocupa hablemos de 

la cultura política del Siglo XX y principios del Siglo XXI 

en nuestro país.  

cimentadas en creencias, valores, costumbres, 

concepciones, actitudes y comportamientos que 

son reflejo de una cultura; más específicamente de 

una cultura política. 

 

La cultura política en México se ha caracterizado 

por ser el reflejo de las formas de organización 

política entre quienes han detentado el poder 

político por largo tiempo, y su relación de 

dominación entre quienes hemos sido gobernados 

bajo esos esquemas, los cuales se han 

caracterizado por formas verticales del ejercicio 

del poder político, y desiguales en términos de una 

asimetría muy marcada entre quienes son parte de 

una élite gobernante y entre quienes no. 

 

Lo que ha caracterizado a la cultura política en 

nuestro país a lo largo de su historia, ha sido el 

ejercicio autoritario y desmedido del poder por 

parte de quienes lo han detentado en las diferentes 

estructuras de toma de decisiones de poder, ya 

sean estructuras gubernamentales, partidos 

políticos, sindicatos y grupos de interés 

económico del ámbito empresarial, federaciones y 

confederaciones obreras y campesinas, 

asociaciones religiosas, etc. El común 

denominador de todas ellas ha sido, la forma de 

organización vertical y dominada por una pequeña 

minoría que se beneficia a costa de las mayorías. 

 

En el caso concreto de nuestro sistema político, 

podemos decir que se ha caracterizado por un 

conjunto de símbolos, normas, creencias, 

costumbres, mitos, ritos, antivalores, 

concepciones y actitudes frente a las estructuras 

del poder político y ante las autoridades que han 

encabezado a esas estructuras. Sin embargo, 

¿cuáles son esas características específicas que 

han caracterizado a México durante décadas, y nos 

atreveríamos a decir que durante siglos, desde la 

época prehispánica1?  

 

Ha habido símbolos de la cultura política en 

México que se han convertido en algo casi mítico, 

como son la figura o institución presidencial, la 
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banda presidencial, el casi impenetrable Palacio 

Nacional o toda la parafernalia que rodea al poder 

político; ha habido normas o reglas no escritas del 

sistema político mexicano y del régimen político 

que han servido para el encubrimiento y la 

complicidad por el uso abusivo del poder para 

enriquecerse al amparo del poder público, que se 

clarifica en aquella famosa y penosa frase de “un 

político pobre, es un pobre político”, o para la 

elección de un sucesor; ha habido creencias sobre 

el todopoderoso orden jerárquico donde el de 

“arriba”, ya sea el presidente, el senador, el 

diputado, el secretario de estado, el gobernador, 

etc., todo lo puede y todo lo soluciona con tan sólo 

ordenarlo; se ha construido una narrativa sobre los 

ideales de la Revolución acerca de la mítica 

“unidad nacional”, la democracia como forma de 

organización política, la justicia social y la 

estabilidad económica; ha habido costumbres tan 

arraigas y tan difíciles de desprender que hoy día 

muchas se mantienen, tales como el tapado, la 

cargada, el chayotazo, la línea, la disciplina 

partidaria e institucional en favor de cubrir 

componendas y complicidades, el nepotismo, el 

compadrazgo, la amistad cómplice por encima de 

las capacidades y la ética pública, el tráfico de 

influencias y el conflicto de intereses no 

declarado, entre otras; ha habido rituales y 

ceremonias tan característicos de la cultura 

política mexicana tales como el famoso 

“besamanos”, o el del informe presidencial o día 

del presidente, la forma de saludar con ambas 

manos y encerrando la mano de quien está 

enfrente, el abrazo “cariñoso” donde se dan fuertes 

palmadas en la espalda pero manteniéndose lo más 

lejos posible, o la “formalidad” que cae en el 

servilismo de los súbditos ante el Tlatoani, en la 

cortesanía de querer quedar bien siempre con “el 

jefe”; no debemos olvidar la concepción o la 

evaluación que hacemos de las estructuras 

políticas y de quienes las integran, cada vez que 

nos preguntan cómo vemos al sistema político 

siempre aparecen conceptos como  deshonestidad, 

corrupción, simulación, falta de credibilidad, 

mentira constante, desconfianza, abuso de poder, 

clientelismo, corporativismo, nula 

representatividad y un sinfín de epítetos negativos 

que es la forma en que las personas ven al sistema 

en su conjunto. De lo anterior se desprenden un 

conjunto de actitudes y comportamientos de las 

personas frente a las estructuras del sistema 

político que refleja una total falta de respeto hacia 

las instituciones y hacia la autoridad en general. 

 

Es por ello que debemos entender que las 

estructuras políticas formales en México, son la 

forma en que ha sido organizado el poder político, 

y que esas estructuras se materializan en los 

Poderes del Estado: Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial; el régimen político; el sistema político; el 

sistema electoral y el sistema de partidos. En estas 

estructuras políticas es donde se da la lucha por el 

poder político y el control institucional para el 

ejercicio del presupuesto, el diseño de políticas 

públicas y la implementación de proyectos y 

programas. 

 

Siguiendo con la misma línea, podemos decir que 

la cultura política es el reflejo de la relación que 

los gobernados tenemos con las estructuras del 

poder político, es decir, con los gobernantes. Y en 

México esa relación ha sido marcada por la 

verticalidad y el autoritarismo. 

 

Una cultura política será más democrática 

mientras haya mayor equilibrio de poder entre 

gobernantes y gobernados. Cuando las relaciones 

de poder político dejen de ser tan asimétricas, y los 

gobernados tengan posibilidad de injerencia real 

en la toma de decisiones de los asuntos públicos. 

 

Y para que esto se pueda dar se requiere del 

fomento y difusión de la cultura política 

democrática a través de un proceso de 

construcción de ciudadanía y de participación 

ciudadana efectiva, libre, informada e 

independiente. Sin embargo, para que una labor de 

esta envergadura pueda ser llevada a cabo, es 

indispensable que el sistema educativo nacional se 

involucre junto con otras instituciones y diversos 

actores políticos. 

 

Ya que el desarrollo educativo es pilar 

fundamental de la construcción de una sociedad 

democrática y de una cultura política que la 

respalde, luego entonces, la educación es materia 
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prima de procesos democráticos. La educación 

como mecanismo de procesos de cambios 

democráticos y fundamento de sociedades 

abiertas. Pero para ello es indispensable ir más allá 

de la democracia representativa y procedimental, 

que si bien es cierto es muy importante, es 

insuficiente para construir sociedades más 

igualitarias. La cultura democrática debe formar 

parte del proceso de construcción de ciudadanos 

que desarrollen sus capacidades para pensar, para 

analizar, deliberar y proponer soluciones viables a 

problemas concretos. En otras palabras, 

requerimos que el sistema educativo nacional 

fomente y difunda valores democráticos que den 

identidad a sujetos sociales capaces de tomar 

decisiones por sí mismos en una sociedad cada vez 

más compleja y demandante de soluciones 

creativas a sus múltiples problemas. 

 

Educar en democracia implica aprender e 

interiorizar un conjunto de valores tales como la 

libertad, la igualdad, la justicia, la solidaridad, la 

empatía, el respeto por la diferencia, el diálogo y 

el acuerdo como mecanismos para procesar los 

conflictos. Educar en democracia es socializar 

esos valores y todos aquellos que hagan de las 

sociedades lugares más justos, con igualdad de 

oportunidades pese a las diferencias. Educar en 

democracia debe ser el reflejo de la enseñanza de 

valores y principios que proyecten actitudes y 

comportamientos democráticos, así como 

relaciones políticas y sociales más horizontales, 

más equilibradas y menos asimétricas. 

 

Todo lo anterior reforzará el precepto 

constitucional de que la democracia no es solo una 

forma de organización política y jurídica, sino una 

forma de vida que busca el constante 

mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas. Y para ello, creemos indispensable que 

la cultura política democrática sea parte de esa 

concepción de vida y no sólo sea vista como un 

régimen político.  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 3° DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Único. - Se reforma el inciso a) de la fracción II 

del artículo 3° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 3o… 
 

I… 

 

II. El criterio que orientará a esa educación se 

basará en los resultados del progreso científico, 

luchará contra la ignorancia y sus efectos, las 

servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

 

Además: 

 

a)  Será democrático, considerando a la 

democracia no solamente como una estructura 

jurídica y un régimen político, sino como un 

sistema de vida fundado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del 

pueblo. Este sistema de vida democrático, 

consistirá en valores organizados y 

cimentados conforme a una cultura 

democrática que favorezca la democracia 

participativa, así como la construcción de 

ciudadanía social, económica, política y 

cultural, por medio de valores cívicos 

impartidos y fomentados desde el sistema 

educativo nacional en su conjunto y en todos 

sus niveles. Estos valores serán reflejo de 

respeto hacia las demás personas y las 

instituciones, así como la buena educación, 

la urbanidad y la cortesía, y se guiarán por 

seguir pautas de conducta basadas en la 

solidaridad, la empatía, la equidad, la 

libertad, la fraternidad, la paz, la cultura de 

la legalidad, la cooperación para la solución 

de conflictos, el respeto hacia la autoridad y 

la responsabilidad. 

 

b) a i)… 

 

III a X… 

 

Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca 
(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIP. MIGUEL ÁNGEL JÁUREGUI MONTES DE 

OCA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 

El suscrito, diputado Miguel Ángel Jáuregui 

Montes de Oca, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como el  77 y 78  

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración de este honorable 

Congreso, la iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma diversos artículos, el párrafo 

diez del artículo 26, la fracción XXI párrafo 

segundo del artículos 33, la fracción XXXII del 

artículo 34 y el primer párrafo del artículo 43 Ter 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Uno de los primeros intentos por constituir la 

administración pública en el país se da con la 

publicación, el 8 de noviembre de 1821, del 

Reglamento Provisional para el Gobierno Interior 

y Exterior de las Secretarías de Estado y del 

Despacho Universal, mediante el cual se crearon 

cuatro secretarías de Estado: Justicia y Negocios 

Eclesiásticos, Guerra y Marina, Hacienda, así 

como Relaciones Interiores y Exteriores, 

delegando a estas últimas facultades para la 

atención de todas las ramas económicas. 

 

El 22 de abril de 1853, mediante el Decreto, se 

establecen las bases para la administración de la 

república hasta la promulgación de la 

Constitución, con el cual se creó la Secretaría de 

Fomento, Colonización, Industria y Comercio, 

misma que detentó la autoridad para despachar, 

entre otros, los siguientes asuntos: formación de la 

estadística general de la industria minera y 

mercantil, las medidas conducentes al fomento de 

todos los ramos industriales y mercantiles, y las 

exposiciones públicas de productos de la industria 

minera. 

 

En 1917 con la expedición del decreto publicado 

por la presidencia de la república, el día 31 de 

marzo se da origen a la Secretaría de Industria y 

Comercio, con atribuciones para el despacho de 

los asuntos relacionados con el comercio, industria 

en general, cámaras y asociaciones industriales y 

comerciales, enseñanza comercial, minería, 

petróleo, propiedad mercantil e industrial, 

estadística minera, entre otros. 

 

El 7 de diciembre de 1946, la Ley de Secretarías y 

Departamentos de Estado creó la Secretaría de 

Bienes Nacionales e Inspección Administrativa 

con la finalidad de atender los asuntos 

relacionados con la custodia y salvaguarda de los 

bienes nacionales. 

 

Debido al incremento de las actividades 

económicas del país y de conformidad con las 

reformas a la Ley de Secretarías y Departamentos 

de Estado del 23 de diciembre de 1958, la 

Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección 

Administrativa se convierte en la Secretaría de 

Patrimonio Nacional (Sepanal), con las mismas 

funciones, así como con las relativas a la 

organización, reglamentación, control y vigilancia 

de las juntas federales de mejoras materiales. Así 

mismo, se le confieren las funciones referentes a 

la posesión, vigilancia, conservación y/o 

administración de los bienes de propiedad 
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originaria del Estado, mismos que constituyen los 

recursos naturales renovables y no renovables. 

 

Con fecha 13 de marzo de 1959 se constituye la 

Junta de Gobierno de los Organismos 

Descentralizados y Empresas de Participación 

Estatal, área administrativa del titular del ramo que 

asume las funciones de la Sepanal, en lo relativo 

al control, vigilancia y coordinación de 

organismos descentralizados y entidades 

paraestatales. 

 

Posteriormente, el 25 de agosto del mismo año, se 

publica el Reglamento de la Ley Reglamentaria 

del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 

Petróleo, para definir con precisión todo aquello 

que se relaciona con la industria petrolera y 

delimitar el campo de acción reservado de forma 

exclusiva a la nación, así como aquellos campos 

en los que podían intervenir los particulares y los 

procedimientos para la obtención de los permisos 

y autorizaciones respectivas; estás funciones se 

encargaron a un organismo consultivo 

denominado Comisión Petroquímica Mexicana. 

 

Con la expedición de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 

1976, se abroga la Ley de Secretarías y 

Departamentos de Estado. Esta nueva Ley crea la 

Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial 

(Sepafin), que conserva entre otras atribuciones la 

posesión, vigilancia, conservación o 

administración de los bienes de propiedad 

originaria, mismos que constituyen recursos 

naturales no renovables. 

 

Posteriormente y según lo dispuesto en el acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

17 de enero de 1977, a la Secretaría de Patrimonio 

y Fomento Industrial se le adscribieron para su 

coordinación las industrias que en el ramo eran 

parte de la Subsecretaría de Patrimonio Nacional, 

la cual posteriormente se transformó en la 

Subsecretaría de la Industria Paraestatal. En lo 

general, la dependencia se orientó a vigilar y 

dirigir la exploración, evaluación y explotación de 

los recursos patrimoniales del Estado. 

 

De igual forma, mediante la participación del 

Titular de la Dependencia en los Órganos de 

Gobierno de los Institutos Mexicano del Petróleo, 

Nacional de Investigaciones Nucleares y de 

Investigaciones Eléctricas, se avocó a la 

coordinación y fomento de las actividades de 

investigación y desarrollo en materia de energía y 

petroquímica básica. 

 

Con fundamento en las reformas y adiciones de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal aprobadas por el H. Congreso de la Unión 

el 29 de diciembre de 1982, la Secretaría de 

Patrimonio y Fomento Industrial se transformó en 

la Secretaría de Energía, Minas e Industria 

Paraestatal (Semip), acción que formó parte del 

proceso de modernización administrativa 

emprendida por el Ejecutivo Federal, quien 

consideró necesario lograr un mayor grado de 

especialización en el área de energéticos, de la 

minería y de la industria básica y estratégica. 

 

La nueva Semip transfirió a la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial las funciones 

relacionadas con el fomento industrial. 

 

Para dar cumplimiento a las políticas y 

lineamientos establecidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1995–2000, en el Programa de 

Desarrollo y Reestructuración del Sector de la 

Energía y en el Programa de Modernización de la 

Administración Pública 1995–2000, en el año de 

1996 se definen acciones de reestructuración y 

redimensionamiento de la Secretaría, que son 

concretadas en las reformas y adiciones al 

Reglamento Interior, mismo que es publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 

1997. 

 

En el año 2001, los cambios en un mundo cada vez 

más globalizado incidieron en el rumbo de la 

economía de nuestro país e hicieron necesario 

modernizar y fortalecer la estructura de la 

dependencia, con la finalidad de que respondiera a 

las nuevas tendencias mundiales y a las exigencias 

de una sociedad mexicana cada vez más 

participativa y demandante de mejores servicios.  
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El proceso de reestructuración buscó 

principalmente la especialización de la Secretaría 

en subsectores: hidrocarburos y electricidad, sin 

perder de vista el importante y necesario papel de 

la formulación de la política energética nacional. 

Ello se materializó en tres subsecretarías de estado 

y una oficialía mayor, y sus respectivas 

direcciones generales, descritas en el Reglamento 

Interior publicado el 4 de junio del 2001. 

 

En el año 2003 se establecieron estrategias y 

acciones de reestructuración y 

redimensionamiento de la Secretaría, que dieron 

como resultado una estructura organizacional más 

plana y conforme a la política de austeridad 

presupuestal del Gobierno Federal. Dicha 

estructura se estableció en el Reglamento Interior, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

26 de enero del 2004. 

 

En diciembre de 2013, el Congreso aprobó un 

Decreto para reformar los artículos 25, 27 y 28 de 

la Constitución mexicana, así como la inclusión de 

21 transitorios. Con ello, se dio inicio al mayor 

proceso de modernización del sector de los 

últimos ochenta años: la reforma energética. 

 

Durante el año siguiente se continuó la 

construcción del actual marco regulatorio con la 

publicación de 21 leyes secundarias, 24 

reglamentos y 1 ordenamiento. Estos cambios 

dieron origen a un nuevo arreglo institucional que 

implicó la creación de un fondo y tres 

instituciones, el fortalecimiento de los órganos 

reguladores y la transformación de las empresas 

estatales de hidrocarburos y electricidad.  

 

En 2013, bajo el mandato del presidente Enrique 

Peña Nieto, se inició la más profunda 

transformación del sector energético de las últimas 

ocho décadas. Con ello, se reforzaron las 

facultades de planeación y la rectoría de la 

Secretaría de Energía, se crearon nuevas 

instituciones y se fortalecieron las ya existentes. 

 

El actual marco regulatorio, otorgó una nueva 

naturaleza jurídica a Petróleos Mexicanos 

(Pemex) y a la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE), convirtiéndolas en empresas productivas 

del estado con autonomía presupuestal y de 

gestión, y libertad de asociarse con el sector 

privado para competir en igualdad de condiciones 

en los renovados mercados de hidrocarburos y de 

electricidad.  Asimismo, se crearon consejos de 

administración para conducir bajo las mejores 

prácticas internacionales de gobierno corporativo 

a ambas empresas. 

 

Como parte del nuevo arreglo institucional, se 

estableció el Fondo Mexicano del Petróleo que se 

encarga de administrar los ingresos obtenidos por 

contratos y asignaciones de actividades de 

exploración y extracción de petróleo. Parte de 

estos recursos son destinados a un ahorro de largo 

plazo, y el resto son distribuidos en distintos 

rubros relacionados con la seguridad social, 

educación e infraestructura. 

 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) y 

la Comisión Reguladora de Energía (CRE) fueron 

dotadas de independencia técnica y de 

administración. Ambos órganos regulan la 

participación de las empresas públicas y privadas, 

y garantizan absoluta transparencia en los 

contratos, permisos y procesos de licitación para 

asegurar el funcionamiento eficiente de los 

mercados energéticos. 

 

Con la reforma también se establecieron dos 

organismos públicos descentralizados: el Centro 

Nacional de Control de Energía (Cenace) y el 

Centro Nacional de Gas Natural (Cenagas). El 

primero, se encarga de controlar la operación del 

Sistema Eléctrico Nacional (SEN), y a partir de 

2016, la del Mercado Eléctrico Mayorista. El 

segundo, tiene como principales funciones 

administrar y operar el sistema de transporte y 

almacenamiento de gas natural. 

 

En materia de protección al entorno ecológico, se 

creó la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente 

(ASEA), que supervisa la seguridad industrial y 

regula la operación de las empresas petroleras para 

prevenir y reparar posibles daños al ecosistema. 

  



Enlace Parlamentario 156  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias (CNSNS), el Instituto Nacional de 

Investigaciones Nucleares (ININ), el Instituto 

Mexicano del Petróleo (IMP) y el Instituto de 

Investigaciones Eléctricas (IIE),  son 

responsables, en el ámbito de su competencia, de 

vigilar la seguridad nuclear, de la formación de 

técnicos y especialistas, del desarrollo de 

tecnología e innovación y de la prestación de 

servicios que proporcionen elementos de alto 

valor agregado para el fortalecimiento de los 

sectores de hidrocarburos y electricidad. 

 

Finalmente, la Comisión Nacional para el Uso 

Eficiente de la Energía (Conuee) promueve a 

través de la propuesta y ejecución de mejores 

prácticas de eficiencia, el aprovechamiento 

sustentable de la energía. 

 

El 9 de febrero de 1994 se publica en el Diario 

Oficial de la Federación el decreto por el cual se 

crea el organismo descentralizado Luz y Fuerza 

del Centro, cuyo objeto es prestar el servicio 

público de energía eléctrica que estaba a cargo de 

las compañías en liquidación: Compañía de Luz y 

Fuerza del Centro, S.A. y empresas filiales. 

 

El 28 de diciembre de 1994 la Semip se 

transforma, por decreto, en Secretaría de Energía 

(SE) con atribuciones para conducir la política 

energética del país, efectuar la planeación de 

mediano y largo plazo. 

 

En 2008, debido a la caída de la producción 

petrolera y a la falta de tecnología para acceder a 

yacimientos petroleros más complejos, el sector se 

enfrentó a la necesidad de un cambio estructural. 

En dicho año, el Congreso de la Unión aprobó la 

reforma energética que incluyó la modificación y 

la expedición de diversas leyes encaminadas 

principalmente al fortalecimiento de Petróleos 

Mexicanos (Pemex). 

 

La Reforma le otorgó a Pemex un nuevo régimen 

fiscal y contractual que le permitiera tener más 

libertad para gestionar su presupuesto y poder 

resolver con mayor flexibilidad los retos 

financieros y operativos de la empresa. Asimismo, 

se modernizaron los contratos de exploración y 

extracción y se le amplió el grado de autonomía 

para contratar servicios de proveedores 

particulares. 

 

Se crearon nuevas instituciones como la Comisión 

Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos, y el 

Consejo Nacional de Energía. De igual forma, se 

reconfiguró el Consejo de Administración de 

Pemex y se instalaron sus comités de apoyo. 

 

Para impulsar la generación con fuentes limpias y 

la eficiencia energética, en 2008 se publicaron el 

Programa Especial para el Aprovechamiento de 

Energías Renovables y el Programa de Sustitución 

de Electrodomésticos para el Ahorro de Energía. 

Éste último tenía como fin reemplazar 

refrigeradores y aires acondicionados antiguos por 

equipos ahorradores de energía. 

 

En apoyo a la investigación del sector, se 

constituyeron los fideicomisos en hidrocarburos y 

para la sustentabilidad energética y se crearon el 

Fondo de Transición Energética y el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía y el 

fideicomiso para apoyar el desarrollo de 

proveedores y contratistas mexicanos. 

 

Derivado de lo anterior, se plantea que exista una 

Secretaría que dé realce a una reforma, y 

promueve la diversificación de la matriz 

energética a través del impulso de fuentes más 

limpias y eficientes.  

 

La CFE está modernizando su capacidad de 

generación, al construir nuevas plantas de ciclo 

combinado y reconvertir las termoeléctricas ya 

existentes para que utilicen gas natural, un 

combustible cuatro veces más barato que el 

combustóleo y 68% menos contaminante.   

 

Asimismo, se crean instrumentos e incentivos para 

incrementar el aprovechamiento del vasto 

potencial energético renovable del país: 1) los 

Certificados de Energías Limpias, que a partir de 

2018, serán adquiridos de forma obligatoria por 

los participantes del mercado eléctrico; 2) la 
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expansión de la red de transmisión que permitirá 

conectar con el centro del país, zonas con alto 

potencial para el desarrollo de proyectos de 

generación; 3) la deducibilidad inmediata del 

100% de las inversiones en maquinaria y equipo 

para la generación con fuentes renovables o 

cogeneración eficiente; 4) la construcción de redes 

eléctricas inteligentes que permitirán incorporar 

tecnologías intermitentes a la líneas de 

transmisión y distribución; 5) La generación 

distribuida que reducirá los costos de la 

electricidad, al ser producida en pequeña escala y 

cerca de los centros de consumo, y 6) la 

publicación de la Ley de Energía Geotérmica que 

regula el reconocimiento, exploración y 

explotación de recursos térmicos del subsuelo, a 

fin de dar certidumbre a las inversiones. 

 

El crecimiento del sector energético nacional 

demandará en los próximos años miles de técnicos 

y profesionales especializados en temas de 

hidrocarburos y electricidad. Para esto, de 2015 a 

2018 se otorgarán 60 mil becas y apoyos para 

estudiantes de nivel técnico, medio, superior y 

posgrados, y se trabaja en el fortalecimiento de 

instituciones académicas para reconvertir carreras 

y acreditar certificaciones que avalen las 

habilidades de los especialistas.  

 

También estamos creando redes nacionales e 

internacionales para el desarrollo de investigación 

aplicada e innovación. Universidades y centros 

mexicanos de investigación tienen la oportunidad 

de participar activamente con otros sectores del 

conocimiento, en proyectos relacionados con el 

área energética. 

 

La reforma representa un paso decidido para 

colocarnos de forma competitiva en el panorama 

internacional energético.  

 

Título 

 

Reforma al Artículo de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal por la que se 

modifica el nombre de la Secretaría de Energía. 

 

Planteamiento del problema 

La situación ambiental en México y en el mundo 

requiere atención, ya que se han registrado 

impactos negativos con fenómenos como lluvias 

intensas, inundaciones, sequías, islas de calor 

como consecuencia del cambio climático, mismo 

que se ha acelerado por el uso excesivo de los 

recursos como es agua y energía, siendo este 

último el mayor emisor de gases de efecto 

invernadero con 60% de las emisiones totales.  

 

El Acuerdo de París compromete a los gobiernos 

a limitar el aumento de la temperatura a 1,5°C y 

realizar acciones que reduzcan las emisiones, entre 

otros se estableció el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 7: Energía asequible y no 

contaminante, a través del aumento considerable 

de la proporción de energía renovable en el 

conjunto de fuentes energéticas y aumentar la 

cooperación internacional para facilitar el acceso 

a la investigación y la tecnología relativas a la 

energía limpia, incluidas las fuentes renovables, la 

eficiencia energética y las tecnologías avanzadas y 

menos contaminantes de combustibles fósiles para 

el 2030. 

 

Argumento 

 

México como Estado parte del Acuerdo de París 

debe alinear su política pública a este compromiso, 

asimismo, dado que el 80% de la energía que se 

genera es por combustibles fósiles, es necesario 

que el ente que establece, conduce y coordina la 

política energética del país impulse desde su 

institucionalidad la generación de energía por 

fuentes limpias y la eficiencia energética.  

 

Fundamento legal 

 
1. Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, Artículo 4. Toda persona tiene derecho 

a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 

derecho. El daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto por la ley. Reforma DOF-

08-02-2012 

2. Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, Artículo 26 y Artículo 33. Reforma DOF-

14-05-2019 
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3. Ley de Transición Energética. DOF-24-12-

2015 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 

a consideración de este Honorable Congreso, la 

iniciativa con proyecto de:  

 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

Único. Se reforma, el párrafo diez del articulo 26; 

la fracción XXI párrafo segundo del artículo 33; la 

fracción XXXII del artículo 34 y el primer párrafo 

del artículo 43 Ter de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, para quedar 

como sigue: 

 

CAPÍTULO II 

De la Competencia de las Secretarías de 

Estado y Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal 

 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del 

orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la 

Unión contará con las siguientes dependencias: 

 

Secretaría de Gobernación; 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Secretaría de la Defensa Nacional; 

Secretaría de Marina; 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Secretaría de Bienestar; 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; 

Secretaría de Energía y Fuentes Limpias; 

Secretaría de Economía; 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

Secretaría de la Función Pública; 

Secretaría de Educación Pública; 

Secretaría de Salud; 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; 

Secretaría de Cultura; 

Secretaría de Turismo, y 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

  

Artículo 33.- A la Secretaría de Energía y 

Fuentes Limpias corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

 

I a XX… 
 

XXI. Requerir la información necesaria 

para el desarrollo de sus funciones a órganos 

desconcentrados, órganos reguladores 

coordinados, entidades paraestatales y 

empresas productivas del Estado y en general, 

a toda persona física o moral que realice 

cualquiera de las actividades a que se refieren 

la Ley de Hidrocarburos, la Ley Reglamentaria 

del Artículo 27 Constitucional en Materia 

Nuclear y la Ley de la Industria Eléctrica. 

 

 La Secretaría de Energía y Fuentes 

Limpias coordinará con la Comisión 

Reguladora de Energía, la determinación de las 

tarifas reguladas de los servicios establecidos 

en la Ley de la Industria Eléctrica; 

 

XXII. al  XXXI…  

 

Artículo 34 …  
 

I al XXXI…   
 

XXXII.  Establecer, junto con la Secretaría 

de Energía y Fuentes Limpias, la política 

nacional de fomento a las compras de 

proveedores nacionales en los sectores de 

hidrocarburos y electricidad, 

 

XXXIII… 

 

Artículo 43 Ter. - La Administración Pública 

Centralizada contará con Órganos Reguladores 

Coordinados en Materia Energética, con 

personalidad jurídica propia y autonomía técnica y 

de gestión. Serán creados por ley, misma que 

establecerá su competencia, así como los 

mecanismos de coordinación con la Secretaría de 

Energía y Fuentes Limpias. 
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… 

 

Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019  

 

Dip. Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca 
(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIP.  MIGUEL ÁNGEL JÁUREGUI MONTES 

DE OCA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO, ASÍ 

COMO LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

El suscrito, diputado Miguel Ángel Jáuregui 

Montes de Oca, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como el  77 y 78  

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración de este honorable 

congreso, la iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma y adiciona la fracción II Bis del artículo 6, 

se adiciona el segundo párrafo del artículo 14 de 

la Ley General para el Control del Tabaco, de igual 

forma se adiciona la fracción VIII del artículo 35 

de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Residuos sólidos del cigarrillo.  

 

Las colillas y filtros de cigarrillo son parte 

importante de los residuos sólidos que contaminan 

suelos y aguas superficiales, por su tamaño pueden 

no notarse entre la “basura”, pero su degradación 

en el ambiente es lenta y diariamente se desechan 

millones de filtros y colillas. Este residuo sólido 

generado es de lenta degradación en el ambiente y 

contiene numerosas sustancias tóxicas para el 

hombre y el ambiente (Kathleen, 2000). El filtro 

se compone de acetato de celulosa y se fabrica a 

partir de la pulpa de la madera, en el proceso de 

producción de los cigarrillos, las fibras se pegan 

entre sí con triacetina, un agente endurecedor que 

proporciona rigidez al filtro (British American 

Tobacco Caribbean & Central América, 2008).  

 

En cada cigarrillo se encuentran numerosos 

compuestos que son retenidos por el filtro para 

evitar que lleguen a los pulmones de los 

fumadores. En el tabaco procesado y en el humo 

desprendido se mencionan hidrocarburos 

aromáticos policíclicos: benzopireno. 

Nitrosaminas: nitrosodimetilamina, 

nitrosopirrolidina, nitrosodietanolamina, 

nitrosonornicotina, 4-(metilnitrosamina)-1-(3-

piridil)-1-butarona, nitrosomorfolina. Aldehídos: 

formaldehído, acetaldehído, crotonaldehído. 

Compuestos orgânicos miscelaneos: 1,1-

dimetilhidrazina, etilcarbamato. Sustancias 

inorgánicas: hidracina, arsénico, níquel, cromo, 

cadmio, plomo, entre otros (British American 

Tobacco Caribbean & Central América, 2008).  

 

Problemática 

 

El problema de contaminación es más grave 

cuando el fumador no dispone de un contenedor 

adecuado para desechar el filtro, generando un 

impacto negativo en el medio ambiente. Los 

mayores puntos de contaminación por colillas de 

cigarrillo son las zonas urbanas, principalmente 

calles, áreas verdes y casi cualquier sitio donde 

afectan no solo el paisaje, sino que se acumulan en 

suelos y aguas superficiales. Consideremos que, 

en 2009, la Encuesta Global de Tabaquismo en 

Adultos (GATS, por sus siglas en inglés) revela 

que en México existen cerca de 10.9 millones de 

fumadores adultos, de los que 8.1 millones son 
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hombres y 2.8 millones son mujeres. El 99% de 

los hombres y el 96% de las mujeres fuman 

cigarrillos obtenidos por procesos industriales. En 

promedio los hombres fuman 9.7 y las mujeres 8.4 

cigarrillos al día. Es inevitable pensar en otro 

problema asociado al tabaquismo: las colillas y 

filtros de cigarrillo. 

 

Pre-consumo:  

 

Cada año a nivel mundial, las empresas 

tabacaleras generan cerca de 500 toneladas de 

residuos provenientes de la manufactura de 

cigarrillos, principalmente filtros de cigarrillo de 

mala calidad, incompletos o con defectos, así 

como merma del proceso de producción, estos 

filtros son de acetato de celulosa virgen 

blanqueada. La legislación ambiental de países de 

primer mundo y en vías de desarrollo obliga 

disponer este material en rellenos sanitarios y/o 

vertederos, ya que no existe alternativa para su 

reciclaje y/o reutilización. Esto es un problema de 

costos y disposición de residuos, además si 

contemplamos que es un paradigma en las plantas 

manufactureras de cigarrillos de todo el mundo se 

acrecienta el problema y los costos. 

 

Post-consumo:  

 

Por otro lado, cada año, a nivel mundial, se 

desechan cinco billones de colillas de cigarro que 

representan entre el 30 y el 40% de los residuos 

recogidos en actividades de limpieza urbana y 

costera. (National Geographic, 2017). Tan solo en 

México, cada año se desechan cinco mil millones 

de colillas de cigarro (Secretaría de Salud, 2016). 

Una sola colilla de cigarro contamina hasta 50 

litros de agua dulce y 10 litros de agua salada y, 

debido a su composición, tarda hasta 10 años en 

foto-degradarse (Ocean Conservancy 2015). Las 

colillas de cigarro están elaboradas de acetato de 

celulosa. Dentro de los filtros, las fibras acumulan 

sustancias toxicas listadas como cancerígenos para 

el ser humano, entre las que se encuentran 

alquitrán, arsénico, naftalina, níquel, entre otras 

(International Agency for Research on Cancer, 

2003); sustancias que se liberan al entrar en 

contacto con el agua o la tierra. 

 

 
 

Figura 1. Izquierda: Residuo de la 

manufactura de cigarrillos (filtros pre-

consumo). Derecha: Colillas de cigarrillo 

desechadas en el ambiente (filtros post 

consumo). 

 

Soluciones 

 

Eco Filter es un proyecto dedicado al reciclaje de 

acetato de celulosa proveniente de colillas de 

cigarro y residuos del proceso de manufactura, 

abarcando desde su recolección, tratamiento y 

desarrollo de productos como: aislantes térmicos-

acústicos (libres de sales bóricas) en forma de 

guata y/o napa de celulosa, pulpa de celulosa de 

fibras secundarias (colillas de cigarro post 

desecho), pulpa de celulosa de fibras secundarias 

mixtas (colillas post desecho + papel reciclado), 

pulpa de celulosa virgen (merma del proceso de 

fabricación del filtro) entre otros derivados de la 

celulosa. El proceso biotecnológico (solicitud de 

patente: MX/a/2017/008258) permite reciclar el 

acetato de celulosa, eliminando el grupo acetato y 

devolviendo las propiedades de celulosa 

degradable y sin tóxicos, aprovechando el 100%, 

invención nacional con escalabilidad mundial en 

búsqueda de inversión inicial para iniciar 

operaciones. 

 

 
 

Figura 2. Pulpa de celulosa de colillas y 

productos fabricados por Ecofilter. 

 

Para garantizar la cadena de suministro hemos 

desarrollado y aplicado durante seis años 

estrategias para la recolección masiva del material, 

que se podrán escalar de acuerdo con la 

http://www.ngenespanol.com/naturaleza/ecologia/17/05/31/como-dana-el-tabaco-al-medio-ambiente/
http://www.promocion.salud.gob.mx/cdn/?p=21840
https://oceanconservancy.org/trash-free-seas/
https://www.iarc.fr/en/publications/pdfs-online/wcr/2003/wcr-2.pdf
https://www.iarc.fr/en/publications/pdfs-online/wcr/2003/wcr-2.pdf
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adquisición futura de infraestructura de la 

empresa. 

 

1. Campañas de limpieza. Llamadas 

colillatones. Se convoca a la sociedad civil, 

consumidores conscientes y voluntarios, en 

general, a rescatar lugares contaminados como 

parques y zonas urbanas y turísticas de la zona 

metropolitana de la Cuidad de México; 

logrando un acopio de entre 1,000 a 14,000 

colillas por hora. 

 

2. Centros de acopio. En alianza con 

corporativos, asociaciones, tiendas eco-

friendly, se establecieron centros de acopio 

permanentes para la captación de colillas 

provenientes de ciudadanos consientes que 

donan el material, utilizamos redes sociales y 

eventos sociales, culturales y ambientales. Se 

captan entre 40,000 y 50,000 colillas por mes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Recolección en contenedores EcoFilter. 

Con la participación de aliados como 

restaurantes, universidades, centros nocturnos, 

oficinas, etc., y aprovechando la Ley antitabaco 

en lugares cerrados, se instalan contenedores 

EcoFilter en áreas destinadas para 

fumadores; logrando un acopio por cada aliado 

de hasta 15 kg de colillas por semana. 

 

4. Donativos. En alianza con tabacaleras, se 

recuperan sobrantes del proceso de elaboración 

de filtros de cigarro (papel y acetato de celulosa 

virgen blanqueado); que son donados y 

llevados a nuestras instalaciones logrando una 

captación de hasta 500 toneladas al año de 

material virgen. 

 

Existen diversos esfuerzos para combatir este tipo 

de residuos; las empresas más representativas a 

nivel global se presentan a continuación. 

Tabla 1. Empresas recicladoras de colillas de cigarro 

 

Nombre 
Tecnología 

usada 

Productos 

elaborados 
Desventajas 

Poiato 

Recicla, 

Brasil 

Solución acuosa 

que desprende las 

sustancias toxicas 

de las colillas y 

las precipita. 

Pulpa de 

celulosa y 

productos 

derivados 

Iniciativa enfocada a la 

educación sustentable, 

no cuenta con proceso 

sin químicos, no tiene 

alianza con tabacalera. 

TerraCycle, 

E.U. 

Descomposición 

química de la 

materia mediante 

calentamiento en 

ausencia de 

oxígeno (pirolisis 

controlada). 

Pellets 

poliméricos 

No le da un tratamiento 

específico a las colillas; 

las combina para 

obtener productos 

poliméricos. Sin alianza 

con tabacaleras. 

SmokeBox, 

Chile 

Elaboración de 

fertilizante a 

partir de colillas 

(prototipo) 

Fertilizantes 

para plantas 

de ornato 

En su proceso de 

utilizan menos del 70% 

de las colillas. Lixiviado 

con toxinas van a suelo 

y plantas. Sin alianza 

con tabacaleras.  

 



Enlace Parlamentario 162  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

Oportunidad en el mercado 

 

Contexto de la industria  

 

La industria dedicada a la fabricación de celulosa, 

papel, cartón y sus productos derivados, 

representa el 2% del Producto Interno Bruto 

manufacturero del país (Inegi, 2013), con un valor 

estimado de casi 13 mil millones de dólares 

anuales (Reporte de la Industria del Papel en 

México, 2017); registrando un crecimiento del 

2.7% anual (Comisión Nacional Forestal, 2015). 

 

En México, de manera anual, se producen 

alrededor de 5.5 millones de toneladas de celulosa; 

de las cuales el 88% provienen de fibras 

secundarias (recicladas), y el 12% restante se 

obtienen de fibras vírgenes (Cámara Nacional de 

las Industrias de la Celulosa y del Papel, 2017). 

Con este porcentaje, México se logra ubicar en el 

6° lugar de los países con aprovechamiento de 

éstas fibras. En parte esto se debe a los incentivos 

fiscales que se han desarrollado para la industria 

del reciclaje, así como el establecimiento de 

normas (NMX-N-107-SCFI-2010ACT) para 

establecer el porcentaje de celulosa reciclada que 

se debe incluir en los diferentes tipos de papel 

elaborados en el territorio nacional. 

 

Mercado potencial 

 

La producción total de la industria del papel y 

celulosa, se encuentra concentrada en 59 plantas a 

nivel nacional (Reporte de la Industria del Papel 

en México, 2017), localizadas en 20 estados; el 

20% se ubican en el Estado de México (12 

plantas), seguido por el estado de Nuevo León con 

seis plantas (10%) y por Querétaro con 4 plantas 

(7%); de las cuales, solo ocho plantas integran el 

proceso completo desde la producción de celulosa 

hasta la fabricación del papel (Comisión Nacional 

Forestal, 2015). 

 
 

 

 

 

 

 

Figura3. Distribución de empresas productoras de 

papel 

 

 

 
 

 

 

La industria del papel exportó productos por 1 446 

millones de dólares en 2012, mientras que las 

importaciones fueron muy superiores, las cuales 

ascendieron a 5 168 millones de dólares, lo que 

significa que México no satisface la demanda en 

producción nacional para cumplir su manufactura, 

y por tanto es dependiente de las importaciones 

principalmente de Estados Unidos 77%, China 

3.7%, Canadá 2.7%, resto de países 6.1%, entre 

otros. Entre los principales productos que se 

importan se encuentran celulosas para 

transformación, agregar valor, consumo nacional 

e importación. 

 
Figura 4. Principales productos importados, 

subrayado en rojo los productos que se puede 

sustituir y abarcar en el mercado nacional.  

 

 

 
  

54 Plantas de papel 

8 Plantas de papel y celulosa

4 Plantas 

Importaciones según el tipo de productos, 2012. 

Porcentajes 

Etiquetas de papel y cartón 

 
Papel, cartón, guata de celulosa y napa 

 
Papel y cartón kraft sin estucar 

 
Resto de productos 

 
Papel y cartón estucados 

 

Otros productos de papel, cartón y 

manufacturas de celulosa 
 

Envases de papel, cartón o celulosa 

 

392 MDD 

1,204 MDD 

1,343 MDD 

2,939 MDD 56.9 % 

7.3% 

7.6% 

10.4% 

11.9% 

12.9% 

23.3% 

11.9% 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/estudios/economico/a_proposi_de/Papel.pdf
http://mnamexico.com/wp-content/uploads/2017/05/Industria-Papel-4.pdf
http://mnamexico.com/wp-content/uploads/2017/05/Industria-Papel-4.pdf
file:///C:/Users/tagarcia/Desktop/2.4%20McGuire/Ecofilter/Conafor_informe_sectorial_octubre_final.pdf
http://camaradelpapel.mx/historia-del-papel/
http://camaradelpapel.mx/historia-del-papel/
http://mnamexico.com/wp-content/uploads/2017/05/Industria-Papel-4.pdf
http://mnamexico.com/wp-content/uploads/2017/05/Industria-Papel-4.pdf
file:///C:/Users/tagarcia/Desktop/2.4%20McGuire/Ecofilter/Conafor_informe_sectorial_octubre_final.pdf
file:///C:/Users/tagarcia/Desktop/2.4%20McGuire/Ecofilter/Conafor_informe_sectorial_octubre_final.pdf
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Innovación y diferenciación  

 

Ecofilter cuenta con un proceso biotecnológico 

que degrada el acetato de celulosa y mineraliza las 

sustancias toxicas contenidas en las colillas, esto 

ocurre por la acción de las enzimas del complejo 

celulasa que actúa sobre las colillas de cigarrillo 

en condiciones controladas, como resultado final 

del tratamiento se obtiene pulpa de celulosa libre 

de tóxicos. Lo que permite que el desecho sea 

aprovechable hasta en un 100% (véase Figura 4).  

 

A continuación, se describe de manera gráfica. 

 

 
 

Figura 1. Proceso de reciclado de colillas 

de cigarro.1 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 

a consideración de este honorable Congreso, la 

iniciativa con proyecto de:  

 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

LA FRACCIÓN II BIS DEL ARTÍCULO 6; SE 

ADICIONA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL 

PARA EL CONTROL DEL TABACO; DE 

IGUAL FORMA SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 35 DE LA 

                                                 
1 

https://1drv.ms/b/s!AvMamKJBNbqPhV_cjHB6YSxw2ztB 

https://1drv.ms/b/s!AvMamKJBNbqPhV7yh5DVkYvE6da

L 

http://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2010_277.htm

l 

http://www.gaceta.unam.mx/hacen-celulosa-para-papel-

con-colillas-de-cigarros/ 

http://data.sedema.cdmx.gob.mx/culturaambiental/index.ph

p/en/2018/la-colilla-de-cigarro-pequena-pero-gran-

contaminante 

http://www.msal.gob.ar/tabaco/index.php/informacion-

para-ciudadanos/efectos-del-tabaco-en-el-

ambiente/contaminacion 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

Primero. Se adiciona la fracción II Bis del artículo 

6; se adiciona el segundo párrafo del artículo 14 de 

la Ley General para el Control del Tabaco, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 6. Para efectos de esta Ley, se entiende 

por: 

 

I. a II… 
 

II. Bis Colilla o filtro de cigarrillo: Es un 

elemento fabricado de acetato de celulosa 

cuya misión es reducir la entrada de 

partículas suspendidas de humo al cuerpo y 

mantiene alejada la combustión del tabaco 

de la boca del fumador; 

 

III. a la XXVI… 

 

  

Artículo 14. … 

 

Todo establecimiento que produzca, fabrique o 

importe productos de tabaco con filtro o colilla 

de cigarrillo, tendrá que establecer un 

programa de apoyo integral para el fomento de 

concientización, recolección y reciclado de 

filtros o colillas de cigarrillo, de conformidad 

con la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos. 

 

https://tabacopedia.com/es/articulos-del-fumador/filtros/#_ 

https://www.gob.mx/conanp/articulos/colillas-enemigas-

del-ambiente 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/39412/R

ESIDUOS_SOLIDOS_URBANOS-_ENCARTE.pdf 

https://tesis.ipn.mx/bitstream/handle/123456789/20490/AB

SALON%20VARONA%2C%20C.%20A..pdf?sequence=1

&isAllowed=y 

https://proyectolibera.org/wp-

content/uploads/2018/07/Informe-Colillas-LIBERA-

2018.pdf 

Limpieza Recepción de 
materia prima  

Extracción  Transformación Etiquetado Almacén Cultivo Secado 
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Segundo. Se adiciona la fracción VIII del artículo 

35 de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO III 

PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

Artículo 35… 

 

I. al VII… 

 

VIII. Todo establecimiento que produzca, 

fabrique o importe productos de tabaco con 

filtro o colilla de cigarrillo, tendrá que 

establecer un programa de apoyo integral 

para el fomento de concientización, 

recolección y reciclado de filtros o colillas de 

cigarrillo, de conformidad con esta Ley y su 

Reglamento. 

 

Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca 
(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 
 

DE LA DIP. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN 

MATERIA DE CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS 

MUJERES 

 

La que suscribe, diputada federal, Mildred 

Concepción Ávila Vera, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 71, 

Fracción ll de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en la 1, fracción I, del 

numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración del pleno de esta asamblea la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman y se adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Acceso a las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia en materia de Centros 

de Justicia para las Mujeres, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

En la actualidad, en México los niveles de 

violencia en todas sus modalidades se han 

incrementado a lo que se suma el aumento de la 

percepción de miedo entre mujeres y niñas, 

especialmente como víctimas invisibles de la 

violencia.  

 

Sin embargo, la capacidad de atención 

institucional, no crece al mismo ritmo en el que 

crecen la violencia y el delito. 

 

México cuenta actualmente con 40 Centros de 

Justicia para las Mujeres, lo cual resulta 

insuficiente para el enorme número registrado de 

mujeres que sufren violencia en el país, en donde 

la violencia de pareja tiene las más altas 

proporciones. En este tenor, 40 Centros de Justicia 

para las Mujeres no alcanzan a responder a una 

necesidad de atención de 30,7 millones de 

mujeres, que según la Endireh 2016, han resultado 

violentadas.  
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En relación con algunas cifras de la Endireh del 

2016, del total de mujeres de 15 años y más, el 

66.1% han enfrentado al menos un incidente de 

violencia por parte de cualquier agresor alguna vez 

en su vida. De esta misma población de mujeres, 

el 43.9% ha sufrido violencia por parte de su actual 

o última pareja, esposo o novio, a lo largo de su 

relación, mientras que, en espacios públicos o 

comunitarios, el 34.3% de las mujeres han 

experimentado algún tipo de violencia sexual.  

 

De esta misma encuesta se desprende que las 

entidades con las prevalencias más altas son: 

Estado de México, Ciudad de México, 

Aguascalientes, Jalisco y Oaxaca. 

 

De acuerdo con la Endireh del 2016, del total de 

mujeres que han experimentado violencia física 

y/o sexual, por parte de un agresor distinto a la 

pareja, el 9,4% de las víctimas recurrieron a algún 

servicio de apoyo o denuncia, mientras que un 

lamentable 88,4% no recurrió a alguna instancia. 

Entre las razones por las cuales las mujeres no 

buscan los servicios de apoyo o de denuncia se 

encuentran: que se trató de algo sin importancia, 

miedo a las consecuencias y amenazadas, 

vergüenza, no saber dónde denunciar o pensar que 

no le iban a creer. 

 

A lo anterior se suman los efectos que en el corto 

o largo plazo deja la violencia en las mujeres. 

Según la citada encuesta, del total de mujeres que 

sufrieron violencia física y/o sexual por su pareja,  

el 64,3% ha tenido consecuencias emocionales, 

principalmente como tristeza o depresión; a la 

mitad le repercutió en angustia o miedo y para un 

tercio de ellas problemas alimenticios. 

 

La violencia no solo ha crecido en cuanto a 

números sino también, en cuanto a la intensidad, 

observándose que cada vez más casos de violencia 

por parte de la pareja o en el ámbito familiar 

lograron escalar hacia el feminicidio. 

 

También es posible observar que aquellas mujeres 

que, si se acercan a los servicios de apoyo o de 

denuncia, no siempre encuentran una solución 

oportuna que impida su exposición a la violencia 

y muchos casos no alcanzan a ser judicializados, 

lo que reproduce el mensaje social de que violentar 

a una mujer no trae consecuencias jurídicas. 

 

Como se aprecia a continuación, el crecimiento de 

los feminicidios, entre el 2015 y el 2019, no solo 

responde a más y mejores registros 

administrativos de este tipo de violencia, sino 

también al sostenido aumento de la violencia de 

género que se viene presentando en el país. 

Mientras que, según cifras del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, en el año 2015 se registraron un total de 

411 feminicidios, para el año 2018, esta cifra se 

duplicó alcanzando los 879 feminicidios 

registrados. 

  

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 2015 a 2019 
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Es por la poca capacidad institucional que existe 

actualmente para atender la creciente violencia en 

contra de las mujeres que resulta necesario 

proponer diversas disposiciones a la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para que a través de esta se ofrezca un 

soporte jurídico que de certeza a la creación, 

operación y fortalecimiento de los Centros de 

Justicia para las Mujeres en el país y que precise a 

las entidades federativas sobre la importancia de 

su consecusión.   

 

Lo anterior está alineado con lo establecido en la 

recomendación número 14 de las observaciones 

finales sobre el Noveno Informe Periódico de 

México, por parte del Comité para la Eliminación 

de la Discriminación contra la Mujer, de 

conformidad con la Convención y con su 

recomendación general núm. 33 (2015), sobre el 

acceso de las mujeres a la justicia, el Comité 

recomienda al Estado parte que: 

 

d) Aliente a las mujeres a denunciar los 

incidentes de violencia de género, incluida 

la violencia doméstica, se asegure de que las 

mujeres víctimas de discriminación y 

violencia de género tengan acceso a recursos 

efectivos y oportunos, y garantice que todos 

los casos de violencia de género contra la 

mujer se investiguen eficazmente y que los 

autores sean enjuiciados y castigados como 

corresponda. 

 

En este tenor, es que la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su 

artículo 49, respecto de las responsabilidades de 

las entidades federativas, fracción V, señala: 

[…] V. Fortalecer e impulsar la creación de 

las instituciones públicas y privadas que 

prestan atención a las víctimas. 

 

Es así como en las entidades federativas recae no 

solo la atribución en la creación y consolidación 

de las instituciones para atención a víctimas, sino 

también es la responsable de la procuración y 

administración de justicia en lo referente a delitos 

del fuero común. 

Es por lo anterior que los Centros de Justicia para 

la Mujer se constituyen en instancias de primer 

contacto, atención y canalización, así como de 

seguimiento y acompañamiento para el acceso a la 

justicia de las mujeres víctimas de violencia. 

 

Según la Guía de consideraciones arquitectónicas 

para el diseño de un Centro de Justicia para las 

Mujeres, este es: 

 

Una institución que concentra servicios 

interinstitucionales y especializados para 

facilitar el acceso a la justicia y brindar 

atención integral con perspectiva de género 

a las mujeres que han sido víctimas de los 

delitos relacionados con la violencia de 

género. 

 

Cuenta con instancias gubernamentales y 

asociaciones de la sociedad civil que 

atienden de manera coordinada y bajo un 

mismo techo las necesidades de las mujeres 

víctimas de violencia y de sus hijas e hijos.  

 

La visión de los Centros de Justicia para las 

Mujeres, es llegar a ser un modelo de 

alcance nacional e interinstitucional que a la 

luz de la perspectiva de género logre que las 

mujeres tengan una vida libre de violencia.  

 

Acorde al modelo de los Centros de Justicia para 

las Mujeres, Guía metodológica, los Centros de 

Justicia para las Mujeres: 

 
Buscan prever los factores que determinan el 

riesgo de ejercer o sufrir violencia, así como 

mejorar la seguridad de las mujeres a través del 

acceso a la justicia, su crecimiento e inclusión 

social.  

 

La visión de los Centros de Justicia para las 

Mujeres, es posicionar a México como el primer 

país en implementar un modelo que busca la 

eliminación de la violencia contra la mujer. El 

Modelo será de alcance nacional y aplicará 

estrategias efectivas e innovadoras de 

prevención de la violencia y atención a las 

mujeres.  

Los Centros buscan:  
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• Servir a la comunidad, pues se conciben 

como centros comunitarios que no 

solamente atenderán a mujeres que hayan 

sufrido maltrato, sino que realizarán 

actividades preventivas para contrarrestar 

la violencia contra las mujeres que ocurre 

en una comunidad determinada.  

• Ofrecer servicios de atención a las mujeres 

que hayan sufrido violencia, que podrán ser 

ampliados a sus hijos e hijas.  

• Contribuir a que las mujeres violentadas 

logren tener una vida libre de violencia.  

• Brindar, bajo un mismo techo, a las 

mujeres y a sus hijos e hijas todos los 

servicios que sean necesarios para que ellas 

mismas tomen decisiones informadas; se 

reduzcan las posibilidades de que continúen 

siendo víctimas de violencia y delitos; y sean 

capaces de ejercer todos sus derechos, 

incluido el derecho a las garantías 

procesales y al acceso a la justicia.  

 

Se propone:  

 

Adicionar diversas disposiciones de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, referente a las 

responsabilidades de las entidades federativas 

desde donde es necesario impulsar y apoyar la 

creación, operación o fortalecimiento de los 

Centros de Justicia para las Mujeres acorde a los 

lineamientos arquitectónicos y operativos 

existentes. 

 

A continuación, se representa el texto vigente y el 

texto que se propone, en cuanto a las 

responsabilidades de las entidades federativas y lo 

que corresponde a los Centros de Justicia para las 

Mujeres:  

 

TEXTO VIGENTE TEXTO 

PROPUESTO 

Artículo 49. 

Corresponde a las 

entidades federativas y 

al Distrito Federal, de 

conformidad con lo 

dispuesto por esta ley 

y los ordenamientos 

Artículo 49. 

Corresponde a las 

entidades federativas y 

al Distrito Federal, de 

conformidad con lo 

dispuesto por esta ley 

y los ordenamientos 

locales aplicables en la 

materia:  

 

I…XXIV 

 

XXV. Las demás 

aplicables a la materia, 

que les conceda la ley 

u otros ordenamientos 

legales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las autoridades 

federales, harán las 

gestiones necesarias 

para propiciar que las 

autoridades locales 

reformen su 

legislación, para 

considerar como 

agravantes los delitos 

contra la vida y la 

integridad corporal 

cometidos contra 

mujeres. 

locales aplicables en la 

materia: 

 

I….XXIV 

 

XXV. Impulsar y 

apoyar la creación, 

operación o 

fortalecimiento de los 

Centros de Justicia 

para las Mujeres 

conforme a los 

lineamientos y 

protocolos 

aplicables; 
 

XXVI. Las demás 

aplicables a la materia, 

que les conceda la ley 

u otros ordenamientos 

legales.  

 

Las autoridades 

federales, harán las 

gestiones necesarias 

para propiciar que las 

autoridades locales, 

impulsen la creación, 

operación o 

fortalecimiento de los 

Centros de Justicia 

para las Mujeres, y 

para que reformen su 

legislación, para 

considerar como 

agravantes los delitos 

contra la vida y la 

integridad corporal 

cometidos contra 

mujeres. 

CAPÍTULO V 

DE LOS REFUGIOS 

PARA LAS 

VICTIMAS DE 

VIOLENCIA 

 

Artículo 54… 

Artículo 59… 

CAPÍTULO V 

DE LOS REFUGIOS 

PARA LAS 

VICTIMAS DE 

VIOLENCIA 

 

Artículo 54… 

Artículo 59… 
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CAPÍTULO VI 

DE LOS CENTROS 

DE JUSTICIA 

PARA LAS 

MUJERES 

 

Artículo 60. 

Corresponde a los 

Centros de Justicia 

para las Mujeres: 

 
I. Aplicar el 

Programa;  

II. Promover el 

acceso a la justicia para 

las mujeres;  

III. Prevenir la 

violencia contra las 

mujeres. 

IV. Atender de 

manera integral a las 

mujeres víctimas de 

violencia incluyendo a 

sus hijos e hijas y a las 

usuarias que requieran 

de sus servicios. 

V. Empoderar a 

las mujeres y darle 

seguimiento. 

VI. Integrar en un 

mismo espacio los 

servicios de 

prevención, atención, 

acceso a la justicia, 

empoderamiento de las 

mujeres, y demás 

servicios que se estimen 

necesarios.  

VII. Propiciar 

acciones para acercar a 

las mujeres a los 

servicios que brindan 

los Centros de Justicia 

para las Mujeres. 

VIII. Contar con 

personal debidamente 

capacitado y 

sensibilizado en 

perspectiva de género. 

IX. Velar por la 

seguridad de las 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO IV 

DE LAS 

RESPONSABILIDA

DES Y SANCIONES 

 

Capítulo Único De las 

Responsabilidades y 

Sanciones 

 

Artículo 60. Será 

causa de 

responsabilidad 

administrativa el 

incumplimiento de 

esta ley y se 

sancionará conforme a 

las leyes en la materia. 

mujeres y demás 

personas que se 

encuentren en sus 

instalaciones. 

X. Los servicios 

que se brinden serán 

gratuitos y 

especializados. 

 

TÍTULO IV 

DE LAS 

RESPONSABILIDA

DES Y SANCIONES 

 

Capítulo Único De las 

Responsabilidades y 

Sanciones 

 

Artículo 61. Será 

causa de 

responsabilidad 

administrativa el 

incumplimiento de 

esta ley y se 

sancionará conforme a 

las leyes en la materia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta soberanía, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

Único. Se reforma el artículo 49 fracción XXV, 

se adiciona la fracción XXVI y se modifica su 

último párrafo; se reforma el artículo 60, se 

adiciona el Capítulo VI denominado De los 

Centros de Justicia para las Mujeres y se adiciona 

el artículo 61 denominado Título IV De las 

Responsabilidades y Sanciones, Capítulo Único 

De las Responsabilidades y Sanciones, de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, para quedar de la forma 

siguiente: 
 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia  

 

Artículo 49. Corresponde a las entidades 

federativas y al Distrito Federal, de conformidad 
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con lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos 

locales aplicables en la materia: 

 

I – XXIV… 

 

XXV.  Impulsar y apoyar la creación, 

operación o fortalecimiento de los Centros 

de Justicia para las Mujeres conforme a los 

lineamientos y protocolos aplicables; 

 

XXVI. Las demás aplicables a la materia, que 

les conceda la ley u otros ordenamientos 

legales.  

 

Las autoridades federales, harán las gestiones 

necesarias para propiciar que las autoridades 

locales, impulsen la creación, operación o 

fortalecimiento de los Centros de Justicia 

para las Mujeres, y para que reformen su 

legislación, para considerar como agravantes 

los delitos contra la vida y la integridad 

corporal cometidos contra mujeres. 

 

 

CAPÍTULO VI 

DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PARA 

LAS MUJERES 

 

Artículo 60. Corresponde a los Centros de Justicia 

para las Mujeres: 

 
I. Aplicar el Programa;  

II. Promover el acceso a la justicia para las 

mujeres;  

III. Prevenir la violencia contra las mujeres. 

IV. Atender de manera integral a las mujeres 

víctimas de violencia incluyendo a sus hijos e hijas 

y a las usuarias que requieran de sus servicios. 

V. Empoderar a las mujeres y darle seguimiento. 

VI. Integrar en un mismo espacio los servicios de 

prevención, atención, acceso a la justicia, 

empoderamiento de las mujeres, y demás servicios 

que se estimen necesarios.  

VII. Propiciar acciones para acercar a las mujeres a 

los servicios que brindan los Centros de Justicia 

para las Mujeres. 

VIII. Contar con personal debidamente 

capacitado y sensibilizado en perspectiva de 

género. 

IX. Velar por la seguridad de las mujeres y demás 

personas que se encuentren en sus instalaciones. 

X. Los servicios que se brinden serán gratuitos y 

especializados. 

 

TÍTULO IV 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y 

SANCIONES 

Capítulo Único De las Responsabilidades y 

Sanciones 

 

Artículo 61. Será causa de responsabilidad 

administrativa el incumplimiento de esta ley y se 

sancionará conforme a las leyes en la materia. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo, 9 de septiembre de 2019 

 

Dip. Mildred Concepción Ávila Vera (rúbrica) 
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DE LA DIP. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA EN MATERIA DE LAS 

RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

 

La que suscribe, diputada federal, Mildred 

Concepción Ávila Vera, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I, del 

numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración del pleno de esta asamblea la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma el artículo 49 de la Ley de Acceso 

de las Mujeres a una Vida libre de Violencia en 

materia de las responsabilidades de las entidades 

federativas.  
 

Problemática 

 

La autoridad de primer contacto a la que 

usualmente recurre una víctima de violencia de 

género, muchas veces grave y en ocasiones en una 

situación de crisis, de dolor o de miedo, es aquella 

autoridad que puede atenderla a través de una línea 

de emergencia o aquella que puede desplazarse en 

una patrulla, son esas autoridades las que muchas 

veces hacen la diferencia entre la vida y la muerte 

para miles de mujeres. 

 

Son las y los agentes policiales quienes acuden a 

numerosas llamadas de auxilio por violencia 

familiar, violencia sexual y otros tipos de 

violencia de género, o quienes tienen que ejecutar 

y hacer cumplir las órdenes de protección que la 

autoridad ministerial o judicial ha generado, 

muchas veces sin la preparación necesaria para 

interactuar con víctimas de violencia de género o 

                                                 
1 Se refiere al incidente “Violencia contra la mujer” 

incluido en el Catálogo Nacional de Incidentes de 

Emergencia, y definido como: “Todo acto violento que 

con victimarios, además, con desconocimiento 

sobre las reglas esenciales que prohíben la 

negociación y la tolerancia de estas violencias. 

 

Es necesario que en las entidades federativas y 

municipios, las autoridades policiales cuenten con 

la disposición y las habilidades para distinguir las 

distintas violencias de género que pueden velarse 

detrás de una riña, de una persona ebria rijosa, de 

unas lesiones dolosas o de una supuesta ejecución, 

por lo que no solo es necesario preparar a policías 

sino también conformar grupos policiales 

especializados para atender las crecientes y 

complejas formas de manifestación de las 

violencias de género.  

 

Los registros oficiales muestran un acelerado 

crecimiento de las llamadas de emergencia 

relacionadas con incidentes de violencia contra la 

mujer, según las cifras del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 

2016 se registraron 92,604 llamadas de auxilio por 

incidentes de violencia contra la mujer1, mientras 

que en 2018 el año cerró con casi el doble de 

llamadas, es decir, con 172,210 llamadas de 

auxilio, lo que significa un crecimiento del 85% en 

tan solo dos años. 

 

En consonancia con el incremento de llamadas de 

emergencia por violencia contra la mujer, el 

feminicidio también aumentó, según la misma 

fuente (Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública), en el año 2015 se 

registraron 407 feminicidios, mientras que, tres 

años después, es decir, en el 2018 se registraron 

834 feminicidios, lo anterior se traduce en que 

entre el año 2015 y 2018 hubo un crecimiento del 

105% en el número de feminicidios registrados 

por las autoridades en el país. 

 

La violencia sexual registrada a través de los 

delitos contra la libertad y la seguridad sexual 

también tuvo un continuo incremento en los 

recientes años, pasando de 31,170 delitos 

denunciados en 2015 a 41,955 delitos en 2018, lo 

tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las 

amenazas de tales actos”. 
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que significa un aumento del 35% en los últimos 

tres años, sin tomar en cuenta que a pesar de las 

altas cifras oficiales que registra esta violencia, 

siguen siendo cientos de mujeres, las que a pesar 

de haber sufrido esta violencia, no se atreven a 

denunciarla especialmente cuando es en el ámbito 

familiar, como lo señala la propia Endireh 

(Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares) en 2016, teniendo 

entre las principales razones, la falta de confianza 

en las autoridades. 

  

Ante un panorama no solo complejo, sino en 

crecimiento constante de violencia feminicida en 

los últimos años en el país, resulta prioritario 

cubrir con un mayor alcance y con perspectiva de 

género, las necesidades de atención y protección 

integral de las mujeres, así como de sus hijos e 

hijas o familiares dependientes de ellas, brindando 

mayor certeza y confianza en las autoridades, 

especialmente aquellas de primer contacto. 

 

Antecedentes legales 

 

Acorde a lo establecido en la recomendación 

número 14 de las observaciones finales sobre el 

Noveno Informe Periódico de México, por parte 

del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer, de conformidad 

con la Convención y con su recomendación 

general núm. 33 (2015), sobre el acceso de las 

mujeres a la justicia, el Comité recomienda al 

Estado parte que: 

 
a) Vele por que se capacite, de manera 

sistemática y obligatoria, a los jueces, los 

fiscales, los defensores públicos, los 

abogados, los agentes de policía y otros 

funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley, en los planos federal, estatal y local, 

acerca de los derechos de la mujer y la 

igualdad de género, para poner fin al trato 

discriminatorio de que son objeto las 

mujeres y las niñas. 

 

En apego a esta recomendación, resulta relevante 

la capacitación sistemática y obligatoria a los 

agentes de policía en los derechos de la mujer, 

siendo uno de ellos, el derecho a una vida libre de 

violencia, el cual es imperativo que sea 

comprendido en toda su extensión por el personal 

policial en el ejercicio de su función, ya que su 

papel, bajo este enfoque, consiste en identificar, 

atender y en su caso prevenir, cualquier acción u 

omisión, basada en el género, que cause daño o 

sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 

económico, sexual o la muerte de una mujer tanto 

en el ámbito privado como en el público. 

 

Adicionalmente la recomendación no se limita a la 

capacitación en derechos de la mujer, a las y los 

servidores públicos, sino que se extiende al 

territorio de la igualdad de género, para poner fin 

al trato discriminatorio de que son objeto las 

mujeres y niñas, no solo en los espacios públicos 

o privados sino también en el institucional, donde 

muchas mujeres policías no logran avanzar en su 

carrera policial por las limitaciones que impone la 

desigualdad, el trato sexista y discriminatorio que 

muchas veces ocurre en el interior de las 

corporaciones policiales. 

 

Asimismo, la recomendación número 30 derivada 

de las observaciones finales sobre el noveno 

informe periódico de México en 2018, por parte 

del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW/C/MEX/CO/9), también es específica 

en cuanto a la necesidad de formar a las y los 

agentes de policía, especialmente cuando se trata 

de problemáticas de alta complejidad, como es la 

trata de personas, especialmente de mujeres y 

niñas y la explotación de la prostitución, 

señalando a la letra lo siguiente: 

 
[…] El Comité recomienda al Estado parte 

que: 

b) Fortalezca los mecanismos y las 

políticas en vigor para combatir la trata, y 

vele por que cuenten con los recursos 

técnicos, financieros y humanos necesarios, 

en particular para la formación de 

inspectores del trabajo, agentes de policía y 

funcionarios de fronteras a fin de mejorar 

su capacidad de detección del trabajo 

forzoso, la trata de personas y los delitos 

conexos contra las mujeres y las niñas, y 

recopile y analice sistemáticamente datos 
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desglosados por sexo y edad sobre la trata de 

personas; 

 

La trata de personas es una violencia que amerita 

ser vista con perspectiva de género, especialmente 

porque las distintas formas en que se presenta 

afectan de manera diferenciada a hombres y a 

mujeres, a niños y a niñas. 

 

En cuanto a la explotación de la prostitución, 

diferentes referentes han señalado en algunos 

territorios, el involucramiento de agentes de 

policía en la explotación de mujeres en la 

prostitución e incluso en la extorsión de 

trabajadoras y trabajadores sexuales. 

 

La Coalición contra el Tráfico de Mujeres y Niñas 

en América Latina y el Caribe sostiene, solo como 

ejemplo que, en La Merced, a plena luz del día, 

cinco mil mujeres y 1500 niñas son explotadas 

sexualmente para solaz (placer) de hombres 

machistas, con la colusión de policías, 

funcionarios, autoridades y gobernantes, 

igualmente patriarcales. La mayoría de ellas es 

víctima de trata y otras formas de esclavitud 

sexual2. 

 

Es por lo anterior que resulta obligatorio 

consolidar todas aquellas acciones que impidan 

que funcionarios públicos incluyendo policías, se 

beneficien, solapen, participen o se vinculen de 

alguna manera con cualquiera de las formas en que 

se expresa la violencia de género, como la que 

ocurre a través de la trata de personas y la 

explotación sexual, pero que además les otorgue 

herramientas para reconocer esta violencia, 

muchas veces difícil de distinguir en las esquinas, 

en los parques y en las calles a la vista de todos y 

todas. 

 

Acorde con lo mencionado, es imperativo que 

pueda garantizarse el derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia y este empieza por el 

reconocimiento o identificación de las distintas 

                                                 
2 https://cdhdf.org.mx/wp-

content/uploads/2014/05/dfensor_01_2011.pdf 
 

violencias que afectan a las mujeres, por lo que la 

formación de las y los actores claves en su 

identificación debe ser una de las prioridades para 

garantizar este derecho. 

 

A lo mencionado se suma la Declaración y la 

Plataforma de Acción de Beijing3 en relación a las 

medidas para prevenir y eliminar la violencia 

contra la mujer, que a la letra señala que: 

 
[…] Objetivo estratégico D.1. Adoptar medidas 

integradas para prevenir y eliminar la violencia 

contra la mujer.  

124. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a)…f) 

g) Promover la integración activa y visible de 

una perspectiva basada en el género en todas las 

políticas y programas en materia de violencia 

contra la mujer; alentar vigorosamente, 

respaldar y aplicar las medidas y los programas 

destinados a desarrollar los conocimientos y 

propiciar la comprensión de las causas, las 

consecuencias y los mecanismos de la violencia 

contra la mujer entre los responsables de la 

aplicación de esas políticas, como los 

funcionarios encargados del cumplimiento de la 

ley, los miembros de la policía y los asistentes 

sociales, el personal médico y el personal 

judicial, así como entre las personas que se 

dedican a actividades relacionadas con las 

minorías, los migrantes y los refugiados, y 

establecer estrategias para impedir que las 

mujeres víctimas de la violencia vuelvan a 

sufrirla por la prescindencia del género en las 

leyes o en las prácticas de aplicación de la ley o 

los procedimientos judiciales; 

 

Es en este sentido y de acuerdo con la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, que tanto la federación, como los 

estados y los municipios, tendrán que asignar 

partidas presupuestales y administrativas para 

garantizar el derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia, como lo establece artículo 

segundo de la citada Ley:  

 

3 
http://beijing20.unwomen.org/~/media/headquarters/attach

ments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf 
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Artículo 2. La Federación, las entidades 

federativas, el Distrito Federal y los municipios, 

en el ámbito de sus respectivas competencias 

expedirán las normas legales y tomarán las 

medidas presupuestales y administrativas 

correspondientes, para garantizar el derecho de 

las mujeres a una vida libre de violencia, de 

conformidad con los Tratados Internacionales 

en Materia de Derechos Humanos de las 

Mujeres, ratificados por el Estado mexicano. 

 

En apego a este artículo, las entidades federativas y los 

municipios deberán diseñar medidas para garantizar el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. En 

este sentido, el diseño y especialmente la ejecución de 

medidas de esta naturaleza, necesariamente debe estar 

atravesadas por la formación y sensibilización de las y 

los operadores de tales medidas, en la perspectiva de 

género, para que no redunde en esfuerzos estériles y de 

pobre incidencia. De nada sirve un muy buen diseño de 

una política pública para atender, prevenir o erradicar 

la violencia contra las mujeres, si su ejecución carece 

de la comprensión y aplicación del enfoque de género.  

 

Consideraciones 

Si bien es cierto, la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia contempla 

que, corresponde a las entidades federativas 

especializar a las y los agentes del ministerio 

público, peritos y personal que atiende a víctimas 

a través de programas y cursos permanentes en 

derechos humanos y género, en perspectiva de 

género tanto para la conducción de averiguaciones 

previas y procesos judiciales relacionados con 

discriminación, violencia y feminicidio como para 

la incorporación de la perspectiva de género en los 

servicios periciales, eliminando los estereotipos 

sobre el rol social de las mujeres, no hace alusión 

a las responsabilidades de formación respecto de 

las y los policías estatales, municipales y 

ministeriales, que son en general los primeros en 

atender los llamados de auxilio en torno a la 

violencia de género, además de ser los 

responsables de ejecutar las órdenes de protección 

que emanan de esta ley. 

 

Además de que las corporaciones policiales están 

conformadas mayoritariamente por hombres, 

especialmente en las funciones operativas, resulta 

más que trascendental que este personal cuente 

con la capacidad de identificar las violencias con 

perspectiva de género y además contar con la 

habilidad de atenderlas bajo este mismo enfoque, 

especialmente cuando estas violencias están 

interconectadas con otras, haciéndolas más 

complejas en su manifestación e influyendo en su 

incremento. 

 

En cumplimiento con las recomendaciones 

señaladas por la CEDAW respecto de la formación 

policial sobre los derechos de la mujer y la 

igualdad de género, así como lo establecido en la 

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y 

en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, es responsabilidad de los 

gobiernos capacitar al personal policial para 

contribuir en el propósito de identificar, atender, 

prevenir y erradicar la violencia contra las 

mujeres. 
 

Se propone 

Adicionar dos fracciones al artículo 49 de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, referente a las 

responsabilidades de las entidades federativas. 

Estas dos fracciones que se proponen contribuir en 

la consolidación de la formación policial con 

perspectiva de género. Por un lado, se aspira a la 

especialización de los cuerpos policiales estatales, 

municipales y ministeriales en  derechos humanos 

y perspectiva de género, no solo para la adecuada 

y oportuna identificación y atención de delitos y 

faltas administrativas con este enfoque, sino para 

la incorporación de la perspectiva de género en los 

servicios policiales, eliminando los estereotipos 

sexistas en el interior de las corporaciones, además 

contribuirá a formar personal capaz de atender 

sensiblemente las órdenes de protección; mientras 

que por otro lado, se sienta el precedente, que 

promueva la creación de grupos policiales 

especializados en atención a la violencia de género 

en todo el territorio mexicano. 

 

A continuación, se representa lo que dice la Ley y 

lo que se propone, en cuanto a las 

responsabilidades de las entidades federativas:  
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TEXTO 

VIGENTE 

TEXTO 

PROPUESTO 

Artículo 49. 

Corresponde a las 

entidades 

federativas y al 

Distrito Federal, 

de conformidad 

con lo dispuesto 

por esta ley y los 

ordenamientos 

locales aplicables 

en la materia:  

 

 

 

I…XXI 

 

XXII  

Especializar a las 

y los agentes del 

Ministerio 

Público, peritos, 

personal que 

atiende a víctimas 

a través de 

programas y 

cursos 

permanentes en: 

 
a) Derechos 

humanos y género;  

 
b) Perspectiva 

de género para la 

debida diligencia 

en la conducción de 

averiguaciones 

previas y procesos 

judiciales 

relacionados con 

discriminación, 

violencia y 

feminicidio; 

 

  

c) Incorporación 

de la perspectiva 

de género en los 

Artículo 49. 

Corresponde a las 

entidades 

federativas y al 

Distrito Federal, de 

conformidad con lo 

dispuesto por esta 

ley y los 

ordenamientos 

locales aplicables 

en la materia: 

 

I…XXI 

 

XXII Especializar a 

las y los policías 

estatales, 

municipales y 

ministeriales a 

través de 

programas y 

cursos 

permanentes en:  

 
a) Derechos 

humanos y género;  

 
b) Perspectiva 

de género para la 

adecuada y 

oportuna 

identificación y 

atención de delitos y 

faltas 

administrativas 

relacionadas con 

discriminación, 

violencia y 

feminicidio;  

c) Incorporación 

de la perspectiva de 

género en los 

servicios policiales; 

eliminando los 
estereotipos sobre el 

rol social de las 

mujeres, en el 

servicios 

periciales; 

eliminación de 

estereotipos sobre 

el rol social de las 

mujeres, entre 

otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXIII.  Crear un 

registro público 

sistemático de los 

delitos cometidos 

en contra de 

mujeres, que 

incluya la 

clasificación de 

los hechos de los 

que tenga 

conocimiento, 

lugar de 

ocurrencia y lugar 

de hallazgo de los 

cuerpos, 

características 

socio 

demográficas de 

las víctimas y del 

sujeto activo, 

especificando su 

tipología, 

relación entre el 

sujeto activo y 

pasivo, móviles, 

diligencias 

básicas a realizar, 

así como las 

dificultades para 

la práctica de 

diligencias y 

interior de las 

corporaciones. 

 
d) Atención y 

ejecución de órdenes 

o medidas de 

protección. 

 
XXIII. Apoyar la 

creación de grupos 

policiales 

especializados en 

atención a la 

violencia de género. 

 

 

 

 
XXIV. Crear un 

registro público 

sistemático de los 

delitos cometidos en 

contra de mujeres, 

que incluya la 

clasificación de los 

hechos de los que 

tenga conocimiento, 

lugar de ocurrencia 

y lugar de hallazgo 

de los cuerpos, 

características 

sociodemográficas 

de las víctimas y del 

sujeto activo, 

especificando su 

tipología, relación 

entre el sujeto activo 

y pasivo, móviles, 

diligencias básicas a 

realizar, así como las 

dificultades para la 

práctica de 

diligencias y 

determinaciones; los 

índices de incidencia 

y reincidencia, 

consignación, 

sanción y reparación 

del daño. Este 

registro se integrará 

a la estadística 

criminal y victimal 
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determinaciones; 

los índices de 

incidencia y 

reincidencia, 

consignación, 

sanción y 

reparación del 

daño. Este 

registro se 

integrará a la 

estadística 

criminal y 

victimal para 

definir políticas 

en materia de 

prevención del 

delito, 

procuración y 

administración de 

justicia;  

 

 

XXIV. Elaborar y 

aplicar protocolos 

especializados 

con perspectiva 

de género en la 

búsqueda 

inmediata de 

mujeres y niñas 

desaparecidas, 

para la 

investigación de 

los delitos de 

discriminación, 

feminicidio, trata 

de personas y 

contra la libertad 

y el normal 

desarrollo 

psicosexual, y  

 

 

 

 

 

 

para definir políticas 

en materia de 

prevención del 

delito, procuración y 

administración de 

justicia; 

  
XXV. Elaborar y 

aplicar protocolos 

especializados con 

perspectiva de 

género en la 

búsqueda inmediata 

de mujeres y niñas 

desaparecidas, para 

la investigación de 

los delitos de 

discriminación, 

feminicidio, trata de 

personas y contra la 

libertad y el normal 

desarrollo 

psicosexual, y  

 

 

 

 

 

 

 

 

XXVI. Las demás 

aplicables a la 

materia, que les 

conceda la ley u 

otros 

ordenamientos 

legales.  

 

Las autoridades 

federales, harán las 

gestiones necesarias 

para propiciar que 

las autoridades 

locales reformen su 

legislación, para 

considerar como 

agravantes los 

delitos contra la 

vida y la integridad 

XXV.     Las 

demás aplicables 

a la materia, que 

les conceda la ley 

u otros 

ordenamientos 

legales.  

 

 

Las autoridades 

federales, harán 

las gestiones 

necesarias para 

propiciar que las 

autoridades 

locales reformen 

su legislación, 

para considerar 

como agravantes 

los delitos contra 

la vida y la 

integridad 

corporal 

cometidos contra 

mujeres. 

corporal cometidos 

contra mujeres. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta soberanía, el siguiente: 

 

Proyecto de Decreto 

 

Único.  Se reforma la fracción XXII incisos b) y 

c) y se adiciona un inciso d); se modifican las 

fracciones XXIII, XXIV, XXV, y se adiciona una 

fracción XXVI del artículo 49 de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar de la forma siguiente: 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia 

 

Artículo 49. Corresponde a las entidades 

federativas y al Distrito Federal, de conformidad 

con lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos 

locales aplicables en la materia: 

 

I…XXI 
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XXII. Especializar a las y los policías 

estatales, municipales y ministeriales a 

través de programas y cursos permanentes 

en:  

 
a) Derechos humanos y género;  

 
b) Perspectiva de género para la adecuada y 

oportuna identificación y atención de delitos y 

faltas administrativas relacionadas con 

discriminación, violencia y feminicidio;  

 

c) Incorporación de la perspectiva de género en 

los servicios policiales; eliminando los estereotipos 

sobre el rol social de las mujeres, en el interior de 

las corporaciones. 

 
d) Atención y ejecución de órdenes o medidas 

de protección. 

 

XXIII.  Apoyar la creación de grupos 

policiales especializados en atención a la 

violencia de género. 

 

XXIV. Crear un registro público 

sistemático de los delitos cometidos en 

contra de mujeres, que incluya la 

clasificación de los hechos de los que tenga 

conocimiento, lugar de ocurrencia y lugar de 

hallazgo de los cuerpos, características 

sociodemográficas de las víctimas y del 

sujeto activo, especificando su tipología, 

relación entre el sujeto activo y pasivo, 

móviles, diligencias básicas a realizar, así 

como las dificultades para la práctica de 

diligencias y determinaciones; los índices de 

incidencia y reincidencia, consignación, 

sanción y reparación del daño. Este registro 

se integrará a la estadística criminal y 

victimal para definir políticas en materia de 

prevención del delito, procuración y 

administración de justicia; 

  
XXV. Elaborar y aplicar protocolos 

especializados con perspectiva de género en la 

búsqueda inmediata de mujeres y niñas 

desaparecidas, para la investigación de los 

delitos de discriminación, feminicidio, trata de 

personas y contra la libertad y el normal 

desarrollo psicosexual, y  

 

XXVI.  Las demás aplicables a la 

materia, que les conceda la ley u otros 

ordenamientos legales.  

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo, 9 de septiembre de 2019 

 

Dip. Mildred Concepción Ávila Vera (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA  DIP. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 258 BIS AL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES POR 

LO QUE RESPECTA DE LAS OMISIONES EN LA 

INVESTIGACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

La que suscribe, diputada federal Mildred 

Concepción Ávila Vera, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I, del 

numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración del pleno de esta asamblea la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto por la 

que se adiciona el artículo 258 Bis del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de motivos 
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La presente iniciativa legislativa propone que se 

adicione un artículo al Código Nacional de 

Procedimientos Penales, con la finalidad de 

eliminar la práctica cotidiana de la actuación 

omisa por parte del Ministerio Público, para 

recibir las denuncias y darle el trámite jurídico que 

corresponda a fin de no dejar en indefensión a 

miles de hombres y mujeres que hoy por hoy 

desconfían de la actuación ministerial. 

 

El uso inapropiado que se hace de los criterios de 

oportunidad y el manejo discrecional para recibir 

y dar trámite a las denuncias, especialmente 

tratándose de delitos no graves, ha generado una 

percepción colectiva de desprotección por parte 

del estado, especialmente para las mujeres y las 

niñas, que viven temerosas en miles de hogares 

mexicanos, ante la violencia que sufren en sus 

propias casas. 

 

Los esfuerzos en seguridad se ven menguados 

cuando la autoridad ministerial no es efectiva en 

su función, pues no se puede hablar de seguridad 

sin justicia. 

 

 

 

 

Como es sabido, una de las atribuciones 

conferidas al Ministerio Público se encuentra la 

facultad exclusiva de iniciar la investigación, por 

lo que de sus actuaciones dependerá en gran 

medida la impartición de justicia, ya que la carga 

de la prueba recae en la parte acusadora. Es decir, 

de la investigación que conduzca se desprenderá la 

existencia de un hecho delictivo y la probable 

participación de la persona investigada en el 

mismo. 
 

Adicional a lo anterior, las víctimas u ofendidos y 

ofendidas de cualquier delito, tienen el derecho a 

que se les reciba la denuncia y en esta, a que se 

desahoguen todas las diligencias necesarias y a 

intervenir en su proceso, sin embargo, esto no 

ocurre con la transparencia y celeridad que las 

víctimas requieren, reproduciendo el mensaje de 

que no hay consecuencias jurídicas para quien 

comete un delito. 

 

Lo anterior queda demostrado en la Encuesta 

Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad 2018, respecto de la proporción de 

delitos denunciados en los que se inicia una 

averiguación previa o una carpeta de 

investigación, como se aprecia en la siguiente 

gráfica:  

Gráfica 1: Porcentaje de delitos con averiguación previa o carpeta de investigación 

 

 
 

Fuente: Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 2018 
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Esta encuesta hace mención que solo se denunció 

el 10.4 % de todos los delitos sufridos en el país, 

de ellos el Ministerio Publico inicio averiguación 

previa o carpeta de investigación en el 65.3 % de 

los casos, y de este porcentaje en los que, si se 

inició una averiguación previa o una carpeta de 

investigación, el 55.9% señala como “nada”, el 

resultado de la averiguación previa o carpeta de 

investigación.  

 

En México la cifra negra de delitos es del 

93.2%, lo que significa que la mayor parte de 

personas que sufren un delito en este país no lo 

denuncian. 

 

Al analizar la cifra negra por delitos resulta 

preocupante que los delitos graves como el 

secuestro o la extorsión no se denuncian como se 

observa en la siguiente tabla: 
Tipo de delito Porcentaje 

Otros Delitos 98.3 

Extorsión 98.2 

Fraude 95.5 

Robo Parcial del Vehículo 95 

Otros Robos 94.4 

Secuestro 94.1 

Robo o asalto en la calle o en el 

transporte publico 

94.1 

Amenazas verbales 90.4 

Robo en casa habitación 89 

Lesiones 85.7 

Robo total del vehículo 32.5 

Fuente: Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A pesar de que transitamos hacia un modelo 

acusatorio oral, que ofrecía mejores y mayores 

resultados en el acceso a la justicia, hasta la fecha 

ha logrado demostrar que sigue siendo muy bajo 

el porcentaje de casos en los que se vislumbra 

alguna actuación en favor de las víctimas u 

ofendidos. 

 

Del total de averiguaciones previas o carpetas de 

investigación iniciadas por el Ministerio Público, 

en el 55.9% de los casos no pasó nada o no se 

continuó con la investigación. 

 

Los resultados de las averiguaciones previas y 

carpetas de investigación se presentan en la 

siguiente gráfica: 

 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 2018 
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El panorama se torna más complejo para las 

mujeres, cuando a pesar de ser víctimas de delitos 

por parte de la pareja o de un agresor distinto a la 

pareja, estas deciden no solicitar apoyo ni 

denunciar el delito, quedando confinadas a la 

violencia en sus hogares, en sus escuelas, su 

trabajo o su comunidad. 

 

Según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de 

los Hogares, 2016, del total de mujeres que 

sufrieron violencia física y/o sexual por parte de 

su pareja, el 78,6% no solicitó apoyo o no presentó 

denuncia y de las mujeres que experimentaron 

violencia física y/o sexual por otro agresor distinto 

a la pareja, el 88,4% no solicitó apoyo a alguna 

institución ni presentó denuncia ante alguna 

autoridad. 

 

Entre las principales razones para no pedir apoyo 

o denunciar, se esbozan aquellas que demuestran 

una profunda desconfianza hacia las instituciones 

del estado, que impide darle a las mujeres la 

seguridad para evitar las consecuencias y 

amenazas de que son víctimas cuando deciden 

denunciar, otra razón es la vergüenza 

especialmente por los procesos de revictimización 

a que se exponen dentro y fuera de las 

instituciones de protección, seguridad y de 

justicia, finalmente la percepción de que la 

autoridad no le va a creer y de que no sabe cómo 

y dónde denunciar, son entre otros, los motivos 

que impiden a las mujeres pedir apoyo ante la 

violencia que sufren en este país. 

 

Es en este tenor que resulta necesario sentar un 

precedente, para que toda omisión por parte de la 

autoridad ministerial, que no esté debidamente 

notificada, fundada y motivada a la luz de los 

derechos humanos, resulte en una sanción 

ejemplar para quien ejerce esta autoridad y se 

elimine la práctica de dejar en indefensión a las 

personas y particularmente a las mujeres que 

arriesgándolo todo, deciden denunciar a sus 

agresores. 

 

Antecedentes jurídicos 

 

A continuación, se presentan los principales 

argumentos jurídicos que sustentan la actuación y 

omisiones por parte del ministerio público. 

 

Ante un enorme panorama de incertidumbre ante 

el quehacer de la autoridad ministerial, es 

necesario tomar en consideración que todos los 

servidores públicos incluyendo los ministerios 

públicos son sujetos de responsabilidad en su 

actuación, incluyendo las omisiones que realicen 

en su encomienda tal como lo señala el artículo 

109 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que a la letra dice: 

 

Artículo 109. . -Los servidores públicos y 

particulares que incurran en 

responsabilidad frente al Estado, serán 

sancionados conforme a lo siguiente:  

 

l… 

ll… 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los 

servidores públicos por los actos u omisiones 

que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deban observar 

en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones. Dichas sanciones consistirán en 

amonestación, suspensión, destitución e 

inhabilitación, así como en sanciones 

económicas, y deberán establecerse de acuerdo 

con los beneficios económicos que, en su caso, 

haya obtenido el responsable y con los daños y 

perjuicios patrimoniales causados por los actos 

u omisiones. La ley establecerá los 

procedimientos para la investigación y sanción 

de dichos actos u omisiones. 

 

El citado argumento se constituye en un sustento 

esencial para otorgar la relevancia y la efectiva 

implementación de las sanciones al Ministerio 

Público sobre sus actuaciones omisas o conductas 

irregulares en torno al inicio o investigación de 

una carpeta de investigación o averiguación 

previa.  

 

Para evitar la indefensión de las víctimas u 

ofendidos, la Constitución establece, además del 

derecho al desahogo de las diligencias, también a 

que se funde y motive la negativa de tales 

diligencias.   
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En este sentido, es que las víctimas y ofendidos 

tienen el derecho de impugnar las omisiones del 

Ministerio Público, tal y como lo señala en su 

artículo 20 constitucional que establece que: 

 

Artículo 20.- El proceso penal será 

acusatorio y oral. Se regirá por los 

principios de publicidad, contradicción, 

concentración, continuidad e inmediación.  

A… 

B… 

C. De los derechos de la víctima o del 

ofendido: 
l… Vl. 

VII. Impugnar ante autoridad judicial las 

omisiones del Ministerio Público en la 

investigación de los delitos, así como las 

resoluciones de reserva, no ejercicio, 

desistimiento de la acción penal o suspensión 

del procedimiento cuando no esté satisfecha la 

reparación del daño. 

 

Por lo tanto, la importancia de impugnar radica en 

el derecho de poder manifestar la inconformidad 

que tiene el ciudadano y en este sentido es 

utilizado como un recurso cuando se percibe el 

incumplimiento al conjunto de reglas dentro de lo 

que es el sistema judicial del país.  

 

Desde otra perspectiva, es común que la autoridad 

ministerial no acuerde las actuaciones que realiza 

e igualmente que tampoco las haga de 

conocimiento de la víctima u ofendido, 

especialmente cuando hace uso de los criterios de 

oportunidad   mencionados en el artículo 256 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Federal, que a la letra dice: 

 
Artículo 256.-Casos en que operan los criterios 

de oportunidad 

Iniciada la investigación y previo análisis 

objetivo de los datos que consten en la misma, 

conforme a las disposiciones normativas de 

cada Procuraduría, el Ministerio Público, 

podrá abstenerse de ejercer la acción penal con 

base en la aplicación de criterios de 

oportunidad, siempre que, en su caso, se hayan 

reparado o garantizado los daños causados a la 

víctima u ofendido. 

 

La aplicación de los criterios de oportunidad será 

procedente en cualquiera de los supuestos que 

hace mención este artículo, teniendo como 

condicionante que, su aplicación está sujeta a la 

reparación o garantía de los daños causados. Por 

lo que, la facultad que tiene la autoridad 

ministerial con respecto a los criterios de 

oportunidad puede recaer en una práctica 

discrecional, que termine afectando el acceso a la 

justicia de los ciudadanos y no promueva la 

reparación o garantía de los daños. 

 

La importancia del apropiado uso de los criterios 

de oportunidad también estriba en que su 

aplicación extingue la acción penal, tal como lo 

señala el artículo 257 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales Federal, que a la letra 

dice: 

 
Artículo 257. . -Criterio de oportunidad  

La aplicación de los criterios de oportunidad 

extinguirá la acción penal con respecto al autor 

o partícipe en cuyo beneficio se dispuso la 

aplicación de dicho criterio. Si la decisión del 

Ministerio Público se sustentara en alguno de 

los supuestos de procedibilidad establecidos en 

las fracciones I y II del artículo anterior, sus 

efectos se extenderán a todos los imputados que 

reúnan las mismas condiciones. 

 

De igual manera, es importante señalar la 

obligatoriedad de notificar a la víctima u ofendido 

respecto de la aplicación de los criterios de 

oportunidad, para que cuenten con elementos de 

impugnación cuando lo consideren necesario, tal y 

como lo establece el artículo 258 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales Federal, que 

a la letra dice:  

 
Artículo 258 .-Notificaciones y control judicial  

Las determinaciones del Ministerio Público 

sobre la abstención de investigar, el archivo 

temporal, la aplicación de un criterio de 

oportunidad y el no ejercicio de la acción penal 

deberán ser notificadas a la víctima u ofendido 

quienes las podrán impugnar ante el Juez de 

control dentro de los diez días posteriores a que 

sean notificadas de dicha resolución. 
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En general, es frecuente que la víctima u ofendido 

no sea notificado sobre las actuaciones realizadas 

y decisiones tomadas por la autoridad ministerial, 

por lo que no solo queda en situación de 

incertidumbre respecto de su denuncia y el daño 

sufrido, sino que no cuenta con elementos para 

impugnar tal actuación ante la autoridad 

pertinente. 

 

Derivado de lo anterior y con el interés de incidir 

para evitar las omisiones en que frecuentemente 

incurre la autoridad ministerial frente a la víctima 

u ofendido, y a fin de otorgarle mecanismos claros 

de actuación frente al ministerio público a quienes 

padecen los delitos. 

 

Se integra para su modificación, el siguiente: 

 

CUADRO COMPARATIVO 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO  

PROPUESTO 

 

Código Nacional 

de Procedimientos 

Penales Federal. 

 

Artículo 258. -

Notificaciones y 

control judicial. 

 

Las determinaciones 

del Ministerio 

Público sobre la 

abstención de 

investigar, el archivo 

temporal, la 

aplicación de un 

criterio de 

oportunidad y el no 

ejercicio de la acción 

penal deberán ser 

notificadas a la 

víctima u ofendido 

 

Código Nacional de 

Procedimientos 

Penales 

 

Artículo 258.-

Notificaciones y 

control judicial 

 

Las determinaciones 

del Ministerio Público 

sobre la abstención de 

investigar, el archivo 

temporal, la aplicación 

de un criterio de 

oportunidad y el no 

ejercicio de la acción 

penal deberán ser 

notificadas a la víctima 

u ofendido quienes las 

podrán impugnar ante 

el Juez de control 

quienes las podrán 

impugnar ante el 

Juez de control 

dentro de los diez 

días posteriores a que 

sean notificadas de 

dicha resolución. En 

estos casos, el Juez 

de control convocará 

a una audiencia para 

decidir, en definitiva, 

citando al efecto a la 

víctima u ofendido, 

al Ministerio Público 

y, en su caso, al 

imputado y a su 

Defensor. En caso de 

que la víctima, el 

ofendido o sus 

representantes 

legales no 

comparezcan a la 

audiencia a pesar de 

haber sido 

debidamente citados, 

el Juez de control 

declarará sin materia 

la impugnación. 

 

La resolución que el 

Juez de control dicte 

en estos casos no 

admitirá recurso 

alguno.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

dentro de los diez días 

posteriores a que sean 

notificadas de dicha 

resolución. En estos 

casos, el Juez de 

control convocará a 

una audiencia para 

decidir, en definitiva, 

citando al efecto a la 

víctima u ofendido, al 

Ministerio Público y, 

en su caso, al imputado 

y a su Defensor. En 

caso de que la víctima, 

el ofendido o sus 

representantes legales 

no comparezcan a la 

audiencia a pesar de 

haber sido 

debidamente citados, 

el Juez de control 

declarará sin materia la 

impugnación. 

 

La resolución que el 

Juez de control dicte 

en estos casos no 

admitirá recurso 

alguno.  

 

Artículo 258 Bis. De 

las omisiones en la 

investigación. 

 

Se considera una 

omisión por parte del 

Ministerio Público la 

negativa para el 

desahogo de las 

diligencias, 

debidamente 

fundada y motivada; 

así también se 

considera como 

omisión, la aplicación 

del criterio de 
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oportunidad, sin la 

debida reparación y 

garantía de daños 

causados a la víctima 

u ofendido.  

 

Igualmente es 

omisión, la negativa 

de notificación a la 

víctima u ofendido 

respecto de las 

determinaciones 

sobre la abstención 

de investigar, el 

archivo temporal, la 

aplicación de un 

criterio de 

oportunidad y el no 

ejercicio de la acción 

penal. 

 

El ministerio público 

que incurra en estas 

omisiones será sujeto 

a las medidas de 

apremio señaladas en 

el artículo 104 

fracción ll de este 

Código y a las 

responsabilidades 

que en su caso 

procedan ante las 

autoridades 

competentes, en los 

términos de la 

legislación aplicable. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta asamblea la siguiente 

iniciativa con:  

 

Proyecto de Decreto 

Único. - Se adiciona el artículo 258 bis del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, 

para quedar como sigue: 

Artículo 258 Bis. De las omisiones en la 

investigación. 

 

Se considera una omisión por parte del Ministerio 

Público la negativa para el desahogo de las 

diligencias, debidamente fundada y motivada; así 

también se considera como omisión, la aplicación 

del criterio de oportunidad, sin la debida 

reparación y garantía de daños causados a la 

víctima u ofendido.  

 

Igualmente es omisión, la negativa de notificación 

a la víctima u ofendido respecto de las 

determinaciones sobre la abstención de investigar, 

el archivo temporal, la aplicación de un criterio de 

oportunidad y el no ejercicio de la acción penal. 

 

El Ministerio Público que incurra en estas 

omisiones será sujeto a las medidas de apremio 

señaladas en el artículo 104 fracción ll de este 

Código y a las responsabilidades que en su caso 

procedan ante las autoridades competentes, en los 

términos de la legislación aplicable. 

 

Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo, 9 de septiembre de 2019 

 

 

Dip. Mildred Concepción Ávila Vera (rúbrica) 
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DE LA DIP. MARÍA TERESA LÓPEZ PÉREZ CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY AGRARIA 

 

La que suscribe, María Teresa López Pérez, 

diputada federal a la LXIV Legislatura del 

honorable Congreso de la Unión, con fundamento 

en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración 

de esta honorable asamblea la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Agraria, con base 

en la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

En nuestro derecho agrario a la propiedad ejidal se 

le ha reconocido como una forma de copropiedad 

comunitaria de una porción de terreno a favor un 

grupo determinado y especifico de personas, con 

libertades y obligaciones concretos respecto de la 

cosa común y la propia parte asignada, emanados 

tanto de la ley, cuanto de la reglamentación interna 

de que se doten como copropietarios, con los 

objetivos de garantizar la existencia de la forma 

social de la copropiedad y proteger los derechos y 

exclusividad de sus titulares frente a terceros. 

 

En materia agraria, el derecho del tanto o derecho 

de preferencia, no solo radica respecto de bienes 

cuyo dominio se ejerce en mancomunidad y 

proindiviso, sino que, por el contrario, la 

legislación agraria establece un régimen jurídico 

propio, conforme al cual resulta indispensable que 

se notifique de la pretendida transmisión de 

dominio, a título oneroso, de los derechos 

parcelarios al cónyuge e hijos del titular de tales 

derechos, a efecto de que están en posibilidad de 

ejercer el derecho de preferencia aludido, so pena 

de decretar la nulidad de la venta.1 

                                                 
1 Crescencio Uribe García, El derecho del tanto en materia 

agraria, Pódium Notarial, Colegio de Notarios del Estado 

de Jalisco, número 29, 2004, México. 

El derecho al tanto fue incorporado en el artículo 

84 de la Ley Agraria vigente, con la finalidad de 

proteger a determinados sujetos para que los 

derechos parcelarios no salieran del núcleo 

familiar del ejidatario y que no se originara una 

venta indiscriminada de tierras, según se 

desprende de la exposición de motivos de la 

iniciativa que dio origen a dicho cuerpo 

normativo: 
 

"Una grave problemática a la cual se enfrentan 

las comunidades del campo mexicano es la falta 

de certeza legal en la sucesión de las unidades 

de dotación o parcelas, debido a que en estos 

sectores se presenta en gran medida la figura 

del concubinato, en éste aparecen los hijos que 

también debieran disfrutar por ley de los 

derechos de sucesión, o al menos tener el 

derecho de preferencia o derecho de tanto en la 

enajenación de las tierras del padre o titular, 

sobre todo cuando los hijos del concubinato 

pretenden seguir trabajando las tierras y así 

evitar que éstas cambien el giro agrícola-

productivo. Con todo esto lograremos, por una 

parte, dar algo de certeza y seguridad a la figura 

del concubinato y, por el otro, preservar y 

fortalecer nuestro ya tan difícil trayecto hacia la 

conquista de nuestra soberanía alimentaria. 

 

La propuesta anterior tiene como finalidad de 

ampliar el derecho del tanto a aquellos 

integrantes de la familia del ejidatario, 

incluyendo a los que tienen un derecho legal 

reconocido, sus concubinos (sic) o concubinas, 

regulando esta forma de costumbre que 

actualmente en el campo es común, regulando 

esta forma de costumbre que actualmente en el 

campo es común, además de requerir 

formalidades para perfeccionar dichas 

enajenaciones y señalando plazos para que se 

realice el ejercicio de este derecho, con la 

finalidad de no poner freno al proceso que en 

algunos casos será en beneficio de la 

producción de la tierra, ya que al querer 

transmitir su propiedad el ejidatario, 

obviamente no está pensando en la producción 

sino en el beneficio económico momentáneo que 

le repercutirá la venta de su unidad de dotación; 
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en cambio, el adquirente tratará de que los 

frutos de la tierra sean prontos y de buena cepa, 

para recupere lo más rápido su inversión.  

 

Se estima que debe hacerse un análisis profundo 

de la realidad actual y dejar el paternalismo en 

el campo, ello con la finalidad de incluir a los 

campesinos de manera más rápido al proceso 

económico como productores y no con las 

desventajas que se tienen con sus competidores 

de otras naciones. 

  

Con estas acciones lograremos reducir en algo 

la venta indiscriminada de las pocas superficies 

agrícolas productivas, que nos quedan en el país 

y así preservar lo que le queda en capacidad 

agrícola productiva a México, esto con el único 

fin de lograr la soberanía alimentaria de 

nuestro país."  

 

De donde entonces se obtiene, que la intención 

del legislador al ampliar y regular el derecho 

del tanto fue, por una parte, otorgar seguridad 

y certeza jurídica a los familiares del ejidatario, 

incluyendo a quienes tienen un derecho legal 

reconocido, sus concubinas o concubinarios, 

regulando esta forma de costumbre que 

actualmente en el campo es común beneficiar a 

los que adquieren las parcelas y las dedica a la 

producción agrícola; reducir la venta 

indiscriminada de las pocas superficies 

agrícolas productivas que quedan en el país y 

preservar la capacidad agrícola productiva en 

México, con el único fin de lograr la soberanía 

alimentaria.  

 

Ahora bien, en el caso del derecho agrario la 

sucesión comprende la transmisión de derechos 

ejidales por parte del titular a las personas que por 

afinidad o consanguineidad guardan parentesco. 

En la Ley Agraria el artículo 18 establece el 

siguiente orden de prelación de sucesores en caso 

de no haberse designado:  

 
Artículo 18.- Cuando el ejidatario no haya 

hecho designación de sucesores, o cuando 

ninguno de los señalados en la lista de 

herederos pueda heredar por imposibilidad 

material o legal, los derechos agrarios se 

transmitirán de acuerdo con el siguiente orden 

de preferencia:  

 

I. Al cónyuge;  

II. A la concubina o concubinario; 

III. A uno de los hijos del ejidatario;  

IV. A uno de sus ascendientes; y  

V. A cualquier otra persona de las que dependan 

económicamente de él.  

 

En los casos a que se refieren las fracciones III, 

IV y V, si al fallecimiento del ejidatario resultan 

dos o más personas con derecho a heredar, los 

herederos gozarán de tres meses a partir de la 

muerte del ejidatario para decidir quién, de 

entre ellos, conservará los derechos ejidales. En 

caso de que no se pusieran de acuerdo, el 

Tribunal Agrario proveerá la venta de dichos 

derechos ejidales en subasta pública y repartirá 

el producto, por partes iguales, entre las 

personas con derecho a heredar. En caso de 

igualdad de posturas en la subasta tendrá 

preferencia cualquiera de los herederos. 

 

Como se desprende de la literalidad de dicho 

precepto, se observa que la sucesión legítima 

establecida es similar a la que aparece en el 

derecho civil que involucra a los familiares del de 

cujus para adquirir los derechos que tenía el 

ejidatario. Incluso el derecho administrativo o, 

mejor dicho, de la seguridad social, establecen 

también la misma línea de prelación para aquellas 

personas que pueden disfrutar de una pensión en 

caso de muerte del pensionado. Es el caso de que 

los ascendientes o las personas que dependían 

económicamente del ejidatario figuran como 

personas aptas para sucederlo por la vía legítima 

en la ley vigente. 

 

La dependencia económica, en tanto que 

constituye un vínculo que se da dentro del núcleo 

familiar, como es el caso de los ascendientes, ha 

venido demostrándose ante la autoridad judicial 

como ocurre en las transmisiones de pensiones de 

seguridad social, en donde el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado y el Instituto Mexicano 

del Seguro Social requieren como documento 

probatorio la sentencia interlocutoria dictada por 

un juez de lo familiar en la que conste la validez 

que el juzgador ha tomado las declaraciones 

testimoniales de personas que afirman que les 

constan los hechos.   
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En este tenor, la iniciativa que se presenta pretende 

establecer dos novaciones. Por un lado, que en la 

Ley se mencione expresamente que la 

dependencia económica podrá acreditarse en 

autoridad judicial, es decir, un juez de lo familiar, 

o bien, una autoridad administrativa tal como se 

establece en el artículo 49 de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores al Servicio del Estado mismo que 

reza lo siguiente: 
 

Artículo 49. La edad y el parentesco de los 

Trabajadores y sus Familiares 

Derechohabientes se acreditará ante el Instituto 

conforme a los términos de la legislación civil 

aplicable, y la dependencia económica mediante 

informaciones testimoniales que ante autoridad 

judicial o administrativa se rindan o bien, con 

documentación que extiendan las autoridades 

competentes. 
 

Si se incorpora esta prescripción al ordenamiento 

agrario, se podrá otorgar a los ascendientes y a los 

dependientes económicos un medio para acreditar 

el vínculo de dependencia económica con el 

ejidatario, ya que ante una eventual controversia 

las pruebas deben ser llevadas por las partes tal y 

como lo establece el artículo 187 de la Ley Agraria 

que reza lo siguiente: 
 

Artículo 187.- Las partes asumirán la carga de 

la prueba de los hechos constitutivos de sus 

pretensiones. Sin embargo, el tribunal podrá, si 

considerare que alguna de las pruebas ofrecidas 

es esencial para el conocimiento de la verdad y 

la resolución del asunto, girar oficios a las 

autoridades para que expidan documentos, 

oportuna y previamente solicitados por las 

partes; apremiar a las partes o a terceros, para 

que exhiban los que tengan en su poder; para 

que comparezcan como testigos, los terceros 

señalados por las partes, si bajo protesta de 

decir verdad manifiestan no poder presentarlos. 
 

Por otro lado, la iniciativa pretende también que 

los ascendientes y los dependientes económicos 

del ejidatario se les considera en el orden de 

prelación para el derecho al tanto, en razón de que 

                                                 
2 Inegi, consultado en 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/apropos

ito/2019/matrimonios2019_Nal.pdf 

cada vez son más recurrentes las familias de tipo 

descendente y ascendente, es decir, padres que 

viven en casa del hijo e hijo que vive en casa de 

sus padres respectivamente. En este sentido el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(Inegi) informó que, en 2018, de la población de 

15 y más años, 58% se encuentra unida, 32% es 

soltera y 11% es separada, divorciada o viuda; los 

matrimonios van a la baja y los divorcios a la alta 

según la Encuesta Nacional de Ocupación y 

Empleo (ENOE) 2018.2 
 

Ante esta tendencia, es importante proteger a 

aquellos miembros como los ascendientes y 

dependientes económicos para que, en caso de 

enajenar los derechos ejidales, el titular avise a 

estos de que tiene la intención de venderlos. 
 

Por lo anterior, se propone el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

Único. -Se adiciona un tercer párrafo al artículo 

18, se reforma el inciso b del articulo 80 y se 

reforma el primer párrafo del artículo 84 de la Ley 

Agraria para quedar como sigue: 
 

Artículo 18.- Cuando el ejidatario no haya hecho 

designación de sucesores, o cuando ninguno de los 

señalados en la lista de herederos pueda heredar 

por imposibilidad material o legal, los derechos 

agrarios se transmitirán de acuerdo con el 

siguiente orden de preferencia:  
 

I-V…  

... 

 

La dependencia económica se acreditará 

mediante informaciones testimoniales que ante 

autoridad judicial o administrativa se rindan o 

bien, con documentación que extiendan las 

autoridades competentes. 

 

Artículo 80. Los ejidatarios podrán enajenar sus 

derechos parcelarios a otros ejidatarios o 

avecindados del mismo núcleo de población. Para 

la validez de la enajenación se requiere: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2019/matrimonios2019_Nal.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2019/matrimonios2019_Nal.pdf
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a) …  

b) La notificación por escrito al cónyuge, 

concubina o concubinario, los hijos del 

enajenante, y a falta de estos a los ascendientes o 

a cualquier otra persona que dependa 

económicamente del enajenante quienes, en ese 

orden, gozarán del derecho del tanto, el cual 

deberán ejercer dentro del término de treinta días 

naturales contados a partir de la notificación a 

cuyo vencimiento caducará tal derecho. Será 

aceptable para este efecto la renuncia expresada 

por escrito ante dos testigos e inscrita en el 

Registro Agrario Nacional. En caso de que se 

desconozca el domicilio o ubicación de las 

personas que gozan del derecho del tanto, se 

procederá en términos de lo dispuesto por el 

párrafo tercero del artículo 84 de esta Ley, y  

c) … 

… 

Artículo 84.- En caso de la primera enajenación de 

parcelas sobre las que se hubiere adoptado el 

dominio pleno, los familiares del enajenante o sus 

dependientes económicos, las personas que 

hayan trabajado dichas parcelas por más de un 

año, los ejidatarios, los avecindados y el núcleo de 

población ejidal, en ese orden, gozarán del 

derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de 

un término de treinta días naturales contados a 

partir de la notificación, a cuyo vencimiento 

caducará tal derecho. Si no se hiciere la 

notificación, la venta podrá ser anulada.  

… 

… 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre del 2019  

 

 

Dip. María Teresa López Pérez (rúbrica) 

 

 

DE LA DIP. FLORA TANIA CRUZ SANTOS CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 

NACIONALES, RELATIVA A LA DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LAS MUJERES 

 

La que suscribe, Flora Tania Cruz Santos 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena de 

la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, someto a consideración 

de esta soberanía la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley sobre el Escudo, 

la Bandera y el Himno Nacionales, relativa a la 

discriminación contra las mujeres, de conformidad 

con la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El lenguaje es una expresión de nuestro 

pensamiento, un reflejo de los usos y costumbres 

de una sociedad, cultura y tiempo determinados. 

Por ello, por mucho tiempo el lenguaje ha sido una 

herramienta a través de la cual se ha naturalizado 

la discriminación y la desigualdad que 

históricamente ha existido entre mujeres y 

hombres, las cuales tienen su origen en los roles y 

estereotipos de género que limitan y encasillan a 

las personas partiendo de sus diferencias sexuales 

y biológicas. Por mucho tiempo la sociedad 

justificó las relaciones desiguales entre mujeres y 

hombres, no es de extrañar que el lenguaje que por 

años hemos utilizado esté caracterizado por 

expresiones sexistas y excluyentes que han 

invisibilizado la presencia de la mujer y, 

especialmente, su participación en muchos de los 

ámbitos públicos en que hoy son también grandes 

protagonistas. 

 

Las mujeres viven distintas formas de 

discriminación que limitan el ejercicio de sus 

derechos y sus libertades. Ésta se basa en la 
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vigencia de un conjunto de estereotipos y prácticas 

sexistas que desvalorizan lo femenino y a las 

mujeres como grupo poblacional. Dicha 

desvalorización está profundamente arraigada en 

creencias sobre el cuerpo y la sexualidad de las 

mujeres que se traducen en “deberes” que ellas 

deben cumplir "por naturaleza" en la familia y en 

la sociedad. Algunos datos del Consejo Nacional 

para Prevenir la Discriminación indican que: 

Prácticamente el 40% de las mujeres entrevistadas 

por esa institución afirman que piden permiso a 

sus esposos para salir sola en la noche y el 8.6% 

de las mujeres, para tomar anticonceptivos. 

Además, revelan que el 27% de la población está 

de acuerdo en que a una mujer se le castigue por 

haber abortado. Todo ello implica para las mujeres 

un deterioro de la libertad y autonomía para tomar 

decisiones sobre el propio cuerpo y por lo tanto 

para acceder a oportunidades de desarrollo.1 

 

La violencia simbólica es un concepto acuñado 

por Pierre Bourdieu y se utiliza para describir una 

relación social donde el «dominador» ejerce un 

modo de violencia indirecta y no físicamente 

directa en contra de los «dominados», los cuales 

no la evidencian y/o son inconscientes de dichas 

prácticas en su contra, por lo cual son «cómplices 

de la dominación a la que están sometidos». Esta 

violencia está interiorizada y naturalizada hasta el 

punto de que creemos que las cosas “siempre 

fueron así” y, por lo tanto, nuestros valores y 

lugares dentro de la sociedad serían no solo 

incuestionables, sino también inmutables. 

 

Aunado a lo anterior, en la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer, ratificada por el Estado mexicano 

el 23 de marzo de 1981, establece en el artículo 2 

los compromisos que deben de cumplir los países, 

que a la letra dice: 

 
Artículo 2  

Los Estados partes condenan la discriminación 

contra la mujer en todas sus formas, convienen 

en seguir, por todos los medios apropiados y sin 

                                                 
1 Consultado en: 

http://puntogenero.inmujeres.gob.mx/madig/discriminacion

/seccion4.html, fecha de consulta 07 de agosto de 2019. 

dilaciones, una política encaminada a eliminar la 

discriminación contra la mujer y, con tal objeto, 

se comprometen a:   

 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica 

de discriminación contra la mujer y velar por que 

las autoridades e instituciones públicas actúen de 

conformidad con esta obligación;   

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso 

de carácter legislativo, para modificar o derogar 

leyes, reglamentos, usos y prácticas que 

constituyan discriminación contra la mujer; 

 

Asimismo, en las Observaciones finales sobre el 

Noveno Informe Periódico de México de julio de 

2018, del Comité para la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW, por sus siglas en inglés), de la 

Organización de las Naciones Unidas, establece lo 

siguiente: 
 

De conformidad con las obligaciones que 

incumben al Estado parte en virtud de la 

Convención, en consonancia con la meta 5.1 de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que es 

poner fin a todas las formas de discriminación 

contra todas las mujeres y las niñas en todo el 

mundo, y teniendo en cuenta la labor positiva 

realizada por el Estado parte al aprobar otras 

leyes generales, el Comité recomienda al Estado 

parte que: 

 

a) Derogue todas las disposiciones legislativas 

discriminatorias con las mujeres y las niñas, y 

armonice las definiciones jurídicas y las 

sanciones relativas a los actos de discriminación 

y violencia contra las mujeres; 

 

Es por lo anterior que, a través de esta iniciativa, 

se pretenden realizar modificaciones y adiciones a 

la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales para que se reconozcan como 

personajes importantes para la historia de México 

a Josefa Ortiz de Domínguez, Elvia Carrillo 

Puerto, Sor Juana Inés de la Cruz y se reconozca 

el papel tan importante que también pueden tener 

las mujeres. Asimismo, derogar la imposición de 

http://puntogenero.inmujeres.gob.mx/madig/discriminacion/seccion4.html
http://puntogenero.inmujeres.gob.mx/madig/discriminacion/seccion4.html
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tener la cabeza descubierta a los hombres e 

imponerlo como una obligación a todas las 

personas en el saludo civil a la bandera nacional. 

 

Ley sobre el Escudo, 

la Bandera y el 

Himno Nacionales 

Propuesta 

Artículo 14.- El 

saludo civil a la 

Bandera Nacional se 

hará en posición de 

firme, colocando la 

mano derecha 

extendida sobre el 

pecho, con la palma 

hacia abajo, a la altura 

del corazón. Los 

varones saludarán, 

además con la cabeza 

descubierta. El 

Presidente de la 

República, como Jefe 

Supremo de las 

fuerzas armadas, la 

saludará militarmente. 

Artículo 14.- El saludo 

civil a la Bandera 

Nacional se hará en 

posición de firme, 

colocando la mano 

derecha extendida 

sobre el pecho, con la 

palma hacia abajo, a la 

altura del corazón y la 

cabeza descubierta. 
El Presidente de la 

República, como Jefe 

Supremo de las fuerzas 

armadas, la saludará 

militarmente. 

Artículo 18.- En los 

edificios y lugares a 

que se refiere el 

primer párrafo del 

artículo 15 de esta 

Ley, la Bandera 

Nacional deberá 

izarse:  

  

I. … 

  

1. … a 37. … 

 

II. … 

 

1. … a 3. … 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 18.- En los 

edificios y lugares a 

que se refiere el primer 

párrafo del artículo 15 

de esta Ley, la Bandera 

Nacional deberá 

izarse:  

 

I. … 

 

1. … a 37. … 

 

II. … 

  

1. … a 3. …  

 

 

4. 2 de marzo: 

Aniversario de la 

muerte de Josefa 

Ortiz de Domínguez, 

en 1829; 

 

4. 10 de abril:  

 Aniversario de la 

muerte de Emiliano 

Zapata, en 1919;  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. 21 de abril:  

 Aniversario de la 

gesta heroica de la 

Defensa del Puerto de 

Veracruz, en 1914;  

  

6. 2 de mayo:  

 Conmemoración de la 

muerte de los pilotos 

de la Fuerza Aérea 

Expedicionaria 

Mexicana, Escuadrón 

201, en 1945;  

  

 

 

7. 21 de mayo:  

 Aniversario de la 

muerte de Venustiano 

Carranza, en 1920;  

  

8. 22 de mayo:  

 Aniversario de la 

muerte de Mariano 

Escobedo, en 1902;  

  

 

9. 17 de julio:  

 Aniversario de la 

muerte del General 

 5. 10 de abril:  

 Aniversario de la 

muerte de Emiliano 

Zapata, en 1919;  

 

6. 15 de abril: 

Aniversario de la 

muerte de Elvia 

Carrillo Puerto, en 

1968; 

 

7. 17 de abril: 

Aniversario de la 

muerte de la Sor 

Juana Inés de la 

Cruz, en 1695; 

  

8. 21 de abril:  

 Aniversario de la 

gesta heroica de la 

Defensa del Puerto de 

Veracruz, en 1914;  

  

9. 2 de mayo:  

 Conmemoración de 

la muerte de los 

pilotos de la Fuerza 

Aérea 

Expedicionaria 

Mexicana, 

Escuadrón 201, en 

1945;  

  

10. 21 de mayo:  

 Aniversario de la 

muerte de 

Venustiano 

Carranza, en 1920;  

  

11. 22 de mayo:  

 Aniversario de la 

muerte de Mariano 

Escobedo, en 1902;  

  

12. 17 de julio:  

 Aniversario de la 

muerte del General 
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Álvaro Obregón, en 

1928;  

  

10. 18 de julio:  

 Aniversario de la 

muerte de Benito 

Juárez, en 1872;  

  

11. 30 de julio:  

 Aniversario de la 

muerte de Miguel 

Hidalgo y Costilla, en 

1811; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12. 12 de septiembre:  

 Conmemoración de la 

gesta heroica del 

Batallón de San 

Patricio, en 1847;  

  

13. 13 de septiembre:  

 Aniversario del 

sacrificio de los Niños 

Héroes de 

Chapultepec, en 1847;  

  

 

14. 2 de octubre:  

 Aniversario de los 

caídos en la lucha por 

la democracia de la 

Plaza de las Tres 

Culturas en 

Tlatelolco, en 1968;  

  

15. 7 de octubre:  

Álvaro Obregón, en 

1928;  

  

13. 18 de julio:  

 Aniversario de la 

muerte de Benito 

Juárez, en 1872;  

  

14. 30 de julio:  

 Aniversario de la 

muerte de Miguel 

Hidalgo y Costilla, en 

1811; 

 

15. 24 de agosto: 

Aniversario de la 

muerte de Leona 

Vicario, en 1842; 

 

16. 28 de agosto: 

 

Aniversario de la 

muerte de Carmen 

Serdán Alatriste, en 

1948; 

 

17. 12 de septiembre:  

 Conmemoración de 

la gesta heroica del 

Batallón de San 

Patricio, en 1847;  

  

18. 13 de septiembre:  

 Aniversario del 

sacrificio de los Niños 

Héroes de 

Chapultepec, en 

1847;  

 

19. 2 de octubre:  

 Aniversario de los 

caídos en la lucha por 

la democracia de la 

Plaza de las Tres 

Culturas en 

Tlatelolco, en 1968;  

 

20. 7 de octubre: 

 Conmemoración del 

sacrificio del senador 

Belisario Domínguez, 

en 1913, y 

 

16. 22 de diciembre:  

 Aniversario de la 

muerte de José María 

Morelos, en 1815. 

Conmemoración del 

sacrificio del senador 

Belisario Domínguez, 

en 1913, y 

 

21. 22 de diciembre:  

 Aniversario de la 

muerte de José María 

Morelos, en 1815. 

 

Artículo 45.- La 

demostración civil de 

respeto al Himno 

Nacional se hará en 

posición de firme. 

Los varones, con la 

cabeza descubierta. 

Artículo 45.- La 

demostración civil de 

respeto al Himno 

Nacional se hará en 

posición de firme con 

la cabeza 

descubierta. 

 

 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta 

honorable Cámara de Diputados, la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 14 Y 45; Y SE 

ADICIONAN AL ARTÍCULO 18, 

FRACCIÓN II, LOS NUMERALES 4, 

RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE EN 

SU ORDEN; 6 Y 7, RECORRIÉNDOSE EL 

SUBSECUENTE ORDEN; 15 Y 16 

RECORRIÉNDOSE EN SUBSECUENTE 

ORDEN, TODOS DE LA LEY SOBRE EL 

ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 

NACIONALES  

 

Único. Se reforman los artículos 14 y 45, y se 

adicionan al artículo 18, fracción II, los numerales 

4, recorriéndose el subsecuente en su orden; 6 y 7, 

recorriéndose los subsecuentes en su orden; 15 y 

16, recorriéndose los subsecuentes en su orden, 

todos de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 

Himno Nacionales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 14.- El saludo civil a la Bandera 

Nacional se hará en posición de firme, colocando 

la mano derecha extendida sobre el pecho, con la 

palma hacia abajo, a la altura del corazón y la 

cabeza descubierta. El Presidente de la 
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República, como Jefe Supremo de las fuerzas 

armadas, la saludará militarmente. 

 

Artículo 18.- En los edificios y lugares a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 15 de esta 

Ley, la Bandera Nacional deberá izarse:  

 

I. … 

1. … a 37. … 

II. …  

1. … a 3. …  

 

4. 2 de marzo: 

Aniversario de la muerte de Josefa Ortiz de 

Domínguez, en 1829; 

5. 10 de abril:  

Aniversario de la muerte de Emiliano 

Zapata, en 1919; 

6. 15 de abril: 

Aniversario de la muerte de Elvia Carrillo 

Puerto, en 1968; 

7. 17 de abril: 

Aniversario de la muerte de la Sor Juana 

Inés de la Cruz, en 1695; 

8. 21 de abril: 

Aniversario de la gesta heroica de la Defensa 

del Puerto de Veracruz, en 1914;  

9. 2 de mayo:  

Conmemoración de la muerte de los pilotos 

de la Fuerza Aérea Expedicionaria 

Mexicana, Escuadrón 201, en 1945;  

10. 21 de mayo:  

Aniversario de la muerte de Venustiano 

Carranza, en 1920;  

11. 22 de mayo:  

Aniversario de la muerte de Mariano 

Escobedo, en 1902;  

12. 17 de julio:  

Aniversario de la muerte del General Álvaro 

Obregón, en 1928;  

 13. 18 de julio: Aniversario de la muerte de 

Benito Juárez, en 1872;  

 14. 30 de julio:  

Aniversario de la muerte de Miguel Hidalgo 

y Costilla, en 1811; 

15. 24 de agosto: 

Aniversario de la muerte de Leona Vicario, 

en 1842; 

16. 28 de agosto: 

Aniversario de la muerte de Carmen Serdán 

Alatriste, en 1948; 

17. 12 de septiembre:  

Conmemoración de la gesta heroica del 

Batallón de San Patricio, en 1847;  

18. 13 de septiembre:  

Aniversario del sacrificio de los Niños 

Héroes de Chapultepec, en 1847; 

19. 2 de octubre:   

Aniversario de los caídos en la lucha por la 

democracia de la Plaza de las Tres Culturas 

en Tlatelolco, en 1968;  

20. 7 de octubre: 

Conmemoración del sacrificio del senador 

Belisario Domínguez, en 1913, y 

21. 22 de diciembre:  

Aniversario de la muerte de José María 

Morelos, en 1815. 

 

Artículo 45.- La demostración civil de respeto al 

Himno Nacional se hará en posición de firme con 

la cabeza descubierta. 

 

Transitorio 

 

Único. - La presente Ley entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Flora Tania Cruz Santos (rúbrica) 

 

 

 

 
 

  



Enlace Parlamentario 191  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

DE LA DIP. GRACIELA ZAVALETA SÁNCHEZ CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 50 BIS Y 50 TER DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 

 

Graciela Zavaleta Sánchez, diputada a la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, integrante 

del Grupo Parlamentario de Morena, conforme a 

lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta 

al pleno de esta honorable asamblea la iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 50 Bis y 50 Ter de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, al tenor de la 

siguiente 

 

Exposición de Motivos 

 

A) Argumentos 

 

La desaparición de una persona representa retos 

para cualquier Estado al ponerse en prueba su 

sistema de justicia ante los nacionales y en el 

contexto internacional. En México, la búsqueda de 

personas desaparecidas tiene una clave 

fundamental en las organizaciones civiles 

defensoras del respeto y vigencia de los derechos 

humanos. En el caso de la desaparición forzada, la 

existencia de un solo caso es inaceptable y es 

necesario llegar a la verdad para erradicar por 

completo este delito. 

 

Para México, la exigencia derivó de las 

recomendaciones internaciones a fin de impulsar 

diversas medidas para prevenir la desaparición 

forzada de personas. Entre las legislativas, está la 

expedición de una Ley General para Prevenir, 

Investigar, Sancionar y Reparar los Delitos en 

Materia de Desaparición Forzada de Personas y 

Desaparición de Personas por Particulares. Esta 

ley debe elaborarse escuchando a las víctimas, 

atendiendo sus necesidades y opiniones, así como 

                                                 
1 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Informe 

Especial sobre Desaparición de Personas y Fosas 

las de las organizaciones de la sociedad civil, 

académicos y especialistas en la materia 

 

La Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 

de Personas, publicada el 17 de noviembre de 

2017 en el Diario Oficial de la Federación, es de 

interés social y observancia general en todo el 

territorio nacional, de conformidad con el mandato 

establecido en el artículo 73, fracción XXI, inciso 

a) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

El mencionado ordenamiento, conforme a lo 

establecido en el artículo , tiene por objeto 

establecer “la distribución de competencias y la 

forma de coordinación entre las autoridades de 

los distintos órdenes de gobierno, para buscar a 

las personas desaparecidas y no localizadas y 

esclarecer los hechos; así como para prevenir, 

investigar, sancionar y erradicar los delitos en 

materia de desaparición forzada de personas y 

desaparición cometida por particulares, así como 

los delitos vinculados que establece el 

ordenamiento materia del presente dictamen”. 

 

La cuestión sobre la desaparición forzada de 

personas es urgente para ser atendido y tiene su 

más deleznable simbolismo en los estudiantes de 

la Normal Rural “Isidro Burgos” de Ayotzinapa.  

 

El Informe Especial sobre Desaparición de 

Personas y Fosas Clandestinas en México de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH) señala que “el problema de las 

desapariciones desafía las capacidades y recursos 

del Estado mexicano para dar respuesta a una 

situación que, con el paso del tiempo, se está 

convirtiendo en un obstáculo que no hemos podido 

superar en nuestro camino rumbo a una cultura 

sustentada en la observancia de los derechos 

humanos”1. 

 

Clandestinas en México, México, 6 de abril de 2017 en: 

http://informe.cndh.org.mx/uploads/menu/30100/InformeE

special_Desapariciondepersonasyfosasclandestinas.pdf 

http://informe.cndh.org.mx/uploads/menu/30100/InformeEspecial_Desapariciondepersonasyfosasclandestinas.pdf
http://informe.cndh.org.mx/uploads/menu/30100/InformeEspecial_Desapariciondepersonasyfosasclandestinas.pdf


Enlace Parlamentario 192  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

En el mismo documento de la CNDH se afirma 

que las cifras oficiales contenidas en el Registro 

Nacional de Datos de Personas Extraviadas o 

Desaparecidas a octubre de 2016, suman un total 

de 29,903, de las cuales 28,937 corresponden al 

fuero común y 966 al fuero federal. De acuerdo 

con los datos de dicho registro, en los últimos 10 

años ha habido un incremento de personas 

desaparecidas, de conformidad con lo siguiente: 

en 2007, 662 casos; en 2008, 822 casos; en 2009, 

1,401 casos; en 2010, 3,227 casos; en 2011, 4,094 

casos; en 2012, 3,343 casos; en 2013, 3,878 casos; 

en 2014, 4,196 casos; en 2015, 3,768 casos, y hasta 

octubre de 2016, 3,805 casos. 

 

B) Justificación del proyecto de decreto 

 

La Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 

de Personas, publicada el 17 de noviembre de 

2017 en el Diario Oficial de la Federación, es de 

interés social y observancia general en todo el 

territorio nacional, de conformidad con el mandato 

establecido en el artículo 73, fracción XXI, inciso 

a) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

El mencionado ordenamiento, conforme a lo 

establecido en el artículo, tiene por objeto 

establecer “la distribución de competencias y la 

forma de coordinación entre las autoridades de 

los distintos órdenes de gobierno, para buscar a 

las personas desaparecidas y no Localizadas y 

esclarecer los hechos; así como para prevenir, 

investigar, sancionar y erradicar los delitos en 

materia de desaparición forzada de personas y 

desaparición cometida por particulares, así como 

los delitos vinculados que establece el 

ordenamiento materia del presente dictamen”. 

 

Entre sus medidas, se encuentran facultades a 

diversas autoridades que integrarán el Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas. La 

desaparición forzada de personas es un delito 

perseguido de oficio y, de conformidad con el 

artículo 13, tienen el carácter de permanentes o 

continuos, en tanto la suerte y el paradero de la 

Persona Desaparecida no se hayan determinado o 

sus restos no hayan sido localizados y plenamente 

identificados. 

 

La persecución de este delito corresponderá al 

ministerio público y la Ley determina la creación 

de fiscalías especiales. De acuerdo con la 

exposición de motivos del ordenamiento, las 

atribuciones de las fiscalías serán las de: 

 

1.- Recibir denuncias relacionadas con la probable 

comisión de hechos constitutivos de los delitos 

materia de la ley; 

 

2.- Iniciar la carpeta de investigación 

correspondiente; 

 

3.-Mantener coordinación con la Comisión 

Nacional de Búsqueda para realizar todas las 

acciones relativas a la investigación y persecución 

de los delitos establecidos en el ordenamiento; 

 

4.-Dar aviso inmediato, a través de la Comisión 

Nacional de Búsqueda, del inicio de una 

investigación relativa a cualquier delito señalado 

en la legislación materia del presente dictamen; 

 

5.- Mantener comunicación continua y 

permanente con la Comisión Nacional de 

Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda 

a fin de compartir información que pudiera 

contribuir en las acciones para la búsqueda y 

localización de personas; 

 

6.- Informar a la Comisión Nacional de Búsqueda 

o a la Comisión Local de Búsqueda sobre la 

localización o identificación de una persona; 

 

7.- Mantener comunicación continua y 

permanente con el Mecanismo de Apoyo Exterior 

y la Unidad de Investigación de Delitos para 

Personas Migrantes a efecto de recibir, recabar y 

proporcionar información sobre las acciones de 

investigación y persecución de los delitos materia 

de la ley contra migrantes; 

 

8.- Solicitar a la autoridad judicial competente 

la autorización para ordenar la intervención de 
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comunicaciones en términos de la 

normatividad correspondiente; 

 

9.- Solicitar la participación de la Comisión 

Ejecutiva y de las Comisiones Estatales de 

Víctimas, así como a las instituciones y 

organizaciones de derechos humanos y de 

protección civil; 

 

10.- Establecer mecanismos de cooperación 

destinados al intercambio de información y 

adiestramiento continuo de servidores públicos 

especializados en la materia: 

 

11.- Localizar a las familias de las personas 

fallecidas identificadas no reclamadas en 

coordinación con las instituciones 

correspondientes a fin de hacer la entrega de 

cadáveres o restos humanos; 

 

12.- Celebrar convenios de colaboración o 

cooperación para el óptimo cumplimiento de las 

atribuciones fundamentales para el desempeño de 

sus labores sustentadas bajo el principio de 

máxima diligencia y no obstaculización de las 

investigaciones. 

 

Es así que el artículo 70, fracción VIII, de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares 

y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, 

determina la facultad de la Fiscalía para solicitar 

al juez competente la intervención de las 

comunicaciones: 

 
Artículo 70. La Fiscalía Especializada de la 

Procuraduría tiene, en el ámbito de su 

competencia, las atribuciones siguientes: 

 

I a VII. … 

VIII. Solicitar a la autoridad judicial 

competente la autorización para ordenar la 

intervención de comunicaciones, en términos 

de las disposiciones aplicables; 

IX a XXV … 

 

A mayor abundamiento, el Informe Especial sobre 

Desaparición de Personas y Fosas Clandestinas en 

México emitido en abril de 2017 por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos formularon 

102 propuestas para la atención integral del 

problema de la desaparición de personas en el país, 

dirigidas a las siguientes autoridades: a la 

Secretaría de Gobernación, el Congreso de la 

Unión, la Cámara de Senadores, las personas 

titulares de los Gobiernos de los Estados y el Jefe 

de Gobierno de la Ciudad de México, al titular de 

la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, las 

legislaturas de los Estados y la Asamblea 

Legislativa de la Ciudad de México, y los titulares 

de la Procuraduría General de la República y de 

las procuradurías y fiscalías generales de justicia 

de las entidades federativas del país. 

 

El mismo documento emite na serie de 

recomendaciones legislativas al Congreso de la 

Unión entre las que destaca la siguiente: 

 

Por otro lado, en las conclusiones señaladas en el 

Informe de la CNDH se establece lo siguiente: 

 
CONCLUSIONES Y PROPUESTAS. A. EN 

MATERIA DE LEGISLACIÓN INTEGRAL 

SOBRE DESAPARICIÓN DE PERSONAS.  

Al Congreso de la Unión: 

 

PRIMERA … 

SEGUNDA … 

TERCERA. Se considere reformar los 

artículos 50 bis y 50 ter de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, a efecto 

de que una vez entrada en vigor la Ley General 

para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia 

de Desaparición de Personas, ésta sea referida en 

el contenido de dichos preceptos legales con la 

finalidad de que los jueces federales autoricen 

las solicitudes de intervención de 

comunicaciones privadas a los agentes del 

Ministerio Público responsables de las 

investigaciones relacionadas con dichos delitos. 

 

Por las consideraciones anteriores, se presenta en 

el cuadro comparativo, las propuestas de reformas 

para quedar como sigue:  
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LEY ORGÁNICA 

DEL PODER 

JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EN 

VIGOR 

PROYECTO DE 

REFORMAS 

Artículo 50 Bis. En 

materia federal, la 

autorización para 

intervenir 

comunicaciones 

privadas será otorgada 

por el Juez de control, 

de conformidad con lo 

establecido en el 

Código Nacional de 

Procedimientos 

Penales, el Código 

Federal de 

Procedimientos 

Penales, la Ley 

Federal Contra la 

Delincuencia 

Organizada, la Ley de 

Seguridad Nacional, la 

Ley de la Policía 

Federal, la Ley 

General para Prevenir 

y Sancionar los Delitos 

en Materia de 

Secuestro o la Ley 

General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materia 

de Trata de Personas y 

para la Protección y 

Asistencia a las 

Víctimas de Estos 

Delitos, según 

corresponda. 

 

Artículo 50 Bis. En 

materia federal, la 

autorización para 

intervenir 

comunicaciones 

privadas será otorgada 

por el Juez de control, 

de conformidad con lo 

establecido en el 

Código Nacional de 

Procedimientos 

Penales, el Código 

Federal de 

Procedimientos 

Penales, la Ley 

Federal Contra la 

Delincuencia 

Organizada, la Ley de 

Seguridad Nacional, la 

Ley de la Policía 

Federal, la Ley 

General para Prevenir 

y Sancionar los 

Delitos en Materia de 

Secuestro, la Ley 

General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materia 

de Trata de Personas y 

para la Protección y 

Asistencia a las 

Víctimas de Estos 

Delitos o La Ley 

General en Materia 

de Desaparición 

Forzada de Personas, 

Desaparición 

Cometida por 

Particulares y del 

Sistema Nacional de 

Búsqueda de 

Personas, según 

corresponda. 

Artículo 50 Ter. 

Cuando la solicitud de 

autorización de 

intervención de 

comunicaciones 

privadas se solicite por 

el titular del Ministerio 

Público de las 

entidades federativas 

será otorgada de 

conformidad con lo 

previsto en el Código 

Nacional de 

Procedimientos 

Penales, la Ley 

General para Prevenir 

y Sancionar los Delitos 

en Materia de 

Secuestro o la Ley 

General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materia 

de Trata de Personas y 

para la Protección y 

Asistencia a las 

Víctimas de Estos 

Delitos, incluyendo 

todos aquellos delitos 

que ameriten prisión 

preventiva oficiosa en 

los términos del 

artículo 19 de la 

Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos, de 

acuerdo a su 

legislación. 

Artículo 50 Ter. 
Cuando la solicitud de 

autorización de 

intervención de 

comunicaciones 

privadas se solicite por 

el titular del 

Ministerio Público de 

las entidades 

federativas será 

otorgada de 

conformidad con lo 

previsto en el Código 

Nacional de 

Procedimientos 

Penales, la Ley 

General para Prevenir 

y Sancionar los 

Delitos en Materia de 

Secuestro, la Ley 

General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materia 

de Trata de Personas y 

para la Protección y 

Asistencia a las 

Víctimas de Estos 

Delitos o la Ley 

General en Materia 

de Desaparición 

Forzada de Personas, 

Desaparición 

Cometida por 

Particulares y del 

Sistema Nacional de 

Búsqueda de 

Personas, incluyendo 

todos aquellos delitos 

que ameriten prisión 

preventiva oficiosa en 

los términos del 

artículo 19 de la 

Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos, de 

acuerdo a su 

legislación. 
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Por lo anterior expuesto, se pone a consideración 

de esta honorable asamblea, el siguiente proyecto 

de: 

 

DECRETO QUE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 50 BIS Y 50 TER DE LA LEY 

ORGÁNICA DE PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 

 

Único. - Se reforman los artículos 50 Bis y 50 Ter 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación para quedar como sigue: 

 

Artículo 50 Bis. En materia federal, la 

autorización para intervenir comunicaciones 

privadas será otorgada por el Juez de control, de 

conformidad con lo establecido en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, el Código 

Federal de Procedimientos Penales, la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, la Ley de 

Seguridad Nacional, la Ley de la Policía Federal, 

la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, la Ley General 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección 

y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos o La 

Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas, según corresponda. 

 

Artículo 50 Ter. Cuando la solicitud de 

autorización de intervención de comunicaciones 

privadas se solicite por el titular del Ministerio 

Público de las entidades federativas será otorgada 

de conformidad con lo previsto en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro, la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección 

y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos o la 

Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas, incluyendo todos 

aquellos delitos que ameriten prisión preventiva 

oficiosa en los términos del artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de acuerdo a su legislación. 

 

Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Graciela Zavaleta Sánchez (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIP. SILVIA LORENA VILLAVICENCIO 

AYALA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN EL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL 

DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 

DE VIOLENCIA 

 

Suscrita por Silvia Lorena Villavicencio Ayala, 

diputada federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I, del numeral 1, del 

artículo 6 y los artículos 77 y 78, del reglamento 

de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta asamblea la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y del Código Penal Federal en materia 

del derecho de las mujeres a la interrupción libre 

del embarazo. 

 

Exposición de Motivos  

 

México aspira a ser una democracia plena que 

garantice la igualdad de oportunidades, la pronta y 

expedita impartición de justicia y la participación 
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ciudadana auténtica. Para ello, la vida democrática 

necesita personas comprometidas con ella. Es por 

eso que los ciudadanos, más allá de sus intereses 

particulares, tienen también intereses comunes y 

obligaciones con la colectividad. En este sentido, 

para que la igualdad de oportunidades en la vida 

democrática sea una realidad es necesario que 

todos los ciudadanos nos involucremos con el 

bienestar del colectivo.  

 

Uno de los principales elementos que contribuyen 

con la desigualdad de oportunidades es la falta de 

movilidad social entre generaciones, es decir, 

cuando el origen socioeconómico determina el 

destino de la vida de una persona. El sexo, la 

educación, el nivel de ingreso, el lugar de 

nacimiento e incluso la pertenencia a 

determinados sistemas de creencias son algunas de 

las características que pueden generar 

desigualdades en el ejercicio de derechos o en el 

acceso a servicios públicos.   

 

En ese sentido, una de las principales barreras para 

las mujeres en México son los graves obstáculos 

para ejercer sus derechos sexuales y 

reproductivos, una condición que impone graves 

desigualdades entre los ciudadanos y las 

ciudadanas de nuestro país. Una de las muestras 

más notorias de dicha desigualdad, tanto en 

nuestro país como en el mundo, está en la 

restricción que tienen las mujeres para acceder a la 

interrupción del embarazo de forma segura. De ahí 

que esta iniciativa sea crucial para que el Estado 

mexicano avance en garantizar la igualdad en el 

ejercicio de los derechos de mujeres y hombres en 

nuestro país. 

 

Derechos sexuales y reproductivos en México 

 

El acceso a los derechos sexuales, parte 

incuestionable de los derechos humanos de todo 

hombre y mujer, se sustenta en una amplia gama 

de decisiones del individuo para garantizar su vida 

sexual y reproductiva con libertad, confianza y 

seguridad, de acuerdo con sus creencias externas e 

                                                 
1 Gutiérrez, J., et. al. Encuesta Nacional de Salud y 

Nutrición 2012. Resultados Nacionales. Cuernavaca, 

México: Instituto Nacional de Salud Pública, 2012” 

internas. De ahí que los derechos sexuales y 

reproductivos no se limiten a la interrupción legal 

del embarazo, sino que se extienden a las múltiples 

posibilidades que tienen los mexicanos para 

decidir su vida sexual, reproductiva y sobre la libre 

determinación del número y espaciamiento de 

hijos que consideren oportuno. 

 

En ese sentido, la cultura del uso de métodos 

anticonceptivos en México, como parte 

fundamental del ejercicio de los derechos sexuales 

y reproductivos en el país, ha ido incrementado. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y 

Nutrición (Ensanut) de 2012, 90% de la población 

de 12 a 19 años de edad a nivel nacional reportó 

conocer o haber escuchado hablar de algún 

método anticonceptivo. Esta cifra muestra un 

avance con respecto a lo reportado en la Ensanut 

2006 (de 82%) y en la Ensanut 2000 (de 69%)1.  

 

Asimismo, en México, la anticoncepción de 

emergencia se ha incluido de manera progresiva 

en diversos ordenamientos de carácter general y 

obligatorio emitidos por la Secretaría de Salud. 

Según las organizaciones Radar 4 y GIRE, “desde 

enero de 2004, la anticoncepción de emergencia 

está incluida para los casos de relaciones sexuales 

voluntarias sin protección anticonceptiva, cuando 

se use un método y se presuma su falla y para 

casos de violación. En julio de 2005 se incluyó por 

primera vez un producto dedicado a la 

anticoncepción de emergencia en el Cuadro 

Básico de Medicamentos del Sector Salud” (Radar 

4 y GIRE 2015, P. 47). Sin embargo, pese a este 

incremento en el uso de métodos anticonceptivos 

en la población no se ha eliminado la necesidad de 

la interrupción del embarazo. 

 

La interrupción del embarazo en México y el 

mundo 

 

De acuerdo con la Organización Mundial de la 

Salud, cada año hay en el mundo 25 millones de 

interrupciones del embarazo sin condiciones de 

seguridad, casi todos ellos en países en desarrollo. 
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La situación es especialmente precaria en los 

países de Latinoamérica. Según la misma 

organización, tres de cuatro abortos en nuestra 

región se hacen en condiciones peligrosas para las 

mujeres. Pese a los avances que ha tenido la 

interrupción legal del embarazo en la Ciudad de 

México desde 2007, la situación en nuestro país no 

deja de ser un asunto de salud pública 

fundamental. El acceso a la interrupción legal del 

embarazo es uno de los obstáculos más 

importantes para la igualdad sustantiva en el 

ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos 

de las mujeres mexicanas.  

 

A once años de la adopción de esta política 

pública, conviene hacer un análisis estadístico de 

los efectos que dicha medida ha tenido en la 

Ciudad de México. De acuerdo con la información 

pública disponible por la Secretaría de Salud de la 

Ciudad de México, en estos once años, el número 

de mujeres que han sido atendidas para garantizar 

la interrupción legal del embarazo asciende a 194 

mil 153. 

 

La Secretaría de Salud de la Ciudad de México 

refiere que la mayoría de las mujeres que han 

decidido interrumpir su embarazo son jóvenes de 

entre 18 y 24 años. De acuerdo con las autoridades 

de salud, de las 194 mil 153 mujeres que han 

acudido, a 148 mil 590 mujeres se les proporcionó 

medicamentos, a 42 mil 521 se les practicó un 

proceso de aspiración y a tres mil 42 pacientes un 

legrado uterino instrumentado.  

 

Del total de usuarias atendidas, 28% tenía cuatro o 

menos semanas de gestación, 13.6% estaba en la 

sexta semana y 12.5% en la séptima semana. 

Apenas el 1% de las pacientes decidió interrumpir 

su embarazo en la semana 12, periodo límite para 

someterse a un procedimiento de interrupción 

legal del embarazo. En términos del estado civil de 

la persona, más de la mitad de las mujeres que se 

sometieron a un aborto eran solteras, casi 30% 

vivían en unión libre y menos del 20% 

correspondió a mujeres casadas, divorciadas y 

viudas. La Secretaría de Salud de la Ciudad de 

México también revela que el 34.7% de las 

pacientes no tenía ningún hijo, el 26.5% era mamá 

de un hijo, el 22. 8 % de dos hijos y el 10.3% de 

tres hijos o más. Este análisis del perfil 

sociodemográfico permite una lectura más clara 

de la situación en la que se pueden llegar a 

encontrar a las mujeres de la Ciudad de México.  

 

Sin embargo, la situación de la Ciudad de México 

dista de ser una realidad en el resto del país. En la 

mayor parte de nuestro territorio, las mexicanas 

son criminalizadas por interrumpir su embarazo, a 

lo que se le suma la violencia obstétrica en los 

servicios de salud, situación que ha provocado 

muertes en el embarazo, en el parto y en el 

puerperio. Es común que la prensa nacional 

reporte experiencias de mujeres que, al acudir a los 

servicios de salud como clínicas y hospitales 

públicos, son objeto de violaciones a sus derechos 

reproductivos y, por ende, de sus derechos 

humanos, un asunto público que se agrava en 

comunidades indígenas. La imposición del uso de 

métodos anticonceptivos sin pleno conocimiento 

del paciente es uno de esos casos. La 

anticoncepción forzada, así como la esterilización 

forzada, representan dos casos de las más claras y 

constantes violaciones de los derechos humanos 

de las mujeres.  

 

De ahí que valga la pena preguntarse qué tan 

diferente es el conteo de las interrupciones legales 

del embarazo fuera de la legislación prevalente en 

la Ciudad de México. Una de las principales vías 

para hacerlo es la Encuesta Nacional sobre la 

Dinámica de las Relaciones en los Hogares que 

realiza el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. En su emisión de 2016, 

la encuesta reportó que 9.4 millones de mujeres de 

15 a 49 años dijo haber estado embarazada en los 

últimos cinco años. Sin embargo, de este 

segmento, poco más de un millón dijo haber tenido 

al menos un aborto. 

 

El 71% de las mujeres de entre 15 a 49 años 

reportó no haber tenido un embarazo en los 

últimos cinco años; el 25.5% dijo haber tenido un 

embarazo, pero no un aborto, mientas que el 3% 

dijo haber estado embarazada y haber tenido al 

menos un aborto durante ese periodo. 
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De igual forma, otra fuente de información sobre 

abortos practicados a nivel nacional son los 

registros de egresos hospitalarios de unidades de 

la Secretaría de Salud. La versión pública más 

reciente recupera la información de 2014. Según 

estas cifras, 117,921 mujeres recibieron atención 

obstétrica de aborto en uno de los centros de salud 

de la Secretaría de Salud.  

 

De ahí que sea posible concluir que la realidad del 

país esconda gran parte de los efectos de los 

abortos que se practican en la clandestinidad o que 

se estiman a partir de encuestas. La principal 

lección de esta estadística es que la realidad en el 

país dista mucho de lo que sucede en la Ciudad de 

México. La magnitud del problema en el ámbito 

nacional es la principal razón por la que vale una 

legislación que abarque los aspectos faltantes en la 

regulación de salud federal. 

 

La interrupción legal del embarazo: estado 

actual y argumentos para su legalización en el 

país 

 

El aborto en nuestro país es permitido en los casos 

en los que el embarazo es producto de una 

violación sexual. Esta es la única causal legal que 

existe para el aborto en todo el país. En el resto de 

las entidades federativas existen otras causales de 

no punibilidad de aborto o de exclusión de 

responsabilidad: riesgo grave para la vida, 

alteraciones genéticas en el producto, 

inseminación artificial no consentida y situación 

económica (Radar y GIRE 2015, p. 61). 

 

Sin embargo, el estado actual de la legislación en 

la mayoría del país atenta directamente contra los 

derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. 

Además de que impone a las mexicanas una 

desigualdad sustantiva en el ejercicio de los 

derechos. En ese sentido, la interrupción legal del 

embarazo debe ser garantizada por el Estado como 

un derecho reproductivo de las mujeres por varios 

motivos. 

 

En primer lugar, el aborto legal y seguro debe ser 

permitido para privilegiar la salud de las mujeres. 

Este es el caso de las mujeres que durante el 

embarazo desarrollan afecciones como presión 

alta, problemas renales y cardíacos, así como la 

pérdida de visión, preeclampsia y eclampsia, 

mismas que provocan el sufrimiento fetal y de la 

madre (Radar y GIRE 2015, P. 53).  Estas 

afectaciones pueden resultar en parálisis cerebral 

para el producto y la vida de la madre se pone en 

riesgo. En este sentido, la calidad de vida para el 

producto en caso de sobrevivir no está garantizada, 

aunque tampoco lo está para la madre. La 

necesidad del aborto legal se vuelve fundamental 

cuando el producto presenta una condición 

anencefálica, donde es bien sabido que la calidad 

de vida del futuro nacido es casi nula. 

 

En este sentido, es necesario homologar las 

legislaciones locales para permitir la interrupción 

legal del embarazo cuando éste represente un 

riesgo para la vida de la mujer. Al homologar las 

legislaciones locales se evita que las mujeres en 

esta condición se trasladen a otros estados donde 

sí está permitida la interrupción del embarazo, 

evitando así, poner aún en más riesgo la vida 

(Radar y GIRE 2015, P. 53). La causal de salud de 

la madre como condición para la interrupción del 

embarazo, según datos de GIRE 2015 se encuentra 

contemplada en 14 entidades federativas: Baja 

California Sur, Campeche, Chihuahua, Colima, 

Distrito Federal, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 

Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Tamaulipas, 

Tlaxcala y Zacatecas.  

 

El concepto integral de salud establecido por la 

Organización Mundial de la Salud OMS: es el 

estado de completo bienestar físico, mental y 

social, y no sólo es la ausencia de afecciones o 

enfermedades. Como apuntan las organizaciones 

Radar 4 y GIRE, “en este sentido, el derecho a la 

salud  es un derecho constitucional, reconocido 

artículo 4° de nuestra  Constitución, así como en 

las normas contenidas en los tratados 

internacionales que México ha suscrito como el 

artículo 10 del Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (Protocolo de San Salvador), el artículo 

12 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y el 
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artículo 12 de la Convención sobre la Eliminación 

de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW)” (Radar 4 y GIRE 2015,  P. 55). 

 

El considerar como delito la interrupción del 

embarazo bajo estas condiciones representa una 

clara violación al derecho a la salud de las mujeres 

mexicanas.  Ante todo, se debe privilegiar la vida 

de la mujer cuando la condición del producto es 

mala y no se garantiza una calidad de vida después 

del nacimiento. El privilegiar la vida de la madre 

debe dejar de ser considerado un delito. 

 

En segundo lugar, la interrupción legal del 

embarazo es permitido por causa de violación en 

todo el país. Sin embargo, dicha interrupción es 

permitida si no supera las 12 semanas de 

gestación. En este caso, las víctimas de violación 

que no tienen de manera inmediata acceso a 

servicios de salud pueden llevar el embaraza más 

allá de este lapso de tiempo, lo cual les impide 

interrumpir el embarazo de manera legal. Esta 

condición de tiempo puede desencadenar un 

problema de salud cuando la víctima no presenta 

la edad adecuada para desarrollar un embarazo. 

 

Esta regulación representa una violación al 

derecho a una vida libre de violencia, mismo que 

el Estado está obligado a respetar, garantizar y 

proteger. Según apuntan las organizaciones Radar 

4 y GIRE, “el derecho a una vida libre de violencia 

está reconocido en el artículo 1º de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Convención Belém do Pará), que define la 

violencia contra las mujeres como cualquier 

acción o conducta, basada en su género, que cause 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico a la mujer, tanto en el ámbito ppúblico 

como en el privado, y establece en su artículo 7º la 

obligación de debida diligencia del Estado para 

                                                 
2  Naciones Unidas, Comité de los Derechos del Niño, 

Concluding observations on the combined fourth and fifth 

periodic reports of Mexico [CRC/C/MEX/CO/4-5], 69º 

periodo de sesiones (2015), párrafo 50 (c). Disponible en 

<http://bit.ly/1L1JnNn> [consulta: 10 de julio de 2015]. 

(Traducción elaborada por GIRE) 
3 Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

investigarla y sancionarla” (Radar 4 y GIRE 2015 

P. 68). 

 

De este modo, “el plazo de 12 semanas establecido 

para interrumpir el embarazo no toma en 

consideración la edad de la víctima, los riesgos 

para su vida y salud que un embarazo implica, su 

estado físico y psicológico, ni las circunstancias 

bajo las que denunció a su agresor. Además, en 

casos que involucren niñas y adolescentes las 

autoridades tienen la obligación de aplicar el 

principio de interés superior de la infancia para 

garantizar el acceso a servicios de salud a los que 

tiene derecho” (Radar y GIRE 2015, P. 71). 

 

De este modo la ONU sugiere “despenalizar el 

aborto y asegurar el acceso al aborto legal al 

menos en los casos de violación, incesto y peligro 

para la vida y salud de las niñas, y que ese acceso 

al aborto legal no requiera de autorización especial 

por parte de un juez o un ministerio público. El 

Estado parte deberá asegurar el acceso a servicios 

de cuidado post aborto, independientemente de 

que el aborto haya sido legal. Asimismo deberá 

garantizar el interés superior de las adolescentes 

embarazadas y asegurar que sus puntos de vista 

sean siempre escuchados y respetados por el 

personal de salud en la decisión sobre el aborto” 

(Radar y GIRE 2015).2 

 

En conclusión, “la falta de acceso al aborto legal y 

seguro es una violación a los derechos 

reproductivos de las mujeres y tiene un impacto 

negativo en el ejercicio de sus derechos humanos, 

sus oportunidades de vida y su futuro” (Radar y 

GIRE, 2015).  

 

Consideraciones 

 

Que el artículo 1º constitucional3 en su párrafo 

tercero, declara como una responsabilidad 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 

el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 

su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 

esta Constitución establece. …. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
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irrenunciable del Estado, promover, proteger, 

respetar y garantizar todos los Derechos Humanos, 

consagrados en la Constitución, las Leyes que de 

ella emanen y los tratados internacionales de los 

que México sea parte, los cuales por intervención 

del artículo 133 constitucional4, serán tomados 

como Ley Suprema en la Unión, de igual forma 

a través del principio pro persona establecido en 

el párrafo segundo del artículo 1º constitucional5, 

la actuación de las autoridades deberá ampliar la 

protección de los derechos humanos y reducir su 

restricción para las personas. 

 

Que la misma Constitución en el párrafo segundo 

de su artículo 4º, dicta que: 

 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera 

libre, responsable e informada sobre el número 

y el espaciamiento de sus hijos. 

 

En la aplicación a lo relativo al principio pro 

persona, el Estado debe favorecer de la forma 

más amplia la protección de este derecho y evitar 

cualquier restricción que pueda resultar en una 

violación, por lo que se fundamenta el derecho 

de las mujeres a decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el número y 

espaciamiento de sus hijos, y por tanto no es 

compatible esta declaración con cualquier 

acción que le contradiga. 

 

Que la Convención sobre la Eliminación de todas 

las formas de Discriminación contra la Mujer, por 

sus siglas en inglés y en lo subsecuente CEDAW, 

ratificada por el Estado Mexicano el 23 de marzo 

de 1981 y publicada el 21 de mayo del mismo año 

en el Diario Oficial de la Federación, por lo que 

                                                 
principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

DOF: 05/02/1917, Reforma DOF: 10/06/2011. 
4 Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de 

la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén 

de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por 

el Presidente de la República, con aprobación del Senado, 

serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 

entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes 

recibe tratamiento otorgado por el artículo 133 

constitucional, declara lo siguiente: 
Artículo 1: A los efectos de la presente 

Convención, la expresión "discriminación 

contra la mujer" denotará toda distinción, 

exclusión o restricción basada en el sexo que 

tenga por objeto o resultado menoscabar o 

anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 

mujer, independientemente de su estado civil, 

sobre la base de la igualdad del hombre y la 

mujer, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en las esferas política, 

económica, social, cultural y civil o en cualquier 

otra esfera.6 

 

En coincidencia con lo anterior, el artículo 1º 

constitucional, donde se define la naturaleza de la 

igualdad, señala que la igualdad radica 

esencialmente en el acceso equitativo, progresivo 

y sustantivo de los derechos humanos. A efectos 

de los intereses que persigue la presente iniciativa 

se cita el siguiente artículo de Tratado: 

 

Artículo 27. Los Estados partes condenan la 

discriminación contra la mujer en todas sus 

formas, convienen en seguir, por todos los 

medios apropiados y sin dilaciones, una 

política encaminada a eliminar la 

discriminación contra la mujer y, con tal 

objeto, se comprometen a:  

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, 

incluso de carácter legislativo, para 

modificar o derogar leyes, reglamentos, usos 

y prácticas que constituyan discriminación 

contra la mujer; 

y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 

pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades 

federativas. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

DOF: 05/02/1917, Reforma DOF:29/01/2016. 
5 Artículo 1o: … 

Las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 

los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
6 Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, DOF: 21/05/1981. 
7 Ibíd. 
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g) Derogar todas las disposiciones penales 

nacionales que constituyan discriminación 

contra la mujer. 

 

Dicho lo anterior, se cita lo siguiente, con la 

finalidad de construir el considerando: 

 
Artículo 12.8 1. Los Estados partes adoptarán 

todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera de la 

atención médica a fin de asegurar, en 

condiciones de igualdad entre hombres y 

mujeres, el acceso a servicios de atención 

médica, inclusive los que se refieren a la 

planificación de la familia. 

 

Es entonces que, al interpretar la CEDAW en 

relación a los principios constitucionales, México 

como Estado Parte debe proteger y respetar los 

Derechos Humanos incluyendo los que se refieren 

a la planificación familiar, de forma que cualquier 

restricción de tipo penal derivada de la 

interrupción libre del embarazo, no es compatible 

con la aplicación del tratado en comento. 

 

Que en el documento titulado Recomendación 

general núm. 35 sobre la violencia por razón de 

género contra la mujer, por la que se actualiza 

la recomendación general núm. 199, publicada 

por el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer, de los cuales se 

citan los numerales 14 y 15 en cuyos textos se lee: 

 
14. La violencia por razón de género afecta a las 

mujeres a lo largo de todo su ciclo de vida y, en 

consecuencia, las referencias a las mujeres en 

este documento incluyen a las niñas. Dicha 

violencia adopta múltiples formas, a saber: actos 

u omisiones destinados a o que puedan causar o 

provocar la muerte o un daño o sufrimiento 

físico, sexual, psicológico o económico para las 

mujeres, amenazas de tales actos, acoso, 

coacción y privación arbitraria de la libertad. La 

violencia por razón de género contra la mujer se 

ve afectada y a menudo agravada por factores 

culturales, económicos, ideológicos, 

                                                 
8 Ibíd. 
9 Recomendación general núm. 35 sobre la violencia por 

razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la 

recomendación general núm. 19, CEDAW/C/GC/35, 

tecnológicos, políticos, religiosos, sociales y 

ambientales, como se pone de manifiesto, entre 

otras cosas, en los contextos del desplazamiento, 

la migración, el aumento de la globalización de 

las actividades económicas, en particular de las 

cadenas mundiales de suministro, la industria 

extractiva y la deslocalización, la militarización, 

la ocupación extranjera, los conflictos armados, 

el extremismo violento y el terrorismo. La 

violencia por razón de género contra la mujer 

también se ve afectada por las crisis políticas, 

económicas y sociales, los disturbios, las 

emergencias humanitarias, los desastres 

naturales y la destrucción o degradación de los 

recursos naturales. Las prácticas tradicionales 

nocivas y los delitos cometidos contra las 

defensoras de los derechos humanos, las 

políticas, las activistas o las periodistas 

constituyen también formas de violencia por 

razón de género contra las mujeres afectadas por 

tales factores culturales, ideológicos y políticos. 

 

15. El derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencia por razón de género es indivisible 

e interdependiente respecto de otros derechos 

humanos, a saber: los derechos a la vida, la 

salud, la libertad y la seguridad de la persona, la 

igualdad y la misma protección en el seno de la 

familia, la protección contra la tortura y otros 

tratos crueles, inhumanos o degradantes y la 

libertad de expresión, de circulación, de 

participación, de reunión y de asociación. 

 

Sustentando la anterior definición el mismo 

documento, establece como una forma de 

violencia la penalización del aborto, de acuerdo 

con su numeral 18, que a la letra dice: 

 
18. Las violaciones de la salud y los derechos 

sexuales y reproductivos de la mujer, como la 

esterilización forzada, el aborto forzado, el 

embarazo forzado, la tipificación como delito 

del aborto, la denegación o la postergación del 

aborto sin riesgo y la atención posterior al 

aborto, la continuación forzada del embarazo 

y el abuso y el maltrato de las mujeres y las niñas 

que buscan información sobre salud, bienes y 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer, 26/07/2017, disponible en: 

http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/11

405.pdf 



Enlace Parlamentario 202  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

servicios sexuales y reproductivos, son formas 

de violencia por razón de género que, según 

las circunstancias, pueden constituir tortura 

o trato cruel, inhumano o degradante.10 

 

Es entonces que de acuerdo a la CEDAW, es 

fundamental para proteger, respetar y garantizar 

todos los derechos humanos de las mujeres es 

necesario que la interrupción libre del embarazo, 

se consolide como una acción que asegure la vida 

libre de violencia de las mujeres. 

 

Que el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer a través del 

documento titulado Observaciones finales sobre 

el Noveno Informe Periódico de México11, en su 

numeral 42 estableció lo siguiente: 

 
42. En consonancia con su recomendación 

general núm. 24 (1999) sobre la mujer y la salud, 

el Comité recomienda al Estado parte que: 

 a) Ponga mayor empeño en acelerar la 

armonización de las leyes y los protocolos 

federales y estatales sobre el aborto para 

garantizar el acceso al aborto legal y, aunque no 

haya sido legalizado, a los servicios de atención 

posterior al aborto; 

 

En consecuencia, los compromisos 

internacionales que ha suscrito el Estado 

mexicano, para asegurar el pleno goce de los 

derechos humanos por parte de las mujeres, le 

obligan a tomar medidas para garantizar el acceso 

al aborto legal, de forma que se suscribe dentro de 

los considerandos de la Iniciativa. 

 

Que la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

“Convención de Belém Do Pará”, en lo sucesivo 

CBDP, ratificada por el Estado mexicano el 11 de 

diciembre de 1998, señala en su artículo 6 lo 

siguiente: 

 
Artículo 6. El derecho de toda mujer a una vida 

libre de violencia incluye, entre otros:  

                                                 
10 Ibíd. 
11 Observaciones sobre el Noveno Informe Periódico de 

México, CEDAW/C/MEX/CO/9, Comité para la 

 a. el derecho de la mujer a ser libre de toda 

forma de discriminación, y  

 b. el derecho de la mujer a ser valorada y 

educada libre de patrones estereotipados de 

comportamiento y prácticas sociales y culturales 

basadas en conceptos de inferioridad o 

subordinación. 

 

Suscribiendo en lo anterior, de acuerdo a la 

CEDAW, que las mujeres tienen el derecho a una 

vida libre de violencia y que como se ha declarado 

la penalización del aborto entre otras acciones 

relacionadas es una forma de violencia y por lo 

tanto no se puede asegurar el derecho mencionado 

en el artículo en comento si no se resuelve con 

oportunidad su mandato. 

 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia12, en lo sucesivo, 

LGAMVLV suscribe en su artículo 2 lo siguiente: 

 
Artículo 2. La Federación, las entidades 

federativas, el Distrito Federal y los municipios, 

en el ámbito de sus respectivas competencias 

expedirán las normas legales y tomarán las 

medidas presupuestales y administrativas 

correspondientes, para garantizar el derecho de 

las mujeres a una vida libre de violencia, de 

conformidad con los tratados internacionales en 

materia de derechos humanos de las mujeres, 

ratificados por el Estado mexicano. 

 

Es entonces que si la Ley distribuye competencias 

en las esferas jurídicas y administrativas de los tres 

niveles de gobierno, para garantizar el derecho de 

las mujeres a una vida libre de violencia, de 

conformidad con los tratados internacionales, es 

una contradicción que se penalice el aborto y 

las acciones relacionadas, de igual forma se 

contradice el derecho de las mujeres a decidir 

sobre el número de hijos y el espaciamiento 

entre ellos, dado que al no existir una política 

que otorgue cobertura de salud reproductiva y 

sexual, no puede cumplirse este supuesto. 

 

Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, 

25/07/2018. 
12 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, DOF 01/02/2007, Reforma DOF 20/01/2009 
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De igual forma, el artículo 3 de la referida Ley, 

sostiene lo siguiente: 

 
Artículo 3.- Todas las medidas que se deriven 

de la presente ley, garantizarán la prevención, la 

atención, la sanción y la erradicación de todos 

los tipos de violencia contra las mujeres durante 

su ciclo de vida y para promover su desarrollo 

integral y su plena participación en todas las 

esferas de la vida. 

 

Así la Ley establece como uno objetivo primordial 

construir medidas para asegurar la vida libre de 

violencia por parte de las mujeres, por lo que en 

conclusión y como se expondrá a continuación es 

el instrumento jurídico, donde es puntual la 

incorporación de un precepto que evite la 

penalización del aborto. 

 

El tipo penal del aborto 

 

En este sentido, es conveniente cuestionar lo 

siguiente, la penalización del aborto se encuentra 

tipificada tanto en el Código Penal Federal,13 

como en los relativos de las entidades federativas 

a excepción de el de la Ciudad de México, en 

dicho ordenamiento y a efectos de los intereses 

que persigue la Iniciativa se citan los siguientes 

artículos: 

 
Artículo 329.- Aborto es la muerte del producto 

de la concepción en cualquier momento de la 

preñez. 

 

Artículo 330.- Al que hiciere abortar a una 

mujer, se le aplicarán de uno a tres años de 

prisión, sea cual fuere el medio que empleare, 

siempre que lo haga con consentimiento de ella. 

Cuando falte el consentimiento, la prisión será 

de tres a seis años y si mediare violencia física o 

moral se impondrán al delincuente de seis a ocho 

años de prisión. 

 

Artículo 331.- Si el aborto lo causare un médico, 

cirujano, comadrón o partera, además de las 

sanciones que le correspondan conforme al 

anterior artículo, se le suspenderá de dos a cinco 

años en el ejercicio de su profesión. 

 

                                                 
13 Código Penal Federal, DOF 14/08/1931. 

Artículo 332.- Se impondrán de seis meses a un 

año de prisión, a la madre que voluntariamente 

procure su aborto o consienta en que otro la haga 

abortar, si concurren estas tres circunstancias: 

 

I.- Que no tenga mala fama; 

II.- Que haya logrado ocultar su embarazo, y 

III.- Que éste sea fruto de una unión ilegítima. 

Faltando alguna de las circunstancias 

mencionadas, se le aplicarán de uno a cinco años 

de prisión. 

 

Artículo 333.- No es punible el aborto causado 

sólo por imprudencia de la mujer embarazada, o 

cuando el embarazo sea resultado de una 

violación. 

 

Artículo 334.- No se aplicará sanción: cuando 

de no provocarse el aborto, la mujer embarazada 

o el producto corran peligro de muerte, a juicio 

del médico que la asista, oyendo éste el dictamen 

de otro médico, siempre que esto fuera posible y 

no sea peligrosa la demora. 

 

Es en este sentido la discusión sobre la necesaria 

reforma al Código Penal, determinando la 

siguiente comparación con el Código Penal para el 

Distrito Federal donde se establece el siguiente 

tipo penal: 

 
Artículo 144. Aborto es la interrupción del 

embarazo después de la décima segunda 

semana de gestación. 

 

Para los efectos de este Código, el embarazo es 

la parte del proceso de la reproducción humana 

que comienza con la implantación del embrión 

en el endometrio. 

 

Artículo 145. Se impondrá de tres a seis meses 

de prisión o de 100 a 300 días de trabajo a favor 

de la comunidad, a la mujer que voluntariamente 

practique su aborto o consienta en que otro la 

haga abortar, después de las doce semanas de 

embarazo. En este caso, el delito de aborto sólo 

se sancionará cuando se haya consumado. 

 

Al que hiciere abortar a una mujer, con el 

consentimiento de ésta, se le impondrá́ de uno a 

tres años de prisión.  
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Artículo 146. Aborto forzado es la interrupción 

del embarazo, en cualquier momento, sin el 

consentimiento de la mujer embarazada. 

 

Pare efectos de este artículo, al que hiciere 

abortar a una mujer por cualquier medio sin su 

consentimiento, se le impondrá de cinco a ocho 

años de prisión. Si mediare violencia física o 

moral, se impondrá́ de ocho a diez años de 

prisión. 

 

Artículo 147. Si el aborto o aborto forzado lo 

causare un médico cirujano, comadrón o partera, 

enfermero o practicante, además de las 

sanciones que le correspondan conforme a este 

capítulo, se le suspenderá́ en el ejercicio de su 

profesión u oficio por un tiempo igual al de la 

pena de prisión impuesta. 

 

Artículo 148. Se consideran como excluyentes 

de responsabilidad penal en el delito de aborto: 

I. Cuando el embarazo sea resultado de una 

violación o de una inseminación artificial a que 

se refiere el artículo 150 de este Código; 

II. Cuando de no provocarse el aborto, la mujer 

embarazada corra peligro de afectación grave a 

su salud a juicio del médico que la asista, oyendo 

este el dictamen de otro médico, siempre que 

esto fuere posible y no sea peligrosa la demora; 

III. Cuando a juicio de dos médicos especialistas 

exista razón suficiente para diagnosticar que el 

producto presenta alteraciones genéticas o 

congénitas que puedan dar como resultado daños 

físicos o mentales, al límite que puedan poner en 

riesgo la sobrevivencia de este, siempre que se 

tenga el consentimiento de la mujer embarazada; 

o 

IV. Que sea resultado de una conducta culposa 

de la mujer embarazada. 

 

En los casos contemplados en las fracciones I, II 

y III, los médicos tendrán la obligación de 

proporcionar a la mujer embarazada, 

información objetiva, veraz, suficiente y 

oportuna sobre los procedimientos, riesgos, 

consecuencias y efectos; así ́como de los apoyos 

y alternativas existentes, para que la mujer 

                                                 
14 Acción de Inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 

147/2007, Ministro Ponente: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano, Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

embarazada pueda tomar la decisión de manera 

libre, informada y responsable. 

 

Es notoria la diferencia entre ambas tipificaciones 

penales, la existente en la Ciudad de México en 

relación al Código Federal, establece que la 

interrupción libre antes de las doce semanas de 

gestación, no será considerado un aborto, ni 

penalizado, lo cual coincide plenamente con los 

intereses de la Iniciativa, de garantizar este 

derecho y sobre todo no penalizar, ni criminalizar 

a quien ha tomado la libre determinación de 

decidir sobre su cuerpo y su proyecto de vida. 

 

Más aún, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver la Acción de 

Inconstitucionalidad 146/2006 y su acumulada 

147/200714 determino la constitucionalidad de la 

medida aprobada por la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, con lo que supuso la 

despenalización de aborto, siempre que se realice 

antes de las 12 semanas de la gestación. 

 

Así las cosas, podremos colegir lo siguiente: 

 
1. Dado que el derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia se desprende como una ley 

emanada de la Constitución, es entonces un 

derecho universal para todas las mujeres, que 

debe ser promovido, protegido, respetado y 

garantizado por las autoridades, aplicando la 

menor restricción a las personas y ampliando en 

el máximo posible la protección de los derechos 

humanos. 

2. Es entonces que la esterilización forzada, el 

aborto forzado, el embarazo forzado, la 

tipificación como delito del aborto, la denegación 

o la postergación del aborto sin riesgo y la 

atención posterior al aborto, la continuación 

forzada del embarazo y el abuso y el maltrato de 

las mujeres y las niñas que buscan información 

sobre salud, bienes y servicios sexuales y 

reproductivos, son formas de violencia por razón 

de género, de acuerdo a la interpretación de la 

CEDAW, por lo que son formas de violencia las 

cuales deben prevenirse y erradicarse como 

parte de un derecho que debe observar los 
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principios de progresividad, interdependencia, 

indivisibilidad, pero sobre todo de universalidad 

es decir debe observarse en todas las mujeres del 

territorio nacional. 

3. Considerando que la interrupción del 

embarazo antes de las 12 semanas de gestación 

no es considerado como un tipo penal en la 

Ciudad de México, que forma parte de la Unión, 

avalado este hecho por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, como ya se ha mencionado 

anteriormente, lo cual constituye la prevención y 

erradicación de una de las formas de violencia en 

razón de género, de acuerdo a lo establecido por 

la CEDAW. 

4. Es entonces, una deducción lógica que la 

interrupción del embarazo antes de las 12 

semanas de gestación es una medida que 

previene y erradica una forma de violencia en 

razón de género, de acuerdo con la CEDAW, 

Tratado Internacional que es Ley Suprema en la 

Unión, acción que protege, respeta y garantiza 

un derecho humano que emana de la 

Constitución, al establecerse en la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, misma que ya se aplica en un 

territorio que forma parte de la Unión, avalado 

por el Tribunal Constitucional, es una 

contradicción que no observe el criterio de 

universalidad de los derechos humanos, porque 

dicha discordancia conduce a una limitada 

aplicación de la Ley, en perjuicio de las restantes 

mujeres que no habitan en la Ciudad de México, 

por lo que a juicio de quien suscribe debe 

extenderse dicha protección al resto de las 

entidades federativas. 

 

Ahora bien de acuerdo con la Controversia 

constitucional 29/200015, la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia es una facultad concurrente donde el 

Congreso de la Unión el que determine la forma 

y los términos de la participación de dichos 

entes, tal como se lee: 

 
FACULTADES CONCURRENTES EN EL 

SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS 

CARACTERÍSTICAS GENERALES. Si bien 

es cierto que el artículo 124 de la Constitución 

                                                 
15 Controversia constitucional 29/2000, Facultades 

Concurrentes en el Sistema Jurídico Mexicano. Sus 

características generales, Ministro Ponente: Salvador 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que: "Las facultades que no están 

expresamente concedidas por esta Constitución 

a los funcionarios federales, se entienden 

reservadas a los Estados.", también lo es que el 

Órgano Reformador de la Constitución 

determinó, en diversos preceptos, la posibilidad 

de que el Congreso de la Unión fijara un reparto 

de competencias, denominado "facultades 

concurrentes", entre la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios e, inclusive, el 

Distrito Federal, en ciertas materias […]. Esto 

es, en el sistema jurídico mexicano las facultades 

concurrentes implican que las entidades 

federativas, incluso el Distrito Federal, los 

Municipios y la Federación, puedan actuar 

respecto de una misma materia, pero será el 

Congreso de la Unión el que determine la forma 

y los términos de la participación de dichos entes 

a través de una ley general.  

 

De ahí que, si el Congreso de la Unión ha 

dispuesto en la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia una 

facultad concurrente, tiene la atribución de 

proteger y respetar a través de acciones 

afirmativas los derechos humanos de las mujeres, 

en particular la tipificación como delito del aborto. 

Sin embargo, en concordancia con la SCJN, es el 

interés de la iniciativa armonizar en proporción y 

razón con el Código Penal para el Distrito Federal, 

que ya observa esta medida, siempre que se realice 

antes de las 12 semanas de gestación. 

 

Ahora bien, en la presente iniciativa se realiza una 

precisión sobre la tipificación inexacta que, a la 

fecha actual, aún contiene el citado Código Penal 

para el Distrito Federal, en lo relativo a considerar 

el hecho de señalar que sólo se considerará como 

aborto siempre que la conducta se realice “después 

a las doce semanas de gestación”.  

 

Dicha porción normativa en la legislación 

sustantiva referida se incluye como parte 

integrante del tipo penal, sin embargo, lo cierto es 

que es más acorde con la teoría dogmática del 

Aguirre Anguiano, 187982. P./J. 142/2001. Pleno. Novena 

Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XV, Enero de 2002, p. 1042. 
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delito, considerar dicho hecho, como una 

excluyente de responsabilidad penal y no como 

una parte de la definición del tipo penal del aborto. 

 

Por tal motivo, la presente iniciativa precisa, 

mediante la modificación al Código Penal Federal, 

que el aborto es la “interrupción del embarazo”, 

siendo una de las causas excluyentes de 

responsabilidad penal la de realizarlo previamente 

a las doce semanas de gestación del feto en 

desarrollo. 

 

Asimismo, bajo esta óptica conceptual, se detalla 

que una vez que, a partir de la octava semana de 

gestación del embrión, éste será denominado 

como “feto en desarrollo”, Esta denominación 

parte de la definición científica de la embriología 

y la perinatología que al describir el proceso de 

gestación del embrión lo nombra como “feto en 

desarrollo”, a partir de la octava semana de 

gestación.  

 

Finalmente, se precisa que ninguna legislación 

local en materia sustantiva penal podrá establecer 

que el aborto sea sancionado con una pena 

privativa de la libertad, por lo que, únicamente se 

podrán establecer “sanciones y medidas penales 

no privativas de la libertad” establecidas en los 

artículos 152 y subsecuentes de la Ley Nacional 

de Ejecución Penal. 

 

Es por lo anteriormente expuesto y de acuerdo a 

los artículos mencionados en el proemio, que se 

presenta ante ésta H. Soberanía, el siguiente: 

 

DECRETO 

 

Primero. Se reforma el artículo 329, se reforma el 

artículo 330, se reforma el artículo 331, se reforma 

el artículo 332, se derogan los artículos 333 y 334 

del Código Penal Federal, para quedar como lo 

siguiente:  

 

Artículo 329: Aborto es la interrupción del 

embarazo después de la décima segunda 

semana de gestación. 

 

Se considera aborto forzado cuando se realiza 

la interrupción del embarazo sin el 

consentimiento de la mujer. 

 

Para los efectos de este Código, el embarazo es 

la parte del proceso de la reproducción humana 

que comienza con la implantación del embrión 

en el endometrio. 

 

Artículo 330: Se impondrá de 3 a 6 meses de 

trabajo a favor de la comunidad a la mujer que 

voluntariamente practique su aborto o 

consienta en que otro la haga abortar, después 

de las doce semanas de embarazo. En este caso, 

el delito de aborto solo se sancionará cuando se 

haya consumado. 

 

Artículo 331: A quien hiciere abortar 

forzadamente a una mujer se le aplicarán de 

uno a tres años de prisión, sea cual fuere el 

medio que empleare, siempre que lo haga con 

consentimiento de ella. Cuando falte el 

consentimiento, la prisión será de tres a seis 

años y si mediare violencia física o moral se 

impondrán al delincuente de seis a ocho años de 

prisión. 

 

Si el aborto forzado lo causare un médico, 

cirujano, comadrón o partera, además de las 

sanciones que le correspondan conforme al 

anterior artículo, se le suspenderá de dos a 

cinco años en el ejercicio de su profesión. 

 

Artículo 332: Se consideran como excluyentes 

de responsabilidad penal en el delito de aborto:  

 

I. Cuando el embarazo sea resultado de una 

violación a que se refiere el artículo 265 de 

este Código; 

II. Cuando de no provocarse el aborto, la 

mujer embarazada corra peligro de 

afectación grave a su salud o riesgo de 

muerte, a juicio del médico que la asista, 

oyendo este el dictamen de otro médico, 

siempre que esto fuere posible y no sea 

peligrosa la demora; 

III. Cuando a juicio de dos médicos 

especialistas exista razón suficiente para 
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diagnosticar que el producto presenta 

alteraciones genéticas o congénitas que 

puedan dar como resultado daños físicos o 

mentales, al límite que puedan poner en 

riesgo la sobrevivencia de este, siempre que 

se tenga el consentimiento de la mujer 

embarazada; o 

IV. Que sea resultado de una conducta 

culposa de la mujer embarazada. 

 

En los casos contemplados en las fracciones I, 

II y III, los médicos tendrán la obligación de 

proporcionar a la mujer embarazada, 

información objetiva, veraz, suficiente y 

oportuna sobre los procedimientos, riesgos, 

consecuencias y efectos; así como de los apoyos 

y alternativas existentes, para que la mujer 

embarazada pueda tomar la decisión de 

manera libre, informada y responsable. 

 

Artículo 333: Se deroga. 

 

Artículo 334: Se deroga. 

 

Segundo. - Se adicionan los artículos 20 Bis y 20 

Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 20 Bis. - Se consideran formas de 

violencia institucional contra las mujeres las 

siguientes: 

 

I.La esterilización forzada,  

II.el aborto forzado,  

III.el embarazo forzado,  

IV.la tipificación del aborto como delito con 

pena privativa de la libertad, 

V.la denegación o la postergación del aborto 

sin riesgo y, 

VI.la continuación forzada del embarazo. 

 

Artículo 20 Ter. El aborto únicamente será 

sancionado penalmente con trabajo a favor de 

la comunidad de acuerdo con el artículo 165 de 

la Ley Nacional de Ejecución Penal  

 

Transitorios 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo. - Se derogan las disposiciones que 

contravengan al presente decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Silvia Lorena Villavicencio Ayala 

(rúbrica) 

 

       

 

Referencias: 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 Niñas y Mujeres sin Justicia derechos reproductivos 

en México, Red de abogados por la defensa de la 

reproducción elegida RADAR 4, Grupo de Información 

en Reproducciónn Elegida A. C.  GIRE, 2015. 

 Secretaría de Salud Pública, CDMX, Interrupción 

Legal del Embarazo, Estadísticas, 

http://ile.salud.cdmx.gob.mx/ 

 Organización Mundial de la Salud, Prevenciónn del 

aborto peligroso, http://www.who.int/es/news-

room/fact-sheets/detail/preventing-unsafe-abortion 

 Carolina Torreblanca, El aborto en México: ¿Qué 

dicen los datos?, 

https://www.animalpolitico.com/blogueros-el-

foco/2018/09/04/el-aborto-en-mexico-que-nos-dicen-

los-datos/ 
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DE LA DIP. SILVIA LORENA VILLAVICENCIO 

AYALA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE 

DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS DE LAS 

MUJERES 

 

Quien suscribe, Silvia Lorena Villavicencio 

Ayala, diputada federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del numeral 1 del 

artículo 6 y los artículos 77 y 78, del reglamento 

de la Cámara de Diputados somete a la 

consideración de esta asamblea la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley General 

de Salud en materia de derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres, por el que se 

garantiza el derecho a la interrupción legal del 

embarazo. 

 

Exposición de Motivos 

 

I. Planteamiento del Problema 

 

Actualmente en nuestro país las mujeres vivimos 

una serie de restricciones sistemáticas en cuanto al 

acceso a los derechos humanos por razones de 

género, es decir, el simple hecho de ser mujer 

determina los derechos humanos a los que se 

puede tener acceso y a restricciones o limitaciones 

que los hombres no viven. 

 

Es conocido por la sociedad que las mujeres, 

derivado de la clasificación sexual del trabajo, 

tenemos diferentes oportunidades de desarrollo; es 

decir las características laborales, de ingreso y de 

desarrollo profesional cambian en relación al 

género de la persona; las mujeres enfrentamos 

discriminación salarial, acoso sexual, violencia en 

el trabajo, lo que conlleva a un menor ingreso en 

relación a los hombres y carreras laborales más 

cortas. 

                                                 
1 Acción de Inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 

147/2007, Ministro Ponente: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano, Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sin embargo, la iniciativa versa sobre una de las 

mayores problemáticas que enfrentamos las 

mujeres, que tiene que ver con aspectos 

fundamentales como el ejercicio de la 

personalidad, la elección de un proyecto de vida y 

sobre todo el derecho a la vida y la salud, la 

interrupción del embarazo. 

 

En primer término es innecesario discutir si la 

interrupción del embarazo es un derecho de las 

mujeres o no, esto ya ha sido determinado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al declarar 

constitucional una serie de reformas a diversas 

reglamentaciones en ahora Ciudad de México, al 

resolver la Acción de Inconstitucionalidad 

146/2006 y su acumulada 147/20071, de donde se 

desprende la validez legal, entre otros, del artículo 

58 de la Ley de Salud para el Distrito Federal que 

a la letra dice: 

 
Articulo 58.- Las instituciones públicas de salud 

del Gobierno deberán proceder a la interrupción 

del embarazo, en forma gratuita y en 

condiciones de calidad, en los supuestos 

permitidos en el Código Penal para el Distrito 

Federal, cuando la mujer interesada así́ lo 

solicite.  

 

Para ello, dichas instituciones de salud deberán 

proporcionar, servicios de consejería médica y 

social con información veraz y oportuna de otras 

opciones con que cuentan las mujeres además de 

la interrupción legal del embarazo, tales como la 

adopción o los programas sociales de apoyo, así́ 

como las posibles consecuencias en su salud.  

 

Cuando la mujer decida practicarse la 

interrupción de su embarazo, la institución 

deberá́ efectuarla en un término no mayor a 

cinco días, contados a partir de que sea 

presentada la solicitud y satisfechos los 

requisitos establecidos en las disposiciones 

aplicables.  

 
Las instituciones de salud del Gobierno 

atenderán las solicitudes de interrupción del 

embarazo a las mujeres solicitantes aun cuando 
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cuenten con algún otro servicio de salud público 

o privado.2 

 

De acuerdo con lo que se lee, en la Ciudad de 

México la interrupción legal del embarazo es una 

política que atiende los derechos de las mujeres, 

las cuales no se circunscriben solo a la 

interrupción, sino que, además, se les brinda a las 

mujeres una serie de alternativas como lo es la 

adopción o la incorporación a algún programa 

social para que no sea la pobreza, la razón para 

interrumpirlo. 

 

Más aún el 5 de agosto del presente, la misma 

Suprema Corte resolvió una controversia 

promovida por las entidades de Aguascalientes y 

Baja California, en contra de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia 

familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios 

para la prevención y atención, de la cual se 

desprende el siguiente comunicado: 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN), en sesión de su Tribunal Pleno, desechó 

dos proyectos que proponían invalidar la 

“Modificación a la Norma Oficial Mexicana 

NOM-190-SSA1-1999, Prestación de servicios 

de salud. Criterios para la atención médica de la 

violencia familiar, para quedar como NOM-046-

SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra 

las mujeres. Criterios para la prevención y 

atención”, al considerar que no se cumplieron 

los requisitos previstos en la Ley Federal de 

Metrología y Normalización, para modificar una 

norma de este tipo, pues no se pretendió crear 

nuevos requisitos o procedimientos, sino 

únicamente ajustarla a lo dispuesto en la Ley 

General de Víctimas, facilitando el acceso de 

mujeres y niñas a la interrupción voluntaria del 

embarazo cuando hayan sido víctimas de 

violación. 

 

Entre las modificaciones más importantes en 

dicha norma se encuentran: 

 

                                                 
2 Ley de Salud para el Distrito Federal, disponible en: 

http://aldf.gob.mx/archivo-

c034f9df29cc68890266a50380f5c8ab.pdf  
3 Comunicado No. 109/2019 “La SCJN protege los 

derechos de mujeres y niñas víctimas de violación”, 

• Para acceder a la interrupción voluntaria del 

embarazo, solo será necesaria la previa solicitud 

por escrito bajo protesta de decir verdad de la 

persona afectada, de que dicho embarazo es 

producto de una violación. Esto conforme a los 

casos permitidos por ley y disposiciones 

jurídicas de protección a los derechos de las 

víctimas. 

• En el caso de niñas menores de 12 años, la 

solicitud, se realizará por conducto de su padre 

y / o madre, o a falta de estos, de su tutor. 

• El personal de salud que participe en el 

procedimiento de interrupción voluntaria del 

embarazo no estará obligado a verificar el dicho 

de la solicitante. 

• Se elimina el requisito de la autorización 

previa de la autoridad competente.3 

 

Con lo anterior se reafirma que la interrupción del 

embarazo tiene una validez constitucional y que es 

un derecho de las mujeres para decidir sobre 

nuestro cuerpo y sobre nuestro proyecto de vida, 

para el ejercicio libre de la personalidad. 

 

Anteriormente, quien suscribe, presentó ante esta 

H. Soberanía la Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforman diversas disposiciones de 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia y del Código Penal 

Federal en materia del derecho de las mujeres a 

la interrupción libre del embarazo.4 La cual tiene 

como objetivo despenalizar el aborto, de forma 

que las mujeres no seamos castigadas con la 

privación de la libertad, por el ejercicio de 

nuestros derechos humanos. 

 

De su argumentación y en plena coincidencia con 

la presente iniciativa se desprende lo siguiente: 

 
1. Dado que el derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia se desprende como una ley 

emanada de la Constitución, es entonces un derecho 

universal para todas las mujeres, que debe ser 

promovido, protegido, respetado y garantizado por 

las autoridades, aplicando la menor restricción a las 

Disponible en: 

http://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/notici

a.asp?id=5929  
4 Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, número 

5141-II, martes 23 de octubre de 2018. (395) 

http://aldf.gob.mx/archivo-c034f9df29cc68890266a50380f5c8ab.pdf
http://aldf.gob.mx/archivo-c034f9df29cc68890266a50380f5c8ab.pdf
http://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=5929
http://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=5929
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personas y ampliando en el máximo posible la 

protección de los derechos humanos. 

2. Es entonces que la esterilización forzada, el 

aborto forzado, el embarazo forzado, la tipificación 

como delito del aborto, la denegación o la 

postergación del aborto sin riesgo y la atención 

posterior al aborto, la continuación forzada del 

embarazo y el abuso y el maltrato de las mujeres y 

las niñas que buscan información sobre salud, 

bienes y servicios sexuales y reproductivos, son 

formas de violencia por razón de género, de 

acuerdo a la interpretación de la CEDAW, por lo 

que son formas de violencia las cuales deben 

prevenirse y erradicarse como parte de un derecho 

que debe observar los principios de progresividad, 

interdependencia, indivisibilidad, pero sobre todo 

de universalidad es decir debe observarse en todas 

las mujeres del territorio nacional. 

3. Considerando que la interrupción del 

embarazo antes de las 12 semanas de gestación no 

es considerado como un tipo penal en la Ciudad de 

México, que forma parte de la Unión, avalado este 

hecho por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, como ya se ha mencionado anteriormente, 

lo cual constituye la prevención y erradicación de 

una de las formas de violencia en razón de género, 

de acuerdo a lo establecido por la CEDAW. 

4. Es entonces, una deducción lógica que la 

interrupción del embarazo antes de las 12 semanas 

de gestación es una medida que previene y erradica 

una forma de violencia en razón de género, de 

acuerdo con la CEDAW, Tratado Internacional que 

es Ley Suprema en la Unión, acción que protege, 

respeta y garantiza un derecho humano que emana 

de la Constitución, al establecerse en la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, misma que ya se aplica en un territorio 

que forma parte de la Unión, avalado por el 

Tribunal Constitucional, es una contradicción que 

no observe el criterio de universalidad de los 

derechos humanos, porque dicha discordancia 

conduce a una limitada aplicación de la Ley, en 

perjuicio de las restantes mujeres que no habitan en 

la Ciudad de México, por lo que a juicio de quien 

                                                 
5 Observaciones sobre el noveno informe periódico de 

México, CEDAW/C/MEX/CO/9, Comité para la 

Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, 

25/07/2018. 
6 Artículo 4º: … 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el número y el espaciamiento 

de sus hijos.… 

suscribe debe extenderse dicha protección al resto 

de las Entidades Federativas. 

 

Esta argumentación termina con la discusión sobre 

la legalidad constitucional de la interrupción del 

embarazo como un derecho de las mujeres, dado 

que su base convencional se encuentra sustentada 

por el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer a través del 

documento titulado Observaciones finales sobre 

el noveno informe periódico de México5, en su 

numeral 42 estableció lo siguiente: 

 
42. En consonancia con su recomendación 

general núm. 24 (1999) sobre la mujer y la salud, 

el Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Ponga mayor empeño en acelerar la 

armonización de las leyes y los protocolos 

federales y estatales sobre el aborto para 

garantizar el acceso al aborto legal y, aunque no 

haya sido legalizado, a los servicios de atención 

posterior al aborto; 

 

Es decir, es una obligación internacional del 

Estado mexicano, la garantía de acceso al aborto 

legal, lo cual debe conducirse más allá de la no 

criminalización punitiva de las mujeres que han 

ejercido este derecho, sino también la provisión 

necesaria de los servicios de salud necesarios para 

acceso universal. 

 

Proveer servicios de salud dignos, es un derecho 

anclado en el artículo 4º6 constitucional, así como 

el derecho de toda persona para decidir el número 

y el espacio entre sus hijas e hijos; el acceso a la 

interrupción legal del embarazo es una acción 

necesaria para evitar la muerte materna, incluso 

para conocer sus efectos tal como se lee, a 

continuación: 

 
El aborto como causa de muerte materna en 

México es poco notorio dentro de las estadísticas 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La 

Ley definirá́ las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y establecerá́ la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 

XVI del artículo 73 de esta Constitución.  
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vitales (6% según los datos del Inegi para 2009). 

Esto representa, de acuerdo con los datos 

oficiales, que solo murieron 74 de 1207 mujeres 

por esta causa durante ese año. Sin embargo, de 

acuerdo con estimaciones de la Organización 

Mundial de la Salud, dicho porcentaje es de 13% 

de la mortalidad materna global y de 24% en la 

región de América Latina. El importante 

subregistro y, sobre todo, el mal registro de la 

causa se debe, entre otros factores, a la 

penalización de la interrupción voluntaria del 

embarazo. Según opiniones especializadas, 

muchas de las muertes atribuidas a las 

hemorragias son provocadas realmente por 

complicaciones de abortos que se practican en 

condiciones de riesgo. De acuerdo con los 

estudios realizados por Conapo, los familiares 

hablan de "hemorragias" o "infecciones", pero 

rara vez de aborto. En general, se sabe que las 

mujeres de los niveles sociales más 

desprotegidos se ven expuestas en mayor 

medida a morir a causa de un aborto inseguro (el 

doble de riesgo) que las de mejores condiciones 

socioeconómicas.3 

 

Es importante destacar que, en apoyo a la 

afirmación anterior, las cifras de incidencia de 

abortos (incluidas todas las causas) medidas a 

través de los egresos hospitalarios registrados 

por las instituciones del Sistema Nacional de 

Salud superaron los cien mil casos anuales 

durante el periodo 2004-2009; tan solo para este 

último año se observaron cerca de 125 mil casos 

de los cuales 84% son abortos "no 

especificados". Muy probablemente, varios 

fueron abortos provocados no declarados como 

tales para evitar el proceso penal que 

conllevarían. 

 

El comité promotor de "Maternidad sin Riesgo" 

estima que en México ocurren aproximadamente 

4'200,000 embarazos por año, de los cuales 

solamente 60% llega a término de la 

gestación;4 los demás embarazos terminan con 

abortos espontáneos o abortos inducidos. 

 

Otras investigaciones afirman que, durante 

2006, en México, se realizaron 874 mil abortos 

                                                 
7 Fernández Cantón, Sonia B.; Gutiérrez Trujillo, Gonzalo 

y Viguri Uribe, Ricardo. La mortalidad materna y el aborto 

en México. Bol. Med. Hosp. Infant. Mex. [online]. 2012, 

inducidos. Hay otras cifras disponibles que 

también contribuyen a darnos una idea de la 

magnitud del problema. Para 1997 se calculó 

que 19% de las mujeres en edad fértil que alguna 

vez estuvieron embarazadas, habían 

experimentado un aborto. 

 

La interrupción legal del embarazo (ILE) se 

lleva a cabo en los hospitales de la Secretaría de 

Salud del D.F. (procedimiento para los servicios 

de ILE en el D.F.). Esto ha contribuido a que el 

flujo de la información se haya transparentado al 

reportarse periódica y públicamente la cantidad 

de abortos realizados;7 

 

Es decir, existe una cifra negra de mujeres que 

mueren por abortos clandestinos, los cuales no son 

reportados por las repercusiones punitivas que 

esto tendría; de hecho, podemos elaborar la 

siguiente premisa: 

 

 La mortalidad materna asociada al aborto, 

es un problema de salud pública, derivado 

principalmente de la penalización punitiva y en 

consecuencia de la ausencia de estos servicios de 

salud para las mujeres. 

 

Así, la interrupción del embarazo es también un 

problema de salud pública, que genera una serie de 

complicaciones a pacientes y médicos, quienes, en 

la clandestinidad, mueren o ejercen su profesión 

sin recursos legales. Criminalizar el aborto solo 

conducirá a una mayor tasa de mujeres que mueran 

por practicarlo, tal como lo establece la 

Organización Panamericana de la Salud el 

siguiente documento: 

 
La situación del aborto difiere entre regiones y 

países. Estas diferencias obedecen a la situación 

jurídica del aborto y a la disponibilidad de 

servicios de salud. En los países desarrollados, 

donde no hay restricciones legales, se permite el 

aborto por múltiples razones y las mujeres tienen 

acceso a servicios de salud donde la interrupción 

del embarazo se realiza en forma segura y por 

personal capacitado.  

vol.69, n.1 [citado 2019-08-05], pp.77-80. Disponible en: 

<http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&p

id=S1665-11462012000100011&lng=es&nrm=iso>. ISSN 

1665-11 
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A diferencia de la mayoría de los países en 

desarrollo, en donde tienen legislaciones 

restrictivas que permiten el aborto solo en 

algunas circunstancias, o lo prohíben 

totalmente; las complicaciones del aborto 

inseguro son frecuentes y la mortalidad suele ser 

elevada. 

 

Cada año, casi una tercera parte de las muertes 

mundiales atribuibles al aborto inseguro ocurren 

en Asia, causadas por factores como el acceso 

limitado a métodos anticonceptivos e 

información sobre servicios de salud 

reproductiva y una concentración desigual de 

servicios de aborto en zonas urbanas. (6). En la 

actualidad, 222 millones de mujeres en el mundo 

en desarrollo desean evitar el embarazo, pero no 

están usando un método moderno de 

anticoncepción. Cada año, 47,000 mujeres 

mueren a causa de abortos inseguros y millones 

más resultan heridas, algunas de manera grave y 

permanente. 

 

El 20-30% de los abortos inseguros causan 

infecciones del aparato reproductor y del 20 al 

40% de ellos, dan como resultado infección del 

tracto genital superior. Una de cada cuatro 

mujeres que se someten al aborto en condiciones 

de riesgo esta propensa a desarrollar 

discapacidad temporal o permanente que 

requiere atención médica. Por cada mujer que 

requiere de atención post-aborto en un hospital, 

hay varias que han tenido un aborto inseguro, 

pero que no buscan atención médica, porque 

consideran que la complicación no es grave, o 

porque no tienen los medios financieros 

necesarios, o porque temen s abusos, malos 

tratos o represalia legal. 8 

 

La evidencia médica refleja un problema de salud 

pública que desencadena en discapacidad, 

esterilidad o la muerte de las mujeres que se 

someten a abortos clandestinos, donde son 

invisibles para las estadísticas en materia de salud 

y además viven una profunda violación a sus 

derechos humanos, puesto que aún si corren la 

suerte de sobrevivir al aborto vivirán una 

                                                 
8 Boletín Informativo “El aborto como problema de salud 

pública”, PAHO, disponible en: 

https://www.paho.org/nic/index.php?option=com_docman

estigmatización y una posible persecución judicial 

por ejercer sus derechos, tanto a decidir sobre su 

cuerpo, como a decidir sobre el libre ejercicio de 

la personalidad. 

 

Es entonces que, de acuerdo a lo anterior, se tiene 

el siguiente “Planteamiento del Problema”, 

incluyendo el análisis de “Perspectiva de Género”: 

 

Las mujeres en la mayoría de los estados de la 

república, a excepción de la Ciudad de México 

y otras entidades, viven una restricción directa 

de sus derechos humanos, en cuanto al acceso a 

la salud, a la decisión sobre el número y 

espaciamiento de sus hijos, al ejercicio de la 

libre personalidad y a la decisión sobre su 

cuerpo. Esta restricción está basada en la 

ausencia de servicios de salud sexual y 

reproductiva en la mayoría de las entidades 

federativas. Existe pues una diferencia 

marcada por motivos geográficos en cuanto al 

acceso de los derechos humanos, mientras que, 

en la Ciudad de México, las mujeres tienen este 

acceso de manera plena; en la mayoría de las 

entidades federativas se niega este derecho. 

 

II. Argumento que lo sustenta 

 

a). La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 1º señala que todas las 

autoridades deberán promover, respetar, 

garantizar y proteger los derechos humanos que se 

encuentran enunciados en la Norma Suprema, así 

como en las leyes que de ella emanen y en los 

Tratados Internacionales de los que nuestro país 

es parte. Para el cumplimiento de dicha 

obligación, se deben observar los principios de 

universalidad, progresividad, interdependencia e 

indivisibilidad de los derechos humanos. 

Recordando que el texto de la Norma Suprema es 

aplicable en la Unión, vía el pacto federal, por lo 

que los derechos humanos deben observar el 

principio de universalidad, es decir no deberían 

existir restricciones en su acceso para todas las 

personas en el territorio nacional, ergo, la 

&view=download&category_slug=datos-y-

estadisticas&alias=710-boletin-informativo-el-aborto-un-

problema-de-salud-publica&Itemid=235  

https://www.paho.org/nic/index.php?option=com_docman&view=download&category_slug=datos-y-estadisticas&alias=710-boletin-informativo-el-aborto-un-problema-de-salud-publica&Itemid=235
https://www.paho.org/nic/index.php?option=com_docman&view=download&category_slug=datos-y-estadisticas&alias=710-boletin-informativo-el-aborto-un-problema-de-salud-publica&Itemid=235
https://www.paho.org/nic/index.php?option=com_docman&view=download&category_slug=datos-y-estadisticas&alias=710-boletin-informativo-el-aborto-un-problema-de-salud-publica&Itemid=235
https://www.paho.org/nic/index.php?option=com_docman&view=download&category_slug=datos-y-estadisticas&alias=710-boletin-informativo-el-aborto-un-problema-de-salud-publica&Itemid=235
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negación de servicios de salud sexual y 

reproductiva, en su modalidad de interrupción del 

embarazo debe proveerse en toda la república. 

 

b) El artículo 4º constitucional señala, 

puntualmente el acceso de todas las personas a la 

salud y a que decidan por voluntad propia el 

número y el espaciamiento de sus hijas e hijos; 

condiciones que no se cumplen en la mayoría de 

las Entidades de la República, donde no se 

cuentan con servicios de salud pública, en materia 

de interrupción del embarazo. Esto conduce a 

abortos clandestinos, donde las mujeres adquieren 

discapacidad, esterilidad o pierden la vida; lo cual 

se convierte en una violación a sus derechos 

humanos. 

 

c) Nuestro país ha suscrito la Agenda para el 

Desarrollo Sostenible 2030, donde se señala la 

reducción progresiva de la muerte materna, el 

indicador que México se ha comprometido a 

cumplir es de 27.3 muertes maternas por cada 

100,000 nacimientos vivos, como se ha 

mencionado anteriormente, si se ocultan en la 

clandestinidad las muertes por abortos en México, 

difícilmente se sabrá con precisión si se está 

cumpliendo esta meta, al ocultar datos y estar 

imposibilitados para desarrollar políticas públicas 

conducentes. 

 

d) La Convención para Eliminar toda forma de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) señala 

que: 

 
Artículo 12.9 1. Los Estados partes adoptarán 

todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera de la 

atención médica a fin de asegurar, en 

condiciones de igualdad entre hombres y 

mujeres, el acceso a servicios de atención 

médica, inclusive los que se refieren a la 

planificación de la familia. 

 

                                                 
9 Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la Mujer, DOF: 21/05/1981. 
10 Recomendación general núm. 35 sobre la violencia por 

razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la 

Por lo que, en consecuencia, de no aplicarse 

textualmente dicho artículo se encontraría en un 

incumplimiento por parte del Estado mexicano y 

como ya se ha señalado la ausencia de servicios 

de salud sexual y reproductiva, restringen el 

acceso a la salud por parte de las mujeres. 

 

e) Esto mismo ya ha sido señalado por la 

Recomendación general núm. 35 sobre la 

violencia por razón de género contra la mujer, 

por la que se actualiza la recomendación 

general núm. 1910, publicada por el Comité para 

la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer, de los cuales se citan los numerales 14 y 

15 en cuyos textos se lee: 

 
14. La violencia por razón de género afecta a las 

mujeres a lo largo de todo su ciclo de vida y, en 

consecuencia, las referencias a las mujeres en 

este documento incluyen a las niñas. Dicha 

violencia adopta múltiples formas, a saber: actos 

u omisiones destinados a o que puedan causar o 

provocar la muerte o un daño o sufrimiento 

físico, sexual, psicológico o económico para las 

mujeres, amenazas de tales actos, acoso, 

coacción y privación arbitraria de la libertad. La 

violencia por razón de género contra la mujer se 

ve afectada y a menudo agravada por factores 

culturales, económicos, ideológicos, 

tecnológicos, políticos, religiosos, sociales y 

ambientales, como se pone de manifiesto, entre 

otras cosas, en los contextos del desplazamiento, 

la migración, el aumento de la globalización de 

las actividades económicas, en particular de las 

cadenas mundiales de suministro, la industria 

extractiva y la deslocalización, la militarización, 

la ocupación extranjera, los conflictos armados, 

el extremismo violento y el terrorismo. La 

violencia por razón de género contra la mujer 

también se ve afectada por las crisis políticas, 

económicas y sociales, los disturbios, las 

emergencias humanitarias, los desastres 

naturales y la destrucción o degradación de los 

recursos naturales. Las prácticas tradicionales 

nocivas y los delitos cometidos contra las 

defensoras de los derechos humanos, las 

recomendación general núm. 19, CEDAW/C/GC/35, 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer, 26/07/2017, disponible en: 

http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/11

405.pdf 



Enlace Parlamentario 214  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

políticas, las activistas o las periodistas 

constituyen también formas de violencia por 

razón de género contra las mujeres afectadas por 

tales factores culturales, ideológicos y políticos. 

 

15. El derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencia por razón de género es indivisible 

e interdependiente respecto de otros derechos 

humanos, a saber: los derechos a la vida, la 

salud, la libertad y la seguridad de la persona, la 

igualdad y la misma protección en el seno de la 

familia, la protección contra la tortura y otros 

tratos crueles, inhumanos o degradantes y la 

libertad de expresión, de circulación, de 

participación, de reunión y de asociación. 

 

Sustentando la anterior definición el mismo 

documento, establece como una forma de 

violencia la penalización del aborto, de acuerdo 

con su numeral 18, que a la letra dice: 

 

18. Las violaciones de la salud y los 

derechos sexuales y reproductivos de la 

mujer, como la esterilización forzada, el 

aborto forzado, el embarazo forzado, la 

tipificación como delito del aborto, la 

denegación o la postergación del aborto 

sin riesgo y la atención posterior al 

aborto, la continuación forzada del 

embarazo y el abuso y el maltrato de las 

mujeres y las niñas que buscan información 

sobre salud, bienes y servicios sexuales y 

reproductivos, son formas de violencia por 

razón de género que, según las 

circunstancias, pueden constituir tortura 

o trato cruel, inhumano o degradante.11 

 

f) Finalmente, el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer a través del 

documento titulado Observaciones finales sobre 

el noveno informe periódico de México12, en su 

numeral 42 estableció lo siguiente: 

 
42. En consonancia con su recomendación 

general núm. 24 (1999) sobre la mujer y la salud, 

el Comité recomienda al Estado parte que: 

                                                 
11 Ibíd. 
12 Observaciones sobre el noveno informe periódico de 

México, CEDAW/C/MEX/CO/9, Comité para la 

 

Ponga mayor empeño en acelerar la 

armonización de las leyes y los protocolos 

federales y estatales sobre el aborto para 

garantizar el acceso al aborto legal y, aunque no 

haya sido legalizado, a los servicios de atención 

posterior al aborto; 

 

Lo anterior consolida el “Argumento que 

sustenta” la iniciativa para concluir en los 

siguientes términos: 

 

De acuerdo al bloque constitucional y 

convencional de los derechos humanos, el 

acceso a la salud y a una vida libre de violencia 

son derechos inalienables. El derecho a la salud 

de las mujeres no puede ser ejercido con 

plenitud, dado que no existen en gran parte del 

territorio nacional servicios de salud pública, 

que garanticen la interrupción legal y segura 

del embarazo, antes de las 12 semanas, tal 

como se ha establecido en la Ciudad de México, 

respaldado por la Suprema Corte de Justicia. 

Lo cual resulta una contradicción al principio 

de universalidad de los derechos humanos, ya 

que una delimitación territorial determina los 

derechos para una población y para otra, lo 

cual es una segregación directa. 

 

Es por ello por lo que se promueve incluir en la 

Ley General de Salud, los postulados ya 

existentes en nuestro país y que ya han sido 

avalados por el Poder Judicial. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta el 

siguiente cuadro comparativo: 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO VIGENTE TEXTO 

PROPUESTO  

Artículo 3o.- … 

 

I a IV Bis 3… 

 

 

Artículo 3o.- … 

 

I a IV Bis 3… 

IV Ter. Los servicios 

de salud sexual y 

Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, 

25/07/2018. 
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V a XXVIII. … 

reproductiva para 

las mujeres, 

incluyendo la 

interrupción del 

embarazo; 

 

V a XXVIII. … 

Artículo 61 Ter… 

Sin correlativo  

  

Artículo 61 Ter. El 

Sistema Nacional de 

Salud deberá 

implementar 

acciones para 

proceder a la 

interrupción del 

embarazo, en forma 

universal, gratuita y 

en condiciones de 

calidad, siempre que 

la mujer interesada 

lo solicite y se 

encuentre el 

embarazo antes de 

cumplirse doce 

semanas de 

gestación. 

 

Adicionalmente, y 

para proceder a la 

interrupción del 

embarazo, las 

instituciones del 

sector salud deberán 

proveer a las mujeres 

interesadas asesoría 

médica oportuna 

acerca del 

procedimiento de 

interrupción del 

embarazo, 

proporcionado 

adicionalmente 

información sobre 

otras opciones tales 

como la adopción o 

la asistencia social. 

 

La institución del 

Sector Salud deberá 

proceder a la 

interrupción del 

embarazo, en un 

plazo no menor a 

cinco días naturales 

posteriores a la 

solicitud por escrito 

de la mujer 

interesada, siempre 

que se satisfagan las 

disposiciones legales 

aplicables. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE 

DERECHOS SEXUALES Y 

REPRODUCTIVOS DE LAS MUJERES, 

POR EL QUE SE GARANTIZA EL 

DERECHO A LA INTERRUPCIÓN LEGAL 

DEL EMBARAZO 

 

Único. - Se adicionan la fracción IV Ter del 

artículo 3º; y se adiciona un artículo nuevo 61 Ter, 

en la Ley General de Salud para quedar en los 

siguientes términos: 

 

Artículo 3º. … 

 

I a IV Bis 3. … 

 

IV Ter. Los servicios de salud sexual y 

reproductiva para las mujeres, incluyendo la 

interrupción del embarazo; 

 

V a XXVIII. … 

 

Artículo 61. … 

… 

I a VI. … 

 

Artículo 61° Bis. … 

 

Artículo 61 Ter. - El Sistema Nacional de Salud 

deberá implementar acciones para proceder a 

la interrupción del embarazo, en forma 

universal, gratuita y en condiciones de calidad, 

siempre que la mujer interesada lo solicite, por 
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voluntad propia y se encuentre el embarazo 

antes de cumplirse doce semanas de gestación. 

 

Adicionalmente, y para proceder a la 

interrupción del embarazo, las instituciones 

del sector salud deberán proveer a las mujeres 

interesadas asesoría médica oportuna acerca 

del procedimiento de interrupción del 

embarazo, proporcionado adicionalmente 

información sobre otras opciones tales como la 

adopción o la asistencia social. 

 

La institución del Sector Salud deberá 

proceder a la interrupción del embarazo, en un 

plazo no menor a cinco días naturales 

posteriores a la solicitud por escrito de la 

mujer interesada, siempre que se satisfagan las 

disposiciones legales aplicables. 

 

Transitorio 

 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo. - La Secretaría de Salud deberá 

implementar en los 180 días posteriores a la 

publicación del presente decreto, un programa de 

transición para implementar la interrupción legal 

del embarazo, en toda la república. 

 

Tercero. - La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en coordinación con la Secretaría de 

Salud, dispondrá de las partidas presupuestales 

necesarias para la implementación del programa 

de transición, al que se refiere el artículo segundo 

transitorio del presente decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de 

septiembre de 2019 

 

 

 

Dip. Silvia Lorena Villavicencio Ayala 

(rúbrica) 

                                                 
1 

https://issuu.com/conapescacomunica/docs/mexico_potenci

a_pesquera_2018 

DEL DIP. EULALIO JUAN RÍOS FARARONI CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA 

IMPULSAR EL FOMENTO DE LA PESCA Y A LA 

ACUACULTURA EN MÉXICO 

 

El suscrito, diputado Eulalio Juan Ríos Fararoni, 

integrante de la LXIV Legislatura del H. Congreso 

de la Unión, del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo establecido por el artículo 

71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 

6 numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a la consideración de esta soberanía, 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 

artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la 

siguiente:  

 

Exposición de motivos 

 

I. Introducción 

 

La Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO) señala que la 

pesca y la acuacultura son actividades que siguen 

siendo importantes fuentes de alimentación, 

nutrición y medios de vida para millones de 

personas en todo el mundo. Por tanto, representan 

actividades económicas que tienen un importante 

potencial para garantizar la seguridad alimentaria 

de una población que se encuentra en constante 

crecimiento.  

 

Nuestro país se encuentra entre los principales 

países pesqueros del mundo y en el tercer lugar a 

nivel de América Latina.1 

 

La producción pesquera en México en los últimos 

años ha aumentado de manera significativa. 

Durante el período de 1940 a 1970 el volumen de 

producción mantuvo una tendencia de constante 

incremento, hasta rebasar las 270 mil toneladas 
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anuales. En la década de los 70 se registró un 

incremento tal que la producción, de ser de 

273,511 toneladas en 1970, alcanzó en 1980 un 

volumen de captura de 1,058,556 toneladas 

(aumento de un 380%).2 

 

De acuerdo con la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca (Conapesca), en México, ha 

señalado que, por un lado, el volumen de 

producción para el 2015 fue de más de un millón 

700 mil toneladas de pescados y mariscos, con un 

valor productivo de 31 mil millones de pesos; y 

por otro lado que, 56 mil 250 hombres y mujeres 

actualmente se dedican a la acuacultura, además se 

cuenta con aproximadamente nueve mil 230 

granjas acuícolas en 115 mil 910 hectáreas, cuya 

producción registra una tendencia creciente en los 

últimos años, en 2013 la producción acuícola era 

de 246 mil toneladas, llegando a generar en 2017 

404 mil toneladas de pescado y marisco cultivados 

en zonas marítimas ribereñas, aguas interiores y 

estanques en el territorio nacional, esto implica 

que la producción aumentara en 158 mil toneladas, 

lo que representa además amplias oportunidades 

de fuentes de trabajo, desarrollo e inversión 

nacional e internacionalmente, bajo el amparo del 

derecho interno y externo mexicano.3 

 

De igual forma, y como lo señalamos en el párrafo 

anterior, esta actividad es de gran relevancia para 

el tema de exportación, ya que anualmente se 

exporta en promedio cerca de 123 mil toneladas de 

pescados y mariscos con un valor superior a 800 

millones de dólares, lo que representa una enorme 

contribución para la economía nacional y de miles 

de familias mexicanas, ya que es la principal 

actividad económica para más de dos millones de 

personas que viven directa o indirectamente de 

ella.4 

 

                                                 
2 https://coin.fao.org/coin-

static/cms/media/6/12886502436680/informe_final_estudio

_social_de_la_pesca_en_mxico.pdf 
3 https://www.gob.mx/conapesca/prensa/produce-

acuacultura-mexicana-mas-de-400-mil-toneladas-de-

pescados-y-mariscos-172466 

En el mismo sentido, Luis Bourillón, especialista 

y representante del Marine Stewardship Council 

(agentes certificadores internacionales), en el año 

2018 durante una reunión con directivos de la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

(Conapesca), destacó que la pesca y la acuacultura 

generan en México 300 mil empleos directos y 

casi 10 veces más de empleos indirectos, siendo 

una actividad que está creciendo rápidamente, 

sobre todo la acuacultura; entonces, la 

sustentabilidad es parte importante para que esto 

continúe, si no cuidamos el patrimonio natural 

mexicano tendremos que importar pescado y 

marisco más caro, por ello, es necesario que 

México siga desarrollándose en este sector, 

privilegiando el consumo nacional de pescados y 

mariscos mexicanos.5 

 

De acuerdo con el informe Estado de la Pesca y 

Acuacultura 2018, de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura FAO, pronostica hacia el 2030 un 

aumento de 43% en la producción acuícola del 

país.6  

 

En esa razón, con el objetivo de lograr un 

crecimiento del sector pesquero sin afectar el 

medio ambiente y la biodiversidad marina, el 

gobierno mexicano ha enfocado sus esfuerzos en 

el fortalecimiento de la acuacultura y pesca 

sustentables. 

  

El gobierno federal para evitar la pesca ilegal y la 

sobrepesca ha implementado diversas acciones 

afirmativas, como las vedas en ciertas regiones del 

país, lo que garantizan la conservación de las 

especies y recursos, además, se han ampliado las 

reservas pesqueras en casi cuatro mil hectáreas 

marinas que se han convertido en zonas de refugio, 

según Conapesca. 

  

4 

https://issuu.com/conapescacomunica/docs/mexico_potenci

a_pesquera_2018 
5 https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-se-ubica-

como-lider-en-produccion-pesquera-en-al/1240441 
6 http://www.fao.org/mexico/noticias/detail-

events/es/c/1144778/ 

https://www.gob.mx/conapesca/prensa/produce-acuacultura-mexicana-mas-de-400-mil-toneladas-de-pescados-y-mariscos-172466
https://www.gob.mx/conapesca/prensa/produce-acuacultura-mexicana-mas-de-400-mil-toneladas-de-pescados-y-mariscos-172466
https://www.gob.mx/conapesca/prensa/produce-acuacultura-mexicana-mas-de-400-mil-toneladas-de-pescados-y-mariscos-172466
http://www.fao.org/mexico/noticias/detail-events/es/c/1144778/
http://www.fao.org/mexico/noticias/detail-events/es/c/1144778/
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Asimismo, se ha realizado el esfuerzo entre 

gobierno e iniciativa privada, para que gran parte 

de las pesquerías mexicanas cuenten con 

certificaciones internacionales, entre otras, como 

la de la organización Marine Stewardship Council, 

por la implementación de estándares mundiales de 

sustentabilidad7, la cual una cuarta parte de las 

pesquerías mexicanas ya cuentan con 

certificaciones. 

 

Todos estos logros y políticas públicas que se han 

implementado, han sido reconocidas por la 

Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO), dado que 

benefician y fortalecen el desarrollo sustentable en 

el sector pesquero y acuícola, siendo 

fundamentales e indispensable para el 

saneamiento y reproducción de este medio 

ambiente.  

 

El Estado mexicano a través de las diversas 

acciones afirmativas que ha implementado en esta 

materia, ha logrado aprovechar este sector, 

creando empleos, beneficiando a todos los 

ciudadanos que trabajan directa o indirectamente 

en este sector, así como protegiendo la naturaleza 

y fauna marina. Sin embargo, queda mucho 

camino que explorar, para obtener y generar 

mejores condiciones en el sector pesquero y 

acuícola, que abonen en beneficio de todos los 

mexicanos, por lo cual se debe seguir 

implementando acciones afirmativas desde el 

ámbito legislativo y ejecutivo en pro de estas 

actividades. 

 

II. Problemática 

 

La seguridad alimentaria se refiere al abasto 

oportuno, suficiente e incluyente de alimentos a la 

población; esos alimentos que se obtienen en gran 

parte de las actividades agropecuarias, pero 

también de las pesqueras y acuícolas, de 

conformidad con la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables. 

 

                                                 
7 https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-se-ubica-

como-lider-en-produccion-pesquera-en-al/1240441 

 

En razón a lo anterior, se desprende que el 

desarrollo de esas actividades se lleva a cabo sobre 

el aprovechamiento de recursos naturales, como 

son los recursos pesqueros y acuícolas. 

 

Así, la protección y preservación de estos recursos 

naturales es de vital trascendencia para la 

seguridad alimentaria de nuestro país, ya que sí 

hacemos un aprovechamiento indiscriminado y sin 

los estudios correspondientes, en los que no se 

asegure la continuidad de los mismos, dicha 

seguridad alimentaria estaría en riesgo. 

 

Por tanto, la conservación de las especies debe ser 

algo que preocupe a todos (gobierno y sociedad), 

por lo que es indispensable implementar acciones 

afirmativas que abonen en la prevención y mejora, 

para concientizar a las personas sobre la 

importancia de proteger el agua y a sus especies 

marinas respecto de los lacerantes hechos que se 

han observado a lo largo del tiempo, como lo es, 

la cacería clandestina y la contaminación 

ambiental realizada por las grandes empresas y por 

personas físicas, lo que provoca, el menoscabo de 

los frutos alimentarios que la pesca y la 

acuacultura nos ofrece a todos los ciudadanos. 

 

Bajo este contexto, México enfrenta el síndrome 

de sobreexplotación y sobrecapacidad pesquera8, 

no obstante, realiza esfuerzos día a día a través de 

la Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura, 

para combatir los hechos que atropellan la pesca y 

la acuacultura. 

 

El exceso y contaminación de la pesca y de las 

aguas, respectivamente, no sólo reduce la 

existencia de especies, sean o no objeto de pesca, 

sino que también causa un fuerte impacto en el 

ecosistema marino, trastocando directamente en el 

sector alimentario. Aunado, a que una mala 

administración sumada a esta actividad le hace 

perder a la industria pesquera miles de millones de 

dólares de ingresos potenciales.9  

  

8 https://coin.fao.org/coin-

static/cms/media/6/12886502436680/ 
9 http://waste.ideal.es/pesca-exceso.htm 
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La Organización de las Naciones Unidas, a través 

de la FAO, considera que las especies marinas de 

las que se dispone información, del 47 al 50% 

están explotadas a plenitud, del 15 al 18% se 

explotan excesivamente y del 9 al 10% se han 

agotado o se recuperan del agotamiento.  

 

Aunado a lo anterior, la FAO ha reiterado en 

diversas ocasiones que el cambio climático está 

modificando la distribución de especies marinas y 

de agua dulce. Las especies están siendo 

desplazadas hacia los polos y están 

experimentando cambios en el tamaño y 

productividad de sus hábitats.   

 

Ante este panorama, la situación actual muestra 

una importante urgencia por el ordenamiento 

pesquero y acuícola, por lo que el estado mexicano 

debe seguir actuando en este sector en aras de 

aprovechar de forma adecuada de todos los frutos 

alimentarios y de la derrama económica que se 

obtiene. 

 

Luego entonces, se reitera que la pesca y la 

acuacultura son fuentes alimentarias muy 

importantes a nivel mundial, por su contribución 

para poder garantizar la seguridad alimentaria y 

nutrición balanceada de la población mundial, así 

como la principal fuente de sustento económico de 

miles de familias. Además, de precisar que sobre 

estas importantes actividades recae la posibilidad 

real de cumplir con los retos de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición que tiene México, muy en 

especial, para alcanzar varios Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura para el 2030. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, en el 

Grupo Parlamentario de Morena somos 

conscientes de la necesidad urgente de impulsar a 

las actividades pesqueras y acuícolas en nuestro 

país, por lo que consideramos pertinente presentar 

esta iniciativa, para el efecto de elevar a rango 

constitucional el fomento de la pesca y de la 

acuacultura por parte del estado mexicano. 

Asimismo se propone, que el estado garantice la 

adopción de medidas y acciones adecuadas para 

generar los empleos y garantizar a la población 

pesquera y acuícola,  el bienestar y su 

participación e incorporación en el desarrollo 

nacional de este sector, fomentando la actividad 

pesquera y acuícola para el óptimo uso de las 

aguas con obras de infraestructura, insumos, 

créditos, servicios de capacitación y asistencia 

técnica y con ello se evite la destrucción de los 

elementos naturales que enriquecen a nuestro país; 

pues bajo el principio de progresividad el Estado 

tiene la obligación de generar en cada momento 

histórico una mayor y mejor protección y garantía 

de los derechos humanos, como lo es, tanto el 

derecho humano al medio ambiente sano, como el 

de una alimentación nutritiva, suficiente y de 

calidad, de tal forma que siempre estén en 

constante evolución y bajo ninguna justificación 

en retroceso. Asimismo, se le estaría otorgando un 

trato equitativo al de otros sectores económicos, 

como el agrícola, ganadero, entre otros. 

 

Lo anterior, tal y como se advierte en el siguiente 

cuadro comparativo: 

 

Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos (texto 

vigente) 

Iniciativa 

(Propuesta de 

modificaciones) 

Artículo 27. La 

propiedad de las 

tierras y aguas 

comprendidas dentro 

de los límites del 

territorio nacional, 

corresponde 

originariamente a la 

Nación, la cual ha 

tenido y tiene el 

derecho de transmitir 

el dominio de ellas a 

los particulares, 

constituyendo la 

propiedad privada. 

 

... 

La nación tendrá en 

todo tiempo el 

Artículo 27. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

La nación tendrá en 

todo tiempo el 
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Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos (texto 

vigente) 

Iniciativa 

(Propuesta de 

modificaciones) 

derecho de imponer a 

la propiedad privada 

las modalidades que 

dicte el interés 

público, así como el 

de regular, en 

beneficio social, el 

aprovechamiento de 

los elementos 

naturales susceptibles 

de apropiación, con 

objeto de hacer una 

distribución 

equitativa de la 

riqueza pública, 

cuidar de su 

conservación, lograr 

el desarrollo 

equilibrado del país y 

el mejoramiento de 

las condiciones de 

vida de la población 

rural y urbana. En 

consecuencia, se 

dictarán las medidas 

necesarias para 

ordenar los 

asentamientos 

humanos y establecer 

adecuadas 

provisiones, usos, 

reservas y destinos de 

tierras, aguas y 

bosques, a efecto de 

ejecutar obras 

públicas y de planear 

y regular la 

fundación, 

conservación, 

mejoramiento y 

crecimiento de los 

centros de población; 

para preservar y 

derecho de imponer a 

la propiedad privada 

las modalidades que 

dicte el interés 

público, así como el 

de regular, en 

beneficio social, el 

aprovechamiento de 

los elementos 

naturales susceptibles 

de apropiación, con 

objeto de hacer una 

distribución 

equitativa de la 

riqueza pública, 

cuidar de su 

conservación, lograr 

el desarrollo 

equilibrado del país y 

el mejoramiento de 

las condiciones de 

vida de la población 

rural y urbana. En 

consecuencia, se 

dictarán las medidas 

necesarias para 

ordenar los 

asentamientos 

humanos y establecer 

adecuadas 

provisiones, usos, 

reservas y destinos de 

tierras, aguas y 

bosques, a efecto de 

ejecutar obras 

públicas y de planear 

y regular la 

fundación, 

conservación, 

mejoramiento y 

crecimiento de los 

centros de población; 

para preservar y 

Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos (texto 

vigente) 

Iniciativa 

(Propuesta de 

modificaciones) 

restaurar el equilibrio 

ecológico; para el 

fraccionamiento de 

los latifundios; para 

disponer, en los 

términos de la ley 

reglamentaria, la 

organización y 

explotación colectiva 

de los ejidos y 

comunidades; para el 

desarrollo de la 

pequeña propiedad 

rural; para el fomento 

de la agricultura, de la 

ganadería, de la 

silvicultura y de las 

demás actividades 

económicas en el 

medio rural, y para 

evitar la destrucción 

de los elementos 

naturales y los daños 

que la propiedad 

pueda sufrir en 

perjuicio de la 

sociedad. 

 

 

… 

 

… 

  

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

restaurar el equilibrio 

ecológico; para el 

fraccionamiento de 

los latifundios; para 

disponer, en los 

términos de la ley 

reglamentaria, la 

organización y 

explotación colectiva 

de los ejidos y 

comunidades; para el 

desarrollo de la 

pequeña propiedad 

rural; para el fomento 

de la agricultura, de la 

ganadería, de la 

pesca y de la 

acuacultura, de la 

silvicultura y de las 

demás actividades 

económicas en el 

medio rural, y para 

evitar la destrucción 

de los elementos 

naturales y los daños 

que la propiedad 

pueda sufrir en 

perjuicio de la 

sociedad. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 



Enlace Parlamentario 221  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos (texto 

vigente) 

Iniciativa 

(Propuesta de 

modificaciones) 

La capacidad para 

adquirir el dominio de 

las tierras y aguas de 

la nación, se regirá 

por las siguientes 

prescripciones: 

 

I. a IX. … 

 

XX.  El Estado 

promoverá las 

condiciones para el 

desarrollo rural 

integral, con el 

propósito de generar 

empleo y garantizar a 

la población 

campesina el 

bienestar y su 

participación e 

incorporación en el 

desarrollo nacional, y 

fomentará la 

actividad 

agropecuaria y 

forestal para el 

óptimo uso de la 

tierra, con obras de 

infraestructura, 

insumos, créditos, 

servicios de 

capacitación y 

asistencia técnica. 

Asimismo expedirá la 

legislación 

reglamentaria para 

planear y organizar la 

producción 

agropecuaria, su 

industrialización y 

comercialización, 

considerándolas de 

interés público. 

… 

 

 

 

 

 

 

I. a IX. … 

 

XX.  El Estado 

promoverá las 

condiciones para el 

desarrollo rural 

integral, con el 

propósito de generar 

empleo y garantizar a 

la población 

campesina y 

pesquera el bienestar 

y su participación e 

incorporación en el 

desarrollo nacional, y 

fomentará las 

actividades 

agropecuaria y 

forestal, así como 

acuícola y pesquera, 
para el óptimo uso de 

la tierra y del agua, 

con obras de 

infraestructura, 

insumos, créditos, 

servicios de 

capacitación y 

asistencia técnica. 

Asimismo expedirá la 

legislación 

reglamentaria para 

planear y organizar la 

producción 

agropecuaria, 

acuícola y pesquera, 
su industrialización y 

Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos (texto 

vigente) 

Iniciativa 

(Propuesta de 

modificaciones) 

 

 

 

 

El desarrollo rural 

integral y sustentable 

a que se refiere el 

párrafo anterior, 

también tendrá entre 

sus fines que el 

Estado garantice el 

abasto suficiente y 

oportuno de los 

alimentos básicos que 

la ley establezca. 

 

comercialización, 

considerándolas de 

interés público. 

 

… 

 

 

 

 

  

III. Propuesta 

Como se pudo advertir, el anterior escenario nos 

indica que es momento de elevar a rango 

constitucional las actividades pesqueras y 

acuícolas. 

 

Bajo este contexto, es nuestra propuesta que el 

estado mexicano fomente las actividades de la 

pesca y de la acuacultura; para ello se propone, que 

el estado adopte las medidas adecuadas para 

generar los empleos y garantizar a la población 

pesquera el bienestar y su participación e 

incorporación en el desarrollo nacional de este 

sector, fomentando la actividad pesquera y 

acuícola para el óptimo uso de las aguas con obras 

de infraestructura, insumos, créditos, servicios de 

capacitación y asistencia técnica, y con ello se 

evite la destrucción de los elementos naturales que 

enriquecen a nuestro país; pues bajo el principio 

de progresividad el Estado tiene la obligación de 

generar en cada momento histórico una mayor y 

mejor protección y garantía de los derechos 

humanos, como lo es, tanto el derecho humano al 

medio ambiente sano, como el de una 

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, de 

tal forma que siempre estén en constante 
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evolución y bajo ninguna justificación en 

retroceso. Asimismo, se le estaría otorgando un 

trato equitativo al de otros sectores económicos, 

como el agrícola, ganadero, entre otros. 

 

IV. Contenido de la reforma 

 

La reforma que se propone a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicano, resulta 

fundamental para garantizar el fortalecimiento de 

las actividades pesqueras y acuícolas en el país, en 

aras de fomentar y crear acciones afirmativas que 

se traduzcan en beneficio económicos y sobre todo 

en el desarrollo integral de este sector. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, se somete a 

consideración de esta soberanía el siguiente 

proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL 

Único. Se reforma el párrafo tercero y la 

fracción XX del artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 27. … 

… 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho 

de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, así 

como el de regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, con objeto de 

hacer una distribución equitativa de la 

riqueza pública, cuidar de su conservación, 

lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de 

la población rural y urbana. En consecuencia, 

se dictarán las medidas necesarias para 

ordenar los asentamientos humanos y 

establecer adecuadas provisiones, usos, 

reservas y destinos de tierras, aguas y 

bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y 

de planear y regular la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de 

los centros de población; para preservar y 

restaurar el equilibrio ecológico; para el 

fraccionamiento de los latifundios; para 

disponer, en los términos de la ley 

reglamentaria, la organización y explotación 

colectiva de los ejidos y comunidades; para el 

desarrollo de la pequeña propiedad rural; para 

el fomento de la agricultura, de la ganadería, 

de la pesca y de la acuacultura, de la 

silvicultura y de las demás actividades 

económicas en el medio rural, y para evitar la 

destrucción de los elementos naturales y los 

daños que la propiedad pueda sufrir en 

perjuicio de la sociedad. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

La capacidad para adquirir el dominio de las 

tierras y aguas de la Nación, se regirá por las 

siguientes prescripciones: 

I. a XIX. … 

XX.  El Estado promoverá las condiciones 

para el desarrollo rural integral, con el 

propósito de generar empleo y garantizar a la 

población campesina y pesquera el bienestar 

y su participación e incorporación en el 

desarrollo nacional, y fomentará las 

actividades agropecuaria y forestal, así como 

acuícola y pesca, para el óptimo uso de la 

tierra y del agua, con obras de 

infraestructura, insumos, créditos, servicios 

de capacitación y asistencia técnica. 

Asimismo, expedirá la legislación 

reglamentaria para planear y organizar la 

producción agropecuaria, acuícola y 

pesquera, su industrialización y 

comercialización, considerándolas de interés 

público. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el transitorio siguiente.  
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Segundo. El Congreso de la Unión deberá 

adecuar sus normas reglamentarias de la 

materia de conformidad con el presente 

decreto, en un plazo no mayor a noventa días 

naturales a la entrada en vigor del presente 

decreto. 

 

Tercero. El Ejecutivo Federal deberá 

adecuar sus normas reglamentarias y 

disposiciones administrativas de la materia 

de conformidad con el presente decreto, en un 

plazo no mayor a noventa días naturales a la 

entrada en vigor del presente decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 

septiembre de 2019 

 

Dip. Eulalio Juan Ríos Fararoni (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

DE LOS DIPUTADOS JESÚS FERNANDO GARCÍA 

HERNÁNDEZ, ERACLIO RODRÍGUEZ GÓMEZ Y 

JUAN ENRIQUE FARRERA ESPONDA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 

LA LEY NACIONAL DE FOMENTO AL CULTIVO, 

COMERCIO E INDUSTRIALIZACIÓN DEL 

CACAHUATE 

 

Los suscritos, Jesús Fernando García Hernández, 

Eraclio Rodríguez Gómez y Juan Enrique Farrera 

Esponda, diputados a la LXIV Legislatura, 

integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo que dispone el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 

artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someten a consideración del pleno de 

esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se expide la Ley Nacional de Fomento 

al Cultivo, Comercio e Industrialización del 

Cacahuate, con el propósito de estimular la 

productividad y competitividad de esta 

oleaginosa, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Panorama 

 

En el ámbito mundial, el cacahuate se cultiva en 

48 países localizados en los cinco continentes en 

una superficie de 23 millones de hectáreas con una 

productividad que llega a 34 millones de 

toneladas. China y la India con una producción 

conjunta del 61%, ocupan el primer lugar, 

seguidos por Nigeria, Sudán, Senegal, Indonesia y 

los Estados Unidos. 

 

En el caso de nuestra nación, México ocupa en el 

cultivo del cacahuate un aproximado a 15 mil 

agricultores, en una superficie que anualmente 

promedia las 55 mil hectáreas con un volumen de 

cosecha que para el 2019 se ubicará en 101 mil 845 

toneladas de rendimiento, destacando el estado de 

Chihuahua en primer lugar como entidad 

productora, seguida por Sinaloa, Chiapas, Puebla 

y Oaxaca, de acuerdo con expectativas de carácter 

oficial. 

 

Desde el 2008 al ciclo agrícola que corresponderá 

al del presente año, el cultivo y volumen de 

cosecha de cacahuate registra un crecimiento 

constante, que va de las 80 mil a las 101 mil 

toneladas, cuya actividad genera un estimado de 

840 mil empleos directos. Esta tendencia, es aún 

más favorable, de ocurrir las inversiones en 

materia tecnológica y financiera que este sector de 

productores demanda para garantizarle 

sustentabilidad y desarrollo a la actividad. 

 

Entre otras múltiples bondades, es válido destacar 

en primer término los beneficios que para la salud 

representa el consumo de cacahuate, al 

constituirse en un producto que gracias a los 

nutrientes importantes que aporta, resulta un 

protector contra enfermedades del corazón, 

además de que se afirma, evita la aparición de 

ciertos tipos de cáncer y es un sustituto económico 

para la proteína de origen cárnico. 

 

Amén a cualidades de carácter genético que lo 

hacen resistente a la sequía, el cacahuate está 

ubicado como un producto con amplias 
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expectativas de cultivo, toda vez que se tienen 

referentes de qué en periodos de un lustro, se 

cuentan porcentajes bajos de siniestralidad de 

apenas un máximo de 3 por ciento en superficies 

cultivadas. 

 

Está, además, la condición de que México, gracias 

a su diversidad geográfica y climática, ofrece 

zonas determinadas altamente favorables para el 

cultivo de la oleaginosa, susceptibles de ser 

incorporada en un proceso de reconversión 

productiva, cuyos rendimientos atiendan así la 

demanda creciente que registra el mercado del 

cacahuate. 

 

Es quizá que, derivado de las cualidades de tipo 

nutricional y con el propósito de abonar así a los 

programas de combate a la desnutrición y seguir 

en la ruta de la seguridad alimentaria, la presente 

administración pública federal determinó incluir al 

cacahuate en la lista de los 17 productos nuevos 

que se incorporan a la canasta básica mexicana, 

garantizando con ello su distribución y venta a 

precio preferente en las anteriormente llamadas 

tiendas Diconsa y Liconsa, a través del programa 

denominado: Seguridad Alimentaria Mexicana. 

 

El cacahuate forma ya parte de aquellos productos 

de la canasta básica mexicana, cuyo objetivo 

consiste en garantizar la seguridad alimentaria de 

la población, sobretodo la mayormente vulnerable, 

facilitándole el acceso a víveres suficientes y 

variados, a fin de cubrir necesidades nutricionales 

esenciales. 

 

Respecto a ello, y en relación directa con la 

productividad del campo, el propio presidente de 

la república ha destacado con acierto como uno de 

los principales objetivos: producir lo que México 

consume, garantizando así la seguridad 

alimentaria del país. 

 

Si bien el propósito de haber incorporado el 

cacahuate a la canasta básica es una medida que 

busca favorecer en primer término al consumidor, 

garantizándole el acceso a alimentos inocuos y 

nutritivos, es también una estrategia que de forma 

directa beneficia a los agricultores e industriales, 

al brindarles demanda al producto cultivado e 

industrializado. 

 

Fundamento 

 

Frente al panorama descrito, los productores de 

cacahuate, en particular los dedicados al cultivo de 

la oleaginosa han reiterado qué a pesar de la 

vocación de México como nación consumidora de 

este producto, aún se está lejos de alcanzar la meta 

de autosuficiencia productiva. 

 

No obstante ser deficitarios en la producción 

interna de cacahuate, ello no ha representado para 

productores comercializar sus cosechas a precios 

realmente competitivos, tanto en precio como en 

oportunidad, además de que aún se requieren de 

múltiples estímulos de apoyo al cultivo de la 

oleaginosa, que deben ir de la mano de un proceso 

de comercialización e industrialización realmente 

competitiva para todos los actores de estos 

procesos. 

 

Agricultores dedicados al cultivo del cacahuate en 

el estado de Sinaloa y en particular del distrito 

electoral que represento, han señalado que aún 

siguen enfrentando poca inversión tecnológica y 

financiera en el sector primario y que en nuestra 

nación se carece de un centro especializado para la 

investigación y el desarrollo de esta oleaginosa. 

 

Reiteran de la misma manera que no se han 

establecido sistemas de producción y 

comercialización donde realmente se proteja al 

agricultor y se propicie la reinversión en el cultivo 

del cacahuate. Sostienen al respecto que la 

ausencia de un precio de garantía es factor que 

deprime la actividad primaria al favorecer el 

acopio, la intermediación y el “coyotaje”, en 

beneficio de apenas “unos cuantos”. 

 

Enuncian asimismo que el 50% de la producción 

nacional se concentra en sólo dos estados, cuando 

el potencial de cultivo favorece a 23 entidades 

federativas. Insisten además que diferencia de 

Estados Unidos, los productores de cacahuate en 

México no se han organizado de manera legal y 
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productiva como una medida necesaria para contar 

así con una figura institucional de peso. 

 

Todavía más, argumentan que las empresas 

industriales que demandan el cacahuate como 

materia prima, están desvinculadas del sector 

primario, tanto en esquemas de colaboración como 

de agricultura por contrato. 

 

Aunado a ello, el uso de tecnologías tradicionales, 

la falta de acceso al crédito y de enlaces a 

mercados, son factores que limitan el desarrollo de 

la actividad que engloba el proceso de cultivo, 

comercio e industrialización del cacahuate, con 

rendimientos que favorezcan la competitividad y 

rentabilidad. 

 

El productor agrícola señala asimismo la 

necesidad de impulsar contratos de 

comercialización y compra a cargo de los 

industriales. Estos acuerdos deben significarse por 

la aplicación de estrategias de integración entre 

proveedores y compradores que garanticen 

rentabilidad de pago a los cultivos. 

 

El sector productivo del cacahuate ha insistido 

también en la importancia de establecer programas 

de capacitación y asesoría técnica especializada, 

así como en la aplicación de una gama amplia de 

seguros agrícolas que se caractericen por una real 

protección, en principio al cultivo de la 

oleaginosa. 

 

Los productores incluso precisan la necesidad de 

fomentar la organización de los mismos, de suerte 

tal que sea el primer paso en la búsqueda de 

créditos competitivos y financiamiento público a 

la actividad productiva, donde esté presente 

también la ejecución de programas para la 

aplicación y mejora de planes tecnológicos en 

favor de mayores rendimientos. 

 

Determinar para estos propósitos medidas desde el 

ámbito legal, representaría para los productores la 

aplicación desde el sector público de estrategias 

encauzadas precisamente al desarrollo de 

programas y proyectos integrales, para procurar de 

entrada mayor productividad agrícola, óptimos 

mecanismos para la comercialización y una 

industrialización que se signifique por garantizar 

valor agregado a los productos. 

 

Se sabe de modelos de éxito a nivel regional 

respecto a los propósitos enunciados, donde a 

iniciativa de los propios agricultores, 

comerciantes e industriales involucrados en la 

productividad del cacahuate, han signado 

acuerdos y convenios con reglas claras, que les 

han permitido la rentabilidad para el sustento de la 

actividad. 

 

Una organización mayor de los productores, 

entendidos como los agentes propios del proceso 

productivo, llevaría al diseño y ejecución de 

políticas públicas orientadas a la aplicación de 

programas para la reconversión productiva y 

desde luego de estímulos al cultivo, tanto de los 

nuevos como de los agricultores tradicionales, con 

planes tecnológicos en los que éste presente desde 

luego la capacitación. 

 

Productores han manifestado un anhelo legitimo: 

alcanzar niveles de productividad y rentabilidad 

suficiente que les garantice la sustentabilidad y en 

consecuencia ingresos económicos que les 

permitan ser competitivos, como círculo virtuoso 

para asegurar reinversiones y ganancias reales. 

 

Aquellos programas necesarios y que 

eventualmente se instrumente para el fomento al 

cultivo, comercio e industrialización del 

cacahuate, deberán significarse por una 

intervención y participación decisiva de 

autoridades gubernamentales, generando el apoyo 

a productores para el desarrollo de capital humano 

y desde luego auxiliándolos en su organización. 

 

La medida que deberá ir acompañada de 

programas de capacitación, seguramente brindará 

a los productores herramientas que les permitan 

articular mecanismos efectivos de coordinación y 

desde luego de planeación para poner en marcha 

eficientes modelos de productividad basados en el 

sustento y rentabilidad en el cultivo, comercio e 

industrialización del cacahuate y atender así la 

demanda creciente de producto que supone no 
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únicamente un mercado en expansión, sino 

también un abasto interno insuficiente que aún se 

compensa vía importaciones. 

 

Los productores están llamados a ser actores 

determinantes y concurrentes en aquellas 

innovaciones que les representen oportunidades 

para acceder a sistemas y modelos de 

productividad para la competitividad de todas y 

cada una de las actividades que guarda el proceso 

productivo, que vaya desde una agricultura 

rentable a una comercialización justa, donde esté 

presente la industrialización que brinde valor 

agregado y desde luego ganancias equitativas para 

todos. 

 

Así, la presente propuesta legislativa que rescata 

en sus términos planteamientos de los propios 

productores, propone expedir una Ley que articule 

los objetivos enunciados para garantizar así la 

sustentabilidad y rentabilidad de aquellas 

actividades propias del proceso de cultivo, 

comercio e industrialización del cacahuate, como 

una medida necesaria para seguir en el camino de 

la autosuficiencia productiva.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, 

sometemos a consideración de esta soberanía la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY NACIONAL DE FOMENTO AL 

CULTIVO, COMERCIO E 

INDUSTRIALIZACIÓN DEL CACAHUATE 

 

Artículo Único. Se expide la Ley Nacional de 

Fomento al Cultivo, Comercio e Industrialización 

del Cacahuate, para quedar como sigue: 

 

Ley Nacional de Fomento al Cultivo, 

Comercio e Industrialización del Cacahuate 

Título I 

Objeto y Definiciones de la Ley 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente Ley es expedida de 

conformidad con lo establecido en la fracción XX 

del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 2. Tiene por objeto principal alentar la 

productividad y competitividad en el cultivo, 

comercio e industrialización del cacahuate. 

 

Artículo 3. Las disposiciones de la presente Ley 

son de interés público, en términos de los artículos 

86 y 87 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

 

Artículo 4. Las disposiciones de la presente Ley 

resultan estratégicas para el desarrollo económico 

y la soberanía alimentaria de México. 

 

Artículo 5.  Son sujetos de la presente Ley las 

personas físicas o morales que se dedican al 

cultivo, comercio e industrialización del 

cacahuate. 

 

Artículo 6. La presente ley garantizará la 

inclusión de proyectos de inversión en obra 

pública a la cartera de programas de la 

administración pública federal tendientes al 

desarrollo y sustentabilidad del cultivo, comercio 

e industrialización del cacahuate. 

 

Artículo 7. La presente Ley tiene por objetivos 

específicos los siguientes: 

 

I. Armonizar el proceso de cultivo, 

comercialización e industrialización del 

cacahuate; 

II. Establecer las bases para la creación, 

operación y funcionamiento de los mecanismos 

tendientes a garantizar la participación de los 

productores de cacahuate; 

III. Establecer mecanismos de coordinación 

entre las autoridades de la Administración 

Pública Federal, de las entidades federativas, de 

los municipios y Alcaldías de la Ciudad de 

México, para el cumplimiento de los preceptos 

contenidos en la presente Ley; 

IV. Garantizar la atención del sector público a 

las demandas de agricultores, comerciantes e 

industriales del cacahuate; 
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V. Mejorar el bienestar económico de 

agricultores, comerciantes e industriales del 

cacahuate; 

VI. Procurar mecanismos tendientes a mejorar 

la calidad del producto; 

VII. Promover el mejoramiento de la calidad de 

vida de los productores de cacahuate, a través 

de los programas que para este propósito de 

instrumenten, y 

VIII. Promover la investigación 

científica y tecnológica en materia de 

productividad de cacahuate; 

IX.  

 

Artículo 8. Para los efectos de esta Ley, se 

entiende por: 

 

I. Actividad: El cultivo, comercio e 

industrialización del cacahuate;  

II. Autoridades: El conjunto de las 

autoridades de la Administración Pública 

Federal, de las entidades federativas, de los 

municipios y alcaldías de la Ciudad de México; 

III. Productor: persona física o moral que se 

dedica al cultivo, comercio e industrialización 

del cacahuate; 

IV. Secretaría: la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural; 

V. Sistema: el Sistema Nacional de 

Información para la Productividad y 

Sustentabilidad del Cacahuate; 

VI. Padrón: El Padrón Nacional de 

Productores; 

VII. Comité: El Comité Nacional de Fomento a 

la Actividad. 

VIII. Centro: El Centro de Investigación 

Científica y Tecnológica para la Productividad 

del Cacahuate. 

 

Título II 

Del Padrón Nacional de Productores 

Capítulo Único 

De Listado Nacional 

 

Artículo 9. El Padrón estará conformado por el 

listado de productores de la actividad. 

 

Artículo 10. El Padrón que incluirá aquellos datos 

que permitan la plena identificación de sus 

integrantes, será actualizado de manera 

permanente. 

 

Artículo 11. El Padrón será la base de referencia 

para la instrumentación de aquellas estrategias y 

medidas tendientes al fomento de la actividad.  

 

Título III 

De las Atribuciones y Concurrencia 

Capítulo I 

De las Atribuciones 

 

Artículo 12. Las atribuciones que la presente Ley 

otorga a la Federación, serán ejercidas por la 

Secretaría. 

 

Artículo 13. La Secretaría tendrá a su cargo la 

elaboración y expedición de las normas oficiales 

tendientes a procurar el desarrollo y 

sustentabilidad de la actividad. 

 

Artículo 14. Las autoridades ejercerán sus 

atribuciones en materia de fomento a la actividad, 

de conformidad con la distribución de las 

competencias determinadas en las legislaciones 

respectivas. 

 

Artículo 15. La Secretaría establecerá los 

mecanismos de coordinación con las autoridades 

del ámbito estatal, municipal y de las alcaldías de 

la Ciudad de México, para el diseño de programas 

y firma de aquellos convenios necesarios para el 

fomento de la actividad. 

 

Artículo 16. La Secretaría observará la aplicación 

de la normatividad correspondiente al fomento de 

la actividad. 

 

Artículo 17. La Secretaría en coordinación con las 

autoridades respectivas aplicará los mecanismos 

para regular el desarrollo y la sustentabilidad de la 

actividad. 

 

Artículo 18. La Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, instrumentará acciones para 
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la protección y sustentabilidad del campo en el 

proceso de cultivo del cacahuate. 

 

Artículo 19. La Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, instrumentará medidas para la 

protección y preservación del medio ambiente en 

el proceso de industrialización del cacahuate. 

 

Capítulo II 

De la Concurrencia 

 

Artículo 20. Las autoridades del ámbito estatal, 

municipal y alcaldías de la Ciudad de México, en 

el ámbito de su competencia estarán facultadas 

para diseñar y aplicar programas de fomento a la 

productividad, de conformidad con lo establecido 

en su legislación respectiva. 

 

Artículo 21. Las autoridades del ámbito estatal, 

municipal y alcaldías de la Ciudad de México, 

están facultadas para celebrar con las de 

competencia federal, los acuerdos de coordinación 

y colaboración para el impulso a la actividad. 

 

Artículo 22. Las autoridades del ámbito estatal, 

municipal y alcaldías de la Ciudad de México, 

promoverán la participación de los productores en 

el proceso de desarrollo y sustentabilidad de la 

actividad. 

 

Artículo 23.  Las autoridades del ámbito estatal, 

municipal y alcaldías de la Ciudad de México, 

están facultadas para participar en los procesos de 

investigación e instrumentación de las estrategias 

tendientes a procurar la productividad de la 

actividad. 

 

Título IV 

Del Comité Nacional de Fomento a la 

Actividad 

Capítulo I 

De la Constitución 

 

Artículo 24. La Secretaría convocará a 

productores a la constitución del Comité Nacional 

de Fomento a la Actividad. 

 

Artículo 25. El Comité tendrá por objeto vigilar el 

cumplimiento de la presente ley y coadyuvar con 

las autoridades en la ejecución de acciones y 

programas tendientes a promover el fomento de la 

actividad. 

 

Artículo 26. El Comité estará conformado por un 

Consejo y una asamblea y se integrará por 

representantes de los productores en condiciones 

de igualdad y paridad. 

 

Artículo 27. Los acuerdos del Comité serán 

validados por la mayoría de votos de los 

integrantes. 

 

Artículo 28. Los cargos del Consejo del Comité 

tendrán carácter honorifico. 

 

Capítulo II 

De las atribuciones 

 

Artículo 29. El Comité estará facultado para: 

 

I. Atender y procesar ante las autoridades 

aquellas propuestas de los productores 

tendientes a procurar el desarrollo y 

sustentabilidad de la actividad; 

II. Promover alianzas y acuerdos entre los 

productores que lleven a la firma de convenios 

y contratos de asociación para el desarrollo y 

sustentabilidad de la actividad; 

III. Conciliar las diferencias y controversias 

que resulten en los procesos de la actividad. 

IV. Emitir opiniones sobre aquellos asuntos 

propios de la materia que le sean turnados a su 

consideración, y 

V. Aprobar su reglamento de funcionamiento 

interno. 

 

Capítulo III 

De los Comités Regionales 

 

Artículo 30. Los productores constituirán a su vez 

Comités Regionales que operarán en primer 

término como instancias coadyuvantes del Comité 

Nacional. 
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Artículo 31. La integración y funcionamiento del 

Comité Nacional y Regionales será determinada 

en el reglamento de la presente Ley. 

 

Título V 

De la Estrategia de Estímulo a la 

Productividad 

Capítulo I 

Del Fomento a la Productividad 

 

Artículo 32. La Secretaría en coordinación con las 

autoridades; 

 

I. Realizará las medidas necesarias para el 

fomento y desarrollo sustentable de la 

actividad; 

II. Elaborará e instrumentará programas para 

el desarrollo tecnológico de la actividad; 

III. Instrumentará programas que promuevan 

el consumo de productos y subproductos de la 

actividad; 

IV. Instrumentará programas de formación y 

capacitación de capital humano que participe 

en la cadena productiva de la actividad; 

V. Tendrá a su cargo el registro de 

organizaciones de productores dedicados a la 

actividad; 

VI. Promoverá la organización de productores 

que garantice la integración de la cadena 

productiva de la actividad, y 

VII. Promoverá programas de inversión en la 

infraestructura productiva de la actividad. 

 

Artículo 33. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público determinará los criterios correspondientes 

al establecimiento de estímulos fiscales y 

financieros para el fomento de la productividad y 

sustentabilidad de la actividad. 

 

Artículo 34. La Secretaría de Economía será la 

responsable de fijar precios mínimos o de garantía 

del cacahuate, procurando la rentabilidad de los 

productores. 

  

Artículo 35. La Secretaría de Economía 

promoverá el establecimiento de empresas 

sociales y privadas para el desarrollo de la 

actividad. 

Artículo 36. La Secretaría de Economía 

establecerá las medidas necesarias para garantizar 

el abasto en el mercado interno y de exportación 

del producto y subproductos de la actividad. 

 

Artículo 37. La Secretaría de Economía 

determinará que las importaciones de cacahuate 

sea un complemento para el abasto interno, una 

vez que se comercialice en su totalidad la cosecha 

nacional. 

 

Capítulo II 

De la Estrategia 

 

Artículo 38 La Secretaría establecerá estrategias 

de estudio, tendientes a procurar la productividad 

de la actividad. 

 

Artículo 39. La Secretaría garantizará la 

aplicación de paquetes tecnológicos tendientes a 

optimizar el cultivo del cacahuate. 

 

Artículo 40. La Secretaría diseñará programas e 

instrumentará mecanismos para que en los núcleos 

de producción se le de valor agregado al 

cacahuate. 

 

Artículo 41. La Secretaría de manera coordinada 

con las autoridades respectivas, coordinará la 

aplicación de las innovaciones en materia de 

industrialización del cacahuate.  

 

Capítulo III 

De la Investigación para la Productividad y 

Competitividad 

 

Artículo 42. La Secretaría en Coordinación con el 

Comité Nacional creará el Centro de Investigación 

Científica y Tecnológica para la Productividad. 

 

Artículo 43. La Secretaría determinará el 

presupuesto que anualmente se destinará al 

funcionamiento del Centro. 

 

Artículo 44. La Secretaría en Coordinación con el 

Comité Nacional diseñará el programa operativo a 

cargo del Centro. 
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Artículo 45. El Centro será responsable de 

ejecutar los proyectos de investigación tendientes 

a otorgarle competitividad, rentabilidad y 

sustentabilidad a la actividad. 

 

Artículo 46. Previa aprobación de la Secretaría y 

el Comité Nacional, el Centro podrá establecer 

acuerdos y convenios con otros organismos de 

investigación, de suerte tal que la medida 

contribuya al intercambio que permita acrecentar 

los conocimientos para el desarrollo y 

sustentabilidad de la actividad. 

 

Artículo 47. El centro contará con un inventario 

nacional de proyectos de investigación.   

 

Título VI 

Del Sistema Nacional de Información para la 

Productividad y Sustentabilidad de la 

Actividad 

Capítulo Único 

Del Funcionamiento 

 

Artículo 48. La Secretaría en coordinación con 

otras dependencias de la Administración Pública 

Federal y con autoridades del ámbito estatal, 

municipal y de las alcaldías de la Ciudad de 

México, elaborará e instalará el Sistema Nacional 

de Información para la Productividad y 

Sustentabilidad de la Actividad. 

 

Artículo 49. Son objetivos del Sistema: 

concentrar, organizar, actualizar y difundir la 

información requerida para el fomento de la 

actividad. 

 

Artículo 50. El Sistema contendrá información 

suficiente que permita a las autoridades establecer 

estrategias y diseño de programas para incentivar 

el desarrollo sustentable de la actividad. 

 

Artículo 51. El Sistema de manera coordinada con 

autoridades y productores, elaborará un banco de 

proyectos y oportunidades de inversión para la 

actividad. 

 

Artículo 52. La información contendida en el 

Sistema estará disponible en todo momento para 

los actores que participan en la actividad. 

 

Artículo 53. La información del Sistema deberá 

ser actualizada y ampliamente difundida entre los 

actores de la actividad, de suerte tal que sea 

determinante para el diseño de programas de 

fomento respectivos. 

 

Artículo 54. La información del Sistema será 

referente para la estadística oficial de la actividad. 

 

Título VII 

De las facultades fundamentales de la 

Secretaría 

Capítulo Único 

Facultades Específicas 

 

Artículo 55.  Para el cumplimiento de la presente 

Ley, la Secretaría será responsable de: 

 

I. Diseñar programas de fomento a la 

actividad atendiendo a la realidad y 

particularidades regionales; 

II. Evaluar los efectos de los acuerdos y 

tratados comerciales de México en la actividad; 

III. Llevar un registro y control de los niveles 

de desarrollo, productividad y sustentabilidad 

de la actividad; 

IV. Analizar el comportamiento de los 

mercados; 

V. Proponer estrategias para el cultivo óptimo 

de cacahuate; 

VI. Generar alternativas y determinar 

mecanismos de concertación entre los 

productores, y 

VII. Observar el estricto cumplimiento de la 

Ley. 

 

Título VIII 

Disposiciones Finales 

 

Artículo 56. El Presupuesto que la Secretaría 

destine para los propósitos de la presente Ley 

estará contenido en el Programa Especial 

Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. 
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Artículo 57. En acuerdo con el Comité, la 

Secretaría promoverá sistemas de siembra y 

cultivo de cacahuate basados en la sustentabilidad, 

rentabilidad, conservación del medio ambiente y 

aprovechamiento eficiente de los recursos 

naturales. 

 

Artículo 58. En acuerdo con el Comité, la 

Secretaría en coordinación con las autoridades 

correspondientes, instrumentará programas y 

mecanismos tendientes a procurar la 

comercialización óptima y rentable del cacahuate. 

 

Artículo 59. En acuerdo con el Comité, la 

Secretaría en coordinación con las autoridades 

correspondientes, observará la aplicación de las 

innovaciones tecnológicas que garanticen valor 

agregado y competitividad a la industrialización 

del cacahuate. 

 

Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Jesús Fernando García Hernández 
(rúbrica) 

Dip. Eraclio Rodríguez Gómez (rúbrica) 

Dip. Juan Enrique Farrera Esponda (rúbrica) 

 

 

 

 
Fuentes de consulta: 

 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Sistema de 

Información Agroalimentaria y Pesquera, Documento 

“Expectativas Agroalimentarias 2019”. 

Portal Informativo: Político.mx, martes 29 de enero de 2019, 

Nota titulada “AMLO tiene nueva canasta básica con 40 

productos, ¿Cuáles son? 

Dirección de Desarrollo Agropecuario, Presidencia 

Municipal Mocorito, Sinaloa, 2019. 

 

DE LA DIP. MARTHA PATRICIA RAMÍREZ 

LUCERO CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN II INCISOS 

A) Y B) Y LA FRACCIÓN III APARTADO A. INCISO 

E) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Martha Patricia Ramírez Lucero, en mi carácter de 

diputada federal de la LXIV Legislatura del H. 

Congreso de la Unión, pertenecientes al Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como por el artículo 6, numeral 1, 

fracción I, y 77, fracción I, y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, someto a la 

consideración de esta soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 

artículo 41, fracción II, incisos a) y b) y la fracción 

III, apartado A, inciso e) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor 

de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La reforma constitucional en materia político-

electoral publicada en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 10 de febrero de 2014, entre 

otros aspectos, culminó la creación del Instituto 

Nacional Electoral (INE). Dicha reforma mandató 

la expedición de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, misma que fue 

publicada en el DOF el 23 de mayo de 2014. 

 

El costo a cargo del erario público se fue 

convirtiendo en una carga y en 2007, en una muy 

controversial e impugnada reforma electoral, 

sobre todo en lo referente en la contratación de 

espacios en medios de comunicación, se hicieron 

modificaciones para reducir el presupuesto de 

campañas electorales; 10 años después, el Instituto 

Nacional Electoral (INE) propone el presupuesto 

más alto en la historia para la financiación de los 

partidos políticos. 

 

Para el año 2018, la bolsa que podrían repartirse 

para gastos de campaña, no solo partidos políticos 

sino también quienes aspiren a una candidatura 
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independiente; sería de casi siete mil millones de 

pesos (6,788,900,016 pesos) a nivel federal. A esa 

cantidad falta sumarle los recursos que los 

estados destinen para sus elecciones locales. 

 

Las reglas actuales para asignar recursos parten 

del año 2007, con la reforma al artículo 41 de la 

Constitución mexicana. El cálculo para otorgar 

recursos para sus actividades ordinarias 

permanentes tiene como base el padrón electoral: 

los recursos se calculan multiplicando el número 

total de personas inscritas en el padrón electoral 

por el 65% del Unidad de Medida y Actualización; 

es decir, el salario mínimo vigente en la Ciudad de 

México. 

 

Dentro de esta polémica está el hecho de que como 

país gastamos cada vez más en una estructura 

electoral y no estamos teniendo una mejor vida 

democrática. La percepción ciudadana no es la de 

que se está realizando una buena inversión en 

democracia sino un gasto a fondo perdido. 

 

Los partidos políticos tienen definido su 

presupuesto a nivel constitucional, eso les da un 

candado para evitar recortes que otras 

dependencias como salud, educación o desarrollo 

social sufren constantemente y si bien su 

importancia es innegable en la vida democrática 

del país, la ciudadanía tiene cada vez más la 

percepción de que en México estos organismos se 

han alejado de su fin. 

 

En atención a las demandas de diversos sectores 

de la sociedad mexicana, en el sentido de reducir 

el costo de la democracia y de la política para 

disponer de recursos económicos que sean 

canalizados para atender las necesidades más 

apremiantes de amplios segmentos de la población 

vulnerable, se requiere reducir el financiamiento 

público ordinario a los partidos políticos, así como 

para las campañas político-electorales.  

 

Por ello, se propone que, para el financiamiento 

público ordinario a los partidos políticos, para el 

sostenimiento de las actividades ordinarias 

permanentes, se fijará anualmente, multiplicando 

el número total de ciudadanos inscritos en la lista 

nominal de electores por el treinta y tres por 

ciento del valor diario de la unidad de medida 

y actualización. Nótese que el cálculo se hará 

sobre la lista nominal y no sobre el padrón 

electoral, asimismo, se reduce del 65% al 33% de 

la UMA, obteniéndose una economía de 

aproximadamente $2,162.4 millones de pesos. 

 

De igual forma, la proposición es en sentido que 

en el financiamiento público para las actividades 

tendientes a la obtención del voto durante el año 

en que se elijan presidente de la república, 

senadores y diputados federales, que este sea 

equivalente a una tercera parte y no el 50% del 

financiamiento público que le corresponda a cada 

partido político por actividades ordinarias en ese 

mismo año; cuando sólo se elijan diputados 

federales, equivaldrá al veinte por ciento de dicho 

financiamiento por actividades ordinarias. Con 

ello se tendría una economía de aproximadamente 

$1,486.9 millones de pesos. 

 

El tiempo asignado en medios de comunicación 

establecido  como derecho de los partidos 

políticos y los candidatos independientes, será 

distribuido el setenta por ciento entre los partidos 

políticos de acuerdo a los resultados de la elección 

para diputados federales inmediata anterior y el 

treinta por ciento restante será dividido en partes 

iguales, de las cuales, hasta dos de ellas podrá ser 

asignada a los candidatos independientes en su 

conjunto, concediendo a los candidatos 

independientes mayor tiempo en radio y 

televisión, así como el financiamiento público. 

 

La reorientación del gasto público en México es, 

hoy en día, una necesidad imperiosa para atenuar 

la injusta distribución del ingreso que ha 

propiciado el ensanchamiento de la brecha entre 

ricos y pobres en el país, procurando con ello dar 

satisfacción a las enormes demandas planteadas 

por los sectores sociales en pobreza extrema. 

 

Con el propósito de exponer de forma clara el 

contenido de la iniciativa propuesta, se adjunta el 

siguiente cuadro comparativo: 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Texto vigente Propuesta de 

modificación 

Artículo 41…  

II… 

a) El 

financiamiento 

público para el 

sostenimiento de sus 

actividades ordinarias 

permanentes se fijará 

anualmente, 

multiplicando el 

número total de 

ciudadanos inscritos 

en el padrón electoral 

por el sesenta y cinco 

por ciento del valor 

diario de la Unidad de 

Medida y 

Actualización. El 

treinta por ciento de la 

cantidad que resulte 

de acuerdo a lo 

señalado 

anteriormente, se 

distribuirá entre los 

partidos políticos en 

forma igualitaria y el 

setenta por ciento 

restante de acuerdo 

con el porcentaje de 

votos que hubieren 

obtenido en la 

elección de diputados 

inmediata anterior. 

 

 

b) El 

financiamiento 

público para las 

actividades tendientes 

a la obtención del voto 

durante el año en que 

se elijan Presidente de 

la República, 

senadores y diputados 

Artículo 41… 

II… 

a) El 

financiamiento 

público para el 

sostenimiento de sus 

actividades ordinarias 

permanentes se fijará 

anualmente, 

multiplicando el 

número total de 

ciudadanos inscritos 

en la lista nominal de 

electores por el 

treinta y tres por 

ciento del valor 

diario de la unidad 

de medida y 

actualización. El 

treinta por ciento de la 

cantidad que resulte de 

acuerdo a lo señalado 

anteriormente, se 

distribuirá entre los 

partidos políticos en 

forma igualitaria y el 

setenta por ciento 

restante de acuerdo 

con el porcentaje de 

votos que hubieren 

obtenido en la 

elección de diputados 

inmediata anterior. 

 

b) El financiamiento 

público para las 

actividades tendientes 

a la obtención del voto 

durante el año en que 

se elijan Presidente de 

la República, 

senadores y diputados 

federales, será 

equivalente a una 

federales, equivaldrá 

al cincuenta por ciento 

del financiamiento 

público que le 

corresponda a cada 

partido político por 

actividades ordinarias 

en ese mismo año; 

cuando sólo se elijan 

diputados federales, 

equivaldrá al treinta 

por ciento de dicho 

financiamiento por 

actividades ordinarias. 

 

c)… 

tercera parte del 

financiamiento 

público que le 

corresponda a cada 

partido político por 

actividades ordinarias 

en ese mismo año; 

cuando sólo se elijan 

diputados federales, 

equivaldrá al veinte 

por ciento de dicho 

financiamiento por 

actividades  

ordinarias. 

c)… 

III… 

 

APARTADO A… 

 

a) … 

b) … 

c)… 

d)…  

 

e) El tiempo 

establecido como 

derecho de los partidos 

políticos y, en su caso, 

de los candidatos 

independientes, se 

distribuirá entre los 

mismos conforme a lo 

siguiente: el setenta 

por ciento será 

distribuido entre los 

partidos políticos de 

acuerdo a los 

resultados de la 

elección para 

diputados federales 

inmediata anterior y el 

treinta por ciento 

restante será dividido 

en partes iguales, de 

las cuales, hasta una de 

ellas podrá ser 

asignada a los 

III… 

 

APARTADO A… 

 

a) … 

b) … 

c)… 

d)…  

 

e) El tiempo 

establecido como 

derecho de los partidos 

políticos y, en su caso, 

de los candidatos 

independientes, se 

distribuirá entre los 

mismos conforme a lo 

siguiente: el setenta 

por ciento será 

distribuido entre los 

partidos políticos de 

acuerdo a los 

resultados de la 

elección para 

diputados federales 

inmediata anterior y el 

treinta por ciento 

restante será dividido 

en partes iguales, de 

las cuales, hasta dos de 

ellas podrá ser 

asignada a los 
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candidatos 

independientes en su 

conjunto; 

f) … 

g)… 

candidatos 

independientes en su 

conjunto; 

f) … 

g)… 

 

Por lo anteriormente expuesto y señalado, 

propongo a esta H. Asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 

artículo 41, fracción II, incisos a), b) y la fracción 

III, Apartado A, inciso e) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

que quede como sigue: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 

41, FRACCION II, INCISOS a) y b) Y 

FRACCION III, APARTADO A, INCISO e) 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único. - Se reforma el artículo 41, fracción II, 

incisos a) y b) y la fracción III, Apartado A, inciso 

e) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para que quede como sigue: 

  

Artículo 41 … 

 

I … 

II … 

 

a) El financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos 

inscritos en la lista nominal de electores por 

el treinta y tres por ciento del valor diario de 

la unidad de medida y actualización. El 

treinta por ciento de la cantidad que resulte de 

acuerdo a lo señalado anteriormente, se 

distribuirá entre los partidos políticos en forma 

igualitaria y el setenta por ciento restante de 

acuerdo con el porcentaje de votos que 

hubieren obtenido en la elección de diputados 

inmediata anterior. 

 

b) El financiamiento público para las 

actividades tendientes a la obtención del voto 

durante el año en que se elijan Presidente de la 

República, senadores y diputados federales, 

será equivalente a una tercera parte del 

financiamiento público que le corresponda a 

cada partido político por actividades ordinarias 

en ese mismo año; cuando sólo se elijan 

diputados federales, equivaldrá al veinte por 

ciento de dicho financiamiento por actividades 

ordinarias. 

 

 c)…  

 

III. ..  

 

Apartado A… 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

 

e) El tiempo establecido como derecho de los 

partidos políticos y, en su caso, de los 

candidatos independientes, se distribuirá entre 

los mismos conforme a lo siguiente: el setenta 

por ciento será distribuido entre los partidos 

políticos de acuerdo a los resultados de la 

elección para diputados federales inmediata 

anterior y el treinta por ciento restante será 

dividido en partes iguales, de las cuales, hasta 

dos de ellas podrá ser asignada a los candidatos 

independientes en su conjunto; 

 

f)     

g) … 

Transitorio 

 

Único. Las presentes reformas entraran en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio de San Lázaro, 9 de septiembre 2019 

 

Dip. Martha Patricia Ramírez Lucero (rúbrica) 
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DEL DIP. FRANCISCO JAVIER BORREGO ADAME 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 74 

TER DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

 

El suscrito diputado federal Francisco Javier 

Borrego Adame, integrante del Grupo 

Parlamentario Morena en la LXIV Legislatura de 

la Honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3, numeral 1, fracción 

IX; 6, numeral 1, fracción I; y 77 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta soberanía, la iniciativa con 

proyecto de decreto se adiciona una fracción VI al 

artículo 74 ter de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, al tenor del siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

Los gobiernos crean y emiten la regulación para 

desarrollar políticas públicas, para proteger la 

vida, minimizar los estragos de la actividad 

económica en el medio ambiente. Las 

regulaciones bien diseñadas logran alcanzar las 

metas y no solo generan más beneficios que costos 

para la sociedad.  

 

En cualquier jurisdicción, el sector de 

transporte está sujeto a un sinnúmero de reglas 

y regulaciones con distintos objetivos de 

política pública, tales como: seguridad en 

carretera, recaudación de impuestos, 

promoción de la industria, así como la 

restricción del ejercicio del poder de mercado 

de las empresas. México no es la excepción. 

Además, la naturaleza transversal de la industria 

del transporte la convierte en un sector cuyo 

desempeño tiene impacto directo en otras 

industrias, afectando su disponibilidad, calidad y 

precio de los productos y servicios. Un sector de 

transporte mal regulado puede afectar la 

economía, y a causa de ello, impedir el 

crecimiento y el desarrollo económico.  
 

La recomendación del Consejo de la OCDE sobre 

Política y Gobernanza Regulatoria reconoce la 

necesidad de contar con regulaciones que sean 

adecuadas para objetivos de política pública, e 

invita a los países miembro de la OCDE a “revisar 

de forma sistemática el inventario de regulaciones 

con base en metas de política pública claramente 

definidas, incluidos los costos y beneficios, a fin 

de asegurar que las regulaciones estén 

actualizadas, justifiquen sus costos, sean rentables 

y consistentes, y cumplan con los objetivos de 

política pública planteados”. 

 

Las actualizaciones de las normas regulatorias dan 

a la población seguridad, integridad, mejor avance 

económico. La revisión para identificar barreras 

regulatorias, obstáculos, fallas en la 

implementación o ineficiencias que afectaran al 

sector de transporte de carga en México. Por tanto, 

el objetivo es generar recomendaciones de mejora 

basadas en las buenas prácticas internacionales. 

Estas recomendaciones se utilizarían para preparar 

un conjunto de reformas legislativas para los 

sectores de transporte terrestre, transporte férreo, 

aviación civil, puertos y administración fronteriza. 

La meta es promover la seguridad, la eficiencia, 

productividad y crecimiento económicos. 

 

Se muestra el análisis de accidentes y fallecidos en 

2015 en los cuales fueron responsables los 

vehículos articulados y los doblemente 

articulados o llamados también vehículos de 

doble remolque o fulles. Al comparar estas dos 

configuraciones de vehículos, se encuentra que los 

llamados “fulles” causan casi un 30% más de 

fallecido por accidente provocado, respecto el 

articulado sencillo. 

 

Resultado de los estudios estadísticos de campo 

que realizan anualmente la SCT y el IMT, se 

reporta el porcentaje promedio anual de vehículos 

sobrecargados para las configuraciones 

vehiculares más comunes en México. A pesar de 

que hay una tendencia a la reducción, en 2015 se 

reportan 42% y 31% de vehículos sobrecargados 

para los T3-S3 y el doblemente articulado, 

respectivamente. Cabe hacer mención que, una 

vez que el transportista decide sobrecargar, la 
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sobrecarga llega a ser significativa y para los 

doblemente articulados se han registrado valores 

de 100 toneladas y más; con el consecuente daño 

a la infraestructura y el riesgo que ello implica. 

 

Basado en la información de accidentes, los 

estudios de origen-destino y los estudios 

estadísticos de campo, se recomienda fortalecer e 

incrementar los controles en las carreteras 

federales para lograr un cumplimiento efectivo de 

la norma y de la ley en los términos siguientes: 
 

 Límites de carga 

 Límites de velocidad 

 Bitácora de operadores 

 Condiciones físico-mecánicas de los vehículos 

 Condiciones físicas y psicológicas de los 

operadores 

 Placas de los vehículos del autotransporte 

 Licencias y capacitación para operadores 

 Uso de sistemas con multa automática 

 Uniformizar las bases de datos de la DGAF, la 

DGPMPT y la Policía Federal 

 

 

Es necesario implementar esquemas efectivos de 

autorregulación para que sean las empresas de 

autotransporte las principales promotoras del 

cumplimiento de la ley, generar una consciencia 

moral por todos los participantes en la cadena. 

 

Es necesario hacer las modificaciones a la ley 

para que exista una corresponsabilidad de los 

dueños de la carga, el transportista y el 

operador en relación a los accidentes y las 

infracciones. La seguridad es una 

responsabilidad de todos. 

 

Se debe mantener el peso máximo de 75 toneladas 

para los vehículos doble remolque y los pesos 

máximos actualmente establecidos para las otras 

configuraciones. En todo esto trabajar y regular 

con la consigna de Ni un gramo más permitido 

por las Leyes y Normas a los dobles remolques. 

 

Prohibir el doble remolque sería lo ideal, pero en 

vista de que hay muchos intereses económicos 

creados en torno a ello por el momento no es 

viable, no obstante, los accidentes en las carreteras 

no han disminuido mucho menos erradicado sin 

embargo, es evidente que hay que hacer algo de 

inmediato. Hay que regularlo, aplicar 

verdaderamente Las Leyes, Las Normas para eso, 

sería óptimo crear una entidad de certificación 

para las empresas de que deseen operar vehículos 

de doble remolque. Esto se haría mediante un 

organismo autónomo (que pueda ser vigilado por 

la autoridad y la ciudadanía) y la cual audite y 

vigile a esas empresas de transporte en aspectos 

tales como: los programas de mantenimiento y 

condiciones físico-mecánicas de los vehículos y 

equipos, las condición físicas y psicológicas de los 

operadores y las bitácoras de los operadores, se 

hace énfasis en la necesidad de tener una 

licencia especial para operadores de doble 

remolque con evaluaciones continuas. Inclusive, 

que esta entidad de certificación sea capaz de 

auditar el comportamiento de los vehículos de 

transporte aprovechando la tecnología disponible 

para ello. El incumplimiento, las multas o los 

accidentes, puedan ser causa de la suspensión de 

la certificación por 3 años o más, así como la 

suspensión de la licencia federal de conducir del 

transportista. Complementariamente, hay que 

invitar e instalar mecanismos para que la 

ciudadanía pueda reportar conductas inapropiadas 

en las carreteras y ello sirva para dar un 

seguimiento más estricto de las empresas que 

fueran reportadas. 

 

Por último, pero no menos importante, es 

necesario fortalecer los esquemas de apoyo para 

las micro y pequeñas empresas de transporte (el 

hombre camión), con la participación de cámaras 

y asociaciones, para incrementar sus niveles de 

productividad y competitividad aprovechando los 

Programas de Microcréditos para el Bienestar 

2019, así también como el Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario (Pronafim) 

destinados a las PYMES ahora ya sin 

intermediarios, programas de renovación 

vehicular “chatarrización” y esquemas de 

capacitación y orientación gerencial. Es necesario 

apoyar a estas empresas para que incrementen sus 

niveles de productividad. 
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Los instrumentos regulatorios más importantes 

para el transporte terrestre se relacionan con 

seguridad, dimensiones de peso y tamaño, la 

importación de vehículos usados y las emisiones. 

 

México tiene el porcentaje más bajo de seguridad 

de carreteras de los países miembros de la OCDE, 

la falta de recursos para la aplicación y la 

coordinación inadecuada entre oficinas 

gubernamentales son características comunes en 

México. 

 

Aumentar los recursos disponibles para aplicación 

y verificación del cumplimiento de la regulación, 

así como ya lo he hecho en mis anteriores 

iniciativas con propuestas sólidas, mayor uso de 

personal y bien capacitado que estén verificando a 

los vehículos pesados. 

 

Los vehículos doble remolque por su volumen, 

gran dimensión y largos recorridos con carga 

pesada, sin programas de mantenimiento 

establecidos, representan un gran peligro para los 

usuarios de las carreteras. 

 

A manera de derecho comparado como se regulan 

en otros países de acuerdo con sus leyes, normas y 

convenios para la circulación con pesos y 

dimensiones, con respecto a tractocamión 

remolque y semirremolque y doble remolque en 

los que se especifica.  
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Como se puede apreciar en la tabla anterior los 

pesos brutos y longitudes máximas autorizadas en 

diversos países de América y Europa, los 

señalados por la Unión Europea, tomando como 

ejemplo por los estándares dados por la primera a 

España, quien se ubica incluso por debajo de los 

parámetros permitidos, encontrando que México 

es quien autoriza los mayores pesos y dimensiones 

seguido por Canadá y Paraguay, quienes aún se 

encuentran muy por debajo de los establecidos en 

México. 

 

Argentina 

 

Argentina a través de su Acuerdo sobre Pesos y 

Dimensiones para Vehículos de Transporte por 

Carretera de Pasajeros y Cargas,14 señala en su 

artículo 7 que el límite máximo para el Peso Bruto 

Total del vehículo será de 45 toneladas, lo cual 

dependerá de las características del vehículo, y en 

el artículo 8, establece como dimensiones 

máximas permitidas para la circulación de 

vehículos de transporte de carga −como el caso del 

camión tractor con remolque y semirremolque− en 

el ámbito del Mercosur, una longitud de 20.5 

metros. 

 

Brasil 

 

En Brasil la Resolución Nº 210 de 13 de 

noviembre de 2006,15 es el instrumento mediante 

el cual se establecen los límites de peso y 

dimensiones para vehículos que transiten por vías 

terrestres y otras providencias. 

 

En ese sentido, se encuentra que las dimensiones 

autorizadas en cuanto a longitud para vehículos 

articulados con dos unidades del tipo tractocamión 

y semirremolque máximo de 18,60 metros. 

 

Respecto a los límites máximos de peso bruto total 

y de peso bruto transmitido por eje de vehículo en 

las superficies de las vías públicas son de 48.5 

toneladas para vehículos articulados con dos 

unidades del tipo tractocamión y semirremolque 

con ejes en tándem triple. Y 53 toneladas para 

combinaciones de vehículos articulados con dos 

unidades, del tipo tractocamión y semirremolque 

con ejes distanciados. 

 

Canadá 

 

En Canadá las provincias y territorios tienen leyes 

que establecen pesos máximos de vehículos con el 

objeto de garantizar la seguridad pública y 

proteger la infraestructura de carreteras, por lo que 

los transportistas deben cumplir con todas las 

restricciones de peso que se establecen para las 

carreteras en las que opera. Al respecto y como 

ejemplos de Canadá, se presenta el caso de Alberta 

y Québec. 

 

En Alberta los pesos legales dependen de 

diferentes factores, como el tipo de vehículo, el 

número de ejes en el vehículo, la clasificación del 

fabricante y el tamaño de los neumáticos en el 

vehículo. 

 

En ese sentido se establece como dimensiones 

máximas para tracto-camión, semirremolque y 

remolque completo, remolque o semirremolque en 

combinación el de 26 metros. Y en cuanto al peso 

bruto máximo vehicular se contempla el de 63.5 

toneladas, obviamente esto varía de acuerdo al tipo 

de tracto-camión, remolque o semirremolque de 

que se trate, esto de conformidad con la Traffic 

Safety Act Commercial Vehicle Dimension and 

Weight Regulation, Alberta Regulation 315/2002. 

 

En Québec las dimensiones y pesos máximos para 

los transportes de carga se regulan a través de 

Vehicle Load and Size Limits Regulation. En 

cuanto al peso bruto vehicular máximo para el 

Train Double se establece el de 59 toneladas, sin 

embargo, se observa una excepción, pues este peso 

puede extenderse hasta 62.5 toneladas 

dependiendo del tipo de Train Double de que se 

trate, la autopista o zona por la cual vaya a transitar 

o el permiso especial que se obtenga. Con relación 

a las dimensiones la longitud máxima es de 25 

metros. 

 

Canadá se destaca por contar con el Memorandum 

of Understanding on Interprovincial Weights and 

Dimensions (MOU), el objeto de este documento 
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es proporcionar una mejor uniformidad en los 

límites de peso y dimensión mediante el 

establecimiento de umbrales mínimos y / o 

máximos aceptables para todas las jurisdicciones 

de acuerdo a las ocho configuraciones de 

vehículos comúnmente utilizados en el transporte 

interprovincial.18 Las provincias para las que 

aplica el Memorándum son: Yukon, British 

Columbia, Alberta, Manitoba, Ontario, Quebec, 

New Brunswick, Nova Scotia, Prince Edward 

Island, Newfoundland and Labrador. 

 

En ese sentido en dicho documento se establece 

como un máximo de longitud para el Train Double 

27.5 metros.19 Y para este mismo tipo de vehículo 

el peso máximo si cuenta con ocho ejes es de 62.5 

toneladas. 

 

En este documento se observa que se establecen 

algunas restricciones y condiciones relacionadas 

con cuestiones técnicas y climatológicas y/o 

estacionales como las siguientes: 

 

Los límites de peso de varias jurisdicciones están 

sujetas a restricciones estacionales, 

principalmente durante el período de deshielo de 

primavera. Dado que el calendario y la naturaleza 

de estas restricciones varían según la provincia, los 

transportistas deben comunicarse directamente 

con las autoridades provinciales para obtener 

detalles específicos. 

 

En cuanto a las cuestiones técnicas se observa que: 

 

El uso de ejes elevables está desaconsejado o 

prohibido en varias jurisdicciones, principalmente 

en el oeste de Canadá. 

 

La provincia de British Columbia requiere que los 

tractores de carretera usen motores que cumplan 

con una relación mínima de peso bruto a caballos 

de fuerza de 150 kg/hp. 

 

Además, las combinaciones de vehículos con 

pesos brutos superiores a 38,000kg deben emplear 

tractores con ejes de transmisión en tándem. 

 

Chile 

En Chile el peso bruto vehicular máximo para un 

camión con uno o varios remolques será de 45 

toneladas de conformidad con lo establecido en el 

Decreto Supremo MOP N° 1910 de fecha 31 de 

octubre de 2002,20 por el cual se fija el peso 

máximo de vehículos que pueden circular por 

caminos públicos. 

 

Por otro lado, es de destacar que en este país se 

cuenta con un Decreto Supremo21 que prohíbe la 

circulación a vehículos de carga en vías de la 

Región Metropolitana,  

restringiendo la circulación a determinados 

horarios de acuerdo al tipo de vehículo. En ese 

sentido contempla la prohibición de circulación a 

los vehículos de más de dos ejes y/o peso bruto 

vehicular superior a las 18 toneladas en el 

siguiente horario: 

 
Lunes a viernes: 

07:30 – 10:00 hrs. 

18:00 - 20:30 hrs. 

 

Ahora bien, para el soporte de peso bruto de carga 

también se considera el modelo del camión, la 

antigüedad del camión como se aprecia en la 

siguiente tabla. 

 

De peso bruto vehicular superior a 3.860 kilos, de 

antigüedad superior a la indicada a continuación: 

 

Años Antigüedad 

máxima 

(años) 

2001 25 

2002 22 

2003 19 

2004 16 

2005 14 

2006 

y posterior 

12 

 

Colombia 

 

En este país el transporte de carga se regula a 

través de la Ley 769 de 2002, por la cual se expide 

el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se 

dictan otras disposiciones. En dicho ordenamiento 
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el artículo 29 dispone lo relativo a las dimensiones 

y pesos de los vehículos al señalar: 

 

Artículo 29. Dimensiones y pesos. Los vehículos 

deberán someterse a las dimensiones y pesos, 

incluida carrocería y accesorios, que para tal 

efecto determine el Ministerio de Transporte, para 

lo cual debe tener en cuenta la normatividad 

técnica nacional e internacional. 

Entre la normatividad a la que se refiere el artículo 

29, se encuentra la Resolución No. 004100 del 28 

de diciembre de 200423 expedida por el 

Ministerio de Transporte por la cual se adoptan los 

límites de pesos y dimensiones en los vehículos de 

transporte terrestre automotor de carga por 

carretera, para su operación normal en la red vial 

a nivel nacional, en la cual se señala que los 

camiones de doble remolque tienen como límite o 

como máximo de peso bruto vehicular 48 

toneladas de carga y 18.5 metros máximo de 

longitud. 

 

Costa Rica 

 

El Reglamento de Circulación por Carretera con 

Base en el Peso y las Dimensiones de los 

Vehículos de Carga,24 señala para Costa Rica que 

las dimensiones máximas de longitud permitidas 

para el tractocamión con doble semirremolque son 

de 20 metros y el peso máximo permisible en 

toneladas es de 55.5. 

 

El Salvador 

 

En este país la Ley Especial de Transporte de 

Carga por Carretera, es la que regula lo relativo a 

los pesos y dimensiones, entre otros, de los 

vehículos de transporte de carga con remolques o 

semirremolques doblemente articulados. El 

ordenamiento fue expedido bajo la argumentación 

de que urgía una regulación especial e 

independiente para el transporte de carga por 

carretera, que normara los controles y 

disposiciones específicas a dicho transporte para 

la debida conservación y mantenimiento del 

medio ambiente, seguridad nacional e 

infraestructura vial, a efecto de mantener esta 

última en condiciones que garanticen el tránsito. 

Esta Ley señala en su artículo 21 con relación al 

tipo de vehículos mencionados en el párrafo 

anterior que las dimensiones que deberán tener 

como máximo de longitud será de18.3 metros y 

como peso total permitido el de 41 toneladas. 

 

Guatemala 

 

En Guatemala el ordenamiento en el que se regula 

lo relativo al transporte terrestre de carga y 

específicamente los pesos y dimensiones de los 

vehículos con remolque y semirremolque 

doblemente articulados es el Reglamento para el 

Control de Pesos y Dimensiones de Vehículos 

Automotores y sus Combinaciones (Acuerdo 

Gubernativo 1084-92). 

 

En el artículo 5, inciso B) de este Reglamento se 

contempla que se permitirá que vehículos o 

combinaciones de vehículos circulen por 

carreteras con un peso bruto vehicular, siempre 

que no sean excedidos los límites establecidos y 

que la separación entre ejes más distantes no sea 

menor a las especificaciones establecidas en el 

mismo (16 metros), en ese sentido, sobre el peso 

bruto vehicular se establece un máximo de 57 

toneladas. Por su parte en el inciso E) del artículo 

referido, se establece como longitud máxima del 

vehículo la de 23 metros. 

 

Panamá 

 

La Ley 51 que regula el transporte de carga por 

carretera en Panamá tiene por objeto establecer el 

marco legal, organizacional y técnico en materia 

del transporte de carga que circula por las 

carreteras en este país. El transporte de carga 

terrestre en Panamá es considera un servicio 

privado de interés público, por lo que se faculta  

 

al Estado para que establezca los lineamientos de 

la estrategia nacional logística que se encuentre en 

vigor en concordancia con los acuerdos y tratados 

internacionales suscritos por la República de 

Panamá. 

 

Dicha Ley es aplicable −como se viene 

señalando− al transporte de carga, a los vehículos 
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automotores o combinación de ellos que circulen 

por las carreteras de esta Nación, tanto a lo 

referente a sus pesos y dimensiones como a los 

requerimientos a cumplir para el transporte de 

materiales muy específicos como los peligrosos, 

las mercancías perecederas y de temperatura 

controlada, productos agropecuarios y las 

restricciones en las operaciones de carga, descarga 

y traslado de los productos en la red vial, 

regulando entre otros: 

 

El peso y las dimensiones de la carga que 

transportan los vehículos que presten el servicio de 

transporte de carga por carretera. 

 

Sobre el peso y dimensiones de la carga no podrán 

exceder los establecidos en el reglamento. Se 

prevé que, en caso de sobrecarga, ésta deberá de 

trasladarse a otro vehículo. 

 

La Ley en comento remite a su vez a la Ley 10 de 

1989 por la cual se adoptan medidas sobre pesos y 

dimensiones de los vehículos de carga que 

circulan por las vías públicas, la cual establece en 

su artículo 11 la clasificación de pesos y 

dimensiones, señalando que la longitud máxima 

para vehículos articulados será de 16.70 metros y 

para combinación de vehículos de 20.00 metros. 

En cuanto al peso máximo para camiones y 

vehículos articulados establece en eje triple el de 

22 toneladas. 

 

Paraguay 

 

En Paraguay, de acuerdo a la Resolución No. 1762 

por la cual se unifica en un solo Instrumento, las 

disposiciones relativas a peso y dimensiones de los 

camiones y omnibus, que transitan por las Rutas 

Nacionales, en cuanto a las dimensiones 

autorizados para que circulen los camiones con 

semirremolque y acoplados son de 20.50 metros 

de largo, sin embargo, también establece que los 

vehículos especiales  

 

de circulación restringida con una articulación por 

lo menos podrá tener como dimensión máxima de 

longitud de 22.40 metros de largo. 

 

En cuanto al peso máximo bruto será para una 

combinación de unidad tractora de un conjunto de 

ejes dobles con ruedas simples y otro conjunto de 

ejes dobles con ruedas duales, con un remolque de 

un eje simple y con ruedas duales y un conjunto de 

ejes dobles con ruedas duales de 56.5 toneladas. 

 

Cabe señalar que en Paraguay se establecen 

algunas restricciones de circulación para los 

camiones con los pesos más altos tales como que 

no podrán: 

 

 Circular de noche ni con tormenta o niebla; 

 Ingresar en ciudades, salvo que utilice 

autopistas o autorización de la autoridad local; 

 Utilizar los tramos de caminos que la autoridad 

vial lo indique, en función de las características de 

la infraestructura (curvas o puentes), también 

podrán imponerle otras restricciones puntuales. 

 

Unión Europea 

 

En la Unión Europea existe para la regulación de 

pesos y dimensiones de los vehículos de transporte 

de carga la Directiva 96/53/CE del Consejo de 25 

de julio de 1996 por la que se establecen para 

determinados vehículos de carretera que circulan 

en la Comunidad, las dimensiones máximas 

autorizadas en el tráfico nacional e internacional y 

los pesos máximos autorizados en el tráfico 

internacional.30 

 

En esta Directiva se contemplan como pesos 

máximos de los vehículos de carga el de 40 

toneladas para trenes de carretera de cinco o seis 

ejes, para vehículos articulados de 5 o 6 ejes, 

dentro de éste último el vehículo de motor con tres 

ejes con semirremolque de dos o tres ejes que 

lleva, en transporte combinado, un contenedor 

ISO de 40 pies, tiene como peso máximo 44 

toneladas. En cuanto a la longitud la máxima que 

se otorga es al tren de carretera con 18.75 metros. 

 

Cabe señalar que, en el 2015 esta Directiva fue 

modificada por la Directiva (UE) 2015/719 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de Abril 

de 201531, para adicionar a los vehículos que 

utilizan energías alternativas, considerando entre 

otros argumentos la necesidad de reducir las 
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emisiones de gases de efecto invernadero y, en 

particular, las de dióxido de carbono (CO2), para 

mejorar la seguridad vial, adaptar la legislación en 

esta materia a los avances tecnológicos y a las 

necesidades cambiantes del mercado y facilitar las 

operaciones del transporte intermodal, al tiempo 

que se garantiza una competencia no distorsionada 

y la protección de la infraestructura de carreteras. 

 

Asimismo, se señala que los cambios tecnológicos 

permiten incorporar dispositivos aerodinámicos 

retractables o plegables en la parte trasera de los 

vehículos y mejorar la aerodinámica de la cabina 

de los vehículos de motor. El nuevo perfilado 

contribuiría a mejorar la seguridad vial al reducir 

ángulos muertos de visión de los conductores, en 

particular bajo el parabrisas, y debería contribuir a 

salvar la vida de numerosos usuarios de la 

carretera vulnerables, como los peatones o los 

ciclistas. Asimismo, el nuevo perfilado de las 

cabinas permitiría incorporar estructuras de 

absorción de energía en caso de colisión. Por otra 

parte, el aumento potencial del volumen de la 

cabina debe mejorar la seguridad y el confort del 

conductor. 

 

Como puede observarse, la modificación de las 

normas en la Unión Europea tiene un enfoque que 

se puede calificar como integral, toda vez de que 

se realiza en aras de mostrar beneficios en diversos 

sectores, tanto a los usuarios del transporte 

−pensando en los conductores−, a que la carga 

llegue en mejores condiciones, a la protección del 

medio ambiente, a la protección de la 

infraestructura carretera y a evitar accidentes 

viales. 

 

En ese sentido, se otorgan facultades a los Estados 

miembros para poder restringir, por razones 

vinculadas a la seguridad vial o a las 

características de la infraestructura, la circulación 

de determinados vehículos en partes específicas de 

su red de carreteras. 

 

Con objeto de seguir promoviendo las operaciones 

de transporte intermodal y de tener en cuenta el 

peso en vacío de contenedores o cajas móviles de 

hasta 45 pies de longitud, la circulación de 

vehículos de motor con tres ejes con 

semirremolque de dos o tres ejes, de acuerdo a esta 

Directiva, debe permitirse por un peso total 

autorizado hasta de 44 toneladas. Los vehículos de 

motor con dos ejes con semirremolque de tres ejes 

que transporten contenedores o cajas móviles de 

hasta 45 pies de longitud deben permitirse en 

operaciones de transporte intermodal hasta un 

peso total autorizado de 42 toneladas. 

 

Por otro lado, se contempla que, con el fin de 

garantizar el cumplimiento de la Directiva en 

comento, se señala que los Estados miembros 

deben fijar normas sobre las sanciones aplicables 

a las infracciones de dicha Directiva y garantizar 

la aplicación de las mismas. Además, se les indica 

que esas sanciones deben ser efectivas, no 

discriminatorias, proporcionadas y disuasorias. 

 

España 

 

Para efectos de ejemplificar las facultades 

otorgadas a los Estados miembros de la Unión 

Europea, se muestra lo relativo a España quien 

establece una excepción en las medidas de 

longitud, pero que en general se encuentra dentro 

de los parámetros establecidos en la Directiva 

2015/719: corresponsabilidad de los conductores 

y las personas físicas o morales que los contratan. 

 

Aquí en México, desafortunadamente, no solo se 

mantiene el uso de los fulles además se viola 

constantemente las Leyes y Normas, no les es 

suficiente el hecho de que aquí en el país es de los 

que mayor peso y dimensión que les es autorizado 

en comparación con otros países en cuanto al 

límite de peso y de dimensiones.   

 

Ahora bien, lo que nos complica aún más esta 

situación en la NOM-012-SCT-2-2017, es de 

especial preocupación el numeral: 

 

6.1.2.2 El peso bruto vehicular máximo autorizado 

para los tractocamiones doblemente articulados en 

sus distintas configuraciones vehiculares (T-S-R y 

T-S-S), se podrá incrementar en 1,5 t en cada eje 

motriz y 1,0 t en cada eje de carga.  
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Así como el numeral: 

 

6.3 Tecnologías alternativas. 

 

En caso de que hubiera nuevas tecnologías que no 

estén consideradas en la normatividad actual y que 

pudieran ser iguales o superiores en el desempeño 

de los vehículos o configuraciones vehiculares a 

que se refiere el numeral 6.1.2.2 podrán ser 

aplicables para circular en configuración de 

tractocamión doblemente articulado. En este 

supuesto, la autorización correspondiente deberá 

apegarse a lo dispuesto en la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización. 

 

No conformes de que en México es el país de 

mayor tolerancia en peso y dimensiones, todavía 

estos puntos de la NOM fomentan el aumento de 

tonelaje en el autotransporte de carga y con ello el 

aumento de accidentes carreteros y de pérdidas 

humanas, estos puntos son claves para seguir 

incrementado el aumento de peso y seguir 

permitiendo la corrupción. 

 

El peso bruto vehicular de los autotransportes de 

carga, mucho mayores, en comparación con los 

pesos de otros vehículos automotores, y la 

aparente dependencia del daño al pavimento con 

los pesos en los ejes del vehículo como una 

función potencia de grado cuatro (la llamada “Ley 

de la Cuarta Potencia”), que explica e daño a 

infraestructura vial. 

 

Toda esta práctica de sobrecargar los 

tractocamiones doblemente articulados, es una 

conducta antisocial o delictiva, la cual tenemos 

que ponerla en su contexto social real. 

 

Mejorar la seguridad de los usuarios en las 

carreteras, no solo mejora la competitividad sino 

también la innovación y la eficiencia, ya que, por 

medio de una movilidad más ordenada, se genera 

un comercio más eficiente y en consecuencia un 

mejor desarrollo económico. 

 

Contar con los servicios de transporte más seguro, 

económicos, eficientes, limpios y accesibles, 

concilien los intereses públicos con lo particulares, 

en donde se otorguen tanto derechos, beneficios 

como obligaciones a ambas partes. 

 

Consideremos en incrementar la seguridad, la 

competitividad y no el peso en los ejes de los 

fulles, así como la eficiencia y la mayor 

participación económica de todos los sectores 

del autotransporte evitando el monopolio del 

mercado, mejorando la economía nacional.   

La seguridad vial debe de ser una prioridad para el 

sector del autotransporte de carga como para las 

autoridades, ya que no se contrapone a la 

competitividad. Es más, la productividad no se 

consigue sin seguridad. 

 

Una norma es obsoleta si esta no se utiliza, o se 

omite su práctica por parte de la misma autoridad 

encargada de aplicarla, argumentado falta de 

recursos o de personal.  

 

Es el del conocimiento público que el exceso de 

carga perjudica las condiciones físico-mecánicas 

de la propia configuración vehicular haciéndolas 

menos confiables por sobrepasar sus límites en 

relación a peso bruto vehicular. 

 

Y en este sentido se privilegia el desarrollo 

económico, las ganancias por encima del bienestar 

de las personas se está en contra de diversos 

derechos humanos. 

 

Derivado de ello la seguridad vial e 

corresponsabilidad del gobierno, transportistas y 

usuarios, por lo que el cumplimiento de la Ley no 

es opcional, la verificación del peso y dimensiones 

debe de ser comprobable y visible y con resultados 

palpables.  

 

Un motor sobrecargado lleva en consecuencia 

válvulas quemadas, cabeza de los cilindros 

agrietado, anillos de pistón rotos y una vida corta 

del motor. Cabe recordar que el motor diésel es la 

carga y no las revoluciones las que determinan el 

consumo de combustible, mayor consumo de 

hidrocarburo y mayor costo de mantenimiento.  
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Mejorar el marco legal de cualquier materia, no 

puede generar más problemas de los que se 

quieren solucionar. 

 

Y siguiendo en el mismo tenor de la NOM-012-

SCT-2-2017 cabe mencionar también no menos 

preocupante el numeral  

6.4.1.1 Para las unidades y configuraciones 

vehiculares que requieran utilizar un camino de 

menor clasificación para llegar o salir de una 

Planta productora o Centros Logísticos y/o de 

Transferencia, o utilizar un camino de menor 

clasificación cuando no estén conectados dos ejes 

o tramos de un mismo eje o bien, para entrar o salir 

de las instalaciones del permisionario, deberán 

cumplir las condiciones siguientes, de 

conformidad con el supuesto aplicable: 

 

I. El usuario o transportista de carga consolidada, 

que requiera entrar o salir de una planta productora 

o centro logístico y/o de transferencia, ubicada en 

caminos de menor clasificación, cuya ruta se 

complemente en su mayoría por caminos tipo 

"ET" y "A", deberá obtener la autorización 

especial de conectividad en cumplimiento de las 

condiciones de tránsito y seguridad bajo las cuales 

se puedan utilizar los tramos de menor 

especificación, previstas en la presente norma, a 

efecto de poder transitar con vehículos o 

configuraciones vehiculares cuyo peso y/o 

dimensiones máximos 

estén autorizados para caminos "ET" y "A". 

 

Para obtener la autorización especial de 

conectividad, el usuario, o transportista de carga 

consolidada deberá formular su solicitud de 

acuerdo al formato que la Secretaría publique en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

El formato debidamente requisitado deberá ser 

presentado por el usuario o transportista de carga 

consolidada ante la Secretaría; para lo cual, la 

Secretaría, a través de las áreas técnicas contará 

con los elementos necesarios para emitir el 

dictamen de viabilidad técnica, en el cual se 

señalará el impacto en la seguridad y en la 

infraestructura de la carretera tomando en 

consideración los siguientes elementos: 

(1) Invasión de carril, considerando grados de 

curvatura, calzada y corona; y (2) Afectación por 

el peso en la infraestructura de los puentes, si 

existen éstos en la ruta solicitada. Para ambos 

temas, de conformidad con el vehículo o 

configuración vehicular, y su peso y dimensiones 

autorizado en el camino de mayor especificación. 

 

Para la procedencia de la autorización especial de 

conectividad el solicitante deberá demostrar que 

no existen caminos alternos de mayor 

especificación y que cumple con las condiciones 

de seguridad para ello. 

 

Conforme a lo anterior la Secretaría determinará si 

procede otorgar la autorización especial de 

conectividad por la distancia estrictamente 

necesaria, verificando que no existan caminos 

alternos de mayor especificación. 

 

La planta productora o centro logístico y/o de 

transferencia deberá estar en funcionamiento 

previo a la entrada en vigor de la presente Norma 

Oficial Mexicana. 

 

II. Se permitirá la circulación de los vehículos o 

configuraciones vehiculares en un camino tipo 

"B", con el peso bruto vehicular autorizado para 

un camino tipo "ET" y "A", en ambas direcciones, 

siempre y cuando la longitud recorrida en cada 

dirección no sea mayor a 50 km, previa obtención 

de la autorización especial de conectividad cuando 

no estén conectados dos ejes o tramos de un 

mismo eje y den cumplimiento a las condiciones 

de tránsito y seguridad bajo las cuales se puedan 

utilizar los tramos de menor especificación, 

previstas en la presente norma. 

 

Para obtener la autorización especial de 

conectividad el usuario o transportista de carga 

consolidada deberá formular su solicitud de 

acuerdo al formato que la Secretaría publique en 

el Diario Oficial de la Federación para tal efecto. 

 

El formato debidamente requisitado deberá ser 

presentado por el usuario o transportista de carga 

consolidada ante la Secretaría; para lo cual, la 

Secretaría, a través de las áreas técnicas contará 
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con los elementos necesarios para emitir el 

dictamen de viabilidad técnica, en el cual se 

señalará el impacto en la seguridad y en la 

infraestructura de la carretera tomando en 

consideración los siguientes elementos: 

 
(1) Invasión de carril, considerando grados de 

curvatura, calzada y corona; y  

(2) Afectación por el peso en la infraestructura de 

los puentes, si existen éstos en la ruta solicitada.  

 

Para ambos temas, de conformidad con el vehículo 

o configuración vehicular, y su peso y dimensiones 

autorizado en el camino de mayor especificación. 

 

Para la procedencia de la autorización especial de 

conectividad el solicitante deberá demostrar que 

no existen rutas alternas por caminos de mayor 

clasificación y que cumple con las condiciones de 

seguridad para ello. 

 

No obstante, derivado de esto, las autorizaciones 

especiales que permiten circular a un camino de 

menor clasificación a los fulles, seguimos en la 

incongruencia reglamentaria, donde las 

autoridades caen en la complicidad e 

irresponsabilidad, dando así libertad de transitar a 

los tractocamiones doblemente articulado en 

cualquier tipo de camino vulnerando la seguridad 

de los demás usuarios.  

 

Ahora bien, no conforme con todo lo antes 

expuesto tenemos que enfrentar la “Autorización 

Expresa”, una vez más la violación a los artículos 

de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal, esto se autorizó mediante un aviso 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

17 de julio del 2018, para la obtención de 

Autorización expresa y calcomanía para 

circulación de tractocamión doblemente 

articulado, donde remite a un vínculo electrónico 

para obtener los formatos AE2 y AE3, es 

paradójico ahí menciona los numerales de la 

NOM-012-SCT-2-2017: 

 

6.1.2.1.1 Las configuraciones de tractocamión 

doblemente articulado, previa autorización 

expresa emitida por la Secretaría, únicamente 

podrán circular en caminos Tipo "ET" y "A", y por 

excepción podrán circular en carreteras de menor 

clasificación, con el mismo peso, cuando cuenten 

con autorización especial, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 6.4 de esta Norma. 

 

6.1.2.2.1 Para los tractocamiones doblemente 

articulados en sus distintas configuraciones 

vehiculares (T-S-R y T-S-S), deberán cumplir con 

las especificaciones técnicas, disposiciones de 

seguridad y de control siguientes: 

  

6.2.1.4.2 Las configuraciones de tractocamión 

doblemente articulado previa autorización expresa 

emitida por la Secretaría, únicamente podrán 

circular en caminos Tipo "ET" y "A", y por 

excepción podrán circular en carreteras de menor 

clasificación, con las mismas dimensiones, cuando 

cuenten con autorización especial, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 6.4 de esta Norma.  

  

6.4 Casos de conectividad. 

 

Estos numerales dan pauta a seguir haciendo caso 

omiso de la Ley, mientras los resultados 

catastróficos en las carreteras los seguimos viendo 

a diario y todo por seguir siendo flexibles en las 

normas. 

 

Cabe resaltar que en el formato para obtener la 

calcomanía AE3 Semirremolque o Remolque, en 

la parte final de dicho formato que a la letra dice: 

 

Declaro bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

 

1. Que los datos asentados en la presente 

solicitud y sus Anexos son verídicos y 

permanecen vigentes al momento de la 

presentación de esta solicitud.  

 

Asimismo, acepto que la sola presentación de 

esta solicitud ante la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, no representa 

Autorización expresa para la circulación en 

caminos y puentes de jurisdicción federal en 

configuraciones doblemente articuladas; y será 

hasta que la propia Secretaría, por conducto de 

la Dirección General de Autotransporte 

Federal, emita resolución correspondiente, 
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cuando tendrá efectos y validez plena; 

reconociendo que, de acuerdo a lo señalado en 

la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-

2017 Sobre el peso y dimensiones máximas con 

los que pueden circular los vehículos de 

autotransporte que transitan en las vías 

generales de comunicación de jurisdicción 

federal, la Secretaría no otorgará dicha 

autorización cuando no se ajuste a lo 

establecido por la Ley de Caminos, Puentes 

y Autotransporte Federal, el Reglamento de 

Autotransporte Federal y Servicios 

Auxiliares, el Reglamento sobre el Peso, 

Dimensiones y Capacidad de los Vehículos 

de Autotransporte que Transitan en los 

Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, 

las Normas y demás ordenamientos legales 

aplicables.     

 

Aquí claramente menciona que no se otorgará 

dicha autorización cuando no se ajuste a lo 

establecido por la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, y que todo queda en una 

declaración de buena fe, vivimos en un Estado de 

Derecho y nos regimos por preceptos, las Leyes no 

deben dejarse a si se quieren cumplir o no. 

 

La Ley es clara para su aplicación el numeral IV 

del artículo 66 de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal  

 

Artículo 66.-  

 

IV. Falsas declaraciones o instrucciones del 

cargador, del consignatario o destinatario de los 

bienes o del titular de la carta de porte; y 

 

En consideración por todo lo antes 

mencionado, por la seguridad de los usuarios y 

de la ciudadanía en general se tiene que ser más 

estricto y determinante en cuanto a la 

regulación de los fulles, ni un gramo más ni un 

centímetro más a lo permitido por la Ley y las 

Normas para evitar ya en definitiva más 

accidentes con resultados mortales, ya es 

tiempo de cortar la impunidad de raíz.   

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a 

consideración el siguiente proyecto de iniciativa. 

 

DECRETO POR EL QUE ADICIONA UNA 

FRACCION VI AL ARTÍCULO 74 Ter DE 

LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

 

Único: Se adiciona una fracción VI al artículo 74 

ter de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal.  

 

Artículo 74 Ter.-  

I… 

II… 

III… 

IV… 

V… 

VI. Cuando el tractocamión doblemente 

articulado no cumpla con las condiciones y se 

encuentre rebasado en el peso y/o dimensión 

que especifica las normas oficiales mexicanas al 

respecto. 
 

Transitorios 

 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo. - La Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes realizará las modificaciones a que 

haya lugar para dejar sin efectos los numerales 

6.1.2.2, y 6.3 del punto 6 de la NOM-012-SCT-2-

2017  

Tercero. -  La Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes realizará las modificaciones 

necesarias para dejar sin efectos el numeral II, del 

numeral 6.4.1.1 del punto 6 de la NOM-012-SCT-

2-2017 

 

Cuarto. -  La Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes realizará las modificaciones a que 

haya lugar para dejar sin efectos los numerales 

6.1.2.1.1, 6.1.2.2.1, y el 6.2.1.4.2 del punto 6 de la 

NOM-012-SCT-2-2017 
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El Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de 

septiembre del 2019 

 

Dip. Francisco Javier Borrego Adame (rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Centro de Documentación, Información y Análisis, 

“Delito de Secuestro”, ”, [En Línea][ Fecha de consulta 11 

PROPOSICIONES 

 

DEL DIP. DAVID BAUTISTA RIVERA CON PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 

ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN 

EL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS A EMITIR, A LA BREVEDAD, EL 

PROTOCOLO HOMOLOGADO DE BÚSQUEDA 

 

El que suscribe, diputado David Bautista Rivera, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de 

Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I; 65, numeral 4 y 

79, numeral 2, fracción III del reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de 

esta asamblea la presente proposición con punto 

de acuerdo de urgente y obvia resolución al tenor 

de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

La delincuencia organizada se ha manifestado en 

nuestro país a través de diversos delitos, la 

privación de la libertad en particular ha sido el que 

más han sufrido de forma directa y se puede decir 

desgarradora para aquellas personas que han 

padecido esta terrible conducta antisocial, que en 

ocasiones desencadena otros delitos. Han sido 

muchas las movilizaciones sociales en toda la 

república mexicana que se han manifestado en 

contra de este mal social-delictivo que nos aqueja. 

 
“La etimología de la palabra secuestro proviene 

del vocablo latino sequestrare que significa 

apoderarse de una persona para exigir rescate o 

encerrar ilegalmente a una persona. Se conoció 

en la antigüedad con la denominación de 

“plagio”.1 

 

Las causas de la privación de la libertad son varias, 

principalmente sociales, psicológicas, 

económicas, culturales y aún, religiosas. 

Indudablemente que la causa más común es el 

de junio 2019] Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SPI-ISS-27-

08.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SPI-ISS-27-08.pdf
http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SPI-ISS-27-08.pdf
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dinero, el cual se encuentra generalmente en las 

raíces de todo crimen.  

 

Lugares donde suelen ocurrir el secuestro 

 
Fuente: Universidad Nacional Autónoma de México 

“Secuestros En México”, Disponible en: 

https://www.unam.mx/medidas-de-emergencia/secuestros-

en-mexico. 

 

Familias de profesionistas o pequeños y medianos 

empresarios de clase media o media alta, son el 

nuevo blanco de los secuestradores. Un secuestro 

a una persona de clase media o media alta requiere 

menor costo, logística e incluso riesgo para estos 

delincuentes, por lo que, en la mayoría de los casos 

no mantienen con vida por mucho tiempo a la 

persona secuestrada, quitándosela en lo que están 

negociando, ya que para ellos resulta más fácil y 

generalmente los consideran de menor impacto.2  

 

 

                                                 
2 México Forbes, “La clase media, el nuevo blanco de los 

Secuestradores”, [En Línea][ Fecha de consulta 12 de junio 

Asociación Alto al Secuestro, “Reporte nacional, 

diciembre 2018-mayo 2019, Informe de 

secuestros”, México, 2019. 

 

Es un tema preocupante ya que va en aumento 

según datos de Alto al Secuestro, en su “Reporte 

Nacional: diciembre 2018- julio 2019”, se 

incrementó un 30.1% este delito. 

 

El secuestro es un incidente grave con 

consecuencias potencialmente mortales. Se 

requiere la búsqueda oportuna de las víctimas, sin 

embargo, la mayoría de los secuestros inicia con 

una desaparición no atendida de manera inmediata 

por las autoridades correspondientes, para 

encontrar con vida a la víctima. 

 

Es por este motivo que nuestro país enfrenta un 

problema estructural, en cuanto a desaparición de 

personas se refiere, derivado de la conjunción de 

corrupción, impunidad, violencia, inseguridad y 

colusión de diversas personas con la delincuencia 

organizada, que se agudiza con las condiciones de 

desigualdad y pobreza extrema que impiden un 

desarrollo social en el país.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2019] Disponible en: https://www.forbes.com.mx/la-clase-

media-el-nuevo-blanco-de-los-secuestradores-experto/ 

 

https://www.unam.mx/medidas-de-emergencia/secuestros-en-mexico
https://www.unam.mx/medidas-de-emergencia/secuestros-en-mexico
https://www.forbes.com.mx/la-clase-media-el-nuevo-blanco-de-los-secuestradores-experto/
https://www.forbes.com.mx/la-clase-media-el-nuevo-blanco-de-los-secuestradores-experto/
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Aunado a lo anterior, los escasos resultados 

obtenidos por las instituciones de procuración de 

justicia, tanto en la búsqueda y localización de las 

víctimas directas como en el conocimiento de la 

verdad de los hechos que originaron la 

desaparición y en la identificación de quienes 

estuvieron involucrados en la misma para 

sujetarlos a la acción de la justicia, ocasionan, 

entre otras cosas, la proliferación de esta conducta.  

 

La desaparición de personas, incluida la 

desaparición forzada, constituye una violación 

pluriofensiva de derechos humanos, toda vez que 

además de causar daños irreparables a las 

víctimas, provoca sufrimiento en sus familiares al 

ignorar el destino final que aquéllas correrán, 

generándoles por tiempo indefinido el temor y la 

incertidumbre de conocer el paradero de su ser 

querido, además de un deterioro económico y de 

salud física y mental. Su práctica implica la 

privación de la libertad y en muchas ocasiones de 

la vida.3 

 

En México se pierde la oportunidad de recabar 

información clave para dar con el paradero de 

desaparecidos por la práctica “anacrónica” de 

esperar 72 horas para iniciar la búsqueda.4 

 

Durante la investigación las autoridades primero 

deberían iniciar la búsqueda y localización 

inmediata de las personas desaparecidas, 

posteriormente tomar las acciones para determinar 

si existe delito que perseguir. 

 

No podemos seguir escuchando: espérese 72 horas 

ya va a aparecer, o se fue con el novio, ha de andar 

en una fiesta, se le pasaron las copas, ya no lo 

vamos a escuchar, eso es la actitud que no se debe 

tener a las personas que pasan por la desgracia de 

extraviar a un familiar. 

 

                                                 
3 Análisis Situacional de los Derechos Humanos de las 

Personas Desaparecidas, [En Línea] [Fecha de consulta 28 

de agosto] Disponible en:  
http://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=30062 
4 Expansión, “Esperar 72 horas para buscar un 

desaparecido es anacrónico”, [En Línea][ Fecha de consulta 

Organismos de policías y especialistas en 

seguridad y localización de desaparecidos a nivel 

internacional han desarrollado protocolos de 

búsqueda que indican que las primeras 48 horas 

son las más importantes para tener éxito en 

encontrar con vida a desaparecidos, ya que tiempo 

después se volverá difícil la investigación. 

 

En Argentina, la Procuraduría General de la 

Nación en su manual Guía Práctica para la 

Búsqueda de Personas, en el capítulo “Primeras 

horas de investigación” contiene lo siguiente: 

 
“Es crucial que el fiscal recuerde a los agentes 

policiales que no hay ninguna norma que exija 

el transcurso de 12, 24 ni 48 hrs. para poder 

empezar a trabajar en la búsqueda. Si la persona 

buscada está siendo víctima de algún delito, sin 

dudas estas primeras horas serán cruciales, más 

allá de que cuantitativamente los casos en los 

que la desaparición terminó siendo voluntaria 

sean muy representativos”5 

 

 

Sin embargo, en México el aumento de personas 

desaparecidas, provoca la urgencia de emitir el 

protocolo para que los ministerios públicos 

accedan a iniciar la búsqueda inmediata de las 

personas. 

 

Al no realizar una búsqueda inmediata de las 

personas desaparecidas, implica que al momento 

de que desaparece una persona, solo queda su 

teléfono celular que tiene un sistema de 

geolocalización que permite saber en qué zona 

está el aparato, pero esta pista se pierde si se acaba 

la batería y/o si el presunto delincuente se deshace 

del dispositivo, por lo cual pasando el tiempo el 

uso del móvil se realiza a destiempo para encontrar 

a la persona desaparecida. 

 

Actualmente no existe ningún protocolo que 

establezca que los ministerios públicos deben 

10 de junio 2019] Disponible en: 

https://expansion.mx/nacional/2013/06/26/esperar-72-

horas-para-buscar-a-un-desaparecido-es-anacronico 
5 Procuraduría General de la Nación de la República de 

Argentina “Guía Práctica para la búsqueda de personas”, p. 

15, [En línea] [Fecha de consulta 25 de agosto de 2019] 

http://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=30062
https://expansion.mx/nacional/2013/06/26/esperar-72-horas-para-buscar-a-un-desaparecido-es-anacronico
https://expansion.mx/nacional/2013/06/26/esperar-72-horas-para-buscar-a-un-desaparecido-es-anacronico
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esperar 72 horas para buscar a un desaparecido, a 

la ciudadanía le falta el Protocolo de Búsqueda que 

permita acelerar la búsqueda de una persona 

desaparecida por cualquier delito. 

 

El objetivo principal de este punto de acuerdo es 

proteger la vida como bien jurídico tutelado, ante 

la inminencia de un delito que provoca el término 

de este bien, que en muchas ocasiones pasa 

desapercibido por las autoridades, por lo cual no 

inician la búsqueda de manera inmediata al recibir 

el reporte o denuncia por desaparición. 

 

En consecuencia, la sola expedición de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometidas por 

Particulares y de Sistema Nacional de Búsqueda 

de Personas, no resuelve el problema de la 

desaparición de personas, es una herramienta más 

para combatir este flagelo, por lo que, para 

materializar su contenido, adicionalmente se 

requiere el Protocolo Homologado de Búsqueda 

de Personas. 

 

Por lo que someto a consideración de esta 

soberanía el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único: La Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión exhorta, respetuosamente, a los 

organismos y dependencias que conforman el 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas a 

emitir a la brevedad el Protocolo Homologado de 

Búsqueda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 49, fracción XVI de la Ley General en 

Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. David Bautista Rivera (rúbrica) 

                                                 
1 Quintero, M. L (2012). La salud y la categoría de género. 

En Quintero M. L. et al (Ed), Género y salud visiones multi 

diferenciales. México: Miguel Ángel Porrúa (pp12-34). 

DEL DIP. EMMANUEL REYES CARMONA CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

PARA QUE ESTABLEZCA UNA ESTRATEGIA 

PREVENTIVA EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN 

MATERIA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 

MUJERES Y PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

Quien suscribe; diputado Emmanuel Reyes 

Carmona, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción I, el artículo 79, numeral 1 y 

numeral 2, Fracción III, del reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a la consideración 

de esta asamblea la proposición con punto de 

acuerdo al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 
 

El feminicidio lo define Marcela Lagarde1 como 

“el conjunto de violaciones a los derechos 

humanos de las mujeres que contienen los 

crímenes y las desapariciones de mujeres y que, 

éstos fuesen identificados como crímenes de lesa 

humanidad. El feminicidio es el genocidio de las 

mujeres y sucede cuando las condiciones 

históricas generan prácticas sociales que permiten 

atentados violentos contra la integridad, la salud, 

las libertades y la vida de niñas y mujeres.” 
 

Este 2019 ha sido el año más violento para las 

mujeres ya que el estado de Guanajuato, ocupa el 

segundo lugar con mayor número de asesinatos 

dolosos femeninos. 
 

Pues de acuerdo con los datos de la información 

sobre violencia contra las mujeres del Centro 

Nacional de Información del Secretariado 

Ejecutivo Nacional de Seguridad Pública, detallan 

que, a cierre de este 28 de febrero, en el país habían 

asesinado a dos mil 715 mujeres. 
 

Esta cifra ha repuntado desde el año 2015 donde 

hubo reporte de mil 737 mujeres asesinadas, al año 

siguiente hubo dos mil 204 casos, el 2017 finalizó 
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con 2 mil 535 asesinatos y el año pasado hubo dos 

mil 715 homicidios dolosos de mujeres en el país. 

 

Del mismo modo la entidad guanajuatense ocupa 

el primer lugar con mayor número de asesinatos 

culposos de mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estos casos a nivel nacional han cobrado 486 

víctimas, de las cuales 42 murieron en Guanajuato. 

Estas muertes por lo regular son reportadas en 

hechos automovilísticos o en accidentes. 
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Por otra parte, las consecuencias que deja este 

grave fenómeno es la orfandad, ya que de acuerdo 

con un censo que levanta el Instituto Nacional de 

las Mujeres (Inmujeres), en el que se establece que 

173 de las asesinadas (7.9 %) eran menores de 

edad. Cada asesino de esas dos mil 192 mujeres 

provocó que, en promedio, dos menores quedaran 

huérfanos (1.93), según las estimaciones que ha 

hecho Inmujeres durante el levantamiento del 

censo nacional de infantes que han quedado en 

orfandad debido al homicidio de sus madres2.  

 

El documento denominado “La violencia contra 

las mujeres en México”, elaborado por la 

Secretaría de Gobernación, Inmujeres, y el 

Instituto Nacional para el Federalismo y el 

Desarrollo Municipal, se indica que, desde 

diciembre de 2018 y hasta junio pasado, hubo un 

promedio de diez casos de mujeres asesinadas por 

día y, como consecuencia, al menos 19 niños y 

adolescentes quedaron huérfanos cada 24 horas 

(19.36 por jornada). Eso implica que, en 

promedio, casi cada hora un niño queda huérfano 

en México por el asesinato de su madre. De los 4 

mil 245 niños, niñas y adolescentes que quedaron 

en orfandad, señalados en el documento, el mayor 

número de casos está en el Estado de México, con 

483, le sigue Jalisco, con 334; Guanajuato, 313; 

Baja California, 276, y Ciudad de México, 263. 3 

 

Por ello, es necesario que se tomen medidas 

preventivas y no correctivas en el estado de 

Guanajuato para abatir este fenómeno que está 

acabando con la vida de muchas mujeres y niñas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración la siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. - La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, exhorta al gobernador del 

estado de Guanajuato para que establezca una 

estrategia preventiva en las políticas públicas en 

materia de los derechos humanos de las mujeres y 

                                                 
2 Recuperado el 28 de agosto de 2019  del sitio web: 

https://www.milenio.com/policia/feminicidios-mexico-4-

mil-ninos-huerfanos  

perspectiva de género, así como emitir órdenes de 

protección y generar campañas de prevención. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIP. CARLOS TORRES PIÑA CON PUNTO DE 

ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 

BIENESTAR A ACELERAR LA ACTUALIZACIÓN DE 

SUS PLATAFORMAS RELACIONADAS CON LA 

OPERACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

 

El que suscribe, diputado Carlos Torres Piña, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena de 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 

numeral I, fracción I, y 79, numeral I, fracción II, 

numeral 2, fracciones III y IV, del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración 

de esta honorable asamblea la siguiente 

proposición con punto de acuerdo, con carácter de 

urgente u obvia resolución, mediante el cual se 

exhorta, respetuosamente, a la titular de la 

Secretaría de Bienestar para que en uso de sus 

facultades y atribuciones, gire sus apreciables 

instrucciones para que se realice, lo más pronto 

posible, la actualización de sus plataformas 

relacionadas con la operación del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

(FAIS), para que los gobiernos municipales 

puedan hacer uso de hasta el 60% del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal y de las 

demarcaciones del Distrito Federal en obra 

complementaria, la cual no ha sucedido por la 

tardanza en la emisión de las reglas de operación 

del FAIS, así como el retraso en la actualización 

3 Ibídem.  

https://www.milenio.com/policia/feminicidios-mexico-4-mil-ninos-huerfanos
https://www.milenio.com/policia/feminicidios-mexico-4-mil-ninos-huerfanos


Enlace Parlamentario 253  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

de sus plataformas que le permitan a los 

presidentes municipales subir sus proyectos de 

obra complementaria y, teniendo como 

consecuencia que les resulte imposible hacer uso 

de esta ampliación asentada en el artículo décimo 

primero transitorio del Decreto de Presupuesto de 

Egresos 2019. Se solicita su urgente u obvia 

resolución debido a que está a punto de terminar 

el ejercicio fiscal 2019. 

 

Consideraciones 

 

El pasado 23 de diciembre del año 2018 fue 

aprobado en esta honorable Cámara de Diputados, 

con 465 votos en pro y una abstención, el 

Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondiente al ejercicio fiscal 2019 por la 

cantidad de $5,838,059,700,000.00. En el mismo 

sentido, en el Anexo 22 del Presupuesto de 

Egresos citado, fue asignado un monto de 

$735,758,572,815.00 al Ramo 33, Aportaciones 

Federales a Entidades Federativas y Municipios, 

dentro del que se encuentra el Fondo de 

Aportaciones a la Infraestructura Social (FAIS), 

cuyo monto asignado para el presente ejercicio 

fiscal fue de $83,181,605,577.00 el cuál a su vez 

se divide en dos partes según las fórmulas del 

artículo 34 y el artículo 35 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, cuyos montos ascienden a 

$10,082,818,166.00 millones para el Fondo de 

Infraestructura Social Estatal (FISE) y 

$73,098,787,411.00 para el Fondo de 

Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones del Distrito Federal. En el mismo 

sentido, durante el debate se presentó una reserva 

(Anexo 1) al artículo décimo primer transitorio del 

decreto de presupuesto, promovida por el diputado 

Irineo Molina Espinoza del Grupo Parlamentario 

de Morena, la cual fue aprobada por 303 votos a 

favor y 7 en contra, quedando como sigue: 

 
“TRANSITORIOS… 

Décimo Primero. Los lineamientos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

podrán determinar que hasta un sesenta por 

ciento de los recursos que de dicho Fondo 

correspondan a las entidades federativas y los 

municipios o demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, se destinen a la realización 

de acciones de carácter complementario en 

materia de obras de urbanización, 

pavimentación, caminos rurales, puentes, obras 

de reconstrucción y carreteras, conforme a los 

criterios que se establezcan en los referidos 

lineamientos.” 

 

Dicha modificación se presentó en tribuna ante la 

caída del presupuesto en el rubro de Proyectos de 

Desarrollo Regional, lo que permitía a los 

municipios cumplir con sus metas bajo un nuevo 

esquema donde podían incrementar el porcentaje 

de sus proyectos considerados como 

“complementarios” de los recursos obtenidos 

mediante el FISMDF. 

 

Cabe recordar que, los recursos del FAIS están 

regulados por los Lineamientos Generales del 

Fondo de Aportaciones a la Infraestructura Social 

de fecha 14 de febrero de 2014, en cuyo apartado 

2.3.1. Clasificación de los proyectos del FAIS, 

después del acuerdo modificatorio de fecha 24 de 

noviembre de 2017, se señala que los recursos 

están destinados para la realización de los 

proyectos por tipo de incidencia, donde se 

destinaran 70% de los recursos en los proyectos 

directos, 30% en proyectos complementarios y 

hasta un 15% a proyectos especiales. 

 

Hasta el día 24 de mayo del presente año, sólo se 

habían expedido los siguientes acuerdos: 

 

El 10 de enero de 2019 fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el Acuerdo que tiene por 

objeto dar a conocer las variables y fuentes de 

información para apoyar a las entidades 

federativas en la aplicación de la fórmula de 

distribución del Fondo para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal para el ejercicio 

fiscal 2019. 

 

El 21 de enero de 2019, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

da a conocer a los gobiernos de las entidades 

federativas la distribución y calendarización para 

la ministración durante el ejercicio fiscal 2019, de 

los recursos correspondientes a los Ramos 

Generales 28 Participaciones a Entidades 
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Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y 

Municipios. 

 

No había sido encontrado ningún acuerdo 

modificatorio a los lineamientos generales que 

reflejaran el espíritu del artículo décimo primero 

transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación. 

 

De lo anterior se derivó que varios presidentes 

municipales, hayan acudido a esta Cámara con la 

inquietud de saber el motivo por el cual, a pesar de 

la modificación ordenada en el PEF 2019, no han 

podido ejercer los recursos asignados para sus 

municipios mediante el FISMDF para financiar 

sus proyectos complementarios en cantidades de 

hasta el 60% del total, por lo que, siendo esta 

Soberanía la encargada de asignar el presupuesto 

federal, su forma de financiamiento y su 

distribución solicité, de manera respetuosa, la 

siguiente información mediante oficio 

CTP/029/2019 de fecha 24 de mayo de 2019 a la 

titular de la Secretaría de Bienestar, Ingeniera 

María Luisa Albores González: 

 
1.- Si existía un acuerdo modificatorio o circular 

donde se informe a las áreas correspondientes de 

la Secretaría a su digno cargo, de las 

modificaciones que se hicieron en el PEF 2019, 

relacionadas al artículo décimo primero 

transitorio del decreto en comento. 

 

2.- Si en los ejercicios de los presupuestos 

destinados al FAIS, en particular al FISMDF, a 

través de sus sistemas informáticos se tiene 

contemplado que los municipios podrán gastar 

hasta el 60% de dichos recursos en proyectos 

complementarios como lo señala el artículo 

décimo primero transitorio del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. 

 

3.- Si fue proyectado un Acuerdo Modificatorio 

a los Lineamientos Generales del Fondo de 

Aportaciones a la Infraestructura Social con la 

finalidad de armonizarlos al artículo décimo 

primero transitorio del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación 2019. De ser así, en 

qué fecha lo tienen contemplado. 

 

4.- Si fuera posible, nos hiciera llegar la 

información del ejercicio trimestral del FAIS, 

FISE por entidades federativas y FISMDF por 

municipios de tal manera que pudiéramos 

observar cómo se han ejercido sus recursos en 

términos de la distribución entre proyectos 

directos, complementarios y especiales. 

 

5.- En caso necesario, nos hiciera saber, si hace 

falta alguna modificación en el marco normativo 

en la esfera de esta soberanía para posibilitar un 

acuerdo modificatorio que permita la 

armonización de los lineamientos citados con el 

PEF 2019. 

 

El día 08 de agosto del presente se recibió 

respuesta por parte del maestro Iván Rico López, 

director de Vinculación Interinstitucional de la 

Secretaría de Bienestar, señalando que la 

Dirección General de Desarrollo regional, le 

señala lo siguiente: 

 
“No hay acuerdo modificatorio o circular donde 

se informe del artículo Décimo Transitorio del 

PEF 2019.” 

 

Asimismo, señala en su segundo párrafo que: 

 
 “El Transitorio Décimo Primero del PEF daba 

la pauta mas no la obligatoriedad de destinar 

el 60% del FISMDF en obra complementaria” 

 

Lo que implicaría que la Secretaría estaría 

interpretando un decreto cuya facultad de 

aprobación y espíritu, es exclusiva de esta Cámara 

y es otorgada por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 74 

fracción IV. 

 

Asimismo, señala que apenas el 12 de julio de 

2019 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Acuerdo por el que se emiten los 

Lineamientos de Operación del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social, por lo 

que las plataformas se encuentran en 

actualización, con la finalidad de que estén bajo 

los criterios de las nuevas políticas de bienestar.  

 

En dichos lineamientos de Operación, a pesar de 

la interpretación que hace la Dirección General de 
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Desarrollo Regional del artículo Décimo Primero 

Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación 2019, la Secretaría reconoce y 

señala claramente en su inciso 2.3.1. fracción II: 

 
“2.3.1. Clasificación de los proyectos del FAIS 

 

De acuerdo con su contribución al mejoramiento 

de los indicadores de pobreza y rezago social y 

con base en lo señalado en el artículo 33 de la 

LCF, los recursos del FAIS se orientarán a la 

realización de dos tipos de proyectos conforme 

a la siguiente clasificación: 

 

Directa: proyectos de infraestructura social 

básica, así como acciones sociales básicas que 

contribuyen de manera inmediata a mejorar 

alguna de las carencias sociales relacionadas con 

la pobreza multidimensional e identificadas en 

el informe anual. 

 

Complementaria: proyectos de infraestructura 

social básica que coadyuvan al mejoramiento de 

los indicadores de pobreza, rezago social y al 

desarrollo económico y social de los gobiernos 

locales. 

Para la realización de los proyectos por tipo de 

incidencia, los gobiernos locales: 

 

I. Deberán destinar por lo menos el 40% de los 

recursos en los proyectos clasificados como de 

incidencia directa conforme al Catálogo del 

FAIS, dando prioridad a lo establecido en el 

apartado 2.1. 

El otorgamiento de recursos bajo esta modalidad 

se hará preferentemente para proyectos con un 

beneficio integral. 

II. Podrán destinar como máximo hasta 60% 

en proyectos clasificados como de incidencia 

complementaria.” 

 

Asimismo, se solicita su urgente u obvia 

resolución debido a que está a punto de terminar 

el ejercicio fiscal 2019 y por lo tanto el cierre del 

presupuesto que, de no atenderse, generaría 

subejercicios. Cabe recordar que mucha la obra 

complementaria se encuentra relacionada con la 

infraestructura municipal que significa 

construcción y utilización de bienes no transables 

los cuáles podrían influir de manera positiva en el 

crecimiento económico regional y nacional de 

corto plazo. 

 

Por lo expuesto anteriormente, se somete a la 

consideración de esta honorable asamblea, la 

siguiente proposición con punto de acuerdo como 

de urgente u obvia resolución: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de 

Bienestar, a darle cumplimiento a lo expresado en 

el artículo décimo primero transitorio del Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación 2019 

relativo al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social, el que instruye a destinar 

hasta un 60% de los recursos que de dicho fondo 

correspondan a las entidades federativas y los 

municipios o demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, se destinen a la realización de 

acciones de carácter complementario en materia 

de obras de urbanización, pavimentación, caminos 

rurales, puentes, obras de reconstrucción y 

carreteras. 

 

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta la titular de la 

Secretaría de Bienestar a girar sus apreciables 

instrucciones con la finalidad de actualizar a la 

brevedad sus plataformas informáticas 

relacionadas con la operación del FAIS, para que 

los gobiernos municipales puedan hacer uso de 

hasta el 60% del Fondo de Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones del Distrito 

Federal en obra complementaria. 

 

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de 

Bienestar a ampliar los plazos para que las 

plataformas informáticas relacionadas con el FAIS 

atiendan las solicitudes de los presidentes 

municipales para hacer uso de hasta el 60% de los 

recursos del Fondo para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal en obra complementaria. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Carlos Torres Piña (rúbrica) 

 

 

 
 

 

DE LA DIP. MIRNA ZABEIDA MALDONADO TAPIA 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SADER Y AL SENASICA A 

MODIFICAR LA NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-064-ZOO-2000 

 

Mirna Zabeida Maldonado Tapia, diputada de la 

LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la 

Unión e integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 6, numeral I, fracción I, y 79 numeral 2, 

fracciones III, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta 

honorable asamblea la siguiente proposición con 

punto de acuerdo, con carácter de urgente u obvia 

resolución, para que la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural y el Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en 

uso de sus facultades y atribuciones modifiquen la 

Norma Oficial Mexicana NOM-064-ZOO-2000 al 

tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

México mantiene relaciones comerciales con 

Estados Unidos de Norte América, uno de sus 

principales socios, la Unión Europea es otro socio 

comercial de suma importancia para nuestro país.  

 

Las exportaciones mexicanas hacia la Unión 

Europea de carne de equino antes del 2014 

representaban un ingreso anualmente de $ 

1,071,022,500 de millones de pesos para el país1, 

debido a que la carne que se exportaba contenía 

medicamentos tóxicos para el consumo humano, 

lo anterior derivado de las inconsistencias en las 

normas oficiales mexicanas, por ello, la 

                                                 
1 Consenso estadístico de ANETIF (Asociación Nacional 

de Establecimientos TIF). 

exportación de carne de equino a la Unión Europea 

fue cancelada por autoridades europeas.  

 

En el año 2014 representantes del gobierno de la 

Unión Europea realizaron visita de trabajo en 

México con la finalidad de realizar un proceso de 

auditoría para evaluar las operaciones de las 

plantas de sacrificio de ganado equino para la 

producción de carne para consumo humano y para 

auditar los controles que realiza el Gobierno 

Federal (Sagarpa/Senasica) en los proceso de 

inocuidad con la finalidad de establecer si estos 

controles son correctos y puedan garantizar la 

misma inocuidad de la carne producida para la 

Unión Europea. 

 

Dicha auditoría fue llevada del día 24 de junio al 

04 de julio del año 2014, esta auditoría se enfocó 

en cuatro puntos principales: 

 
1. Revisar los sistemas de controles de salud 

pública en relación a la producción de carne fresca 

de equinos con la intención de exportarla a la Unión 

Europea, incluyendo el bienestar animal durante el 

sacrificio, programas de muestreo y test de 

Trichinella Spirallis. 

 
2. Revisar los sistemas de trazabilidad en el lugar 

para la producción de la carne de equino incluyendo 

la certificación, los controles y manutención de los 

registros, identificación de los animales en acuerdo 

a las regulaciones europeas (EU No. 206/2010). 

 
3. Revisar el sistema en lugar, sobre el monitoreo 

de residuos y contaminantes en la carne de equino 

y productos cárnicos, incluyendo los controles de 

los productos de los medicamentos veterinarios. 

 
4. Revisar el sistema de certificación de los 

animales y la carne en relación a los requerimientos 

del consejo de la directiva 96/93/EC. 

 

Derivado de la auditoría (punto tres) en el rubro de 

medicamentos las autoridades europeas realizaron 

la siguiente recomendación: 
“Para garantizar que las sustancia prohibidas 

para su uso en animales productores de 
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alimentos de acuerdo a la Directiva 96/22/CE 

del Consejo no se utilicen en caballos desde los 

cuales la carne está destinada a la exportación a 

la Unión Europea.”2 

 

Dicha recomendación es uno de los problemas 

centrales y de mayor preocupación de la Unión 

Europea, mismo problema que a México se le ha 

dificultado enormemente, por no contar con 

controles más estrictos de medicamentos, que 

conlleven a un real manejo y control de 

medicamentos de uso veterinario, estos problemas 

van desde el uso desmedido y sin un respaldo del 

profesional de los medicamentos provocando un 

sinfín de problemas relacionados la salud pública, 

como la resistencia a los fármacos de las 

enfermedades causadas por microorganismos, 

hasta incluso el uso por la delincuencia organizada 

para cometer actos ilícitos sobre las personas. 

 

Asimismo, las autoridades europeas pudieron 

constatar que, en una farmacia veterinaria elegida 

de manera aleatoria, la carencia de controles de 

venta de medicamentos de los grupos I y II, así 

como la venta de manera indiscriminada de estos 

fármacos a cualquier persona, aunado a esto no 

cuentan con una trazabilidad de los mismos 

fármacos. 

 

Estos resultados fueron desastrosos, de tal manera 

que las autoridades determinaron retirar la 

autorización de exportación de carne de equino 

destinada para consumo humano a la Unión 

Europea por parte de México, hasta en tanto no se 

controle por una parte los medicamentos y por otra 

parte la trazabilidad. 

 

Si bien ahora se ha estado trabajando en el control 

de medicamentos, este no ha sido suficiente para 

el control interno de México, aún falta mucho por 

hacer, se deben tener acciones que generen 

controles más estrictos en toda la cadena desde la 

elaboración hasta la venta al público, como la 

comercialización de estos productos en su etapa 

inicial (Fabricante-Distribuidor)(Fabricante-

Comercializador)(FarmaciasVeterinarias y/o 

Clínicas veterinarias), además deberá observarse 

                                                 
2 www.eur-lex.europa.eu 

con mayor restricción la venta de medicamentos 

veterinarios importados. 

 

Asimismo, muchos de ellos ingresan al país de 

manera ilegal y son puestos en venta por internet 

u otros medios sin ningún tipo de restricción. 

 

Deben establecerse restricciones en la 

comercialización de productos, de tal manera que 

solo se puedan comercializar los de uso exclusivo 

del médico veterinario con cedula profesional con 

receta con folio de la secretaria, así como al 

público en general de los productos del grupo I y 

II respectivamente, en farmacias y clínicas 

veterinarias, estar debidamente registradas ante la 

Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 

Por otro lado, deberán realizarse mayores 

verificaciones por parte de la secretaria a los 

comercializadores de medicamentos, ya que estos 

aun venden muchos medicamentos de los grupos I 

y II sin recetas médicas tanto los de uso exclusivo 

del médico veterinario, así como las recetas de 

simples. 

 

Se deben buscar los mecanismos adecuados para 

que se logre lo anterior, por ello; es necesario que 

se establezca de manera clara en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-064-ZOO-2000 la restricción de 

venta de medicamentos y el registro respectivo 

ante la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, ya que es preocupante la existencia de 

negocios que tienen venta libre de medicamentos 

veterinarios sin ningún control, verificación y / o 

sanción alguna y esto es igual a que si no existiera 

nada. 

 

El objetivo principal a la adecuación a las 

regulaciones de medicamentos veterinarios en 

México, tendrá beneficios directos sobre la salud 

pública en el país de tal manera que se podrá 

garantizar la inocuidad de los productos 

destinados a consumo humano, tanto para el 

mercado nacional como para el internacional, que 

cada día tiene mayores exigencias, y que deben ser 

atendidas existiendo múltiples alternativas para un 
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mejor control de fármacos veterinarios, estas 

medidas deberán ser más estrictas en el sentido de 

mejores controles que sean obligatorios y 

sanciones más estrictas. 

 

Es por eso, que se propone, que a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-064-ZOO-2000 se añada el 

numeral 4.5.1. para quedar como sigue: 

4.5.1 Los productores, distribuidores y 

comercializadores deberán estar registrados 

ante la Secretaria de Agricultura y 

Desarrollo Rural, y solo podrán 

comercializar productos del grupo I y II, a 

farmacias y clínicas veterinarias que cuenten 

con registro ante la Secretaria de Agricultura 

y Desarrollo Rural; además deberán contar 

con médico veterinario responsable 

autorizado en farmacias veterinarias.  

 

Estoy segura que, con esa modificación, daremos 

mayor certeza a la población nacional e 

internacional en el consumo de carne mexicana y 

esto sin duda traerá grandes benéficos tanto en la 

salud como en materia económica. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, y con 

fundamento en lo establecido en la fracción II del 

artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como en los 

artículos 62 numeral 3, 79 numeral 2, fracción II, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a la consideración de ese H. Pleno el 

siguiente:  

Punto de Acuerdo 

 

Único. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural y al Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria a 

modificar la Norma Oficial Mexicana NOM-064-

ZOO-2000, a cargo de la diputada Mirna Zabeida 

Maldonado Tapia, del grupo parlamentario de 

Morena. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Mirna Zabeida Maldonado Tapia 

(rúbrica) 

DEL DIP. RUBÉN CAYETANO GARCÍA CON PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA FGR 

PARA QUE REENCAUCE LA INVESTIGACIÓN DEL 

CASO AYOTZINAPA, SUBSANE LAS OMISIONES Y 

CONSIGNE A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES POR 

EL DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS 

 

Rubén Cayetano García, en mi calidad de diputado 

federal, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena de la LXIV Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en la fracción I del numeral 1 del 

artículo 6 y numeral 1, fracción II, del artículo 79 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración del pleno, como de 

urgente u obvia resolución, la presente 

proposición con punto de acuerdo, bajo las 

siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Primera. La noche del 26 y madrugada del 27 de 

septiembre de 2014, fueron atacados los 

estudiantes de la normal rural “Raúl Isidro 

Burgos” de Ayotzinapa, en Iguala, Guerrero, 

cuando realizaban una “toma” de autobuses y un 

“boteo” para juntar recursos para trasladarse el día 

2 de octubre a la Ciudad de México, para la 

conmemoración de la matanza de estudiantes en 

Tlatelolco en 1968. 

 

Durante el ataque 43 jóvenes estudiantes fueron 

desaparecidos de manera forzada y a la fecha 

continúan en calidad de desparecidos, fueron 

asesinadas seis personas, tres estudiantes de la 

normal y tres más del equipo de segunda división 

“Los Avispones”, 17 alumnos resultaron 

lesionados, y además sufrieron violación a los 

derechos humanos más de 100 personas. 

 

Ante estos hechos, el 18 de noviembre de 2014 la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

oficializó un acuerdo de cooperación técnica con 

el Estado mexicano sobre el caso de los 

estudiantes de Ayotzinapa, a quienes consideró 

víctimas de desaparición forzada en Iguala, 

Guerrero el 26 de septiembre de 2014.   
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Asimismo, el mismo día 18 noviembre de 2014, el 

entonces presidente de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos (CNDH), Luis Raúl González, 

Pérez calificó el caso Ayotzinapa como “una 

desaparición forzada”, al ser evidente la 

participación de servidores públicos del 

ayuntamiento de Iguala. 

 

Cabe señalar que los estudiantes normalistas de 

Ayotzinapa, fueron monitoreados en todo 

momento, desde su salida de la escuela en 

municipio de Tixtla, Guerrero, a través del sistema 

de cámaras de seguridad denominado C4,  Centro 

de Control, Comando, Comunicación y Cómputo, 

donde participan representantes de los tres niveles 

de gobierno, policías  municipales, estatales de 

Guerrero, la policía federal y el ejército mexicano, 

además de integrantes de Protección Civil del 

Gobierno del Estado de Guerrero, hasta el 

momento de los ataques. 

 

Esa misma noche, aproximadamente a las 21:30 

horas del 26 de septiembre de 2014, la 

Procuraduría General de la República inicio, la 

averiguación previa número 

AC/PGR/GRO/IGU/I/256/2014 por “violación a 

ley federal de armas de fuego y explosivos”, a raíz 

de las llamadas al Centro de Control, Comando, 

Comunicación y Cómputo de Iguala, Guerrero, 

por los ataques que estaba ocurriendo. De estos 

hechos fue inmediatamente informado de la 

situación Miguel Amelio Gómez, delegado de la 

PGR en Guerrero. 

 
“La presente indagatoria se inició por haberse 

recibido en esta agencia investigadora una 

llamada telefónica por parte del C4, en la cual 

manifestaban que al parecer, aún sin confirmar, 

alumnos de la Escuela Normal de Ayotzinapa se 

enfrentaron a balazos con elementos de la 

Policía Municipal de esta ciudad, originando un 

fuerte operativo en las calles céntricas de esta 

urbe, haciendo del conocimiento que dichos 

estudiantes tienen en su poder autobuses, los 

cuales se encuentran en las calles Galeana y 

Mina de esta ciudad”, señala el documento 

redactado por el agente del Ministerio Público 

                                                 
1 Proceso 2061/ 1 de mayo de 2016 página 11. 

http://ow.ly/4nhMfk  

César Iván Pilares, quien ordenó hacer una 

“minuciosa y exhaustiva investigación”1.  

 

Ese día, los agentes de la Policía Ministerial 

Romeo Ortíz Valencia, José Manuel Dirzo Correa 

y Enrique Ramírez Hernández, este último 

encargado de la subsede Iguala, salieron las calles 

de aquel municipio. 

 

Sin embargo, a pesar de la indagatoria levantada 

por delitos del fuero federal, no fue sino hasta el 4 

de octubre de 2014, cuando Rodrigo Archundia 

Barrientos, titular de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada (SEIDO), junto con Tomás Zerón de 

Lucio, director de la Agencia Criminal de 

Investigación, hicieron el anuncio oficial de que la 

PGR ejercía la facultad de atracción de la 

indagatoria.  

 

Segunda. El 24 de marzo de 2016, el Grupo 

Interdisciplinario de Expertos Independientes 

mostro un video que documenta una diligencia 

hecha en el río San Juan el 28 de octubre de 2014, 

un día antes de reportar el hallazgo de la única 

muestra que está ligada genéticamente de forma 

indubitable a uno de los normalistas.  

 

Esto es particularmente grave, porque la diligencia 

mencionada, al haberse realizado y al ser 

encubierta por el anterior y la actual titular de la 

PGR, obstaculiza la información que pueda llevar 

a esclarecer la desaparición de los estudiantes, lo 

que es, en sí mismo, un delito que debe de ser 

investigado.  

 
El delito de desaparición forzada implica, per se, 

privación de la libertad, secuestro, desaparición, 

pero también impedir el acceso a la información 

que permita dar con la ubicación de las víctimas. 

 

Esta diligencia del 28 de octubre 2014 que no está 

consignada en el expediente del caso Ayotzinapa, 

muestra la presencia de funcionarios de la PGR, en 

particular del director de la Agencia de 

Investigación Criminal, Tomás Zerón, en las 

http://ow.ly/4nhMfk
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inmediaciones del río San Juan, en Cocula, 

Guerrero, donde un día después, el 29 de octubre, 

fueron encontrados -supuestamente ahí mismo- 

los restos de uno de los 43 normalistas 

desaparecidos. Las imágenes también muestran la 

presencia de uno de los detenidos, quien es llevado 

hasta el lugar. Además, se observa que peritos de 

la PGR recogieron muestras, de lo cual tampoco 

hay registro en el expediente2. 

 

Así lo reveló Carlos Beristain, uno de los 

integrantes del Grupo Interdisciplinario de 

Expertos Independientes, quien presentó el 

domingo 24 de abril de 2016 un video que muestra 

a los funcionarios de la Procuraduría, así como a 

supuestos buzos de la Marina, en las orillas del río 

San Juan, el día 28 de octubre 2014. Además, 

apuntó que debido a este operativo que no fue 

reportado de manera oficial, hubo un bloqueo del 

camino, por el que incluso se quedaron parados 

algunos miembros del Equipo Argentino de 

Antropología Forense (EAAF), quienes bajaban 

del basurero de Cocula, donde tomaban muestras. 

 

Tercera. Que el día 4 de junio de 2018, los tres 

magistrados del Primer Tribunal Colegiado del 

Décimo Noveno Circuito del Poder Judicial de la 

Federación, con sede en Reynosa, Tamaulipas, 

determinaron que la investigación sobre la 

desaparición de los 43 normalistas “no fue pronta, 

efectiva, independiente ni imparcial” por parte de 

la PGR, “como lo exige la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(CoIDH) y los protocolos de la ONU”. Los 

magistrados Juan Antonio Trejo Espinoza, Héctor 

Gálvez Tánchez y el autor del proyecto, Mauricio 

Fernández de la Mora, resolvieron cuatro amparos 

en el mismo sentido. 

 

Los recursos favorecieron a Miguel Ángel Landa 

Bahena, apodado “El Chequel” o “Duvalín”, 

Gildardo López Astudillo, “El Cabo Gil”, 

                                                 
2 Aristegui noticias mayo 2 de 2016, 

http://aristeguinoticias.com/2404/mexico/oculto-pgr-que-

estuvo-un-dia-antes-en-lugar-donde-encontraron-restos-

giei/  
3 Proceso. 4 de junio de 2018. Jorge Carrasco Araiza. 

Magistrados ordenan crear Comisión de la Verdad y piden 

Salvador Reza Jacobo y Felipe Rodríguez 

Salgado, “El Cepillo”. Es decir, entre los 

beneficiados por la resolución del Tribunal 

Colegiado se encuentra Gildardo López Astudillo, 

conocido como “El Cabo Gil”, acusado de ser uno 

de los llamados lugartenientes de Guerreros 

Unidos. La PGR responsabiliza a esa organización 

delictiva de haber incinerado en un basurero a los 

43 normalistas, en septiembre de 20143. 

 

En una resolución inédita, pidieron al titular del 

Ejecutivo la creación de una Comisión de 

Investigación para la Verdad y la Justicia, y que 

para su funcionamiento solicite recursos al 

Congreso de la Unión. Incluso establecieron que 

debe estar integrada por los representantes de las 

víctimas, la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH) y el Ministerio Público de la 

Federación, al que sólo atribuye funciones de 

integración de las indagatorias. 

 

También explicaron que decidieron la creación de 

la comisión ante las graves violaciones a los 

derechos humanos, como la tortura, desaparición 

forzada y ejecuciones extrajudiciales.  

 

El fallo se hizo eco del informe que en marzo de 

2018 presentó en Ginebra el representante en 

México de la Oficina del Alto Comisionado de 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Jan 

Jarab, titulado “Doble injusticia. Informe sobre 

violaciones de derechos humanos en la 

investigación del caso Ayotzinapa”, el reporte 

asegura que al menos 34 de los acusados por la 

PGR fueron detenidos de manera arbitraria, 

torturados y entregados al Ministerio Público 

Federal más de 24 horas después de su detención. 

Refiere incluso una ejecución extrajudicial. 

 

El Colegiado estableció que, para reponer el 

procedimiento, la PGR debe presentar dictámenes 

a PGR reponer procedimiento en caso Ayotzinapa. 

https://www.proceso.com.mx/537117/magistrados-

ordenan-crear-comision-de-la-verdad-y-piden-a-pgr-

reponer-procedimiento-en-caso-ayotzinapa  

 

http://aristeguinoticias.com/2404/mexico/oculto-pgr-que-estuvo-un-dia-antes-en-lugar-donde-encontraron-restos-giei/
http://aristeguinoticias.com/2404/mexico/oculto-pgr-que-estuvo-un-dia-antes-en-lugar-donde-encontraron-restos-giei/
http://aristeguinoticias.com/2404/mexico/oculto-pgr-que-estuvo-un-dia-antes-en-lugar-donde-encontraron-restos-giei/
https://www.proceso.com.mx/537117/magistrados-ordenan-crear-comision-de-la-verdad-y-piden-a-pgr-reponer-procedimiento-en-caso-ayotzinapa
https://www.proceso.com.mx/537117/magistrados-ordenan-crear-comision-de-la-verdad-y-piden-a-pgr-reponer-procedimiento-en-caso-ayotzinapa
https://www.proceso.com.mx/537117/magistrados-ordenan-crear-comision-de-la-verdad-y-piden-a-pgr-reponer-procedimiento-en-caso-ayotzinapa
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periciales independientes, como lo establece el 

Protocolo de Estambul. 

 

Igual estableció que, si en diez días la PGR 

incumple, el juez debe desechar las actuaciones de 

la dependencia a partir de la tortura que alegan los 

inculpados. Según los magistrados, “hay indicios 

suficientes para presumir que las confesiones e 

imputaciones en contra de coinculpados fueron 

obtenidas mediante tortura”4. 

 

Cuarta. En contra parte, el día 3 de diciembre de 

2018, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, firmó el decreto por el que se instruye 

establecer condiciones materiales, jurídicas y 

humanas efectivas, para fortalecer los derechos 

humanos de los familiares de las víctimas del caso 

Ayotzinapa a la verdad y al acceso a justicia, a fin 

de poder llegar a la verdad y con ello hacer justicia 

en este tan doloroso caso. Mismo que fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

4 de diciembre de 20185 y que en su parte 

fundamental señala:  

 

“CONSIDERANDO 

Que el Titular del Ejecutivo Federal a mi cargo 

tiene el compromiso, frente a la sociedad en 

general y de los familiares del caso Ayotzinapa 

en particular, de proveer, dentro del marco de la 

legalidad, todo lo que se requiera para esclarecer 

lo que sucedió la noche del 26 de septiembre y 

la madrugada del día siguiente, del año 2014, en 

el Estado de Guerrero; 

 

Que la desaparición de cuarenta y tres 

estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 

Isidro Burgos" y la muerte de seis personas, 

incluyendo a tres normalistas, han trascendido a 

la opinión pública en general, nacional e 

internacional, como una de las más graves 

violaciones a derechos humanos de la historia 

reciente de nuestro país; 

 

Que la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, por medio del Grupo 

Interdisciplinario de Expertos Independientes y 

                                                 
4 Ibíd.  
5 Decreto por el que se instruye establecer condiciones 

materiales, jurídicas y humanas efectivas, para fortalecer los 

del Mecanismo Especial de Seguimiento al Caso 

Ayotzinapa; el Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, a 

través de su oficina en México; la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, y el Poder 

Judicial de la Federación, desde sus respectivos 

ámbitos de competencia, han cuestionado la 

investigación inicialmente realizada por la 

Procuraduría General de la República; 

 

Que el Ejecutivo a mi cargo hace una categórica 

manifestación de la urgente necesidad del 

debido esclarecimiento de los hechos, no sólo 

para encontrar y procesar a todos los 

responsables y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, sino además, porque no 

saber lo que realmente pasó, nos afecta a todos y 

todas. La incertidumbre se equipara a la 

inseguridad; 

 

Que la presente administración tiene claro que 

no habrá justicia plena si no se sabe la verdad, 

ya que es un imperativo de este gobierno dar con 

el paradero de los estudiantes desaparecidos de 

la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" 

de Ayotzinapa; 

 

Que se ha tomado la decisión de instruir a 

diversos organismos de la Administración 

Pública Federal para que, en el ámbito de sus 

competencias, conformen una Comisión que 

contribuya al fortalecimiento del derecho de los 

familiares de las víctimas a la búsqueda de la 

verdad; 

 

Que la Comisión que se crea, será la encargada 

de proveer a los familiares de las víctimas y sus 

asesores, como parte coadyuvante de las 

investigaciones realizadas por la Procuraduría 

General de la República, de todos los recursos 

materiales y humanos que se requieran para 

fortalecer el ejercicio del derecho que tienen 

para que las investigaciones se reconduzcan 

adecuadamente, a satisfacción de los ofendidos 

y de la sociedad en general, que reclaman el 

esclarecimiento de los hechos y las 

consecuencias que de ello se deriven; 

 

derechos humanos de los familiares de las víctimas del caso 

Ayotzinapa a la verdad y al acceso a justicia. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5545622&fec

ha=04/12/2018  

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5545622&fecha=04/12/2018
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5545622&fecha=04/12/2018
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Que la decisión es independiente, pero 

concordante con el espíritu de lo resuelto por el 

Poder Judicial, en el entendido de que es un 

deber del Estado buscar la verdad, sin perjuicio 

de los derechos que en términos de la Ley 

General de Víctimas puedan asistir a los 

afectados; 

 

Que las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal intervendrán 

con el objeto de proveer condiciones que 

robustezcan el ejercicio de los derechos que 

tienen los familiares de las víctimas, 

proponiendo para ello constituir una Comisión 

que agrupe y coordine los recursos y los 

esfuerzos que se precisen para tal fin. Asimismo, 

es convicción de este gobierno instruir a las 

dependencias y entidades para que colaboren en 

el esclarecimiento de los hechos y en asegurar la 

verdad de lo sucedido; 

 

Que la integración de la Comisión será, al 

menos, por los familiares de los afectados o 

quien ellos designen que los represente; un 

representante de las secretarías de Gobernación; 

de Relaciones Exteriores, y de Hacienda y 

Crédito Público, así como por los expertos 

profesionales y técnicos que se requieran y que 

sean contratados con los recursos con los que se 

provea a la Comisión, y 

 

Que el propósito es conformar un equipo de 

trabajo autónomo interdisciplinario, que 

proporcione toda la ayuda legal y material que 

se requiera para que los familiares de las 

víctimas puedan hacer valer con efectividad el 

derecho humano que tienen consagrado, así 

como un correcto acceso a la justicia y al 

conocimiento de la verdad, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

 

“DECRETO 

 

Artículo Primero. Se instruye a las dependencias 

y entidades de la Administración Pública 

Federal para que, dentro del ámbito de sus 

competencias y atribuciones, implementen los 

mecanismos necesarios a efecto de destinar y 

aplicar los recursos materiales, jurídicos y 

humanos que se requieran, con el objeto de 

fortalecer el ejercicio del derecho que los 

familiares de las víctimas del caso Ayotzinapa 

tienen de conocer la verdad. 

Artículo Segundo. Se ordena la conformación de 

una Comisión que deberá ser integrada, al 

menos, por los familiares de los estudiantes 

desaparecidos o quien ellos designen que los 

represente; un representante de las secretarías de 

Gobernación; de Relaciones Exteriores, y de 

Hacienda y Crédito Público, así como por los 

expertos profesionales y técnicos que se 

requieran y que sean contratados con los 

recursos con los que se provea a la Comisión. 

 

El propósito es conformar un equipo de trabajo 

autónomo interdisciplinario, que otorgue la 

asistencia que los familiares de las víctimas del 

caso Ayotzinapa requieran ante la autoridad 

competente, a fin de hacer valer con efectividad 

el derecho humano que las víctimas u ofendidos 

tienen consagrado, así como a un correcto 

acceso a la justicia y al conocimiento de la 

verdad. 

 

La Comisión se organizará y funcionará como lo 

acuerden quienes la conforman, y será presidida 

por la Secretaría de Gobernación, por conducto 

del Subsecretario de Derechos Humanos. 

 

… 

 

Artículo Quinto. Las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal que 

cuenten con información o pruebas que puedan 

contribuir al esclarecimiento de los hechos, en 

búsqueda de la verdad, deberán de facilitarla a la 

Comisión, para que ésta a su vez la haga llegar a 

la autoridad competente, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo Sexto. La Secretaría de Gobernación, 

por conducto del Subsecretario de Derechos 

Humanos, en coordinación con los familiares o 

sus representantes, diseñarán los lineamientos 

para la implementación de medidas de 

protección o de colaboración eficaz, para 

aquellas personas que apoyen en la búsqueda de 

la verdad y el esclarecimiento de los hechos. 

 

La protección y colaboración a que se refiere el 

párrafo anterior, deberá cuidar que no se afecte 

la legalidad de las pruebas a obtener, 

salvaguardando la probidad, independencia e 

imparcialidad con que deben conducirse quienes 

proporcionen información sobre los hechos. 
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Artículo Séptimo. La Secretaría de Relaciones 

Exteriores, en el ámbito de su competencia, 

deberá celebrar los convenios o acuerdos que 

permitan la asistencia y cooperación de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

y la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

así como con cualquier otro organismo, 

autoridad o experto internacional que pueda 

coadyuvar en el esclarecimiento del caso.”  

 

Este decreto fue firmado para dejar en claro la 

voluntad política del actual gobierno y del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, para 

que buscar el acceso a la verdad y con ello a la 

justicia, en este tan terrible caso y demostrar una 

política distinta en contra de las violaciones 

derechos humanos, las desapariciones forzadas y 

cometidas por particulares, así como del combate 

a la impunidad.     

 

Quinta. El pasado día 30 de agosto de 2019, el 

Juez Primero de Distrito en Procesos Penales 

Federales de Tamaulipas, Samuel Ventura Ramos, 

le dictó sentencia absolutoria, en favor de Gildardo 

López Astudillo, alias “El Gil”, “El Güero” o “El 

Vaquero”, con su consecuente liberación. 

 

Este hecho representa especial relevancia, dado 

que sienta un precedente negativo, que puede ser 

utilizado para dejar en libertad a otras 50 personas 

más, de las actualmente detenidas, con la 

impunidad que esto conlleva y la falta de justicia 

para las víctimas.  

 

Sexta. Ante la gravedad de lo anterior, el 4 de 

septiembre de 2019, durante su conferencia 

matutina de la Presidencia de la República, 

durante la presentación del informe sobre la 

situación legal de las personas procesadas desde la 

Comisión Presidencial para la Verdad y Acceso a 

la Justicia del caso Ayotzinapa, el subsecretario de 

                                                 
6 Alejandro Encinas. Boletín No. 223/2019. 4 de 

septiembre de 2019. Se presenta Informe sobre situación 

Legal de Personas Procesadas por caso Ayotzinapa. 

http://www.alejandroencinas.mx/home/se-exhorta-a-la-

fiscalia-general-de-la-republica-para-que-reencauce-la-

investigacion-subsane-omisiones-y-permita-una-

investigacion-diligente/ 

Derechos Humanos, Población y Migración de la 

Secretaría de Gobernación (Segob), Alejandro 

Encinas Rodríguez6, con la presencia del primer 

mandatario, dijo, en lo fundamental, que: 

 
“El juez determinó que no existían elementos 

para acreditar el delito de delincuencia 

organizada, desestimó 44 pruebas en contra que 

buscaban acreditar el delito de secuestro. Se 

circunscribió solamente analizar 162 de los 791 

tomos que forman parte de la averiguación y 

consideró que se había aplicado el delito de 

tortura a pesar de que la entonces PGR realizó el 

examen médico psicológico (Protocolo de 

Estambul), en el que se acreditó que no había 

sido torturado, aunque se debe reconocer que 

faltó la prueba de audiometría. 

 

Este es un precedente muy grave, es una 

sentencia absolutoria de uno de los principales 

perpetradores del delito de desaparición forzada 

y lamentablemente no es el único caso, sino que 

además de que sentará precedente para que se 

puedan establecer sentencias absolutorias a los 

demás implicados, viene a fortalecer una 

tendencia que ya se había venido registrando con 

la libertad de otros detenidos en el caso 

Ayotzinapa. 

 

Entre el 26 de septiembre de 2014 y el 30 de 

agosto de 2018, se consignaron 169 personas, de 

las cuales fueron detenidas 1427, 

particularmente civiles vinculados al cártel de 

Guerreros Unidos, así como a policías 

municipales de Iguala y Cocula. 

 

Los delitos fundamentales que se les fincaron 

entonces fue el de delincuencia organizada 

vinculada con delitos contra la salud, delitos 

previstos en la Ley Federal de Armas y Fuego y 

Ley de Secuestro.  

 

De las 142 personas detenidas, la entonces PGR 

proceso a 70 personas por el delito de secuestro 

a los normalistas. 

7 55 policías de Iguala, 20 policías de Cocula, 67 civiles 

presuntos integrantes de Guerreros Unidos. Conferencia 

presidente AMLO. Transmisión en vivo, 4 de septiembre de 

2019. 6´04”. Denuncia a funcionarios y jueces por caso 

Ayotzinapa. 

https://www.youtube.com/watch?v=PLvID53mjrM 

http://www.alejandroencinas.mx/home/se-exhorta-a-la-fiscalia-general-de-la-republica-para-que-reencauce-la-investigacion-subsane-omisiones-y-permita-una-investigacion-diligente/
http://www.alejandroencinas.mx/home/se-exhorta-a-la-fiscalia-general-de-la-republica-para-que-reencauce-la-investigacion-subsane-omisiones-y-permita-una-investigacion-diligente/
http://www.alejandroencinas.mx/home/se-exhorta-a-la-fiscalia-general-de-la-republica-para-que-reencauce-la-investigacion-subsane-omisiones-y-permita-una-investigacion-diligente/
http://www.alejandroencinas.mx/home/se-exhorta-a-la-fiscalia-general-de-la-republica-para-que-reencauce-la-investigacion-subsane-omisiones-y-permita-una-investigacion-diligente/
https://www.youtube.com/watch?v=PLvID53mjrM
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A lo largo de los años, durante el procedimiento 

judicial, de las 107 pruebas inicialmente 

presentadas, solo subsisten 44, puesto que 63 se 

declararon ilícitas por el Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito con sede en Reynosa, 

Tamaulipas, debido a que se acreditaron una 

serie de violaciones al debido proceso, a la 

integridad personal y la libertad, al acreditarse: 

13 casos de dilación indebida de puesta a 

disposición; 48 detenciones ilegales por falsa 

flagrancia; 22 detenciones ilegales por haber 

sido ordenadas de forma irregular; 29 casos de 

tortura y/o tratos crueles, inhumanos y 

degradantes; 26 caos de exceso en el 

cumplimiento de una orden de presentación; 1 

caso de incomunicación; 6 casos de violación al 

derecho a la defensa adecuada8. 

 

Lo que ha significado que a la fecha han sido 

liberados 53 presuntos de los 142 detenidos, y 

ahora con el precedente de la liberación de 

Gildardo López Astudillo, existen elementos 

para que la autoridad judicial pueda liberar a 

otros 50 detenidos. 

 

Ello evidencia una indebida integración de la 

investigación por parte de las autoridades 

ministeriales basadas en irregularidades y graves 

violaciones a la ley. Hay que decirlo con toda 

claridad, la mal llamada verdad histórica se 

construyó con base en la simulación, en la 

fabricación de pruebas, en la tortura, en 

beneficio de los perpetradores y en contra del 

derecho de las víctimas. 

 

A pesar de existir elementos claros y suficientes 

para fincar y deslindar responsabilidades por los 

delitos cometidos, la actuación indebida de la 

autoridad judicial ha generado condiciones para 

que, con una muy laxa interpretación de la ley, 

se puedan retirar los cargos que se les imputaron 

a las personas detenidas. 

 

Esto implica una revisión profunda de los 

criterios judiciales que tienen que aplicarse. Y 

aquí debe tomarse en consideración que la 

aplicación de la justicia no puede reducirse 

solamente a la interpretación de la ley, se trata 

                                                 
8 Conferencia presidente AMLO. Transmisión en vivo, 4 de 

septiembre de 2019. 7´01”. Denuncia a funcionarios y jueces 

de impartir justicia, no de interpretar la ley, y 

debe prevalecer siempre el interés superior del 

derecho de las víctimas por encima del derecho 

de los victimarios. 

 

Exhortó a la Fiscalía General de la República 

(FGR) para que reencauce la investigación, 

subsane las omisiones y permita una 

investigación diligente para deslindar las 

probables responsabilidades que se cometieron 

por parte de autoridades o civiles en esta 

desaparición. 

 

Por instrucciones del Presidente de México, 

Andrés Manuel López Obrador, se iniciarán ante 

la FGR y el Consejo de la Judicatura Federal, los 

recursos legales correspondientes para que se 

inicie la investigación de los funcionarios de la 

Fiscalía y de los jueces en el caso del Poder 

Judicial Federal para deslindar las posibles 

responsabilidades en estos casos, en los que en 

lugar de garantizar el derecho a la verdad y la 

justicia a las víctimas, se está generando una 

situación para favorecer el silencio y la 

impunidad. 

 

Por parte de la Comisión Presidencial para la 

Verdad y Acceso a la Justicia del Caso 

Ayotzinapa seguiremos haciendo las 

investigaciones y diligencias que están en 

proceso, pero requerimos que la autoridad 

judicial y la FGR hagan su trabajo y no permitan 

que estos hechos queden impunes.” 

 

Séptima. Cabe recordar que, en mayo de 2016, el 

juzgado Primero de Distrito en materia de 

Procesos Penales Federales y el Segundo Tribunal 

Unitario de Tamaulipas, negaron librar las órdenes 

de aprensión por el delito de desaparición forzada 

cometido en perjuicio de los 43 estudiantes de la 

normal “Raúl Isidro Burgos” de Ayotzinapa. Al 

respecto el periódico Reforma, en un artículo 

publicado el 14 de mayo de 2016, y firmado por 

Abel Barajas9, publicó: 

 
“De acuerdo con las sentencias del Juzgado 

Primero de Distrito en Procesos Penales 

por caso Ayotzinapa. 

https://www.youtube.com/watch?v=PLvID53mjrM 
9 Reforma, 14 de mayo 2016. Abel Barajas. Sentencian 

jueces: ejecutaron a los 43. 

https://www.youtube.com/watch?v=PLvID53mjrM
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Federales y después por la del Segundo Tribunal 

Unitario de Tamaulipas, y que son inapelables, 

la SEIDO no acreditó el ocultamiento de las 

víctimas, uno de los tres requisitos básicos para 

configurar la desaparición forzada. 

 

Según los fallos, las tres condiciones son 

indivisibles y a falta de una de ellas no se 

acredita el delito. Los tribunales ya no 

analizaron la existencia de los otros requisitos: 

la negativa de los acusados a dar información 

fidedigna sobre el paradero de las víctimas y que 

los civiles involucrados aprovechen el apoyo de 

funcionarios. 

 

De acuerdo con el razonamiento de los 

juzgadores, los indicios de la PGR apuntan a que 

los estudiantes fueron víctimas de una ejecución 

sumaria, es decir, que fueron asesinados en un 

periodo breve de tiempo. 

 

"La naturaleza jurídica (del delito de 

desaparición forzada) es distinta a la de otras 

figuras delictivas atentatorias contra la libertad 

personal, pues penaliza las acciones represivas 

de índole gubernamental en contra de la 

sociedad civil, que se traducen no sólo en la 

privación de la libertad de uno o varios 

individuos, sino predominantemente en su 

ocultamiento bajo detención".  

 

"Las constancias procesales apuntan en forma 

coincidente a que las víctimas no fueron 

mantenidas en el ocultamiento; muy al contrario, 

fueron detenidas, privadas de la libertad y 

trasladadas al lugar donde fueron ejecutadas 

sumariamente". 

 

Los jueces también argumentaron que la 

desaparición forzada, por tener una finalidad 

"represiva", implica una privación de la libertad 

extensa, y en este caso eso tampoco ocurrió, 

pues las constancias indican que los estudiantes 

muy probablemente fueron asesinados horas 

después de su detención. 

 

Bajo dichos argumentos, ambas instancias 

judiciales rechazaron girar las capturas por 

desaparición forzada en contra de 56 acusados, 

entre ellos el ex Alcalde de Iguala José Luis 

Abarca y su esposa María de los Ángeles Pineda 

Villa, así como policías municipales de Iguala y 

Cocula, y presuntos integrantes de la banda 

Guerreros Unidos. 

 

También se negaron las capturas de Felipe 

Flores Velázquez, ex jefe de la Policía de Iguala, 

así como decenas de sus agentes subordinados y 

del municipio de Cocula, y presuntos integrantes 

de la organización criminal Guerreros Unidos. 

 

En la consignación fallida, la PGR presentó 

como indicios los testimonios de presuntos 

criminales que afirman haber participado en la 

ejecución e incineración de los estudiantes en el 

basurero de Cocula y en el posterior traslado de 

sus restos y cenizas al Río San Juan. 

 

A la fecha, 120 políticos locales, policías, 

presuntos narcotraficantes y "halcones" han sido 

encarcelados por el caso Iguala, pero la 

Procuraduría no ha tenido éxito para fincar la 

desaparición forzada a ninguno de los 

inculpados. 

 

El 24 de diciembre de 2014, Martha Alicia 

Ramírez Martínez, secretaria encargada de 

despacho del Juzgado Primero de Distrito en 

Procesos Penales Federales de Matamoros, negó 

las 56 órdenes de aprehensión por desaparición 

forzada en la causa penal 123/2014. 

 

La PGR impugnó, pero el magistrado Carlos 

Manuel Aponte Sosa, titular del Segundo 

Tribunal Unitario de Tamaulipas, ratificó el 23 

de abril de 2015 la resolución, al estimar que la 

SEIDO ofreció argumentos deficientes. 

 

Agregó que, además, los razonamientos de la 

autoridad ministerial no atacaron los motivos 

por los que se rechazó girar las capturas, señala 

el fallo de la apelación 68/2015. 

 

La Procuraduría imputó el delito con base en el 

artículo 3, párrafos primero y segundo, de la Ley 

para Prevenir y Sancionar la Desaparición 

Forzada de Personas en el Estado de Guerrero, 

que sanciona al responsable con 30 y hasta 50 

años de prisión, cuando la víctima es asesinada. 

 

De inicio, el juzgado aclaró en su sentencia que 

la acreditación de este ilícito tiene tres requisitos 

básicos. El primero, que el acusado sea un 

servidor público que detenga, prive de la libertad 

y mantenga "oculta" a una o más personas. 
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El segundo, que el acusado niegue dar 

información fidedigna sobre el paradero de las 

víctimas, y el tercero, que, aun cuando no sean 

formalmente autoridades ni funcionarios, los 

implicados actúen aprovechando la autorización 

y el apoyo de los servidores públicos. 

 

"Según se advierte de las declaraciones, las 

víctimas de los eventos suscitados el 26 de 

septiembre de 2014, fueron privadas de la vida, 

por lo tanto, se concluye que no es posible que 

se actualice el primero de los elementos que nos 

ocupa, el ocultamiento". 

 

El juzgado estableció que las tres condiciones 

anotadas deben reunirse en forma 

"imprescindible" para configurar el delito de 

desaparición forzada y que, a falta de uno de 

ellos, como en este caso es el ocultamiento, 

"resulta jurídicamente imposible la 

actualización de la figura delictiva". 

 

"(El) ocultamiento no se mantuvo en absoluto, 

pues el sumario apunta a considerar que las 

víctimas probablemente fueron ejecutadas en 

brevísimo tiempo posterior a su detención. 

 

"Al no acreditarse el primero de los elementos, 

es innecesario realizar el estudio relativo a la 

demostración de los demás elementos que 

conforman el cuerpo del delito; y, por ende, la 

probable intervención de aquellos (acusados)", 

sentencia el fallo. 

 

Por este último motivo, las autoridades 

judiciales no analizaron algunos escenarios 

legales que la PGR dijo que pudieron ocurrir en 

el caso Iguala, como es la desaparición de 

personas ejecutada por un grupo en asociación 

delictuosa, la tortura y homicidio de las víctimas 

y el ocultamiento de los cadáveres. 

 

Estas hipótesis aparecen en el artículo 6 de la ley 

citada por la PGR en su consignación, pero los 

tribunales descartaron su análisis, al no existir el 

ocultamiento inicial. 

 

Otro aspecto que, según los tribunales, no se 

acredita en la acusación contra los presuntos 

implicados en el caso Iguala es la prolongada 

privación de la libertad de las víctimas. 

 

De acuerdo con las autoridades judiciales, la 

desaparición forzada sanciona las conductas de 

funcionarios públicos o individuos coludidos 

con ellos que pretendan "aislar, reprimir, 

silenciar, disminuir y someter a un gobernado". 

 

Pero el ilícito, establecieron el juzgado y luego 

el tribunal, no sólo consiste en privar a alguien 

de su libertad, sino en que esta privación sea 

razonablemente prolongada. De no ser así, se 

estaría hablando de otro delito como el 

secuestro. 

 

"Es lógico que una corta o breve privación de su 

libertad no lograría la finalidad represiva que 

pretende evitarse a través de su inclusión en el 

catálogo penal". 

 

Cuando el magistrado Carlos Manuel Aponte 

Sosa resolvió la apelación, dijo que los 

argumentos de la PGR para controvertir la 

negativa de aprehensión eran tan pobres que sólo 

supliendo sus deficiencias podía analizar el 

expediente, lo cual no hizo porque es ilegal.” 

 

Los razonamientos expresados por los 

impartidores de justicia, para negar, en su 

momento, las órdenes de aprehensión por el 

delito de desaparición forzada, carecen de todo 

sustento jurídico, por lo que la actuación de los 

impartidores de justicia debe ser revisada a través 

de sus instancias internas, como la Visitaduría 

Judicial, dependiente del Consejo de la Judicatura 

Federal.  

  

La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en sus artículos 94 y 100, otorgan al 

Consejo de la Judicatura Federal las funciones de 

vigilancia y disciplina de los juzgados de distrito 

y tribunales de circuito, en los términos que 

conforme a las bases de la misma Ley 

Fundamental, lo establezcan las leyes; y, al tenor 

de éstas, el propio Consejo está facultado para 

expedir acuerdos generales para el adecuado 

ejercicio de sus funciones. 

 

Así mismo, la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, en sus artículos 88 y 98 a 102 le da 

a la Visitaduría Judicial sustento legal. 
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El artículo 98 de este ordenamiento establece que 

la Visitaduría Judicial es el órgano auxiliar del 

Consejo de la Judicatura Federal competente para 

inspeccionar el funcionamiento de los tribunales 

de circuito y de los juzgados de distrito, y para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos 

órganos.  

 

Octava. De la información vertida por el 

subsecretario de Derechos Humanos, Población y 

Migración de la Secretaría de Gobernación 

(Segob), Alejandro Encinas Rodríguez, es 

evidente que ninguno de los implicados en el 

caso Ayotzinapa, ya sea que hayan sido puestos en 

libertad o que estén todavía detenidos, han sido 

procesados por el delito de desaparición 

forzada. 

 

Este tipo penal, según la legislación penal federal 

vigente al momento que ocurrieron los hechos, 

debe ser aplicado para sancionar a los implicados 

en ese ilícito, toda vez que no fue sino hasta el 17 

de noviembre de 2017, cuando se publicó, en el 

Diario Oficial de la Federación, la Ley General en 

Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, 

actualmente vigente, y que estableció nuevos tipos 

penales.  

 

En septiembre de 2014, se encontraban vigentes 

los artículos 215-A, 215-B, 215-C, 215-D del 

Código Penal Federal, referido a la Desaparición 

forzada de personas y que a la letra señalaban:   

 
“CAPITULO III BIS 

Desaparición forzada de personas 

 

Artículo 215-A.- Comete el delito de 

desaparición forzada de personas, el servidor 

público que, independientemente de que haya 

participado en la detención legal o ilegal de una 

o varias personas, propicie o mantenga 

dolosamente su ocultamiento bajo cualquier 

forma de detención. 

 

Artículo 215-B.- A quien cometa el delito de 

desaparición forzada de personas se le impondrá 

una pena de cinco a cuarenta años de prisión. 

Si la víctima fuere liberada espontáneamente 

dentro de los tres días siguientes a su detención 

la pena será de ocho meses a cuatro años de 

prisión, sin perjuicio de aplicar la que 

corresponda a actos ejecutados u omitidos que 

constituyan por sí mismos delitos. 

 

Si la liberación ocurriera dentro de los diez días 

siguientes a su detención, la pena aplicable será 

de dos a ocho años de prisión, sin perjuicio de 

aplicar la que corresponda a actos ejecutados u 

omitidos que constituyan por sí mismo delitos. 

 

Estas penas podrán ser disminuidas hasta una 

tercera parte en beneficio de aquel que hubiere 

participado en la comisión del delito, cuando 

suministre información que permita esclarecer 

los hechos, y hasta en una mitad, cuando 

contribuya a lograr la aparición con vida de la 

víctima. 

 

Artículo 215-C.- Al servidor Público que haya 

sido condenado por el delito de desaparición 

forzada de personas, además se le destituirá del 

cargo y se le inhabilitará de uno a veinte años 

para desempeñar cualquier cargo, comisión o 

empleo públicos. 

 

Artículo 215-D.- La oposición o negativa a la 

autoridad competente para tener libre e 

inmediato acceso al lugar donde haya motivos 

para creer que se pueda encontrar a una persona 

desaparecida, por parte del servidor público 

responsable del mismo, será sancionada con la 

destitución de su cargo, comisión o empleo, sin 

perjuicio de la aplicación de las penas de los 

demás delitos en que pudiera incurrir con motivo 

de su conducta.” 

 

Adicionalmente, debe lo que señalan los 

instrumentos internacionales en la materia, en los 

que el Estado mexicano es parte, tales como: 

 

1.- La Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas, adoptada en la 

ciudad de Belém do Pará, Brasil, del 9 de junio de 

1994, donde se indica que para efectos de esta 

Convención:  
 

“se considera desaparición forzada, la privación 

de la libertad a una o más personas, cualquiera 

que fuere su forma, cometida por agentes del 
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Estado o por personas o por grupos de personas, 

que actúen con la autorización, el apoyo o la 

aquiescencia del Estado, seguida de la falta de 

información o de la negativa a reconocer dicha 

privación de libertad o de informar sobre el 

paradero de la persona, con lo cual se impide el 

ejercicio de los recursos legales y de las 

garantías procesales pertinentes”. 

 

2.- El Estatuto de la Corte Penal Internacional, del 

17 de julio de 1998 donde se señala que:  

 
“Por ‘desaparición forzada de personas’ se 

entenderá la aprehensión, la detención o el 

secuestro de personas por un Estado o una 

organización política, o con su autorización, 

apoyo o aquiescencia, seguido de la negativa a 

informar sobre la privación de libertad o dar 

información sobre la suerte o el paradero de esas 

personas, con la intención de dejarlas fuera del 

amparo de la ley por un período prolongado”. 

 

3.- La Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas Contra las 

Desapariciones Forzadas, del 20 de diciembre de 

2006, en la que se indica que para efectos de dicha 

Convención: 

 
“se entenderá por desaparición forzada el 

arresto, la detención, el secuestro o cualquier 

otra forma de privación de libertad, cometida por 

agentes del Estado, o por personas o grupos de 

personas, que actúan con la autorización, el 

apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de 

la negativa a reconocer dicha privación de 

libertad, o del ocultamiento de la suerte o el 

paradero de la persona desaparecida, 

sustrayéndola a la protección de la ley”.  

 

Conforme a los ordenamientos anteriores, es 

posible y procedente reencauzar las 

investigaciones sobre la desaparición forzada de 

los 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa, 

mediante tipos penales existentes al momento en 

que ocurrieron los hechos, en estricto 

cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte y de las disposiciones legales 

aplicables. 

 

Por tanto y con fundamento en lo expresado, así 

como en las disposiciones invocadas en el 

proemio, se propone como de urgente u obvia 

resolución el siguiente:  

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, de manera respetuosa, exhorta a la 

Fiscalía General de la República para que 

reencauce la investigación del caso Ayotzinapa, 

subsane las omisiones y consigne a los presuntos 

responsables por el delito de desaparición forzada 

de personas, mediante tipos penales existentes al 

momento en que ocurrieron los hechos, en estricto 

cumplimiento a los dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte y de las disposiciones legales 

aplicables. 

 

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, de manera respetuosa, exhorta a la 

Fiscalía General de la República para que dé 

continuidad a las indagatorias en contra de Tomás 

Zerón de Lucio por la presunta manipulación de la 

investigación y para que dentro del ámbito de sus 

facultades inicie la investigación de los 

funcionarios de la fiscalía y de los jueces del Poder 

Judicial Federal para deslindar las posibles 

responsabilidades en el caso Ayotzinapa.  

 

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, de manera respetuosa, exhorta al 

Consejo de la Judicatura Federal para que a través 

de la Visitaduría Judicial realice una inspección 

exhaustiva en aquellos juzgados donde se ventilan 

los procesos relacionados con el caso Ayotzinapa 

y se verifique el estricto cumplimiento de los 

procedimientos y supervise la conducta de los 

integrantes de estos órganos, y en su caso, presente 

las acusaciones administrativas o penales ante los 

órganos correspondientes. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Rubén Cayetano García (rúbrica)  



Enlace Parlamentario 269  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

DEL DIP. JORGE LUIS MONTES NIEVES CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 

LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL SISTEMA COLECTIVO METRO A 

ESTABLECER ACCIONES QUE GARANTICEN UNA 

MAYOR ACCESIBILIDAD AL SISTEMA COLECTIVO 

METRO 

 

El suscrito, diputado Jorge Luis Montes Nieves, 

integrante del grupo parlamentario de Morena en 

la LXIV legislatura, con fundamento en los 

artículos 6, fracción I, y 79, numeral 2, fracción II 

del reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración de esta soberanía la 

presente proposición con punto de acuerdo, bajo la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

De acuerdo con cifras de operación del Sistema 

Colectivo Metro, casi un millón setecientos mil 

usuarios utilizan este transporte público a diario, 

su importancia radica en que este ha sido 

concebido como la “base de un sistema complejo 

de transporte masivo de la ciudad”1, que a su vez 

ha resultado estimulante para desincentivar el uso 

del auto particular y trasladarse de un lugar a otro 

de forma práctica. 

 

Las facilidades de transferencia y las opciones de 

destino hacen del metro un medio de transporte 

vital para movilidad de millones de personas en el 

valle de México; lo cual hace necesario atender la 

problemática que genera la falta de una mayor y 

mejor inclusión en las instalaciones del metro. 

 

Si bien es cierto, el Sistema Colectivo Metro ha 

adoptado mecanismos que buscan garantizar la 

accesibilidad de las personas con discapacidad, 

adultos mayores y usuarios en situación de 

vulnerabilidad, mediante rampas, elevadores, 

escaleras eléctricas, el ingreso con perros guías y 

placas braille, también es necesario atender la 

                                                 
1 Espinoza U., Jorge, El Metro, México, Méx.: 

Representaciones y Servicios de Ingeniería, 1975, p.21 
2 Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad 

demanda del acondicionamiento de las 

instalaciones del metro a partir de la cantidad de 

usuarios que lo requieran, facilitando su movilidad 

de un lugar a otro. 

 

Hoy en día resulta imprescindible facilitar la 

accesibilidad de las personas al transporte público, 

buscando garantizar la calidad del Sistema 

Colectivo Metro de acuerdo al tipo de 

infraestructura que requieran, entendiendo como 

accesibilidad a:  

 

“Las medidas pertinentes para asegurar el 

acceso de las personas con discapacidad, en 

igualdad de condiciones con las demás, al 

entorno físico, el transporte, la información 

y las comunicaciones... tanto en zonas 

urbanas como rurales”2 

 

Garantizar y promover la inclusión es 

responsabilidad de Estado por ende deben 

establecerse mecanismos de coordinación entre el 

gobierno federal y el Gobierno de la Ciudad de 

México con el objeto de lograr un transporte 

público que atienda a las necesidades de las 

personas en situación de vulnerabilidad, llevando 

a cabo acciones que ayuden a combatir la 

discriminación y mejorando la calidad de vida de 

todas las personas. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 

a la consideración de este pleno, la siguiente 

proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, al 

Titular de la Dirección General del Sistema 

Colectivo Metro para que, a través de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, coordine las 

acciones para el mejoramiento y creación de 

infraestructura dentro del Sistema Colectivo 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD_120

718.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD_120718.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD_120718.pdf


Enlace Parlamentario 270  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

Metro, facilitando la movilidad de personas en 

situación de vulnerabilidad. 

 

Segundo.  La Cámara de Diputados exhorta a la 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y al 

Titular de la Dirección General del Sistema 

Colectivo Metro con la finalidad de que, a través 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

establezca estrategias de colaboración entre el 

gobierno federal y el Gobierno de la Ciudad de 

México para generar acciones encaminadas a 

promover la inclusión dentro del Sistema 

Colectivo Metro.  

 

 

Palacio de San Lázaro, 9 de septiembre de 2019 

 

 Dip. Jorge Luis Montes Nieves (rúbrica) 

 

 

 
Bibliografía: 

 

http://ru.iiec.unam.mx/2027/1/num49-articulo2_Gonzalez-

Navarro.pdf 

https://www.metro.cdmx.gob.mx/tramites-y-

servicios/accesibilidad-en-estaciones 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD_120

718.pdf 

https://www.inegi.org.mx/temas/discapacidad/ 

https://www.metro.cdmx.gob.mx/marco-normativo 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                 
1 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/444128/P

ACE_Ambystoma2.pdf 

DE LA DIP. MARTHA PATRICIA RAMÍREZ 

LUCERO CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SEMARNAT Y A LA COMISIÓN 

NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, 

A IMPLEMENTAR MEDIDAS URGENTES PARA LA 

CONSERVACIÓN DEL AJOLOTE MEXICANO Y 

DEMÁS AMBYSTOMAS QUE HABITAN EN MÉXICO 

 

La suscrita, diputada federal Martha Patricia 

Ramírez Lucero, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en esta LXIV 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 6, fracción I, y 79 numeral 2, fracción 

II, y demás relativos del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, someto a consideración de esta 

honorable asamblea, proposición con punto de 

acuerdo al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

El ambystoma mexicanum mejor conocido como 

ajolote o axolotl es una de las 17 especies1 que 

viven en nuestro país, de las cuales 16, incluyendo 

a la mencionada, son endémicas de México. Este 

es un animal fantástico, único en el mundo, con 

características muy peculiares, por mencionar 

algunas es un animal que se desarrolla en estado 

larvario, endémico del lago de Xochimilco, es 

decir, que únicamente se encuentra en estado 

salvaje en dicho ecosistema, y a pesar de la gran 

importancia que tiene esta especie, 

lamentablemente está en peligro de extinción, 

principalmente por lo limitado y contaminado de 

su hábitat, y que por las características propias de 

estos cuerpos de agua, les han permitido adecuarse 

exclusivamente a ellos, pero los convierte en más 

vulnerables a la modificación de su entorno, lo 

cual ha desembocado en que actualmente, forme 

parte de la triste lista roja de la Unión 

Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza (UICN) el inventario más completo del 

estado de conservación de especies de animales y 

plantas a nivel mundial, lista elaborada por la 

Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza, el cual dentro de su clasificación que 

http://ru.iiec.unam.mx/2027/1/num49-articulo2_Gonzalez-Navarro.pdf
http://ru.iiec.unam.mx/2027/1/num49-articulo2_Gonzalez-Navarro.pdf
https://www.metro.cdmx.gob.mx/tramites-y-servicios/accesibilidad-en-estaciones
https://www.metro.cdmx.gob.mx/tramites-y-servicios/accesibilidad-en-estaciones
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD_120718.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD_120718.pdf
https://www.inegi.org.mx/temas/discapacidad/
https://www.metro.cdmx.gob.mx/marco-normativo
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/444128/PACE_Ambystoma2.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/444128/PACE_Ambystoma2.pdf
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ordena a las especies según la escala geográfica de 

su evaluación y su nivel de amenaza lo ubican en 

un nivel de peligro crítico antes de la extinción.2  

 

Es por eso que hay en marcha medidas empleadas 

para su conservación y estas se enfocan en la 

mejora principalmente del lago, utilizando dos 

estrategias, una dirigida a la educación social para 

conservar en buen estado el medio natural o su 

ecosistema y otra dirigida al incentivo del turismo 

ecológico y puesta en marcha de trabajos de 

restauración de su hábitat.  

 

Vamos adentrándonos un poco más en el 

fascinante mundo de esta especie, el cual tiene un 

lugar dentro de nuestra historia como nación, una 

historia que se remonta hasta la época de los 

aztecas, y que fue utilizado en ese mismo periodo 

como alimento, medicina tradicional y rituales, 

cosa que aún persiste, y sabemos de esto, ya que 

se encuentra documentado en varios códices, y 

como muestra el Códice Florentino, que es una 

recopilación de datos y entrevistas hechas a los 

indígenas mexicanos sobre la Nueva España, 

escrita por el religioso y misionero español 

Bernardino de Sahagún, quien por primera vez 

comentó en un escrito detalles sobre el mito y la 

percepción del ajolote, y después de él muchos 

otros artistas y autores, nacionales e 

internacionales lo han incluido como elemento 

principal en sus obras, lo llaman de muchas 

maneras, “un animal imposible”, “el pez que 

camina”, “perro del agua”, entre otras formas de 

llamarlo dentro de nuestra cultura popular. Su 

nombre proviene del náhuatl xólotl, quien era el 

hermano del dios Quetzalcóatl, así que no 

podemos imaginar la importancia que este tenía 

para nuestros antepasados. 

 

El ajolote es un animal que desde su fisionomía 

entra ya en la irrealidad, de su cabeza se 

desprenden tres pares de branquias, y su gama de 

colores va desde el color negro hasta el albino, 

mucho tiene que ver con esto si son criados en 

cautiverio o viven de manera salvaje y además 

                                                 
2 https://www.iucnredlist.org/species/1095/3229615 

posee otras capacidades que lo convierten en un 

animal único en el mundo. 

 

Si hablamos de su morfología nos encontramos 

con un animal sumamente peculiar, su parecido es 

un renacuajo gigante, es un anfibio con 

adaptaciones asombrosas, tiene cuatro patas, las 

dos de la parte anterior cuentan con cuatro dedos 

cada una y las de la parte posterior con cinco, no 

tienen uñas ni garras y carecen de parpados, 

cuentan con una cola de forma aplanada, y su piel 

es lisa y suave,  pero algo que llama la atención 

acerca del ajolote, es su capacidad para conservar 

su estado larvario aun cuando llega a la etapa 

adulta, desarrollando también sus capacidades 

sexuales, este fenómeno es conocido como 

neotenia. Estas no son sus únicas características 

que lo convierte en uno de los animales más 

asombrosos del mundo, el ajolote como se le dice 

comúnmente en nuestro país, un animalito de 

máximo 30 centímetros, puede regenerar partes de 

su cuerpo, así como se escucha, si pierde un 

miembro, es capaz de generar uno nuevo, y 

sorprendentemente sin cicatriz, siendo uno de los 

pocos animales vertebrados en hacerlo. 

 

Gracias a esta habilidad regenerativa, se ha 

convertido en un animal consentido entre los 

científicos, ya que un ajolote tiene la capacidad de 

hacer crecer durante varias ocasiones sus 

extremidades a lo largo de su vida, pero lo curiosos 

es que esto no ocurre solo con sus extremidades, 

también otras partes del cuerpo, incluso hasta el 

cerebro y la espina dorsal, esta capacidad 

asombrosa ha llamado la atención de muchos 

investigadores a nivel nacional y mundial, tal es el 

caso de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, e incluso la NASA, hacen lo propio en las 

investigaciones ya que buscan descifrar el camino 

para la regeneración de tejidos en los humanos. 

 

Es tema central de diversas publicaciones, 

investigaciones, y una prueba de ellos es la revista 

de cultura científica de la Facultad de Ciencias de 

la Universidad Nacional Autónoma de México3, 

haciendo mención de Alexander Von Humboldt, 

3 Molina Vázquez, Alejandro Hunab. (2010). El ajolote de 

Xochimilco. Ciencias 98, abril-junio, 54-59. 

https://www.iucnredlist.org/species/1095/3229615
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naturalista y explorador alemán de finales de 1700 

y principios de 1800 que dijo: 

 

En el año de 1245, según la cronología del 

abate 

Clavijero, llegaron (los aztecas) a 

Chapultepec […] se 

Refugiaron los aztecas para conservar su 

independencia en un grupo de islotes 

llamados Acocolco, situado en el extremo 

meridional del lago de Texcoco. Allí 

vivieron por espacio de medio siglo en 

espantosa miseria, precisados a alimentarse 

de raíces de plantas acuáticas, insectos y de 

un reptil problemático llamado axolotl que 

el señor Cuvier mira como el hijuelo de una 

salamandra desconocida. 

 

Otro ejemplo donde este maravilloso, simpático y 

muy mexicano animalito está presente dentro de la 

cultura y la literatura, es en el libro llamado 

Axolotiada, vida y mito de un anfibio mexicano, de 

Roger Bartra (2011), fabulosa antología de la 

metamorfosis de la sociedad mexicana y su 

relación con la vida de este peculiar animal, 

también Julio Cortázar habla sobre el ajolote en su 

cuento axolotl (1956), y su relación con él, el día 

en que él mismo se convertía en un ajolote, su 

cercanía y parecido al ser humano, y lo que le 

transmitía al verlo casi inmóvil en un acuario en 

Francia. 

 

Entonces, por lo mencionado en los párrafos 

anteriores sabemos que México es territorio hogar 

de diferentes tipos de ajolotes y/o salamandras, 

que 16 de ellos son endémicos del país, y que la 

gran mayoría están en peligro de extinguirse si no 

se aplican acciones o medidas necesarias para la 

conservación y cuidado, tanto de su medio 

ambiente, habitad o ecosistema como de su 

especie, también es importante destacar que el 

ajolote mexicano, es parte importante de nuestra 

cultura, símbolo de nuestra mexicanidad y ha sido 

el actor principal de diversos cuentos, relatos, y 

documentos culturales, científicos e históricos a 

través de los años.  

 

Es por tal motivo, y debido a la importancia en el 

cuidado de nuestros ecosistemas y especies 

endémicas, así como el aporte sociocultural que 

tiene el ajolote mexicano, y las demás especies de 

ambystomas, y la urgencia de dar solución a la 

problemática ya mencionada, someto a 

consideración de esta honorable asamblea la 

siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la Secretaría de Medio Ambiente y a la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas para que, 

en el ámbito de sus atribuciones, implementen 

medidas urgentes para la conservación del ajolote 

mexicano y demás ambystomas que habitan en 

México. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Martha Patricia Ramírez Lucero (rúbrica) 

 

 

 
 

 

DE LA DIP. MARTHA PATRICIA RAMÍREZ 

LUCERO CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SECRETARÍA DE CULTURA, AL 

INAH Y AL INBA, A QUE IMPLEMENTEN 

CAMPAÑAS Y REFUERCEN LAS YA EXISTENTES 

QUE COMBATAN EL ROBO, VENTA O 

SUSTRACCIÓN DEL TERRITORIO NACIONAL 

PIEZAS ARQUEOLÓGICAS, PALEONTOLÓGICAS O 

CUALQUIER OTRO TIPO DE VESTIGIO HISTÓRICO 

O CULTURAL 
 

La que suscribe, diputada Martha Patricia Ramírez 

Lucero de la LXIV Legislatura del Congreso de la 

Unión e integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 6, fracción I, y 79 numeral 2, fracción II, 

y demás aplicables del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, someto a consideración del pleno de 

esta soberanía la presente proposición con punto 

de acuerdo.  
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Consideraciones 

 

1. Es muy importante conocer la historia, ya 

que saber de nuestro pasado es la mejor manera de 

comprender nuestro presente y por qué somos lo 

que somos, es una forma de ampliar nuestro 

conocimiento y alimentar nuestra cultura, gracias 

al estudio de la historia y al aporte de algunas 

ciencias como la paleontología, ahora sabemos 

qué hace miles de años en nuestro país vivieron 

criaturas increíbles, inimaginables, casi míticas 

como el centrosaurus, un dinosaurio herbívoro 

que medía cinco metros, pesaba tres toneladas, y 

que según estudios vivió en la actual Coahuila1, 

también nos puede dar información sobre sucesos 

o fenómenos globales que ocurrieron en nuestro 

país, como la caída del meteorito que formó hace 

millones de años el cráter de nombre Chicxulub, 

que acabó con el 90% de la biota a finales del 

cretácico2. 

 

2. En nuestro país tenemos una riqueza en 

flora y fauna fósil de las más importantes en el 

mundo, tanto en cantidad como en variedad, por 

mencionar un estado, Chihuahua es una región 

importante en especies de vertebrados e 

invertebrados fósiles, se han encontrado restos de 

mamuts y dinosaurios, pero no solo animales 

terrestres, sino también fósiles de especies 

marinas, ya que contrario a lo que muchos 

podemos pensar, hace millones de años el 

territorio de Chihuahua estuvo sumergido en la 

profundas aguas del océano. 

 

3. México es uno de los países que cuentan 

con un pasado histórico y cultural importante, fiel 

testimonio de ello son los pueblos originarios que 

aún persisten en la actualidad, nuestro país es cuna 

de grandes civilizaciones que dejaron su huella, se 

desarrollaron a tal magnitud que, a pesar del 

deterioro natural del paso de los años, 

inclemencias climatológicas, desastres naturales, 

y el daño ocasionado por la mano del hombre, 

todavía existen pruebas de ello, y si hablamos de 

culturas milenarias no podemos omitir hablar del 

                                                 
1 https://codigoespagueti.com/noticias/ciencia/los-8-

dinosaurios-mas-impresionantes-que-habitaron-mexico/ 
2 http://inahchihuahua.gob.mx/sections.pl?id=91 

imperio azteca, los mayas, los olmecas, los 

zapotecas, por mencionar algunos. 

 

4. No por nada nuestra nación  es el segundo 

país de Latinoamérica con más museos, y la 

capital ocupa el segundo lugar como la ciudad del 

mundo en la misma categoría, así también no es 

casualidad que, de nuestro hermoso territorio que 

maravilla al mundo entero con sus riquezas 

naturales y culturales, sitios y monumentos, 

algunos de ellos hayan sido declarados patrimonio 

de la humanidad, como la reserva de Sian Ka´an 

en Quintana Roo, el Centro Histórico de la Ciudad 

de México, Xochimilco, Teotihuacán, el Centro 

Histórico de Puebla, la Ciudad de Guanajuato, el 

Tajín, Chichén Itzá, el Santuario de Ballenas de El 

Vizcaíno en la parte central de la península de Baja 

California, las Pinturas Rupestres de San 

Francisco, el Hospicio Cabañas en Guadalajara, y 

un largo etc.,  por ello, la conservación y el 

cuidado, debe de llevarse a cabo mediante un 

esfuerzo que se debe de hacer, de manera firme y 

sostenida, de forma conjunta entre autoridades y 

sociedad. 

 

5. Según la UNESCO, el contrabando de 

fósiles está incluido en los bienes culturales (como 

obras de arte y piezas arqueológicas) y, junto con 

el tráfico de especies, ocupan el tercer sitio en los 

negocios ilícitos más rentables del mundo, 

después de las drogas y de las armas3, y es que este 

tipo de actividades provocan que se pierda 

muchísima información valiosa, por ejemplo, el 

cómo vivían nuestros antepasados, qué 

civilizaciones existieron y cuáles eran sus 

costumbres, los aportes a la ciencia son 

incalculables, podríamos nunca descubrir muchos 

de los animales que pisaron la faz de la tierra, y al 

final se perdería todo este patrimonio que no es 

solo del país sino de todo el mundo, quedando en 

manos de particulares, que no compartirían ese 

conocimiento con los demás. No todo son malas 

noticias, se han escuchado casos de piezas 

arqueológicas recuperadas en otros países, y 

3 https://www.tangible-eluniversal.com.mx/fosiles-de-

dinosaurios-quien-da-mas 

https://codigoespagueti.com/noticias/ciencia/los-8-dinosaurios-mas-impresionantes-que-habitaron-mexico/
https://codigoespagueti.com/noticias/ciencia/los-8-dinosaurios-mas-impresionantes-que-habitaron-mexico/
http://inahchihuahua.gob.mx/sections.pl?id=91
https://www.tangible-eluniversal.com.mx/fosiles-de-dinosaurios-quien-da-mas
https://www.tangible-eluniversal.com.mx/fosiles-de-dinosaurios-quien-da-mas
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devueltas a México,4 tal como sucedió en 2016 

con unas piezas arqueológicas de las culturas 

maya y olmeca, rescatadas del tráfico ilegal en 

ciudades y aeropuertos de Italia, pero estos son 

casos aislados y en la gran mayoría la historia no 

tiene un final feliz. 

 

6. La protección y creación de museos, el 

cuidado, la promoción y conservación de los sitios 

arqueológicos o paleontológicos, la transmisión de 

nuestra historia y cultura y el respeto y fomento de 

nuestras tradiciones, así como el estudio de la 

historia de nuestro país y del mundo son temas 

muy importantes, y responsabilidad de todos, 

tanto de parte del gobierno como de los 

ciudadanos y turistas que vienen a visitar esta gran 

nación.  

 

7. De conformidad con el artículo 2o. de la 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos5, es 

competencia de manera conjunta de la Secretaría 

de cultura, el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y los 

demás institutos culturales del país realizar 

campañas permanentes para fomentar el 

conocimiento y respeto a los monumentos 

arqueológicos, históricos y artísticos. 

 

8. Uno de los principales problemas a los que 

se enfrentan las autoridades, es la poca conciencia 

que tienen los turistas, ya sea nacionales o 

extranjeros y los pobladores de estas zonas de la 

importancia de los bienes ya mencionados y el 

daño que se ocasiona con el robo, daño o venta en 

el mercado negro de estos.  

 

Es por todo lo mencionado que es importante que 

la prevención sea la principal medida a adoptar, 

implementado campañas de prevención de robo y 

cuidado de zonas arqueológicas, paleontológicas o 

turísticas, así como reforzar las ya existentes, y de 

esta manera combatir desde su origen este tipo de 

actividades que provocan un daño directo al 

patrimonio histórico y cultural de la nación. 

                                                 
4 https://www.xataka.com.mx/otros-1/italia-entrega-a-

mexico-piezas-arqueologicas-rescatadas-del-trafico-ilegal 

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de la 

importancia y urgencia de proteger y conservar 

nuestras zonas turísticas, arqueológicas y 

paleontológicas, así como el respeto y cuidado de 

nuestras tradiciones, someto a consideración del 

pleno el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, de manera 

respetuosa, a la Secretaría de Cultura, al Instituto 

Nacional de Antropología e Historia y al Instituto 

Nacional de Bellas Artes a que, en el ámbito de sus 

atribuciones, implementen campañas y refuercen 

las ya existentes, que combatan el robo, venta o 

sustracción del territorio nacional de piezas 

arqueológicas, paleontológicas o cualquier otro 

tipo de vestigio histórico o cultural de nuestro país, 

así como el fomento del conocimiento, respeto y 

cuidado de este patrimonio de México. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Martha Patricia Ramírez Lucero (rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

5 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/131_16021

8.pdf 

https://www.xataka.com.mx/otros-1/italia-entrega-a-mexico-piezas-arqueologicas-rescatadas-del-trafico-ilegal
https://www.xataka.com.mx/otros-1/italia-entrega-a-mexico-piezas-arqueologicas-rescatadas-del-trafico-ilegal
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/131_160218.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/131_160218.pdf
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DEL DIP. EMMANUEL REYES CARMONA CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 

LA SECRETARÍA DE SALUD, ASÍ COMO AL IMSS A 

QUE EMITA ENTRE SUS REGLAMENTOS Y 

RECOMENDACIONES LAS NORMAS NECESARIAS 

DE SALUBRIDAD PARA EVITAR USAR MATERIAL 

MÉDICO FUERA DE LOS HOSPITALES 

 

Quien suscribe, diputado Emmanuel Reyes 

Carmona, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción I, el artículo 79, numeral 1 y 

numeral 2, Fracción II, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a la consideración 

de esta asamblea la proposición con punto de 

acuerdo al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Históricamente la bata blanca, el estetoscopio o el 

maletín negro forman parte de los símbolos que se 

les asignaron a los médicos en el proceso de 

institucionalización de la medicina como 

disciplina científica. Ahora nos son tan familiares 

que apenas nos paramos a pensar en las razones 

que llevaron a la bata blanca a ser una prenda 

imprescindible en hospitales y laboratorios 

científicos.  

 

Su uso se remonta a finales del siglo XIX, puesto 

que simbolizaba el hecho de que mientras el 

médico se vistiera con ella, estaba preparado y era 

capaz de manejar con seguridad y resultados 

satisfactorios los azotes de epidemias que en ese 

entonces aquejaban a la población. Como 

consecuencia de esta imagen que le atribuía poder, 

el médico-científico adquirió marcada autoridad 

entre la sociedad. 

 

Hoy en día, la bata blanca permanece como icono 

científico, siendo utilizada ampliamente en 

hospitales y laboratorios. Incluso en la cantera 

universitaria se obliga a los estudiantes a contar 

con ellas para las clases prácticas. 

 

El médico utiliza la bata blanca como parte 

importante de su imagen profesional y de su 

equipo de protección personal; sin embargo, se ha 

cuestionado con qué frecuencia los médicos la 

cambian y si su uso al igual que el de los uniformes 

de enfermería y otras prendas del hospital pueden 

tener un papel en la trasmisión de bacterias 

patógenas con las que interactúan en todo 

momento. 

 

En México, los médicos suelen realizar el cambio 

de bata semanal, quincenal o hasta mensualmente, 

convirtiéndose en portadoras de virus, hongos y 

bacterias, debido a que los médicos no las cambian 

ni las lavan de manera constante, desde esta 

perspectiva se estaría convirtiendo en un problema 

de salud pública debido al peligro que pueden 

suponer por la transmisión de enfermedades. 

 

Un estudio de American Journal of Infection 

Control ya señalaba que más de un 60% de la ropa 

utilizada por médicos contiene bacterias 

potencialmente peligrosas y multirresistentes a 

fármacos. El Instituto Nacional de Ciencias 

Médicas de México destaca que las mangas de las 

batas son el principal vector. 

 

En todo momento más de 1.4 millones de personas 

en todo el mundo contraen infecciones en los 

hospitales, según un estudio realizado por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS). 

 

El riesgo de transmitir ciertos microorganismos ya 

es elevado dentro del propio hospital por el simple 

contacto con determinados pacientes, estas 

posibilidades aumentan exponencialmente si el 

profesional traslada esa bata fuera de su centro de  

trabajo, portando enfermedades de contagio tan 

fácil como lo es un simple contacto con las batas 

con la que los médicos han trabajado todo el día y 

se han expuesto a diversos gérmenes.  

 

Con frecuencia podemos ver a médicos, 

laboratoristas, personal de enfermería, 

practicantes y hasta estudiantes con la bata puesta 

fuera de su área de trabajo realizando sus 

actividades diarias como comiendo en restaurantes 

o puestos en la calle, dentro del transporte público, 

entre otros, todo esto después de realizar sus 

labores hospitalarias en donde los doctores  y 
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demás personal van de paciente en paciente, en 

consulta, pasillos y zona de hospitalización.  

 

El problema radica principalmente al normalizar 

estos escenarios en donde vemos la bata blanca en 

todos lados, ya que esta práctica no representa 

únicamente un peligro para las personas fuera del 

hospital, sino que, así como este equipo médico 

puede ser el que saque las enfermedades del 

hospital, también puede introducirlas y una vez 

que ingresen en los complejos médicos, se corre el 

riesgo de traer consigo un sinnúmero de virus y 

bacterias que antes no estaban, provocando una 

aglomeración de bacterias y con ello 

enfermedades mortalmente peligrosas para los 

pacientes del hospital, en donde muchos de ellos 

están en recuperación y se encuentran con 

defensas muy bajas ante nuevas enfermedades. 

 

Por lo tanto, bajo la lógica de lo que representan 

los profesionales de la salud, lo que se pretende es 

que transmitan salud, no enfermedades. 

 

Algunas de las recomendaciones adicionales que 

podrían emitir distintas dependencias de salud en 

México pueden ser la de llevar aparte y en bolsa 

independiente todo material que haya sido usado 

dentro del hospital y con los pacientes ya que este 

estuvo expuesto a distintas bacterias y 

enfermedades. 

 

En el caso de México, en donde no se cumple al 

100 % con los servicios de lavandería 

hospitalarios, por lo tanto, el lavado de la bata y 

demás materiales médicos, el lavado se convierte 

en responsabilidad de sus dueños, cabe mencionar 

que no es una buena práctica lavar la bata o 

indumentaria de trabajo combinada con la ropa de 

uso común ya que es posible que se haya 

manchado o contaminado con fluidos o sustancias 

que se multiplicarían y se propagaran en más 

prendas. 

 

El lavado y desinfección de las batas y los 

uniformes de los profesionales sanitarios debe ser 

un elemento prioritario para mantener una higiene 

correcta en el hospital.  

 

Por ello, es sumamente necesaria la adecuación de 

las normas, así como ser firmes en cuanto a los 

estatutos que emitan los hospitales y por parte de 

otras dependencias encargadas de la salud de la 

población, hablando del uso de material médico 

fuera del hospital, una práctica que hoy en día es 

por demás innecesaria. 

 

Abogando a la razón y en búsqueda de erradicar el 

uso de las batas, pijamas y demás material 

hospitalario fuera del mismo, el cual se usa 

únicamente por un tema de egos y “prestigio” que 

lo único que ha logrado es la propagación de más 

y más enfermedades en una época donde estamos 

presenciando el nacimiento de la llamadas súper-

bacterias, cada vez más difíciles de tratar. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta honorable asamblea el 

siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de 

Salud, así como al Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) a que emitan entre sus reglamentos 

y recomendaciones las normas necesarias de 

salubridad para evitar usar material médico fuera 

de los hospitales por parte de todo el personal de 

salud. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica) 
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DEL DIP. EMMANUEL REYES CARMONA CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA 

QUE ARMONICE SU RESPECTIVA LEGISLACIÓN 

CON LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, PARA 

GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

DEL DELITO Y DE VIOLACIONES A DERECHOS 

HUMANOS 

 

Quien suscribe, diputado Emmanuel Reyes 

Carmona, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción I, el artículo 79, numeral 1 y 

numeral 2, Fracción II, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a la consideración 

de esta asamblea la proposición con punto de 

acuerdo al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El 9 de enero de 2013 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF), el  Decreto por el 

que se expide la Ley General de Víctimas, misma 

que prevé, entre otras cosas, reconocer y 

garantizar los derechos de las víctimas del delito y 

de violaciones a derechos humanos; establecer y 

coordinar las acciones y medidas necesarias para 

promover, respetar, proteger, garantizar y permitir 

el ejercicio efectivo de los derechos de las 

víctimas, así como implementar los mecanismos 

para que todas las autoridades en el ámbito de sus 

respectivas competencias cumplan con sus 

obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y 

lograr la reparación integral. Asimismo, el artículo 

séptimo transitorio estableció un plazo de 180 días 

naturales para que los congresos locales 

armonizaran sus ordenamientos relacionados con 

la presente ley, no obstante y a pesar de la 

                                                 
1 “Decreto por el que se expide la Ley General de Víctimas.”, 

Diario Oficial de la Federación, 2013 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5284359

&fecha=09/01/2013  
2 Litigio Estratégico en Derechos Humanos A.C., 

“Observatorio Ciudadano sobre los Derechos de las 

Víctimas”, página 1, recuperado: 

http://www.idheas.org.mx/files/ObservatorioC-01.pdf  
3 Ibídem. 1 

importancia de la normativa, esto aún continúa sin 

realizarse en diversas entidades del país1. 

 

El pasado 18 y 19 de agosto de 2018, en el marco 

del Conversatorio sobre Derechos de las Víctimas, 

organizaciones civiles, colectivos, víctimas y 

expertos provenientes de más de 15 entidades 

federativas denunciaron el rezago legislativo que 

persiste en varios estados de la república, en donde 

no se ha implementado una armonización de los 

preceptos que establece la Ley General de 

Victimas2. 

 

A su vez, la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas (CEAV), institución competente para la 

atención a víctimas de delitos y violaciones a 

derechos humanos del fuero federal, fue señalada 

como una institución débil y con grandes 

limitaciones para cumplir a cabalidad con sus 

atribuciones de proveer una eficiente protección, 

atención y reparación del daño para dichas 

víctimas3. 

 

A la fecha, tan solo 13 entidades federativas han 

realizado una armonización integral de la ley en 

comento, y tan solo 17 la han elaborado de manera 

parcial, a su vez, también se denunció que los 

congresos locales como los de Baja California y 

Guanajuato ni siquiera han aprobado la ley4. 

 

Durante los últimos años los pocos esfuerzos que 

se han llevado a cabo por atender esta 

problemática no han generado que esta disminuya. 

En solo cuatro años se tuvo un aumento en el 

número de víctimas del delito, pues este pasó de 

18.1 a 22.8 millones de 2010 a 2014, 

respectivamente, lo que significó un incremento 

del 25%5.  

 

4 Litigio Estratégico en Derechos Humanos A.C., 

“Observatorio Ciudadano sobre los Derechos de las 

Víctimas”, página 1 y 2, recuperado: 

http://www.idheas.org.mx/files/ObservatorioC-01.pdf  
5 “Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad Pública (Envipe)2015”, Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, 2015. 

http://www.cdeunodc.inegi.org.mx/unodc/wp-

includes/js/mapa11/pais/doc/america/ENVIPE2015_resulta

dos_esp.pdf  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5284359&fecha=09/01/2013
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5284359&fecha=09/01/2013
http://www.idheas.org.mx/files/ObservatorioC-01.pdf
http://www.idheas.org.mx/files/ObservatorioC-01.pdf
http://www.cdeunodc.inegi.org.mx/unodc/wp-includes/js/mapa11/pais/doc/america/ENVIPE2015_resultados_esp.pdf
http://www.cdeunodc.inegi.org.mx/unodc/wp-includes/js/mapa11/pais/doc/america/ENVIPE2015_resultados_esp.pdf
http://www.cdeunodc.inegi.org.mx/unodc/wp-includes/js/mapa11/pais/doc/america/ENVIPE2015_resultados_esp.pdf
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Cabe destacar que en 2014 el 92.8% de los delitos 

no se denunciaron, esto debido a la desconfianza 

que tiene la población en las instancias de 

procuración de justicia, por lo que solo en siete de 

cada 100 delitos se inició una investigación 

ministerial, empero, de estas el 53.8% de las 

averiguaciones previas iniciadas no pasó nada o no 

se resolvió la denuncia6. 

 

Para 2017 se tuvo un estimado de 25.4 millones de 

víctimas de 18 años y más, por lo que la tasa de 

prevalencia delictiva se colocó en  29,746 víctimas 

por cada cien mil habitantes, cifra 

estadísticamente superior a la estimada en 2016 

que fue de 28,7887. 

 

Ante ello, es imperante que el Congreso del Estado 

de Guanajuato armonice su respectiva legislación, 

ya que la omisión de esta acción constituye en una 

falta de su deber como legisladores, pues se debe 

garantizar que cualquier víctima del país tenga 

acceso a los mismos derechos con los que cuentan 

las víctimas del delito de orden federal y de 

violaciones a derechos humanos cometidas por 

autoridades federales.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración la siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. - La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta al Congreso del 

Estado de Guanajuato para que, de manera pronta, 

armonicen su respectiva legislación con la Ley 

General de Victimas para garantizar los derechos 

de las víctimas del delito y de violaciones a 

derechos humanos. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica) 

 

                                                 
6 Ibídem.  
7 “Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad Pública (Envipe) 2018”, Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, 2018. 

DE LA DIP. CARMEN MORA GARCÍA CON PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

RURAL DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE SE 

VERIFIQUE QUE EL GANADO QUE SE ENAJENA EN 

EL CENTRO COMERCIALIZADOR DE TEPEACA, 

PUEBLA 

 

La suscrita, diputada federal Carmen Mora García, 

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, del Grupo Parlamentario de Morena, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 

numeral 1, fracción I y 79, numerales 1, fracción 

II y 2, fracción I, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a la consideración de esta H. 

Asamblea, la presente proposición con punto de 

acuerdo, al tenor de los siguientes: 

 

Considerandos 

 

Se precisa que la ganadería es la actividad 

económica que consiste en la cría de animales 

domésticos para el consumo humano y la 

obtención de sus insumos.1 

 

Dicha actividad es fundamental en el sector 

primario, el cual es considerado como el más 

importante en México, al ser la fuente principal 

para la supervivencia de la sociedad. 

 

Es de destacarse que, en el año 2018 nuestro país 

se consolidó como el séptimo lugar a nivel 

mundial en la producción de proteína animal, lo 

que se refleja en un sector pecuario rentable y 

sustentable que garantiza la producción y abasto 

de alimentos accesibles, sanos y de calidad. 

 

Ahora bien, de conformidad con el Sistema 

Nacional de Cuentas Nacionales de México, 

generada por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi), en el primer trimestre de 2019 

el PIB registró un crecimiento anual de 1.2% en 

términos reales; siendo los sectores de actividad 

económica que generaron la expansión, entre 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/bole

tines/2018/EstSegPub/envipe2018_09.pdf  
1 Riojas, I., M.H. “et al.”, “La ganadería y el desarrollo sustentable”, 

noviembre 2018, p. 1. 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/EstSegPub/envipe2018_09.pdf
http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/EstSegPub/envipe2018_09.pdf
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otras, las actividades agropecuarias las cuales se 

incrementaron en 5.8%. 

 

No obstante, en la actualidad el delito de abigeato 

atenta gravemente contra el sector pecuario, 

constituyendo un grave problema para el 

desarrollo económico del país, se acentúa que la 

enunciada acción se encuentra tipificada en el 

artículo 381 Ter, del Código Penal Federal, que a 

la letra se inserta: 

 
“Artículo 381 Ter. - Comete el delito de 

abigeato, quien por sí o por interpósita 

persona se apodere de una o más cabezas de 

ganado, sin consentimiento de quien 

legalmente pueda disponer de ellas.  

 

Se considerará ganado, para los efectos de este 

delito, a las especies: bovina, caballar, asnal, 

mular, ovina, caprina, porcina o de una o más 

colonias de abejas en un apiario; así como aquél 

domesticado, bravo, de pezuña, ganado mayor o 

ganado menor, independientemente de la 

actividad típica del animal.  

 

Por tal delito, se impondrán de dos a diez años 

de prisión.  

 

Se equiparará al delito de abigeato y se 

sancionará con la misma pena que éste, el 

sacrificio de ganado sin el consentimiento de 

quien legalmente pueda otorgarlo.” (Negrillas 

propio) 

 

Tan solo de enero a junio de 2018, en México este 

delito creció 150% en comparación con los 

primeros seis meses del 2017, esto de conformidad 

con lo informado por el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública (en 

adelante SESNSP), de igual manera, según dicho 

informe, los estados con mayor índice de hurto 

durante este periodo fueron Aguascalientes, 

Guanajuato, Jalisco, Tabasco y Veracruz. 

 

En virtud de lo anterior, se enfatiza que, de 

conformidad con las cifras otorgadas por el 

SESNSP, la cifra de robos de ganado en el país 

durante los periodos de enero a mayo del presente 

año, con respecto al mismo periodo de 2018, son 

muy similares, es decir no hay disminución, como 

se muestra en el siguiente recuadro: 

 

AÑO ROBO DE 

GANADO 

DENUNCIADOS 

2018 2,358 

2019 2,362 

 

Ante ello, y con la finalidad de emprender 

acciones que ayuden a disminuir los índices de 

robo a ganado, es de suma importancia hacer del 

apreciable conocimiento de esta soberanía que, en 

el centro de comercialización ganadera del 

municipio de Tepeaca Puebla, llegan numerosos 

ganaderos de distintos estados de la República, 

para ofertar sus especies de ganado bovino, ovino, 

caprino, equino y especies menores, es decir, es un 

mercado pecuario muy amplio y de suma 

importancia, en el cual muchos productores e 

introductores realizan cuantiosas operaciones de 

dinero. 

 

Se recalca que, en términos de lo señalado por los 

artículos 13 de la Ley de Organizaciones 

Ganaderas y 103 de su Reglamento, todos los 

ganaderos sin excepción llegan al enunciado 

centro de comercialización ganadera con la 

documentación que acredita la debida propiedad 

del bien a comercializar, consistente en: factura, 

guía de tránsito expedida por las asociaciones 

ganaderas locales correspondientes y certificada 

por la autoridad municipal respectiva, en este 

último documento se describen las características 

físicas del fierro quemador con que cuenta el 

ganado y se específica el color, el número del 

Sistema Nacional de Identificación Individual del 

Ganado (Siniiga), la ruta por la cual se trasladará 

el ganado, así como las características del vehículo 

en el que será transportado, nombre del conductor 

del automóvil y placas de tránsito. 

 

Todos estos requisitos son revisados por agentes 

de seguridad pública y por el personal de sanidad 

animal en las casetas de inspección fitosanitaria. 

No obstante, es oportuno informar a esa H. 

Asamblea que debe llevarse a cabo una revisión 

exhaustiva por parte de las citadas autoridades, ya 
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se tiene conocimiento que, en el referido mercado 

de Tepeaca, ingresa ganado con facturas y aretes 

que anteriormente pertenecían a animal diverso 

que fue enajenado en dicho centro de 

comercialización. 

 

Lo anterior, obedece a que, cuando el ganado es 

puesto a la venta en el multicitado mercado de 

Tepeaca, tales documentos no son requeridos por 

los compradores quienes, además, realizan el 

pago por el bien entregado únicamente en efectivo, 

por lo que la salida del ganado se realiza solo con 

una guía de tránsito que se expide en un módulo 

que se habilita en dicho mercado. 

 

En razón de lo expuesto, los vendedores regresan 

a su lugar de origen con los documentos que 

avalaron la propiedad del ganado durante el 

trayecto (factura y aretado del Siiniga), los que 

fácilmente puede ser reutilizados, violentándose 

con ello lo dispuesto en el Apéndice “A” 

(Normativo) de la Norma Oficial Mexicana NOM-

001-SAG/GAN-2015 denominada “Sistema 

Nacional de Identificación Animal para Bovinos y 

Colmenas”, que estipula que los aretes expedidos 

por el Siiniga deben permitir una identificación, 

única, irrepetible y permanente del animal a lo 

largo de su vida, los cuales no podrán ser 

modificados o reutilizados. 

 

Además, en el supuesto de reutilizarse las facturas, 

a efecto de acreditar con ellas la propiedad de 

ganado diverso y poder así llevar a cabo la 

trasmisión de su propiedad, se tipificaría el delito 

de fraude contenido en el artículo 386 del Código 

Penal Federal, que a continuación se transcribe: 

 

“Artículo 386.- Comete el delito de fraude 

el que engañando a uno o aprovechándose 

del error en que éste se halla se hace 

ilícitamente de alguna cosa o alcanza un 

lucro indebido.” 

 

Lo señalado en este párrafo inmediato anterior 

obedece a que al contar con las facturas y el 

aretado del ganado enajenado en el multicitado 

mercado, los vendedores estarían en la posibilidad 

de adquirir ganado misteño (es decir sin fierro), el 

cual en la mayoría de las ocasiones es de dudosa 

procedencia y que fácilmente pueden poner a la 

venta acreditando dolosamente su propiedad con 

las aludidas facturas y aretado.  

 

En este orden de ideas, se verifica que la cita 

operatividad de compra-venta de ganado en el 

mercado de Tepeaca, Puebla, ayuda a la 

proliferación del abigeato en todas sus especies 

afectando la economía de los productores 

ganaderos, ya de por sí golpeados por los precios 

del ganado.  

 

Por lo que resulta de imperiosa necesidad que la 

Titular de la Secretaría de Desarrollo Rural del 

Estado de Puebla, lleve a cabo las acciones que 

resulten necesarias, a efecto de que las autoridades 

competentes de su adscripción verifiquen que el 

ganado del mercado de Tepeaca, al ingresar y salir 

de dicho centro de comercialización, cuente 

forzosamente con sus antecedentes de origen y 

destino. 

 

Lo anterior, en razón de que el Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural, 

Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial del 

Estado de Puebla, ahora Secretaría de Desarrollo 

Rural, establece en sus artículos 3, 4 incisos II.2 y 

II.2.3, 20 fracción VII y 17 fracciones XI y XXIV, 

las siguientes atribuciones para la enunciada 

dependencia del Poder Ejecutivo Estatal:  

 
“Artículo 3 La Secretaría como Dependencia del 

Poder Ejecutivo Estatal, tiene a su cargo las 

atribuciones para el despacho de los asuntos que 

expresamente le confieren la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado, las demás leyes, 

reglamentos, acuerdos, decretos, convenios y sus 

anexos vigentes, así como las que le encomiende el 

Gobernador.  

 

(…)” 

 

“Artículo 4 Para el estudio, planeación, 

programación y despacho de los asuntos de su 

competencia, la Secretaría se auxiliará y contará con 

la siguiente estructura y unidades administrativas: 

 
I. a II.1.2 (…) 
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II.2. Coordinación General de Agricultura y 

Ganadería 

 

II.2.1 a II.2.2 

 

II.2.3 Dirección de Ganadería y Acuacultura 

 

(…)” 

 

Artículo 17 El Titular de la Coordinación General de 

Agricultura y Ganadería, dependerá jerárquicamente 

de la Subsecretaría de Desarrollo Rural y tendrá, 

además de las atribuciones previstas en el artículo 11 

de este Reglamento, las siguientes: 

 

I a X (…) 

 

XI. Implementar las acciones concertadas con el 

sector público y privado en materia de sanidad e 

inocuidad, campañas zoosanitarias, acciones de 

inspección, puntos de verificación interna, así como de 

certificación y movilización de especies ganaderas, 

sus productos y subproductos, en coordinación con las 

unidades administrativas responsables; 

 

XII XXIII (…) 

 

XXIV. Expedir, revalidar, cancelar y llevar el registro 

de las guías de tránsito, para autorizar la movilización 

de animales, productos y subproductos pecuarios;  

 

(…)”  

 

Artículo 20 El Titular de la Dirección de Ganadería y 

Acuacultura, dependerá jerárquicamente de la 

Coordinación General de Agricultura y Ganadería y 

tendrá, además de las atribuciones previstas en el 

artículo 12 de este Reglamento, las siguientes: 

 

I a VI 

 

VII. Ejecutar, en su caso, en coordinación con los 

sectores público y privado, acciones de verificación 

en materia de sanidad e inocuidad, campañas 

zoosanitarias, acciones de inspección, puntos de 

verificación interna, así como de certificación y 

movilización de especies ganaderas, sus productos y 

subproductos; 

 

(…) 

(Negrillas propio) 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta soberanía, la siguiente 

proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta a la Titular de la 

Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de 

Puebla, para que, a través de las áreas competentes 

de esa dependencia a su digno cargo, se lleven a 

cabo las acciones conducentes por las que se 

verifique la legalidad del ganado que ingresa al 

centro comercializador de Tepeaca, Puebla.  

 

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta a la Titular de la 

Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de 

Puebla, para que, a través de las áreas competentes 

de esa dependencia a su digno cargo, se lleven a 

cabo las acciones conducentes por las que se 

verifique que el ganado enajenado en el centro 

comercializador de Tepeaca, Puebla, al salir del 

mismo cuente con todos sus antecedentes de 

origen y destino. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 septiembre 

de 2019 

 

Dip. Carmen Mora García (rúbrica) 
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DE LA DIP. CARMEN MORA GARCÍA CON PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 

TITULARES DE LA SEP Y SSA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO 

DEL SISTEMA NACIONAL DEL DIF, PARA QUE 

CONSIDEREN LA MIEL COMO UN ALIMENTO 

RECOMENDABLE PARA SU CONSUMO Y EXPENDIO 

EN LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO Y SE 

INCLUYA EN LOS DESAYUNOS ESCOLARES 

 

La suscrita, diputada federal Carmen Mora García, 

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, del Grupo Parlamentario de Morena, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 

numeral 1, fracción I y 79, numerales 1, fracción 

II y 2, fracción I, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a la consideración de esta H. 

Asamblea, la presente proposición con punto de 

acuerdo, al tenor de los siguientes: 

 

Considerandos 

 

Primeramente, es trascendental señalar que la 

apicultura representa una actividad de suma 

importancia, las abejas son fundamentales para un 

equilibrio del medio ambiente, esto debido a que 

de la polinización depende en gran medida la 

producción de alimentos a nivel mundial y la 

biodiversidad terrestre y las abejas son en un 80% 

responsables de este proceso; empero, sus 

poblaciones están disminuyendo día con día. 

 

En robustecimiento de lo anterior, se precisa que, 

de conformidad por lo señalado en el Anexo 1 

denominado: “Los polinizadores: Su 

biodiversidad poco apreciada, pero importante 

para la alimentación y la agricultura”, emitido 

por la Organización de las Naciones Unidas para 

la Agricultura y la Alimentación (FAO), la gran 

mayoría de las especies de plantas floríferas solo 

producen semillas si los animales polinizadores 

han transportado previamente el polen de las 

anteras a los estigmas de sus flores. Si este servicio 

no se realizara, muchas especies vinculadas entre 

                                                 
1 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 

la Alimentación, “Los Polinizadores: Su Biodiversidad poco 

apreciada, pero importante para la alimentación y la 

agricultura”, febrero 2008, p.3 

ellas y diversos procesos del ecosistema 

desaparecerían.1 

 

De igual forma, la Plataforma Intergubernamental 

de Ciencia y Política sobre Diversidad Biológica y 

Servicios Ecosistémico, refiere que las abejas 

juegan un rol muy importante para la cadena 

alimentaria mundial, esto en razón de que un tercio 

de la producción mundial de alimentos depende 

directamente de su actividad polinizadora. 

 

Ahora bien, el ser humano recibe doble 

gratificación de las abejas, como ya se señaló con 

anterioridad, tenemos los beneficios de la 

polinización, pero también nos vemos favorecidos 

con los productos de la colonia, teniendo a la miel 

como el principal producto. 

 

En concordancia con lo anterior, se precisa que la 

miel es la sustancia natural producida por 

diferentes subespecies de abejas, a partir del néctar 

de las flores y de otras secreciones extra florales 

que las abejas liban, transportan, transforman, 

combinan con otras sustancias, deshidratan, 

concentran y almacenan.2 

 

Es preciso destacar que la miel constituye uno de 

los alimentos más primitivos utilizado por el ser 

humano para nutrirse, existen evidencias 

arqueológicas de que la miel pudo utilizarse como 

alimento desde el periodo Mesolítico, es decir 

7000 años a.C.; asimismo, se tiene conocimiento 

que la primera referencia escrita para la miel es 

una tablilla sumeriana, fechada entre los años 

2100-2000 a.C., en la cual se menciona el uso de 

la miel como ungüento, por ello puede afirmarse 

que la miel ha sido usada con propósitos médicos 

nutricionales.3 

 

En nuestro México, antes de que la azúcar llegara 

con la conquista, los mayas, al igual que otros 

pueblos de América, contaban solo con la miel 

como elemento básico del dulce, con dicho 

producto endulzaban sus bebidas y aderezaban sus 

2 Dr. José Armando Ulloa, “et al.”, “La miel de abeja y su 

importancia”, Septiembre 2010, p. 11. 
3 Dr. José Armando Ulloa, “et al.”, “La miel de abeja y su 

importancia”, Septiembre 2010, p. 12. 
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postres, de igual manera la utilizaban 

frecuentemente en la terapéutica, se enfatiza que 

en tales fechas se conocía un tipo de abeja 

denominada melipona o abeja sin aguijón. 

 

En esta tesitura, es primordial enfatizar que, en la 

actualidad, la apicultura es una actividad de suma 

importancia del subsector pecuario mexicano, ya 

que es considerada como una de las principales 

actividades pecuarias generadora de divisas. 

 

Solo para el año 2016, según cifras de la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación (Sagarpa), ahora Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), se 

dedicaban a la apicultura cerca de 45 mil 

apicultores, distribuidos en todos los estados de 

nuestro país, quienes trabajaban con 1.9 millones 

de colmenas. 

 

En este contexto, de acuerdo a cifras de la ahora 

Sader para el año 2017, México era el séptimo 

productor de miel a nivel mundial, con 58 mil 

toneladas de este producto por año; no obstante, y 

pese a lo señalado los mexicanos no consumimos 

miel, en tanto, en Estados Unidos de América, 

Alemania, Suiza y Grecia su consumo es mayor a 

un kilogramo, esto último según datos del Servicio 

de Información Agroalimentaria y Pesquera. 

 

Ahora bien, dado el objetivo de la presente 

proposición, se enfatiza que la miel es un alimento 

natural de origen animal, que no puede contener 

ningún tipo de aditivo, con importantes 

propiedades nutricionales y terapéuticas así como 

características sensoriales atractivas,4 por todo 

ello, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

recomienda que cada persona se alimente al menos 

con 125 gramos de miel al año. 

 

Asimismo, la miel es considerado un alimento 

energético por su contenido en azúcares simples, 

que son asimiladas rápidamente por el organismo, 

contribuyendo al mantenimiento del esqueleto y a 

                                                 
4 Lic. Susana Beatriz Fattori, “La miel”, 22 de octubre de 

2004, p.5. 
5 Escuelas Idea Sana Eroski, noviembre “La miel, alimento 

nutritivo”, p. 4 y 5. 

la regeneración de la sangre. Los efectos 

medicinales de la miel son incuestionables, 

contiene propiedades antibióticas, antisépticas y 

cicatrizantes. 

 

Tan solo en la miel hay 181 sustancias diferentes, 

su principal aporte son los hidratos de carbono, 

aunque también contiene prótidos, lípidos, sales, 

fósforo, hierro, potasio, calcio y vitaminas (A, E, 

C, B6 y B12). Es un producto complejo, rico en 

azúcares, vitaminas, minerales y encimas 

(sustancias de naturaleza proteica que actúan en 

procesos vitales). La miel es considerada un buen 

alimento muy energético, de una parte, por su 

riqueza en hidratos de carbono y por otra por la 

facilidad de predigestión de estos productos. 

Además de ello la miel es muy adecuada en la 

alimentación infantil ya que enriquece la 

hemoglobina en la sangre.5 

 

Sumado a lo anterior, la miel contiene 

proporciones pequeñas de varios micronutrientes: 

aminoácidos esenciales, ácidos orgánicos, 

minerales y vitaminas. De igual manera, se le 

atribuyen propiedades antibióticas, 

antiinflamatorias y desinfectantes procedentes de 

las plantas empleadas por las abejas en su 

elaboración, además de que en pequeñas dosis 

previene problemas de alergia. Es por todo lo ya 

señalado que la miel es un alimento ideal para 

niños, estudiantes, ancianos, convalecientes y 

deportistas.6 

 

Dadas las consideraciones que anteceden, al ser la 

miel un alimento que contiene importantes 

propiedades nutricionales, es necesario que este 

producto nacional se incorpore en los desayunos 

escolares que conforman la Estrategia Integral 

de Asistencia Social Alimentaria, como 

complemento nutricional diario por su contenido 

energético y vitamínico, en una dosis de 20 

gramos dada su concentración; asimismo, es 

indispensable que se adicione a la miel como un 

alimento recomendable para su consumo y 

6 Escuelas Idea Sana Eroski, noviembre “La miel, alimento 

nutritivo”, p. 14 y 16. 
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expendio en las escuelas del Sistema Educativo 

Nacional. 

 

Lo anterior, máximo cuando en nuestro país, 

según el informe anual 2017, publicado por la 

Unicef, unos de cada dos niños y adolescentes 

están en situación de pobreza, sumado a ello, dos 

de cada diez niños menores de cinco años en zonas 

rurales presentan desnutrición crónica, la cual 

afecta en mayor medida a uno de cada cuatro niños 

que viven en hogares indígenas, lo que está 

perjudicando considerablemente el desarrollo de 

nuestros niños mexicanos. 

 

Del mismo modo, la Encuesta Nacional de Niños, 

Niñas y Mujeres (Enim) 2015, señalada que en 

nuestro país al menos uno de cada ocho niños 

menores de cinco años tienen desnutrición 

moderada para su edad, y uno de cada 40 tienen 

desnutrición crónica, lo que puede ocasionar un 

impacto negativo para el resto de sus vidas, como 

tallas bajas y desarrollo insuficiente del sistema 

inmunológico. 

 

En referencia a lo ya descrito y de acuerdo a datos 

de la Unicef, los niños y adolescentes de los 

estados del sur del país tienen alrededor del doble 

de probabilidades de tener bajo peso o talla para su 

edad, como consecuencia de la desnutrición 

crónica, que los que viven en el norte, diferencia 

que igualmente se presenta al comparar las zonas 

rurales con las urbanas. De igual forma los hogares 

de bajos recursos y los hogares indígenas, son más 

propensos a la desnutrición infantil.7 

 

Todo lo anterior violenta de forma directa el 

derecho fundamental consagrado en el artículo 

cuarto constitucional, dispositivo legal que norma 

el derecho pleno y exigible de toda persona a una 

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, 

siendo obligación del Estado garantizarla, 

mediante la adopción de las políticas públicas, 

acciones y mecanismos necesarios para 

satisfacerlo, sin algún elemento que limite o 

                                                 
7 Unicef, “Desnutrición infantil”, 

https://www.unicef.org/mexico/desnutrici%C3%B3n-

infantil 

condicione esa prerrogativa, al ser de carácter 

pleno. 

 

En concordancia con el citado dispositivo, el 

artículo 27 constitucional, fracción XX, dispone lo 

que a la letra se inserta: 

 
“Artículo 27 

(...) también tendrá entre sus fines que el 

Estado garantice el abasto suficiente y 

oportuno de los alimentos básicos que la ley 

establezca” (Negrillas propio) 

 

En este orden de ideas, es trascendental señalar que 

a efecto de dar cumplimiento a lo preceptuado en el 

enunciado artículo cuatro de nuestro máximo 

ordenamiento legal, el titular del Poder Ejecutivo 

Federal, en correlación con el artículo 27 del 

referido ordenamiento, incorporó a la miel, entre 

otros más alimentos, en la canasta básica, con la 

finalidad de garantizar la seguridad alimentaria de 

la población más vulnerable del país, alimentos que 

se comercializaran a través del Organismo de 

Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), con 

lo que se facilitará el acceso a víveres variados y 

suficientes como “la miel”, para cubrir las 

necesidades nutricionales básicas de los 

mexicanos. 

 

En razón de lo expuesto y al considerar el Ejecutivo 

Federal a la miel, como alimento que integra la 

canasta básica, es obligación de las secretarías de 

Estado y organismos, competentes, garantizar 

su abasto suficiente y oportuno, principalmente 

cuando contiene importantes propiedades 

nutricionales que garantizarán la seguridad 

alimentaria de los mexicanos, especialmente de 

nuestros niños y adolescentes. 

 

Dado lo expresado en el párrafo que antecede, es 

indispensable señalar las atribuciones contenidas 

en los artículos 6, fracciones X y XI, 114 y 115 

fracciones II, III, IV, VI, VII, IX, X y XI, de la Ley 

General del Salud y 7, fracción IX y 33 fracción 

XVII de la Ley General de Educación, para la 

 

https://www.unicef.org/mexico/desnutrici%C3%B3n-infantil
https://www.unicef.org/mexico/desnutrici%C3%B3n-infantil
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Secretarías de Salud y de Educación Pública de la 

Administración Pública Federal; mismos que a 

continuación se transcriben: 

 

Ley General de Salud: 

 
“Artículo 6o.- ...  

 

I a IX (...)  

 

X. Proporcionar orientación a la población 

respecto de la importancia de la alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad y su relación 

con los beneficios a la salud; y  

 

XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que 

propicien la alimentación nutritiva, suficiente 

y de calidad, que contrarreste eficientemente la 

desnutrición, el sobrepeso, la obesidad (…) 

(Negrillas propio) 

 

“Artículo 114. Para la atención y mejoramiento 

de la nutrición de la población, la Secretaría de 

Salud participará, de manera permanente, en los 

programas de alimentación del Gobierno 

Federal.  

 

La Secretaría de Salud, las entidades del sector 

salud y los gobiernos de las entidades 

federativas, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, formularán y desarrollarán 

programas de nutrición, promoviendo la 

participación en los mismos de los organismos 

nacionales e internacionales cuyas actividades 

se relacionen con la nutrición, alimentos, y su 

disponibilidad, así como de los sectores sociales 

y privado” 

(Negrillas propio) 

 

“Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a 

su cargo:  

 

I. (…) 

 

II. Normar el desarrollo de los programas y 

actividades de educación en materia de 

nutrición, prevención, tratamiento y control de 

la desnutrición y obesidad, encaminados a 

promover hábitos alimentarios adecuados, 

preferentemente en los grupos sociales más 

vulnerables; 

 

III. Normar el establecimiento, operación y 

evaluación de servicios de nutrición en las zonas 

que se determinen, en función de las mayores 

carencias y problemas de salud; 

 

IV. Normar el valor nutritivo y características de 

la alimentación en establecimientos de servicios 

colectivos y en alimentos y bebidas no 

alcohólicas. 

 

V. (…)  

 

VI. Recomendar las dietas y los procedimientos 

que conduzcan al consumo efectivo de los 

mínimos de nutrimentos por la población en 

general, y proveer en la esfera de su competencia 

a dicho consumo. 

 

VII. Establecer las necesidades nutritivas que 

deban satisfacer los cuadros básicos de 

alimentos. Tratándose de las harinas 

industrializadas de trigo y de maíz, se exigirá la 

fortificación obligatoria de éstas, indicándose 

los nutrientes y las cantidades que deberán 

incluirse. 

 

VIII (…) 

 

IX. Impulsar, en coordinación con las entidades 

federativas, la prevención y el control del 

sobrepeso, obesidad y otros trastornos de la 

conducta alimentaria y, en coordinación con la 

Secretaría de Educación Pública, la detección y 

seguimiento de peso, talla e índice de masa 

corporal, en los centros escolares de educación 

básica;  

 

X. Difundir en los entornos familiar, escolar, 

laboral y comunitario la alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad, y  

 

XI. Expedir, en coordinación con la Secretaría 

de Educación Pública, los lineamientos 

generales para el expendio y distribución de 

alimentos y bebidas preparadas y procesadas 

en las escuelas del Sistema Educativo 

Nacional, a fin de eliminar dentro de estos 

centros escolares el consumo y expendio de 

aquellos que no cumplan con los criterios 

nutrimentales que al efecto determine la 

Secretaría de Salud y, en consecuencia, no 

favorezcan la salud de los educandos y la pongan 

en riesgo.” (Negrillas propio) 
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Ley General de Educación: 

 
“Artículo 7o. La educación que impartan el 

Estado, sus organismos descentralizados y los 

particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios 

tendrá, además de los fines establecidos en el 

segundo párrafo del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los siguientes:  

 

I a VIII (…) 

 

IX.- Fomentar la educación en materia de 

nutrición y estimular la educación física y la 

práctica del Deporte.”   (Negrillas propio) 

 
“Artículo 33.-(...)  

 

I a XVI (…) 

 

XVII.- Impulsarán esquemas eficientes para 

el suministro de alimentos nutritivos para 

alumnos, a partir de microempresas locales, 

en aquellas escuelas que lo necesiten, 

conforme a los índices de pobreza, marginación 

y condición alimentaria.” (Negrillas propio) 

 

De los anteriores ordenamientos legales descritos, 

se verifica de manera fehaciente, la competencia 

de las Secretarías de Salud y de Educación 

Pública de la Administración Pública Federal, 

para emitir los Lineamientos Generales para el 

Expendio y Distribución de Alimentos y Bebidas 

Preparadas y Procesadas en las Escuelas del 

Sistema Educativo Nacional, los cuales 

indiscutiblemente deben regirse por lo 

preceptuado en los artículos cuatro y 27 

constitucionales; es decir, tales lineamientos 

deben garantizar una alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad a los educandos, así 

como el abasto suficiente y oportuno de los 

alimentos básicos que la norma establezca, entre 

los cuales, tenemos “la miel” : 

 

Alimento que como ya se ha señalado es uno de 

los más completos y que más beneficios 

aportan a la salud de los niños, por su alto 

contenido en vitaminas y minerales, que 

favorecen su crecimiento y que aportan toda la 

energía que estos necesitan para afrontar las 

jornadas escolares. 
 

Sumado a que dicho alimento aumenta la 

producción de glóbulos rojos, protege el sistema 

circulatorio, regula el sistema nervioso y favorece 

la recuperación física y mental; además de que el 

sistema inmunológico también recoge los 

beneficios de la miel aumentando las defensas y 

protegiendo a los niños de las infecciones más 

frecuentes. 

 

Ahora bien y en correlación con lo señalado, se 

enfatiza lo normado por la Ley de Asistencia 

Social, en sus artículos 9, fracción I y 12, que 

establecen:  

 
“Artículo 9. (…) el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, en su carácter 

de coordinador del Sistema Nacional de 

Asistencia Social Pública y Privada, tendrá 

respecto de la asistencia social, y como materia 

de salubridad general, las siguientes 

atribuciones:  

 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de esta Ley, 

así como las disposiciones que se dicten con 

base en ella, sin perjuicio de las facultades que 

en la materia competan a otras dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 

y a los Gobiernos y entidades de los estados;” 

 

“Artículo 12. Se entienden como servicios 

básicos de salud en materia de asistencia social 

los siguientes:  

 

I. Los señalados en el Artículo 168 de la Ley 

General de Salud.  

 

II. la promoción del desarrollo, el mejoramiento 

y la integración familiar;  

 

III a VII (…) 

 

VIII. La orientación nutricional y la 

alimentación complementaria a población de 

escasos recursos y a población de zonas 

marginadas;  

 

IX a XII (…) 

https://www.guiainfantil.com/1690/vitaminas-para-el-desarrollo-de-los-ninos.html
https://www.guiainfantil.com/1690/vitaminas-para-el-desarrollo-de-los-ninos.html
https://www.guiainfantil.com/articulos/alimentacion/ninos/alimentos-que-favorecen-la-memoria-de-los-ninos/
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XIII. La promoción de acciones y de la 

participación social para el mejoramiento 

comunitario, y  

 

XIV. Los análogos y conexos a los anteriores 

que tienda a modificar y mejorar las 

circunstancias de carácter social que impidan al 

individuo y familia, su desarrollo integral 

(…)” (Negrillas propio) 

 

De los preceptos legales se prevé la competencia 

del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia, para emitir los lineamientos de la 

Estrategia Integral de Asistencia Social 

Alimentaria, la cual tiene por objeto contribuir al 

ejercicio pleno del derecho a una alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad de los sujetos en 

condiciones de vulnerabilidad, preferentemente 

de zonas de alto y muy alto grado de marginación, 

misma que se integra por los “desayunos 

escolares”. De ahí que estos lineamientos deben 

acatar lo dispuesto en el artículo 27 

constitucional, garantizando para ello el abasto 

suficiente y oportuno de los alimentos básicos, 

entre ellos “la miel”, alimento rico en proteínas 

y minerales que garantizará en nuestros niños 

mexicanos una alimentación nutritiva, 

combatiendo de forma eficaz la desnutrición 

crónica que actualmente está perjudicando 

considerablemente el desarrollo de muchos de 

estos pequeños. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta soberanía, la siguiente 

proposición con: 
 

Punto de Acuerdo 
 

Primero. - La Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión exhorta a los 

titulares de las secretarías de Salud y Educación 

Pública de la Administración Pública Federal, a 

efecto de que modifiquen el “Acuerdo mediante el 

cual se establecen los lineamientos generales para 

el expendio y distribución de alimentos y bebidas 

preparados y procesados en las escuelas del 

Sistema Educativo Nacional”, y su Anexo Único, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

16 de mayo de 2019, con la finalidad de que se 

considere a la “miel” como un alimento 

recomendable para su consumo y expendio en las 

escuelas del Sistema Educativo Nacional. 

 

Segundo.- La Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión exhorta al Titular 

del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia, para que modifique los 

“Lineamientos de la Estrategia Integral de 

Asistencia Social Alimentaria 2019”, con la 

finalidad de se incorpore a la “miel” en los 

desayunos escolares que conforman la Estrategia 

Integral de Asistencia Social Alimentaria. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Carmen Mora García (rúbrica) 

 

 

 
 

 

DE LA DIP. MARTHA PATRICIA RAMÍREZ 

LUCERO CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA, A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y AL INSTITUTO DE LA MUJER, TODOS 

PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A 

BRINDAR ATENCIÓN INMEDIATA A LA 

PROBLEMÁTICA DE FEMINICIDIO 

 

Quien suscribe, la diputada Martha Patricia 

Ramírez Lucero, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 

fracción I y artículo 79, numeral 2, fracción II, del 

Reglamento de Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta asamblea la presente 

proposición con punto de acuerdo por el que se 

exhorta a la Procuraduría General de Justicia, a la 

Secretaría de Seguridad Pública, al Instituto de la 

Mujer para el Estado de Baja California para que 

brinden atención integral a las víctimas de 

feminicidio, así como a la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos para la urgente solicitud de la 

declaratoria de alerta de género bajo el 

razonamiento de las siguientes: 



Enlace Parlamentario 288  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

Consideraciones 

 

1.  La creciente violencia en el estado de Baja 

California tiene un recrudecimiento en contra de 

las mujeres que, de manera particular, ha 

explotado en brutalidad sin que las autoridades le 

hayan brindado la merecida atención. 

 

2. Existe una vinculación estadística entre la 

cifra de mujeres que enfrentan violencia en el 

noviazgo y el aumento también en la máxima 

violencia, que es el feminicidio, entendiendo en 

este un “crimen de odio que se manifiesta como la 

máxima expresión de la violencia contra una 

persona por el hecho de ser mujer1”.  

 

3. Sin embargo, no solo comete el delito de 

feminicidio aquella persona, hombre en su 

mayoría, que comete materialmente el asesinato 

de una mujer en razones de género, que tienen de 

por medio conductas penales como el asesinato en 

el que la víctima presente signos de violencia 

sexual de cualquier tipo; cuando a la víctima se le 

hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes 

o degradantes, previas o posteriores a la privación 

de la vida o actos de necrofilia; que existan 

antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia 

en el ámbito familiar, laboral o escolar, del sujeto 

activo en contra de la víctima; cuando haya 

existido entre el activo y la victima una relación 

sentimental, afectiva o de confianza; en el caso de 

que existan datos que establezcan que hubo 

amenazas relacionadas con el hecho delictuoso, 

acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la 

víctima; siempre que la víctima haya sido 

incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo 

a la privación de la vida; el caso de que el cuerpo 

                                                 
1 ¿Qué es feminicidio y cómo identificarlo? - Conavim. 

Disponible en  https://www.gob.mx/conavim/articulos/que-

es-el-feminicidio-y-como-identificarlo?idiom=es 

Consultado el 3 de septiembre de 2019.  
2 La responsabilidad internacional del Estado por actos 

particulares: análisis jurisprudencial interamericano. 

Disponible en:  http://www.corteidh.or.cr/tablas/r26724.pdf 

Consultado el 03 de septiembre de 2019. 
3 Deuda de Baja California cerca de los 100 mil millones de 

pesos. Nota periodística consultada el 03 de septiembre de 

2019  http://jornadabc.mx/tijuana/01-04-2019/deuda-de-

de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar 

público, lo anterior en términos del Código Penal 

Federal, que tipifica el feminicidio en el artículo 

325.  

 

4. No obstante, cuando un Estado se abstiene 

de tomar medidas efectivas para el acceso a la 

justicia de las mujeres, así como para la 

investigación exhaustiva de los feminicidios, su 

prevención y las medidas para que el delito de 

feminicidio y las múltiples violencias contra las 

mujeres cesen, el Estado también está cometiendo 

un agravio por omisión2.  

 

5. Durante los últimos años, los gobiernos 

panistas del estado de Baja California han sido 

omisos en prevenir la violencia en contra de las 

mujeres, atenderla, brindar acceso efectivo a la 

justicia, establecer mecanismos para la reparación 

del daño y particularmente, han sido omisos en la 

forma de manejar el presupuesto.  

 

6. A pesar de que Baja California es una de 

las entidades más endeudadas, con alerta 

económica por parte de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público3, hay una grave omisión en la 

manera de distribuir los recursos, pues 

constantemente los temas para el apoyo a las 

víctimas de violencia, a las víctimas de 

feminicidio y a sus familias, huérfanos y madres, 

resultan ser los últimos en atenderse. 

 

7. Simplemente, en pleno 2019, el Centro de 

Justicia para la Mujer en Baja California4 que 

estaba pendiente desde 20175, anunció 

paupérrimos avances de un supuesto 85% a finales 

baja-california-cerca-de-los-100-mil-millones-de-pesos-

bonilla 
4  Urgen alerta de género para Baja California. Nota 

periodística consultada el 03 de septiembre de 2019   

https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/justicia/urge

n-alerta-de-genero-para-baja-california-mujeres-asesinadas-

tijuana-3124518.html 
5  Centro de justicia para la mujer con 85 por ciento de 

avance. Nota periodística consultada el 03 de septiembre de 

2019  

https://www.uniradioinforma.com/noticias/tijuana/543993/

centro-de-justicia-para-la-mujer-con-85-de-avance.html 

https://www.gob.mx/conavim/articulos/que-es-el-feminicidio-y-como-identificarlo?idiom=es
https://www.gob.mx/conavim/articulos/que-es-el-feminicidio-y-como-identificarlo?idiom=es
http://www.corteidh.or.cr/tablas/r26724.pdf
http://jornadabc.mx/tijuana/01-04-2019/deuda-de-baja-california-cerca-de-los-100-mil-millones-de-pesos-bonilla
http://jornadabc.mx/tijuana/01-04-2019/deuda-de-baja-california-cerca-de-los-100-mil-millones-de-pesos-bonilla
http://jornadabc.mx/tijuana/01-04-2019/deuda-de-baja-california-cerca-de-los-100-mil-millones-de-pesos-bonilla
https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/justicia/urgen-alerta-de-genero-para-baja-california-mujeres-asesinadas-tijuana-3124518.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/justicia/urgen-alerta-de-genero-para-baja-california-mujeres-asesinadas-tijuana-3124518.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/justicia/urgen-alerta-de-genero-para-baja-california-mujeres-asesinadas-tijuana-3124518.html
https://www.uniradioinforma.com/noticias/tijuana/543993/centro-de-justicia-para-la-mujer-con-85-de-avance.html
https://www.uniradioinforma.com/noticias/tijuana/543993/centro-de-justicia-para-la-mujer-con-85-de-avance.html
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de 20186. Nueve meses después, el Centro de 

Justicia no está en operación, no tiene 

reglamentación y tampoco tiene una fecha 

tentativa de apertura.  

 

8. Lo anterior, demuestra una violencia 

machista y feminicida de carácter institucional 

ejercida desde la omisión de asignar presupuesto 

para un Centro de Justicia para la Mujer.  

 

9. Para tener conciencia del impacto que 

tienen los feminicidios en Baja California, 

haciendo una comparación internacional basada 

en las tasas de DFPH que reportó ONU Mujeres, 

es decir, los decesos de mujeres con elementos que 

hacen suponer que fueron víctimas de un 

asesinato, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se 

alcanzó una tasa de 37.55 DFPH por cada 100 mil 

mujeres en 2016. 

 

10. Ese año, 2016, fue la primera ocasión que 

Ciudad Victoria apareció en la lista de los diez 

municipios con las tasas más alta de posibles 

asesinatos de mujeres, en suma, alcanzando la tasa 

más alta del país. El problema lleva años creciendo 

y cada día que se retrasa su atención, es un día más 

de misoginia institucional. 

 

11. En segundo lugar, se encontró Acapulco de 

Juárez, Guerrero, donde se registró una tasa de 

24.22 DFPH, equivalente a 5.5 veces la del 

promedio nacional en 2016 de acuerdo con ONU 

Mujeres. 

 

12. En el tercer lugar de los municipios más 

violentos para las mexicanas en 2016 se encontró 

Tijuana, municipio de Baja California, con una 

tasa de 10.84 presuntos homicidios femeninos por 

cada 100 mil mujeres. Significa que, de todo el 

país, Baja California es la tercera ciudad con 

mayor peligro para ser mujer.  

 

13. Los reportes de “La violencia feminicida” 

que pública periódicamente la organización 

internacional de las naciones unidas -a través de la 

recopilación de cifras oficiales- son hasta ahora la 

                                                 
6 Olvidan centro de justicia para la mujer. Nota periodística 

consultada el 03 de septiembre de 2019  

fuente estadística más confiable para conocer 

dónde, cómo y cuáles son las dinámicas de la 

violencia extrema que atraviesan las mexicanas, 

ya que son datos que se obtienen a partir de los 

certificados de defunciones, en comparación con 

la información de las Fiscalías de Justicia, la cual 

depende de la clasificación que hagan de los 

delitos. 

 

14. El último reporte de ONU Mujeres 

contenía cifras actualizadas hasta 2016 y como se 

muestra, existen focos rojos de violencia 

feminicida en territorios concretos de México, más 

allá de los que contemplan iniciativas como 

“Spotlight” y el mecanismo de Alerta de Violencia 

de Género (AVG) con el que cuenta el gobierno 

federal para atender estas situaciones. 

 

15. Con excepción de Acapulco, en Ciudad 

Victoria y Tijuana no tienen un decreto de Alerta 

de Violencia de Género, el instrumento que activa 

el gobierno Federal cuando encuentra situaciones 

de violencia contra las mujeres en las que es 

necesaria la coordinación de los tres niveles del 

Estado para actuar de emergencia.  Este 

instrumento, brinda una serie de protocolos, 

presupuesto, mecanismos y centros para atender 

puntualmente la violencia contra las mujeres, pero 

el Gobierno del Estado ha sido omiso y violento a 

nivel institucional, al grado de ignorar este 

mecanismo que resulta urgente.  

 

16. A pesar de que, según información que en 

entrevista con Cimacnoticias, agencia feminista, 

brindó la experta en política pública de ONU 

Mujeres, Natalia Calero, los cinco municipios 

beneficiados por la iniciativa “Spotlight” se 

escogieron por contar con las mayores tasas de 

defunciones femeninas con presunción de 

homicidio, desapariciones de mujeres y alto 

porcentaje de mujeres que sufrieron violencia 

https://www.elimparcial.com/tijuana/tijuana/Olvidan-

centro-de-justicia-para-la-mujer-20190428-0017.html 

https://www.elimparcial.com/tijuana/tijuana/Olvidan-centro-de-justicia-para-la-mujer-20190428-0017.html
https://www.elimparcial.com/tijuana/tijuana/Olvidan-centro-de-justicia-para-la-mujer-20190428-0017.html
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sexual7. En ellos no se encuentra Tijuana, a pesar 

de la evidente urgencia. 

 

17. En esta proposición, además de exigir a la 

Procuraduría del Estado de Baja California que se 

ejecuten acciones y se detenga la violencia 

institucional que ejerce en contra de todas las 

mujeres basado en los puntos anteriores, se 

exhorta a la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos que solicite la activación de la Alerta de 

Violencia de Género. 

 

18. Esto, de acuerdo a lo establecido en la Ley 

General De Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia8, que establece lo siguiente:  

 
Artículo 22.- Alerta de violencia de género: Es 

el conjunto de acciones gubernamentales de 

emergencia para enfrentar y erradicar la 

violencia feminicida en un territorio 

determinado, ya sea ejercida por individuos o 

por la propia comunidad.  

 

Artículo 23.- La alerta de violencia de género 

contra las mujeres tendrá como objetivo 

fundamental garantizar la seguridad de las 

mismas, el cese de la violencia en su contra y 

eliminar las desigualdades producidas por una 

legislación que agravia sus derechos humanos, 

por lo que se deberá: 

 

I. Establecer un grupo interinstitucional y 

multidisciplinario con perspectiva de género que 

dé el seguimiento respectivo;  

 

II. Implementar las acciones preventivas, de 

seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la 

violencia feminicida;  

 
III. Elaborar reportes especiales sobre la zona y 

el comportamiento de los indicadores de la 

violencia contra las mujeres;  

 
IV. Asignar los recursos presupuestales 

necesarios para hacer frente a la contingencia de 

                                                 
7 Ciudad Victoria, Acapulco y Tijuana tienen las mayores 

tasas de asesinatos de mujeres.  . Nota periodística 

consultada el 03 de septiembre de 2019 

https://www.cimacnoticias.com.mx/noticia/ciudad-victoria-

acapulco-y-tijuana-tienen-las-mayores-tasas-de-asesinatos-

de-mujeres 

alerta de violencia de género contra las mujeres, 

y  

 
V. Hacer del conocimiento público el motivo de 

la alerta de violencia de género contra las 

mujeres, y la zona territorial que abarcan las 

medidas a implementar.  

 

Artículo 24.- La declaratoria de alerta de 

violencia de género contra las mujeres, se 

emitirá cuando: I. Los delitos del orden común 

contra la vida, la libertad, la integridad y la 

seguridad de las mujeres, perturben la paz social 

en un territorio determinado y la sociedad así lo 

reclame; II. Exista un agravio comparado que 

impida el ejercicio pleno de los derechos 

humanos de las mujeres, y III. Los organismos 

de derechos humanos a nivel nacional o de las 

entidades federativas, los organismos de la 

sociedad civil y/o los organismos 

internacionales, así lo soliciten. 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 32 del 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece 

la competencia de los organismos de derechos 

humanos de las entidades federativas como las 

competentes para solicitar que la Alerta de 

Violencia de Género sea declarada en los 

siguientes términos:  

 
Artículo 32.- La solicitud de la declaratoria de 

alerta de violencia de género podrá ser 

presentada por los organismos de derechos 

humanos internacionales, nacional o de las 

entidades federativas, así como las 

organizaciones de la sociedad civil legalmente 

constituidas. La solicitud se presentará por 

escrito directamente o bien, a través de correo, 

ante la Secretaría Ejecutiva, quien revisará que 

dicha solicitud contenga los requisitos previstos 

en el artículo siguiente y lo hará del 

conocimiento de la Comisión Nacional. 

 

8 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia. Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión. Última Reforma DOF 13-04-2018  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVL

V_130418.pdf 

https://www.cimacnoticias.com.mx/noticia/ciudad-victoria-acapulco-y-tijuana-tienen-las-mayores-tasas-de-asesinatos-de-mujeres
https://www.cimacnoticias.com.mx/noticia/ciudad-victoria-acapulco-y-tijuana-tienen-las-mayores-tasas-de-asesinatos-de-mujeres
https://www.cimacnoticias.com.mx/noticia/ciudad-victoria-acapulco-y-tijuana-tienen-las-mayores-tasas-de-asesinatos-de-mujeres
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV_130418.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV_130418.pdf
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19. Según las agencias locales de noticias, de 

los 75 asesinatos a mujeres que han tenido lugar 

en la ciudad de Tijuana en el año 2019 a junio, tan 

sólo cuatro de estos casos han sido reconocidos 

por la autoridad como feminicidios, siendo que 

todos cuentan con la similitud de que han sido 

perpetrados por las parejas sentimentales de las 

víctimas lo que, en términos del Código Federal 

citado anteriormente, es un feminicidio.9 

 

20. La reiteración de una conducta de omisión 

en la impartición de justicia amerita que sean las 

instancias federales las que intervengan para 

solucionar la creciente violencia que viven las 

mujeres en Baja California. Simplemente, en 

Tijuana siete de cada diez parejas de novios sufren 

violencia y las edades son cada vez más 

tempranas. 

 

21. La violencia, como un problema creciente 

en espiral, comienza con ciertos actos que se 

incrementan de forma gradual hasta llegar al 

extremo del asesinato, del feminicidio.  

 

22. En 2016, la encuesta Nacional de la 

Dinámica de las Relaciones en los Hogares mostró 

que del total de mujeres de 15 años y más, el 

43.9% ha tenido incidentes de violencia de pareja 

a lo largo de la relación. Entre las adolescentes y 

jóvenes (15 a 24 años), el porcentaje es de 40.3 por 

ciento, y en hablantes de lengua indígena el 

porcentaje aumenta a 46.1%10. 

 

23. Es urgente que sea declarada la Alerta de 

Género, pues entre mayor tiempo pase sin 

acciones, la tendencia de feminicidios que va en 

aumento no cambiará, convirtiendo al estado de 

Baja California en un estado feminicida por 

omisión.  

 

Por las anteriores consideraciones y antecedentes, 

someto a consideración de este pleno el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

                                                 
9 Feminicidios de Tijuana son causados en su mayoría, por 

parejas. Nota periodística consultada el 03 de septiembre de 

2019  https://psn.si/tijuana-feminicidios-causados-por-

parejas/2019/06/ 

Primero. El Pleno de esta Honorable Cámara de 

Diputados exhorta, respetuosamente, a la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Baja California y a la Secretaría de Seguridad 

Pública a brindar atención integral a las víctimas 

de feminicidio, así como a realizar investigaciones 

exhaustivas que no dejen espacio a la impunidad, 

así como a tomar medidas de sensibilización en 

perspectiva de género para los operadores del 

derecho que brindan la atención de primer 

contacto con la ciudadanía, así como a dar 

operatividad al Centro de Justicia Para la Mujer en 

aras de implementar acciones preventivas. 

 

Segundo. El Pleno de esta Honorable Cámara de 

Diputados exhorta, respetuosamente, al Instituto 

de la Mujer para el Estado de Baja California a 

brindar atención integral a las víctimas de 

feminicidio, a tomar medidas para la prevención 

de este delito y de la violencia contra las mujeres. 

 

Tercero. El Pleno de esta Honorable Cámara de 

Diputados exhorta, respetuosamente, a la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos para que 

haga la solicitud de declaratoria de Alerta de 

Género para el Estado de Baja California en 

términos del Reglamento a la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para la urgente solicitud de la 

declaratoria de alerta de género.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Martha Patricia Ramírez Lucero (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

  

10 Incrementa violencia en el noviazgo en Baja California. 

Nota periodística consultada el 03 de septiembre de 2019  

https://psn.si/incrementan-violencia-noviazgo-cv/2019/08/ 

https://psn.si/tijuana-feminicidios-causados-por-parejas/2019/06/
https://psn.si/tijuana-feminicidios-causados-por-parejas/2019/06/
https://psn.si/incrementan-violencia-noviazgo-cv/2019/08/
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DE LA DIP. MARÍA GUADALUPE EDITH 

CASTAÑEDA ORTIZ CON PUNTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE EXHORTA A LA SEMARNAT PARA QUE 

DECLARE LA VEDA TOTAL INDEFINIDA DE TODOS 

LOS BOSQUES UBICADOS DENTRO DEL LÍMITE DEL 

ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO EN LOS BOSQUES 

DE LA REPÚBLICA MEXICANA QUE ESTÉN 

SUFRIENDO DEFORESTACIÓN INDISCRIMINADA 

 

María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, diputada 

de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso 

de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario 

de Morena, con fundamento en los artículos 6, 

numeral 1, fracción I; 62, numeral 3, 79 numeral 

2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta 

Asamblea la siguiente proposición con punto de 

acuerdo por el que la Honorable Cámara de 

Diputados exhorta a la Semarnat a declarar veda 

total indefinida para todos los bosques ubicados 

dentro del límite del Estado de México, así como 

en los bosques de la República Mexicana que estén 

sufriendo deforestación indiscriminada, al tenor 

de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

  

La situación por la que atraviesan los bosques del 

Estado de México y en general de todo el país es 

preocupante, el huachicoleo forestal en su máximo 

esplendor, las explotaciones clandestinas, los 

aprovechamientos otorgados por la autoridad, el 

crecimiento de la población, los incendios, el 

turismo ecológico entre otros, son apenas unas 

causas de la gravedad que se vive en los bosques, 

es absolutamente necesario que se suspendan 

totalmente las explotaciones de cualquier índole, 

porque la tala inmoderada de los bosques ha 

influido en el cambio climático. 

 

Igualmente, es indispensable que se haga sentir la 

más enérgica acción de la autoridad competente 

para hacer respetar estrictamente los bosques, y 

por consiguiente, todas las violaciones que al 

respecto se cometan deben ser sancionadas por las 

máximas autorizadas por la ley. 

 

La deforestación o tala de árboles es un proceso 

provocado generalmente por la acción humana en 

el que se destruye la superficie forestal. Está 

directamente causada por la acción del hombre 

sobre la naturaleza, principalmente debido a las 

talas o quemas realizadas por la industria 

maderera, así como por la obtención de suelo para 

la agricultura, minería y ganadería. 

 

La deforestación es un grave problema para la 

salud del planeta que nos afecta a todos y, aunque 

los intentos por frenarla logran discretos 

resultados, no consiguen revertir la tendencia. El 

desastre ambiental ocasionado por la progresiva 

desaparición de la masa forestal provoca pérdidas 

ambientales incalculables y de difícil o imposible 

recuperación. 

 

Más que hablar de árboles, se debe de hablar de 

bosques, de ecosistemas y de todo lo que afecta o 

depende de ellos, y es precisamente con este 

enfoque como se entiende la tala indiscriminada, 

inmoderada de árboles o huachicoleo forestal, es 

mucho más que un atentado ecológico puntual en 

un área concreta, ya que termina afectando a todo 

el planeta. Sobre todo, además, porque se trata de 

una práctica muy extendida que se lleva a cabo a 

escala global, con pérdidas de más de diez 

millones de hectáreas de bosques. 

 

Estamos acabando con la riqueza natural de 

nuestro país, la ubicación geográfica de México, 

su variedad de climas, topografía e historia 

geológica dan como resultado que nuestro país 

cuente con una riqueza biológica extraordinaria en 

el mundo. Aunada a la enorme variedad de 

especies de plantas y animales, la gran diversidad 

de comunidades vegetales que se encuentran en el 

territorio continental e insular, las cuales van 

desde las afines zonas alpinas, hasta las dunas 

costeras y humedales, pasando por matorrales 

xerófilos, bosques templados, selvas, bosques 

mesófilos de montaña y pastizales naturales.  

  

Lamentablemente, el crecimiento poblacional a 

nivel mundial, es uno de los factores que más 

han influido en la transformación de los 

ecosistemas, tan solo en el año 2000, 42% de los 
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bosques mundiales habían sido transformados, así 

como 18% de las zonas áridas y 17%1 de los 

ecosistemas insulares, principalmente a zonas de 

cultivos y potreros, o bien, abiertos para el 

establecimiento y desarrollo de poblados, 

ciudades y de infraestructura de caminos, 

eléctricas y de almacenamiento de agua. 

 

México no ha sido la excepción en este proceso de 

degradación y pérdida de ecosistemas terrestres. 

Una importante proporción de su territorio se ha 

transformado en campos agrícolas, pastizales y 

zonas urbanas, y de los ecosistemas que aún 

persisten, muchos de ellos muestran en mayor o 

menor medida signos de alteraciones.  

 

Nos estamos acabando los recursos naturales, 

debemos cuidar el ecosistema y más que nuestro 

país cuenta con grandes extensiones de bosques, a 

manera de ejemplo, en México, los bosques 

mesófilos de montaña abarcan más de 1.7 millones 

de hectáreas; los manglares ocupan una superficie 

de 887,000 hectáreas; y la vegetación 

comprendida en la categoría de otras asociaciones 

(palmares, sabana, selva de galería, entre otros) es 

de 575,000 hectáreas de la superficie forestal. Las 

extensiones de estas formaciones vegetales 

constituyen ecosistemas sumamente importantes 

desde el punto de vista de su biodiversidad, las 

altas tasas de captura de carbono y su capacidad de 

amortiguamiento ante eventos 

hidrometeorológicos, entre otros aspectos 

relevantes. 

 

Ahora bien, la deforestación depende de varios 

factores, uno de ellos es el del modelo neoliberal 

y que es muy importante, el económico, al 

favorecer las actividades que permiten la mayor 

ganancia a corto plazo, una de ellas es la 

explotación de madera para satisfacer el mercado, 

la cual impulsa la deforestación de los bosques, 

principalmente los dominados por una especie, lo 

que hace rentable su explotación. De la misma 

manera, el aumento de los precios de los productos 

                                                 
1 Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública 

(CESOP) de la Cámara de Diputados, carpeta 77 de julio de 

2017, p. 5, autor C. José de Jesús González Rodríguez.  

agropecuarios provoca la deforestación, pues 

entonces los usos no forestales del suelo son más 

redituables. Una de las maneras que podemos 

comprobar el proceso de deforestación que se da 

en el país, es a partir de los reportes que emite la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (Semarnat) respecto de la producción 

forestal maderable. 

 

Año        M3 

2010:   5,627,088 

2011:   5,501,085 

2012:   5,910,293 

2013:   5,957,094 

2014:   5,664,934 

2015:   6,122,241 

2016:   6,715,284 

2017:   7,072,005 

 

En la tabla se puede apreciar cómo del año 2010 al 

2017 ha ido en aumento la producción forestal 

maderable2. 

 

Pero no olvidemos que estas son cifras oficiales, 

ya que solo representan los permisos que otorga la 

Semarnat, faltaría agregar el huachicoleo forestal, 

es decir, la tala clandestina que sufren nuestros 

bosques. 

 

Por otra parte, cabe destacar, en 2011 México 

perdió 13,246 hectáreas bajo el concepto de 

cambio de uso de suelo autorizado, lo que equivale 

a un incremento de 58% en relación con un año 

atrás. 

 

Otro de los factores de deforestación son los 

incendios forestales, que en 2012 sumaron un total 

de 7,170 y que afectaron 347,226 hectáreas en 

todo el país, el año pasado 2018 fueron 6,908 pero 

afectaron mayor número de hectáreas 487,521. 

Las entidades que sufrieron más pérdidas en 

superficie fueron Sonora, Chihuahua, Durango, 

Coahuila, Baja California y Jalisco, y entre las que 

reportaron el mayor número de incendios están 

2 Estudio de tendencias y perspectivas del sector Forestal en 

América Latina y el Caribe (ESFAL)-Informe Nacional 

México. elaborado por Juan Manuel Torres Rojo, Cap. 2, 

p1. 
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Chihuahua, Estado de México, Michoacán y 

Jalisco3. 

 

Sobre las autorizaciones emitidas para cambio de 

uso de suelo en terrenos forestales, y que se 

fundamentan en la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable y su Reglamento, representan 

el 3% respecto del total nacional anual de la 

deforestación. 

 

Por otra parte, los desmontes con fines 

agropecuarios o de urbanización son otros de los 

factores que prevalecen, aunque también, como ya 

lo mencioné, influyen los incendios, la tala ilegal, 

las plagas y enfermedades y el sobrepastoreo. Los 

efectos han sido muy negativos, pérdida de flora, 

fauna y microorganismos, la alteración del hábitat, 

la erosión de suelos, los azolves de ríos, mares y 

cuerpos acuíferos y la disminución de la recarga 

de acuíferos. A lo anterior se suma la falta de un 

sistema de información forestal actualizado en 

México, lo que ocasiona que no haya un estudio 

confiable de la tasa anual de deforestación.  

 

Por ello, se hace imperiosa la necesidad de que el 

ejecutivo federal emita una veda ilimitada en los 

bosques de toda la República Mexicana y en 

especial del Estado de México y se castigue con el 

rigor de la ley a quienes infrinjan el ordenamiento 

jurídico en la materia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento 

en lo establecido en la fracción II, del artículo 71 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 62, numeral 

3, 79 numeral 2, fracción II, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a la consideración 

de ese H. Pleno el siguiente:  

 

Punto de Acuerdo 
 

Primero. - La H. Cámara de Diputados exhorta a 

la Semarnat a declarar veda total indefinida para 

todos los bosques ubicados dentro del límite del 

                                                 
3 Estudio de tendencias y perspectivas del sector Forestal 

en América Latina y el Caribe (ESFAL)-Informe Nacional 

México. elaborado por Juan Manuel Torres Rojo, Cap. 2, 

p.1. 

Estado de México, así como en los bosques de la 

República Mexicana que estén sufriendo 

deforestación indiscriminada. 

 

Segundo. - La H. Cámara de Diputados exhorta a 

la Semarnat para que revise los permisos de 

aprovechamientos forestales que se han otorgado 

y, en su caso, se cancelen por la tala 

indiscriminada que se está dando en los bosques 

de nuestro país. 

 

Tercero. - La H. Cámara de Diputados exhorta a 

la Semarnat para que promueva la reforestación de 

los bosques del país, con especies arbóreas nativas 

de cada región para fomentar y garantizar sus 

recuperación y vocación ambiental. 

  

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz 
(rúbrica) 
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DE LA DIP. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE 

EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD Y A LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PARA QUE ARMONICE Y/O ELABORE E 

IMPLEMENTE LOS PROTOCOLOS PARA LA 

ATENCIÓN Y ACCESO AL ABORTO LEGAL Y DE 

ATENCIÓN POSTERIOR AL ABORTO 

 

La que suscribe, diputada federal, Mildred 

Concepción Ávila Vera, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 6, numeral 

1, fracción I, II, y artículo 79, numeral 1, fracción 

II, numeral 2, fracciones I y II, y demás aplicables 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración de esta honorable 

asamblea, la presente proposición con punto de 

acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de 

Salud y a los gobiernos de las entidades 

federativas para que armonice y/o elabore e 

implemente los protocolos para la atención y 

acceso al aborto legal  y a los servicios de atención 

posterior al aborto, aunque no sea legal, al tenor de 

las siguientes:  

 

Consideraciones 

 

La progresividad de los derechos humanos de las 

mujeres y particularmente los sexuales y 

reproductivos han significado una lucha 

permanente de las mujeres por la autonomía en la 

toma de decisiones y especialmente sobre sus 

cuerpos. 

 

Como un significativo antecedente se tiene que, en 

la Ciudad de México desde el 24 de abril del 2007, 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

aprobó en su Código Penal la despenalización del 

aborto inducido por lo que estableció que en las 

instituciones públicas de salud sea practicado el 

aborto legal durante las primeras doce semanas a 

petición de la mujer y hasta las veinte semanas en 

                                                 
1 http://ile.salud.cdmx.gob.mx/wp-

content/uploads/Interrupcion-Legal-del-Embarazo-

Estadisticas-2007-2017-18-de-junio-2019.pdf 

caso de violación, lo cual es el límite que nos 

marca la ley. 

 

Por lo anterior, desde la Secretaria de Salud de la 

Ciudad de México, se ha consolidado un espacio 

de oportunidad para la Interrupción Legal del 

Embarazo (ILE), donde se atienden mujeres no 

solo de la propia ciudad sino también de otros 

estados de la república y del extranjero, en los 

cuales el aborto está prohibido y sancionado. 

 

En el Sistema de Información de la Ciudad de 

México relativo a la interrupción voluntaria del 

embarazo, se observa que las usuarias que han sido 

atendidas dan un total de 212,889 hasta el 18 de 

junio de 2019, siendo el porcentaje más alto el de 

las mujeres de la Ciudad de México. Así también, 

señala que son las mujeres que se encuentran en 

nivel preparatoria las que ocupan el primer lugar 

seguido por las que cuentan con nivel secundaria. 

Lo anterior, deriva en que la edad de las mujeres 

que más solicita el servicio oscila entre los 18 y 29 

años entre mujeres dentro de nuestro país.1 

 

Muchas de estas usuarias de servicios han sido 

menores de edad o víctimas de violencia sexual. Y 

en la Ciudad de México gracias a la Ley de los 

Derechos de las Personas Jóvenes de la Ciudad de 

México, se abrió la posibilidad para que las 

menores de edad puedan interrumpir el embarazo, 

inclusive sin la autorización de sus padres, con la 

entrada en vigor de las modificaciones a la Norma 

Oficial Mexicana 046-SSA2-2005 (NOM-046).  

 

Lo anterior deja ver que muchas de las usuarias de 

servicios de ILE en la ciudad de México cuentan 

con el recurso para trasladarse desde su estado, es 

decir, que el acceso a un derecho está 

condicionado por la capacidad económica o por el 

lugar de residencia de la usuaria. 

 

Desde otra perspectiva, cientos de mujeres que no 

cuentan con la autonomía sobre su cuerpo, son 

sujetas a denuncias penales con la estigmatización 

que ello conlleva. Las cifras estadísticas sobre 

http://ile.salud.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/Interrupcion-Legal-del-Embarazo-Estadisticas-2007-2017-18-de-junio-2019.pdf
http://ile.salud.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/Interrupcion-Legal-del-Embarazo-Estadisticas-2007-2017-18-de-junio-2019.pdf
http://ile.salud.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/Interrupcion-Legal-del-Embarazo-Estadisticas-2007-2017-18-de-junio-2019.pdf
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denuncias por aborto han tenido un relativo 

crecimiento en los recientes años como se aprecia 

en la siguiente gráfica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aun cuando el gobierno federal ha procurado 

implementar las recomendaciones que hace el 

Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer, continúa siendo un desafío 

avanzar para materializar las recomendaciones en 

la materia. 

 

En las recomendaciones que recientemente hiciera 

la CEDAW al Estado mexicano, en julio de 2018, 

respecto de las observaciones finales sobre el 

noveno informe periódico de México, el cual insta 

al Estado a que armonice y emita protocolos a 

nivel federal y estatal para garantizar el acceso al 

aborto legal pertinentes con la Ley General de 

Víctimas y la Norma Oficial Mexicana NOM-046-

SSA2-2005, sobre la violencia familiar, sexual y 

contra las mujeres, como a continuación se señala:  

 
42. En consonancia con su recomendación 

general núm. 24 (1999) sobre la mujer y la salud, 

el Comité́ recomienda al Estado parte que: 

 

a) Ponga mayor empeño en acelerar la 

armonización de las leyes y los protocolos 

federales y estatales sobre el aborto para 

garantizar el acceso al aborto legal y, aunque 

no haya sido legalizado, a los servicios de 

atención posterior al aborto;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Armonice las leyes federales y estatales 

pertinentes con la Ley General de Víctimas y la 

Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-

2005, sobre la violencia familiar, sexual y contra 

las mujeres, e informe y capacite adecuadamente 

al personal médico para que pueda ofrecer 

atención especializada a las mujeres y las niñas 

víctimas de la violencia sexual, lo que 

comprende la prestación de servicios esenciales 

de anticoncepción de emergencia y aborto;  

 

c)  Elabore los protocolos necesarios para 

poner en práctica las modificaciones de la Ley 

General de Salud, que permiten la objeción de 

conciencia mientras no ponga en peligro la vida 

de la madre y no impida que las mujeres y las 

niñas accedan al aborto legal, y vele por que, en 

esos casos, las mujeres y las niñas sean 

derivadas a un profesional adecuado;  

 

Por lo anterior, es obligatorio exigir la 

armonización y/o elaboración de protocolos 

federales y estatales sobre el aborto para garantizar 

el acceso al aborto legal y aunque no haya sido 

legalizado, a los servicios de atención posterior al 

aborto. 

 

En México el aborto es legal bajo ciertas 

circunstancias, las cuales varían entre una y otra 

entidad federativa. 

  

Fuente: Elaboración con base en información obtenida del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; “Cifras de Incidencia Delictiva Estatal, 2015 - mayo 2019”

https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/datos-abiertos-de-incidencia-delictiva?state=published
La información corresponde al período conformado de enero del 2015 al mes de mayo del 2019.
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En el Código Penal Federal se establece que no 

será punible el aborto cuando este sea resultado de 

una imprudencia de la mujer embarazada o de una 

violación, como lo señala el artículo 333 del citado 

Código que a la letra dice: 

 
Artículo 333. - No es punible el aborto causado 

sólo por imprudencia de la mujer embarazada, o 

cuando el embarazo sea resultado de una 

violación. 

 

Siendo que el aborto por ciertas causales no es 

punible, es necesario que estos procedimientos 

cuenten con protocolos armonizados a la luz de los 

derechos humanos de las mujeres, especialmente 

tratándose del delito de violación. 

 

Aunado con lo anterior, son las autoridades 

sanitarias las responsables de la realización del 

procedimiento de aborto, por lo que es necesario 

que estas, tanto en el ámbito federal como estatal 

cuenten con los protocolos armonizados para la 

realización de los abortos legales, es decir, 

aquellos no punibles por las causales que cada 

Código Penal señale. 

 

En este sentido las autoridades sanitarias 

responsables del cumplimiento, conforme a las 

Disposiciones Generales en su Título Primero, 

Capítulo Único, artículo 4º de la Ley General de 

Salud son: 

 
Artículo 4o.- Son autoridades sanitarias:  

I. El Presidente de la República;  

II. El Consejo de Salubridad General;  

III. La Secretaría de Salud, y  

IV. Los gobiernos de las entidades federativas, 

incluyendo el Gobierno del Distrito Federal. 

 

A manera de resumen y, al analizar los distintos 

Códigos Penales de las entidades federativas, se 

observa la siguiente diferenciación en cuanto a las 

causales; en los estados Baja California Norte, 

Ciudad de México, Colima, Michoacán y 

Tlaxcala, las causales son:  

 Violación 

 Salud de la mujer 

 Riesgo para la vida de la mujer 

 Malformaciones congénitas graves 

 Inseminación artificial no consentida  

 Aborto imprudencial 

 

Los estados con menos causales para hacer no 

punible el aborto son dos: Guanajuato y Querétaro 

por estas dos causales:  

 

 Violación  

 Imprudencial  

 

Los demás estados se encuentran en algún punto 

entre ambos grupos de entidades dejando ver que 

hay una gran brecha que invisibiliza los desafíos 

pendientes sobre el aborto, así como los casos en 

los que han muerto las mujeres por prácticas 

clandestinas producto de la represión y la falta de 

acceso pleno a derechos sexuales y reproductivos, 

así como al derecho a decidir sobre su cuerpo. 

 

Es por lo anteriormente expuesto que presento el 

siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la 

Secretaría de Salud y a los gobiernos de los 

estados de las entidades federativas para que 

armonice y/o elabore e implemente los protocolos 

para la atención y acceso al aborto legal y de 

atención posterior al aborto, aunque no sea legal. 

 

Palacio Legislativo, 9 de septiembre de 2019 

 

Dip. Mildred Concepción Ávila Vera (rúbrica) 
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DE LA DIP. GRACIELA ZAVALETA SÁNCHEZ CON 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA 

RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA 

PLAN DE LOS PÁJAROS DE LOMA BONITA, 

ESTADO DE OAXACA 

 

La que suscribe, diputada Graciela Zavaleta 

Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I y 79, numeral 1, fracción II, y numeral 

2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta soberanía la 

siguiente proposición con punto de acuerdo 

relativo a la recuperación ambiental de la laguna 

Plan de los Pájaros de Loma Bonita, estado de 

Oaxaca, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

La laguna Plan de los Pájaros, la cual tomó su 

nombre de las parvadas de aves que llegaban ahí, 

está ubicado en las colindantes de los estados de 

Veracruz y Oaxaca. Es un paraíso natural que 

pocos tienen la oportunidad de conocer y disfrutar. 

Cuenta con enormes dimensiones, gran diversidad 

de flora y fauna y es en donde se desarrollan 

importantes actividades pesqueras por parte de las 

poblaciones cercanas.  

 

Un ejemplo de lo anterior es Loma Bonita, ciudad 

que se localiza en la parte norte del estado de 

Oaxaca y colinda con el sur del estado 

de Veracruz, son sus pescadores quienes acuden 

diariamente a realizar actividades pesqueras a esta 

laguna que cuenta con al menos cuatro entradas, 

una de ellas precisamente del lado oaxaqueño, por 

la laguna Cujuliapan. 

 

Lamentablemente, quienes habitan en Loma 

Bonita han informado que, debido a la falta de 

lluvias y la ola de calor que se vivió en la región, 

la laguna se encuentra seca en más de la mitad del 

espacio que abarca, provocando escasez de peces 

y también, debido al bajo nivel del agua y las altas 

temperaturas, por primera vez en muchos años la 

mortandad de miles de ellos. 

Un par de pescadores jóvenes, originarios de 

Loma Bonita, testificaron que el sábado 17 de 

agosto del presente año, en menos de tres horas el 

agua bajó y la temperatura subió tanto que, a su 

percepción, al menos la tercera parte de los peces 

de la laguna murieron. Estos mismos jóvenes 

indicaron que si las temperaturas continúan así y 

el nivel del agua no sube, pronto podría 

presentarse una nueva mortandad de peces, lo que 

sería catastrófico. 

 

Ellos mismos indican que los peces que 

sobreviven son por el lodo húmedo que persiste, 

sin embargo, la mitad del área que abarca el lodo 

ya está seco y partido, por lo que se agrava la 

situación. 

 

Para los pescadores la única solución es que se 

abran las compuertas de las presas de la región, 

para que así alimenten a los ríos, entre ellos el río 

Obispo el cual desemboca en este cuerpo de agua 

dulce, que es importante fuente de trabajo para 

decenas de pescadores de este municipio piñero.  

 

Por lo anterior, resulta necesario exhortar al 

secretario de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (Semarnat) para que, en coordinación 

con el Gobierno del Estado de Oaxaca, elaborare 

un diagnóstico integral ambiental sobre la 

situación que vive actualmente la laguna Plan de 

los Pájaros, a fin de identificar las consecuencias 

de este cambio ambiental que dieron paso a su 

deterioro y en consecuencia se emprendan las 

acciones necesarias que contribuyan a su 

recuperación. 

 

Por lo antes expuesto, se somete a la consideración 

de esta honorable asamblea la siguiente 

proposición con:  

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. - La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta al secretario de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales para que, 

en coordinación con el gobernador del estado de 

Oaxaca, realice un análisis y elabore un 

diagnóstico y programa integral ambiental para la 
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recuperación de la laguna Plan de los Pájaros de 

Loma Bonita, estado de Oaxaca. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Graciela Zavaleta Sánchez (rúbrica) 

 
Notas: 

 

https://www.elpinero.mx/viacrucis-de-los-pescadores-de-

loma-bonita/ 

https://www.elpinero.mx/agobiante-calor-mato-a-miles-de-

mojarras-en-plan-de-los-pajaros-laguna-de-loma-bonita/ 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIP. GRACIELA ZAVALETA SÁNCHEZ CON 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS URGENTES PARA 

EL SANEAMIENTO Y LA SANCIÓN DE DELITOS 

AMBIENTALES POR LA MORTANDAD DE PECES Y 

CONTAMINACIÓN DEL RÍO TONTO, AFLUENTE 

DEL RÍO PAPALOAPAN, LIMÍTROFE DE LOS 

ESTADOS DE VERACRUZ Y OAXACA 

 

Graciela Zavaleta Sánchez, diputada a la LXIV 

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I y 79, numeral 1, fracción II, y numeral 

2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta asamblea la 

presente proposición con puntos de acuerdo 

relativo a la implementación de medidas urgentes 

para el saneamiento y la sanción de delitos 

ambientales por la mortandad de peces y 

contaminación del río Tonto, afluente del río 

Papaloapan, limítrofe de los estados de Veracruz y 

Oaxaca, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

El río Tonto nace en la sierra de Zongolica, en el 

estado de Veracruz y avanza hacia el sureste, 

paralelo al río Salado; sobre esta corriente se ubica 

la presa Miguel Alemán (Temascal). El río Tonto 

recorre un tramo aguas abajo de esta presa antes 

de descargar sus aguas, por la margen izquierda, al 

río Papaloapan, unos siete kilómetros al norte de 

ciudad de Tuxtepec. 

 

La afluente de este río es importante fuente de 

empleos en cuanto a la pesca ribereña de las cuales 

dependen las comunidades de los estados de 

Veracruz y Oaxaca, sin embargo, la 

contaminación y descarga de aguas residuales 

siguen provocando un ecocidio que mata a las 

diversas especies de peces que, a la postre, son 

focos de contaminación que a la larga afectan la 

salud humana. 

 

El pasado 26 de junio, se dio a conocer en diversos 

medios de comunicación de la muerte de cientos 

de peces en el río Tonto, mortandad atribuida, 

presumiblemente, a la descarga de aguas 

residuales de empresas que han contaminado las 

aguas de este afluente del Papaloapan afectando a 

comunidad de Las Peñitas, Cosamaloapan, 

Veracruz y la caseta de cobro de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, lo cual dicha 

noticia fue replicada en los medios locales de 

Tuxtepec, Oaxaca. 

 

Sin haberse dado explicaciones satisfactorias, la 

urgencia del saneamiento de la cuenca del río 

Tonto debería remediarse con la apertura de la 

presa Miguel Alemán, pero no resolvería las 

causas del envenenamiento de las aguas. 

 

No es la primera vez que el río Tonto presenta esta 

problemática. En 2015, otra situación similar 

causó gran mortandad de peces suscitando gran 

preocupación de los pobladores de sus márgenes. 

En esa ocasión, en la LXII Legislatura de la 

Cámara de Diputados realizó un exhorto por el que 

solicitó generar e implementar acciones 

preventivas de remediación de las afectaciones de 

contaminación en la cuenca del río Tonto, afluente 

del río Papaloapan, de la región hidrológica X, 

Golfo Centro, así como proceder a deslindar 

responsabilidades para el caso de afectaciones de 

contaminación en dicha zona y se ejecuten las 

sanciones que correspondan.  

https://www.elpinero.mx/viacrucis-de-los-pescadores-de-loma-bonita/
https://www.elpinero.mx/viacrucis-de-los-pescadores-de-loma-bonita/
https://www.elpinero.mx/agobiante-calor-mato-a-miles-de-mojarras-en-plan-de-los-pajaros-laguna-de-loma-bonita/
https://www.elpinero.mx/agobiante-calor-mato-a-miles-de-mojarras-en-plan-de-los-pajaros-laguna-de-loma-bonita/


Enlace Parlamentario 300  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

La respuesta de la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, de la Comisión Nacional del 

Agua y “autoridades ambientales”, dio cuenta de 

los posibles responsables de las descargas de 

aguas residuales en el río Tonto. El 8 de julio de 

2015, diversas autoridades ambientales realizaron 

recorridos en el río Tonto para conocer cuáles eran 

las fuentes y responsables de la contaminación. 

Dicha respuesta fue recibida por el pleno de la 

Cámara de Diputados y publicada en la Gaceta 

Parlamentaria del 9 de febrero de 2016 y, en lo 

conducente, se transcribe: 

 
“La delegación de la Procuraduría Federal y 

Protección al Ambiente en el estado de Oaxaca 

informó que el 10 de enero del presente año, en 

diarios locales de mayor circulación estatal y 

otros medios de comunicación local, se difundió 

la noticia respecto a la mortalidad de peces sobre 

el margen del río Tonto, en el Municipio de San 

Juan Bautista Tuxtepec. 

 

En este contexto, con fecha 13 del mes y año 

referido, la delegación aludida en coordinación 

con la Regiduría de Ecología del municipio de 

Tuxtepec, el Instituto Estatal de Ecología del 

Estado de Oaxaca, la Comisión Nacional del 

Agua del Organismo de Cuenca Golfo Centro y 

la Dirección de Agua Potable del municipio de 

San Juan Bautista Tuxtepec, realizaron un 

recorrido por la planta de tratamiento de aguas 

residuales, del citado municipio, obteniendo 

como, resultado lo siguiente: 

 

- La planta de tratamiento de aguas residuales, 

PTAR, trabaja con un caudal de entrada de 70 

litros por segundo, utilizando sólo uno de los dos 

reactores, en la entrevista con e1 personal 

operativo de la planta, explicó que la única 

sustancia que ocupan para desinfección de la 

aguas es el hipoclorito de sodio, el cual se 

observó almacenado en tanques de la marca 

Rotoplas, dicha sustancia es inyectada de 

manera automática por medio de bombas a 

efecto de que se cumpla con el proceso de 

estabilización de los Iodos activos y las bacterias 

para la degradación de la materia orgánica. 

 

- No se pudo constatar la generación de lodos de 

residuos, debido a que no se ha estabilizado 

dicha planta y que el proceso va a llevar 

aproximadamente seis meses en que genere 

lodos de desecho. 

 

- Se observó la descarga de la planta de aguas 

residuales al arroyo Apompo, el cual desemboca 

en el río tonto a dos kilómetros 

aproximadamente. 

 

- El hipoclorito de sodio observo en la PTAR no 

pasa la cantidad de reporte de las listas de 

Semarnat, para ser considerado como de alto 

riesgo. 

 

- Se confirmó que el río tonto está entre los 

estados de Veracruz y Oaxaca. 

 

- No se advirtió la presencia de peces muertos en 

ninguna de las dos riberas de los estados 

aludidos, sin embargo, del lado de Veracruz se 

observó una descarga de la Papelera de Tres 

Valles Veracruz, sobre el afluente del río, así 

como la presencia de tres tiraderos de residuos 

sólidos urbanos a cielo abierto. 

 

- Se presume que la muerte de los peces fue por 

la utilización de artes de pesca prohibidas, ya 

que en ese río se ocupa el “barbasco” para la 

pesca lo que es altamente tóxico en los peces. 

 

- La Secretaría de Salud del estado de Oaxaca 

tomó muestras del agua y de los peces que en su 

momento aparecieron muertos para realizar los 

análisis correspondientes. 

 

Asimismo, se realizó un recorrido por el 

interior de la alcoholera de nombre Adolfo 

López Mateos, observando que dicha planta 

no se encuentra en operación y que no tiene 

una descarga directa al río Tonto, en ella 

únicamente existe una bocatoma que en su 

momento alimento el proceso de 

fermentación, calderas y destilación de la 

alcoholera, misma que dejo de funcionar 

aproximadamente dos años. 

 

Por lo que respecta a las acciones realizadas 

por la delegación de este órgano 

desconcentrado en el estado de Oaxaca, 

derivadas de los hechos supracitados, se 

informa lo siguiente: 
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El 14 de enero de 2015, se realizaron dos 

visitas de inspección en materia de industria 

e impacto ambiental al municipio de San 

Juan Bautista Tuxtepex, Oaxaca, en donde 

se observaron los siguientes hechos: 

 

En materia de industria: No cuenta con el 

permiso para descarga de aguas 

residuales; se observó que la planta de 

tratamiento no opera al 100 por ciento, no 

cuenta con los medidores para el muestreo 

necesario para determinar volumen de 

descarga y las concentraciones. 

 

El 21 de enero de 2015, el municipio de 

San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca 

compareció dentro del procedimiento 

administrativo instaurado en contra con 

número de expediente 

PFPA26.2\2C.27.1\0003-15, exhibiendo 

diversas documentales con relación a’ la 

visita de inspección realizada. 

 

A fin de contar con mayores elementos de 

prueba para la debida substanciación del 

procedimiento administrativo, mediante 

oficio de 6 de febrero de 2015, se solicitó a 

la Dirección General del Organismo de 

Cuenca Golfo Centro de la Comisión 

Nacional, del Agua proporcionara 

información respecto de las diligencias 

realizadas con relación a la descarga de 

aguas residuales en el arroyo Apompo, que 

desemboca en el río Tonto. 

 

En materia de impacto ambiental: Se 

revisaron los términos y condicionantes de 

la autorización de impacto ambiental para el 

proyecto denominado “Construcción de una 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

tipo LAOTSS” con capacidad de 220lts/s, 

durante la visita de inspección el visitado no 

presentó los siguientes programas: 

 

- Retiro y disposición desechos sólidos. 

 

- Permanente de verificaciones y 

mantenimiento de vehículos y 

maquinarias. 

 

- De mantenimiento periódico para el 

equipo utilizado. 

 

- De monitoreo de la calidad del agua 

subterránea. 

 

- Permanente de monitoreo de las 

principales asociaciones vegetales. 

 

- De fertilización para las áreas verdes y 

jardines de tipo orgánico, 

 

- De protección para las especies de fauna 

silvestre. 

 

- De manejo ambiental. 

 

- De reforestación; y 

 

- No presentó permiso o título para 

descarga de aguas residuales ante la 

Comisión Nacional del Agua. 

 

Dicha planta inició sus operaciones en 

noviembre de 2014, encontrándose en un 

50% de su capacidad, ya que actualmente se 

encuentra tratando 110 litros/segundo de 

aguas residuales, toda vez que su capacidad 

total es de 220 litros por segundo. 

 

El 16 de febrero de 2015, se emitió acuerdo 

de emplazamiento dentro del expediente 

administrativo PFPA/26.3/2C.27.5/0002-15 

por el que se instauró procedimiento al 

municipio de referencia, ante el 

incumplimiento de los diversos términos y 

condicionantes de la autorización objeto de 

la visita; acuerdo que fue notificado el 25 de 

marzo del mismo año. 

 

El 15 de abril de 2015, se recibió en esa 

delegación el escrito de fecha 10 del mismo 

mes y año, por medio del cual, el Municipio 
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comparece dentro del procedimiento 

administrativo. 

 

El 14 de enero del presente año, se hizo un 

recorrido de vigilancia en la zona en materia 

de vida silvestre, levantando al efecto un 

acta circunstanciada en la que se asentó que 

no se observaron daños a ejemplares de vida 

silvestre. 

 

Asimismo, la delegación de esta 

Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente en el estado de Veracruz señaló la 

información de la siguiente manera. 

 

En materia de inspección industrial 

 

I. El 23 de enero de 2015, se realizó visita de 

inspección al ingenio Tres Valles, S.A. de 

C.V., con dirección en el kilómetro 68 de la 

carretera La Tinaja-Ciudad Alemán, colonia 

3 Valles Centro, código postal 95300, 

municipio Tres Valles, Veracruz, para 

verificar física y documentalmente que el 

establecimiento hubiera dado cumplimiento 

con sus obligaciones ambientales en materia 

de descarga de aguas residuales a cuerpos de 

aguas residuales, sin encontrarse 

irregularidades respecto a la legislación 

ambiental correspondiente. Observándose 

de manera general lo siguiente: 

 

• El establecimiento utiliza el agua que 

proviene del río Tonto, disponiendo de 

una laguna de capacitación que se 

encuentra dentro del mismo ingenio. 

 

• Tiene dos títulos de concesión con 

vigencia a 2019, para dos descargas, la 

primera es del puente industrial que va a 

riego agrícola y la segunda es efluente 

sanitario de la planta de tratamiento de 

agua que descarga al cuerpo receptor 

denominado arroyo Zaportal. 

 

• Presentó sus pagos anuales realizados 

por el uso y aprovechamiento de bienes de 

propiedad nacional, así como el 

cumplimiento a las condiciones 

particulares de descarga y de la NOM-00-

SEMARNAT-1996. 

 

• Exhibió los análisis trimestrales de los 

muestreos realizados bajo la misma 

Norma que específica los límites 

máximos permisibles en descargas de 

agua residuales en agua y bienes 

nacionales. Los resultados del laboratorio 

acreditado por la Entidad Mexicana de 

Acreditación (EMA) se encontraron por 

debajo de los límites máximos permitidos. 

 

• Durante el recorrido por la planta de 

tratamiento se observó que la empresa 

opera y mantiene en buen funcionamiento 

las obras e instalaciones necesarias para 

su operación. 

 

• La empresa manifiesta que no había 

efectuado en forma fortuita, culposa o 

intencional una o varias descargas de 

aguas residuales sobre cuerpos receptores 

que sean bienes nacionales, ya que sus 

aguas residuales de origen sanitario son 

vertidas al Arroyo Zapotal después de ser 

tratadas en su planta y su descarga de agua 

de origen industrial vertida como riesgo a 

suelo agrícola, con lo parámetros de 

calidad requeridos para ello. 

 

II. El 11 de febrero del presente año, se 

realizó una visita de inspección en materia 

de aguas residuales a la empresa BioPappel 

Printing, S.A. de C.V., con dirección en 

carretera federal La Tinaja-Ciudad Alemán 

kilómetro 66.5 sin número, barrio de Candil, 

código postal 95300, municipio Tres Valles 

Veracruz, donde se constató lo siguiente: 

 

• Si genera aguas residuales. 

 

• Cuenta con planta de tratamiento de 

aguas residuales y con obras, sistemas, 

aparatos u otros dispositivos de medición 

que permiten conocer el volumen de las 

descargas. 
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• Trata sus aguas residuales de proceso 

previamente a su vertido al cuerpo 

receptor denominado río Tonto. 

 

• El mantenimiento de las obras e 

instalaciones para el manejo y el 

tratamiento en sus aguas residuales es 

realizado por la misma empresa visitada. 

 

• Exhibió formatos de caracterización de 

agua residual de 2014 y enero de 2015, de 

acuerdo a la NOM-001-SEMARNAT-

1996, y se observó que el establecimiento 

sí cumplió con las condiciones del 

permiso de descarga de aguas residuales. 

 

• Exhibió original de los análisis 

correspondientes al año 2014, realizados 

por laboratorio con acreditación por la 

Entidad Mexicana de Acreditación y 

aprobación por parte de Conagua en 

donde se observa que el establecimiento sí 

da cumplimiento con las normas oficiales 

mexicanas, con las condiciones 

particulares de descarga y con la Norma 

Oficial Mexicana NOM-01-

SEMARNAT-1996. 

 

• Exhibió resultados de análisis realizados 

a los rechazos celulósicos en 2014, 

conforme a la norma oficial mexicana 

NOM-004-SEMARNAT-2002, 

resaltando que no se exceden los límites 

máximos permitidos por la norma y 90 

por ciento de la cantidad total es 

reutilizada en proceso como biomasa y 

10% restante se comercializa. 

 

El establecimiento en proceso de auditoría 

ambiental en el marco del Programa 

Nacional de Auditoría Ambiental. 

 

III. El 15 de febrero de 2015, el director de 

Protección contra Riesgos Sanitaros del 

gobierno del estado de Veracruz, hizo llegar 

los resultados de los análisis fisicoquímicos, 

hidrocarburos y estales pesados practicados 

al agua del río Tonto, así como 

microbiológicos y metales pesados de 

pescado, con motivo de la mortandad de 

peces ocurrida los días 8 y 9 de enero del año 

en curso en La Localidad de Peñitas. En 

dicho documento se concluye que los límites 

se apegaban a lo establecido en la 

legislación ambiental. 

 

IV. El 8 de mayo de 2015. Personal de la 

delegación acudió ante el titular de la Mesa 

I el MPF/PGR en Cosamaloapan a realizar 

un peritaje sobre hechos denunciados el 27 

de marzo de 2015, sobre el evento de 

mortandad de peces en el río Tonto ocurrido 

el 8 de enero de 2015, indicando que 

derivado del trabajo de campo se puede 

concluir que no se observan daños 

ambientales en el cuerpo de agua 

denominado río Tonto en la margen 

izquierda del mismo. Según el flujo de agua: 

 

En materia de inspección de recursos 

naturales 

 

Se asistió a la reunión convocada por el 

gobierno del estado el sábado 16 de enero de 

2015, para dar seguimiento al protocolo de 

atención a la contingencia por mortandad de 

peces en las inmediaciones del río Tonto en 

el sitio conocido con “La Playa”, en la 

comunidad de “Las Peñitas”, municipio de 

Cosamaloapan, sitio que se encuentra en los 

límites de Veracruz y Oaxaca, 

adicionalmente, se realizó una reunión 

extraordinaria en el ayuntamiento de 

Cosamaloapan, en la que se dio a conocer a 

los medios de comunicación las acciones 

que se realizan para la atención de la 

contingencia por la mortandad de peces que 

aparecieron en la ribera del Río Tonto frente 

a la comunidad de Las Peñitas. 

 

Junto con las autoridades estatales y 

municipales se atiende la contingencia, de la 

que derivaron recorridos de vigilancia para 

la toma de muestras tanto de agua como de 

producto encontrado sobre la ribera, 

muestras que serán analizadas en el 
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laboratorio estatal de salud de la Secretaría 

de Salud de gobierno del estado junto con el 

apoyo de la Comisión Nacional de Agua. 

 

Se ha conformado un grupo 

interdisciplinario convocado por la 

Secretaría de Salud denominado “Sistema 

Regional contra riesgos Sanitarios” del cual 

la Profepa, Semarnat, Conagua, la Secretaría 

de Salud junto con la Secretaría de 

Protección Civil, Ejército y Marina, 

formarán parte a fin de dar atención pronta y 

expedita a contingencias de distinta índole 

ya que la región de la Cuenca del 

Papaloapan en los últimos meses ha tenido 

una serie de continencias que han requerido 

de la atención y respuesta del sector 

ambiental. 

 

Derivado de lo anterior, solicito a usted que, 

en su carácter de enlace de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, ante 

el grupo de trabajo para la conducción de las 

acciones de la administración pública 

federal, en sus relaciones con los órganos del 

Poder Legislativo de la Unión, atenta y 

respetuosamente, haga llegar la respuesta al 

subsecretario de Enlace Legislativo y 

Acuerdos Políticos de la Secretaría de 

Gobernación, para los efectos conducentes.” 

 

De la respuesta anterior remitida a la 

Cámara de Diputados en 2016, se infiere 

que, en esa ocasión, la contaminación y 

mortandad de peces del río Tonto fue 

atribuida presumiblemente a: 

 

 Utilización de artes de pesca prohibidas, 

 Falta de permisos para descarga de aguas 

residuales municipales; 

 Falta de aplicación de programas de 

protección ambiental; 

 

No obstante de que en esas respuestas no se 

infirió responsabilidad alguna de las 

                                                 
1 Los resultados de esos estudios y observaciones fueron 

remitidos el 5 de julio a la oficina de la promovente, Dip. 

empresas en la descarga de aguas residuales, 

la última contingencia de junio de 2019 

resultó nuevamente en el impacto ambiental 

y mortandad de peces que está perjudicando 

seriamente al ecosistema además del 

impacto en el empleo de los pescadores 

ribereños dependientes de la captura de la 

mojarra.  

 

Efectivamente, después de esa contingencia, 

diversos grupos procedieron a la recolección 

de muestras de agua del Río Tonto en la 

comunidad de Las Peñitas1. De acuerdo con 

las observaciones, y a diferencia de las 

respuestas de 2016 en donde no se presumía 

la responsabilidad ambiental, se pudieron 

constatar aguas residuales de la alcoholera 

de Tuxtepec, de la empresa BioPappel 

Printing y del ingenio azucarero de la 

Promotora Industrial Azucarera, S.A. de 

C.V., presentaban un olor a pútrido y color 

oscuro por las descargas de material 

biológico. Igualmente se hizo la recolección 

de material biológico, peces muertos, en 

diferentes puntos, preparados con formol y 

agua para su preservación y entregadas al 

laboratorio de biotecnología de la UNPA 

Tuxtepec, el 28 de junio. Los estudios están 

pendientes para conocer los resultados. 

 

En este sentido, a diferencia de las 

respuestas de las autoridades en 2015, este 

desastre ambiental suscita de nuevo 

importantes cuestionamientos para saber 

qué está originando la mortandad de peces y 

la contaminación del ecosistema y donde se 

podría presumir la responsabilidad de las 

empresas en la ribera del río Tonto. 

 

Por lo anterior expuesto, se considera necesario 

realizar un exhorto al Secretario de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales a fin de fortalecer 

e implementar acciones de protección ambiental 

así como a la Comisionada Nacional del Agua a 

fin de brindar asesoría técnica a los pescadores 

Graciela Zavaleta Sánchez, por la organización 

ambientalista Educa, Conserva y Aprovecha la Fauna y 

Flora Silvestre (Ecaffs A.C.) 
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ribereños perjudicados en sus bienes por la 

contaminación de las aguas del río Tonto así como 

al Procurador del Medio Ambiente a realizar 

acciones para deslindar responsabilidades en la 

posible comisión de delitos ambientales que 

ocasionó la mortandad de peces. 

 

Por lo anterior expuesto, se somete a la 

consideración de esta Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, la siguiente 

proposición con:  

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero.- La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta al Secretario de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales para que, 

en el ámbito de su competencia, realice medidas 

para fortalecer e implementar acciones de 

protección ambiental, prevención, control de la 

contaminación, uso eficiente, reúso y 

recirculación de los recursos hídricos del río 

Tonto, afluente del río Papaloapan, en los estados 

de Veracruz y Oaxaca. 

 

Segundo.-  La Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión exhorta a la 

Comisionada Nacional del Agua a proporcionar 

asesoría técnica a pescadores ribereños cuyos 

bienes fueron afectados en su calidad y cantidad 

por la contaminación de las aguas del río Tonto, 

afluente del río Papaloapan, en los estados de 

Veracruz y Oaxaca. 

 

Tercero.- La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta al Procurador 

Federal de Protección al Ambiente a realizar 

acciones para deslindar responsabilidades en la 

posible comisión de delitos ambientales que 

ocasionó la mortandad de peces y contaminación 

del río Tonto, afluente del río Papaloapan, en los 

estados de Veracruz y Oaxaca. 

 

Cámara de diputados del H. Congreso de la Unión, 

9 de septiembre de 2019 

 

Dip. Graciela Zavaleta Sánchez (rúbrica) 

DE LA DIP ROSALINDA DOMÍNGUEZ FLORES CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A  

LOS GOBIERNOS DE CHIAPAS, OAXACA, ESTADO 

DE MÉXICO, TLAXCALA, HIDALGO, PUEBLA, 

MORELOS, GUERRERO Y CIUDAD DE MÉXICO, 

PARA QUE HAGAN PÚBLICOS LOS AVANCES DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y 

LOS CENSOS DE PENDIENTES PARA ALCANZAR 

LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA  

 

La presente diputada Rosalinda Domínguez 

Flores, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo establecido en el artículo 79, 

numeral 2, fracción III, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de 

esta soberanía el presente punto de acuerdo al 

tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Que el día 7 de septiembre de 2017, a las 23:49 

horas, un sismo de magnitud 8.2, con epicentro en 

Pijijiapan, Chiapas, castigó el sur del país 

afectando a los estados de Chiapas y Oaxaca.  

 

Que el día 19 de septiembre, es decir 12 días 

posteriores, a las 13:14 horas, un sismo de 

magnitud 7.1 vibró al centro del país con epicentro 

en los límites de Morelos y Puebla. Afectando 

siete entidades entre las que se encontraban la 

Ciudad de México, Estado de México, Guerrero, 

Puebla, Morelos, Tlaxcala y Veracruz. 

 

Que los sismos ocurridos los días 7 y 19 de 

septiembre del año 2017 tuvieron resultados con 

recurrentes modificaciones en cifras de daños en 

bienes muebles y de pérdidas de vidas. 

Que, según cifras oficiales, las afectaciones sobre 

viviendas, edificios y espacios públicos de los 

sismos alcanzarán los 48 mil millones de pesos. 

 

Que el “Censo de viviendas y acciones para la 

reconstrucción: transparencia y rendición de 

cuentas” realizado por la Sedatu, calculaba daños 

del orden de: 
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a) 58 mil 366 viviendas con daños parciales o 

totales en 90 municipios de Chiapas. siendo los 

municipios de Villaflores (5,466), Jiquipilas 

(5,115), Tonalá (4,439), La Concordia (4,436), 

Arriaga (4,382), Cintalapa (3,747), Villa Corzo 

(3,722,), Pijijiapan (3,232) y Tuxpan Gutiérrez 

(3,132).  

b) 63 mil 335 casos de daños distribuidos en 

el estado de Oaxaca, en 41 municipios, siendo 

los de mayor afectación la Heroica Ciudad de 

Juchitán de Zaragoza (14,918), Santo Domingo 

Tehuantepec (4,324) y Ciudad Ixtepec (4,062). 

c) 28 mil 371 viviendas dañadas en el estado 

de Puebla de las cuales 5 mil 744 tuvieron daño 

total y 22 mil 627 tuvieron daño parcial. 

d) Tlaxcala con 34 viviendas afectadas con 

daños parciales o menores. 

e) El Estado de México reportó siete mil 565 

viviendas, de las cuales mil 800 fueron 

consideradas como pérdida total. Entre los 

municipios más afectados se encuentran 

Ocuilan, Tianguistenco, Tenancingo, 

Zumpahuacán, Villa Guerrero, Ecatzingo, 

Atlautla, Tepetlixpa y Nezahualcóyot. 

f) Para el estado de Morelos, las cifras 

representaron 15 mil 704 viviendas con 

reportes de daños, 2 mil 716 presentan daño 

total. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 
Sismos%202017%20Diagno%CC%81sticos%20y%20prop

uestas%20para%20la%20reconstruccio%CC%81n.pdf 

g) En la capital del país, Ciudad de México, 

se dio cuenta de 38 derrumbes ubicados en 9 

delegaciones, Cuauhtémoc (12), Benito Juárez 

(11), Coyoacán (5), Tlalpan (3), Gustavo A. 

Madero (2), Álvaro Obregón (2), Iztapalapa (2) 

y Xochimilco (1) (Figura 1), además se han 

concluido las gestiones legales para la 

demolición de 24 edificios tras presentar daño 

estructural y representar un riesgo potencial 

para sus ocupantes.1 

 

Que para atender los daños en las localidades 

anteriormente citadas se consolidó el Programa 

Nacional de Reconstrucción para la atención de 

personas y comunidades afectadas por los sismos 

de septiembre de 2017 y febrero de 2018, el cual 

fue un compromiso de campaña y una realidad de 

atención del ejecutivo federal, en dicho programa 

se cuenta con la participación de los tres órdenes 

de gobierno y de los tres poderes.2 

 

En el Presupuesto de Egresos de 2019, a través del 

anexo 27 se destinaron 8000 mil millones de 

pesos.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

Que en el programa en el componente de vivienda 

se busca atender de manera específica;  

 

  

2 www.gob.mx/  
3 http://www.diputados.gob.mx/  

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Sismos%202017%20DiagnoÌ�sticos%20y%20propuestas%20para%20la%20reconstruccioÌ�n.pdf
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Sismos%202017%20DiagnoÌ�sticos%20y%20propuestas%20para%20la%20reconstruccioÌ�n.pdf
http://www.gob.mx/
http://www.diputados.gob.mx/
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1. A la población afectada con reconstrucción 

parcial o total de su vivienda o con su 

reubicación en zonas seguras. 

2. Garantizar la reconstrucción de las 

viviendas afectadas atendiendo condiciones de 

habitabilidad y seguridad estructural. 

3. Atender los problemas de hacinamiento y 

mejorar las condiciones de habitabilidad de las 

viviendas de la población afectada. 

Los objetivos anteriormente enunciados están 

dirigidos, según el PNR, a la población que no 

ha sido atendida o lo fueron parcialmente y su 

vivienda aún no cumple con las condiciones 

mínimas de habitabilidad.4 
 

El programa PNR es un paso de gran envergadura 

puesto que, según la auditoria, de 2018 realizada 

por la Auditoria Superior de la Federación (ASF) 

el Fonhapo no acreditó las acciones de 

coordinación con las instancias federales y locales 

con el fin de evitar duplicidades.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con base en lo anterior, el suscrito pone a 

consideración de esta asamblea el siguiente:  

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados exhorta, de una 

manera respetuosa, a los gobiernos de los estados 

de Chiapas, Oaxaca, Estado de México, Tlaxcala, 

Hidalgo, Puebla, Morelos, Guerrero y Ciudad de 

México, para que hagan públicos los avances de 

acuerdo a los objetivos del Programa Nacional de 

Reconstrucción, asimismo, se hagan públicos los 

censos de pendientes para alcanzar los objetivos 

del programa.  

 

En el censo de este año que en el cual se analizan 

los avances y pendientes de reconstrucción, se 

                                                 
4 www.gob.mx/conavi/  

tiene ubicadas alrededor de 180,000 viviendas aún 

con daños por los sismos que sacudieron al país.  

 

Que, en atención a la continuación de apoyo para 

los damnificados por los sismos, el Ejecutivo 

Federal a través de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), en el proyecto de 

presupuesto ha presupuestado dos mil 800 mdp 

para seguir impulsando la reconstrucción. 

 

El mayor monto será dirigido por la Sedatu, para 

la continuación de apoyo para las viviendas, tal 

como lo indican los objetivos del PNR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta, de 

una manera respetuosa, a la Comisión 

Intersecretarial para la Reconstrucción, para que, 

en el ámbito de sus alcances y competencias, haga 

de conocimiento público las acciones pendientes 

de realizar por parte de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, para el 

cumplimiento de los objetivos y metas del 

Programa Nacional de Reconstrucción. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de 

septiembre de 2019 

 

Dip. Rosalinda Domínguez Flores (rúbrica) 

 

 

http://www.gob.mx/conavi/


Enlace Parlamentario 308  

 

Martes 10 de septiembre de 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIV Legislatura 

 

 

Enlace Parlamentario, órgano informativo del 

Grupo Parlamentario de Morena 

Director: Diputado Pablo Gómez, coordinador de 

Procesos Parlamentarios 

Editor: Edgar García Santibáñez Covián  

50360000 Ext. 61309 

 

enlaceparlamentariomorena@gmail.com 

Coordinador General del GP Morena: 

Diputado Mario Delgado Carrillo 

Vicecoordinadora General del GP Morena: 

Diputada Tatiana Clouthier Carrillo 

 


